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PRESENTACIÓN
 

Es un vocablo de origen náhuatl que se compone de xalli: “arena”; tentli: “labio u orilla”; y 

“en”; que se traduce como “

El municipio de 

de México y a 118 kilómetros de Toluca. Sus límites son: al norte con Zumpango; al sur con 

Nextlalpan y la otra fracción del municipio al oeste con Tultitlán; al este con Sa

Tonanitla y al sur con Ecatepec de Morelos. El municipio cuenta con una extensión territorial de 

4.73 kilómetros cuadrados. El Municipio de Jaltenco, está integrado y dividido de la siguiente 

manera: una cabecera municipal que lleva el nombre de 

habitacional Alborada Jaltenco y Santa María Tonanitla, estás son las 3 localidades 

importantes.
 

FUENTE: 
 
 

PRESENTACIÓN

Es un vocablo de origen náhuatl que se compone de xalli: “arena”; tentli: “labio u orilla”; y 

“en”; que se traduce como “

El municipio de 
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4.73 kilómetros cuadrados. El Municipio de Jaltenco, está integrado y dividido de la siguiente 
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Es un vocablo de origen náhuatl que se compone de xalli: “arena”; tentli: “labio u orilla”; y 

“en”; que se traduce como “Lugar a la orilla de la arena”.

Jaltenco, se localiza en la parte noreste del estado, a 45 kilómetros de la ciudad 

de México y a 118 kilómetros de Toluca. Sus límites son: al norte con Zumpango; al sur con 
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4.73 kilómetros cuadrados. El Municipio de Jaltenco, está integrado y dividido de la siguiente 

manera: una cabecera municipal que lleva el nombre de 

habitacional Alborada Jaltenco y Santa María Tonanitla, estás son las 3 localidades 
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Es un vocablo de origen náhuatl que se compone de xalli: “arena”; tentli: “labio u orilla”; y co: 
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INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 
 
H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 
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OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

  
Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Ayuntamiento de Jaltenco, 

en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de 

los Municipios del Estado de México, del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento, del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México 2018. La veracidad de los estados financieros y presupuestales es 

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los 

ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 

operaciones realizadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta de afirmaciones presentada 

por el ente. 

 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 
Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS AYUNTAMIENTOS” y que de forma 

particular se aplicaron a la entidad municipal conforme a la información que entregó en la 

Cuenta Pública Municipal 2018. 

 
PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

 
Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS AYUNTAMIENTOS”. 

 
El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al ayuntamiento de Jaltenco, para que éste dé 

atención a las observaciones y a los hallazgos que se encuentran en el apartado “Resultado de 

la Fiscalización”. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 
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85.6 por ciento con respecto a los ingresos totales

La
disminución
por ciento

De
Secretaría
de
Jaltenco
Apoyo
Fortalecimiento
FEFOM).

Representa
porciento,
el grado de armonización contable.

Representa
de egreso ejercido.

Representa
ingresos totales 

Presenta el 16.6 por ciento de Inversión Pública 

Representan
total
ejercicio
puntos porcentuales.
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Se cuenta
obligaciones adquiridas a corto plazo.

Representan
total del
ejercicio anterior,
puntos porcentuales.

Presentaría
observación
financiamiento
sus ingresos de libre disposición.

La entidad
décimo primero
para cubrir
por ciento.

La entidad
la LDF
contrataciones
Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

La entidad
Consolidación
Cuenta Pública 2018.

Las participaciones
85.6 por ciento con respecto a los ingresos totales

La recaudación
disminución
por ciento

De acuerdo
Secretaría
de México,
Jaltenco no
Apoyo Financiero
Fortalecimiento
FEFOM).

Representa
porciento,
el grado de armonización contable.

Representa
de egreso ejercido.

Representa
ingresos totales 

Presenta el 16.6 por ciento de Inversión Pública 

Representan
total del
ejercicio anterior,
puntos porcentuales.
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

cuenta 0.3 pesos,
obligaciones adquiridas a corto plazo.

Representan el 17.0
gasto ejercido

anterior, presenta
puntos porcentuales.

Presentaría un
observación y le
financiamiento neto
sus ingresos de libre disposición.

entidad cumplió
primero de

cubrir las ADEFAS
por ciento.

entidad cumplió
respecto

contrataciones sin
Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

entidad cumplió
Consolidación de la
Cuenta Pública 2018.

participaciones
85.6 por ciento con respecto a los ingresos totales

recaudación del
disminución respecto
por ciento

acuerdo a la información
Secretaría de Finanzas

México, se aprecia
no se adhirió
Financiero

Fortalecimiento Municipal

Representa un
porciento, lo cual indica
el grado de armonización contable.

Representa el 7.5 por
de egreso ejercido.

Representa el 69.5
ingresos totales 

Presenta el 16.6 por ciento de Inversión Pública 

Representan el 43.9
gasto ejercido

anterior, presenta
puntos porcentuales.
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

pesos, para
obligaciones adquiridas a corto plazo.

Análisis

17.0 por ciento
ejercido y
presenta una

puntos porcentuales.

nivel de
correspondería

neto de hasta
sus ingresos de libre disposición.

cumplió con el artículo
la LDF,

ADEFAS ya

cumplió con el artículo
al porcentaje

autorización
Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

cumplió con el
la información

Cuenta Pública 2018.

participaciones y aportaciones
85.6 por ciento con respecto a los ingresos totales

del impuesto
respecto del ejercicio

información
Finanzas del

aprecia que
adhirió al Programa

Financiero del
Municipal

pormedio
indica un cumplimiento

el grado de armonización contable.

por ciento
de egreso ejercido.

69.5 por ciento

Presenta el 16.6 por ciento de Inversión Pública 

43.9 por ciento
ejercido y
presenta una

puntos porcentuales.
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

atender cada
obligaciones adquiridas a corto plazo.

Análisis
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de endeudamiento
correspondería un

hasta el 5 por
sus ingresos de libre disposición.

artículo 20
respecto
que no excedió

artículo 30
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autorización de la
Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

el postulado
información financiera

aportaciones representan
85.6 por ciento con respecto a los ingresos totales

impuesto predial
ejercicio anterior

información proporcionada
del Gobierno
que el ayuntamiento

Programa
Fondo
(Programa

pormedio general
cumplimiento

el grado de armonización contable.

ciento con respecto

ciento con respecto

Presenta el 16.6 por ciento de Inversión Pública 

ciento con
y comparado
una disminución
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

cada peso
obligaciones adquiridas a corto plazo.

con respecto
comparado con
disminución de

endeudamiento
un techo
por ciento

20 y transitorio
al porcentaje

excedió el

30 fracción
para realizar
la Legislatura

Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

postulado básico
financiera de

representan
85.6 por ciento con respecto a los ingresos totales
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anterior del

proporcionada por
Gobierno del Estado

ayuntamiento
Programa Especial

Estatal
(Programa Especial
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cumplimiento medio

respecto al

respecto a

Presenta el 16.6 por ciento de Inversión Pública 

con respecto
comparado con
disminución de
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

peso de

respecto al
con el
de 0.5

en
techo de
ciento de

transitorio
porcentaje

el 5.5

fracción I de
realizar

Legislatura

básico de
de la

representan el
85.6 por ciento con respecto a los ingresos totales

una
del 9.7
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Estado
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Especial de
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Especial
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Presenta el 16.6 por ciento de Inversión Pública 

respecto al
con el
de 6.3



 

 



 
 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
17 

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 1 100.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 0 0.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 0 0.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 0 0.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 0 0.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0

Estado de Flujos de Efectivo 1 1 100.0



 
 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
18 

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Estado de Cambios en la Situación Financiera 1 1 100.0

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 1 1 100.0

Cuentas contables de Construcciones en
proceso 5 1 20.0

Presentación de la información financiera de
acuerdo a los formatos a que hace referencia la
LDF

1 1 100.0

Servicios personales en cumplimiento del 
artículo 10 de la LDF 2 0 0.0

Ingresos recaudados por Participaciones y
Aportaciones Federales y Estatales 1 0 0.0

Ingresos y Egresos reportados en el Sistema de
Recursos Federales Transferidos 2 0 0.0

Saldos en Bancos de las Aportaciones
Federales y Estatales 1 0 0.0

Saldos del Ingreso Recaudado 1 1 100.0

Reintegro de Recursos Federales y Estatales
de acuerdo a la LDF 1 0 0.0

Aportaciones de mejoras por servicios
ambientales (FIPASAHEM) 1 1 100.0

Retenciones de FORTAMUNDF para pagos a
CAEM y CONAGUA por concepto de agua 2 2 100.0
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Deuda Pública a corto y largo plazo por
financiamientos de acuerdo a la LDF 1 1 100.0

Confirmación de saldos con CAEM, CFE,
CONAGUA e ISSEMYM 4 2 50.0

Entero de cuotas, aportaciones y retenciones al
ISSEMYM 1 0 0.0

Pagos de retenciones del I.S.R. (salarios,
honorarios y arrendamiento) al SAT 1 0 0.0

Obligación de presentar aviso y Dictamen del
Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal

1 1 100.0

Tabulador recomendado por el Consejo
Consultivo de Valoración Salarial 1 0 0.0

Porcentaje de asignación de subsidio para
gastos de operación

1 0 0.0

Notas a los Estados Financieros, contables y
presupuestales

3 3 100.0

Conciliación de los Ingresos y Egresos
presupuestarios y contables

2 2 100.0

Resultado 1870.0

SEMAFORIZACIÓN

0-1650 Crítico

1651-2475 Suficiente

2476-3300 Adecuado
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017 Concepto 2018 2017 Variación

2018-2017

Activo Pasivo

Circulante 11,149.5 8,630.9 2,518.6 Circulante 39,366.3 43,897.7 -4,531.4
Efectivo y Equivalentes 2,171.2 -1,738.1 3,909.3 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 39,366.3 43,897.7 -4,531.4
Efectivo 0.0 2,681.6 -2,681.6 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 1,605.9 5,496.5 -3,890.6
Bancos/Tesorería 2,171.2 -4,419.7 6,590.9 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 5,035.9 6,134.0 -1,098.1

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 13,058.2 13,058.2 0.0
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 7,360.9 7,881.8 -520.9 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 19,650.2 19,191.9 458.3
Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 5,331.4 5,328.3 3.1 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 16.2 17.1 -0.9

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 2,029.5 2,553.5 -524.0

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 1,617.4 2,487.2 -869.8 No Circulante 0.0 9,669.1 -9,669.1
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servici    1,139.4 1,160.5 -21.1 Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.0 9,669.1 -9,669.1
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y  Muebles a  0.0 850.0 -850.0 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.0 9,669.1 -9,669.1
Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 477.9 476.7 1.2

Total Pasivo 39,366.3 53,566.8 -14,200.5
No Circulante 53,100.5 77,277.9 -24,177.4

Hacienda Pública/Patrimonio 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 12,586.9 22,476.7 -9,889.8 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido -730.4 -730.4 0.0
Documentos por Cobrar a Largo Plazo 12,586.9 22,476.7 -9,889.8 Aportaciones -730.4 -730.4 0.0
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 30,083.2 36,026.4 -5,943.2 Aportaciones -730.4 -730.4 0.0
Terrenos 1,000.0 0.0 1,000.0
Edificios no Habitacionales 14,907.6 14,907.6 0.0
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 14,175.6 21,118.8 -6,943.2 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 25,614.1 33,072.4 -7,458.3

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 16,169.8 14,505.3 1,664.5
Bienes Muebles 14,032.6 18,612.1 -4,579.5 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 16,169.8 14,505.3 1,664.5
Mobiliario y Equipo de Administración 1,465.7 2,015.9 -550.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 9,444.3 18,567.1 -9,122.8
Vehículos y Equipo de Transporte 8,364.6 11,251.9 -2,887.3 Resultados de Ejercicios Anteriores 9,444.3 18,567.1 -9,122.8
Equipo de Defensa y Seguridad 1,451.9 1,537.5 -85.6
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 2,715.5 3,771.8 -1,056.3 Total Hacienda Pública/Patrimonio 24,883.7 32,342.0 -7,458.3
Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 35.0 35.0 0.0

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -3,764.8 0.0 -3,764.8
Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles -298.2 0.0 -298.2
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles -3,466.7 0.0 -3,466.7

Activos Diferidos 162.6 162.7 -0.1
Otros Activos Diferidos 162.6 162.7 -0.1

Total Activo 64,250.0 85,908.8 -21,658.8 Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 64,250.0 85,908.8 -21,658.8

Ayuntamiento de Jaltenco
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)



 

22

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO
 

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

razonablemente los aspectos importantes de la situación fi

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México.
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO

FUENTE: 

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

razonablemente los aspectos importantes de la situación fi

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México.

 

Ingresos de Gestión
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios
Total de Ingresos y Otros Beneficios

Gastos de Funcionamiento

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Inversión Pública
Bienes Muebles e Intangibles
Total de Gastos y Otras Pérdidas

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pú

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

razonablemente los aspectos importantes de la situación fi

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México.

 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios
Total de Ingresos y Otros Beneficios

Gastos de Funcionamiento
Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Inversión Pública
Bienes Muebles e Intangibles
Total de Gastos y Otras Pérdidas

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pú

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

razonablemente los aspectos importantes de la situación fi

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México. 

 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios
Total de Ingresos y Otros Beneficios

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Inversión Pública
Bienes Muebles e Intangibles
Total de Gastos y Otras Pérdidas

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Concepto

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pú

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

razonablemente los aspectos importantes de la situación fi

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

  

Ingresos y Otros Beneficios

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios
Total de Ingresos y Otros Beneficios

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales
Materiales y Suministros

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Bienes Muebles e Intangibles
Total de Gastos y Otras Pérdidas

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Estado de Actividades Comparativo
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Concepto

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pú

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

razonablemente los aspectos importantes de la situación fi

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Ingresos y Otros Beneficios

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Gastos y Otras Pérdidas

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Total de Gastos y Otras Pérdidas
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Ayuntamiento de Jaltenco
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pú
 

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

razonablemente los aspectos importantes de la situación fi

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Ayuntamiento de Jaltenco
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pú

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

razonablemente los aspectos importantes de la situación fi

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

7,887.6
102,255.3

1,491.5

111,634.4

61,497.4

46,298.8

8,436.0

6,762.6

16,085.8

3,764.8

13,543.9

95,464.6

16,169.8

Ayuntamiento de Jaltenco
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)

2018

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

razonablemente los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

7,887.6
102,255.3

1,491.5

111,634.4

61,497.4

46,298.8

8,436.0

6,762.6

16,085.8

572.6

3,764.8

13,543.9

0.0

95,464.6

16,169.8

Ayuntamiento de Jaltenco
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

2018

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

blica de la Entidad.

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

nanciera, cumpliendo con los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

8,016.8
74,914.5

9.7

82,941.0

54,751.7

45,610.2

4,001.0

5,140.5

11,117.2

2,249.1

0.0

295.2

22.3

68,435.5

14,505.5

2017

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

blica de la Entidad. 

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

nanciera, cumpliendo con los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

8,016.8
74,914.5 27,340.8

9.7

82,941.0 28,693.4

54,751.7

45,610.2

4,001.0

5,140.5

11,117.2

2,249.1 -1,676.5

0.0

295.2 13,248.7

22.3

68,435.5 27,029.1

14,505.5 1,664.3

Variación
2018-2017

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

nanciera, cumpliendo con los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

-129.2
27,340.8

1,481.8

28,693.4

6,745.7

688.6

4,435.0

1,622.1

4,968.6

-1,676.5

3,764.8

13,248.7

-22.3

27,029.1

1,664.3

Variación
2018-2017

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jaltenco, se identifica que presenta 

nanciera, cumpliendo con los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades, 

no muestran diferencias. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 
 

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 85,908.8 85,908.8 0.0
Pasivo 53,566.8 53,566.8 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido -730.4 -730.4 0.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jaltenco

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad 
 

Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado 

de Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan 

diferencias. 

 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos

Resultado 
del 

Ejercicio

Cuenta Pública 64,250.0 39,366.3 24,883.7 111,634.4 95,464.6 16,169.8

Diciembre 64,250.0 39,366.3 24,883.7 111,634.4 95,464.6 16,169.8

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades



 
 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
24 

VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que utilizaron la cuentas contable: Documentos por Cobrar a Largo 

Plazo con un saldo por 12,586.9 miles de pesos. 

 

Adicionalmente se verificó que desde ejercicios anteriores se ha estado utilizando dicha cuenta 

contable, es decir, la entidad municipal es reincidente en su uso, lo que se contrapone al 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo 

básico para el sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; 

mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el 

Registro Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta 
Contable Concepto Importe Comentarios

1221 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 12,586.9 Para uso exclusivo del  ISSEMYM

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jaltenco

Estado de Situación Financiera Comparativo
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NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de 
Situación Financiera

 Cuenta Pública
 2018

1112 Bancos/Tesorería -331.4

2111 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo -4.2

2117 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo -5,649.7

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que las cuentas contables;  bancos por un importe de 331.4 miles de 

pesos, servicios personales por pagar a corto plazo por un importe de 4.2 miles de pesos y 

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo  por un importe de 5,649.7 miles de pesos 

no corresponden a su naturaleza económica. 

 

SALDOS  DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

Activo 64,250.0 64,250.0 0.0

Pasivo 39,366.3 39,366.3 0.0

Hacienda Pública Patrimonio Contribuído -730.4 -730.4 0.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jaltenco

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al comparativo que se realizó entre los saldos de las cuentas contables 

presentadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se identificó que no existen diferencias; es decir, los saldos coinciden. 

 



 
 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
26 

CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.  
 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se aprecia que las cuentas contables; Cuentas por Cobrar a  Corto Plazo 

por un importe de 5,331.4 miles de pesos, Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por un 

importe de 1,799.1 miles de pesos, Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y 

Prestación de Servicios a Corto Plazo por un importe de 1,128.9, Anticipo a Contratistas por 

Obras Públicas a Corto Plazo por un importe de 3.8 miles de pesos, Proveedores por Pagar a 

Corto Plazo por un importe de 4,779.2 miles de pesos, Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo por un importe de 13,058.2 miles de pesos, Retenciones y Contribuciones 

por Pagar a Corto Plazo por un importe de 10,002.0 miles de pesos y Otras Cuentas por Pagar 

a Corto Plazo por un importe de 16.2 miles de pesos presentan antigüedad mayor a un año. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal muestra 

reincidencia en sus saldos. 

 

 

 

 

 

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de Situación 
Financiera

 Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de Situación 
Financiera 

 Cuenta Pública
 2017

1122 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 5,331.4 5,328.3

1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 1,799.1 1,849.6

1131 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto Pla 1,128.9 1,120.2

1134 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 3.8 3.8

2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 4,779.2 4,634.8

2113 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 13,058.2 13,058.2

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 10,002.0 10,213.8

2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 16.2 17.2

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jaltenco
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EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

 

RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro/desahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo 16,169.8

Estado de Actividades Comparativo 16,169.8

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jaltenco

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (ahorro) es igual al que se presenta en el Estado de 

Actividades Comparativo. 

 

 

 

 

 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio
(A-D)

64,250.0 39,366.3 24,883.7 64,250.0 0.0

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)

Total                       
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

18,567.1 33,072.4 9,444.3 -23,628.1 0.0

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

14,505.3 -23,628.1

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de Ejercicios Anteriores, se 

identificó que las aplicaciones contables que afectan a la cuenta por un importe de 23,628.1 

miles de pesos no presentan en su totalidad la aprobación y justificación del Órgano de 

Gobierno, de acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México vigente. 
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SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

Importe�

24,883.7

24,883.7

0.0Diferencia:

Ayuntamiento de Jaltenco

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

(Miles de pesos)

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 

 

SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

Importe�

64,250.0

64,250.0

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Ayuntamiento de Jaltenco

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en el incremento neto / disminución neta, el saldo al inicio y al final del ejercicio del 

Estado de Flujos de Efectivo. 

 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen 28,693.5 5,544.9

Impuestos -685.2 1,059.0

Contribuciones de Mejoras 7.9 -1.0

Derechos -80.2 545.1

Productos de Tipo Corriente 716.8 -50.9

Aprovechamientos de Tipo Corriente -88.4 -197.5

Participaciones y Aportaciones 27,340.8 8,732.9

Otros Orígenes de Operación 1,481.8 -4,542.7

Aplicación 27,029.0 -23,925.1

Servicios Personales 688.5 -8,101.1

Materiales y Suministros 4,435.0 -395.0

Servicios Generales 1,622.2 -4,876.9

Subsidios y Subvenciones 5,833.1 -85.9

Ayudas Sociales -263.5 -1,221.6

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos -601.0 -901.4

Donativos 0.0 -32.5

Otras Aplicaciones de Operación 15,314.7 -8,310.7

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 1,664.6 29,470.0

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 26,572.4 1,348.1

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 6,943.3 0.0

Bienes Muebles 4,579.5 185.5

Otros Orígenes de Inversión 15,049.6 1,162.6

Aplicación 1,004.3 11,777.0

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso1 1,000.0 4,972.9

Bienes Muebles1 0.0 2,719.4

Otras Aplicaciones de Inversión1 4.3 4,084.70 0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión 25,568.1 -10,428.9

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 458.2 9,435.1

Otros Orígenes de Financiamiento 458.2 9,435.1

Aplicación 23,781.5 34,293.2

Otras Aplicaciones de Financiamiento 23,781.5 34,293.2

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -23,323.3 -24,858.1

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 3,909.3 -5,817.0

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio -1,738.1 4,078.9

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 2,171.2 -1,738.1

Ayuntamiento de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 

 

 

 

 

Concepto Origen � Aplicación �

Activo

Activo Circulante 1,390.7 3,909.3

Efectivo y Equivalentes 0.0 3,909.3

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 520.9 0.0

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 869.8 0.0

Activo no Circulante 24,177.3 0.0

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 9,889.8 0.0

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 5,943.3 0.0

Bienes Muebles 4,579.5 0.0

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 3,764.8 0.0

Pasivo

Pasivo Circulante 0.0 4,531.4

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0.0 4,531.4

Pasivo no Circulante 0.0 9,669.1

Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.0 9,669.1

Hacienda Pública / Patrimonio Generado 1,664.6 9,122.8

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 1,664.6 0.0

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.0 9,122.8
Total 27,232.6 27,232.6

Ayuntamiento de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

 

  

 

 

 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Saldo Inicial 
del Período

Saldo Final 
del Período

Corto Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0

 Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Corto Plazo 0.0 0.0

Largo Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Largo Plazo 0.0 0.0

43,897.7 39,366.3
Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 5,496.5 1,605.9
Proveedores por Pagar a Corto Plazo 6,134.0 5,035.9
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto 
Plazo 13,058.2 13,058.2

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 19,191.9 19,650.2
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 17.2 16.2

 Total Deuda y Otros Pasivos 43,897.7 39,366.3

Otros Pasivos:

Ayuntamiento de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa
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CUENTAS CONTABLES DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De acuerdo a la fiscalización realizada al saldo que presentan las cuentas contables de 

construcciones en proceso en bienes del dominio público y de bienes propios en el Estado de 

Situación Financiera Comparativo, se identificó una diferencia por un importe de 13,028.2 miles 

de pesos, con el Informe Anual de Construcciones en Proceso. Así mismo presenta obras de 

dominio público que no se registraron al gasto al cierre del ejercicio, obras capitalizables, con 

avance físico y financiero al 100 por ciento y obras de ejercicios anteriores. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

presenta obras de dominio público. 

 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Estado Financiero

Construcciones en 
Proceso en Bienes del 

Dominio Público 
(A)

Construcciones en 
Proceso en Bienes 

Propios
 (B)

Total (A+B)

Estado de Situación Financiero Comparativo 14,175.6 0.0 14,175.6

Informe Anual de Construcciones en Proceso 27,203.7 .0 27,203.7

Diferencia: -13,028.2 0.0 -13,028.2

Ayuntamiento de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Concepto Sí No

Sí

Ayuntamiento de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

 Presenta Construcciones en Proceso de Dominio Público 2018

Concepto Sí No

Sí

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Ayuntamiento de Jaltenco

 Presenta Construcciones en Proceso Capitalizables 2018� con Avance Físico y Financiero 100%
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De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

presenta obras capitalizables con avance físico y financiero al 100 por ciento. 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación al grado de avance del Informe Anual de Construcciones en 

Proceso se identifica que el avance financiero no es mayor al avance físico. 

 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

presenta obras de ejercicios anteriores. 

 

En resumen el saldo que presentan las cuentas contables de construcciones en proceso en 

bienes del dominio público y de bienes propios en el Estado de Situación Financiera 

Comparativo,  se identificó una diferencia por un importe de 13,028.2 miles de pesos, con el 

Informe Anual de Construcciones en Proceso. Así mismo presenta obras de dominio público 

que no se registraron al gasto al cierre del ejercicio, obras capitalizables, con avance físico y 

financiero al 100 por ciento, así como obras de ejercicios anteriores. 

 

 

 

Concepto Sí No

No

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

 Presenta Construcciones en Proceso 2018� con Avance Financiero mayor al Avance Físico

Ayuntamiento de Jaltenco

Concepto Sí No

Sí

Ayuntamiento de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

 Presenta Construcciones en Proceso de Ejercicios Anteriores
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RAZÓN DE SOLVENCIA 
 

2016 2017 2018

0.5 0.2 0.3

Fórmula

Activo Circulante
Pasivo Circulante  

 

0.5

0.2

0.3

0.0

0.1

0.2

0.3

0.4

0.5

0.6

2016 2017 2018

Ayuntamiento Jaltenco
Solvencia

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Con los datos proporcionados por el ayuntamiento y de acuerdo a la aplicación de la fórmula se 

determina que la entidad al 31 de diciembre de 2018 contó con 0.3 pesos para atender cada 

peso de obligaciones adquiridas a corto plazo. Con respecto al ejercicio anterior presenta una 

tendencia a la alza. 
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el cumplimiento de los criterios en 

la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF Sí

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF Sí

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF Sí

SíGuía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios

Ayuntamiento de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios
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SISTEMA DE ALERTAS DE LA LDF  
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Endeudamiento en Observación 

 
El ayuntamiento de Jaltenco registra un nivel de endeudamiento en observación de acuerdo al 

artículo 14 fracción II del Reglamento del Sistema de Alertas publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de marzo de 2017 y le correspondería un techo de financiamiento neto del 

equivalente al 5 por ciento de sus ingresos de libre disposición según el artículo 46 fracción II 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016. 

0.0
65,170.1

Indicador de Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición
(Miles de pesos)

Importes
(Miles de pesos) Resultado Rango

Deuda Pública y Obligaciones
X 100

Ingresos de Libre Disposición

Indicador:
Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición

0.0% Bajo=

8,891.8
65,170.1

13.6% AltoServicio de la Deuda y de Obligaciones
X 100

Ingresos de Libre Disposición

Indicador:
Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición

Importes
(Miles de pesos) Resultado Rango

Indicador de Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición
(Miles de pesos)

=

- 15,939.0
111,634.4

14.3% Bajo

Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores y 

Contratistas

Efectivo, Bancos 
e Inversiones Temporales X 100

Ingresos Totales

Indicador:
Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y Contratistas menos 

los montos de efectivo, bancos e inversiones temporales sobre Ingresos Totales

Importes
(Miles de pesos) Resultado Rango

Indicador de Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas menos Efectivo, 
Bancos e Inversiones Temporales sobre Ingresos Totales

(Miles de pesos)

=
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, 

se identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido. 

 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF 
 

Ingreso
Recaudado 

2018

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018
Porcentaje

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero
Cumple

111,634.4 1,369.5 1.2% 5.5% Sí

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jaltenco

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ciento. 

2017 2018

35,317.6 42,928.0 7,610.4 21.5% 3.0% No 3.0% No

(Miles de Pesos)

Egreso Aprobado
(Servicios Personales)

Variación Porcentaje
Artículo 10

Fracción I inciso a 
y sexto transitorio

Cumple

Ayuntamiento de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Artículo 10
Fracción I inciso b 

PIB 
Cumple
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CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO DE ACUERDO A 
LA LDF 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 

Derivado de la verificación a las Obligaciones a Corto Plazo de la Entidad, se identifica que 

cumplió con el artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, respecto al porcentaje para realizar contrataciones sin 

autorización de la Legislatura Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

121,720.9 0.0 121,720.9 6% 7,303.3 0.0 0.0% 7,303.3

Total de 
Financiamiento 

Corto Plazo 
(F)

Porcentaje 
Financiamiento 

Corto Plazo 
G=(F/C)

Diferencia entre 
monto permitido 

y contratado
H=(E-F)

Monto de Obligaciones 
a Corto Plazo permitido 

E=(C*D)

Ayuntamiento de Jaltenco

Artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera 

(Miles de pesos)

Ingresos Totales 
Estimados

 (A)

Total de 
Financiamiento 

Neto 
(B)

Ingresos Totales 
Estimados sin incluir 
Financiamiento Neto 

C=(A-B)

Porcentaje Art 30 
fracción I LDF 

(D)
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CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 

De la fiscalización realizada de acuerdo al postulado básico de Consolidación de la Información 

Financiera del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, donde se 

establece que: los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera 

consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los 

cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de 

un solo ente público, se identificó el cumplimiento por la entidad municipal a éste postulado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplió

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Ayuntamiento de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
Comentarios

Estado de Situación Financiera Consolidado

Estado de Actividades Consolidado

Estado de Variación en la Hacienda Pública Consolidado

Estado de Cambios en la Situación Financiera Consolidado

Estado de Flujos de Efectivo Consolidado

Estado Financiero
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INGRESOS RECAUDADOS POR PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES 
 

  
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Estado Analitico de 
Ingresos 

Recursos Asignados por: 
Diario Oficial de la Federación, 

Gacetas del Gobierno del Estado de 
México y Oficios de Asignación

Diferencia Comentarios

Fondo General de Participaciones 38,914.0 38,914.0 0.0

Fondo de Fomentos Municipal 5,078.5 5,078.5 0.0

Fondo de Fiscalización y Recaudación 2,213.2 2,213.2 0.0

Correspondientes al Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 592.7 592.7 0.0

Correspondientes al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 1,490.0 1,490.0 0.0

Correspondientes al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 298.4 0.0 298.4

Correspondientes al Fondo de Compensación del Impuesto Sobre
Automóviles Nuevos 302.3 302.3 0.0

Las derivadas de la aplicación del artículo 4-A de la Ley de
Coordinación Fiscal 2,072.5 2,072.5 0.0

Del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores 1,017.2 1,315.6 -298.4

Del Impuesto Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados 65.9 65.9 0.0

Del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos
Permitidos con Cruce de Apuestas 140.2 140.2 0.0

Las demás derivadas de la aplicación del Título Séptimo del Código
Financiero para el Estado de México y Municipios, así como de los
Convenios, Acuerdos o Declaratorias que al Efecto se Celebren o
Realicen

2,038.1 2,038.1 0.0

Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) 2,000.0 0.0 2,000.0  No presenta oficio de 
asignación 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 4,644.2 4,644.2 0.0

El Impuesto Sobre la Renta efectivamente enterado a la Federación,
correspondiente al salario de su personal que preste o desempeñe un
servicio personal subordinado así como de sus organismos públicos
descentralizados

3,041.7 3,041.7 0.0

A la venta final de bebidas con contenido alcohólico 17.9 17.9 0.0

Total Participaciones 63,926.7 61,926.7 2,000.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jaltenco

Ingreso Recaudado

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Concepto

Participaciones
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INGRESOS RECAUDADOS POR APORTACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES 
 

 
  FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión de Participaciones y Aportaciones, se identificó que el ingreso 

recaudado de PAD e INMUJERES, no coincide con los montos asignados y publicados en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno del Estado de 

México y en los oficios de asignación de recursos para la entidad municipal por una diferencia 

neta de 2,167.9 miles de pesos. 

 

 

 

 

 

 

Estado Analitico de 
Ingresos 

Recursos Asignados por: 
Diario Oficial de la Federación, 

Gacetas del Gobierno del Estado de 
México y Oficios de Asignación

Diferencia Comentarios

Aportaciones

Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social Municipal 4,119.7 4,119.7 0.0

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 17,729.1 17,729.1 0.0

FORTASEG 10,000.0 10,000.0 0.0

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. (FASP) 311.8 311.8 0.0

Otros Recursos Federales 6,167.9 6,000.0 167.9 El recurso de INMUJERES no presenta
oficio de asignación 

Total Aportaciones 38,328.6 38,160.7 167.9

2,167.9Diferencia de Aportaciones y Participaciones

Ayuntamiento de Jaltenco

Ingreso Recaudado

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Concepto



 

INGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS
 

FUENTE:
NOTA 1:
importe de 4,000.0 miles de pesos e INMUJERES por un importe de 167.9 
 
EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS
 

FUENTE:
 
Una vez reali

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

egreso pagado una diferencia de 18,642.0 miles de pesos.

 

Total Ingreso Recaudado
Diferencia de Ingresos Recaudados

 FASP 

 FORTAMUNDF 
 FORTASEG 

 FISMDF 

 Otros Recursos Federales 

Total Egreso Pagado
Diferencia del Egreso Pagado

 FORTAMUNDF 
 FORTASEG 
 FASP 
 Otros Recursos Federales 

 FISMDF 

NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
NOTA 1:Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 
importe de 4,000.0 miles de pesos e INMUJERES por un importe de 167.9 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez reali

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

egreso pagado una diferencia de 18,642.0 miles de pesos.

 

Total Ingreso Recaudado
Diferencia de Ingresos Recaudados

 FASP 

 FORTAMUNDF 

Recursos Federales 

 FORTASEG 

 FISMDF 

 Otros Recursos Federales 

Total Egreso Pagado
Diferencia del Egreso Pagado

 FORTAMUNDF 
 FORTASEG 
 FASP 
 Otros Recursos Federales 

 FISMDF 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 

importe de 4,000.0 miles de pesos e INMUJERES por un importe de 167.9 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez realizada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

egreso pagado una diferencia de 18,642.0 miles de pesos.

 

Total Ingreso Recaudado
Diferencia de Ingresos Recaudados

 FORTAMUNDF 

Recursos Federales 

 Otros Recursos Federales 

Total Egreso Pagado
Diferencia del Egreso Pagado

 FORTAMUNDF 
 FORTASEG 

 Otros Recursos Federales 

Recursos Federales 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 

importe de 4,000.0 miles de pesos e INMUJERES por un importe de 167.9 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

zada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

egreso pagado una diferencia de 18,642.0 miles de pesos.

 

Total Ingreso Recaudado
Diferencia de Ingresos Recaudados

Recursos Federales 

 Otros Recursos Federales 

Total Egreso Pagado
Diferencia del Egreso Pagado

 Otros Recursos Federales 

Recursos Federales 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 

importe de 4,000.0 miles de pesos e INMUJERES por un importe de 167.9 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

zada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

egreso pagado una diferencia de 18,642.0 miles de pesos.

  

Estado Analítico de 

Diferencia de Ingresos Recaudados

Diferencia del Egreso Pagado

Recursos Federales 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 

importe de 4,000.0 miles de pesos e INMUJERES por un importe de 167.9 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

zada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

egreso pagado una diferencia de 18,642.0 miles de pesos.

Estado Analítico de 
Ingresos

17,729.1
10,000.0

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

(Miles de pesos)
Ayuntamiento de Jaltenco
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NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 

importe de 4,000.0 miles de pesos e INMUJERES por un importe de 167.9 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

zada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

egreso pagado una diferencia de 18,642.0 miles de pesos.

Estado Analítico de Interés generado

4,119.7
17,729.1
10,000.0

311.8

6,167.9

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

Egreso Pagado

(Miles de pesos)
Ayuntamiento de Jaltenco
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NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 

importe de 4,000.0 miles de pesos e INMUJERES por un importe de 167.9 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

zada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

egreso pagado una diferencia de 18,642.0 miles de pesos.

Interés generado

Ingreso Recaudado

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

Egreso Pagado

4,111.0
17,729.1
9,582.4

311.8
6,167.9

(Miles de pesos)
Ayuntamiento de Jaltenco
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NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 

importe de 4,000.0 miles de pesos e INMUJERES por un importe de 167.9 miles de pesos.

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

zada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

 

Interés generado Total

15.3

Ingreso Recaudado

Sistema de 
Recursos Federales 
Transferidos (Egreso 

4,111.0
17,729.1
9,582.4

311.8
6,167.9

Ayuntamiento de Jaltenco

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 

miles de pesos. 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

zada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

Total

4,119.7
17,729.1
10,015.3

311.8

6,167.9

Ingreso Recaudado

Sistema de 
Recursos Federales 
Transferidos (Egreso 

Pagado)

1,531.1
17,729.1

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 
 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

zada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

Sistema de 
Recursos 
Federales 

Transferidos 

1,531.1
17,729.1

0.0
0.0

0.0

Sistema de 
Recursos Federales 
Transferidos (Egreso 

1,531.1
17,729.1

0.0
0.0
0.0

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

zada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

Sistema de 
Recursos 
Federales 

Transferidos 

Diferencia

1,531.1 2,588.7
17,729.1

0.0 10,015.3
0.0

0.0 6,167.9
19,083.7
19,083.7

Diferencia

2,579.9

9,582.4
311.8

6,167.9
18,642.0
18,642.0
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NGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

 

Otros Recursos Federales se integran de FISE por un importe de 2,000.0 miles de pesos, FIES por un 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 

 

zada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP 

y Otros Recursos Federales, así mismo se identificó que de los recursos FISM no coincide con 

lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos y Origen y Aplicación de Recursos Federales y 

Estatales, acumulando en el ingreso recaudado una diferencia de 19,083.7 miles de pesos y el 

Diferencia

2,588.7
0.0

10,015.3
311.8

6,167.9
19,083.7
19,083.7

Diferencia

2,579.9
0.0

9,582.4
311.8

6,167.9
18,642.0
18,642.0
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SALDOS EN BANCOS DE LAS APORTACIONES FEDERALES Y ESTATALES 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la revisión realizada a los saldos en la cuenta contable de bancos y caja (cheques 

de caja) de las aportaciones FISMDF, FORTASEG y otros recursos federales, así como los 

recursos estatales FEFOM, se identificó que no corresponden con lo registrado en el Ingreso 

Recaudado más los intereses generados menos el egreso pagado por una diferencia neta de 

1,964.5 miles de pesos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado 
Analitico de 

Ingresos

Intereses 
Generados

Total 
Recaudado Bancos

Inversiones
/Cheques 
en caja

4,119.7 0.0 4,119.7 4,111.0 8.7 7.6 7.6 1.1

17,729.1 0.0 17,729.1 17,729.1 0.0 0.0 0.0 0.0

10,000.0 15.3 10,015.3 9,582.4 433.0 431.6 431.6 1.3

311.8 0.0 311.8 311.8 0.0 0.0 0.0 0.0

6,167.9 0.0 6,167.9 6,167.9 0.0 733.4 733.4 -733.4

38,328.6 15.3 38,343.9 37,902.2 0.0 441.7 1,172.6 0.0 1,172.6 -730.9

4,644.2 4,644.2 4,644.2 0.0 1,233.6 1,233.6 -1,233.6

2,000.0 2,000.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0

6,644.2 0.0 6,644.2 6,644.2 0.0 0.0 1,233.6 0.0 1,233.6 -1,233.6

-1,964.5

Total Recursos 
Estatales

Diferencia Neta de Saldos en Bancos

 Otros Recursos 
Federales 

Total Recursos 
Federales

Estatales

 FEFOM 

 PAD 

Saldo por 
reintegrar

Ayuntamiento de Jaltenco

 FISMDF 

 FORTAMUNDF 

(Miles de pesos)

Recursos

Ingreso Recaudado

 FORTASEG 

 FASP 

Egreso 
Pagado de 
Recursos 

Federales y 
Estatales

Reintegros 
durante el 
ejercicio 

Saldos
(según anexo al Estado 
de Situación Financiera)

Total 
Bancos e 

Inversiones
/Caja

Diferencia

Federales
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SALDOS DEL INGRESO RECAUDADO 
  

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizada la verificación del Ingreso Recaudado de los recursos federales y estatales 

del Estado Analítico de Ingresos, se identifica que coincide con lo presentado en el formato de 

Origen y Aplicación de Recursos Federales y Estatales de la Entidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado Analítico de Ingresos
Formato de Origen y 

Aplicación de Recursos 
Federales y Estatales

4,119.7 4,119.7 0.0

17,729.1 17,729.1 0.0

10,000.0 10,000.0 0.0

311.8 311.8 0.0

6,167.9 6,167.9 0.0

0.0

4,644.2 4,644.2 0.0

2,000.0 2,000.0 0.0

0.0

0.0
Diferencia del Ingreso Recaudado

Total Recursos Estatales

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

Federales

Estatales
 FEFOM 

 PAD 

 Otros Recursos Federales 

Total Recursos Federales

 FORTASEG 

 FASP 

 FISMDF 

 FORTAMUNDF 

Recursos Federales y Estatales de 2018

Ingreso Recaudado

Diferencia
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RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
FISMDF: Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
FORTAMUNDF: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 
FORTASEG: Subsidio para la Seguridad Pública de los Municipios. 
FASP: Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. 
FEFOM: Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal. 
PAD: Programa de Acciones para el Desarrollo. 
 

Los recursos aplicados en inversión representan el 40.4 por ciento y en servicios personales el 

26.8 por ciento del total de los recursos ejercidos en 2018. 

Capítulo FISM FORTAMUNDF FORTASEG FASP Otros Recursos 
Federales FEFOM PAD

 Servicios Personales 0.0 9,930.3 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

 Materiales y Suministros  0.0 1,382.7 3,375.9 311.8 10.5 0.0 0.0

 Servicios Generales 0.0 6,416.1 2,953.9 0.0 157.4 0.0 0.0

 Transferencias, Asignaciones,
 Subsidios y Otras Ayudas 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Bienes Muebles, Inmuebles e
 Intangibles 0.0 0.0 3,252.6 0.0 0.0 0.0 0.0

 Inversión Pública 4,111.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0 2,322.1 0.0

 Inversiones Financieras y Otras 
 Provisiones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,322.1 0.0

 Participaciones y Aportaciones   0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Deuda Pública  0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Total 4,111.0 17,729.1 9,582.4 311.8 6,167.9 4,644.2 2,000.0

Ayuntamiento de Jaltenco
(miles de pesos)

Egreso Pagado 

0.0

1,000.0

2,000.0

3,000.0

4,000.0

5,000.0

6,000.0

7,000.0

8,000.0

9,000.0

10,000.0

FISM FORTAMUNDF FORTASEG FASP Otros Recursos
Federales

FEFOM PAD

9,930.3

2,000.0

7,798.8

6,329.7

311.8 167.9

4,111.0

3,252.6

6,000.0

4,644.2

Ayuntamiento de Jaltenco  
(Miles de pesos)

Servicios Personales
           (1000)

Gasto Corriente
(2000, 3000, 4000)

Inversión
(5000 y 6000)

Pago de Deuda
       (9000)
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REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES DE ACUERDO A 
LA LDF 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la verificación a los saldos de los remanentes que no fueron devengados al 31 de 

diciembre de 2018 por la entidad municipal, referentes a los Recursos Federales y Estatales 

FISMDF, FIES, FISE y FEFOM se identificó que no se reintegró un importe de 2,406.2 miles de 

pesos de acuerdo a lo estipulado en los artículos 17 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 

 

 

 

 

 

Federal

 FISMDF 7.6 7.6 0.0 0.0 7.6 0.0 7.6

 FORTASEG 431.6 431.6 0.0 0.0 431.6 0.0 431.6

 FIES 19.3 19.3 0.0 0.0 19.3 0.0 19.3

 FISE 714.1 714.1 0.0 0.0 714.1 0.0 714.1

Total Recursos 
Federales 1,172.6 1,172.6 0.0 0.0 1,172.6 0.0 1,172.6

 Estatal 

 FEFOM 1,233.6 1,233.6 0.0 0.0 1,233.6 0.0 1,233.6

Total Recursos 
Estatales 1,233.6 1,233.6 0.0 0.0 1,233.6 0.0 1,233.6

2,406.2

Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos)

Saldo del Estado 
de Cuenta 
Bancario

Movimientos
en Conciliación

Saldo 
Comprometido y/o 

Devengado 
pendiente
por pagar

RecursoS

Saldo por 
reintegrar al 

31 de Diciembre 
2018

Importe 
reintegrado del 1 

de enero al 
31 de Marzo 2019

Saldo Pendiente 
por Reintegrar

Saldo Bancos e 
Inversiones/Caja 
según anexo al 

Estado de 
Situación 
Financiera

Diferencia del Reintegro de los Recursos Federales y Estatales
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APORTACIONES DE MEJORAS POR SERVICIOS AMBIENTALES 
(FIPASAHEM) 
 

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, se identifica que la 

entidad cuenta con Organismo Descentralizado Operador de Agua por lo cual esté será el 

responsable de enterar el fideicomiso FIPASAHEM. 

 

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019 donde se exhorta al 

ayuntamiento para que cumpla con la operación del Fideicomiso Público para el pago por 

Servicios Ambientales Hidrológicos del Estado de México. 

 

RETENCIONES DE FORTAMUNDF PARA PAGOS A CONAGUA Y CAEM 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión de saldos de las retenciones de FORTAMUNDF por concepto de agua, 

registradas por el ayuntamiento, no se identifican variaciones con la confirmación realizada por 

la Secretaría de Finanzas, CONAGUA. Con respecto a CAEM no presenta retenciones. 

 

 

 

Enero 431.3 431.3 431.3 0.0 0.0

Febrero 803.6 803.6 803.6 0.0 0.0

Marzo 552.8 552.8 552.8 0.0 0.0

Abril 350.2 350.2 350.2 0.0 0.0

Mayo 675.7 675.7 675.7 0.0 0.0

Junio 445.5 445.5 445.5 0.0 0.0

Julio 365.4 365.4 365.4 0.0 0.0

Agosto 359.0 748.8 748.8 -389.9 -389.9

Septiembre 748.8 359.0 359.0 389.9 389.9

Octubre 412.0 412.0 412.0 0.0 0.0

Noviembre 760.1 760.1 760.1 0.0 0.0

Diciembre 511.8 511.8 511.8 0.0 0.0

Totales 6,416.1 6,416.1 6,416.1 0.0 0.0

Diferencia Neta de Retenciones CONAGUA 0.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jaltenco

Retenciones de FORTAMUNDF para el pago a CONAGUA

Mes Ayuntamiento CONAGUA Secretaría de Finanzas 
Variación entre el 
Ayuntamiento y la 

CONAGUA

Variación entre el 
Ayuntamiento y la 

Secretaría de Finanzas
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DEPENDENCIA DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

61,459.8

70,424.2

95,611.1

112,395.9

82,940.9

111,634.4

0.0

20,000.0

40,000.0

60,000.0

80,000.0

100,000.0

120,000.0

2016 2017 2018

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos)   

Total Participaciones y Aportaciones Ingresos
Totales

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

     Nota 1: Las participaciones se integran por las participaciones Federales y Estatales. 
Nota 2: Las aportaciones se integran por FISMDF, FORTAMUNDF, FORTASEG, FASP y otros recursos 
federales. 

 

Del análisis realizado a las participaciones y aportaciones federales y estatales, se identificó 

que representan el 85.6 por ciento respecto a los ingresos totales del ayuntamiento para el 

ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 0.7 puntos 

porcentuales. 

Ejercicio Participaciones Aportaciones
Total 

Participaciones 
y Aportaciones

Ingresos 
Totales %

2016 43,801.7 17,658.1 61,459.8 112,395.9 54.7
2017 50,864.3 19,559.9 70,424.2 82,940.9 84.9
2018 57,282.5 38,328.6 95,611.1 111,634.4 85.6

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)
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GASTO OPERATIVO RESPECTO DE LOS INGRESOS TOTALES 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: El gasto operativo se integra por servicios personales, materiales y suministros, 
servicios generales y transferencias, asignaciones y otras ayudas. 

 

82,865.3

66,028.8

77,584.9

112,395.9

82,940.9

111,634.4

0.0

20,000.0

40,000.0

60,000.0

80,000.0

100,000.0

120,000.0

2016 2017 2018

Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos)   

Gasto Operativo Ingresos Totales

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis realizado al gasto operativo, se identificó que representa el 69.5 por 

ciento respecto a los ingresos totales del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y comparado con 

el ejercicio anterior, muestra una disminución de 10.1 puntos porcentuales. 
 

 

 

 

Ejercicio Gasto Operativo Ingresos 
Totales %

2016 82,865.3 112,395.9 73.7
2017 66,028.8 82,940.9 79.6
2018 77,584.9 111,634.4 69.5

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jaltenco
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PARTICIPACIÓN DE LA INVERSIÓN EN EL EGRESO EJERCIDO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: Inversión Pública corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 5000 bienes 
muebles, inmuebles e intangibles y capítulo 6000 inversión pública del Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

 

17,526.0

87,846.1

Ayuntamiento  de Jaltenco 
(Miles de pesos)  

Inversión Pública
Presupuesto Ejercido en Otros Capítulos

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

En la actualidad se considera a la Inversión Pública como uno de los factores detonantes de 

crecimiento y desarrollo económico de cada entidad municipal, para el ayuntamiento de 

Jaltenco se identificó que el 16.6 por ciento del total de egreso ejercido en el ejercicio 2018 

corresponde a Inversión Pública; respecto al ejercicio anterior, muestra un incremento de 9.3 

puntos porcentuales. 

Ejercicio Inversión
Pública

Total de Egreso 
Ejercido %

2016 6,509.2 107,410.5 6.1

2017 6,683.9 91,160.1 7.3

2018 17,526.0 105,372.1 16.6,

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)
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GASTO EJERCIDO EN SERVICIOS PERSONALES
 

 

 

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

43.9 por ciento 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 6.

 

Por

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales.

 

52 

GASTO EJERCIDO EN SERVICIOS PERSONALES

FUENTE:
NOTA 1: 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos.

20,000.0

40,000.0

60,000.0

80,000.0

100,000.0

120,000.0

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

43.9 por ciento 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 6.

Por otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.4 pesos se utilizaron para 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

GASTO EJERCIDO EN SERVICIOS PERSONALES

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
NOTA 1: Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos.

0.0

20,000.0

40,000.0

60,000.0

80,000.0

100,000.0

120,000.0

FUENTE:

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

43.9 por ciento respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 6.

otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.4 pesos se utilizaron para 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales.

Ejercicio

2016
2017
2018

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

GASTO EJERCIDO EN SERVICIOS PERSONALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos.

54,998.1

107,410.5

Gasto ejercido en Servicios Personales

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 6.

otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.4 pesos se utilizaron para 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales.

Ejercicio

2016
2017
2018

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

GASTO EJERCIDO EN SERVICIOS PERSONALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos.

54,998.1

107,410.5

2016

Ayuntamiento de Jaltenco

Gasto ejercido en Servicios Personales

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 6.

otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.4 pesos se utilizaron para 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales.

Servicios Personales

Ayuntamiento de Jaltenco

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

GASTO EJERCIDO EN SERVICIOS PERSONALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos.

Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos)   

Gasto ejercido en Servicios Personales

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 6.

otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.4 pesos se utilizaron para 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales.

Gasto ejercido en 
Servicios Personales

54,998.1
45,747.4
46,298.8

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

 
 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

GASTO EJERCIDO EN SERVICIOS PERSONALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

45,747.4

91,160.1

Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos)   

Gasto ejercido en Servicios Personales

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 6.

otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.4 pesos se utilizaron para 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales.

Gasto ejercido en 
Servicios Personales

54,998.1
45,747.4
46,298.8

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

GASTO EJERCIDO EN SERVICIOS PERSONALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado 

45,747.4

91,160.1

2017

Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos)   

Gasto ejercido en Servicios Personales

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 6.

otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.4 pesos se utilizaron para 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales.

Gasto ejercido en 
Servicios Personales

Total de Egreso 

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

GASTO EJERCIDO EN SERVICIOS PERSONALES 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado 

Ayuntamiento de Jaltenco

Total de Egreso Ejercido

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 6.

otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.4 pesos se utilizaron para 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales.

Total de Egreso 
Ejercido

107,410.5
91,160.1
105,372.1

Ayuntamiento de Jaltenco

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado 

46,298.8

105,372.1

2018
Total de Egreso Ejercido

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 6.3 puntos porcentuales.

otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.4 pesos se utilizaron para 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales.

Total de Egreso 
Ejercido

107,410.5
91,160.1
105,372.1

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado 

46,298.8

105,372.1

2018
Total de Egreso Ejercido

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

puntos porcentuales.

otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.4 pesos se utilizaron para 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales.

Total de Egreso %

51.2
50.2
43.9

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado 

Total de Egreso Ejercido
 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

puntos porcentuales. 

otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.4 pesos se utilizaron para pagar 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales. 

%

51.2
50.2
43.9

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

 

pagar 
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, por concepto de impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos de tipo corriente, aprovechamientos de tipo corriente; así como 
ingresos por venta de bienes y servicios. 
NOTA 2: Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

6,662.0

8,016.8

7,887.6

54,998.1

45,747.4

46,298.8

0.0

15,000.0

30,000.0

45,000.0

60,000.0

2016 2017 2018

Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos)   

Ingresos de Gestión Gastos de
Servicios Personales

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Del análisis realizado al ayuntamiento sobre los ingresos de gestión, se identifica que 

representan el 17.0 por ciento con respecto al total del gasto ejercido en servicios personales 

para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 0.5 

puntos porcentuales. 

 

 

Ejercicio Ingresos de Gestión Gastos de 
Servicios Personales %

2016 6,662.0 54,998.1 12.1
2017 8,016.8 45,747.4 17.5
2018 7,887.6 46,298.8 17.0

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)
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RELACIÓN ENTRE INGRESOS DE GESTIÓN Y TOTAL DE EGRESO 
EJERCIDO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, por concepto de impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos de tipo corriente, aprovechamientos de tipo corriente; así como 
ingresos por venta de bienes y servicios. 

6,662.0 8,016.8 7,887.6

107,410.5

91,160.1

105,372.1

0.0

20,000.0

40,000.0

60,000.0

80,000.0

100,000.0

120,000.0

2016 2017 2018

Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos)   

Ingresos de Gestión Total de Egreso Ejercido

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
Derivado del análisis realizado al ayuntamiento sobre los ingresos de gestión, se identificó que 

representan el 7.5 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 1.3 puntos porcentuales. 

 

 

Ejercicio Ingresos de 
Gestión

Total de Egreso 
Ejercido

%

2016 6,662.0 107,410.5 6.2
2017 8,016.8 91,160.1 8.8
2018 7,887.6 105,372.1 7.5

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)
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DEUDA PÚBLICA A CORTO Y LARGO PLAZO POR FINANCIAMIENTOS DE 
ACUERDO A LA LDF 
 

Una vez realizado el análisis a los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazo, 

se identificó que la entidad municipal no contrató financiamientos en el ejercicio 2018.  

 

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CAEM, CFE, CONAGUA e ISSEMYM 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
N1: A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colaboración se solicitó a la Comisión Federal 
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta. 
  
Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de CAEM, 

CONAGUA e ISSEMYM registrados en el Anexo al Estado de Situación Financiera por el 

ayuntamiento y la confirmación de saldos con las entidades federales y estatales, se 

identificaron diferencias con CONAGUA por 113.0 miles de pesos y el ISSEMYM por 1,504.2 

miles de pesos. 

 

Por otro lado, se identificó que el ayuntamiento no presenta adeudos con CAEM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Entidad Municipal Entidad Externa Diferencia

CAEM 0.0 0.0 0.0
CFE 2,138.4 N1

CONAGUA 0.0 113.0 -113.0
ISSEMYM 1,504.2 0.0 1,504.2

Ayuntamiento de Jaltenco

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)
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ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM 
 

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Enero a Diciembre 2117-01-01-02 3,494.6 5,783.6 -2,289.0 3,305.5 7,725.8 -4,420.2
Total 3,494.6 5,783.6 -2,289.0 3,305.5 7,725.8 -4,420.2

Mes Cuenta Contable 

Ejercicio 2017 Ejercicio 2018

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jaltenco

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicios 2017 se identificó que el 

importe por 2,289.0 miles de pesos se pagó de más y 2018, se identificó que el importe por 

4,420.2 miles de pesos se pagó de más al ISSEMYM.  

 

El ayuntamiento deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.   
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PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT 
 

Ejercicio 
2018 Cuenta Contable

ISR 
Retenido 

(A)
Subsidio al empleo (B)

ISR 
por pagar 
C=(A-B)

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente 

(D)

Remanente por pagar 
E=(C-D)

Enero a Diciembre 2117 01 01 03 17 3,538.5 138.2 3,400.3 0.0 3,400.3
Total 3,538.5 138.2 3,400.3 0.0 3,400.3

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jaltenco

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1186/19 de fecha 25 de junio de 2019 por lo que impidió 

realizar la fiscalización.  
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OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
 

  
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De la revisión realizada al ayuntamiento sobre el número de trabajadores y  el pago por 

concepto de remuneraciones al trabajo personal, se determinó que está obligado a presentar el 

aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 

cumpliendo de manera oportuna con dichas obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio mensual

Número de Empleados 298.0      296.0      294.0      291.0      275.0      267.0      255.0      255.0      254.0         243.0          240.0          240.0                  267.3                                 

Egreso Ejercido

31,123.2

0.0

4,158.7

3,435.5

5.0

Total 38,722.4
Promedio mensual 3,226.9

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen 30/07/2019

Fecha de presentación del Dictamen 30/08/2019

Ayuntamiento de Jaltenco

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Ayuntamiento de Jaltenco

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
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TABULADOR RECOMENDADO POR EL CONSEJO CONSULTIVO DE 
VALORACIÓN SALARIAL 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: Elaboración del OSFEM, con el Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores de Octubre. 
 

Derivado de la revisión al sueldo de los servidores públicos integrantes del ayuntamiento, se 

identificó en la nómina, que el Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores rebasaron los 

niveles en el tabulador salarial recomendado por el Consejo Consultivo de Valoración Salarial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estímulo por 
Eficiencia 

Recaudatoria y en 
Cuenta Corriente

Porcentaje

0.0%
109,173.7 64,740.0 100% 0.0 64,740.0 -44,433.7
225,743.7 55,029.0 85% 0.0 55,029.0 -170,714.7
62,989.0 48,555.0 75% 0.0 48,555.0 -14,434.0
79,483.6 48,555.0 75% 0.0 48,555.0 -30,928.6
45,454.8 48,555.0 75% 0.0 48,555.0 3,100.2
52,989.0 48,555.0 75% 0.0 48,555.0 -4,434.0
52,989.0 48,555.0 75% 0.0 48,555.0 -4,434.0
79,483.6 48,555.0 75% 0.0 48,555.0 -30,928.6
52,989.0 48,555.0 75% 0.0 48,555.0 -4,434.0
52,989.0 48,555.0 75% 0.0 48,555.0 -4,434.0
55,989.0 48,555.0 75% 0.0 48,555.0 -7,434.0
79,483.6 48,555.0 75% 0.0 48,555.0 -30,928.6

Diferencia

Cargo del Servidor Público Total  Percepción
 Bruta Rango Salarial %

Reporte de Nomina de Mandos Medios y Superiores Recomendaciones Relativas al Rango 
Salarial para el ejercicio 2018

Total con 
Estimulo

(Pesos)
Ayuntamiento de Jaltenco

Presidente Municipal
Sindico 1
Regidor 1
Regidor 2
Regidor 3

Regidor 6
Regidor 7

Regidor 9
Regidor 10

Regidor 8

Regidor 4
Regidor 5
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PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN DE SUBSIDIO PARA GASTOS DE 
OPERACIÓN 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez llevada a cabo la verificación de que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

esté en funciones y que el ayuntamiento haya otorgado el porcentaje de subsidio 

correspondiente del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, de acuerdo con 

el Decreto de creación, se apreció que el porcentaje asignado de recursos por el ayuntamiento 

al Instituto no corresponde con lo establecido en el Decreto de creación número 287 de fecha 

27 de abril de 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado Analítico de 
Ingresos

Porcentaje Subsidio  
Determinado

Subsidios para 
Gastos de 
Operación. 

(Recaudado)
121,720.9 2% 2,434.4 1,057.7 1,376.7               0.9 

Ayuntamiento de Jaltenco

(Miles de pesos)

Estado Analítico del 
Ejercicio 

del Presupuesto de 
Egresos  

(Aprobado)

Diferencia % 
Asignado

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte

Decreto de Creación
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 
 

Cumplió

I.- Notas al Estado de Situación Financiera Sí

II.- Notas al Estado de Actividades Sí

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda P Sí

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo Sí

V. Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios            Sí

I.- Contables Sí

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos Sí

     b) Egresos Sí

Sí

Concepto Comentario

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Ayuntamiento de Jaltenco

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal presenta sus notas a los 

Estados Financieros y Presupuestales, cumpliendo con los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa. 
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES
 

FUENTE:
 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES
 

FUENTE:

 

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contable

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

correctamente las cifras.

 

 

Ingresos Presupuestarios

Ingresos Contables

Egresos Presupuestarios

Gasto Contable
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de l

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contable

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

correctamente las cifras.

 

Ingresos Presupuestarios

Ingresos Contables

Concepto

Egresos Presupuestarios

Gasto Contable

Concepto
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de l

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contable

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

correctamente las cifras.

 

Ingresos Presupuestarios

Ingresos Contables

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Concepto

Egresos Presupuestarios

Gasto Contable

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Concepto
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de l

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contable

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

correctamente las cifras. 

 

Ingresos Presupuestarios

Ingresos Contables

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Concepto

Egresos Presupuestarios

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Concepto

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de l

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contable

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

  

Ingresos Presupuestarios

Ayuntamiento de Jaltenco

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Egresos Presupuestarios

Ayuntamiento de Jaltenco

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de l

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contable

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

111,634.4

111,634.4

Ayuntamiento de Jaltenco

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

105,372.1

95,464.6

Ayuntamiento de Jaltenco

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables
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Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contable

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

111,634.4

111,634.4

Ayuntamiento de Jaltenco

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico de 

Estado de Actividades 

105,372.1

95,464.6

Ayuntamiento de Jaltenco

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Conciliación de 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico del 

Presupuesto de Egresos

Estado de Actividades 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

a Cuenta Pública de la Entidad.

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contable

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

Ayuntamiento de Jaltenco

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Estado Analítico de 
Ingresos

Estado de Actividades 
Comparativo

Ayuntamiento de Jaltenco

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos

Estado de Actividades 
Comparativo

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Pública de la Entidad.

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contable

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

111,634.4

111,634.4

Ayuntamiento de Jaltenco

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Estado Analítico de 
Ingresos

y
Estado de Actividades 

Comparativo

Ayuntamiento de Jaltenco

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

95,464.6

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos
y

Estado de Actividades 
Comparativo

105,372.1
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Pública de la Entidad. 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contable

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

111,634.4

111,634.4

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Estado Analítico de 

Estado de Actividades 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

95,464.6

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos

Estado de Actividades 

105,372.1
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contable

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Diferencia 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Diferencia 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contables con el 

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

Diferencia 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Diferencia 

 

 

 

 

s con el 

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

0.0

0.0

0.0

0.0



 

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONT
2018
 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio

 

Registros C

Registros 

Registros 

Transparencia

Cuenta 

  
Fuente:
 

Registros 

Registros 

Registros 

Transparencia

Cuenta 

  
Fuente:



 

Cabe señal

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

m

Hacienda y Crédito Público.

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONT
2018 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio

Registros Contables

Registros Presupuestales

Registros Administrativos

Transparencia

Cuenta Pública

 
Fuente: Elaboración del OSFEM

Registros contables

Registros Presupuestales

Registros Administrativos

Transparencia

Cuenta Pública

 
Fuente: Elaboración del OSFEM
Aplica evaluación para el trimestre
No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señal

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONT

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio

ontables 

Presupuestales

Administrativos

Transparencia 

Pública 

Elaboración del OSFEM

Apartados

contables 

Presupuestales

Administrativos

Transparencia 

Pública 

Elaboración del OSFEM
Aplica evaluación para el trimestre
No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

anera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONT

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio

Presupuestales 

Administrativos 

Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Apartados a Evaluar

Presupuestales 

Administrativos 

Elaboración del OSFEM 
Aplica evaluación para el trimestre
No aplica evaluación para el trimestre

ar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

anera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONT

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio

Descripción de los Apartados a Evaluar

con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

a Evaluar 

Aplica evaluación para el trimestre 
No aplica evaluación para el trimestre 

ar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

anera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONT

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran pa
alcanzados en la
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administ
electrónicos
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos q
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

    
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Period

  

ar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

anera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONT

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran pa
alcanzados en la
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos q
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 

formación Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

 
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 1 











ar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

anera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONT

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran pa
alcanzados en la armonización de Clasificadores, 
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
rativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 

formación Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

  
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

 Periodo 2

  

ar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

anera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONT

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Los reactivos de este apartado se estructuran pa
armonización de Clasificadores, 

Presupuestarios, así como Reportes programáticos.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
rativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

ue son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 

formación Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

  
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 2 











ar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

anera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONT

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

fiscal 2018: 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
 

Los reactivos de este apartado se estructuran pa
armonización de Clasificadores, 

eportes programáticos.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
rativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

ue son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 

formación Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
 

con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018.  

Periodo 3











  

ar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

anera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE SEVAC 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 

eportes programáticos. 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
rativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

ue son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 

formación Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 3 











ar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

anera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

ABLE SEVAC 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

ra identificar los avances 
Registros y Reportes 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
rativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

ue son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 

formación Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 4











  

ar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

anera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 
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ABLE SEVAC 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

ra identificar los avances 
Registros y Reportes 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
rativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

ue son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 

formación Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

Periodo 4 











ar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

anera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 

 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 89.4 por ciento lo 

cual indica un cumplimiento medio en el grado de armonización contable. 
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EFICIENCIA EN LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL DERIVADA 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizada la revisión, se conoció que el ayuntamiento celebró convenio de 

Colaboración para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial con la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado, publicado en el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno del 

Estado de México con fecha 22 de julio de 2016, así mismo, se identifica una disminución en la 

recaudación del ejercicio 2018 con respecto al ejercicio anterior, por un importe de 447.5 miles 

de pesos que representa un 9.7 por ciento. 

 

PROGRAMA ESPECIAL FEFOM 
 

De acuerdo a la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de México, se aprecia que el ayuntamiento de Jaltenco no se adhirió al Programa 

Especial de Apoyo Financiero del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (Programa 

Especial FEFOM). 

 

 

 

 

 

2017 2018 Miles de pesos %

 Impuesto Predial 3,873.8 3,570.0 -303.9 -7.8

 Accesorios de Impuestos 738.3 594.7 -143.6 -19.5

Total 4,612.1 4,164.7 -447.5 -9.7

Ayuntamiento de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

VariaciónIngreso recaudado
Ejercicio

Concepto
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PRESUPUESTO Y 

BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
Aspectos Evaluados  Análisis 

Presupuesto  
Registro presupuestal por 
subsidios para gastos de 
operación en el Estado Analítico 
de Ingresos Integrado y el Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 
Integrado.  

De la verificación que se realizó al Estado Analítico de Ingresos Integrado, se identificó que el 
ayuntamiento consolidó correctamente los importes, toda vez que no consideró los subsidios 
para sus gastos de operación otorgados a sus Organismos Descentralizados. 

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
111,634,4 miles de pesos de los cuales el 91.6 por ciento corresponde a ingresos de gestión.  

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

De acuerdo a la revisión realizada al Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018, se 
identificó que la entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un incremento de 28,693.3 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en el rubro de ingresos federales.   

Egreso ejercido por capítulo de 
gasto con recurso etiquetado y no 
etiquetado. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el Egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado 
para el ejercicio 2018, la entidad ejecutó 105,372.1 miles de pesos destinados principalmente 
en servicios personales con un monto de 46, 298.8 miles de pesos, de los cuales el 31.8 por 
ciento proviene de recursos etiquetados y el 68.2 por ciento de recursos no etiquetados. 

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
incremento de 14,212.0 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de inversión pública. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 
identificó que la entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, 
se detectaron 8,015,955 metas sin ejecutar. 

Porcentaje de ejecución de 
Acciones. 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó que la 
entidad reportó 22 acciones sin ejecutar y 99 acciones en un rango de cumplimiento menor al 
95.0 por ciento.  

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 84.5 por ciento del recurso en la finalidad de gobierno, reflejado 
principalmente en la función 01 05 asuntos financieros y hacendarios. 

Clasificaciones del Gasto  
Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó las 
mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto 
del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y Funcional.  

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado durante el ejercicio 2018. 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Depreciación de bienes muebles 
e inmuebles. 

Como resultado del análisis del saldo de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se 
identificó que el saldo registrado en el Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 
que revela el Inventario de Bienes Inmuebles.  

Procedimientos de baja de bienes 
muebles e inmuebles. 

La entidad realizó procedimientos de baja por enajenación y obsolescencia incumpliendo con lo 
establecido en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales 
del Estado de México. 

  
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  
 

Ayuntamiento de Jaltenco 

Aspectos Evaluados  
Total  

Aspectos 
Evaluados 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos 
Porcentaje 
Alcanzado 

Presupuesto  

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 1 100.0 

Subsidios para gastos de operación otorgados por el ayuntamiento a sus 
Organismos Descentralizados. 1 0 0.0 

Estado Analítico de Ingresos Integrado y Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Integrado. 2 1 50.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 14 100.0 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 2 100.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 0 0.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 46 46 100.0 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Movimientos financieros de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles. 2 2 100.0 

Movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes muebles e 
inmuebles.  2 1 50.0 

Comparativo de saldos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Estado de Situación Financiera. 2 1 50.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 17 68.0 

Resultado  Suficiente 818.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

 
 

 

0 - 600 Crítico
601 - 900 Suficiente
901-1,200 Adecuado

SEMAFORIZACIÓN
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PRESUPUESTO 
 
SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Ingresos  Egresos  

Estado Analítico de Ingresos / 
 Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos   

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos / 

 Estado Comparativo Presupuestal de Egresos  
 Modificado  Recaudado Modificado  Ejercido  

Cuenta Pública 121,720.9 111,634.4 121,720.9 105,372.1 

Diciembre 121,720.9 111,634.4 121,720.9 105,372.1 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.  

 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.  

 
EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Estado Analítico de 
 Ingresos  

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio 

 Presupuestario 
Ingreso Modificado Egreso Modificado 

121,720.9 121,720.9 0.0 

      
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

presupuestario. 
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SUBSIDIOS PARA GASTOS DE OPERACIÓN OTORGADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO A SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos  Estado Analítico de Ingresos de Organismos Descentralizados  

Diferencia 
 Presupuestal  Subsidios para gastos de operación 

ejercidos por el ayuntamiento 
(Presupuestal) 

DIF ODAS IMCUFIDE 

6,119.5 6,200.8 7,181.3 1,057.7 -8,320.3 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Con base en la revisión a los subsidios para gastos de operación registrados 

presupuestalmente por el ayuntamiento, se identificaron diferencias por 8,320.3 miles de pesos 

con los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de Ingresos de los Organismos 

Descentralizados. 
 

REGISTRO PRESUPUESTAL POR SUBSIDIOS PARA GASTOS DE 
OPERACIÓN EN EL ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS INTEGRADO Y 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
INTEGRADO 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Ingreso Recaudado por Subsidios para Gastos de Operación  

Documento  DIF ODAS IMCUFIDE 

Estado Analítico de Ingresos Integrado 0.0  0.0  0.0  

Estado Analítico de Ingresos  6,200.8 7,181.3 1,057.7 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De la verificación que se realizó al Estado Analítico de Ingresos Integrado, se identificó 

que el ayuntamiento consolidó correctamente los importes, toda vez que no consideró los 

subsidios para gastos de operación otorgados a sus Organismos Descentralizados. 
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Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Documento  
Monto Ejercido por el Ayuntamiento referente a 

Transferencias a Organismos Auxiliares 
(cuenta 4641) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado 6,119.5 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  6,119.5 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De la verificación que se realizó al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Integrado, se identificó que el ayuntamiento consideró los subsidios para gastos de operación 

otorgados a sus Organismos Descentralizados, presentando duplicidad en el registro del egreso 

ejercido. 

 

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS INTEGRADO Y ESTADO ANALÍTICO 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS INTEGRADO 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Documento  
Ingreso Recaudado  

Ayuntamiento  DIF ODAS IMCUFIDE 

Estado Analítico de Ingresos Integrado 111,634.4  936.6  12,258.6  226.3  

Estado Analítico de Ingresos  111,634.4 936.6  12,258.6  298.9  

Diferencia 0.0 0.0 0.0 72.6 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez revisado el Estado Analítico de Ingresos Integrado la información difiere con lo 

registrado en el ingreso recaudado del IMCUFIDE por 72.6 miles de pesos. 
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Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Documento  
Egreso Ejercido 

Ayuntamiento  DIF ODAS IMCUFIDE 

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Integrado 105,372.1  7,322.8  19,124.1  1,370.1  

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos  105,372.1 7,322.8 19,124.1 1,370.1 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Análisis del Egreso  Ejercido del Ayuntamiento Respecto a los Subsidios para Gastos de Operación  
(Miles de pesos) 

Documento  Importe  

Diferencia entre el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado y el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos  0.0 

Egreso ejercido por subsidios para gastos de operación otorgado por el ayuntamiento  6,119.5 

Diferencia  6,119.5 

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez revisado el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado, se 

identificó que la información difiere con lo registrado en el egreso ejercido del ayuntamiento por 

6,119.5 miles de pesos. 
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 
 
 
 

 

 

 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 12,693.8 7,887.6 7,887.6 0.0 0.0

Impuestos 9,524.7 5,199.1 5,199.1 0.0 0.0

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Contribuciones de Mejoras 101.9 99.4 99.4 0.0 0.0

Derechos 2,217.4 1,500.5 1,500.5 0.0 0.0

Productos de Tipo Corriente 260.5 860.7 860.7 0.0 0.0

Aprovechamientos de Tipo Corriente 589.3 227.9 227.9 0.0 0.0

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

              106,823.7               112,341.7               102,255.3 -10,086.4 -9.0

Ingresos Federales 84,581.3 93,814.2 92,331.9 -1,482.3 -1.6

Ingresos Estatales 22,242.4 18,527.5 9,923.4 -8,604.1 -46.4

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros Ingresos y Beneficios                   2,203.3                   1,491.5                   1,491.5 0.0 0.0

Ingresos Financieros 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Ingresos Extraordinarios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros Ingresos y Beneficios Varios 2,203.3 1,491.5 1,491.5 0.0 0.0

Total 121,720.9 121,720.9 111,634.4 -10,086.4 -8.3

 Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos)

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

111, 634,4 miles de pesos de los cuales el 91.6 por ciento corresponde a ingresos de 

gestión. Cabe señalar que en los ingresos federales las principales fuentes de 

financiamiento de la entidad son el fondo general de participaciones y FORTAMUNDF, en 

lo que respecta a los ingresos de gestión los impuestos fue el rubro en el que se obtuvo 

mayor recaudación. 
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Concepto  Ingreso 
Modificado 

Ingreso 
Recaudado 

Deficiencia 
Recaudatoria 

Variación 
Porcentual 

4100 Ingresos de gestión 7,887.6 7,887.6 0.0 100.0 

            
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada al Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018, se 

identificó que la entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión. 
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un incremento de 28,693.3 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 

principalmente en el rubro de ingresos federales.  

 

 

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 8,016.8 7,887.6 -129.2 -1.6

Impuestos 5,884.3 5,199.1 -685.2 -11.6

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social 0.0 0.0 0.0 0.0

Contribuciones de Mejoras 91.6 99.4 7.8 8.5

Derechos 1,580.7 1,500.5 -80.2 -5.1

Productos de Tipo Corriente 143.9 860.7 716.8 498.1

Aprovechamientos de Tipo Corriente 316.3 227.9 -88.4 -27.9

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0.0 0.0 0.0 0.0

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

74,914.6 102,255.3 27,340.7 36.5

Ingresos Federales 68,116.6 92,331.9 24,215.3 35.5

Ingresos Estatales 6,798.0 9,923.4 3,125.4 46.0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros Ingresos y Beneficios 9.7 1,491.5 1,481.8 15,276.4

Ingresos Financieros 0.0 0.0 0.0 100.0

Ingresos Extraordinarios 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros Ingresos y Beneficios Varios 9.7 1,491.5 1,481.8 15,276.4

Total 82,941.1 111,634.4 28,693.3 34.6

(Miles de pesos)
 Ayuntamiento de Jaltenco

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado
2018- 2017

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 46,899.0 52,935.5 0.0 0.0 46,298.8 46,298.8 -6,636.8 -12.5

Materiales y Suministros 7,317.1 10,277.1 0.0 0.0 8,437.6 8,437.6 -1,839.4 -17.9

Servicios Generales 27,593.7 14,619.2 0.0 21.5 6,741.2 6,762.6 -7,856.6 -53.7

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 6,933.4 16,085.8 0.0 0.0 16,085.8 16,085.8 0.0 0.0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 6,271.7 4,264.2 0.0 10.0 4,238.2 4,248.2 -16.0 -0.4

Inversión Pública 10,441.8 13,277.8 0.0 29.6 13,248.2 13,277.8 0.0 0.0

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones  y Aportaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Deuda Pública 16,264.1 10,261.3 0.0 0.0 10,261.3 10,261.3 0.0 0.0

Total 121,720.9 121,720.9 0.0 61.0 105,311.1 105,372.1 -16,348.7 -13.4

Concepto Ejercido - Modificado

 Ayuntamiento de Jaltenco

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 



 
 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
82 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO  
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el Egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado para el ejercicio 2018, la entidad ejecutó 105,372.1 miles de pesos destinados 

principalmente en servicios personales con un monto de 46, 298.8 miles de pesos, de los 

cuales el 31.8 por ciento proviene de recursos etiquetados y el 68.2 por ciento de 

recursos no etiquetados. 
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un incremento de 14,212.0 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado 

principalmente en el capítulo de inversión pública. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 45,747.4 46,298.8 551.4 1.2

Materiales y Suministros 4,023.7 8,437.6 4,413.9 109.7

Servicios Generales 5,140.5 6,762.6 1,622.1 31.6

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 11,117.2 16,085.8 4,968.6 44.7

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,442.4 4,248.2 2,805.8 194.5

Inversión Pública 5,241.5 13,277.8 8,036.3 153.3

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones  y Aportaciones 0.0 0.0 0.0 0.0

Deuda Pública 18,447.4 10,261.3 -8,186.1 -44.4

Total 91,160.1 105,372.1 14,212.0 15.6 

 Ayuntamiento de Jaltenco

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Concepto  Modificado Ejercido  Diferencia 

Presupuesto de Egresos  121,720.9 105,372.1 16,348.7 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos,  se identificó que las partidas específicas del gasto presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobreejercicio. 

 

PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

No. de Proyectos 
 Realizados  Egreso Modificado Egreso Ejercido  Diferencia 

28                121,720.9                 105,372.1                    16,348.7  

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos,  se identificó que los proyectos realizados por la entidad presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobreejercicio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
85 

AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 

(Miles de pesos) Metas  Cumplimiento de acciones respecto a la 
 ejecución de metas 

Ingreso 
Recaudado 

Egreso  
Ejercido 

Diferencia  
(Egreso 

Ejercido - 
Ingreso 

Recaudado) 

 
Programadas Ejecutadas 

Diferencia  
(Metas 

Ejecutadas 
 - Metas 

Programadas) 

No 
ejecutadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 95% 
 y menor o  

igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

111,634.4 105,372.1 6,262.3 11,789,827 3,773,873 -8,015,955 22 99 72 20 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.  
 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, 

se detectaron 8,015,955 metas sin ejecutar. 

 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 

Dependencias 
Generales 

Acciones  Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas 

Programadas No 
ejecutadas 

Realizadas 

No 
Ejecutadas 

Realizadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

A00 Presidencia 15 2 10 3 0 13.3 66.7 20.0 0.0 

A01 Comunicación 
Social 12 1 6 4 1 8.3 50.0 33.3 8.3 

A02 Derechos 
Humanos 6 0 1 2 3 0.0 16.7 33.3 50.0 

B00 Sindicaturas 5 2 2 1 0 40.0 40.0 20.0 0.0 

C00 Regidurías 40 0 1 30 9 0.0 2.5 75.0 22.5 

D00 Secretaría del 
Ayuntamiento 9 2 7 0 0 22.2 77.8 0.0 0.0 

E00 Administración 3 1 2 0 0 33.3 66.7 0.0 0.0 

E01 Planeación 5 0 2 3 0 0.0 40.0 60.0 0.0 

F00 Desarrollo 
Urbano y Obras 
Públicas 

6 0 2 4 0 0.0 33.3 66.7 0.0 
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Ayuntamiento de Jaltenco 

Dependencias 
Generales 

Acciones  Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas 

Programadas No 
ejecutadas 

Realizadas 

No 
Ejecutadas 

Realizadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

G00 Ecología 6 0 4 2 0 0.0 66.7 33.3 0.0 

H00 Servicios 
Públicos 14 1 12 1 0 7.1 85.7 7.1 0.0 

I01 Desarrollo Social 19 2 7 8 2 10.5 36.8 42.1 10.5 

J00 Gobierno 
Municipal 8 0 7 0 1 0.0 87.5 0.0 12.5 

K00 Contraloría 5 3 1 1 0 60.0 20.0 20.0 0.0 

L00 Tesorería 12 3 6 3 0 25.0 50.0 25.0 0.0 

M00 Consejería 
Jurídica 7 0 7 0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 

N00 Dirección 
General de  
Desarrollo y Fomento 
Económico 

6 1 3 1 1 16.7 50.0 16.7 16.7 

O00 Educación 
Cultural y Bienestar 
Social 

16 1 5 8 2 6.3 31.3 50.0 12.5 

Q00 Seguridad 
Pública y Tránsito 14 2 10 1 1 14.3 71.4 7.1 7.1 

R00 Casa de la 
Cultura 5 1 4 0 0 20.0 80.0 0.0 0.0 

Total  213  22  99  72  20  10.3  46.5  33.8  9.4  
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó 

que la entidad reportó 22 acciones sin ejecutar y 99 acciones en un rango de 

cumplimiento menor al 95.0 por ciento.  
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 86.6 por ciento con un cumplimiento de metas del 32,0 por ciento; 

reflejando un inadecuado control en la planeación del recurso ejercido y las metas 

realizadas.  
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD   
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 84.5 por ciento del recurso en la finalidad de gobierno, reflejado 

principalmente en la función 01 05 asuntos financieros y hacendarios. 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos   

Egresos  

Aprobado  Modificado  Comprometido Devengado  Pagado  Ejercido1  

Por Objeto del Gasto 121,720.9 121,720.9 0.0 61.0 105,311.1 105,372.1 

Económica (por Tipo de Gasto) 121,720.9 121,720.9 0.0 61.0 105,311.1 105,372.1 

Administrativa 121,720.9 121,720.9 0.0 61.0 105,311.1 105,372.1 

Funcional (Finalidad y Función) 121,720.9 121,720.9 0.0 61.0 105,311.1 105,372.1 
              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional. 

 

AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada  Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano  
de Gobierno 

                                   121,720.9                                              121,720.9  0.0    

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

Presupuesto de Egresos 
Modificado   Diferencia  Cuenta con Autorización del Órgano 

de Gobierno 

                                   121,720.9                                              121,720.9  0.0    

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado durante el ejercicio 2018. 
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FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO  
 

Ayuntamiento de Jaltenco 

Núm. Descripción de los hallazgos determinados 

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

2 

Los montos reportados en la Ley de Ingresos Estimada difieren con la distribución de las participaciones federales y 
estatales publicadas en las Gacetas de Gobierno: 
No. 64 (publicada  el 13 de abril 2018) 
No. 10 (publicada el 13 de julio 2018) y 
No. 74 (publicada el 12 de octubre 2018). 

3 Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente. 

4 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

5 Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado. 

6 El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado. 

7 El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 
contables. 

8 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

9 Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto. 

10 El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 
trimestre. 

11 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

12 Los proyectos presupuestados no corresponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto.  

13 La entidad no presupuesta proyectos de acuerdo con su competencia. 

14 La Entidad no presupuesta proyectos de Desarrollo Social. 

15 Los montos autorizados del Programa Anual de Adquisiciones del trimestre difieren de los montos pagados en el Avance 
de Egresos Trimestral. 

16 El ente presentó recurso sobre ejercido y/o subejercido en las obras ejecutadas con respecto al Presupuesto Anual 
Autorizado. 
    

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 16 hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4131/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4237/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5771/18 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Concepto 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre de 

2017 
(A) 

              

Balanza de Comprobación  Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas 

contables 2018  
(D) 

A+B-C 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre de 

2018 
(E) 

Variación 
(D - E) Altas  

2018 
(B) 

Bajas 
 2018  
(C) 

Terrenos  0.0 1,000.0 0.0 1,000.0 1,000.0 0.0 

Edificios no 
Habitacionales 14,907.6 0.0 0.0 14,907.6 14,907.6 0.0 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 2,015.9 245.6 795.8 1,465.7 1,465.7 0.0 

Vehículos y Equipo 
de Transporte 11,251.9 3,569.5 6,456.9 8,364.6 8,364.6 0.0 

Equipo de Defensa y 
Seguridad 1,537.5 750.0 835.6 1,451.9 1,451.9 0.0 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

3,771.8 58.0 1,114.4 2,715.5 2,715.5 0.0 

Colecciones, Obras 
de Arte y Objetos 
Valiosos 

35.0 0.0 0.0 35.0 35.0 0.0 

              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y la Balanza de 

Comprobación, respecto a los movimientos financieros de altas y bajas de los bienes muebles e 

inmuebles realizados por la entidad,  se identificó que los registros contables coinciden.  
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MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Muebles Inmuebles 

Altas  Bajas  Altas  Bajas  

Cuenta Pública 4,623.1 9,202.7 1,000.0 0.0 

Reportes Mensuales  4,306.2 0.0 1,000.0 0.0 

Diferencia 316.9 9,202.7 0.0 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de Cuenta Pública y los 

Reportes Mensuales, respecto a los movimientos administrativos de altas y bajas de los 

bienes muebles realizados por la entidad, se identificó que los registros difieren.   
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COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis a la información contable y administrativa se detectó que los saldos 

de los bienes inmuebles presentan diferencia por 23,366.9 miles de pesos, 

principalmente en la cuenta de edificios no habitacionales, con relación a los bienes 

muebles los saldos coinciden entre los Inventarios de Bienes Muebles y el Estado de 

Situación Financiera Comparativo.  
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DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
 

Ayuntamiento de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Estado de Situación Financiera  Inventario Reporte de Depreciación  

Bienes Muebles 3,466.7 3,466.7 3,466.7 

Bienes Inmuebles  298.2 2,927.4 298.2 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis del saldo de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se 

identificó que el saldo registrado en el Estado de Situación Financiera Comparativo 

coincide con el Inventario de Bienes Muebles y Reporte de Depreciación; no obstante, 

difiere con lo que revela el Inventario de Bienes Inmuebles.    

 

PROCEDIMIENTOS DE BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
REALIZADOS EN EL EJERCICIO 
 

Ayuntamiento de Jaltenco 

Hallazgos Determinados en el Procedimiento de Baja por Enajenación y Obsolescencia,  

 a)  El Acta de Cabildo no incluye el listado de los bienes y la autorización de la baja del Inventario y la baja contable. 

b) El Acta de fallo no describe los bienes subastados, solo se incluye una lista, la cual no está anexa al cuerpo del Acta. 

c) En el expediente técnico no se aprecia la baja en el Inventario y en el Libro Especial. 

d) El registro contable de la baja de los bienes no fue realizado de acuerdo al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para 
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de procedimientos de baja informados por la Entidad. 
 

 

Derivado de la fiscalización al Procedimiento de Baja por enajenación y obsolescencia, 

este Órgano Técnico dio a conocer a la entidad los hallazgos determinados a dicho 

procedimiento a través del oficio OSFEM/AIMPI/DPC/DAPPM/5133/18 para llevar a cabo 

las acciones correspondientes. 
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COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PERIODO 
2016 – 2018 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles e inmuebles  

durante el periodo 2016 – 2018, se identificó que para el ejercicio 2018 los bienes 

muebles presentan un decremento de 4,579.5 miles de pesos con relación al ejercicio 

2017, principalmente en la cuenta vehículos y equipo de transporte, respecto a los bienes 

inmuebles presentan un incremento de 1,000.0 miles de pesos.  
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
 

Ayuntamiento de Jaltenco 

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados 

1 El Inventario de Bienes Muebles no se encuentra actualizado. 

2 Se identifica que el total de la cuenta 1230 coincide entre la Balanza de Comprobación y el Inventario; sin embargo, los 
saldos de las cuentas 1231 y 1233 presentan diferencias. 

3 Los saldos de los registros contables de las cuentas 1231 y 1233 difieren de lo que revela el Inventario de Bienes 
Inmuebles. 

4 En el Inventario de Bienes Muebles existen bienes que de acuerdo a sus características no están clasificados en las 
cuentas contables correspondientes.  

5 El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información. 

6 La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación. 

7 Las altas y bajas de los bienes muebles e inmuebles registradas en la Balanza de Comprobación difieren con los 
Reportes Mensuales de Bienes Muebles. 

8 Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 
Inventarios de Bienes Muebles. 

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 hallazgos, es importante 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5178/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1860/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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EVALUACIÓN  

DE PROGRAMAS 
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ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 
 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Resultados del Informe Anual de Ejecución del Plan de
Desarrollo Municipal 6 0 0.0

Evaluación Programática Presupuestal 39 0 0.0

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 16 1 6.3

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 12 23.1

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 0 0.0

Competencia Laboral de los Servidores Públicos 11 1 9.1

Evaluación de Mejora Regulatoria Municipal 30 0 0.0

Cumplimento en el Reporte y Validación de Información
en el Portal de Seguimiento de Recursos Federales
Transferidos (RFT) de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público

7 4 57.1

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 5 71.4

Resultado 167.0Crítico

Aspectos Evaluados

0 - 300.0 Crítico

300.1 - 600.0 Suficiente

600.1 - 900.0 Adecuado

Semaforización



 

 



 

RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

por los Ayuntamientos.

 

Bajo este contexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programac

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:

 

1. Marco Juríd

2. Introducción

3. Actualización 
del Diagnóstico 

4. Avance en la 
Ejecución de los 
Programas

RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

por los Ayuntamientos.

Bajo este contexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programac

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:

Apartado del 
Documento

1. Marco Juríd

2. Introducción

3. Actualización 
del Diagnóstico 

4. Avance en la 
Ejecución de los 
Programas
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RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

por los Ayuntamientos.

Bajo este contexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programac

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:

Apartado del 
Documento 

1. Marco Jurídico 

2. Introducción 

3. Actualización 
del Diagnóstico  

4. Avance en la 
Ejecución de los 
Programas 
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RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

por los Ayuntamientos. 

Bajo este contexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:

Cumple
Sí No
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Estructura del Informe Anual de Ejecución
Cumple 

No 

 

La entidad Municipal 
remitió el 
Ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal 2016
2018
conocimiento a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del 
Estado de México, a fin de que 
se in
jurídicos correspondientes.
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RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 
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Hallazgos

La entidad Municipal 
remitió el Informe Anual de 
Ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal 2016
2018. Situación que se hizo de 
conocimiento a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del 
Estado de México, a fin de que 
se iniciaran los procedimientos 
jurídicos correspondientes.
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RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
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cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:
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RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

Bajo este contexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

ión y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación: 

Estructura del Informe Anual de Ejecución 

Describir los ordenamientos jurídicos que 
regulan el ejercicio de la evaluación en el 
ámbito municipal.

Explicar el propósito y alcances que el 
Ayuntamiento pretende lograr mediant
seguimiento, control y evaluación de los 
programas, proyectos, obras y acciones 
derivado del Plan de Desarrollo Municipal 
vigente y el Programa Anual.

Elaborar la Actualización del Diagnóstico a 
fin de identifica
encaminadas a diseñar acciones para 
atender la problemática detectada.

Integrar el apartado “Avance en la 
Ejecución de los Programas”, desarrollando 
los objetivos de los programas confo
lo establecido en el Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuesto 
de Egresos Municipal vigente. 

Describir los avances de manera cualitativa 
desglosando las acciones y logros 
realizados.

Reportar de manera cuantitativa el avance 
financiero, describiendo la población 
beneficiada.
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(OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

Bajo este contexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

ión y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

 

Recomendaciones

Describir los ordenamientos jurídicos que 
regulan el ejercicio de la evaluación en el 
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Explicar el propósito y alcances que el 
Ayuntamiento pretende lograr mediant
seguimiento, control y evaluación de los 
programas, proyectos, obras y acciones 
derivado del Plan de Desarrollo Municipal 
vigente y el Programa Anual.

Elaborar la Actualización del Diagnóstico a 
fin de identificar áreas de oportunidad 
encaminadas a diseñar acciones para 
atender la problemática detectada.

Integrar el apartado “Avance en la 
Ejecución de los Programas”, desarrollando 
los objetivos de los programas confo
lo establecido en el Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuesto 
de Egresos Municipal vigente. 

Describir los avances de manera cualitativa 
desglosando las acciones y logros 
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Reportar de manera cuantitativa el avance 
nanciero, describiendo la población 

beneficiada. 
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Elaborar la Actualización del Diagnóstico a 
r áreas de oportunidad 

encaminadas a diseñar acciones para 
atender la problemática detectada. 

Integrar el apartado “Avance en la 
Ejecución de los Programas”, desarrollando 
los objetivos de los programas conforme a 
lo establecido en el Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuesto 
de Egresos Municipal vigente.  

Describir los avances de manera cualitativa 
desglosando las acciones y logros 

Reportar de manera cuantitativa el avance 
nanciero, describiendo la población 
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RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 

(OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

Bajo este contexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

ión y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

Describir los ordenamientos jurídicos que 
regulan el ejercicio de la evaluación en el 

Explicar el propósito y alcances que el 
Ayuntamiento pretende lograr mediante el 
seguimiento, control y evaluación de los 
programas, proyectos, obras y acciones 
derivado del Plan de Desarrollo Municipal 

Elaborar la Actualización del Diagnóstico a 
r áreas de oportunidad 

encaminadas a diseñar acciones para 

Integrar el apartado “Avance en la 
Ejecución de los Programas”, desarrollando 

rme a 
lo establecido en el Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuesto 

Describir los avances de manera cualitativa 
desglosando las acciones y logros 

Reportar de manera cuantitativa el avance 
nanciero, describiendo la población 
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Estructura del Informe Anual de Ejecución 
Apartado del 
Documento 

Cumple Hallazgos Recomendaciones Sí No 

5. Avance en el 
Ejercicio del 
Gasto Público 

  

La entidad Municipal no 
remitió el Informe Anual de 
Ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal 2016-
2018. Situación que se hizo de 
conocimiento a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del 
Estado de México, a fin de que 
se iniciaran los procedimientos 
jurídicos correspondientes. 

Integrar el Avance en el Ejercicio del Gasto 
Público describiendo el ejercicio y 
comportamiento del gasto que se aplicó 
para el cumplimiento de objetivos, metas de 
actividad y obras, retomando el seguimiento 
y reporte del presupuesto por Programa 
Presupuestario; así como el 
comportamiento histórico  de los egresos 
del municipio. Además, integrar el 
presupuesto por capítulo y la proporción del 
gasto ejercido en cada pilar o eje 
transversal, identificando las fuentes de 
financiamiento.  

Señalar los principales problemas que 
enfrenta, relacionados con el nivel de 
ingresos propios, la deuda pública y las 
necesidades de financiamiento para dar 
suficiencia presupuestal al Plan de 
Desarrollo, y los principales avances 
alcanzados durante el año en la Hacienda 
Pública. 

6. Anexos   

Integrar la totalidad de los archivos que 
conforman el apartado de Anexos que 
permitan utilizar los datos para el soporte en 
el desarrollo de los diferentes capítulos para 
el Informe Anual de Ejecución. 

Número de Recomendaciones 9 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
 

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

rubros mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018. 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 
MUNICIPAL Y MIR
 

A continuación, se muestran los programas presupu

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

Estructura Programática Municipal 2018.
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Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que la Administración Central ejecutó 25 de los 59 programas presupuestarios establecidos en 

la Estructura Programática, en los cuales utilizó las Matrices de Indicadores para Resultados 

(MIR) señaladas en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 

Municipal para el ejercicio fiscal 2018. 

 

Bajo ese contexto, se especifican a continuación los Programas Presupuestarios ejecutados por 

la entidad y en los que aplicó la MIR:  

 

25 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual con MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

1 Derechos Humanos 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones con el 
objeto de proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas las 
personas que se encuentren en el territorio municipal, sin discriminación por 
condición alguna y fomentar la cultura de los derechos humanos para promover 
el respeto y la tolerancia entre los individuos en todos los ámbitos de la 
interrelación social apoyando a las organizaciones sociales que impulsan estas 
actividades. 

2 
Conducción de las 
Políticas Generales 

de Gobierno 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones que 
impulsen la participación social y ofrezcan servicio de calidad en el marco de 
legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la población. 

3 Democracia y 
Pluralidad Política 

Continuar con las estrategias establecidas,  a fin de implementar acciones de 
apoyo al estado democrático con la participación ciudadana y la consolidación 
del estado de derecho y la justicia social, propiciando una cultura política y 
fortaleciendo el sistema de partidos. 

4 

Desarrollo de la 
Función Pública y 

Ética en el Servicio 
Público 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
tendientes a elevar la calidad de los servicios que se otorgan a la población, 
fomentando una vocación de servicio ético y profesional de los servidores 
públicos. Así mismo se incluyen las acciones de participación y vigilancia social 
que contribuyan a lograr los objetivos. 

5 Asistencia Jurídica al 
Ejecutivo 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
orientadas al fortalecimiento y mejora de los procedimientos regulatorios y 
conductos legales establecidos, que influyan directamente en la garantía 
jurídica del gobierno y la sociedad. 
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25 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual con MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

6 Política Territorial 
Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones para 
aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda la población 
o comunidades específicas ahí establecidas. 

7 Reglamentación 
Municipal 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar los procesos 
necesarios para que el Ayuntamiento desarrolle los trabajos de creación, 
rediseño, actualización, publicación y difusión de la reglamentación municipal. 

8 Mediación y 
Conciliación Municipal 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar actividades y 
procesos descritos en el título V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, vigente. 

9 Relaciones Exteriores 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
relacionadas con la celebración de reuniones, eventos, convenios y acuerdos 
para la formalización de proyectos de cooperación internacional y para la 
promoción, económica, comercial y turística. 

10 
Impulso al 

Federalismo y 
Desarrollo Municipal 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
encaminadas a impulsar y promover una relación respetuosa, solidaria y 
equitativa con la federación y el estado, mediante la descentralización de 
facultades, funciones y recursos, estableciendo esquemas de coordinación, que 
equilibren las cargas de responsabilidad y beneficios en las acciones 
compartidas. 

11 Fortalecimiento de los 
Ingresos 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones que 
permitan elevar la calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad 
jurídica, transparencia y simplificación de trámites para el contribuyente, 
desarrollando un régimen fiscal que amplíe la base de contribuyentes e 
intensificando las acciones de control para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias que eviten la elusión y evasión fiscal. 

12 Gasto Social e 
Inversión Pública 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
encaminadas a elaborar, con las dependencias y organismos municipales, los 
planes y programas estatales, sectoriales, regionales y los referentes a 
inversión pública física; vigilando que los recursos que se asignen se apliquen 
de acuerdo a la normatividad vigente; así como fortalecer la relación con el 
estado, la federación y otros municipios, reconociendo sus responsabilidades 
en la ejecución de la obra pública. 
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25 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual con MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

13 
Planeación y 

Presupuesto basado 
en Resultados 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones y 
procedimientos necesarios para desarrollar y fortalecer las fases para la 
planeación, programación, presupuestación, seguimiento y evaluación 
programático presupuestal, considerando las fases del registro contable-
presupuestal y el correspondiente proceso de rendición de cuentas, 
adicionalmente los procedimientos de planeación y evaluación del Plan de 
Desarrollo Municipal, los programas regionales y sectoriales que de él derivan. 

14 
Consolidación de la 

Administración 
Pública de Resultados 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones para 
la toma de decisiones sobre la aplicación de los recursos públicos con el objeto 
de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas. 

15 Seguridad Pública 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
orientadas a combatir la inseguridad pública, con estricto apego a la ley, para 
erradicar la impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los 
cuerpos de seguridad; modificando los métodos y programas de estudio para 
humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando sistemas de 
reclutamiento y selección confiable y riguroso proceso estandarizado de 
evaluación; así como promover la participación social en acciones preventivas 
del delito. 

16 Protección Civil 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través 
de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir los daños 
por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes, y fomentar la cultura de 
autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio entre la 
población y proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente. 

17 Modernización del 
Catastro Mexiquense 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones que 
se llevan a cabo en los procesos de registro de bienes inmuebles en el territorio 
municipal, así como determinar la extensión geográfica y el valor catastral por 
demarcación que defina la imposición fiscal. 

18 
Comunicación Pública 

y Fortalecimiento 
Informativo 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
encaminadas a difundir los valores y principios de gobierno, promoviendo la 
cultura de la información transparente y corresponsable entre gobierno, medios 
y sectores sociales, con pleno respeto a la libertad de expresión, y mantener 
informada a la sociedad sobre las acciones gubernamentales, convocando su 
participación en asuntos de interés público. 
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25 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual con MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

19 Gestión Integral de 
Residuos Sólidos 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones para 
el manejo, tratamiento y disposición de desechos sólidos, estableciendo 
esquemas que garanticen un mayor nivel de protección ambiental, 
proporcionando una mejor calidad de vida de la población. 

20 

Manejo Sustentable y 
Conservación de los 

Ecosistemas y la 
Biodiversidad 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la prevención, 
conservación, protección, saneamiento y restauración de los ecosistemas, 
permitiendo mejores condiciones de vida para la población. 

21 Desarrollo 
Comunitario 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones de 
coordinación para la concurrencia de los recursos en los programas de 
desarrollo social que se orientan a la mejora de los distintos ámbitos del 
municipio y los grupos sociales que en ellos habitan, en especial, a los de 
mayor vulnerabilidad y que tengan como propósito asegurar la reducción de la 
pobreza. 

22 Alumbrado Público 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de alumbrado público de la población, 
mediante la promoción del servicio y mantenimiento de los equipos respectivos; 
así como reducir el consumo de energía en las instalaciones de alumbrado 
público, utilizando tecnología de punta. 

23 Cultura y Arte 
Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
encaminadas a promover la difusión y desarrollo de las diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas. 

24 Empleo 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
dirigidas a dinamizar la economía municipal, fomentando el desarrollo de la 
planta productiva, aumentar la oportunidad de empleo, vinculando su oferta y 
demanda, y garantizar que la población económicamente activa disfrute de las 
mismas condiciones de empleo, remuneración y oportunidades sin 
discriminación alguna, mediante la formación de los recursos humanos para el 
trabajo. 
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25 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual con MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

25 Deuda Pública 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
dirigidas a abatir el rezago en el pago de obligaciones por los servicios que 
reciben, negociar mejores condiciones de financiamiento de la deuda con la 
banca comercial y de desarrollo y demás acreedores; y reducir gradualmente el 
pago de su servicio para contar con mayores recursos y destinarlos a la 
inversión pública productiva. 

Número de 
Recomendaciones 25 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Así mismo, se muestran los Programas Presupuestarios que no fueron programados por la 

Administración Central y no contaron con una MIR. 

 

34 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

1 Conservación del 
Patrimonio Público 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en el artículo 147-S, fracciones I, II, III, IV y V de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones 
encaminadas a mantener y transmitir el conocimiento del patrimonio público 
tangible e intangible, como devenir de la identidad de los mexiquenses. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

2 
Coordinación 

Intergubernamental 
Regional 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en el artículo 96 Quáter, fracciones X, XIII y XVII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a fin de implementar 
acciones orientadas al impulso del desarrollo armónico sustentable de las 
regiones, con la eficaz intervención y coordinación del Ayuntamiento con otros 
gobiernos municipales, estatales y el gobierno federal, en beneficio de la 
población y sus actividades productivas; así como aquellas que permitan 
fortalecer la cooperación regional, incluyendo el desarrollo metropolitano, para 
alcanzar una efectiva coordinación y aplicación de políticas públicas de ámbito 
regional. 
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34 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

2 
Coordinación 

Intergubernamental 
Regional 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

3 
Financiamiento de la 

Infraestructura para el 
Desarrollo 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 96 Quáter, fracción VII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 14, fracciones II, III, IV y V de la  
Ley de Desarrollo Social del Estado de México y 16 de la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones 
para fomentar el desarrollo económico y la inversión productiva en los sectores 
económicos; involucrando al sector privado en esquemas de financiamiento 
para desarrollar infraestructura, ampliar y facilitar medios de financiamiento al 
municipio, asegurando que la aplicación de los recursos promueva proyectos 
estratégicos. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

4 
Coordinación 

Intergubernamental para 
la Seguridad Pública 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 115, fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69, fracción I, inciso a), 142, 143 y 
144 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 8, fracción IV  y 10 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, a fin de implementar 
acciones encaminadas a eficientar los mecanismos en materia de seguridad 
pública, con apego a la legalidad, que garantice el logro de objetivos 
gubernamentales. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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34 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

5 
Protección Jurídica de 

las Personas y sus 
Bienes 

Programa Anual: 
Atender a lo estipulado en los artículos 167, 169, fracción IV, 170 y 171 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios y 16 del Reglamento 
Interior del Registro Civil, a fin de implementar acciones para el fortalecimiento 
de la certeza jurídica, edificando una alianza entre los distintos órdenes de 
gobierno y la población, para consolidar una cultura de legalidad que impacte 
en la prevención del delito. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

6 
Desarrollo de 

Información Estadística 
y Geográfica Estatal 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 1 y 162, fracciones II, III, IV y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1, fracción III de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y 14.2 del Código 
Administrativo del Estado de México, a fin de implementar acciones de 
captación, registro, procesamiento, actualización y resguardo de información 
estadística y geográfica del territorio municipal. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

7 Transparencia 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 23, fracciones IV, IX, X y XI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios y 69, inciso Y) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
a fin de implementar acciones que generen un ambiente de confianza, 
seguridad y franqueza, de tal forma que se tenga informada a la ciudadanía 
sobre las responsabilidades, procedimientos, reglas, normas y demás 
información que se genera en el sector, en un marco de abierta participación 
social y escrutinio público. 
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34 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

7 Transparencia 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

8 Gobierno Electrónico 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 31, fracciones I Quáter y I Quintus de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 19 de la Ley que Regula el 
Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad 
Pública del Estado de México y 50, fracción XVI de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, a fin de 
implementar actividades o servicios para la población a través de tecnologías 
de información, mejorando la eficiencia y eficacia en los procesos, facilitando 
la operación y distribución de información que se brinda a la población. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

9 Protección al Ambiente 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 31, fracción XXXV, 57, fracción II, inciso 
d), 69, fracción I, inciso m) y 162, fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, a fin de implementar acciones relacionadas con la 
protección, conservación y restauración del equilibrio ambiental; en especial, el 
mejoramiento de la calidad del aire y el fomento de la participación ciudadana 
y la promoción de la educación ambiental, en todos los sectores de la 
sociedad, orientadas a promover el desarrollo sustentable en el municipio. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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10 Desarrollo Urbano 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 12, 69, fracción I, inciso g), 96 Bis, 
fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII, 113 A, 113 B, 113 C, 113 D, 113 E, 113 F, 113 
G  y 125, fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
5.27 del Código Administrativo del Estado de México, a fin de implementar 
acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano municipal, vinculándolo 
a un desarrollo regional sustentable, replanteando los mecanismos de 
planeación urbana y fortaleciendo el papel del municipio en la materia, como 
responsable de su planeación y operación. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

11 Vivienda 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 11, fracción V de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, a fin de implementar acciones 
orientadas a promover y fomentar la adquisición, construcción y mejoramiento 
de la vivienda en beneficio de la población de menores ingresos, para abatir el 
rezago existente, y que ésta sea digna y contribuya al mejoramiento de la 
calidad de vida y al desarrollo e integración social de las comunidades. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

12 Modernización de los 
Servicios Comunales 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 31, fracción XXIII, 69, fracción I, incisos 
e) y j), 96 Quáter, fracción XVI y 125, fracciones IV, V, VI y VII de Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones que se llevan a 
cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, jardines públicos, 
centros comerciales y demás infraestructura en donde se presten servicios 
comunales, contando con la participación de los diferentes niveles de 
gobierno, incluyendo la iniciativa privada. 
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12 Modernización de los 
Servicios Comunales 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

13 Atención Médica 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 9 y 403 de la Ley General de 
Salud; 69, fracción I, inciso ñ) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México  y 7 y 14, fracción VII de la Ley de Asistencia Social del Estado de 
México y Municipios, a fin de implementar acciones dirigidas a proporcionar 
atención médica a la población, con efectividad y calidad de los servicios de 
salud que otorgan las instituciones del sector público, así como lograr la 
cobertura universal de los servicios de salud, para reducir los índices de 
morbilidad y mortalidad aumentando la esperanza de vida. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

14 Nuevas Organizaciones 
de la Sociedad 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 31, fracción XXXIII, 74, 
fracción I, 117, fracción III y 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, a fin de implementar acciones para modernizar el marco legal que 
promueva la participación social en la solución de los problemas, contando con 
mecanismos técnicos y financieros que fortalezcan la participación de 
organizaciones no gubernamentales en el desarrollo político, económico y 
social. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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15 Educación Básica 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 1, 2, fracción VI, 17, fracción XX, 22, 27, 
fracciones XL y XLIV y 35 de la Ley de Educación del Estado de México; 69, 
fracción I, inciso k) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 3.9 
del Código Administrativo del Estado de México, a fin de implementar acciones 
tendientes al mejoramiento de los servicios de educación; en los diferentes 
sectores de la población en sus niveles inicial, preescolar, primaria y 
secundaria; conforme a los programas de estudio establecidos en el Plan y 
programas autorizados por la SEP, fortaleciendo la formación, actualización, 
capacitación y profesionalización de docentes y administrativos, en 
concordancia con las necesidades del proceso educativo. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

16 Educación Media 
Superior 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 11, 12, fracción VII, 17, fracción XX, 
27, fracciones XL y XLIV y 35 de la Ley de Educación del Estado de México; 
69, fracción I, inciso k) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
3.9 del Código Administrativo del Estado de México, a fin de implementar 
acciones tendientes a mejorar los servicios de bachillerato general y 
tecnológico en las modalidades escolarizada, no escolarizado, mixto, a 
distancia y abierto. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

17 Educación Superior 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 12, fracción VII, 17, fracción XX, 27, 
fracciones XL y XLIV y 35 de la Ley de Educación del Estado de México; 69, 
fracción I, inciso k) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 3.9 
del Código Administrativo del Estado de México, a fin de implementar acciones 
para mejorar la atención a la demanda de educación superior, tecnológica, 
universitaria, a distancia, docente, en las modalidades escolarizada, no 
escolarizada, abierta, a distancia y mixta. 
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17 Educación Superior 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

18 Educación para Adultos 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 2, fracción VI,  96, 114 y 115 
de la Ley de Educación del Estado de México y 3.8, fracción XV del Código 
Administrativo del Estado de México, a fin de implementar acciones tendientes 
a incrementar programas que ofrezcan a la población adulta con rezago 
educativo o desempleo la oportunidad de concluir la educación básica, así 
como incorporarse al mercado laboral. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

19 Desarrollo Agrícola 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 5, 8, 9, 12, 13, 15, 25, 40 y 58 
de la Ley Agrícola y Forestal del Estado de México, a fin de implementar 
acciones para incrementar de forma permanente y sostenida los niveles de 
producción, productividad y rentabilidad de las actividades agrícolas. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 



 
 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
116 

34 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

20 Fomento a Productores 
Rurales 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en el artículo 96 Quáter, fracciones X y XVII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones 
tendientes a apoyar la agroempresa, la capacitación, la organización de 
productos rurales y la comercialización, para mejorar la productividad y calidad 
de los productos agropecuarios. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

21 Fomento Pecuario 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 5, fracción III, 8, fracciones IX, X, XI 
y XII, 59, fracciones I y V y 93, fracción I de la  Ley de Fomento Ganadero del 
Estado de México, a fin de implementar acciones orientadas a incrementar la 
producción pecuaria y consolidar agroempresas y organizaciones rentables 
que propicien el desarrollo integral y sostenible de la actividad y generar un 
valor agregado a la producción. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

22 Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en el artículo 125, fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones para procurar 
las condiciones adecuadas en la producción agroalimentaria, así como el 
desarrollo de acciones de vigilancia para verificar la calidad de los productos. 
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22 Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

23 Desarrollo Forestal 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y 69, fracción I, inciso h) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones para los 
proyectos que aseguran la permanencia de los bosques, a través del manejo y 
aprovechamiento sustentable, con la participación directa de dueños. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

24 Fomento Acuícola 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 6 y 14 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, a fin de implementar acciones dirigidas a desarrollar 
la producción acuícola de acuerdo al potencial productivo regional. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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25 
Seguros y Garantías 

Financieras 
Agropecuarias 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 9.4 y 9.16 del Código Administrativo del 
Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones que eviten la 
descapitalización del productor ante la ocurrencia de un siniestro y de 
protección al patrimonio de la gente del campo, a través de seguros y fianzas. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

26 Electrificación 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 125, fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y 228, fracción III y 230 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones 
dirigidas a fomentar el uso de tecnologías que mejoren la calidad de los 
servicios de electrificación; así como la habitabilidad, seguridad e higiene de la 
vivienda social. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

27 Modernización Industrial 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 31, fracciones I Ter y 96 Quáter, 
fracciones I, II, II Bis, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones para fomentar 
una cultura empresarial que asegure la modernización industrial atractiva a la 
inversión productiva nacional y extranjera, con fuerte impulso a las cadenas 
productivas, incluye además las acciones de fortalecimiento de la micro y 
pequeña empresa, con estricto apego a la normatividad ambiental. 
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27 Modernización Industrial 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

28 
Modernización de la 

Movilidad y el 
Transporte Terrestre 

Programa Anual: 
Cumplir lo dispuesto en los artículos 31, fracción XXXV Bis de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 6, fracción VI y 9, fracción VIII de la Ley de 
Movilidad del Estado de México, a fin de implementar acciones orientadas a la 
modernización y optimización del servicio transporte terrestre, a través de la 
coordinación intergubernamental para la organización técnica oportuna y 
racional que contribuya a la eficiencia y calidad en la prestación del servicio de 
transporte público. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

29 
Modernización de la 

Infraestructura para el 
Transporte Terrestre 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 6, fracción VI, 9, fracción VIII y 21 de la 
Ley de Movilidad del Estado de México, a fin de implementar acciones 
dirigidas a ampliar, mantener y mejorar las condiciones de la red carretera, así 
como fomentar el equipamiento y las condiciones para un transporte óptimo. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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34 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

30 Fomento Turístico 

Programa Anual: 
Cumplir con lo dispuesto en los artículos 162, fracción IX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 4.1, 4.2, 4.6, 4.10 y 4.13 TER del Código 
Administrativo del Estado de México, a fin de integrar los proyectos que lleva a 
cabo el Gobierno Municipal para impulsar la inversión social y privada que 
incremente la calidad de los servicios turísticos. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

31 Investigación Científica 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 96 Quáter, fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 1, 4, 14, 20, 56 y 57 
de la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México, a fin de implementar 
acciones encaminadas al financiamiento de la investigación aplicada, a través 
del conocimiento científico, en beneficio de las diversas áreas de 
conocimiento. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

32 Promoción Artesanal 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en el artículo 96 Quáter, fracción XIV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de llevar acabo actividades destinados a 
preservar y fomentar las expresiones artesanales municipales e impulsar su 
creatividad, diseño, producción y comercialización en el mercado local, 
nacional e internacional, para mejorar el nivel de vida de los artesanos y 
grupos étnicos. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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34 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

33 Transferencias 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 95, fracción XIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 292, fracción I, inciso d) del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones 
dirigidas a cumplir los objetivos diversos para la celebración de convenios 
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal vigente. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

34 

Previsiones para el Pago 
de Adeudos de 

Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

Programa Anual: 
Atender a lo estipulado en los artículos 102 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 259, fracción II, incisos a), b) y c) y 264, fracción I del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, a fin de implementar 
acciones encaminadas al pago de adeudos que no fueron cubiertos en 
ejercicios anteriores. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

Número de Recomendaciones 68 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, con la finalidad de optimizar la planeación 

del desarrollo de la administración pública. 
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EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance 16 de los 59 programas presupuestarios, mismos que 

se especifican a continuación: 
 

Programas Presupuestarios 

Conservación del Patrimonio Público Gobierno Electrónico 

Desarrollo de la Función Pública y Ética en el 
Servicio Público Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Fortalecimiento de los Ingresos Desarrollo Comunitario 

Gasto Social e Inversión Pública Alumbrado Público 

Planeación y Presupuesto basado en Resultados Vivienda 

Seguridad Pública Atención Médica 

Protección Civil Empleo 

Transparencia Modernización Industrial 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Bajo este contexto, el Ayuntamiento ejecutó 10 de los 16 programas evaluados como se 

muestra en la siguiente gráfica: 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Dicha evaluación permite al Ayuntamiento identificar, porcentualmente, el nivel de cumplimiento 

alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e implementar 

políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese sentido, se 

presentan los resultados alcanzados en el ejercicio 2018 por la entidad municipal: 

 

Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Conservación del Patrimonio Público (Un proyecto) 

Proyecto: 
Conservación, 
Restauración y 

Difusión del 
Patrimonio Cultural 

No programado  No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que 
se recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo 147-S, 
fracciones I, II, III, IV y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México, a fin de implementar acciones 
enfocadas a restaurar, conservar y 
mantener en óptimas condiciones de 
uso, el patrimonio histórico, artístico y 
cultural de la entidad, con la finalidad 
de difundirlo entre la población. 

Programa: Desarrollo de la Función Pública y Ética en el Servicio Público (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Fiscalización, 

Control y 
Evaluación Interna 

de la Gestión 
Pública 

31.7 807.4 800.1 

El Ayuntamiento solo alcanzó el 31.7 
por ciento del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 99.1 por ciento del monto 
presupuestal. Por lo anterior, se 
recomienda implementar medidas 
correctivas o replantear las metas del 
proyecto a partir de un eficaz y 
eficiente proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como explicar el 
destino final de los recursos y 
mantener congruencia entre las metas 
del proyecto y el presupuesto. Bajo ese 
contexto, se presume una presunta 
responsabilidad. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Participación Social 
en la Formulación, 

Seguimiento, 
Control y 

Evaluación Interna 
de Obras, 

Programas y 
Servicios Públicos 

No programado  No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que 
se recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 48, fracción 
XVII, 53, fracción XIII, 112, fracciones  
XI y XVI, 113 B y 113 D de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México y 7, 50, 51 y 52 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, a fin de 
implementar acciones para promover la 
participación organizada de la 
ciudadanía en la formulación, 
seguimiento, control y evaluación de 
programas de la administración pública 
municipal y en particular en lo relativo a 
obras y servicios de mayor impacto. 

Proyecto: 
Responsabilidades 

Administrativas 
No programado  No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere realizar campañas de difusión 
de responsabilidades y obligaciones 
del personal de la administración 
municipal, por lo que se recomienda 
mantener congruencia con las 
acciones planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 48, fracción XVII, 53, 
fracción XIII, 112, fracciones  XI y XVI, 
113 B y 113 D de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 7, 
50, 51 y 52 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Manifestación de 

Bienes y 
Declaración de 
Interés de los 

Servidores 
Públicos 

No programado  No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que 
se recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 48, fracción 
XVII, 53, fracción XIII, 112, fracciones  
XI y XVI, 113 B y 113 D de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México y 7, 50, 51 y 52 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, a fin de 
implementar acciones orientadas a la 
integración del padrón de obligados 
para su recepción, registro, evaluación 
y resguardo de las manifestaciones de 
bienes de los servidores públicos de la 
administración municipal. 

Programa: Fortalecimiento de los Ingresos (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Captación y 

Recaudación de 
Ingresos 

47.3 12,548.4 5,979.9 

El Ayuntamiento solo alcanzó el 47.3 
por ciento del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018, así mismo 
ejerció el 47.7 por ciento del monto 
presupuestal. Derivado de lo anterior, 
se recomienda implementar medidas 
correctivas o replantear las metas del 
proyecto a partir de un eficaz y 
eficiente proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Registro y Control 

de Caja y 
Tesorería 

No programado  No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere realizar mejoras continuas a los 
procedimientos, trámites y servicios al 
contribuyente, por lo que se 
recomienda mantener congruencia con 
las acciones planeadas, programadas 
y presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo 
establecido en los artículos 48, fracción  
IX, 93 y 94 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 1, 6, 
7, 9 y 19 de la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México para 
el Ejercicio Fiscal Correspondiente; 16 
de la Ley para la Mejora Regulatoria 
del Estado de México y Municipios y 
107 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

Programa: Gasto Social e Inversión Pública (Un proyecto) 

Proyecto: 
Asignación, 

Registro, 
Seguimiento y 
Control de la 

Inversión Pública 
Municipal 

90.0 16,587.6 16,296.6 

La entidad fiscalizable alcanzó el 90.0 
por ciento del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018, así mismo 
ejerció el 98.2 por ciento del monto 
presupuestal. En ese sentido, se 
recomienda implementar medidas que 
contribuyan a la planeación, 
programación y presupuestación y 
ejecución eficaz y eficiente de las 
metas, así como alinearlas con base al 
presupuesto. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Planeación y Presupuesto basado en Resultados (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Planeación de 

Proyectos para el 
Desarrollo Social 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que 
se recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 16, 33 al 43, 
52, 53, 54, 55 y 66 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 13, 
17, 19, 20 y 51 de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios; 115 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 14, fracción I y 55 
de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México; 294 y 339 del 
Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y 20 del 
Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios, a 
fin de implementar acciones de 
coordinación entre la Tesorería y las 
dependencias y organismos 
municipales, para determinar los 
proyectos de inversión y vigilar que los 
mismos respondan a los objetivos 
nacionales, estatales y municipales de 
desarrollo. 

Proyecto: 
Planeación y 

Evaluación para el 
Desarrollo 
Municipal 

81.7 343.4 135.5 

El Ayuntamiento  alcanzó el 81.7 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 39.5 por ciento del monto 
presupuestal. Por lo anterior, se 
recomienda implementar medidas 
correctivas o replantear las metas del 
proyecto a partir de un eficaz y 
eficiente proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como mantener 
congruencia entre las metas del 
proyecto y el presupuesto. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Operación y 

Seguimiento del 
COPLADEMUN 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que 
se recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 16, 33 al 43, 
52, 53, 54, 55 y 66 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 13, 
17, 19, 20 y 51 de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios; 115 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 14, fracción I y 55 
de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México; 294 y 339 del 
Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y 20 del 
Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios, a 
fin de implementar acciones para 
coordinar y fungir como medio de 
enlace entre los sectores de la 
sociedad y los tres órdenes de 
gobierno para la integración, 
seguimiento y evaluación del Plan de 
Desarrollo Municipal y los planes y 
programas que de él deriven. 

Proyecto:  
Integración, 

Seguimiento y 
Control 

Presupuestal del 
Ayuntamiento 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
obstante en el Plan de Desarrollo 
Municipal refiere generar una 
planeación administrativa - financiera 
para el ejercicio de los recursos 
asignados y la correcta programación, 
control y evaluación del gasto público, 
por lo que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones 
planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo 
estipulado en los artículos 16, 33 al 43, 
52, 53, 54, 55 y 66 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 13, 
17, 19, 20 y 51 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y 
Municipios; 115 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 14, 
fracción I y 55 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México; 294 y 
339 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios y 20 del 
Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios. 



 
 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
129 

Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Registro, Control 

Contable-
Presupuestal y 
Cuenta de la 

Hacienda Pública 
Municipal 

No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que 
se recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 16, 33 al 43, 
52, 53, 54, 55 y 66 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 13, 
17, 19, 20 y 51 de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios; 115 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 14, fracción I y 55 
de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México; 294 y 339 del 
Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y 20 del 
Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios, a 
fin de implementar acciones para la 
integración de la Cuenta Pública 
Municipal, así como aquellas 
orientadas a manejar, registrar y 
controlar los recursos financieros de la 
administración pública municipal, para 
el desarrollo de los diversos planes y 
programas. 

Programa: Seguridad Pública (Seis proyectos) 

Proyecto:  
Operación y 

Vigilancia para la 
Seguridad y 

Prevención del 
Delito 

59.5 24,544.2 21,494.4 

El ente municipal alcanzó el 59.5 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 87.6 por ciento del monto 
presupuestal. Derivado de lo anterior, 
se recomienda implementar medidas 
que contribuyan a la planeación, 
programación y presupuestación y 
ejecución eficaz y eficiente de las 
metas, así como alinearlas con base al 
presupuesto. Bajo ese contexto, se 
presume una presunta responsabilidad. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Sistemas de 
Información, 

Comunicación y 
Tecnologías para 

la Seguridad 
Pública 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere modernizar y ampliar los 
sistemas de información, comunicación 
y tecnologías para la seguridad 
ciudadana, por lo que se recomienda 
mantener congruencia con las 
acciones planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 115, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 31, fracción XXXV 
Bis, 69, fracción I, inciso a), 142, 143 y 
144 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 7 y 100, fracción IV 
de la Ley de Seguridad del Estado de 
México. 

Proyecto:  
Formación 
Profesional 

Especializada para 
Servidores 
Públicos de 

Instituciones de 
Seguridad Pública 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere impulsar una formación 
profesional especializada en seguridad, 
por lo que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones 
planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 115, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 31, fracción XXXV 
Bis, 69, fracción I, inciso a), 142, 143 y 
144 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 7 y 100, fracción IV 
de la Ley de Seguridad del Estado de 
México. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Vinculación, 

Participación, 
Prevención y 

Denuncia Social 

No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere establecer una alianza entre los 
distintos órdenes de gobierno y la 
población, a fin de consolidar una 
cultura de legalidad, por lo que se 
recomienda mantener congruencia con 
las acciones planeadas, programadas 
y presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 115, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 31, fracción XXXV 
Bis, 69, fracción I, inciso a), 142, 143 y 
144 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 7 y 100, fracción IV 
de la Ley de Seguridad del Estado de 
México. 

Proyecto:  
Educación Vial No programado No presupuestado 

El ente municipal  no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere desarrollar y fomentar una 
cultura de seguridad vial, a través de 
cursos y actividades, por lo que se 
recomienda mantener congruencia con 
las acciones planeadas, programadas 
y presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo 
establecido en los artículos 115, 
fracción VII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 31, 
fracción XXXV Bis, 69, fracción I, inciso 
a), 142, 143 y 144 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 7 y 
100, fracción IV de la Ley de Seguridad 
del Estado de México. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Mantenimiento a 
los Dispositivos 

para el Control del 
Tránsito 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
el Plan de Desarrollo Municipal refiere 
conservar en óptimas condiciones la 
red de señalamiento informativo y 
correctivo, por lo que se recomienda 
mantener congruencia con las 
acciones planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 115, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 31, fracción XXXV 
Bis, 69, fracción I, inciso a), 142, 143 y 
144 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 7 y 100, fracción IV 
de la Ley de Seguridad del Estado de 
México. 

Programa: Protección Civil (Seis proyectos) 

Proyecto: 
Concertación para 
la Protección Civil 

55.0 2,212.3 1,752.6 

La entidad municipal alcanzó el 55.0 
por ciento del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 79.2 por ciento del monto 
presupuestal. En ese sentido, se 
recomienda implementar medidas que 
contribuyan a la planeación, 
programación y presupuestación y 
ejecución eficaz y eficiente de las 
metas, así como alinearlas con base al 
presupuesto. Bajo ese contexto, se 
presume una presunta responsabilidad. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Capacitación 

Integral y 
Actualización para 
la Protección Civil 

No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere impartir pláticas y cursos para 
proporcionar conocimiento y 
habilidades básicas a la población, por 
lo que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones 
planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 3, 43, fracción V y 86 
de la Ley General de Protección Civil; 
31 Ter., 48, fracción XII bis, 69, 
fracción I, inciso a), 81, 81 Ter., 
fracción I, 144 bis y 144 Ter de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México y 2 del Reglamento del Libro 
Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Proyecto:  
Difusión y 

Comunicación para 
la Protección Civil 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere difundir las medidas de 
prevención, para saber cómo actuar 
antes, durante y después de un 
desastre natural o siniestro, por lo que 
se recomienda mantener congruencia 
con las acciones planeadas, 
programadas y presupuestadas, 
orientadas a cumplir lo dispuesto en el 
Plan y a lo estipulado en los artículos 
3, 43, fracción V y 86 de la Ley General 
de Protección Civil; 31 Ter., 48, 
fracción XII bis, 69, fracción I, inciso a), 
81, 81 Ter., fracción I, 144 bis y 144 
Ter de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 2 del Reglamento 
del Libro Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Prevención, 
Evaluación y 

Dictaminación de 
Riesgos 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere recopilar, integrar y analizar 
información para determinar las 
condiciones de riesgo en bienes 
muebles e inmuebles, por lo que se 
recomienda mantener congruencia con 
las acciones planeadas, programadas 
y presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 3, 43, fracción V y 86 
de la Ley General de Protección Civil; 
31 Ter., 48, fracción XII bis, 69, 
fracción I, inciso a), 81, 81 Ter., 
fracción I, 144 bis y 144 Ter de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México y 2 del Reglamento del Libro 
Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Proyecto: 
Identificación, 

Sistematización y 
Atlas de Riesgos 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere actualizar el Atlas de Riesgo, 
por lo que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones 
planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 3, 43, fracción V y 86 
de la Ley General de Protección Civil; 
31 Ter., 48, fracción XII bis, 69, 
fracción I, inciso a), 81, 81 Ter., 
fracción I, 144 bis y 144 Ter de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México y 2 del Reglamento del Libro 
Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Coordinación de 

Atención de 
Emergencias y 

Desastres 

No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere atender de manera oportuna las 
emergencias que demanda la 
población, por lo que se recomienda 
mantener congruencia con las 
acciones planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 3, 43, fracción V y 86 
de la Ley General de Protección Civil; 
31 Ter., 48, fracción XII bis, 69, 
fracción I, inciso a), 81, 81 Ter., 
fracción I, 144 bis y 144 Ter de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México y 2 del Reglamento del Libro 
Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Programa: Transparencia (Un proyecto) 

Proyecto:  
Vinculación 

Ciudadana con la 
Administración 

Pública 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere elaborar el informe de 
actividades en materia de 
transparencia y acceso a la 
información, por lo que se recomienda 
mantener congruencia con las 
acciones planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 23, fracciones IV, IX, X 
y XI de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios y 69, 
inciso Y) de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. 



 
 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
136 

Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Gobierno Electrónico (Un proyecto) 

Proyecto:  
Innovación 

Gubernamental 
con Tecnologías de 

Información 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere implementar mecanismos de 
planeación, control interno y uso de las 
tecnologías de la información, por lo 
que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones 
planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 31, fracciones I Quáter 
y I Quintus de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 19 de 
la Ley que Regula el Uso de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicación para la Seguridad 
Pública del Estado de México y 50, 
fracción XVI de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. 

Programa: Gestión Integral de Residuos Sólidos (Dos proyectos) 

Proyecto:  
Manejo Integral de 
Residuos Sólidos 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere realizar un adecuado manejo y 
disposición de desechos sólidos, por lo 
que se recomienda mantener 
congruencia con la acciones 
planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 115, fracción III, inciso 
c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 6 y 10 de 
la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y 125, 
fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Coordinación para 
Servicios de Limpia 
y Recolección de 
Desechos Sólidos 

61.4 3,555.6 3,216.8 

El Ayuntamiento alcanzó el 61.4 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 90.5 por ciento del monto 
presupuestal. Por lo anterior, se 
recomienda implementar medidas que 
contribuyan a la planeación, 
programación y presupuestación y 
ejecución eficaz y eficiente de las 
metas, así como alinearlas con base al 
presupuesto. Bajo ese contexto, se 
presume una presunta responsabilidad. 

Programa: Desarrollo Comunitario (Dos proyectos) 

Proyecto:  
Promoción a la 
Participación 
Comunitaria 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere impulsar procesos de 
organización y participación 
comunitaria para mejorar la calidad de 
vida de los grupos de desarrollo, por lo 
que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones 
planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 73, 74, 75 y 162, 
fracción VI  de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Apoyo a la 
Comunidad 

61.5 554.4 463.0 

La entidad fiscalizable alcanzó el 61.5 
por ciento del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 83.5 por ciento del monto 
presupuestal. Derivado de lo anterior, 
se recomienda implementar medidas 
que contribuyan a la planeación, 
programación y presupuestación y 
ejecución eficaz y eficiente de las 
metas, así como alinearlas con base al 
presupuesto. Bajo ese contexto, se 
presume una presunta responsabilidad. 

Programa: Alumbrado Público (Un proyecto) 

Proyecto:  
Alumbrado Público 

36.8 1,523.6 232.5 

La entidad municipal solo alcanzó el 
36.8 por ciento del proyecto 
establecido en su Programa Anual 
2018, así mismo ejerció el 15.3 por 
ciento del monto presupuestal. En ese 
sentido, se recomienda implementar 
medidas correctivas o replantear las 
metas del proyecto a partir de un eficaz 
y eficiente proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como mantener 
congruencia entre las metas del 
proyecto y el presupuesto. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Vivienda (Un proyecto) 

Proyecto: 
Mejoramiento de la 

Vivienda 

No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere promover y fomentar la 
adquisición, construcción y 
mejoramiento de la vivienda en 
beneficio de la población de menores 
ingresos, por lo que se recomienda 
mantener congruencia con las 
acciones planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en el artículo 11, fracción V de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de 
México. 

Programa: Atención Médica (Un proyecto) 

Proyecto:  
Apoyo Municipal a 
la Prestación de 

Servicios de Salud 
para las Personas 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere ampliar la infraestructura de 
salud, seguridad, asistencia y bienestar 
social, por lo que se recomienda 
mantener congruencia con las 
acciones planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 9 y 403 de la Ley 
General de Salud; 69, fracción I, inciso 
ñ) de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 7 y 14, fracción VII 
de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Empleo (Tres proyectos) 

Proyecto:  
Colocación de 
Trabajadores 

Desempleados 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere realizar ferias de empleo para 
fortalecer el vínculo entre el Municipio 
con empresas y solicitantes, por lo que 
se recomienda mantener congruencia 
con las acciones planeadas, 
programadas y presupuestadas, 
orientadas a cumplir lo dispuesto en el 
Plan y a lo estipulado en los artículos 
31, fracción XXIII, 69, fracción I, inciso 
n) y 96 Quáter, fracciones I y XIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

Proyecto:  
Fomento para el 

Autoempleo 

65.8 396.8 249.2 

La entidad municipal alcanzó el 65.8 
por ciento del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018, así mismo 
ejerció el 62.8 por ciento del monto 
presupuestal. Por lo anterior, se 
recomienda implementar medidas que 
contribuyan a la planeación, 
programación y presupuestación y 
ejecución eficaz y eficiente de las 
metas. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Capacitación, 

Adiestramiento y 
Productividad en el 

Trabajo 

No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que 
se recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 31, fracción 
XXIII, 69, fracción I, inciso n) y 96 
Quáter, fracciones I y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México, a fin de implementar acciones 
encaminadas a formar profesionistas y 
técnicos, a través de la impartición de 
diplomados, cursos de profesio-
nalización y capacitación. 

Programa: Modernización Industrial (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Fortalecimiento a la 

Micro y Pequeña 
Empresa 

No programado No presupuestado 

El ente municipal  no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante 
en el Plan de Desarrollo Municipal 
refiere promover la creación y 
fortalecimiento de las micro, pequeñas 
y medianas empresas generando el 
desarrollo del Municipio, por lo que se 
recomienda mantener congruencia con 
las acciones planeadas, programadas 
y presupuestadas, orientadas a cumplir 
lo dispuesto en el Plan y a lo estipulado 
en los artículos 31, fracciones I Ter y 
96 Quáter fracciones I, II, II Bis, IV, V, 
VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Fortalecimiento a la 

Competitividad 
No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que 
se recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 31, 
fracciones I Ter y 96 Quáter fracciones 
I, II, II Bis, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y 
XII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, a fin de implementar 
acciones y procedimientos diseñados 
para favorecer el desarrollo de la 
competitividad de las empresas 
establecidas en el territorio 
mexiquense, así como aquellas que 
favorezcan la productividad laboral, 
apoyen la captación de capital, la 
transferencia de tecnología y la 
capacitación encaminada a mejorar la 
productividad laboral. 

Número de Recomendaciones 39 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 

En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados de acuerdo a los resultados esperados. 

 

Para evaluar los resultados de los referidos indicadores, el Órgano Técnico de la Legislatura 

estableció el alcance de revisión, partiendo de los 16 programas de la muestra a fiscalizar, a 

efecto de identificar la congruencia entre el resultado obtenido del indicador y el avance 

programático alcanzado en el proyecto alineado al mismo; sin embargo, se excluyen 6 

programas, ya que la entidad no los desarrolló. 

 

Bajo este contexto, los 10 programas seleccionados son los siguientes: 

 

Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 
de la MIR 

Descripción Porcentaje de 
Cumplimiento 

Indicadores de 
Gestión 

Alineados al 
Proyecto 

Porcentaje de 
Cumplimiento Recomendaciones 

Programa: Alumbrado Público (Un proyecto) 

Proyecto: 
Alumbrado Público 36.8 

1. Porcentaje 
de 

mantenimiento 
realizado al 

equipamiento 
de la 

infraestructura 
de alumbrado 

público 

88.9 

La entidad municipal obtuvo un 88.9 
por ciento de cumplimiento en el 
indicador de desempeño a nivel 
componente; sin embargo, alcanzó el 
36.8 por ciento del proyecto 
relacionado con el mismo. Por lo 
anterior, se recomienda tener 
congruencia entre la aplicación de los 
indicadores de desempeño y la 
ejecución de los proyectos del 
programa presupuestario, en el marco 
de los principios de la Gestión para 
Resultados. 
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 
de la MIR 

Descripción Porcentaje de 
Cumplimiento 

Indicadores de 
Gestión 

Alineados al 
Proyecto 

Porcentaje de 
Cumplimiento Recomendaciones 

Proyecto: 
Alumbrado Público 36.8 

2. Porcentaje 
en la 

instalación del 
sistema de 
luminarias 

ahorradoras de 
energía 

eléctrica en el 
alumbrado 

público 

No desarrollado 

La entidad municipal no desarrolló el 
indicador de desempeño a nivel 
componente; sin embargo, obtuvo un 36.8 
por ciento en el proyecto relacionado con 
el mismo. Por lo anterior, se recomienda 
implementar acciones por parte de la 
Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, a efecto de 
constatar la congruencia del proceso de 
planeación, programación, presupues-
tación y seguimiento, a fin de promover la 
ejecución coherente de los proyectos del 
programa presupuestario, con relación a 
los resultados del indicador de 
desempeño. 

Número de Recomendaciones 2 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
 

Programas Presupuestarios Fiscalizados con los Resultados de la MIR 

Programas Presupuestarios Hallazgo Recomendación 

Desarrollo de la Función Pública y 
Ética en el Servicio Público 

Los resultados de estos 
programas no se presentan, 
toda vez que la entidad 
municipal reportó indicadores 
del nivel Actividad que no 
son congruentes entre los 
niveles Componente, 
Propósito y Fin. 

Aplicar los principios de la lógica 
horizontal y vertical de la Metodología 
del Marco Lógico (MML) en cada uno 
de los indicadores correspondientes a 
los niveles de Actividad, Componente, 
Propósito y Fin, constatando la 
congruencia entre los resultados que 
obtienen como las variables que los 
integran. 

Fortalecimiento de los Ingresos 

Gasto Social e Inversión Pública 

Planeación y Presupuesto basado en 
Resultados 

Desarrollo Comunitario 

Empleo 

Seguridad Pública 
Los resultados de estos 
programas no se presentan, 
toda vez que la entidad 
municipal no desarrolló los 
indicadores de desempeño 
integrados en la MIR  
correspondiente. 

Implementar acciones encaminadas a 
promover la congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
programas presupuestarios, 
considerando la Metodología de Marco 
Lógico con base en las Matrices de 
Indicadores para Resultados, en el 
marco de los principios de la Gestión 
para Resultados. 

Protección Civil 

Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Número de Recomendaciones 2 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 
 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado: 

 

 
 

Hallazgo Recomendación 

El Ayuntamiento obtuvo un resultado negativo, toda 
vez que únicamente da cumplimiento a las 
fracciones I, IV, X, XIII, XXIII, XXIV, XXXI, XXXIII, 
XXXVI, XXXVII, XLVI y LI, de las cincuenta y dos 
establecidas en el artículo 92 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según corresponda la 
información a que se refiere la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM), a través de su sitio de internet y de 
la Plataforma Nacional. 

Resultado de la Evaluación: Insuficiente 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

 

 
 

Hallazgo Recomendación 

La entidad municipal no remitió evidencia 
documental de contar con el Organigrama, 
Reglamento Interior, así como la totalidad de los 
manuales de organización y de procedimientos. 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados la totalidad de los 
referidos documentos básicos de la administración pública, a 
fin de eficientar su gestión municipal. 

Resultado de la Evaluación: Crítico 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del Ayuntamiento, verificando 

el cumplimiento a los artículos 17 de la Ley General de Protección Civil; 32, 81 Bis, 92, 

fracciones I y IV, 96, fracción I, 96 Ter, 96 Quintus, 113, 147 I y 149, fracciones I y II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 57 de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y 169, fracción IV del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, con la finalidad de emitir recomendaciones que incidan en 

las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 

 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 

 

 
 

Como se muestra en la gráfica anterior, algunos de los servidores públicos del ente municipal 

no cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley para ocupar los cargos que 

les fueron conferidos, los cuales se detallan a continuación: 
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Recomendación:
96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Recomendación:
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Secretario del 
Ayuntamiento

Nota: 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México).

Recomendación:
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Recomendación:
96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Recomendación:
artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Recomendación:
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios.

Transparencia

Recomendación:
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Est
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos
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Servidor 
Público

Tesorero 
Municipal

Recomendación:
96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Contralor 
Interno 

Municipal

Recomendación:
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Secretario del 
Ayuntamiento

Nota: Título 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México).

Recomendación:
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Director de 
Obras 

Recomendación:
96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Director de 
Desarrollo 
Económico

Recomendación:
artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Director de 
Catastro

Recomendación:
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios.

Titular de la 
Unidad de 

Transparencia

Recomendación:
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Est
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos
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Ha

Servidor 
Público 

Título 
Profesional

Tesorero 
Municipal 

Recomendación: Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Contralor 
Interno 

Municipal 

Recomendación: Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Secretario del 
Ayuntamiento 

Título Profesional.
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México). 

Recomendación: Ma
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Director de 
 

Recomendación: Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Director de 
Desarrollo 
Económico 

Recomendación: Contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Director de 
Catastro 

Recomendación: Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios.

Titular de la 
de 

Transparencia 

Recomendación: Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Est
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Título 
Profesional 

Sí 

Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No 

Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí 

Profesional.- Documento no obligatorio para el servidor público, toda vez que la entidad municipal no 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí 

Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No 

Contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No 

Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Est
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos
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llazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

 
Experiencia 

Mínima de un 
Año

Sí 

Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí 

Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

Documento no obligatorio para el servidor público, toda vez que la entidad municipal no 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

ntener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí 

Contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 

Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Est
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos
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llazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Experiencia 
Mínima de un 

Año Competencia 

Sí 

Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí 

Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí 

Documento no obligatorio para el servidor público, toda vez que la entidad municipal no 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

ntener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No 

Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí 

Contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí 

Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 

No Entregó Información

Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Est
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos
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llazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos
Certificación 

de 
Competencia 

Laboral

Sí 

Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No 

Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí 

Documento no obligatorio para el servidor público, toda vez que la entidad municipal no 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

ntener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No 

Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

No 

Contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No 

Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 

No Entregó Información

Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 57, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos
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llazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos
Certificación 

Competencia 
Laboral 

Constancia de 

Inhabilitación

Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Documento no obligatorio para el servidor público, toda vez que la entidad municipal no 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

ntener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
 

Contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 

No Entregó Información

Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 

ado de México y 57, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos
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llazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Constancia de 
No 

Inhabilitación

Sí 

Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 

Sí 

Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí 

Documento no obligatorio para el servidor público, toda vez que la entidad municipal no 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

ntener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí 

Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 

Sí 

Contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Sí 

Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 

No Entregó Información 

Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 

ado de México y 57, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos
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llazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Constancia de 

Inhabilitación 

Certificado de 

Antecedentes 

Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 

Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Documento no obligatorio para el servidor público, toda vez que la entidad municipal no 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

ntener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 

Contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 

Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 

Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 

ado de México y 57, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos correspondientes.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

llazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos 
Certificado de 

No 
Antecedentes 

Penales 

No 

Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 

No 

Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 

Sí 

Documento no obligatorio para el servidor público, toda vez que la entidad municipal no 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

ntener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No 

Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 

No 

Contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 

No 

Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 

Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 

ado de México y 57, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 

correspondientes.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Certificado de 

Antecedentes 
 

Cumple

No

Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 

No

Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 

Documento no obligatorio para el servidor público, toda vez que la entidad municipal no 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

ntener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

No

Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 

No

Contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 

No

Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 

No

Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 

ado de México y 57, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 

correspondientes. 

Cumple 

No 

Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 

No 

Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 

Sí 

Documento no obligatorio para el servidor público, toda vez que la entidad municipal no 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

ntener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 

No 

Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 

No 

Contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 

No 

Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 

No 

Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 

ado de México y 57, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 



 

Municipal de 

Recomendación:
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Recomendación: 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Recomendación:
al cargo, establecidas en los artículos 32 y 149, 

Coordinador 

Recomendación:
establecidos en los artículos 17 de la Ley 
Estado de México.

Fuente:
 

 

 

Servidor 
Público 

Defensor 
Municipal de 

Derechos 
Humanos

Recomendación:
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Servidor 
Público 

Oficial 
Mediador 

Conciliador

Recomendación: 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Servidor 
Público 
Oficial 

Calificador 

Recomendación:
al cargo, establecidas en los artículos 32 y 149, 

Servidor 
Público 

Coordinador 
Municipal 

de 
Protección 

Civil 

Recomendación:
establecidos en los artículos 17 de la Ley 
Estado de México.

Fuente: Elaboración del OSFEM.
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Servidor 
 

Título 
Profesional

Defensor 
Municipal de 

Derechos 
Humanos 

Recomendación: Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Servidor 
 

Título 
Profesional

Mediador 
Conciliador 

Recomendación: Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Servidor 
 

Calificador  

Recomendación: Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
al cargo, establecidas en los artículos 32 y 149, 

Servidor 
 

Título 
Profesional

Coordinador 
Municipal 

Protección 
No

Recomendación: Contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 17 de la Ley 
Estado de México. 

Elaboración del OSFEM.
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Título 
Profesional 

Sí 

Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Título 
Profesional 

No 

Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Título Profesional

Sí

Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
al cargo, establecidas en los artículos 32 y 149, 

Título 
Profesional 

Experiencia 
Mínima de 

No 

Contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 17 de la Ley 

Elaboración del OSFEM.
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Estudios 

Especializados en 
Materia de Derechos 

Humanos

Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Evidencia 
Documental 

de la 
Acreditación 
de Estudios 

en Materia de 
Mediación

No 

Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Título Profesional 

Sí 

Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
al cargo, establecidas en los artículos 32 y 149, 

Experiencia 
Mínima de 

Un Año 

No 

Contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 17 de la Ley 

Elaboración del OSFEM. 
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos
Estudios 

Especializados en 
Materia de Derechos 

Humanos  

Sí 

Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Evidencia 
Documental 

de la 
Acreditación 
de Estudios 

en Materia de 
Mediación 

Certificación 

Competencia 

 

Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Constancia de No 

Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
al cargo, establecidas en los artículos 32 y 149, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Experiencia 
Mínima de 

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral

No

Contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 17 de la Ley General de Protección Civil y 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Especializados en 
Materia de Derechos 

 

Constancia de No 

Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral 

No 

Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Constancia de No 
Inhabilitación

No 

Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

 

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral 

Capacitación 

No 

Contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos 
General de Protección Civil y 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
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Constancia de No 
Inhabilitación

Sí

Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Certificación 

Competencia 
 

Constancia de 

Inhabilitación

Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Constancia de No 
Inhabilitación 

 

Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Cursos de 
Capacitación 

en materia 
de 

Protección 
Civil 

No 

Contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos 
General de Protección Civil y 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Constancia de No 
Inhabilitación 

Sí 

Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Constancia de 
No 

Inhabilitación

Sí 

Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Certificado de No 
Antecedentes Penales

Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Cursos de 
Capacitación 

en materia 

Protección 

Constancia de 

Inhabilitación

Contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos 
General de Protección Civil y 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
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Certificado de No 
Antecedentes 

Penales

No

Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Constancia de 

Inhabilitación 

Certificado de 

Antecedentes 
Penales

Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Certificado de No 
Antecedentes Penales

No 

Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Constancia de 
No 

Inhabilitación 

No 

Contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos 
General de Protección Civil y 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
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Certificado de No 
Antecedentes 

Penales 

No 

Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Certificado de 
No 

Antecedentes 
Penales 

Sí 

Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 

Certificado de No 
Antecedentes Penales 

Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Certificado 
de No 

Antecedentes 
Penales

No 

Contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos 
General de Protección Civil y 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
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Certificado de No 
Cumple

No

Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 

Certificado de 

Antecedentes Cumple

No

Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 

Cumple

No

Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Certificado 
de No 

Antecedentes 
Penales 

Cumple

No 

Contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos 
General de Protección Civil y 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 

149 

Cumple 

No 

Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 

Cumple 

No 

Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 

Cumple 

No 

Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Cumple 

No 

Contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos 
General de Protección Civil y 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
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EVALUACIÓN DE MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL 
 

En materia de Mejora Regulatoria Municipal, el Órgano Técnico de la Legislatura verificó que el 

Ayuntamiento atendiera el marco jurídico establecido en el artículo 139 Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, a la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado 

de México y Municipios y su respectivo Reglamento, así como la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y 

Municipios y la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios.  

 

Para llevar a cabo esta revisión, se solicitó al Ayuntamiento Información para el Diagnóstico de 

la Mejora Regulatoria Municipal 2018; sin embargo, la entidad no presentó evidencia 

comprobatoria para cada uno de los 30 reactivos que integran el documento en cuestión, 

conforme a los requerimientos del Órgano Superior de Fiscalización; procediéndose a notificar 

este hecho a la Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM, a fin que se implementaran los 

procedimientos legales conducentes. Así mismo, se procedió a emitir el Pliego de 

Recomendaciones y el Oficio de Promoción, en los cuales se le informó el nivel de calificación 

que obtuvo, como se muestra en la siguiente gráfica:  
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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En ese sentido, para un adecuado desempeño en materia de Mejora Regulatoria, así como dar 

cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables a nivel municipal, es necesario que la 

entidad atienda las siguientes:  

 

Recomendaciones 
 

1. Instaurar la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria con la respectiva aprobación de Cabildo. 
2. Que la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria sesione de manera ordinaria por lo menos 

cuatro veces al año. 
3. Conformar los Comités Internos de Mejora Regulatoria en todas las Dependencias y Organismos 

Auxiliares de la Administración Municipal. 
4. Sesionar cada tres meses los Comités Internos de Mejora Regulatoria. 
5. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria, aprobado por la Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria, así como en la primera sesión de cabildo del ejercicio a aplicar. 
6. Elaborar y autorizar el Informe Anual de Avance Programático de Mejora Regulatoria del 

ejercicio. 
7. Validar el Informe Anual de Avance Programático de Mejora Regulatoria, mediante la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria. 
8. Autorizar mediante sesión de cabildo el Informe Anual de Avance Programático de Mejora 

Regulatoria del ejercicio. 
9. Implementar una dirección electrónica específica en la página web del Ayuntamiento dónde se 

evidencie el funcionamiento de la Normateca en el apartado de Mejora Regulatoria. 
10. Instaurar convenios de coordinación con dependencias Estatales y/o Federativas en materia de 

Mejora Regulatoria. 
11. Contar con Informes de Avance Programático Municipal, derivados del Sistema de Apertura 

Rápida de Empresas. 
12. Crear en su portal de internet u acceso dentro del apartado de Mejora Regulatoria, en el cual se 

encuentre el Registro Municipal de Trámites y Servicios, debidamente integrado y actualizado. 
13. Elaborar el Proyecto de Evaluación de Resultados en materia de Mejora Regulatoria 

correspondiente al año. 
14. Constituir y mantener actualizado el Catálogo de Trámites y Servicios que brinda el municipio 

con firmas y/o sellos del Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. 
15. Definir una dirección electrónica específica del apartado de Mejora Regulatoria en la página web 

del Ayuntamiento, en la cual se despliegue la información del Programa Anual de Mejora 
Regulatoria, el Catálogo de Trámites y Servicios, el Reglamento Municipal y demás documentos 
inherentes a la materia. 

16. Someter a revisión de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, el Registro Municipal de 
Mejora Regulatoria, para su visto bueno y actualización, tomando en consideración los 
lineamientos y/o disposiciones emitidas por dicha instancia. 

17. Publicar en la Gaceta Municipal el “Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria”, con las 
especificaciones contenidas en Ley. 

18. Conformar un Registro Municipal de Unidades Económicas, el cual deberá estar integrado por lo 
menos de los siguientes datos: 

• Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica.  
• Nombre del municipio. 
• Nombre del titular. 
• Actividad económica. 
• Fecha de inicio de actividades. 
• Tipo de impacto. 
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Recomendaciones 
 

• Domicilio de la unidad económica. 
• Visitas y procedimientos de verificación en su caso. 
• Sanciones en su caso. 
• Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

19. Realizar visitas de verificación a las unidades económicas que operan en su demarcación. 
20. Emitir las Licencias de Funcionamiento, mediante la ventanilla única del municipio. 
21. Contar con evidencia documental que corrobore la instalación del Sistema de Apertura Rápida 

de Empresas (S.A.R.E.) en su entidad. 
22. Implementar el Programa para el otorgamiento de Licencias y/o Permisos Provisionales para 

negocios de bajo riesgo en su entidad. 
23. Designar a la Unidad Administrativa que se encargará del control y seguimiento del Gobierno 

Digital en su entidad. 
24. Informar trimestralmente el Reporte de Avance de los Programas de Trabajo de Tecnologías de 

Información al Secretario Técnico de su municipio. 
25. Obtener el certificado digital de la firma electrónica avanzada para la elaboración de trámites y 

servicios de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática (DGSEI). 
26. Designar a un Enlace de Mejora Regulatoria en su municipio. 
27. Aprobar el Programa Permanente de Mejora Regulatoria, por su Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria en sesión de Cabildo. 
28. Emitir acuerdos y programas que permitan la instalación y el funcionamiento de unidades 

económicas. 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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EL PORTAL DE SEGUIMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS (RFT) D
PÚBLICO
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó verificar en el Portal de 

Seguimiento de Recursos Federales Transferidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la información report

FORTAMUNDF.
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Hallazgo Recomendación 

La entidad municipal reportó en el Portal de 
Seguimiento de Recursos Federales Transferidos 
de la Secretaría de Hacienda el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos de los recursos del 
FISMDF y FORTAMUNDF, validando 4 de 7 
indicadores. 

Implementar acciones para solventar las observaciones 
derivadas de la revisión de la información reportada de manera 
trimestral en el Portal de Seguimiento de Recursos Federales 
Transferidos de la Secretaría de Hacienda, respecto al ejercicio, 
destino y resultados obtenidos de los recursos del FISMDF y 
FORTAMUNDF transferidos al Ayuntamiento de los 3 
indicadores faltantes de validación, en términos del Artículo 85 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y de los lineamientos para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, Municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de apreciación 
de los recursos del Ramo General 33 publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 
 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  

 

Aspectos Evaluados Cumple Recomendaciones 

Publicación del PAE en la 
página web Sí 

Continuar con la publicación del Programa Anual de Evaluación 
(PAE) en su página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los 
artículos 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
327 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 
Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Programas Presupuestarios Sí 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios 
ejecutados por la entidad fiscalizable, conforme a su Programa 
Anual de Evaluación correspondiente, a fin de atender lo 
establecido en la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 
Municipales”. 

Sujetos Evaluados Sí 

Informar a los sujetos evaluados el resultado de las evaluaciones 
efectuadas a los programas presupuestarios, así como dar 
seguimiento a las estrategias y/o acciones que se implementen 
derivado de dichas evaluaciones, conforme a la disposición 
Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación que se 
llevarán a cabo Sí 

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, 
aplicando los tipos de evaluación establecidos en su Programa 
Anual de Evaluación, a fin de atender las disposiciones Décimo 
Segunda y Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Calendario de Ejecución Sí 

Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su 
Programa Anual de Evaluación, a fin de atender la disposición 
Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 
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Aspectos Evaluados Cumple Recomendaciones 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y Personas que 
las realizan 

No 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de 
las evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su 
página web, así como informar sobre las personas que las 
realizaron, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en 
los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”, específicamente en su Capítulo III, 
Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición Vigésima 
Cuarta. 

Convenio para la Mejora del 
Desempeño y Resultados 

Gubernamentales 
No 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del 
Desempeño y Resultados Gubernamentales, que firmarán 
conjuntamente los sujetos evaluados con la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, en 
coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, 
específicamente en su Capítulo IX, disposición Vigésima Tercera y 
el Capítulo X, disposición Vigésima Cuarta. 

Número de Recomendaciones 7 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 
 

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al Ayuntamiento, mediante los pliegos de recomendaciones, y a la Contraloría Interna 

Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las evaluaciones de los 

indicadores en cuestión, se dieron a conocer mediante los siguientes oficios: 
 

Pliegos de 
Recomendaciones de 

Evaluación 
Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación Fechas de Emisión Fechas de Acuse 

OSFEM/AEDI/DADM/3058/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3059/2018 24 de agosto de 2018 10 de septiembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4121/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4122/2018 12 de noviembre de 
2018 

21 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4699/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4700/2018 26 de noviembre de 
2018 

04 de diciembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/527/2019 OSFEM/AEDI/DADM/528/2019 06 de marzo de 2019 21 de marzo de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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RESULTADO DE LA  

FISCALIZACIÓN  
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

  

Núm. Hallazgos  Monto por 
Aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que
integran la estructura del Estado de Situación Financiera Comparativo
utilizadas por la entidad municipal, para el ejercicio 2018, se identificó
que utilizaron la cuentas contable: Documentos por Cobrar a Largo
Plazo con un saldo por 12,586.9 miles de pesos.

Adicionalmente se verificó que desde ejercicios anteriores se ha
estado utilizando dicha cuenta contable, es decir, la entidad municipal
es reincidente en su uso, lo que se contrapone al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,
siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema contable,
en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo
que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía
Contabilizadora para el Registro Contable y Presupuestal de
Operaciones Especificas.

             12,586.90 

Artículos 20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84 y 85 fracción I y III de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2018.

Sí

2

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables; bancos por un importe de 331.4 miles de pesos, servicios
personales por pagar a corto plazo por un importe de 4.2 miles de
pesos y retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo por un
importe de 5,649.7 miles de pesos no corresponden a su naturaleza
económica.

               5,985.30 

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado México 2018.

Sí

3

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo
en el Anexo al Estado de Situación Financiera, se aprecia que las
cuentas contables; Cuentas por Cobrar a Corto Plazo por un importe
de 5,331.4 miles de pesos, Deudores Diversos por Cobrar a Corto
Plazo por un importe de 1,799.1 miles de pesos, Anticipo a
Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a
Corto Plazo por un importe de 1,128.9, Anticipo a Contratistas por
Obras Públicas a Corto Plazo por un importe de 3.8 miles de pesos,
Proveedores por Pagar a Corto Plazo por un importe de 4,779.2 miles
de pesos, Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo
por un importe de 13,058.2 miles de pesos, Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un importe de 10,002.0
miles de pesos y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo por un
importe de 16.2 miles de pesos presentan antigüedad mayor a un
año. Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

             36,118.80 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 95
fracciones I, IV, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018 y
Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral
104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 
11 de Julio de 2013.

Sí

4

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de
Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables que
afectan a la cuenta por un importe de 23,628.1 miles de pesos no
presentan en su totalidad la aprobación y justificación del Órgano de
Gobierno, de acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

             23,628.10 

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en
cumplimiento con las políticas de registro para Resultado de Ejercicios
Anteriores segundo párrafo del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, 342, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del
Código Financiero del Estado de México y Municipios y numeral 104 de los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013.

Sí

5

De acuerdo a la fiscalización realizada al saldo que presentan las
cuentas contables de construcciones en proceso en bienes del
dominio público y de bienes propios en el Estado de Situación
Financiera Comparativo, se identificó una diferencia por un importe de
13,028.2 miles de pesos, con el Informe Anual de Construcciones en
Proceso. Así mismo presenta obras de dominio público que no se
registraron al gasto al cierre del ejercicio, obras capitalizables, con
avance físico y financiero al 100 por ciento y obras de ejercicios
anteriores.

             13,028.20 

Artículos 21, 22 y 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 31
fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México y Capítulo VI "políticas de registro
referentes a obra pública y construcciones en proceso" del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

6 De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en
Proceso se identifica que presenta obras de dominio público.

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 31 fracción VIII,
79, 95 fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, en las políticas de registro capítulo VI
construcciones en Proceso del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, en el capítulo VI de los Lineamientos para la depuración 
de la cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en
bienes propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de fecha
28 de noviembre de 2016. Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Activo, punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario
Oficial de la Federación" el 27 de diciembre de 2017. 

Sí

Ayuntamiento de Jaltenco
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Núm. Hallazgos  Monto por 
Aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

7
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en
Proceso se identifica que presenta obras capitalizables con avance
físico y financiero al 100 por ciento.

Artículos 21, 22, 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 31
fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, capítulo VI "políticas de registro
referentes a obra pública y construcciones en proceso" del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 2018 y Capítulo V De las
Obligaciones fracción XVIII, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las construcciones en proceso en bienes del dominio público,
de obras por contrato y obras por administración directa de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta
de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013,
Capitulo VI de los Lineamientos para la depuración de la cuenta construcciones
en proceso en bienes de dominio público y en bienes propios de las entidades
fiscalizables municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de fecha 28 de noviembre de 2016,
Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo
punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Registro
y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la Federación" el
27 de diciembre de 2017. 

8 De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en
Proceso se identifica que presenta obras de ejercicios anteriores.

Artículos 21, 22, 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95
fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, y con lo establecido en los Lineamientos para la
depuración de la cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio
público y en bienes propios de las entidades fiscalizables municipales del
Estado de México, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del
Estado de México número 104 de fecha 28 de noviembre de 2016.

Sí

9

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de servicios
personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y
Transitorio sexto, se identificó el incumplimiento por la entidad
municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

10

Derivado de la revisión de Participaciones y Aportaciones, se
identificó que el ingreso recaudado de PAD e INMUJERES, no
coincide con los montos asignados y publicados en el Diario Oficial
de la Federación, en el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno del
Estado de México y en los oficios de asignación de recursos para la
entidad municipal por una diferencia neta de 2,167.9 miles de pesos.

2,167.90               

Acuerdos por los que se dan a conocer las (Participaciones Federales y Estatales)
pagadas a los municipios del Estado de México del ejercicio 2018, Acuerdo por el
que se dan a conocer la fórmula, metodología, distribución y calendario de las
asignaciones por municipio que corresponden al Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) y al
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) número 17,
Lineamientos para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones
Territoriales de la Ciudad de México (FORTASEG), y en su caso, a las Entidades
Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio
fiscal 2018 publicados en el Periódico Oficial "Diario Oficial de la Federación"
número 19 Resultado de la Distribución de recursos entre los 125 municipios
delúblico y en bienes propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado
de México, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de
fecha 28 de noviembre de 2016, Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y
Valoración del Activo punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial
de la Federación" el 27 de diciembre de 2017. tas contables de construcciones en
proceso en bienes del dominio público y de bienes propios en el Estado de
Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponde con el Informe
Anual de Construcciones en Proceso y no revela obras del dominio público, ni
capitalizables con avance físico y financiero al 100 por cie

11

Una vez realizada la comparación del Informe de los Recursos
Federales Transferidos, se identificó que la entidad municipal no
publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP y otros
Recursos Federales a través del portal aplicativo de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público por una diferencia neta en el ingreso
recaudado por 19,083.7 miles de pesos y en el egreso pagado por
18,642.0 miles de pesos.

Una vez realizada la comparación del formato de Origen y Aplicación
de Recursos Federales y Estatales de la Entidad, se identificó que no
coincide con lo presentado en el Informe de los Recursos Federales
Transferidos, por un importe de 2,579.9 miles de pesos de los
recursos FISMDF.

             37,725.70 

Artículos 1, 2, 3, 68, 71, 72, 80, 84, 85 y Título Quinto de la Transparencia y
Difusión de la Información Financiera de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 33 b fracción II, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Octava y Novena 
de los Lineamientos para informar sobre los Recursos Federales Transferidos
a las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal y de Operación de los Recursos del Ramo General 33
publicados en el Periódico Oficial "Diario Oficial de la Federación" del 25 de abril 
de 2013.

Sí

12

De acuerdo a la revisión realizada a los saldos en la cuenta contable
de bancos y caja (cheques de caja) de las aportaciones FISMDF,
FORTASEG y otros recursos federales, así como los recursos
estatales FEFOM, se identificó que no corresponden con lo registrado
en el Ingreso Recaudado más los intereses generados menos el
egreso pagado por una diferencia neta de 1,964.5 miles de pesos. 

               1,964.50 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I, V y 71
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 49, fracciones III y V, de la
Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 párrafo primero del Código
Financiero del Estado de México y Municipios y con el Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí
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Núm. Hallazgos  Monto por 
Aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

13

Derivado de la verificación a los saldos de los remanentes que no
fueron devengados al 31 de diciembre de 2018 por la entidad
municipal, referentes a los Recursos Federales y Estatales FISMDF,
FIES, FISE y FEFOM se identificó que no se reintegró un importe de
2,406.2 miles de pesos de acuerdo a lo estipulado en los artículos 17
y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios. 

               2,406.20 

Artículo 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17, 21 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 1, 3 y 54
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 322 Bis
segundo párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 51
párrafo segundo y tercero de la Ley de Responsabilidades administrativas del
Estado de México y Municipios.

Sí

14

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas
contables de CAEM, CONAGUA e ISSEMYM registrados en el Anexo
al Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la
confirmación de saldos con las entidades federales y estatales, se
identificaron diferencias con CONAGUA por 113.0 miles de pesos y el
ISSEMYM por 1,504.2 miles de pesos.

Por otro lado, se identificó que el ayuntamiento no presenta adeudos
con CAEM.

               1,617.20 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44, 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

15

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad
Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), del importe de
las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los servidores
públicos municipales, correspondientes a los ejercicios 2017 se
identificó que el importe por 2,289.0 miles de pesos se pagó de más y
2018, se identificó que el importe por 4,420.2 miles de pesos se pagó
de más al ISSEMYM. 

El ayuntamiento deberá cumplir de manera oportuna con el pago de
sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los
conceptos que se mencionan.  

               6,709.20 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 19, 21 de la Ley de Seguridad Social para los servidores públicos
del Estado de México y Municipios, 51 fracción X de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de
México 2018.

16

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración
Tributaria (SAT) de las retenciones por concepto del Impuesto Sobre
la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento, durante el
ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información
solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1186/19 de fecha 25 de junio de 2019
por lo que impidió realizar la fiscalización. 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones
y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de
México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2018.

17

Derivado de la revisión al sueldo de los servidores públicos
integrantes del ayuntamiento, se identificó en la nómina, que el
Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores rebasaron los niveles
en el tabulador salarial recomendado por el Consejo Consultivo de
Valoración Salarial.

Recomendaciones para Instrumentar las Disposiciones Normativas de las
Remuneraciones de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de
México y Acuerdo sobre el Estímulo Salarial en Remuneraciones Mensuales al
que podrán acceder los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos
Constitucionales del Estado de México en el año 2018, publicados en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, números 28 y 88,
del 15 de febrero de 2018 y del 21 de mayo de 2018 respectivamente, artículo
289 párrafos 4, 5, 6 y 351 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y 31 fracción XIX tercer y cuarto párrafo de la Ley Orgánica
Municipal, Numeral Vigésimo sexto de los  Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de
México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

18

Una vez llevada a cabo la verificación de que el Instituto Municipal de
Cultura Física y Deporte esté en funciones y que el ayuntamiento
haya otorgado el porcentaje de subsidio correspondiente del Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, de acuerdo con el
Decreto de creación, se apreció que el porcentaje asignado de
recursos por el ayuntamiento al Instituto no corresponde con lo
establecido en el Decreto de creación número 287 de fecha 27 de
abril de 2011.

Artículo 13 fracción IV, 17 fracción I, 18 fracción IV, 23 fracción I, 24 fracción I,
25 fracción I, 29 fracción I, 30 fracción I, de la Ley que crea el Organismo
Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte del municipio de Jilotzingo.

Sí
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Con base en la revisión a los subsidios para 
gastos de operación registrados 
presupuestalmente por el ayuntamiento, se 
identificaron diferencias por 8,320.3 miles de 
pesos con los ingresos recaudados registrados 
en el Estado Analítico de Ingresos de 
Organismos Descentralizados.

 

De la verificación que se realizó al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Integrado, se identificó que el 
ayuntamiento consideró los subsidios para 
gastos de operación otorgados a sus 
Organismos Descentralizados, presentando 
duplicidad en el registro del egreso ejercido.

 

Una vez revisado el Estado Analítico de 
Ingresos Integrado la información difiere con lo 
registrado en el ingreso recaudado del 
IMCUFIDE por 72.6 miles de pesos.

 

Una vez revisado el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
se identificó que la información difiere con lo 
registrado en el egreso ejercido del 
ayuntamien

 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 
identificó que la entidad presentó un ingreso
recaudado mayor al egreso ejercido; no 
obstante, se detectaron 8,015,955 metas sin 
ejecutar.
 

 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que la entidad reportó 22 acciones sin 
ejecutar y 99 acciones en un rango de 
cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 
 

7 

De acuerdo a la información presentada por la 
entidad, se analizó el cumplimiento porcentual 
de metas respecto al egreso 
obteniendo como resultado que la entidad no 
presentó un adecuado control en la planeación 
del recurso ejercido y las metas realizadas por 
Dependencia General.
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Con base en la revisión a los subsidios para 
gastos de operación registrados 
presupuestalmente por el ayuntamiento, se 
identificaron diferencias por 8,320.3 miles de 
pesos con los ingresos recaudados registrados 
en el Estado Analítico de Ingresos de 
Organismos Descentralizados.

De la verificación que se realizó al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Integrado, se identificó que el 
ayuntamiento consideró los subsidios para 
gastos de operación otorgados a sus 
Organismos Descentralizados, presentando 
duplicidad en el registro del egreso ejercido.

Una vez revisado el Estado Analítico de 
Ingresos Integrado la información difiere con lo 
registrado en el ingreso recaudado del 
IMCUFIDE por 72.6 miles de pesos.

Una vez revisado el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
se identificó que la información difiere con lo 
registrado en el egreso ejercido del 
ayuntamiento por 6,119.5 miles de pesos. 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 
identificó que la entidad presentó un ingreso
recaudado mayor al egreso ejercido; no 
obstante, se detectaron 8,015,955 metas sin 
ejecutar. 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que la entidad reportó 22 acciones sin 
ejecutar y 99 acciones en un rango de 
cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 

De acuerdo a la información presentada por la 
entidad, se analizó el cumplimiento porcentual 
de metas respecto al egreso 
obteniendo como resultado que la entidad no 
presentó un adecuado control en la planeación 
del recurso ejercido y las metas realizadas por 
Dependencia General.
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Con base en la revisión a los subsidios para 
gastos de operación registrados 
presupuestalmente por el ayuntamiento, se 
identificaron diferencias por 8,320.3 miles de 
pesos con los ingresos recaudados registrados 
en el Estado Analítico de Ingresos de 
Organismos Descentralizados.

De la verificación que se realizó al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Integrado, se identificó que el 
ayuntamiento consideró los subsidios para 
gastos de operación otorgados a sus 
Organismos Descentralizados, presentando 
duplicidad en el registro del egreso ejercido.

Una vez revisado el Estado Analítico de 
Ingresos Integrado la información difiere con lo 
registrado en el ingreso recaudado del 
IMCUFIDE por 72.6 miles de pesos.

Una vez revisado el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
se identificó que la información difiere con lo 
registrado en el egreso ejercido del 

to por 6,119.5 miles de pesos. 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 
identificó que la entidad presentó un ingreso
recaudado mayor al egreso ejercido; no 
obstante, se detectaron 8,015,955 metas sin 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que la entidad reportó 22 acciones sin 
ejecutar y 99 acciones en un rango de 
cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 

De acuerdo a la información presentada por la 
entidad, se analizó el cumplimiento porcentual 
de metas respecto al egreso 
obteniendo como resultado que la entidad no 
presentó un adecuado control en la planeación 
del recurso ejercido y las metas realizadas por 
Dependencia General. 
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Hallazgos 

Con base en la revisión a los subsidios para 
gastos de operación registrados 
presupuestalmente por el ayuntamiento, se 
identificaron diferencias por 8,320.3 miles de 
pesos con los ingresos recaudados registrados 
en el Estado Analítico de Ingresos de 
Organismos Descentralizados. 

De la verificación que se realizó al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Integrado, se identificó que el 
ayuntamiento consideró los subsidios para 
gastos de operación otorgados a sus 
Organismos Descentralizados, presentando 
duplicidad en el registro del egreso ejercido.

Una vez revisado el Estado Analítico de 
Ingresos Integrado la información difiere con lo 
registrado en el ingreso recaudado del 
IMCUFIDE por 72.6 miles de pesos. 

Una vez revisado el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado, 
se identificó que la información difiere con lo 
registrado en el egreso ejercido del 

to por 6,119.5 miles de pesos. 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 
identificó que la entidad presentó un ingreso
recaudado mayor al egreso ejercido; no 
obstante, se detectaron 8,015,955 metas sin 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que la entidad reportó 22 acciones sin 
ejecutar y 99 acciones en un rango de 
cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 

De acuerdo a la información presentada por la 
entidad, se analizó el cumplimiento porcentual 
de metas respecto al egreso 
obteniendo como resultado que la entidad no 
presentó un adecuado control en la planeación 
del recurso ejercido y las metas realizadas por 
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Con base en la revisión a los subsidios para 
gastos de operación registrados 
presupuestalmente por el ayuntamiento, se 
identificaron diferencias por 8,320.3 miles de 
pesos con los ingresos recaudados registrados 
en el Estado Analítico de Ingresos de los 

De la verificación que se realizó al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Integrado, se identificó que el 
ayuntamiento consideró los subsidios para 
gastos de operación otorgados a sus 
Organismos Descentralizados, presentando 
duplicidad en el registro del egreso ejercido. 

Una vez revisado el Estado Analítico de 
Ingresos Integrado la información difiere con lo 
registrado en el ingreso recaudado del 

Una vez revisado el Estado Analítico del 
Integrado, 

se identificó que la información difiere con lo 
registrado en el egreso ejercido del 

to por 6,119.5 miles de pesos.  

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 
identificó que la entidad presentó un ingreso 
recaudado mayor al egreso ejercido; no 
obstante, se detectaron 8,015,955 metas sin 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que la entidad reportó 22 acciones sin 
ejecutar y 99 acciones en un rango de 
cumplimiento menor al 95.0 por ciento.  

De acuerdo a la información presentada por la 
entidad, se analizó el cumplimiento porcentual 
de metas respecto al egreso ejercido, 
obteniendo como resultado que la entidad no 
presentó un adecuado control en la planeación 
del recurso ejercido y las metas realizadas por 
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8,320.3

0.0

72.6

6,119.5

0.0

0.0

0.0
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Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos) 

Importe por 
Aclarar 

 

8,320.3 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 y 85 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 4 fracción II de la Ley 
que crea los Organismos Públicos Descentralizados 
de 
denominados DIF; 344 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 
Estado de México 

0.0 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 
Con

72.6 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental.

6,119.5 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
regis
el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental.

0.0 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la 
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad  
Hacendaria; Manual para la Planeación, 
Programación y Pre
para el Ejercicio Fiscal 2018.

0.0 

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
y Artículo 307 Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.

0.0 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Mu
del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el 
Ejercicio Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco 
Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).
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Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 y 85 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 4 fracción II de la Ley 
que crea los Organismos Públicos Descentralizados 
de Asistencia Social de Carácter Municipal, 
denominados DIF; 344 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 
Estado de México 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental.

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental.

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la 
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad  
Hacendaria; Manual para la Planeación, 
Programación y Pre
para el Ejercicio Fiscal 2018.

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
y Artículo 307 Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Mu
del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el 
Ejercicio Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco 
Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Normatividad Infringida

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 y 85 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 4 fracción II de la Ley 
que crea los Organismos Públicos Descentralizados 

Asistencia Social de Carácter Municipal, 
denominados DIF; 344 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 
Estado de México 2018.

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 

tabilidad Gubernamental.

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental.

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 

tro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la 
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad  
Hacendaria; Manual para la Planeación, 
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 
para el Ejercicio Fiscal 2018.

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
y Artículo 307 Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Mu
del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el 
Ejercicio Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco 
Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Normatividad Infringida

 Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 y 85 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 4 fracción II de la Ley 
que crea los Organismos Públicos Descentralizados 

Asistencia Social de Carácter Municipal, 
denominados DIF; 344 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

2018. 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 

tabilidad Gubernamental. 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 

tro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la 
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad  
Hacendaria; Manual para la Planeación, 

supuesto de Egresos Municipal 
para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
y Artículo 307 Código Financiero del Estado de 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Mu
del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el 
Ejercicio Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco 
Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Normatividad Infringida 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 y 85 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 4 fracción II de la Ley 
que crea los Organismos Públicos Descentralizados 

Asistencia Social de Carácter Municipal, 
denominados DIF; 344 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 

tro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la 
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad  
Hacendaria; Manual para la Planeación, 

supuesto de Egresos Municipal 

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
y Artículo 307 Código Financiero del Estado de 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 312 
del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el 
Ejercicio Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco 
Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 y 85 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 4 fracción II de la Ley 
que crea los Organismos Públicos Descentralizados 

Asistencia Social de Carácter Municipal, 
denominados DIF; 344 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 
registro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del 

tro e integración presupuestaria del Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la 
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad  
Hacendaria; Manual para la Planeación, 

supuesto de Egresos Municipal 

 36 de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
y Artículo 307 Código Financiero del Estado de 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de 
nicipios; 312 

del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el 
Ejercicio Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco 
Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad). 



 

BIENES MUEBLES 
 

Núm.

 
Co

sext

Unido

Administrativas; 

Constitució

Orgánic

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

8, 

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

la contraloría del 

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

IENES MUEBLES 

Núm. 

1 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas y 
bajas de los bienes muebles realizados por 
la entidad, se identificó que los registros 
difieren.  

2 

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes inmuebles presentan 
diferencia por 23,366.9 miles de pesos 
entre los Inventarios de Bienes Muebles y 
el Estado de Situación Financiera 
Comparativo. 

3 

Como resultado del análisis del saldo de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en el 
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventario de Bienes Inmuebles.  
      

Con fundament

sexto párraf

Unidos Mexicanos

Administrativas; 

Constitució

Orgánica 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

8, fracciones 

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

la contraloría del 

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

IENES MUEBLES 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas y 
bajas de los bienes muebles realizados por 
la entidad, se identificó que los registros 
difieren.   

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes inmuebles presentan 
diferencia por 23,366.9 miles de pesos 
entre los Inventarios de Bienes Muebles y 
el Estado de Situación Financiera 
Comparativo.  

Como resultado del análisis del saldo de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en el 
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventario de Bienes Inmuebles.  

fundamento 

párrafo y 134, 

Mexicanos

Administrativas; 34

Constitución Polític

a del Pode

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

fracciones I, II, XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

la contraloría del ayuntamiento

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

IENES MUEBLES E INMUEBLES

Hallazgo 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas y 
bajas de los bienes muebles realizados por 
la entidad, se identificó que los registros 

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes inmuebles presentan 
diferencia por 23,366.9 miles de pesos 
entre los Inventarios de Bienes Muebles y 
el Estado de Situación Financiera 

Como resultado del análisis del saldo de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en el 
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventario de Bienes Inmuebles.  

o en los 

134, segund

Mexicanos; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

34, 61, fraccione

Política del Estad

Poder Legislativ

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

ayuntamiento

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

E INMUEBLES

 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas y 
bajas de los bienes muebles realizados por 
la entidad, se identificó que los registros 

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes inmuebles presentan 
diferencia por 23,366.9 miles de pesos 
entre los Inventarios de Bienes Muebles y 
el Estado de Situación Financiera 

Como resultado del análisis del saldo de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en el 
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventario de Bienes Inmuebles.   

s artículos 

segundo y 

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

fraccione

Estado Libr

Legislativo de

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de

Superior del Estado de México; 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

ayuntamiento de

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

E INMUEBLES 

Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos)
Importe              

por aclarar

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas y 
bajas de los bienes muebles realizados por 
la entidad, se identificó que los registros 

9,

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes inmuebles presentan 
diferencia por 23,366.9 miles de pesos 
entre los Inventarios de Bienes Muebles y 
el Estado de Situación Financiera 

23

Como resultado del análisis del saldo de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en el 
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 

2,629.20

s 16, 115

o y quinto párrafo

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

fracciones XXXII, 

Libre y 

del Estad

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

de Jaltenco

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

 
 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos)
Importe              

por aclarar 

9,519.6 

 
Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México  
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio d
 

23,366.90 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Est
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fech
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 
de julio de 2013.

2,629.20 

Artí
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México. 

115, fracció

párrafos 

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

XXXII, XXXIII

e y Soberan

Estado Libre y 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

Jaltenco, México,

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Ayuntamiento de Jaltenco
(Miles de pesos) 

 
Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México  y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio d
 
Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Est
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fech
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 
de julio de 2013.

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México. 

fracción IV, 

s de la Constitució

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

XXXIII y XXXI

Soberano de México

e y Soberan

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

, México, como autoridad competente en materia de 

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

AYUNTAMIENTO DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Ayuntamiento de Jaltenco 

Normatividad Infringida

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio d

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fech
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 
de julio de 2013. 

culos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México.  

, penúltim

Constitució

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

XXXIV y 12

México; 94

Soberano de 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

como autoridad competente en materia de 

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Normatividad Infringida

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio de 2013. 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

ado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fech
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 

culos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

 

penúltimo párrafo

Constitución Polític

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

129 penúltimo párrafo 

94, fracció

e México; 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

como autoridad competente en materia de 

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Normatividad Infringida 

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

ado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fech
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 

culos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

párrafo, 116

Política de 

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

9 penúltimo párrafo 

fracción I y 95 

; 12, segundo párrafo 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de 

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

como autoridad competente en materia de 

hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

ado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 

culos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

116, fracció

e los Estado

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

9 penúltimo párrafo d

95 de la 

12, segundo párrafo 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3, 6, 7, 

 Fiscalización 

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

como autoridad competente en materia de 

 que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

165 

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

ado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 

a 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 

culos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

fracción II, 

Estados 

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

de la 

a Ley 

12, segundo párrafo 

, 6, 7, 

Fiscalización 

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 1, 6, 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

como autoridad competente en materia de 

que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 
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Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento que 

corresponda. 

 

Es importante destacar que las acciones que emprenda el órgano interno de control, 

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del 

presidente municipal, como superior jerárquico.    
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS  
 

Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Resultados del 
Informe Anual de 

Ejecución del Plan 
de Desarrollo 

Municipal 

La entidad Municipal no remitió el Informe 
Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 
Municipal 2016-2018. Situación que se 
hizo de conocimiento a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, a fin 
de que se iniciaran los procedimientos 
jurídicos correspondientes. 

Dar seguimiento a las 9 recomendaciones  
referidas en el apartado de Informe Anual 
de Ejecución del Plan de Desarrollo 
Municipal de este Informe de Resultados. 

Programas 
Presupuestarios 
Ejecutados por la 

Entidad Municipal y 
MIR 

La entidad no ejecutó 34 de los 59 
programas  presupuestarios en términos 
de la Estructura Programática Municipal 
2018. 
 
Con el análisis de la información remitida 
por el Ayuntamiento, respecto a la 
aplicación de sus programas 
presupuestarios, el OSFEM identificó que 
en los 25 programas reportados, utilizó las 
Matrices de Indicadores para Resultados. 

Dar seguimiento a las 93 recomendaciones 
referidas en el apartado de Programas 
Presupuestarios Ejecutados por la Entidad 
Municipal y MIR de este Informe de 
Resultados. 

Evaluación 
Programática 
Presupuestal 

La entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 
2018. 

Dar seguimiento a las 39 recomendaciones 
referidas en el apartado de Evaluación 
Programática Presupuestal de este Informe 
de Resultados. 

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados (MIR) 

En la información reportada por la entidad 
municipal se mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas de los 
Resultados del Programa Anual a Nivel 
Proyecto respecto de los Indicadores de 
Desempeño a nivel Componente de la 
MIR durante el ejercicio 2018. Por otra 
parte en 6 programas no se presentan los 
resultados, toda vez que la entidad 
municipal reportó indicadores del nivel 
Actividad que no son congruentes entre 
los niveles Componente, Propósito y Fin, 
así mismo en 3 programas no 
desarrollaron los indicadores de 
desempeño integrados en la MIR 
correspondiente. 

Atender las 4 recomendaciones referidas 
en el apartado de Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) de este Informe de 
Resultados. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Transparencia en 
el Ámbito Municipal 

El Ayuntamiento obtuvo un resultado 
negativo, toda vez que únicamente da 
cumplimiento a las fracciones I, IV, X, XIII, 
XXIII, XXIV, XXXI, XXXIII, XXXVI, XXXVII, 
XLVI y LI, de las cincuenta y dos 
establecidas en el artículo 92 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma sencilla, 
precisa y entendible, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a que se refiere la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM), a través de su sitio 
de internet y de la Plataforma Nacional. 

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

La entidad municipal no remitió evidencia 
documental de contar con el Organigrama, 
Reglamento Interior, así como la totalidad de 
los manuales de organización y de 
procedimientos. 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados la 
totalidad de los referidos documentos básicos 
de la administración pública, a fin de eficientar 
su gestión municipal. 

Competencia 
Laboral del 

Tesorero Municipal 

El Tesorero Municipal no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
y 96, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Contratar un Tesorero Municipal que 
cuente con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia Laboral 
en funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 
Municipal 

El Contralor Interno Municipal no cumple 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno Municipal 
que cuente con título profesional en las 
áreas jurídicas, económicas o contables - 
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia Laboral 
en funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Competencia 
Laboral del 

Secretario del 
Ayuntamiento 

El Secretario del Ayuntamiento cumple 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Mantener la vigencia de la Certificación en 
Competencia Laboral para cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Competencia 
Laboral del 

Director de Obras 

El Director de Obras no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
y 96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

Contratar un Director de Obras que cuente 
con título profesional en ingeniería, 
arquitectura o alguna área afín; experiencia 
mínima de un año; Certificación en 
Competencia Laboral en funciones 
expedida por el Instituto Hacendario del 
Estado de México; Constancia de no 
inhabilitación expedida por la autoridad 
competente; y Certificado de no 
antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 
Director de 
Desarrollo 
Económico 

El Director de Desarrollo Económico no 
cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 32 y 96 Quintus de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contratar un Director de Desarrollo 
Económico que cuente con título 
profesional en las áreas económico-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia Laboral 
en funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 
Director de 

Catastro 

El Director de Catastro no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y 169, fracción IV del Código 
Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Contratar un Director de Catastro que 
cuente con título profesional; experiencia 
mínima de un año; Certificación de 
Competencia Laboral en funciones 
expedida por el Instituto Hacendario del 
Estado de México; Constancia de no 
inhabilitación expedida por la autoridad 
competente; y Certificado de no 
antecedentes penales. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Competencia 
Laboral del Titular 
de la Unidad de 
Transparencia 

La entidad no remitió información 
relacionada con el Titular de la Unidad de 
Transparencia, a fin de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y 57, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y 
Municipios. Dicha situación se hizo de 
conocimiento a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del OSFEM para que iniciara los 
procedimientos jurídicos correspondientes. 

Atender en lo subsecuente las solicitudes 
de información que emite el Órgano 
Técnico de la Legislatura y contratar un 
Titular para la Unidad de Transparencia 
que cuente con título profesional; 
experiencia mínima de un año; 
Certificación en materia de acceso a la 
información, transparencia y protección de 
datos personales, emitida por el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Defensor Municipal 
de Derechos 

Humanos 

El Defensor Municipal de Derechos 
Humanos no cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

Contratar un Defensor Municipal de 
Derechos Humanos que cuente con título 
de Licenciatura preferentemente; estudios 
especializados en materia de Derechos 
Humanos; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del Oficial 

Mediador 
Conciliador 

El Oficial Mediador Conciliador no cumple 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contratar un Oficial Mediador Conciliador 
que cuente con título de Licenciatura en 
Derecho, Psicología, Sociología, 
Antropología, Trabajo Social o 
Comunicaciones; evidencia documental de 
la acreditación de estudios en materia de 
Mediación; Certificación por el Centro de 
Mediación, Conciliación y Justicia 
Restaurativa del Poder Judicial del Estado 
de México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Competencia 
Laboral del Oficial 

Calificador 

El Oficial Calificador no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
y 149, fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Contratar un Oficial Calificador que cuente 
con título de Licenciatura en Derecho; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por autoridad competente; y Certificado de 
no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Coordinador 
Municipal de 

Protección Civil 

El Coordinador Municipal de Protección 
Civil no cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 17 de la Ley 
General de Protección Civil y 32 y 81 Bis 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 

Contratar un Coordinar Municipal de 
Protección Civil que cuente con título 
profesional; experiencia mínima de un año; 
Certificación de Técnico en Gestión Integral 
de Riesgos; cursos de capacitación en 
materia de Protección Civil; Constancia de 
no inhabilitación expedida por la autoridad 
competente; y Certificado de no 
antecedentes penales. 

Evaluación de 
Mejora Regulatoria 

Municipal 

La entidad fiscalizable no muestra 
evidencia del cumplimiento de las 30 
obligaciones que la Ley refiere en materia 
de Mejora Regulatoria. 

Implementar políticas públicas que 
permitan atender de manera inmediata las 
28 recomendaciones indicadas en el 
apartado de Evaluación de Mejora 
Regulatoria Municipal de este Informe de 
Resultados. 

Cumplimento en el 
Reporte y 

Validación de 
Información en el 

Portal de 
Seguimiento de 

Recursos 
Federales 

Transferidos (RFT) 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público 

La entidad municipal reportó en el Portal 
de Seguimiento de Recursos Federales 
Transferidos de la Secretaría de Hacienda 
el ejercicio, destino y resultados obtenidos 
de los recursos del FISMDF y 
FORTAMUNDF, validando 4 de 7 
indicadores. 

Implementar acciones para solventar las 
observaciones derivadas de la revisión de 
la información reportada de manera 
trimestral en el Portal de Seguimiento de 
Recursos Federales Transferidos de la 
Secretaría de Hacienda, respecto al 
ejercicio, destino y resultados obtenidos de 
los recursos del FISMDF y FORTAMUNDF 
transferidos al Ayuntamiento de los 3 
indicadores faltantes de validación, en 
términos del Artículo 85 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y de los lineamientos para 
informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, 
Municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal y de apreciación de los 
recursos del Ramo General 33 publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de abril de 2013. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Programa Anual 
de Evaluación 

(PAE) 

El Ayuntamiento no dio cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
a las disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones 
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

Total 194 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPORTAMIENTO PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL  
 

Descripción 

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Hallazgo Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Desarrollo de la Función Pública y Ética en el Servicio Público 

Proyecto: Fiscalización, 
Control y Evaluación Interna 

de la Gestión Pública 
31.7 807.4 800.1 

El Ayuntamiento solo alcanzó 
el 31.7 por ciento del proyecto 
establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 99.1 por ciento del 
monto presupuestal. 

Programa: Seguridad Pública 

Proyecto:  
Operación y Vigilancia para 
la Seguridad y Prevención 

del Delito 

59.5 24,544.2 21,494.4 

El ente municipal alcanzó 
el 59.5 por ciento del 
proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 87.6 
por ciento del monto 
presupuestal. 

Programa: Protección Civil 

Proyecto: 
Concertación para la 

Protección Civil 
55.0 2,212.3 1,752.6 

La entidad municipal alcanzó 
el 55.0 por ciento del proyecto 
establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 79.2 por ciento del 
monto presupuestal. 

Programa: Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Proyecto: 
Coordinación para Servicios 
de Limpia y Recolección de 

Desechos Sólidos 

61.4 3,555.6 3,216.8 

El Ayuntamiento alcanzó el 
61.4 por ciento del proyecto 
establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 90.5 por ciento del 
monto presupuestal. 

Programa: Desarrollo Comunitario 

Proyecto: 
Apoyo a la Comunidad 61.5 554.4 463.0 

La entidad fiscalizable 
alcanzó el 61.5 por ciento del 
proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 83.5 por 
ciento del monto 
presupuestal. 
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Total de Hallazgos 
Determinados 

Suma Total del Presupuesto 
(miles de pesos) 

Hallazgo 
Total Anual 

(Total 
Pagado + 

Devengado) 

5 31,673.9 27,726.9 

Del Comportamiento Progra-
mático Presupuestal se 
identificaron 5 hallazgos, bajo 
el supuesto de haber ejercido 
el 87.5 por ciento del 
presupuesto asignado a los 
proyectos presupuestarios 
mencionados, toda vez que 
en 5 proyectos no se alcanzó 
el 100.0 por ciento de 
cumplimiento en las 
actividades establecidas en 
su Programa Anual. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción II, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna del municipio de Jaltenco, como autoridad competente en materia de 

auditoría, control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados 

en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento 

que corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente. 
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INFORMES MENSUALES 

 
El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización en que se determinaron en las 

observaciones se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, 

conforme a la información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado, se 

dará inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

 

Se inició un procedimiento administrativo resarcitorio, derivado de la revisión al segundo 

semestre del ejercicio fiscal 2016. 

 

AUDITORÍA FINANCIERA 
Se inició un procedimiento administrativo resarcitorio, derivado de la revisión al ejercicio fiscal 

2016. 

 

 
 

 

Observaciones
Determinadas

Importe 
observado

Observaciones 
Solventadas

Importe 
Solventado

Observaciones por 
Solventar

Importe por 
Solventar

20 3,244.3 0 0.0 20 3,244.3

Ayuntamiento de Jaltenco
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)
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PRESENTACIÓN 
 
Conforme a lo dispuesto por la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia”, el 15 de julio de 1985 se crea el Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco, con el objetivo de brindar asistencia social y 

beneficio colectivo, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JALTENCO 
 
H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 

 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

  
Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ANÁLISIS DE  

CUMPLIMIENTO 

FINANCIERO 
 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

ALCANCE DE LA REVISIÓN

 
CUMPLIMIENTO 

 
Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del 

Desarrollo Integral de la Familia de 

Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del 

Presupuesto de Egresos del 

Código Financiero del Estado de

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México 201

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los 

ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 

operaciones reali

por el ente.

 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto 

circunstancias. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ALCANCE DE LA REVISIÓN

CUMPLIMIENTO 

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del 

Desarrollo Integral de la Familia de 

Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del 

Presupuesto de Egresos del 

Código Financiero del Estado de

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México 201

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los 

ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 

operaciones reali

por el ente.

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto 

circunstancias. 
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ÓRGANO SUPERIOR DE 

ALCANCE DE LA REVISIÓN

CUMPLIMIENTO 

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del 

Desarrollo Integral de la Familia de 

Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del 

Presupuesto de Egresos del 

Código Financiero del Estado de

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México 201

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los 

ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 

operaciones realizadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta de a

por el ente. 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto 

circunstancias.  
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del 

Desarrollo Integral de la Familia de 

Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del 

Presupuesto de Egresos del 

Código Financiero del Estado de

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México 2018

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los 

ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 

zadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta de a

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN

FINANCIERO

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del 

Desarrollo Integral de la Familia de 

Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

Código Financiero del Estado de

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

8. La ve

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los 

ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 

zadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta de a

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del 

Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

Código Financiero del Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es 

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los 

ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 

zadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta de a

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 
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FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del 

Jaltenco, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el 
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La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 
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186

PROCEDIMIENTOS APLICADOS
CUMPLIMIENTO 
 
Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

municipal conforme a la información que entregó en la Cuenta Pública Municipal 2018.

 
PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 
Los procedimientos aplicados 

Cuenta Pública Municipal 2018, 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS

 
El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al 

de la Familia de 

se encuentran en el 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la 

afirmaciones
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS
CUMPLIMIENTO 

Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

municipal conforme a la información que entregó en la Cuenta Pública Municipal 2018.
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diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 
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firmaciones
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS
CUMPLIMIENTO 

Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

municipal conforme a la información que entregó en la Cuenta Pública Municipal 2018.
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Los procedimientos aplicados 
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la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al 

de la Familia de Jaltenco

se encuentran en el 
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Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS 
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
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Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 1 100.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 0 0.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 0 0.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 0 0.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 0 0.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0

Estado de Flujos de Efectivo 1 1 100.0
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presupuestales

Conciliación
presupuestarios y contables
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Total  Aspectos 
Evaluados

1

1

1

2

2

1

1

1

3

2

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

0-1100

1101-1650

1651-2200

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

1

1

1

0

1

0

0

1

1

2

1383.3

SEMAFORIZACIÓN

Suficiente

Adecuado

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Porcentaje
Alcanzado

100.0

100.0

100.0

0.0

50.0

0.0

0.0

100.0

33.3

100.0

1383.3

SEMAFORIZACIÓN
Crítico

Suficiente

Adecuado

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

 

 

Porcentaje
Alcanzado

100.0

100.0

100.0

0.0

50.0

0.0

0.0

100.0

33.3

100.0



 

ESTADO DE 
 

FUENTE: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Activo

Efectivo y Equivalentes

Efectivo

Bancos/Tesorería

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de 
Servicios a Corto Plazo

Bienes Muebles

Mobiliario y Equipo de Administración

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

Vehículos y Equipo de Transporte

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Otros Bienes Muebles

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles

ESTADO DE 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Activo

Efectivo y Equivalentes

Efectivo

Bancos/Tesorería

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de 
Servicios a Corto Plazo

Bienes Muebles

Mobiliario y Equipo de Administración

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

Vehículos y Equipo de Transporte

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Otros Bienes Muebles

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles

SISTEMA MUNICIPAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Concepto

Circulante

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de 

No Circulante

Mobiliario y Equipo de Administración

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

Vehículos y Equipo de Transporte

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles

SISTEMA MUNICIPAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Total Activo

SISTEMA MUNICIPAL 
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

2018

2,456.9

1,555.1

1,555.1

0.0

845.9

845.9

55.9

55.9

897.0

285.3

706.8

95.1

266.3

346.0

-9.2

8.7

190.2

190.2

3,353.9

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

2017

2,147.3

1,280.7

1,272.7

8.0

812.6

812.6

54.0

54.0

897.0

706.8

95.0

266.3

346.0

-9.2

8.7

190.2

190.2

3,044.3

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Variación
2018-2017

Pasivo

309.6

274.4 Cuentas por Pagar a Corto Plazo

282.4 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

-8.0 Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

33.3 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

33.3

1.9

1.9
Documentos por Pagar a Largo Plazo

Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

0.0

0.0

0.1 Hacienda Pública/Patrimonio 

0.0 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

0.0 Aportaciones

0.0 Aportaciones

0.0
Donaciones de Capital

0.0 Donaciones de Capital

0.0
Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Resultados de Ejercicios Anteriores

Total Hacienda Pública/Patrimonio

309.6

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Pasivo

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

No Circulante

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Aportaciones

Aportaciones

Donaciones de Capital

Donaciones de Capital

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Resultados de Ejercicios Anteriores

Total Hacienda Pública/Patrimonio

Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Concepto

Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

No Circulante

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

Total Pasivo

Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Resultados de Ejercicios Anteriores

Total Hacienda Pública/Patrimonio

Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2018

4,283.4

4,283.4

-184.1

40.5

4,426.7

0.3

24.6

24.6

24.6

4,308.0

159.3

161.8

161.8

-2.5

-2.5

-1,113.4

-341.2

-341.2

-772.2

-772.2

-954.1

3,353.9

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

2017 Variación
2018-2017

3,405.3

3,405.3

-256.7

17.6

3,644.1

0.3

126.0

126.0

126.0

3,531.3

159.3

161.8

161.8

-2.5

-2.5

-646.3

630.1

630.1

-1,276.4

-1,276.4

-487.0

3,044.3

191 

 

Variación
2018-2017

878.1

878.1

72.6

22.9

782.6

0.0

-101.4

-101.4

-101.4

776.7

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

-467.1

-971.3

-971.3

504.2

504.2

-467.1

309.6
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
 FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente los aspectos importantes de la situación 

financiera, cumpliendo con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual 

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México. 

 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión 936.6 1,041.9 -105.3

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 936.6 1,041.9 -105.3

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

6,200.8 7,403.6 -1,202.8

Otros Ingresos y Beneficios 0.0 0.0 0.0

Total de Ingresos y Otros Beneficios 7,137.4 8,445.5 -1,308.1

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento 7,467.3 7,797.6 -330.3

Servicios Personales 6,750.5 7,082.7 -332.2

Materiales y Suministros 457.7 439.8 17.9

Servicios Generales 259.1 275.1 -16.0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

10.1 14.9 -4.8

Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública

0.0 0.0 0.0

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 0.0 0.0 0.0

Inversión Pública 0.0 0.0 0.0

Bienes Muebles e Intangibles 1.2 2.9 -1.8

Total de Gastos y Otras Pérdidas 7,478.6 7,815.4 -336.8

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -341.2 630.1 -971.3

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades, 

no muestran diferencias. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado 

de Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan 

diferencias. 

 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos

Resultado 
del 

Ejercicio

Cuenta Pública 3,353.9 4,308.0 -954.1 7,137.4 7,478.6 -341.2

Diciembre 3,353.9 4,308.0 -954.1 7,137.4 7,478.6 -341.2

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 3,044.3 3,044.3 0.0
Pasivo 3,531.3 3,531.3 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 159.3 159.3 0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
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VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

Cuenta 
Contable Concepto Importe Comentarios

1249 Otros Bienes Muebles 8.7 No se va a utilizar en el Estado de México

2221 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 24.6 No se va a utilizar en el Estado de México

3121 Donaciones de Capital -2.5 No se va a utilizar en el Estado de México

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Estado de Situación Financiera Comparativo

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad  
 

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que utilizaron la cuentas contables: otros bienes muebles, 

documentos comerciales por pagar a largo plazo y donaciones de capital con un saldo por 30.8 

miles de pesos. 

 

Adicionalmente se verificó que desde el ejercicio 2016 se ha estado utilizando dichas cuentas 

contables, es decir, la entidad municipal es reincidente en su uso, lo que se contrapone al 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo 

básico para el sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; 

mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el 

Registro Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 
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NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que las cuentas contables anticipo a proveedores por adquisición de 

bienes y prestación de servicios a corto plazo por un importe de 2.8 miles de pesos, maquinaria, 

otros equipos y herramientas por un importe de 9.2 miles de pesos, servicios personales por 

pagar a corto plazo por un importe de 1,042.9 miles de pesos y retenciones y contribuciones por 

pagar a corto plazo por un importe de 59.2 miles de pesos no corresponden a su naturaleza 

económica. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al comparativo que se realizó entre los saldos de las cuentas contables 

presentadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se identificó que no existen diferencias; es decir, los saldos coinciden. 

 

 

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de 
Situación Financiera

 Cuenta Pública
 2018

1131  Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto 
Plazo -2.8

1246 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas -9.2

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 1,042.9

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 59.2

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

1000 Activo 3,353.9 3,353.9 0.0

2000 Pasivo 4,308.0 4,308.0 0.0

3100 Hacienda/Patrimonio 159.3 159.3 0.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

(Miles de pesos)
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CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se aprecia que las cuentas contables de deudores diversos por cobrar a corto plazo 

por un importe de 805.2 miles de pesos, anticipo a proveedores por adquisición de bienes y 

prestación de servicios a corto plazo por un importe de 51.8 miles de pesos, servicios 

personales por pagar a corto plazo por un importe de 272.2 miles de pesos, retenciones y 

contribuciones por pagar a corto plazo por un importe de 3,670.5 miles de pesos y otras 

cuentas por pagar a corto plazo por un importe de 0.3 miles de pesos presentan antigüedad 

mayor a un año. Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad 

municipal muestra reincidencia en sus saldos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de Situación 
Financiera

 Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de Situación 
Financiera 

 Cuenta Pública
 2017

1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 805.2 812.6

1131  Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto 
Plazo 51.8 54.0

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo -272.2 -256.7

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 3,670.5 3,670.5

2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0.3 0.3

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
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EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio/Desequilibrio
(A-D)

3,353.9 4,308.0 -954.1 3,353.9 0.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

 

RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro/desahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo -341.2

Estado de Actividades Comparativo -341.2

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (desahorro) es igual al que se presenta en el Estado de 

Actividades Comparativo. 
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)

Total                       
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

-1,276.4 -646.3 -772.2 -125.9 0.0

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

(Miles de pesos)

630.1 -125.9

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de Ejercicios Anteriores, se 

identificó que las aplicaciones contables que afectan a la cuenta por un importe de 125.9 miles 

de pesos, no presentan la aprobación y justificación del Órgano de Gobierno, de acuerdo a las 

políticas de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

 

SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

Importe�

-954.1

-954.1

0.0

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

Diferencia:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

(Miles de pesos)

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 
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SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

Importe�

3,353.9

3,353.9

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Jaltenco

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en el incremento neto, el saldo al inicio y al final del ejercicio del Estado de Flujos de 

Efectivo. 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen -1,308.2 -1,108.6

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios -105.3 -61.2

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas -1,202.9 -1,047.4

Aplicación -336.9 -1,088.5

Servicios Personales -332.2 -1,183.8

Materiales y Suministros 17.9 107.1

Servicios Generales -16.1 -21.8

Ayudas Sociales -4.8 7.1

Otras Aplicaciones de Operación -1.7 2.9

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación -971.3 -20.1

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen .0 85.6

Bienes Muebles 0.0 84.4

Otros Orígenes de Inversión 0.0 1.2

Aplicación 35.2 127.9

Otras Aplicaciones de Inversión1 35.2 127.90 0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión -35.2 -42.3

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 1,382.3 1,161.3

Otros Orígenes de Financiamiento 1,382.3 1,161.3

Aplicación 101.4 684.9

Otras Aplicaciones de Financiamiento 101.4 684.9

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 1,280.8 476.4

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 274.4 414.0

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 1,280.7 866.7

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 1,555.1 1,280.7

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)



 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA
 

FUENTE: 

 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera.

 

 

 

 

 

 

 

Activo

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Pasivo

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivo no Circulante

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera.

 

Activo

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Pasivo

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivo no Circulante

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

SISTEMA MUNICIPAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera.

 

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivo no Circulante

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

SISTEMA MUNICIPAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 

 

Concepto

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivo no Circulante

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

SISTEMA MUNICIPAL 
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

  

Concepto

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Total

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Origen 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

 Origen 

0.0

0.0

0.0

0.0

878.1

878.1

0.0

0.0

504.2

0.0

504.2

1,382.3

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Aplicación 

0.0

0.0

0.0

0.0

878.1

878.1

0.0

0.0

504.2

0.0

504.2

1,382.3

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue qu

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

 Aplicación 

1,382.3
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Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

309.5

274.4

33.3

1.9

0.0

0.0

101.4

101.4

971.3

971.3

0.0

1,382.3
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ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS
 

FUENTE: 

 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

  

 

 

 

 

Corto Plazo

 

Largo Plazo

Otros Pasivos:

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa

202 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

 

Corto Plazo

Instituciones de Crédito:
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtotal  Corto Plazo

Largo Plazo

Instituciones de Crédito:
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtotal  Largo Plazo

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
Proveedores por Pagar a Corto Plazo
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

Otros Pasivos:

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
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ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

Instituciones de Crédito:
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtotal  Corto Plazo

Instituciones de Crédito:
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtotal  Largo Plazo

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
Proveedores por Pagar a Corto Plazo
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

 Total Deuda y Otros Pasivos

Otros Pasivos:

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

Instituciones de Crédito:

Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales

Arrendamientos Financieros

Subtotal  Corto Plazo

Instituciones de Crédito:

Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales

Arrendamientos Financieros

Subtotal  Largo Plazo

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
Proveedores por Pagar a Corto Plazo
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

 Total Deuda y Otros Pasivos

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

Organismos Financieros Internacionales

Organismos Financieros Internacionales

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
Proveedores por Pagar a Corto Plazo
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

 Total Deuda y Otros Pasivos

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Denominación de las Deudas

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Moneda de 
Contratación

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Institución o 
País Acreedor

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

Entidad. 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Saldo Inicial 
del Período

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Saldo Inicial 
del Período

0.0
0.0
0.0
0.0

0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

0.0

0.0
0.0
0.0
0.0

0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

0.0

3,531.3
-256.7

17.6
3,644.1

0.3
126.1

3,531.3

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Saldo Final 
del Período

4,308.0

4,426.7

4,308.0

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Saldo Final 
del Período

0.0
0.0
0.0
0.0

0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

0.0

0.0
0.0
0.0
0.0

0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

0.0

4,308.0
-184.1

40.5
4,426.7

0.3
24.6

4,308.0
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF
Sí

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF
Sí

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF
Sí

Sí

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el cumplimiento de los criterios en 

la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF 
 

2017 2018

6,530.4 8,276.4 1,746.0 26.7% 3.0% No 3.0% No

Egreso Aprobado
(Servicios Personales)

Variación Porcentaje
Artículo 10

Fracción I inciso a 
y sexto transitorio

Cumple

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Artículo 10
Fracción I inciso b 

PIB 
Cumple

(Miles de Pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, 

se identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido. 

 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir con las 

disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios para cada uno de los conceptos que se mencionan. 

 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 
Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ciento. 

Ingreso
Recaudado 

2018

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018
Porcentaje

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero
Cumple

7,137.4 0.0 0.0% 5.5% Sí

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
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CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE e ISSEMYM 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
N1: A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colaboración se solicitó a la Comisión Federal 
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta. 
 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

registrados en el Anexo al Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación 

de saldos con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 

8.3 miles de pesos. 

 

Por otro lado, se identificó que el ayuntamiento no presenta adeudos con CAEM y CONAGUA. 

 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de manera 

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

conceptos que se mencionan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Entidad Municipal Entidad Externa Diferencia

CFE 3.5 N1
ISSEMYM 129.4 137.8 -8.3

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Saldo al 31 de diciembre 2018
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ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicios 2017  se identificó que el 

importe por 1,246.6 miles de pesos se pagó de más y 2018, se identificó que el importe por 

456.7 miles de pesos se pagó de más al ISSEMYM.  

 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de manera 

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

conceptos que se mencionan.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Enero a Diciembre 2117 01 01 02 06 07 08 567.6 1,814.3 -1,246.6 544.2 1,000.9 -456.7
Total 567.6 1,814.3 -1,246.6 544.2 1,000.9 -456.7

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Mes Cuenta Contable 

Ejercicio 2017 Ejercicio 2018



 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, 
ARRENDAMIENTO) AL SAT
 

FUENTE:
 
Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto S

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1311/19 de fecha 

realizar la fiscalización 

 

 

Enero a Diciembre

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, 
ARRENDAMIENTO) AL SAT

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto S

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1311/19 de fecha 

realizar la fiscalización 

 

Mes

Enero a Diciembre
Total

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, 
ARRENDAMIENTO) AL SAT

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto S

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1311/19 de fecha 

realizar la fiscalización 

 

Cuenta Contable

Enero a Diciembre 2117

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, 
ARRENDAMIENTO) AL SAT

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto S

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1311/19 de fecha 

realizar la fiscalización  

 

Cuenta Contable

2117

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, 
ARRENDAMIENTO) AL SAT 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto S

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1311/19 de fecha 

  

ISR 
Retenido 

(A)

604.0
604.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
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PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, 
 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto S

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1311/19 de fecha 

Subsidio al empleo (B)

604.0
604.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
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DE LA FAMILIA DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1311/19 de fecha 

Subsidio al empleo (B)

40.7
40.7

(Miles de pesos)
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

obre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1311/19 de fecha 26 de junio de 2019 por lo que impidió 

ISR 
por pagar 
C=(A-B)

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

obre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

26 de junio de 2019 por lo que impidió 

por pagar 
C=(A-B)

Pagos realizados de acuerdo a 

563.3
563.3

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
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PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

obre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

26 de junio de 2019 por lo que impidió 

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente 

(D)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
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HONORARIOS y 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

obre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

26 de junio de 2019 por lo que impidió 

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente Remanente por pagar 

0.0
0.0

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

HONORARIOS y 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

obre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

26 de junio de 2019 por lo que impidió 

Remanente por pagar 
E=(C-D)

207 

HONORARIOS y 

 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

obre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

26 de junio de 2019 por lo que impidió 

Remanente por pagar 

563.3
563.3
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OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De la revisión realizada al ayuntamiento sobre el número de trabajadores y el pago por 

concepto de remuneraciones al trabajo personal, se determinó que está obligado a presentar el 

aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 

sin embargo no presenta evidencia del cumplimiento de sus obligaciones, lo que se contrapone 

a lo establecido en el artículo  47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Egreso Ejercido

4,446.8

1,008.4

472.1

18.0

0.0

Total 5,945.3
Promedio mensual 495.4

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen

Fecha de presentación del Dictamen

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 
 

Cumplió

I.- Notas al Estado de Situación Financiera Sí 

II.- Notas al Estado de Actividades Sí 

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda P No

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo No

V. Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios            No

I.- Contables No

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos No

     b) Egresos No

Sí 

Concepto Comentario

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta sus notas a 

los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa. 

 

Las notas faltantes son las siguientes: notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública, al 

Estado de Flujos de Efectivo, Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así 

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables y notas de memoria. 
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

Ingresos Presupuestarios 7,137.4

Ingresos Contables 7,137.4

7,137.4 0.0

7,137.4 0.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Concepto

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico de 
Ingresos

y
Estado de Actividades 

Comparativo

Diferencia 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

Egresos Presupuestarios 7,322.8

Gasto Contable 7,478.6

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

7,478.6 0.0

Diferencia 

0.0

Concepto

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos
y

Estado de Actividades 
Comparativo

7,322.8

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contables con 

el Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

correctamente las cifras. 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE 
SEVAC 2018 

 
El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018: 

 
Descripción de los Apartados a Evaluar 

Registros Contables Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Registros Presupuestales 
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 
Presupuestarios, así como Reportes programáticos. 

Registros Administrativos 
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 

Transparencia 
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Cuenta Pública 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

                
Fuente: Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018.  
 

Apartados a Evaluar Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 

Registros contables     

Registros Presupuestales     

Registros Administrativos     

Transparencia     

Cuenta Pública     

          
Fuente: Elaboración del OSFEM 
 Aplica evaluación para el trimestre 
 No aplica evaluación para el trimestre 
 
 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 

 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 69.7 por ciento lo 

cual indica un cumplimiento medio en el grado de armonización contable. 
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PRESUPUESTO Y 

BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 
Aspectos Evaluados  Análisis 

Presupuesto  

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
7,137.4 miles de pesos de los cuales el 86.9 por ciento corresponde a participaciones, 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

De acuerdo a la revisión realizada,  se identificó que en algunos rubros de los ingresos de 
gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la recaudación del 
ingreso modificado por 426.9 miles de pesos. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un decremento de 1,308.1 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en el rubro de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.   

Representación gráfica del 
recurso ejercido. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el Egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado 
para el ejercicio 2018, la entidad ejecutó 7,322.8 miles de pesos destinados principalmente en 
servicios personales con un monto de 90.1 miles de pesos, de los cuales el 100.0 por ciento 
proviene de recurso no etiquetado. 

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
decremento de 494.4 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de servicios personales. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 
identificó que la entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron 20,350 
metas sin ejecutar. 

Porcentaje de ejecución de 
Acciones. 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó que las 
acciones de la dependencia de área de operación no se ejecutaron con base  a lo programado. 

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 
principalmente en las funciones 02 06 protección social y 02 03 salud. 

Clasificaciones del Gasto  
Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó las 
mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto 
del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y Funcional. 

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado durante el ejercicio 2018. 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Depreciación de bienes muebles 
e inmuebles. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó que el 
saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventarios de Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación.        

  
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 

Aspectos Evaluados  
Total  

Aspectos 
Evaluados 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos 
Porcentaje 
Alcanzado 

Presupuesto  

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 1 100.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 8 57.1 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 1 50.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 0 0.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 32 18 56.3 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Movimientos financieros de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles. 2 2 100.0 

Movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes muebles e 
inmuebles.  2 2 100.0 

Comparativo de saldos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Estado de Situación Financiera. 2 1 50.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 17 68.0 

Resultado  Suficiente 681.4 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

 
 

0 - 500 Crítico
501 - 750 Suficiente
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SEMAFORIZACIÓN



 

 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
219 

PRESUPUESTO 
 
SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Ingresos  Egresos  

Estado Analítico de Ingresos / 
 Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos   

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto 
de Egresos / 

 Estado Comparativo Presupuestal de Egresos  
 Modificado  Recaudado Modificado  Ejercido  

Cuenta Pública 9,015.1 7,137.4 9,015.1 7,322.8 

Diciembre 9,015.1 7,137.4 9,015.1 7,322.8 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.  

 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos. 

 

EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Estado Analítico de 
 Ingresos  

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio 

 Presupuestario 
Ingreso Modificado Egreso Modificado 

9,015.1 9,015.1 0.0 

      
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

presupuestario. 
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 1,344.0 1,344.0 936.6 -407.4 -30.3

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente 12.0 12.0 0.0 -12.0 -100.0

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 1,332.0 1,332.0 936.6 -395.4 -29.7

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

                  7,671.1                   7,671.1                   6,200.8 -1,470.3 -19.2

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 7,671.1 7,671.1 6,200.8 -1,470.3 -19.2

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 9,015.1 9,015.1 7,137.4 -1,877.7 -20.8

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos)

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso aodificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso aodificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

7,137.4 miles de pesos de los cuales el 86.9 por ciento corresponde a participaciones, 

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas; en lo que respecta 

a los ingresos de gestión, el rubro en el que se obtuvo mayor recaudación son los 

ingresos por venta de bienes  y servicios. 
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Concepto  Ingreso 
Modificado 

Ingreso 
Recaudado 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

4169692 Herencias, legados, cesiones y 
donaciones 12.0 0.0 -12.0 0.0 

4173731 Estancias infantiles 420.0 189.1 -230.9 45.0 

41737313 Desayunos escolares 96.0 55.2 -40.8 57.5 

41737315 Servicios jurídicos 96.0 26.8 -69.2 27.9 

41737316 Servicios psicológicos 120.0 45.9 -74.1 38.3 

            
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada,  se identificó que en algunos rubros de los ingresos 

de gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la 

recaudación del ingreso modificado por 426.9 miles de pesos 
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 
Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un decremento de 1,308.1 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 

principalmente en el rubro de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

  

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 1,041.9 936.6 -105.3 -10.1

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 1,041.9 936.6 -105.3 -10.1

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

7,403.6 6,200.8 -1,202.8 -16.2

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 7,403.6 6,200.8 -1,202.8 -16.2

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 8,445.5 7,137.4 -1,308.1 -15.5

2018- 2017

(Miles de pesos)
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 8,276.4 8,276.4 0.0 -77.9 6,672.7 6,594.8 -1,681.6 -20.3

Materiales y Suministros 444.7 444.7 0.0 3.9 453.8 457.7 13.0 2.9

Servicios Generales 276.8 276.8 2.5 16.5 240.1 259.1 -17.7 -6.4

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 14.4 14.4 0.0 0.0 10.1 10.1 -4.3 -29.9

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 2.8 2.8 0.0 0.0 1.2 1.2 -1.6 -58.7

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública

Total 9,015.1 9,015.1 2.5 -57.5 7,377.8 7,322.8 -1,692.3 -18.8

Concepto Ejercido - Modificado

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO   
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el Egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado para el ejercicio 2018, la entidad ejecutó 7,322.8 miles de pesos destinados 

principalmente en servicios personales con un monto de 90.1 miles de pesos, de los 

cuales el 100.0 por ciento proviene de recurso no etiquetado.  
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un decremento de 494.4 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado 

principalmente en el capítulo de servicios personales.      

   

          

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 7,082.8 6,594.8 -488.0 -6.9

Materiales y Suministros 441.5 457.7 16.2 3.7

Servicios Generales 275.1 259.1 -16.0 -5.8

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 14.9 10.1 -4.8 -32.3

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 2.9 1.2 -1.8 -60.3

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública

Total 7,817.2 7,322.8 -494.4 -6.3 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Partida del 
Gasto Concepto Egreso Modificado Egreso Ejercido  Diferencia 

1222 Sueldos y salarios compactados al personal 
eventual 968.5  1,008.4  -39.9  

1346 Gratificación por convenio 0.4  17.1  -16.7  

2111 Materiales y útiles de oficina 59.6  59.8  -0.2  

2141 Materiales y útiles para el procesamiento en 
equipos y bienes informáticos 4.4  27.6  -23.2  

2161 Material y enseres de limpieza 6.5  10.8  -4.3  

2211 Productos alimenticios para personas 177.9  197.2  -19.3  

2461 Material eléctrico y electrónico 0.1  1.9  -1.8  

2471 Artículos metálicos para la construcción 0.0  1.5  -1.5  

2491 Materiales de construcción 3.5  11.5  -8.0  

2961 Refacciones y accesorios menores para 
equipo de transporte 0.0  7.9  -7.9  

3111 Servicio de energía eléctrica 1.0  2.5  -1.5  

3121 Gas 3.1  10.1  -7.0  

3141 Servicio de telefonía convencional 25.6  26.1  -0.6  

3331 Servicios informáticos 56.0  89.9  -33.9  

3361 Servicios de apoyo administrativo y 
fotocopiado 11.1  35.2  -24.1  

3362 

Impresiones de documentos oficiales para la 
prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y 
fiscales, formas valoradas, certificados y 
títulos 

37.3  40.2  -2.9  

3951 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 0.0  3.9  -3.9  

3992 Gastos de servicios menores 3.7  10.1  -6.4  

4411 Cooperaciones y ayudas 8.9  10.1  -1.2  
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos,  se identificó que el egreso ejercido de las partidas específicas es mayor al 

egreso modificado por 190.9 miles de pesos; así mismo se identificó que la entidad 

ejerció partidas del gasto sin contar con  egreso aprobado por un importe de 13.3 miles 

de pesos. 
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PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Proyectos  Concepto Egreso 
Modificado Egreso Ejercido  Diferencia 

A00 300 010301010201 Audiencia pública y consulta popular 1,042.3  1,057.1  -14.9  

E00 311 020506030102 Desayuno escolar comunitario 4.9  21.7  -16.7  

E00 314 020608020201 Capacitación a personas con discapacidad 277.0  340.3  -63.3  

E00 301 020608030102 Asistencia social a los adultos mayores 233.1  234.3  -1.2  

B00 304 020608040101 Fomento a la integración de la familia 1,127.3  1,430.8  -303.6  

E00 312 020608040103 Servicios jurídico asistenciales a la familia 179.7  258.8  -79.1  

E00 309 020608050102 Atención educativa a hijos de madres 
trabajadoras 946.0  1,082.4  -136.4  

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que el egreso ejercido en 7 proyectos es mayor al egreso 

modificado por 615.1 miles de pesos. 

 

AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 

(Miles de pesos) Metas  Cumplimiento de acciones respecto a la 
 ejecución de metas 

Ingreso 
Recaudado 

Egreso  
Ejercido 

Diferencia  
(Egreso 

Ejercido - 
Ingreso 

Recaudado) 

 
Programadas Ejecutadas 

Diferencia  
(Metas 

Ejecutadas 
 - Metas 

Programadas) 

No 
ejecutadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 95% 
 y menor o  

igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

7,137.4 7,322.8 -185.5 220,692 200,342 -20,350 22 54 16 19 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron 20,350 

metas sin ejecutar. 
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PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 

Dependencias 
Generales 

Acciones  Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas 

Programadas No 
ejecutadas 

Realizadas 

No 
Ejecutadas 

Realizadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

A00 Presidencia 3 2 1 0 0 66.7 33.3 0.0 0.0 
B00 Dirección 
General 3 0 2 0 1 0.0 66.7 0.0 33.3 

C00 Tesorería 3 2 0 0 1 66.7 0.0 0.0 33.3 

E00 Área de 
Operación 102 18 51 16 17 17.6 50.0 15.7 16.7 

Total  111  22  54  16  19  19.8  48.6  14.4  17.1  
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó 

que las acciones de la dependencia de área de operación no se ejecutaron con base  a lo 

programado. 
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL
 

 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

las cuales se encuentra tesorería (C0

79.7 por ciento de recurso ejercido.
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

las cuales se encuentra tesorería (C0

79.7 por ciento de recurso ejercido.
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

las cuales se encuentra tesorería (C0

79.7 por ciento de recurso ejercido.
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL

Fuente: 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

las cuales se encuentra tesorería (C0

79.7 por ciento de recurso ejercido.
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Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

las cuales se encuentra tesorería (C0

79.7 por ciento de recurso ejercido.
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

las cuales se encuentra tesorería (C00) con ejecución de 300.0 por ciento de metas y el 

79.7 por ciento de recurso ejercido. 
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

0) con ejecución de 300.0 por ciento de metas y el 
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

0) con ejecución de 300.0 por ciento de metas y el 
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

0) con ejecución de 300.0 por ciento de metas y el 
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Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

0) con ejecución de 300.0 por ciento de metas y el 
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Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

0) con ejecución de 300.0 por ciento de metas y el 
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

0) con ejecución de 300.0 por ciento de metas y el 

  

EGRESO 

 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 81.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 90.8 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

0) con ejecución de 300.0 por ciento de metas y el 



 

EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD 
 

 

De acuerdo a la fiscalización 

entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

pri

 

 

 
 
 
 
 

EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD 

De acuerdo a la fiscalización 

entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

principalmente en las funciones 
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ncipalmente en las funciones 
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Fuente: 

De acuerdo a la fiscalización 

entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

ncipalmente en las funciones 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

ncipalmente en las funciones 
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

ncipalmente en las funciones 02 06 protección social y 02 03 salud.
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD  

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

02 06 protección social y 02 03 salud.

  

  

EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

  

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

02 06 protección social y 02 03 salud.
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Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

02 06 protección social y 02 03 salud.
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Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

02 06 protección social y 02 03 salud. 
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Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 
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realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 65.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO
 

Por Objeto del Gasto

Económica (por Tipo de Gasto)

Administrativa

Funcional (Finalidad y Función)
  
Fuente: 
 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional.

 

AUTORIZACIÓN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS
 

Ley de Ingresos Estimada

                                       

  
Fuente: 

 

                                       

  
Fuente: 
 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos  

Por Objeto del Gasto

Económica (por Tipo de Gasto)

Administrativa

Funcional (Finalidad y Función)

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional.

  

AUTORIZACIÓN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS

Ley de Ingresos Estimada

                                       

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Presupuesto de Egresos 
Aprobado

                                       

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos  

Por Objeto del Gasto 

Económica (por Tipo de Gasto)

Administrativa 

Funcional (Finalidad y Función)

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional.

AUTORIZACIÓN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Ley de Ingresos Estimada

                                       9,015.1 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

                                       9,015.1 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos   

Económica (por Tipo de Gasto) 

Funcional (Finalidad y Función) 
  

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional.

AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Ley de Ingresos Estimada 

9,015.1                                                  

  
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Presupuesto de Egresos 

9,015.1                                                  

  
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Aprobado 

9,015.1

9,015.1

9,015.1

9,015.1
 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional.  

E LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Ley de Ingresos Modificada 

                                                

 
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Presupuesto de Egresos 
Modificado  

                                                

 
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CLASIFICACIONES DEL GASTO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos)

Aprobado  Modificado 

9,015.1 9,015.1

9,015.1 9,015.1

9,015.1 9,015.1

9,015.1 9,015.1
  

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

E LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos)

Ley de Ingresos Modificada 

                                                

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos)

Presupuesto de Egresos 
Modificado  

                                                

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado 

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos)

Modificado  Comprometido

9,015.1 

9,015.1 

9,015.1 

9,015.1 
  

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

E LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos)

Ley de Ingresos Modificada  

                                                9,015.1 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos)

Presupuesto de Egresos 
Modificado   

                                                9,015.1 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos) 

Egresos 

Comprometido

2.5

2.5

2.5

2.5

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

E LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos) 

Diferencia

9,015.1  

  
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos) 

Diferencia 

9,015.1  

  
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Egresos  

Comprometido Devengado 

2.5 

2.5 

2.5 

2.5 
  

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

E LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Diferencia 

0.0  

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Diferencia  

0.0  

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado durante el 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Devengado  

-57.5 

-57.5 

-57.5 

-57.5 
  

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

E LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Cuenta con Autorización del Órgano  

 

  

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Cuenta con Autorización del Órgano 

 

  

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

durante el 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 

Pagado  

7,377.8

7,377.8

7,377.8

7,377.8
 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

E LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 

Cuenta con Autorización del Órgano  
de Gobierno

  

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 

Cuenta con Autorización del Órgano 
de Gobierno

  

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

durante el ejercicio

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

 Ejercido

7,377.8 7,322.8

7,377.8 7,322.8

7,377.8 7,322.8

7,377.8 7,322.8
  

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

E LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 

Cuenta con Autorización del Órgano  
de Gobierno 

 

Cuenta con Autorización del Órgano 
de Gobierno 

 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

ejercicio 2018. 

Ejercido1  

7,322.8 

7,322.8 

7,322.8 

7,322.8 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

E LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 

Cuenta con Autorización del Órgano  

Cuenta con Autorización del Órgano 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

 



 

FISCALIZACIÓN 
 

Núm.

Fuente: 
 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 14 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5906/18 para qu

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
 

 

FISCALIZACIÓN 

Núm. 

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos. 

2 La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018.

3 Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente.

4 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado. 

5 Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 
anual autorizado.

6 Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado.

7 El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado.

8 El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 
contables.

9 Se identificó en el inform
momentos contables.

10  Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 
Metas de Actividad por Pr

11 Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto.

12 El cumplimiento porcentual de metas 
trimestre.

13 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado.

14 Los proyectos presupuestados no corres

  
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual.

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 14 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5906/18 para qu

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

FISCALIZACIÓN 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018.

Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente.

La entidad presentó un desahorro presupuestal, 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado. 

Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 
anual autorizado.

Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado.

El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado.

El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 
contables. 
Se identificó en el inform
momentos contables.
Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 
Metas de Actividad por Pr
Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto.
El cumplimiento porcentual de metas 
trimestre. 

El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado.

Los proyectos presupuestados no corres

Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual.

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 14 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5906/18 para qu

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 

La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018.

Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente.

La entidad presentó un desahorro presupuestal, 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado. 

Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 
anual autorizado. 

Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado.

El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado.

El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 

Se identificó en el inform
momentos contables. 
Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 
Metas de Actividad por Pr
Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto.
El cumplimiento porcentual de metas 

El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado.

Los proyectos presupuestados no corres

Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual.

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 14 hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5906/18 para qu

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA 
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

L AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 

La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018.

Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente.

La entidad presentó un desahorro presupuestal, 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado. 

Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 

Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado.

El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado.

El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 

Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 

Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 
Metas de Actividad por Proyecto. 
Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto.
El cumplimiento porcentual de metas 

El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado.

Los proyectos presupuestados no corres

Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual.

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5906/18 para qu

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

  

SISTEMA MUNICIPAL PARA 
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

L AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Descripción de los hallazgos determinados

Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 

La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018.

Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente.

La entidad presentó un desahorro presupuestal, 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado. 

Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 

Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado.

El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado.

El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 

e mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 

Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 

Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto.
El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 

El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado.

Los proyectos presupuestados no corresponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto. 

Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual.

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5906/18 para qu

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

L AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Descripción de los hallazgos determinados

Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 

La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018.

Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente.

La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado. 

Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 

Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado.

El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado.

El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 

e mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 

Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 

Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto.

realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 

El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado.

ponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto. 

Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5906/18 para qu

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

L AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Descripción de los hallazgos determinados

Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 

La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018.

Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente.

derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 

Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado.

El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado.

El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 

e mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 

Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 

Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto.

realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 

El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado.

ponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto. 

  

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5906/18 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

L AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Descripción de los hallazgos determinados

Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 

La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018.

Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente.

derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 

Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 

Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado.

El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado.

El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 

e mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 

Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 

Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto.

realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 

El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado.

ponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto. 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

e se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

L AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Descripción de los hallazgos determinados 

Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 

La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018.

Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente.

derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 

Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 

Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado.

El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado.

El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 

e mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 

Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 

Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto. 

realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 

El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado.

ponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto. 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

e se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

L AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO   

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 

Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 

La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018.

Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente. 

derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 

Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 

Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado.

El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado. 

El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 

e mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 

Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 

Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 

realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 

El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado.

ponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto. 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

e se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 

La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018.

Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 

derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 

Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 

Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado.

El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 

e mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 

Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 

Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 

realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 

El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado.

ponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto.  

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

e se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 

La entidad utilizó cuentas en el Ingreso Mensual no autorizadas en la Lista de Cuentas de los Ingresos del ejercicio 2018. 

Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 

derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 

Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 

Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado. 

El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 

e mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 

Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 

Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 

realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 

El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4352/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4461/18 y 

e se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES

MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
 

Mobiliario y 
de Administración

Equipo e 
Instrumental Médico 
y de Laboratorio

Vehículos y Equipo 
de Transporte

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas

Otros Bienes 
Muebles

  
Fuente: 

 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

movimientos financieros  y administrativos en el ejercicio 2018. 
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES

MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Concepto

Mobiliario y Equipo 
de Administración

Equipo e 
Instrumental Médico 
y de Laboratorio

Vehículos y Equipo 
de Transporte

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

Otros Bienes 
Muebles 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

movimientos financieros  y administrativos en el ejercicio 2018. 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Concepto Financiera al 31 
de diciembre 

Equipo 
de Administración 

Instrumental Médico 
y de Laboratorio 

Vehículos y Equipo 
de Transporte 

Maquinaria, Otros 

 

Otros Bienes 

  
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

movimientos financieros  y administrativos en el ejercicio 2018. 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2017 
(A) 

             

95.1

266.3

346.0

-

 
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

movimientos financieros  y administrativos en el ejercicio 2018. 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

 

              

Balanza de Comprobación 

95.1 

266.3 

346.0 

-9.2 

8.7 

  
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

movimientos financieros  y administrativos en el ejercicio 2018. 

  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos)

Balanza de Comprobación 

Altas  
2018 
(B) 

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

movimientos financieros  y administrativos en el ejercicio 2018. 

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos)

Balanza de Comprobación 

Bajas
 2018 

(C)

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

  
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

movimientos financieros  y administrativos en el ejercicio 2018. 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos) 

Balanza de Comprobación  

Financiera 2017 

contables 2018 
Bajas 
2018  
(C) 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

  
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

movimientos financieros  y administrativos en el ejercicio 2018. 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas 

contables 2018 
(D) 

A+B-C 

266.3

346.0

 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

movimientos financieros  y administrativos en el ejercicio 2018.  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
bajas 

contables 2018  
 

 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

95.1 

266.3 

346.0 

-9.2 

8.7 

  

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2018 
(E) 

95.1

266.3

346.0

-9.2

8.7

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS 

Financiera al 31 
de diciembre 

Variación
(D -

95.1 

266.3 

346.0 

9.2 

8.7 

  

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 

ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS 

Variación 
- E) 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo, la Balanza de 

Comprobación, Reportes Mensuales y Cuenta Pública, se identificó que la entidad no realizó 



 

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
 

 

Derivado del análisis a la información contable y administr

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

en las cuentas

administración

 
 
 
 
 
 

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Derivado del análisis a la información contable y administr

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

en las cuentas

administración

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Derivado del análisis a la información contable y administr

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

en las cuentas 

administración, cabe señalar que la entidad no regis

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Fuente: 

Derivado del análisis a la información contable y administr

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

 de vehículos y equipo de transporte, así como mobiliario y equipo de 

, cabe señalar que la entidad no regis

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA 
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis a la información contable y administr

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

vehículos y equipo de transporte, así como mobiliario y equipo de 

, cabe señalar que la entidad no regis

  

SISTEMA MUNICIPAL PARA 
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis a la información contable y administr

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

vehículos y equipo de transporte, así como mobiliario y equipo de 

, cabe señalar que la entidad no regis

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis a la información contable y administr

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

vehículos y equipo de transporte, así como mobiliario y equipo de 

, cabe señalar que la entidad no regis

EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis a la información contable y administr

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

vehículos y equipo de transporte, así como mobiliario y equipo de 

, cabe señalar que la entidad no registró bienes inmuebles.

EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis a la información contable y administrativa se detectó que los saldos 

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

vehículos y equipo de transporte, así como mobiliario y equipo de 

tró bienes inmuebles.

EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

ativa se detectó que los saldos 

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

vehículos y equipo de transporte, así como mobiliario y equipo de 

tró bienes inmuebles.

EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

ativa se detectó que los saldos 

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

vehículos y equipo de transporte, así como mobiliario y equipo de 

tró bienes inmuebles. 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

ativa se detectó que los saldos 

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

vehículos y equipo de transporte, así como mobiliario y equipo de 

235 

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
 

 

ativa se detectó que los saldos 

de los bienes muebles presentan una diferencia por 161.8 miles de pesos, principalmente 

vehículos y equipo de transporte, así como mobiliario y equipo de 
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DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 
 

Bienes Muebles

  
Fuente: 
 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

que revela el Inventario de Bienes Muebles. 

 

COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBL
 
 

 
De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

periodo 2016 

 

236 

DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 

Cuenta 

Bienes Muebles

     
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

que revela el Inventario de Bienes Muebles. 

COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBL

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

periodo 2016 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Cuenta  

Bienes Muebles 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

que revela el Inventario de Bienes Muebles. 

COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBL

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

periodo 2016 – 2018, se identificó que en el ejercicio 2018 no se realizaron movimientos. 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Estado de Situación Financiera 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

que revela el Inventario de Bienes Muebles. 

COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBL

Fuente: 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

2018, se identificó que en el ejercicio 2018 no se realizaron movimientos. 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Estado de Situación Financiera 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

que revela el Inventario de Bienes Muebles. 

COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBL

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

2018, se identificó que en el ejercicio 2018 no se realizaron movimientos. 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera 

190.2

  
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

que revela el Inventario de Bienes Muebles. 

COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBL

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

2018, se identificó que en el ejercicio 2018 no se realizaron movimientos. 

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera  

190.2 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

que revela el Inventario de Bienes Muebles.  

COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBL

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

2018, se identificó que en el ejercicio 2018 no se realizaron movimientos. 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES  

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
(Miles de pesos) 

Inventario

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES DEL PERIODO 2016 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

2018, se identificó que en el ejercicio 2018 no se realizaron movimientos. 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Inventario 

366.2

  

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

ES DEL PERIODO 2016 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

2018, se identificó que en el ejercicio 2018 no se realizaron movimientos. 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Reporte de Depreciación 

366.2 

 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

ES DEL PERIODO 2016 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

2018, se identificó que en el ejercicio 2018 no se realizaron movimientos. 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 

Reporte de Depreciación 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

ES DEL PERIODO 2016 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

2018, se identificó que en el ejercicio 2018 no se realizaron movimientos. 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Reporte de Depreciación 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

ES DEL PERIODO 2016 – 2018

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

2018, se identificó que en el ejercicio 2018 no se realizaron movimientos. 

Reporte de Depreciación  

0.0 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

2018 

 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

2018, se identificó que en el ejercicio 2018 no se realizaron movimientos.  



 

FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES 
 

Núm.

  
Fuente: 
 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, d

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

 

 
 
 
 
 
 

FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES 

Núm. 

1 El Inventario de Bienes no se encuentra actualizado.

2 Los saldos de los registros contables de las cuentas 1241, 1243, 1244 y 1246 difieren de lo que revela el 
Bienes Muebles.

3 En la Balanza de Comprobación se registra saldo en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México.

4 El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado
a lo señalado en la norma vigente.

5 El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información.

6 Los importes determinados en la Conciliación Físico 

7 La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación.

8 Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 
Inventarios de Bienes Muebles.

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual.

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, d

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

SISTEMA MUNICIPAL PARA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarroll

El Inventario de Bienes no se encuentra actualizado.

Los saldos de los registros contables de las cuentas 1241, 1243, 1244 y 1246 difieren de lo que revela el 
Bienes Muebles.

En la Balanza de Comprobación se registra saldo en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México.

El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado
a lo señalado en la norma vigente.

El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información.

Los importes determinados en la Conciliación Físico 

La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación.

Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 
Inventarios de Bienes Muebles.

Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual.

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, d

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

SISTEMA MUNICIPAL PARA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarroll

El Inventario de Bienes no se encuentra actualizado.

Los saldos de los registros contables de las cuentas 1241, 1243, 1244 y 1246 difieren de lo que revela el 
Bienes Muebles. 

En la Balanza de Comprobación se registra saldo en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México.

El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado
a lo señalado en la norma vigente.

El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información.

Los importes determinados en la Conciliación Físico 

La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación.

Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 
Inventarios de Bienes Muebles.

  
Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual.

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

SISTEMA MUNICIPAL PARA 
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarroll

El Inventario de Bienes no se encuentra actualizado.

Los saldos de los registros contables de las cuentas 1241, 1243, 1244 y 1246 difieren de lo que revela el 

En la Balanza de Comprobación se registra saldo en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México.

El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado
a lo señalado en la norma vigente. 

El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información. 

Los importes determinados en la Conciliación Físico 

La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación.

Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 
Inventarios de Bienes Muebles. 

Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual.

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

e acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

SISTEMA MUNICIPAL PARA 
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarroll

Descripción de los Hallazgos Determinados

El Inventario de Bienes no se encuentra actualizado.

Los saldos de los registros contables de las cuentas 1241, 1243, 1244 y 1246 difieren de lo que revela el 

En la Balanza de Comprobación se registra saldo en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México.

El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado

El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 

Los importes determinados en la Conciliación Físico 

La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación.

Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 

Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual.

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

e acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Descripción de los Hallazgos Determinados

El Inventario de Bienes no se encuentra actualizado. 

Los saldos de los registros contables de las cuentas 1241, 1243, 1244 y 1246 difieren de lo que revela el 

En la Balanza de Comprobación se registra saldo en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México.

El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado

El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 

Los importes determinados en la Conciliación Físico - Contable de los Bienes Muebles difieren de la Hoja de Trabajo.

La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación.

Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 

Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

e acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES 

o Integral de la Familia de Jaltenco

Descripción de los Hallazgos Determinados

Los saldos de los registros contables de las cuentas 1241, 1243, 1244 y 1246 difieren de lo que revela el 

En la Balanza de Comprobación se registra saldo en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México.

El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado

El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 

able de los Bienes Muebles difieren de la Hoja de Trabajo.

La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación.

Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

e acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES 

o Integral de la Familia de Jaltenco

Descripción de los Hallazgos Determinados

Los saldos de los registros contables de las cuentas 1241, 1243, 1244 y 1246 difieren de lo que revela el 

En la Balanza de Comprobación se registra saldo en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México.

El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado

El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 

able de los Bienes Muebles difieren de la Hoja de Trabajo.

La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación.

Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

e acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES  

o Integral de la Familia de Jaltenco

Descripción de los Hallazgos Determinados 

Los saldos de los registros contables de las cuentas 1241, 1243, 1244 y 1246 difieren de lo que revela el 

En la Balanza de Comprobación se registra saldo en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México.

El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado

El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 

able de los Bienes Muebles difieren de la Hoja de Trabajo.

La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación. 

Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 hallazgos, es importante 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

e acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

o Integral de la Familia de Jaltenco 

Los saldos de los registros contables de las cuentas 1241, 1243, 1244 y 1246 difieren de lo que revela el 

En la Balanza de Comprobación se registra saldo en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México.

El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado

El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 

able de los Bienes Muebles difieren de la Hoja de Trabajo.

Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

hallazgos, es importante 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

e acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Los saldos de los registros contables de las cuentas 1241, 1243, 1244 y 1246 difieren de lo que revela el Inventario de 

En la Balanza de Comprobación se registra saldo en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México. 

El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado de acuerdo 

El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 

able de los Bienes Muebles difieren de la Hoja de Trabajo.

Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

hallazgos, es importante 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

e acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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Inventario de 

de acuerdo 

El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 

able de los Bienes Muebles difieren de la Hoja de Trabajo. 

Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

hallazgos, es importante 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5302/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1982/19 para que se promovieran las acciones 

e acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 
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ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 
 
 
 
 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Evaluación Programática Presupuestal 39 1 2.6

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 10 0 0.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 0 0.0

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 4 100.0

Competencia Laboral de los Servidores Públicos 3 0 0.0

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 0 0.0

Resultado 102.6Crítico

Aspectos Evaluados

0-200.0 Crítico

200.1-400.0 Suficiente

400.1-600.0 Adecuado

Semaforización



 

 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
243 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

MUNICIPAL Y MIR 
 

A continuación, se muestran los programas presupuestarios municipales que debieron ser 

ejecutados por el Sistema Municipal DIF, con base en el fundamento jurídico y en la Estructura 

Programática Municipal 2018. 
 

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el Sistema Municipal DIF ejecutó 9 de los 10 programas presupuestarios en materia de 

Asistencia Social establecidos en la Estructura Programática, en los cuales utilizó las Matrices 

de Indicadores para Resultados (MIR) señaladas en el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018. 

 

Bajo ese contexto, se especifican a continuación los Programas Presupuestarios ejecutados por 

la entidad y en los que aplicó la MIR:  

 

9 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual con MIR 

Núm. Programas 
Presupuestarios Recomendaciones 

1 Prevención Médica 
para la Comunidad 

Continuar con las estrategias establecidas, para la promoción, prevención y 
fomento de la salud pública, a fin de contribuir a la disminución de 
enfermedades y mantener un buen estado de salud de la población municipal. 

2 Alimentación para la 
Población Infantil 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de disminuir la desnutrición, el 
sobrepeso y la obesidad en la población preescolar en zonas indígenas, rurales 
y urbanas marginadas del territorio estatal. 

3 Alimentación y 
Nutrición Familiar 

Continuar con las estrategias establecidas, con el propósito de elevar el estado 
nutricional de grupos vulnerables, promover la autosuficiencia alimenticia en 
zonas y comunidades marginadas, y fomentar hábitos adecuados de consumo 
alimentario entre la población en general. 

4 
Protección a la 

Población Infantil y 
Adolescente 

Continuar con las estrategias establecidas para garantizar el respeto a los 
derechos de los infantes y adolescentes, incluyendo aquellos que se 
encuentran en condiciones de marginación no acompañada, con acciones que 
mejoren su bienestar y desarrollo. 
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9 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual con MIR 

Núm. Programas 
Presupuestarios Recomendaciones 

5 Atención a Personas 
con Discapacidad 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de dar seguimiento a proyectos 
orientados a fortalecer la prevención, rehabilitación e integración social, de las 
personas con discapacidad, con la participación activa de la población en 
general, promoviendo el desarrollo de esta población en condiciones de respeto 
y dignidad. 

6 Apoyo a los Adultos 
Mayores 

Continuar con las estrategias establecidas para fomentar una cultura de respeto 
y trato digno a los adultos mayores, fortalecer su lugar en la familia y en la 
sociedad, así como fomentar las acciones tendientes a procurar una atención 
oportuna y de calidad a los adultos mayores en materia de salud, nutrición, 
educación, cultura y recreación, y atención psicológica-jurídica, para que éste 
disfrute de un envejecimiento digno y contribuir a su autosuficiencia. 

7 Desarrollo Integral de 
la Familia 

Continuar con las estrategias establecidas para fomentar la integración familiar, 
el respeto y el impulso de valores que permitan a cada individuo que la integra 
tener un desarrollo armónico, sano, pleno que asista al mejoramiento en las 
condiciones de vida y empoderando el respeto a los derechos de la niñez, 
adolescentes mujeres, discapacitados y adultos mayores. 

8 

El Papel Fundamental 
de la Mujer y la 
Perspectiva de 

Género 

Continuar con las estrategias establecidas que promueven, en todos los 
ámbitos sociales, la perspectiva de género, como una condición necesaria para 
el desarrollo integral de la sociedad, en igualdad de condiciones, 
oportunidades, derechos y obligaciones. 

9 Oportunidades para 
los Jóvenes 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de brindar más y mejores 
oportunidades a los jóvenes para que puedan alcanzar un desarrollo físico – 
mental adecuado, que les permita incorporarse a la sociedad de manera 
productiva. 

Número de 
Recomendaciones 9 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Por último, se muestra el Programa Presupuestario que no fue programado por el Sistema 

Municipal DIF y no contó con MIR. 
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Un Programa Presupuestario No Programado y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

1 Pueblos Indígenas 

Programa Anual: 
Atender a lo establecido en los artículos 2, inciso B, fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, y 69, inciso Q), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; y 78 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de incluir acciones orientadas al quehacer 
gubernamental para impulsar el desarrollo integral de los pueblos indígenas con 
la participación social y el respeto a sus costumbres y tradiciones. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

Número de 
Recomendaciones 2 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública. 
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EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance los siguientes 10 programas presupuestarios en 

materia de Asistencia Social: 
 

Programas Presupuestarios 

Prevención Médica para la Comunidad Atención a Personas con Discapacidad 

Alimentación para la Población Infantil Apoyo a los Adultos Mayores 

Alimentación y Nutrición Familiar Desarrollo Integral de la Familia 

Pueblos Indígenas El Papel Fundamental de la Mujer y la Perspectiva de 
Género 

Protección a la Población Infantil y Adolescente Oportunidades para los Jóvenes 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Bajo este contexto, el Sistema Municipal DIF ejecutó 9 de los 10 programas evaluados como se 

muestra en la siguiente gráfica: 

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Dicha evaluación permite al Sistema Municipal DIF identificar, porcentualmente, el nivel de 

cumplimiento alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e 

implementar políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese 

sentido, se presentan los resultados alcanzados en el ejercicio 2018 por la entidad municipal: 

 

Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Prevención Médica para la Comunidad (Cinco proyectos) 

Proyecto:  
Medicina 

Preventiva 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 9, 403 y 
404, fracciones I a la XIII de la Ley General 
de Salud; 69, fracción I, inciso ñ) de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México;  
11 y 16 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México; 38, 72 y 75 de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena del Estado de 
México; 11, fracciones II y IV de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 
2.42, Libro Segundo "De la Salud" del 
Código Administrativo del Estado de 
México. Se recomienda incluir acciones 
enfocadas a la aplicación de biológicos, 
para disminuir las enfermedades 
prevenibles por vacunación y preservar el 
estado de salud de la población. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Vigilancia y 

Blindaje 
Epidemiológico 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 9, 403 y 
404, fracciones I a la XIII de la Ley General 
de Salud; 69, fracción I, inciso ñ) de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México;  
11 y 16 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México; 38, 72 y 75 de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena del Estado de 
México; 11, fracciones II y IV de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 
2.42, Libro Segundo "De la Salud" del 
Código Administrativo del Estado de 
México. Por lo que se recomienda, incluir 
acciones de apoyo al monitoreo y 
generación de información que permita 
detectar y afrontar situaciones 
epidemiológicas críticas y los efectos en la 
salud provocados por desastres naturales 
que pongan en riesgo a la población, para 
contener adecuadamente una posible 
epidemia, endemia o cualquier otra 
amenaza local y global contra la salud. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Promoción de la 

Salud 
98.6 999.6 924.5 

El Sistema Municipal DIF alcanzó el 98.6 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
así mismo ejerció el 92.5 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
continuar con las estrategias establecidas, 
a partir de un adecuado proceso de 
planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados. 

Proyecto: 
Prevención de 
las Adicciones 

11.2 11.8 0.0 

El ente fiscalizable refleja inconsistencias 
en su información ya que alcanzó solo el 
11.2 por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, no ejerció el monto 
presupuestal asignado. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como explicar el origen de 
los recursos financieros que permitieron 
realizar parcialmente este proyecto y 
alinear las metas del proyecto con base en 
el presupuesto. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Entornos y 

Comunidades 
Saludables 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 9, 403 y 
404, fracciones I a la XIII de la Ley General 
de Salud; 69, fracción I, inciso ñ) de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México;  
11 y 16 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México; 38, 72 y 75 de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena del Estado de 
México; 11, fracciones II y IV de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 
2.42, Libro Segundo "De la Salud" del 
Código Administrativo del Estado de 
México. Se recomienda incluir acciones de 
apoyo para combatir los problemas que 
amenazan la salud integral de las 
personas, familias y comunidades, al 
fortalecer las conductas saludables que 
benefician a su población, todo esto a 
través de la promoción de políticas 
públicas que fomenten la creación de 
entornos favorables a la salud y refuercen 
el poder de las comunidades sobre los 
determinantes de su salud. 

Programa: Alimentación para la Población Infantil (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Desayunos 
Escolares 

96.4 192.6 103.0 

El Sistema Municipal DIF alcanzó el 96.4 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 53.5 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar estrategias, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas del 
proyecto con base en el presupuesto. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Desayuno 

Escolar 
Comunitario 

91.7 4.9 21.7 

El ente municipal alcanzó el 91.7 por ciento 
de las metas del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 339.4 por ciento más del monto 
presupuestal. Se recomienda implementar 
medidas correctivas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto y explicar el 
origen y destino final de los recursos 
financieros. Bajo ese contexto, se presume 
una presunta responsabilidad. 

Programa: Alimentación y Nutrición Familiar (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Estudios 

Nutricionales 

No 
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 
10, fracciones I y VIII, y 12 y 13 de la Ley 
de Asistencia Social del Estado de México 
y Municipios; 3, fracción III de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 3, fracciones I y II 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo 
Social "Canasta Mexiquense", "Espacios 
de Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación Comunitaria 
Comunidad DIFerente" y "Horta-DIF" 
emitidas por la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México. Se 
recomienda implementar acciones para 
coordinar el seguimiento y vigilancia 
nutricional, la promoción de estudios y la 
difusión de hábitos alimenticios en la población. 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
253 

Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Dotación 

Alimenticia a 
Población 
Marginada 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 10, 
fracciones I y VIII, y 12 y 13 de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios; 3, fracción III de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 3, fracciones I y II 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo 
Social "Canasta Mexiquense", "Espacios 
de Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación Comunitaria 
Comunidad DIFerente" y "Horta-DIF" 
emitidas por la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México. Se 
recomienda implementar acciones 
enfocadas a proporcionar apoyo 
alimentario y complementario de 
orientación nutricional a familias con mayor 
índice de marginación o pobreza 
multidimensional, para contribuir así a 
mejorar su economía. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Cultura 

Alimentaria 
35.0 110.3 21.7 

El Sistema Municipal DIF alcanzó solo el  
35.0 por ciento del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 19.6 por ciento del monto 
presupuestal. Se recomienda implementar 
medidas correctivas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas del 
proyecto con base en el presupuesto. 

Proyecto: 
Asistencia 

Alimentaria a 
Familias 

100.0 100.3 0.0 

La entidad fiscalizable refleja 
inconsistencias en su información, ya que 
cumplió con el 100.0 por ciento de las 
metas del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, no 
ejerció el monto presupuestal asignado. Se 
recomienda implementar medidas 
correctivas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como explicar el origen de los recursos 
financieros que permitieron realizar este 
proyecto y alinear las metas del proyecto 
con base en el presupuesto. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Huertos 

Familiares 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 10, 
fracciones I y VIII, y 12 y 13 de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios; 3, fracción III de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 3, fracciones I y II 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo 
Social "Canasta Mexiquense", "Espacios 
de Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación Comunitaria 
Comunidad DIFerente" y "Horta-DIF" 
emitidas por la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México. Se 
recomienda incluir acciones de 
capacitación hortoflorícola y de especies 
menores en comunidades rurales y 
urbanas mediante la entrega de insumos, 
para el establecimiento de huertos 
familiares comunitarios y/o proyectos 
productivos sustentables, que genere la 
producción de alimentos para el 
autoconsumo y/o comercialización, dando 
prioridad a las comunidades de alta y muy 
alta marginación en el territorio. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Pueblos Indígenas (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Concertación 

para el Desarrollo 
de los Pueblos 

Indígenas 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 2, inciso B, 
fracción IX de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 69, fracción I, inciso 
q), 77 y 78 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. Se recomienda 
realizar actividades enfocadas a coordinar 
y concertar con instancias del sector 
público y privado, la ejecución de acciones 
que coadyuven a elevar el nivel de vida a 
la población de las comunidades 
indígenas, con pleno respeto a su 
identidad cultural. 

Proyecto: 
Capacitación a 

Población 
Indígena 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 2, inciso B, 
fracción IX de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y 69, fracción I, 
inciso q), 77 y 78 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda realizar acciones que se 
enfocan a capacitar a la población de los 
pueblos indígenas, para integrarlos a la 
economía formal, a fin de fortalecer sus 
ingresos familiares y elevar sus 
condiciones de vida. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Proyectos de 
Desarrollo en 
Comunidades 

Indígenas 

No 
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 
2, inciso B, fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
17 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 69, fracción 
I, inciso q), 77 y 78 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda realizar actividades enfocadas 
a la promoción y financiamiento de 
proyectos para disminuir los rezagos en 
servicios e incorporar a los habitantes de 
las comunidades indígenas a un trabajo 
que le permita la obtención de ingresos. 

Proyecto: 
Difusión y 

Protección de las 
Manifestaciones 
y el Patrimonio 
Cultural de los 

Pueblos 
Indígenas 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 2, inciso B, 
fracción IX de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y 69, fracción I, 
inciso q), 77 y 78 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda realizar acciones enfocadas a 
la asistencia, promoción, difusión y 
protección de los espacios que pertenecen 
a la población de comunidades indígenas 
donde se desarrollan actividades 
culturales.                
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Protección a la Población Infantil y Adolescente (Tres proyectos) 

Proyecto: 
Detección y 

Prevención de 
Niños en 

Situación de 
Calle 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 23 y 52 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México; 3, 
fracciones I y IV de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Carácter Municipal, 
denominados "Sistemas Municipales para 
el Desarrollo Integral de la Familia"; 17, 
fracción XX de la Ley de Educación del 
Estado de México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo 
Social "Otorgamiento de Becas a Niñas, 
Niños y Adolescentes Repatriados y en 
Riesgo de Migración" y “Entrega de Becas 
METRUM" emitidas por el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México. Se recomienda realizar 
actividades enfocadas a retirar de la calle y 
sitios públicos a los menores de edad que 
viven y trabajan en éstos lugares, tratando 
de reincorporarlos al seno familiar y a la 
educación formal. Así mismo, comprende 
las acciones enfocadas a la prevención de 
riesgos asociados al trabajo infantil, tales 
como adicciones y explotación laboral o 
sexual.             
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Menores en 
Situación de 
Migración no 
Acompañada 

No 
programado 2.8 0.0 

El organismo descentralizado no programó 
este proyecto en su Programa Anual 2018, 
así mismo no ejerció el monto presupuestal 
asignado. Se recomienda implementar 
medidas correctivas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como llevar a cabo 
actividades coordinadas entre el Sistema 
Municipal DIF y el DIF Estatal, 
encaminadas a la prevención de los 
riesgos asociados a la migración, así como 
la atención de las necesidades de la niñez 
y los adolescentes migrantes y repatriados 
que viajan solos, así como la atención de 
la problemática colateral a que están 
expuestos, incluye la promoción de 
acciones coordinadas de protección y 
contención familiar y comunitaria con 
organizaciones sociales civiles. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Promoción de la 

Participación 
Infantil y 

Adolescente 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 23 y 52 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México; 3, 
fracciones I y IV de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Carácter Municipal, 
denominados "Sistemas Municipales para 
el Desarrollo Integral de la Familia"; 17, 
fracción XX de la Ley de Educación del 
Estado de México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo 
Social "Otorgamiento de Becas a Niñas, 
Niños y Adolescentes Repatriados y en 
Riesgo de Migración" y “Entrega de Becas 
METRUM" emitidas por el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México. Se recomienda incluir 
actividades orientadas a fomentar y 
difundir los derechos de la niñez y los 
adolescentes, con el objeto de que cuenten 
con las herramientas necesarias para su 
conocimiento, defensa y ejercicio de sus 
derechos e impulsar en ellos los valores de 
igualdad, respeto y tolerancia. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Atención a Personas con Discapacidad (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Orientación e 
Información 

sobre 
Discapacidad 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 3 y 7, 
fracción I de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 3, fracciones I, II, V y VII de 
la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 7, fracción V y 41, 
fracción III de la Ley de Asistencia Social 
del Estado de México y Municipios y 12, 
fracción II de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de México. Se recomienda 
instrumentar acciones coadyuvantes en la 
prevención y disminución de la incidencia - 
prevalencia de las enfermedades y 
lesiones que conllevan a la discapacidad. 

Proyecto: 
Capacitación a 
Personas con 
Discapacidad 

108.4 277.0 340.3 

El Sistema Municipal DIF alcanzó el 108.4 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 22.8 por ciento más 
del monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas del 
proyecto con base en el presupuesto. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Promoción para 

el Trabajo 
Productivo de 
Personas con 
Discapacidad 

No 
programado No presupuestado 

El ente público descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 
3 y 7, fracción I de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 3, fracciones I, II, V y VII de 
la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 7, fracción V y 41, 
fracción III de la Ley de Asistencia Social 
del Estado de México y Municipios y 12, 
fracción II de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de México. Se recomienda 
incorporar actividades que promuevan la 
apertura de espacios laborales, así como 
la creación de microempresas que 
permitan el empleo o autoempleo para 
personas con discapacidad. 

Proyecto: 
Atención Médica 
y Paramédica a 
Personas con 
Discapacidad 

92.5 360.9 21.2 

La entidad municipal alcanzó el 92.5 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 5.9 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas del 
proyecto con base en el presupuesto. 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
263 

Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Atención 

Terapéutica a 
Personas con 
Discapacidad 

34.0 374.2 0.3 

El ente fiscalizable alcanzó solo el 34.0 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018, 
así mismo ejerció el 0.1 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto. 

Programa: Apoyo a los Adultos Mayores (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Asistencia Social 

a los Adultos 
Mayores 

80.2 233.1 234.3 

La entidad fiscalizable alcanzó el 80.2 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 100.5 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar estrategias, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas del 
proyecto con base en el presupuesto. Bajo 
ese contexto, se presume una presunta 
responsabilidad. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Círculos de 

Adultos Mayores 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 7, fracción 
IV, 10, fracciones II y IV de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios; 3, fracciones I, II, VI y IX de la 
Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 12, fracción II de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México, 30, fracción XV de la Ley de 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de México, 
y 4, fracción II, 20, 46, fracciones III, IV y V, 
y 48, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII de la 
Ley del Adulto Mayor del Estado de 
México. Se recomienda implementar 
acciones dirigidas a crear espacios 
adecuados para los adultos mayores en 
donde sea posible realizar actividades 
recreativas, deportivas, educativas, 
proyectos productivos y talleres de 
manualidades de acuerdo a las 
necesidades de cada región. 

Programa: Desarrollo Integral de la Familia (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Fomento a la 

Integración de la 
Familia 

104.4 1,127.3 1,430.8 

El Sistema Municipal DIF alcanzó el 104.4 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 26.9 por ciento más 
del monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como mantener 
congruencia entre las metas del proyecto y 
el presupuesto y explicar el origen y 
destino final de los recursos financieros. 
Bajo ese contexto, se presume una 
presunta responsabilidad. 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
265 

Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Atención a 

Víctimas por 
Maltrato y Abuso 

101.4 161.2 33.7 

El ente fiscalizable alcanzó el 101.4 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 20.9 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas del 
proyecto con base en el presupuesto.  

Proyecto: 
Servicios Jurídico 
Asistenciales a la 

Familia 

33.7 179.7 258.8 

La entidad municipal alcanzó solo el 33.7 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 44.0 por ciento más 
del monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas del 
proyecto con base en el presupuesto, y 
explicar el origen y destino final de los 
recursos financieros. Bajo ese contexto, se 
presume una presunta responsabilidad. 

Proyecto: 
Orientación y 

Atención 
Psicológica y 
Psiquiátrica 

46.6 400.3 285.2 

La entidad fiscalizable alcanzó solo el 46.6 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 71.3 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas del 
proyecto con base en el presupuesto. Bajo 
ese contexto, se presume una presunta 
responsabilidad. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: El Papel Fundamental de la Mujer y la Perspectiva de Género (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Capacitación de 
la Mujer para el 

Trabajo 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 7, fracción 
III, 30, fracción VI, 31 y 34, fracción V de la 
Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México; 11, fracción III de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 
162, fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda implementar acciones de 
capacitación para el trabajo que se les 
proporciona a mujeres, principalmente para 
aquellas que se encuentran en desventaja 
económica, mediante las escuelas técnicas 
que operan en los Sistemas Municipales 
DIF, con el propósito de que puedan 
obtener ingresos económicos para mejorar 
sus condiciones de vida. 

Proyecto: 
Atención 

Educativa a Hijos 
de Madres 

Trabajadoras 

118.1 971.8 1,082.4 

El organismo descentralizado refleja una 
inadecuada planeación al superar con el 
18.1 por ciento las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
así mismo ejerció el 11.4 por ciento más 
del monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto y explicar el 
rebase en el Programa Anual; así como el 
origen de los recursos. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Proyectos 

Productivos para 
el Desarrollo de 

la Mujer 

No 
programado No presupuestado 

El ente público descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 
7, fracción III, 30, fracción VI, 31 y 34, 
fracción V de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
del Estado de México; 11, fracción III de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México y 162, fracción VII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
Se recomienda incluir actividades de 
diseño, promoción y asistencia técnica 
para el desarrollo de proyectos 
productivos, que permitan a las mujeres 
obtener ingresos económicos o beneficios 
que apoyen su bienestar. 

Proyecto: 
Fomento a la 

Cultura de 
Igualdad de 

Género 

13.0 126.0 0.0 

La entidad fiscalizable refleja 
inconsistencias en su información, ya que 
alcanzó solo el 13.0 por ciento de las 
metas del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, no 
ejerció el monto presupuestal asignado. Se 
recomienda implementar medidas 
correctivas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como explicar el origen de los recursos 
financieros que permitieron realizar este 
proyecto y alinear las metas del proyecto 
con base en el presupuesto. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Atención Integral 

a la Madre 
Adolescente 

98.6 83.5 0.0 

El Sistema Municipal DIF refleja 
inconsistencias en su información, ya que 
alcanzó el 98.6 por ciento de las metas del 
proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, no ejerció el 
monto presupuestal asignado. Se 
recomienda implementar medidas 
correctivas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como explicar el origen de los recursos 
financieros que permitieron realizar este 
proyecto y alinear las metas del proyecto 
con base en el presupuesto. 

Programa: Oportunidades para los Jóvenes (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Bienestar y 
Orientación 

Juvenil 

2.9 145.4 0.0 

El organismo descentralizado refleja 
inconsistencias en su información, ya que 
alcanzó solo el 2.9 por ciento de las metas 
del proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, no ejerció el 
monto presupuestal asignado. Se 
recomienda implementar medidas 
correctivas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como explicar el origen de los recursos 
financieros que permitieron realizar este 
proyecto y alinear las metas del proyecto 
con base en el presupuesto. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Promoción del 

Desarrollo 
Integral del 

Adolescente 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 21, 22, 23 
y 24 de la Ley de la Juventud del Estado 
de México. Se recomienda contemplar 
actividades de promoción que permiten 
brindar más y mejores oportunidades a los 
jóvenes para alcanzar su pleno desarrollo 
en una forma integral, con el fin de que se 
incorporen a los diferentes ámbitos de la 
sociedad. 

Proyecto: 
Expresión Juvenil 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 21, 22, 23 
y 24 de la Ley de la Juventud del Estado 
de México.  Se recomienda emprender 
acciones, dirigidas a los jóvenes, con la 
finalidad de reconocer su talento creando 
espacios de participación y expresión 
social, cultural y política. 

Proyecto: 
Asistencia Social 

a la Juventud 
51.0 218.5 0.0 

El organismo descentralizado refleja 
inconsistencias en su información, ya que 
alcanzó solo el 51.0 por ciento de las 
metas del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, no 
ejerció el monto presupuestal asignado. Se 
recomienda implementar medidas 
correctivas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como explicar el origen de los recursos 
financieros que permitieron realizar este 
proyecto y alinear las metas del proyecto 
con base en el presupuesto.  

Número de Recomendaciones 39 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 

En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados, de acuerdo a los resultados esperados. 

 

Para evaluar los resultados de los referidos indicadores, el Órgano Técnico de la Legislatura 

estableció el alcance de revisión, partiendo de los 10 programas de la muestra a fiscalizar, a 

efecto de identificar la congruencia entre el resultado obtenido del indicador y el avance 

programático alcanzado en el proyecto alineado al mismo; sin embargo, se excluye un 

programa, ya que la entidad no lo desarrolló. 

 

Bajo este contexto, los 9 programas seleccionados son los siguientes: 

 

Programas Presupuestarios Fiscalizados con los Resultados de la MIR 
Programas 

Presupuestarios Hallazgos Recomendaciónes 

Prevención Médica para la 
Comunidad 

Los resultados de estos programas no 
se presentan, toda vez que la entidad 
municipal reportó indicadores del nivel 
Actividad que no son congruentes entre 
los niveles Componente, Propósito y 
Fin. 

Aplicar los principios de la lógica 
horizontal y vertical de la Metodología 
del Marco Lógico (MML) en cada uno de 
los indicadores correspondientes a los 
niveles de Actividad, Componente, 
Propósito y Fin, constatando la 
congruencia entre los resultados que 
obtienen como las variables que los 
integran. 

Alimentación para la 
Población Infantil 

Alimentación y Nutrición 
Familiar 

Apoyo a los Adultos 
Mayores 
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Programas Presupuestarios Fiscalizados con los Resultados de la MIR 
Programas 

Presupuestarios Hallazgos Recomendaciónes 

Protección a la Población 
Infantil y Adolescente 

El resultado de este programa no se 
presenta, toda vez que la entidad 
municipal no desarrolló los indicadores 
de desempeño integrados en la MIR 
correspondiente. 

Implementar acciones encaminadas a 
promover la congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
programas presupuestarios, consideran-
do la Metodología de Marco Lógico con 
base en las Matrices de Indicadores para 
Resultados Tipo, en el marco de los 
principios de la Gestión para Resultados, 
así como verificar la información que se 
remite al OSFEM en lo subsecuente. 

Atención a Personas con 
Discapacidad 

Desarrollo Integral de la 
Familia 

El Papel Fundamental de la 
Mujer y la Perspectiva de 

Género 

Oportunidades para los 
Jóvenes 

Número de Recomendaciones 2 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 
 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado: 

 

 
Hallazgo Recomendación 

El organismo descentralizado no cuenta con página 
web, a través de la cual dé cumplimento a lo establecido 
en el Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la Plataforma 
Nacional. 

Resultado de la Evaluación: Crítico 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

 

 
 

Hallazgo Recomendación 

La entidad fiscalizable presentó evidencia documental, 
que sustenta que cuenta con los manuales de 
organización y de procedimientos, Organigrama y 
Reglamento Interior.  

Mantener actualizados los referidos documentos básicos 
de la administración pública, a fin de eficientar su 
gestión municipal. 

Resultado de la Evaluación: Adecuado 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del Sistema Municipal DIF, 

verificando el cumplimiento de los artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, 15 Ter y 20 Ter de la Ley que crea los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, con la finalidad de emitir 

recomendaciones que incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 

 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

Como se muestra en la gráfica anterior, el Tesorero del ente municipal hizo caso omiso de 

presentar la totalidad de los requisitos establecidos en la ley para ocupar el cargo que le fue 

conferido, los cuales se detallan a continuación: 
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Servidor 
Público 

Título 
Profesional 

Experiencia 
Mínima de 

un Año 

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral 

Constancia 
de No 

Inhabilitación 

Certificado de 
No 

Antecedentes 
Penales 

Cumple 

Tesorero  No Entregó Información No 

Recomendación: Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y Contratar un Tesorero que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 15 Ter de la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia". 

Contralor 
Interno  No cuenta con el Servidor Publico No 

Recomendación: Contratar a un Contralor Interno que dé cumplimiento a los requisitos establecidos para el cargo 
conforme a lo estipulado en los artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

 

Servidor 
Público 

Título 
Profesional 

Cédula 
Profesional 

Experiencia 
Mínima de 
tres Años 

Nombramiento 
de su Cargo 
en la Entidad 

Constancia 
de No 

Inhabilitación 

Certificado de 
No 

Antecedentes 
Penales 

Cumple 

Titular de la 
Procuraduría 
de Protección 

de Niñas, 
Niños y 

Adolescentes 

Sí Sí No Sí No No No 

Recomendación: Contratar a un servidor público que dé cumplimiento a los requisitos establecidos para el cargo 
conforme a lo estipulado en los artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 20 Ter de la Ley 
que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominado 
“Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 
 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  

 

Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones 

Publicación del PAE 
en la página web No 

Elaborar y publicar en su página web el Programa Anual de Evaluación (PAE), 
en términos de los artículos 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 327 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Programas 
Presupuestarios No 

Para años subsecuentes, especificar dentro del Programa Anual de 
Evaluación, los programas presupuestarios ejecutados por la entidad 
fiscalizable que serán sujetos de evaluación, a fin de atender lo establecido en 
la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Sujetos Evaluados No 
Para años subsecuentes, describir en el Programa Anual de Evaluación, los 
sujetos evaluados, conforme a la disposición Décima Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación 
que se llevarán a 

cabo 
No 

Para años subsecuentes, definir los tipos de evaluación que se llevarán a 
cabo para evaluar los programas presupuestarios establecidos en su 
Programa Anual de Evaluación, a fin de atender las disposiciones Décima 
Segunda y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 



 

Fuente:
 

 

 

 

Aspectos 
Evaluados

Calendario de 
Ejecución

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan

Convenio para la 
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales

Número de Recomendaciones

Fuente: Elaboración del OSFEM
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Aspectos 
Evaluados 

Calendario de 
Ejecución 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan 

Convenio para la 
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales 

Número de Recomendaciones

Elaboración del OSFEM
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Cumple

No 

No 

No 

Número de Recomendaciones

Elaboración del OSFEM
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Cumple 

 

Para años subsecuentes,
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 
atender la disposición Décima 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”.

 

Para años subsecuentes,
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima 

 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la 
Evaluación
objeto de dar cumplimiento a 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo 
Vigésima Cuarta.

Número de Recomendaciones 

Elaboración del OSFEM 
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Para años subsecuentes,
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 
atender la disposición Décima 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”.

Para años subsecuentes,
aluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 

así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima Cuarta

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la 
Evaluación, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo IX, disposición Vigésima 
Vigésima Cuarta.
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Para años subsecuentes,
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 
atender la disposición Décima 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”.

Para años subsecuentes,
aluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 

así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Cuarta. 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

, disposición Vigésima 
Vigésima Cuarta. 
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Recomendaciones

Para años subsecuentes, realizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 
atender la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”.

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de las 
aluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 

así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

Unidad de Información, Planeación, Programación y 
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

, disposición Vigésima 
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Recomendaciones

ealizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 

Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”.

ifundir los documentos y resultados de las 
aluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 

así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en los “L
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

Unidad de Información, Planeación, Programación y 
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

, disposición Vigésima Tercera

7 
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Recomendaciones 

ealizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 

Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”.

ifundir los documentos y resultados de las 
aluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 

así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 

los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

Unidad de Información, Planeación, Programación y 
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

Tercera y el Capítulo X, disposición 
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ealizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 

Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

ifundir los documentos y resultados de las 
aluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 

así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 

ineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

Unidad de Información, Planeación, Programación y 
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

y el Capítulo X, disposición 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

ealizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 

Quinta de los “Lineamientos Generales para la 

ifundir los documentos y resultados de las 
aluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 

así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 

ineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

Unidad de Información, Planeación, Programación y 
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

y el Capítulo X, disposición 
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ealizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 

Quinta de los “Lineamientos Generales para la 

ifundir los documentos y resultados de las 
aluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 

así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 

ineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

Unidad de Información, Planeación, Programación y 
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

y el Capítulo X, disposición 
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SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 

 
Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al Sistema Municipal DIF mediante los pliegos de recomendaciones y a la Contraloría 

Interna a través de los oficios de promoción, los resultados de las evaluaciones de los 

indicadores en cuestión, se dieron a conocer mediante los siguientes oficios: 
 

Pliegos de 
Recomendaciones de 

Evaluación 
Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación 

Fechas de 
Emisión Fechas de Acuse 

OSFEM/AEDI/DADM/2700/2018 OSFEM/AEDI/DADM/2701/2018 07 de septiembre de 
2018 

13 de septiembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/3478/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3479/2018 05 de octubre de 
2018 11 de octubre de 2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4343/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4344/2018 26 de noviembre de 
2018 

28 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/475/2019 OSFEM/AEDI/DADM/476/2019 22 de febrero de 2019 11 de marzo de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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RESULTADO DE LA  

FISCALIZACIÓN  
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 
 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

 

Núm. Hallazgos Monto por Aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

1

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que
integran la estructura del Estado de Situación Financiera Comparativo
utilizadas por la entidad municipal, para el ejercicio 2018, se identificó
que utilizaron la cuentas contables: otros bienes muebles,
documentos comerciales por pagar a largo plazo y donaciones de
capital con un saldo por 30.8 miles de pesos.

Adicionalmente se verificó que desde el ejercicio 2016 se ha estado
utilizando dichas cuentas contables, es decir, la entidad municipal es
reincidente en su uso, lo que se contrapone al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,
siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema contable,
en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo
que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía
Contabilizadora para el Registro Contable y Presupuestal de
Operaciones Especificas.

30.8

Artículos 20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84 y 85 fracción I y III de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2018.

Sí

2

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables anticipo a proveedores por adquisición de bienes y
prestación de servicios a corto plazo por un importe de 2.8 miles de
pesos, maquinaria, otros equipos y herramientas por un importe de
9.2 miles de pesos, servicios personales por pagar a corto plazo por
un importe de 1,042.9 miles de pesos y retenciones y contribuciones
por pagar a corto plazo por un importe de 59.2 miles de pesos no
corresponden a su naturaleza económica.

1114.1

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado México 2018.

Sí

3

Como resultado de la revisión a las cuentas contables en el Anexo al
Estado de Situación Financiera, se aprecia que las cuentas contables
de deudores diversos por cobrar a corto plazo por un importe de
805.2 miles de pesos, anticipo a proveedores por adquisición de
bienes y prestación de servicios a corto plazo por un importe de 51.8
miles de pesos, servicios personales por pagar a corto plazo por un
importe de 272.2 miles de pesos, retenciones y contribuciones por
pagar a corto plazo por un importe de 3,670.5 miles de pesos y otras
cuentas por pagar a corto plazo por un importe de 0.3 miles de pesos
presentan antigüedad mayor a un año. Con relación al Informe de
Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal muestra
reincidencia en sus saldos.

4800.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 95
fracciones I, IV, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018 y
Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral
104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 
11 de Julio de 2013.

Sí

4

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de
Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables que
afectan a la cuenta por un importe de 125.9 miles de pesos, no
presentan la aprobación y justificación del Órgano de Gobierno, de
acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

125.9

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en
cumplimiento con las políticas de registro para Resultado de Ejercicios
Anteriores segundo párrafo del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, 342, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del
Código Financiero del Estado de México y Municipios y numeral 104 de los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013.

5

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de servicios
personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y
Transitorio sexto, se identificó el incumplimiento por la entidad
municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá
cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada
uno de los conceptos que se mencionan.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco
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FUENTE: 

Núm.
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FUENTE: Elaboración del OSFEM.

Núm.

6

Derivado del
contables de
Situación Financiera
con las entidades
ISSEMYM por 8.3 miles de pesos.

Por otro lado,
con CAEM y CONAGUA.

El Sistema
cumplir de
acuerdo a la
mencionan.

7

Como resultado
Social del Estado
las cuotas,
públicos municipales,
identificó que
2018, se identificó
de más al ISSEMYM. 

El Sistema
cumplir de
acuerdo a la
mencionan.  

8

Como resultado
Tributaria (SAT)
la Renta (ISR)
ejercicio 2018,
solicitada de
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1311/19
por lo que impidió realizar la fiscalización 

9

Después de
municipal no
Presupuestales,
contabilidad
relativa.

Las notas faltantes
en la Hacienda
entre los Ingresos
Egresos Presupuestarios
memoria.
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Elaboración del OSFEM.

Hallazgos

del comparativo entre
de ISSEMYM registrados

Financiera por el ayuntamiento
entidades federales y

ISSEMYM por 8.3 miles de pesos.

lado, se identificó que
con CAEM y CONAGUA.

Municipal para el Desarrollo
manera oportuna

la normatividad para

resultado de la revisión
Estado de México y

aportaciones y retenciones
municipales, correspondientes
que el importe por 1,246.6
identificó que el importe

de más al ISSEMYM. 

Municipal para el Desarrollo
manera oportuna

la normatividad para
mencionan.  

resultado de la revisión
(SAT) de las retenciones
(ISR) por Salarios, Honorarios
2018, se identificó que
de manera correcta y

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1311/19
por lo que impidió realizar la fiscalización 

de la verificación,
no presenta sus

Presupuestales, incumpliendo
gubernamental de

faltantes son las siguientes:
Hacienda Pública, al Estado

Ingresos Presupuestarios
Presupuestarios y
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Elaboración del OSFEM.

Hallazgos

entre los saldos finales
registrados en el Anexo
ayuntamiento y la confirmación

estatales, se identificaron
ISSEMYM por 8.3 miles de pesos.

que el ayuntamiento no

Desarrollo Integral
con el pago de sus

para cada uno de los

revisión del entero al Instituto
y Municipios (ISSEMYM),
retenciones realizadas

correspondientes a los
1,246.6 miles de pesos

importe por 456.7 miles

Desarrollo Integral
con el pago de sus

para cada uno de los

del entero al Servicio
retenciones por concepto

Honorarios y Arrendamiento,
que la entidad no presentó

y completa de acuerdo
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1311/19 de fecha
por lo que impidió realizar la fiscalización 

se puede conocer
notas a los Estados

incumpliendo con los postulados
de revelación suficiente

siguientes: notas al
Estado de Flujos de Efectivo,

Presupuestarios y Contables,
los Gastos Contables
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Elaboración del OSFEM. 

finales de las cuentas
Anexo al Estado

confirmación de saldos
identificaron diferencias

no presenta adeudos

de la Familia deberá
sus obligaciones,

los conceptos que

Instituto de Seguridad
(ISSEMYM), del importe

realizadas a los servidores
ejercicios 2017

pesos se pago de más
miles de pesos se pago

de la Familia deberá
sus obligaciones,

los conceptos que

Servicio de Administración
concepto del Impuesto Sobre

Arrendamiento, durante
presentó la información

acuerdo al oficio número
fecha 26 de junio de 2019

conocer que la entidad
Estados Financieros

postulados básicos
suficiente e importancia

al Estado de Variación
Efectivo, Conciliación

Contables, así como entre los
Contables y notas
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Monto por Aclarar

cuentas
de

saldos
diferencias el

adeudos

deberá
de
se

11.8

Seguridad
de

servidores
se

más y
pago

deberá
de
se

1703.3

Administración
Sobre

durante el
información

número
2019

entidad
Financieros y

de
importancia

Variación
Conciliación

los
de
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Monto por Aclarar

11.8

Artículos
84 y
de Contabilidad
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

1703.3

Artículos
44, 52,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios,
del Estado
del Estado
administrativo
Lineamientos
Fiscalizables
Oficial
Julio
Dependencias
México 2018.

Artículos
44, 52,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 
Ley
Segundo
y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
y Administrativo
México,
México
Gubernamental
Municipios del Estado de México 2018.

Artículos
Gubernamental,
Municipios
Financiera
Características
publicados
septiembre de 2015. 
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Artículos 16, 17, 18, 19,
85 de la Ley General

Contabilidad Gubernamental
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Artículos 16, 17, 18, 19,
52, 84 y 85 fracción

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
Municipios, 19, 21 de

Estado de México y
Estado de México,

administrativo de las retenciones
Lineamientos de Control
Fiscalizables Municipales
Oficial "Gaceta de Gobierno"

de 2013 y Manual
Dependencias y Entidades
México 2018.

Artículos 16, 17, 18, 19,
52, 84 y 85 fracción

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 

Orgánica Municipal
Segundo Lineamientos
y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 

Administrativo para las
México, publicados en
México número 9 de fecha
Gubernamental para las
Municipios del Estado de México 2018.

Artículos 46, fracción I,
Gubernamental, 342 y
Municipios y con las Normas
Financiera y Estructura
Características de sus
publicados en el periódico
septiembre de 2015. 
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Normatividad Infringida

19, 21, 22, 23, 33, 34,
General de Contabilidad
Gubernamental para las

del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

19, 21, 22, 23, 33, 34,
fracción I y III de la Ley General

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
de la Ley de Seguridad

y Municipios, 51 fracción
México, Título Segundo

retenciones y contribuciones
Control Financiero y

Municipales del Estado de
Gobierno" del Estado
Manual Único de Contabilidad

Entidades Públicas del

19, 21, 22, 23, 33, 34,
fracción I y III de la Ley General

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 

Municipal del Estado de
Lineamientos de control financiero

y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
las Entidades Fiscalizables
el Periódico Oficial

fecha 11 de Julio de
las Dependencias

Municipios del Estado de México 2018.

I, inciso g, 48 y 49
y 344 del Código
Normas y Metodología

Estructura de los Estados Financieros
sus Notas, documentos

periódico oficial "Diario
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Normatividad Infringida

34, 35, 36, 37, 38, 40,
Gubernamental y con

las Dependencias y
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

34, 35, 36, 37 fracción
General de Contabilidad

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
Seguridad Social para los

fracción X de la Ley
Lineamientos de

contribuciones por pagar
Administrativo para

de México, publicados
de México número

Contabilidad Gubernamental
Gobierno y Municipios

34, 35, 36, 37 fracción
General de Contabilidad

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 

México, numeral
financiero y administrativo

y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
Fiscalizables Municipales

Oficial "Gaceta de Gobierno"
de 2013 y Manual Único

y Entidades Públicas

49 de la Ley General
Financiero del Estado

Metodología para la Emisión
Financieros Básicos

documentos emitidos
"Diario Oficial de la Federación
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40, 41 43, 44, 45, 52,
con el Manual Único
Entidades Públicas

fracción II, 38, 40, 41, 43,
Contabilidad Gubernamental,

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
servidores públicos
Orgánica Municipal
control financiero

pagar a corto plazo de
para las Entidades

publicados en el Periódico
número 9 de fecha 11 de
Gubernamental para las
Municipios del Estado de

fracción II, 38, 40, 41, 43,
Contabilidad Gubernamental,

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 

72 y 73 del Título
administrativo de las retenciones

y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
Municipales del Estado de

Gobierno" del Estado de
Único de Contabilidad

Públicas del Gobierno

General de Contabilidad
Estado de México

Emisión de Información
Básicos del Ente Público

por el CONAC
Federación el 30 de

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

52,
Único

Públicas Sí

43,
Gubernamental,

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
públicos

Municipal
y

de
Entidades
Periódico

de
las
de

43,
Gubernamental,

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 

Título
retenciones

y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
de
de

Contabilidad
y

Contabilidad
y

Información
y
y

de

Sí

 

Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior



 

P
 

Núm.

 

 

PRESUPUESTO

Núm. 

 

1 

De acuerdo a la revisión realizada,  se 
identificó que en algunos rubros de los 
ingresos de gestión del Estado Analítico de 
Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron 
la recaudación del ingreso modificado por 
426.9 miles de pesos.
 

2 

Una vez realizado el análisi
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos,  se identificó que el egreso 
ejercido de las partidas específicas es 
mayor al egreso modificado por 190.9 miles 
de pesos.
 

3 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos,  se identificó que la entidad 
ejerció partidas del gasto
egreso aprobado por un importe de 13.3 
miles de pesos.
 

4 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, se identificó que el egreso 
ejercido en 7 proyectos es mayor al egreso 
modificado  por 615.1 miles de pesos.
 

5 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido 
se identificó que la entidad presentó un 
desahorro presupuestal; así mismo, se 
detectaron 20,350 metas sin ejecutar.
 

6 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependen
identificó que las acciones de la 
dependencia de área de operación no se 
ejecutaron con base  a lo programado.

7 

De acuerdo a la información presentada 
por la entidad, se analizó el cumplimiento 
porcentual de metas respecto al egreso 
ejercido, obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado contro
en la planeación del recurso ejercido y las 
metas realizadas por Dependencia 
General. 
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RESUPUESTO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

De acuerdo a la revisión realizada,  se 
identificó que en algunos rubros de los 
ingresos de gestión del Estado Analítico de 
Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron 

recaudación del ingreso modificado por 
426.9 miles de pesos.

Una vez realizado el análisi
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos,  se identificó que el egreso 
ejercido de las partidas específicas es 
mayor al egreso modificado por 190.9 miles 
de pesos. 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos,  se identificó que la entidad 
ejerció partidas del gasto
egreso aprobado por un importe de 13.3 
miles de pesos. 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, se identificó que el egreso 
ejercido en 7 proyectos es mayor al egreso 

dificado  por 615.1 miles de pesos.

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido 
se identificó que la entidad presentó un 
desahorro presupuestal; así mismo, se 
detectaron 20,350 metas sin ejecutar.

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependen
identificó que las acciones de la 
dependencia de área de operación no se 
ejecutaron con base  a lo programado.

De acuerdo a la información presentada 
por la entidad, se analizó el cumplimiento 
porcentual de metas respecto al egreso 
ejercido, obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado contro
en la planeación del recurso ejercido y las 
metas realizadas por Dependencia 
General.  
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RESUPUESTO  

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Hallazgos

 
De acuerdo a la revisión realizada,  se 
identificó que en algunos rubros de los 
ingresos de gestión del Estado Analítico de 
Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron 

recaudación del ingreso modificado por 
426.9 miles de pesos. 

Una vez realizado el análisi
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos,  se identificó que el egreso 
ejercido de las partidas específicas es 
mayor al egreso modificado por 190.9 miles 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos,  se identificó que la entidad 
ejerció partidas del gasto
egreso aprobado por un importe de 13.3 

 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, se identificó que el egreso 
ejercido en 7 proyectos es mayor al egreso 

dificado  por 615.1 miles de pesos.

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, 
se identificó que la entidad presentó un 
desahorro presupuestal; así mismo, se 
detectaron 20,350 metas sin ejecutar.

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependen
identificó que las acciones de la 
dependencia de área de operación no se 
ejecutaron con base  a lo programado.

De acuerdo a la información presentada 
por la entidad, se analizó el cumplimiento 
porcentual de metas respecto al egreso 
ejercido, obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado contro
en la planeación del recurso ejercido y las 
metas realizadas por Dependencia 
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Hallazgos 

De acuerdo a la revisión realizada,  se 
identificó que en algunos rubros de los 
ingresos de gestión del Estado Analítico de 
Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron 

recaudación del ingreso modificado por 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos,  se identificó que el egreso 
ejercido de las partidas específicas es 
mayor al egreso modificado por 190.9 miles 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos,  se identificó que la entidad 
ejerció partidas del gasto sin contar con  
egreso aprobado por un importe de 13.3 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, se identificó que el egreso 
ejercido en 7 proyectos es mayor al egreso 

dificado  por 615.1 miles de pesos. 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
y cumplimiento de metas, 

se identificó que la entidad presentó un 
desahorro presupuestal; así mismo, se 
detectaron 20,350 metas sin ejecutar. 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que las acciones de la 
dependencia de área de operación no se 
ejecutaron con base  a lo programado.

De acuerdo a la información presentada 
por la entidad, se analizó el cumplimiento 
porcentual de metas respecto al egreso 
ejercido, obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado contro
en la planeación del recurso ejercido y las 
metas realizadas por Dependencia 
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(Mi

Importe 
por Aclarar

De acuerdo a la revisión realizada,  se 
identificó que en algunos rubros de los 
ingresos de gestión del Estado Analítico de 
Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron 

recaudación del ingreso modificado por 
426.9

s al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos,  se identificó que el egreso 
ejercido de las partidas específicas es 
mayor al egreso modificado por 190.9 miles 

190.9

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos,  se identificó que la entidad 

sin contar con  
egreso aprobado por un importe de 13.3 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, se identificó que el egreso 
ejercido en 7 proyectos es mayor al egreso 

 

615.1

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
y cumplimiento de metas, 

se identificó que la entidad presentó un 
desahorro presupuestal; así mismo, se 

 

Derivado del análisis a las acciones 
cia general, se 

identificó que las acciones de la 
dependencia de área de operación no se 
ejecutaron con base  a lo programado. 

De acuerdo a la información presentada 
por la entidad, se analizó el cumplimiento 
porcentual de metas respecto al egreso 
ejercido, obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado control 
en la planeación del recurso ejercido y las 
metas realizadas por Dependencia 
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(Miles de pesos)

Importe 
por Aclarar 

 

426.9 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de Méxi
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria.

190.9 
Artículos 20, 36 y 37 de laLey de Planeación del Estado de 
Méxi
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

13.3 

Artículos 13 fracción I.  de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 
37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
y 305, 307 y 317 Bis. Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 

615.1 
Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 305 y 307 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

0.0 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programació
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 
(Especialidad).

0.0 
Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Có

0.0 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipi
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad).
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les de pesos) 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de Méxi
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria.

Artículos 20, 36 y 37 de laLey de Planeación del Estado de 
México y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 13 fracción I.  de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 
37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
y 305, 307 y 317 Bis. Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 305 y 307 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programació
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 
(Especialidad).

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipi
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad).
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Normatividad Infringida

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria. 

Artículos 20, 36 y 37 de laLey de Planeación del Estado de 
co y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y 

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 13 fracción I.  de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 
37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
y 305, 307 y 317 Bis. Código Financiero del Estado de México 
y Municipios.  

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 305 y 307 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programació
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 
(Especialidad). 

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 

digo Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipi
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad).

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Normatividad Infringida

 Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 

co y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 

Artículos 20, 36 y 37 de laLey de Planeación del Estado de 
co y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y 

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 13 fracción I.  de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 
37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
y 305, 307 y 317 Bis. Código Financiero del Estado de México 

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 305 y 307 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios.  

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programació
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 

digo Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipi
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad). 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 

Normatividad Infringida 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 

co y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 

Artículos 20, 36 y 37 de laLey de Planeación del Estado de 
co y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y 

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 13 fracción I.  de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 
37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
y 305, 307 y 317 Bis. Código Financiero del Estado de México 

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 305 y 307 del Código Financiero del 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programació
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 

digo Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 

co y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 

Artículos 20, 36 y 37 de laLey de Planeación del Estado de 
co y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículos 13 fracción I.  de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 
37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
y 305, 307 y 317 Bis. Código Financiero del Estado de México 

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 305 y 307 del Código Financiero del 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programació
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 

digo Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 

os y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
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Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 

co y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 

Artículos 20, 36 y 37 de laLey de Planeación del Estado de 
co y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y 

Artículos 13 fracción I.  de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 

Municipios 
y 305, 307 y 317 Bis. Código Financiero del Estado de México 

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 305 y 307 del Código Financiero del 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 

os y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Núm.
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Núm. 

1 

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes muebles presentan 
una diferencia por 161.8 miles 
principalmente en las cuentas de vehículos 
y equipo de transporte, así como mobiliario 
y equipo de administración, cabe señalar 
que la entidad no cuenta con bienes 
inmuebles.

2 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en 
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventario de Bienes Muebles. 
 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de J

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes muebles presentan 
una diferencia por 161.8 miles 
principalmente en las cuentas de vehículos 
y equipo de transporte, así como mobiliario 
y equipo de administración, cabe señalar 
que la entidad no cuenta con bienes 
inmuebles. 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en 
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventario de Bienes Muebles. 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de J

Hallazgos

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes muebles presentan 
una diferencia por 161.8 miles 
principalmente en las cuentas de vehículos 
y equipo de transporte, así como mobiliario 
y equipo de administración, cabe señalar 
que la entidad no cuenta con bienes 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en 
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventario de Bienes Muebles. 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de J

Hallazgos 

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes muebles presentan 
una diferencia por 161.8 miles de pesos, 
principalmente en las cuentas de vehículos 
y equipo de transporte, así como mobiliario 
y equipo de administración, cabe señalar 
que la entidad no cuenta con bienes 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en 
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventario de Bienes Muebles.  

  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de J
(Miles de pesos)

Importe         
por Aclarar

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes muebles presentan 

de pesos, 
principalmente en las cuentas de vehículos 
y equipo de transporte, así como mobiliario 
y equipo de administración, cabe señalar 
que la entidad no cuenta con bienes 

161.8

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en el  
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 

176.0

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de J
(Miles de pesos)

Importe         
por Aclarar 

161.8 

 
 
Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Co
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administra
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 
11 de julio de 2013.

176.0 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabil
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de J
(Miles de pesos) 

 
 
Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 
11 de julio de 2013.

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabil
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de J

Normatividad Infringida

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
ntabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 

Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 

tivo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 
11 de julio de 2013. 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabil
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco

Normatividad Infringida

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
ntabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 

Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 

tivo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

altenco 

Normatividad Infringida 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
ntabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 

Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 

tivo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 

idad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
ntabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 

Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 

la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 

tivo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 

idad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
ntabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 

Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 

la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 

tivo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 

idad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 



 

Co

sext

Unido

Administrativas; 

Constitució

Orgánic

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

8, 

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estad

la contraloría 

Jaltenco

municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudie

administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y, en su caso, 

substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento que corresponda.

 

Es importante destacar que las acciones que emprenda e

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del 

president

jerárquico

 

Con fundament

sexto párraf

Unidos Mexicanos

Administrativas; 

Constitució

Orgánica 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

8, fracciones 

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estad

la contraloría 

Jaltenco, México, como autoridad competente en materia de auditoria, control y evaluación 

municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudie

administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y, en su caso, 

substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento que corresponda.

Es importante destacar que las acciones que emprenda e

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del 

presidenta

jerárquico

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

fundamento 

párrafo y 134, 

Mexicanos

Administrativas; 34

Constitución Polític

a del Pode

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

fracciones I, II, XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estad

la contraloría Municipal d

, México, como autoridad competente en materia de auditoria, control y evaluación 

municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudie

administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y, en su caso, 

substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento que corresponda.

Es importante destacar que las acciones que emprenda e

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del 

a del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

jerárquico 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

o en los 

134, segund

Mexicanos; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

34, 61, fraccione

Política del Estad

Poder Legislativ

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estad

Municipal d

, México, como autoridad competente en materia de auditoria, control y evaluación 

municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudie

administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y, en su caso, 

substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento que corresponda.

Es importante destacar que las acciones que emprenda e

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

s artículos 

segundo y 

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

fraccione

Estado Libr

Legislativo de

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estad

Municipal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

, México, como autoridad competente en materia de auditoria, control y evaluación 

municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudie

administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y, en su caso, 
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS  
 

Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Programas 
Presupuestarios 
Ejecutados por la 
Entidad Municipal 

y MIR 

La entidad no ejecutó uno de los 10 
programas presupuestarios en materia de 
Asistencia Social en términos de la 
Estructura Programática Municipal 2018. 

Con el análisis de la información remitida 
por el Organismo Descentralizado DIF, 
respecto a la aplicación de sus programas 
presupuestarios, el OSFEM identificó que 
en los 9 programas reportados, utilizó las 
Matrices de Indicadores para Resultados. 

Dar seguimiento a las 11 
recomendaciones referidas en el apartado 
de Programas Presupuestarios 
Ejecutados por la Entidad Municipal y MIR 
de este Informe de Resultados. 

Evaluación 
Programática 
Presupuestal 

La entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 
2018. 

Dar seguimiento a las 39 
recomendaciones referidas en el apartado 
de Evaluación Programática Presupuestal. 

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados (MIR) 

El resultado de 4 programas 
presupuestarios en materia de Asistencia 
Social no se presenta, toda vez que la 
entidad reportó indicadores del nivel 
Actividad que no son congruentes entre 
los niveles Componente, Propósito y Fin. 
Por el contrario, en 5 no desarrolló los 
indicadores de desempeño integrados en 
la MIR correspondiente. 

Atender las 2 recomendaciones referidas 
en el apartado de Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) de este Informe de 
Resultados. 

Transparencia en 
el Ámbito 
Municipal 

El organismo descentralizado no cuenta 
con página web, a través de la cual dé 
cumplimento a lo establecido en el  
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma 
sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones 
y/o funciones, según corresponda la 
información a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la 
Plataforma Nacional. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

La entidad fiscalizable presentó evidencia 
documental, que sustenta que cuenta con los 
manuales de organización y de 
procedimientos, Organigrama y Reglamento 
Interior.  

Mantener actualizados los referidos 
documentos básicos de la administración 
pública, a fin de eficientar su gestión 
municipal. 

Competencia 
Laboral del 
Tesorero 

La entidad fiscalizable no remitió 
información relacionada con el Tesorero a 
fin de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 15 Ter de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia". 

Contratar un Tesorero que cuente con 
título profesional en las áreas jurídicas, 
económicas o contables-administrativas; 
experiencia mínima de un año; 
Certificación en Competencia Laboral en 
funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 

La entidad fiscalizable no cuenta con el 
Servidor Público para dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos a los artículos 
32, 96,   fracción I y 113 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contratar a un Contralor Interno que 
cuente con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia Laboral 
en funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del Titular 
de la Procuraduría 
de Protección de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 

El Procurador de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y 20 Ter de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Carácter Municipal, 
denominado “Sistemas Municipales para 
el Desarrollo Integral de la Familia”. 

Contratar un Procurador de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes que cuente 
con título y cédula profesional de 
Licenciado en Derecho, experiencia 
mínima de 3 años; Constancia de no 
inhabilitación expedida por la autoridad 
competente, Certificado de no 
antecedentes penales y el nombramiento 
de su cargo en la entidad. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Programa Anual de 
Evaluación (PAE) 

El Sistema Municipal DIF no dio 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a las 
disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7  
recomendaciones referidas en el apartado 
Programa Anual de Evaluación (PAE) de 
este Informe de Resultados. 

Total 64 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

COMPORTAMIENTO PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL  
 

Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Hallazgos Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Alimentación para la Población Infantil 

Proyecto: 
Desayuno Escolar 

Comunitario 
91.7 4.9 21.7 

El ente municipal alcanzó el 
91.7 por ciento de las metas 
del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 
339.4 por ciento más del 
monto presupuestal.  

Programa: Apoyo a los Adultos Mayores 

Proyecto: 
Asistencia Social a los 

Adultos Mayores 
80.2 233.1 234.3 

La entidad fiscalizable 
alcanzó el 80.2 por ciento 
de las metas del proyecto 
establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 100.5 por ciento 
del monto presupuestal. 

Programa: Desarrollo Integral de la Familia 

Proyecto: 
Fomento a la Integración 

de la Familia 
104.4 1,127.3 1,430.8 

El Sistema Municipal DIF 
alcanzó el 104.4 por ciento 
de las metas del proyecto 
establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 26.9 por ciento 
más del monto presupues-
tal.  
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Hallazgos Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Servicios Jurídico 

Asistenciales a la Familia 
33.7 179.7 258.8 

La entidad municipal 
alcanzó solo el 33.7 por 
ciento de las metas del 
proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 44.0 por 
ciento más del monto 
presupuestal. 

Proyecto: 
Orientación y Atención 

Psicológica y Psiquiátrica 
46.6 400.3 285.2 

La entidad fiscalizable 
alcanzó solo el 46.6 por 
ciento de las metas del 
proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 71.3 por 
ciento del monto presu-
puestal. 

Total de Hallazgos  
Determinados 

Suma Total del Presupuesto 
(miles de pesos) 

Hallazgo 
Total Anual 

(Total 
Pagado + 

Devengado) 

5 1,945.3 2,230.8 

Del Comportamiento Progra-
mático Presupuestal se identi-
ficaron 5 hallazgos, bajo el 
supuesto de haber ejercido el 
14.7 por ciento más del 
presupuesto designado a los 
proyectos presupuestarios 
mencionados, toda vez que en 
4 proyectos no se alcanzó el 
100.0 por ciento de cumpli-
miento en las actividades 
establecidas en su Programa 
Anual y en un  proyecto se 
alcanzó la meta. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna Municipal de Jaltenco, como autoridad competente en materia de auditoría, 

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES 
INFORMES MENSUALES 
 
De la fiscalización de los Informes Mensuales no se determinaron observaciones. 

 

Se inició un procedimiento administrativo resarcitorio, derivado de la revisión al primer semestre 

del ejercicio fiscal 2017. 
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PRESENTACIÓN 
 
“Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. Tendrán personalidad 

jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus 

recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero y ejercerán los 

actos de autoridad que les señale la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo, y establecerán los 

mecanismos de control que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

recursos. 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación, 

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

para la prestación de los servicios”. 

 

El organismo descentralizado operador de agua de Jaltenco se crea a través del decreto 

número 258, publicado el 9 de noviembre de 1993. 

 
FUENTE: Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE 
AGUA DE JALTENCO 
 
H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 

 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

  
Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ANÁLISIS DE  

CUMPLIMIENTO 

FINANCIERO 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 
Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Jaltenco, en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del Presupuesto 

de Egresos del Organismo Descentralizado Operador de Agua, del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. La 

veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, de las 

disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo 

con lo manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 
Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

OPERADORES DE AGUA Y MAVICI” y que de forma particular se aplicaron a la entidad 

municipal conforme a la información que entregó en la Cuenta Pública Municipal 2018. 

 
PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

 
Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS OPERADORES DE AGUA Y MAVICI”. 

 
El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al Organismo Descentralizado Operador de Agua 

de Jaltenco, para que éste dé atención a las observaciones y a los hallazgos que se encuentran 

en el apartado “Resultado de la Fiscalización”. 

  

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE
CUMPLIMIENTO FINANCIERO
 

FUENTE: 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del Cumplimiento en Armonización 
Contable SEVAC

SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

FUENTE: Elaboración del OSFEM.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del Cumplimiento en Armonización 
Contable SEVAC
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Elaboración del OSFEM.

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del Cumplimiento en Armonización 
Contable SEVAC
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Elaboración del OSFEM.

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del Cumplimiento en Armonización 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Elaboración del OSFEM. 

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del Cumplimiento en Armonización 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del Cumplimiento en Armonización 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 

Resultado del Cumplimiento en Armonización 

La
décimo
para
por ciento.

Represnta
cual
armonización contable.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE

La entidad
décimo primero
para cubrir
por ciento.

Represnta
cual indica
armonización contable.
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE

cumplió
primero de

cubrir las ADEFAS

un promedio
indica un cumplimiento

armonización contable.
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE

con el artículo
la LDF,

ADEFAS ya

Análisis

promedio general
cumplimiento

armonización contable.
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE

artículo 20
respecto
que no excedió

Análisis

general de 92.2
cumplimiento alto en

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE

20 y transitorio
al porcentaje

excedió el

92.2 porciento,
en el grado
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

 

transitorio
porcentaje

el 5.5

porciento, lo
grado de
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 0 0.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 1 100.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 0 0.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 0 0.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 0 0.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0

Estado de Flujos de Efectivo 1 1 100.0



 

306

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO
 

FUENTE: 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Cuentas
proceso

Presentación
acuerdo
LDF

Servicios
artículo 10 de la LDF

Aportaciones
ambientales (FIPASAHEM)

Confirmación
CONAGUA e ISSEMYM

Entero
ISSEMYM

Pagos
honorarios y arrendamiento) al SAT

Obligación
Impuesto
Remuneraciones al Trabajo Personal

Notas
presupuestales

Conciliación
presupuestarios y contables
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

FUENTE: Elaboración del OSFEM.

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Cuentas
proceso

Presentación
acuerdo a
LDF

Servicios
artículo 10 de la LDF

Aportaciones
ambientales (FIPASAHEM)

Confirmación
CONAGUA e ISSEMYM

Entero de
ISSEMYM

Pagos de
honorarios y arrendamiento) al SAT

Obligación
Impuesto
Remuneraciones al Trabajo Personal

Notas a
presupuestales

Conciliación
presupuestarios y contables

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Elaboración del OSFEM.

Aspectos Evaluados 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

contables

Presentación de
a los formatos

personales
artículo 10 de la LDF

Aportaciones de
ambientales (FIPASAHEM)

Confirmación de
CONAGUA e ISSEMYM

de cuotas,
ISSEMYM

de retenciones
honorarios y arrendamiento) al SAT

Obligación de presentar
sobre

Remuneraciones al Trabajo Personal

los Estados
presupuestales

Conciliación de
presupuestarios y contables
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Elaboración del OSFEM.

Aspectos Evaluados 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

contables de

la información
formatos a

personales en
artículo 10 de la LDF

de mejoras
ambientales (FIPASAHEM)

de saldos
CONAGUA e ISSEMYM

cuotas, aportaciones

retenciones
honorarios y arrendamiento) al SAT

presentar
sobre

Remuneraciones al Trabajo Personal

Estados Financieros,

los Ingresos
presupuestarios y contables

Resultado

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Elaboración del OSFEM. 

Aspectos Evaluados 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Construcciones

información
que hace

en cumplimiento

mejoras por
ambientales (FIPASAHEM)

saldos con

aportaciones y

del I.S.R.
honorarios y arrendamiento) al SAT

aviso y
Erogaciones

Remuneraciones al Trabajo Personal

Financieros,

Ingresos
presupuestarios y contables

Resultado

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Aspectos Evaluados 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Construcciones

financiera
hace referencia

cumplimiento

por servicios

CAEM,

retenciones

I.S.R. (salarios,
honorarios y arrendamiento) al SAT

Dictamen
Erogaciones

Remuneraciones al Trabajo Personal

Financieros, contables

y Egresos
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total  Aspectos 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Construcciones en

financiera de
referencia la

cumplimiento del

servicios

CFE,

retenciones al

(salarios,

Dictamen del
por

contables y

Egresos

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total  Aspectos 
Evaluados

1

1

5

1

2

1

4

1

1

1

3

2

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total  Aspectos 
Evaluados

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

1

0

4

1

2

0

1

0

0

1

3

0

0-1200

1201-1800

1801-2400

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

1405.0

SEMAFORIZACIÓN

Suficiente

Adecuado

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Porcentaje
Alcanzado

100.0

0.0

80.0

100.0

100.0

0.0

25.0

0.0

0.0

100.0

100.0

0.0

1405.0

SEMAFORIZACIÓN
Crítico

Suficiente

Adecuado

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

 

 

Porcentaje
Alcanzado

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0



 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO
 

FUENTE: 
 

Activo

Efectivo y Equivalentes

Efectivo

Bancos/Tesorería

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo

Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto Plazo

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo

Almacenes

Almacén de Materiales y Suministros de Consumo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Terrenos

Edificios no Habitacionales

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público

Construcciones en Proceso en Bienes Propios

Bienes Muebles

Mobiliario y Equipo de Administración

Vehículos y Equipo de Transporte

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
 

Activo

Efectivo y Equivalentes

Efectivo

Bancos/Tesorería

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo

Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto Plazo

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo

Almacenes

Almacén de Materiales y Suministros de Consumo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Terrenos

Edificios no Habitacionales

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público

Construcciones en Proceso en Bienes Propios

Bienes Muebles

Mobiliario y Equipo de Administración

Vehículos y Equipo de Transporte

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
 

Concepto

Circulante

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo

Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto Plazo

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo

Almacén de Materiales y Suministros de Consumo

No Circulante

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Edificios no Habitacionales

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público

Construcciones en Proceso en Bienes Propios

Mobiliario y Equipo de Administración

Vehículos y Equipo de Transporte

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
 

Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto Plazo

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo

Almacén de Materiales y Suministros de Consumo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Total Activo

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
  

2018

9,342.1

268.0

268.0

0.0

7,055.9

488.4

5,026.1

1,541.3

2,007.7
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto Plazo1,653.9

353.9

10.5

10.5

5,746.6

4,243.9

191.3

1,626.9

2,425.8

0.0

2,457.2

361.1

1,446.8

649.3

-954.5

-954.5

15,088.7

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

2017

8,995.7

307.5

268.0

39.5

6,669.9

477.8

5,026.1

1,166.0

2,007.8

1,653.9

353.9

10.5

10.5

6,358.0

4,620.3

191.3

36.5

2,802.2

1,590.3

2,429.6

333.5

1,446.8

649.3

-691.9

-691.9

15,353.7

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Variación
2018-2017

Pasivo

346.4

-39.5 Cuentas por Pagar a Corto Plazo

0.0 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

-39.5 Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

386.0 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

10.6

0.0

375.3
Documentos por Pagar a Largo Plazo

-0.1 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo

0.0

0.0

0.0 Hacienda Pública/Patrimonio 

0.0 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Aportaciones

Aportaciones

-611.4

-376.4

-0.1 Hacienda Pública/Patrimonio Generado

1,590.4 Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

-376.4 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

-1,590.3 Resultados de Ejercicios Anteriores

Resultados de Ejercicios Anteriores

27.6

27.6 Total Hacienda Pública/Patrimonio

0.0

0.0

-262.6

-262.6

-265.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Pasivo

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

No Circulante

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo

Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Aportaciones

Aportaciones

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Resultados de Ejercicios Anteriores

Total Hacienda Pública/Patrimonio

Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Concepto

Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

No Circulante

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo

Total Pasivo

Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Resultados de Ejercicios Anteriores

Total Hacienda Pública/Patrimonio

Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2018

2,207.2

2,207.2

46.3

2,028.1

132.7

0.0

104.8

104.8

104.8

2,312.0

118.5

118.5

118.5

12,658.3

1,112.0

1,112.0

11,546.3

11,546.3

12,776.7

15,088.7

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

2017 Variación
2018-2017

6,313.0

6,313.0

595.0

2,532.7

2,331.0

854.3

177.7

177.7

177.7

6,490.7

118.5

118.5

118.5

8,744.5

-404.6

-404.6

9,149.1

9,149.1

8,863.0

15,353.7

307 

 

Variación
2018-2017

-4,105.8

-4,105.8

-548.7

-504.6

-2,198.3

-854.3

-72.9

-72.9

-72.9

-4,178.7

0.0

0.0

0.0

3,913.8

1,516.6

1,516.6

2,397.2

2,397.2

3,913.7

-265.0
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
 FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo del 

ayuntamiento de Atlacomulco, se identifica que presenta razonablemente los aspectos 

importantes de la situación financiera. 

 

 

 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión 11,947.2 10,626.6 1,320.6
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

7,492.7 1,311.6 6,181.1

Otros Ingresos y Beneficios 0.0 0.0 0.0

Total de Ingresos y Otros Beneficios 19,439.9 11,938.2 7,501.7

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento 13,799.0 8,210.8 5,588.2

Servicios Personales 5,083.9 5,252.0 -168.1

Materiales y Suministros 467.7 473.0 -5.3

Servicios Generales 8,247.4 2,485.8 5,761.6

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

3,783.5 1,940.4 1,843.1

Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Participaciones 0.0 0.0 0.0

Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Convenios 0.0 0.0 0.0

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública

1.6 4.1 -2.5

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 262.5 470.5 -208.0

Inversión Pública 468.8 1,717.0 -1,248.2

Bienes Muebles e Intangibles 12.4 0.0 12.4

Total de Gastos y Otras Pérdidas 18,327.9 12,342.8 5,985.1

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 1,112.0 -404.6 1,516.6

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 
 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos

Resultado 
del 

Ejercicio

Cuenta Pública 15,088.7 2,312.0 12,776.7 19,439.9 18,327.9 1,112.0

Diciembre 15,088.7 2,312.0 12,776.7 19,439.9 18,326.3 1,113.6

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 1.6 -1.6

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el  Estado de Actividades, muestran diferencias por un importe 

de 1.6 miles de pesos. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 
 

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 15,353.7 15,353.7 0.0
Pasivo 6,490.7 6,490.7 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 118.5 118.5 0.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado de 

Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del Estado de 

Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan diferencias. 
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VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

Cuenta 
Contable Concepto Importe Comentarios

1124 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 5,026.1 Para uso exclusivo del  ISSEMYM

2229 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 104.8 No se va a utilizar en el Estado de México

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Estado de Situación Financiera Comparativo

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad  
 

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que utilizaron la cuentas contables: ingresos por recuperar a corto 

plazo con un saldo por 5,026.1 miles de pesos y otros documentos por pagar a largo plazo con 

un saldo por 104.8 miles de pesos. 

 

Adicionalmente se verificó que desde ejercicios anteriores se ha estado utilizando dichas 

cuentas contables, es decir, la entidad municipal es reincidente en su uso, lo que se contrapone 

al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo 

básico para el sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; 

mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el 

Registro Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 

 

NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que corresponden a su naturaleza económica. 
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SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación realizada a los saldos de las cuentas contables del Estado de 

Situación Financiera Comparativo no revela cuentas que difieran de las presentadas en el 

anexo al Estado de Situación Financiera. 

 

CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se aprecia que las cuentas contables de deudores diversos por cobrar a corto plazo 

por un importe de 80.3 miles de pesos, anticipo a proveedores por adquisición de bienes y  

prestación de servicios a corto plazo por un importe de 1,653.9 miles de pesos, anticipo a 

contratistas por obras públicas a corto plazo por un importe de 353.9 miles de pesos,  

proveedores por pagar a corto plazo por un importe de 1,320.7 miles de pesos y retenciones y 

contribuciones por pagar a corto plazo por un importe de 33.3 miles de pesos, presentan 

antigüedad mayor a un año. Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la 

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos. 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

1000 Activo 15,088.7 15,088.7 0.0

2000 Pasivo 2,312.0 2,312.0 0.0

3100 Hacienda/Patrimonio 118.5 118.5 0.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de Situación 
Financiera

 Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de Situación 
Financiera 

 Cuenta Pública
 2017

1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 81.6 81.6

1131  Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto 
Plazo 1,653.9 1,653.9

1134  Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 353.9 353.9

2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 1,320.7 1,320.7

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 33.3 33.3

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
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EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio/Desequilibrio
(A-D)

15,088.7 2,312.0 12,776.7 15,088.7 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

 
RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
 FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (ahorro) es igual al que se presenta en el Estado de 

Actividades Comparativo. 
 
 
 
 
 
 
 

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro/desahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo 1,112.0

Estado de Actividades Comparativo 1,112.0

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)

Total                       
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

9,149.1 8,744.5 11,546.3 2,801.8 0.0

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

(Miles de pesos)

-404.6 2,801.8

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de Ejercicios Anteriores, se 

identificó que las aplicaciones contables que afectan a la cuenta por un importe de 2,801.8 

miles de pesos, no presentan la aprobación y justificación del Órgano de Gobierno, de acuerdo 

a las políticas de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

 

SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

Importe�

12,776.7

12,776.7

0.0

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

Diferencia:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

(Miles de pesos)

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 
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SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

Importe�

15,088.7

15,088.7

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en la disminución neta, el saldo al inicio y al final del ejercicio del Estado de Flujos de 

Efectivo. 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen 7,501.8 1,561.3

Impuestos -8.2 8.2

Contribuciones de Mejoras 39.6 -37.6

Derechos 1,291.6 1,781.9

Productos de Tipo Corriente -2.4 2.4

Participaciones y Aportaciones -87.7 -12.8

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 6,268.8 -180.8

Aplicación 5,985.2 2,539.9

Servicios Personales -168.0 364.0

Materiales y Suministros -5.3 38.2

Servicios Generales 5,761.6 419.4

Subsidios y Subvenciones 1,843.1 974.5

Otras Aplicaciones de Operación -1,446.1 743.8

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 1,516.6 -978.6

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 2,229.3 507.4

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 1,966.8 0.0

Otros Orígenes de Inversión 262.5 471.2

Aplicación 2,003.9 761.5

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso1 1,590.3 0.0

Bienes Muebles1 27.6 19.4

Otras Aplicaciones de Inversión1 385.9 742.10 0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión 225.5 -254.1

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 2,397.1 1,164.9

Otros Orígenes de Financiamiento 2,397.1 1,164.9

Aplicación 4,178.7 166.8

Otras Aplicaciones de Financiamiento 4,178.7 166.8

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -1,781.6 998.1

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo -39.5 -234.6

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 307.5 542.1

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 268.0 307.5

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 

 

 

 
 

Concepto Origen � Aplicación �

Activo

Activo Circulante 39.5 385.9

Efectivo y Equivalentes 39.5 0.0

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 0.0 385.9

Activo no Circulante 639.0 27.6

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 376.5 0.0

Bienes Muebles 0.0 27.6

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 262.5 0.0

Pasivo

Pasivo Circulante 0.0 4,105.8

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0.0 4,105.8

Pasivo no Circulante 0.0 72.9

Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.0 72.9

Hacienda Pública / Patrimonio Generado 3,913.7 0.0

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 1,516.6 0.0

Resultados de Ejercicios Anteriores 2,397.1 0.0

Total 4,592.2 4,592.2

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
317 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo, se identifica que no coinciden con el saldo final del 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos en las cuentas contables de servicios personales 

por pagar a corto plazo, retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo y otros 

documentos por pagar a largo plazo por una diferencia de 161.9 miles de pesos.   

 

 

 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Saldo Inicial 
del Período

Saldo Final 
del Período

Corto Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0

 Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Corto Plazo 0.0 0.0

Largo Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtotal  Largo Plazo 0.0 0.0

1,523.1 2,150.1
Comisión del Agua del Estado de México 0.0 78.9
Comisión Federal de Electricidad 151.5 628.5
Villanueva Gomez Noe 1,320.7 1,320.7
ISSEMyM retenciones de cuotas para el servicio 10.6 32.5
Retenciones ISR 2016-2018 25.0 84.1
Retención de IVA 2016-2018 15.3 5.3

 Total Deuda y Otros Pasivos 1,523.1 2,150.1

Otros Pasivos:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa
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CUENTAS CONTABLES DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
 

 
 
De acuerdo a la fiscalización realizada al saldo que presentan las cuentas contables de 

construcciones en proceso en bienes del dominio público y de bienes propios  en el Estado de 

Situación Financiera Comparativo, se identificó una diferencia por un importe de 2,425.8 miles 

de pesos, con el Informe Anual de Construcciones en Proceso. 

 

 
 

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

no presenta obras de dominio público. 

 

 
 

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

no presenta obras capitalizables con avance físico y financiero al 100 por ciento. 

 

 

Estado Financiero

Construcciones en 
Proceso en Bienes del 

Dominio Público 
(A)

Construcciones en 
Proceso en Bienes 

Propios
 (B)

Total (A+B)

Estado de Situación Financiero Comparativo 2,425.8 0.0 2,425.8

Informe Anual de Construcciones en Proceso .0 .0 0.0

Diferencia: 2,425.8 0.0 2,425.8

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso de Dominio Público 2018 X

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso Capitalizables 2018
 con Avance Físico y Financiero 100% X

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
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De acuerdo a la verificación al grado de avance del Informe Anual de Construcciones en 

Proceso se identifica que el avance financiero no es mayor al avance físico. 

 

 
 
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

no presenta obras de ejercicios anteriores. 

 

En resumen el saldo que presentan las cuentas contables de construcciones en proceso en 

bienes del dominio público y de bienes propios en el Estado de Situación Financiera 

Comparativo, se identificó que no corresponde con el  Informe Anual de Construcciones en 

Proceso y no revela obras del dominio público, ni capitalizables con avance físico y financiero al 

100 por ciento así como de ejercicios anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso 2018
 con Avance Financiero mayor al Avance Físico X

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso de Ejercicios Anteriores X

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF
Sí

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF
Sí

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF
Sí

Sí

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el cumplimiento de los criterios en 

la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF 
 

2017 2018

6,587.8 6,586.1 -1.7 0.0% 3.0% Sí 3.0% Sí

Egreso Aprobado
(Servicios Personales)

Variación Porcentaje
Artículo 10

Fracción I inciso a 
y sexto transitorio

Cumple

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Artículo 10
Fracción I inciso b 

PIB 
Cumple

(Miles de Pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la  Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, 

se identificó el cumplimiento por la entidad municipal.  

 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF 
 

Ingreso
Recaudado 

2018

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018
Porcentaje

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero
Cumple

19,439.9 1,029.6 5.3% 5.5% Sí

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ciento. 
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APORTACIONES DE MEJORAS POR SERVICIOS AMBIENTALES 
(FIPASAHEM) 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, se identifica que difiere 

con lo presentado en el formato por concepto de aportación de mejoras por servicios 

ambientales al fideicomiso FIPASAHEM por un importe de 1,393.1 miles de pesos. 

 

Una vez realizada la verificación de la tarifa del 3.5 por ciento sobre el ingreso efectivamente 

recaudado, se identifica que la entidad no realizó el pago por un importe de 64.6 miles de pesos 

por concepto de aportación de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso FIPASAHEM. 

 

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019 donde se exhorta al 

organismo para que cumpla con la operación del Fideicomiso Público para el pago por Servicios 

Ambientales Hidrológicos del Estado de México. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suministro de agua potable 
(Estado Analítico de Ingresos)

Formato 
FIPASAHEM Diferencia Importe

 pagado 

Tarifa sobre el 
ingreso recudado 

3.5%
Diferencia

Total Anual 4,836.3 3,443.2 1,393.1 104.7 169.3 64.6

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Saldo al 31 de diciembre 2018
(Miles de pesos)

Ingreso Recaudado

Periodo

Fideicomiso FIPASAHEM
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CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CAEM, CFE, CONAGUA e ISSEMYM 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
N1: A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colaboración se solicitó a la Comisión Federal 
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta. 
 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de CAEM, 

CONAGUA e ISSEMYM registrados en el Anexo al Estado de Situación Financiera por el 

organismo y la confirmación de saldos con las entidades federales y estatales, se identificaron 

diferencias el ISSEMYM por 62.2 miles de pesos, CAEM por 21.0 miles de pesos y CONAGUA 

por 684.1miles de pesos. 

 

Por otro lado, se identificó que el ayuntamiento no presenta adeudos con CAEM y CONAGUA. 

 

El ODAS deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la 

normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Entidad Municipal Entidad Externa Diferencia

CAEM 78.9 99.9 -21.0
CFE 628.5 N1

CONAGUA 0.0 684.1 -684.1
ISSEMYM 119.1 181.3 -62.2

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
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ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM 
 

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Enero a Diciembre 
2117-1-1-2-9
2117-1-1-2-10 371.9 899.5 -527.6 361.6 955.2 -593.6

Total 371.9 899.5 -527.6 361.6 955.2 -593.6

Mes Cuenta Contable 

Ejercicio 2017 Ejercicio 2018

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicios 2017, se identificó que el 

importe por 527.6 miles de pesos fue pagado de más al ISSEMYM, asimismo en el  2018 por un 

importe de 593.6 miles de pesos fue pagado de más al ISSEMYM.  

 

 

El ODAS deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la 

normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.   
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PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT 
 

Ejercicio 2018 Cuenta Contable
ISR 

Retenido 
(A)

Subsidio al empleo (B)
ISR 

por pagar 
C=(A-B)

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente 

(D)

Remanente por pagar 
E=(C-D)

Enero a Diciembre 2117-1-1-3-3 393.3 19.4 373.9 379.9 -6.0
Total 393.3 19.4 373.9 379.9 -6.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

 

Como resultado de la revisión del entero al Sistema de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que el importe por 6.0 miles de pesos 

fueron pagados de más  al SAT. 

 

El ODAS deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la 

normatividad para el concepto que se menciona.   
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OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la revisión realizada al organismo y al número de trabajadores,  se determinó que está 

obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera oportuna con dichas obligaciones, 

en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio mensual

Número de Empleados 36.0        35.0        36.0        38.0        36.0        36.0        36.0        36.0        36.0           31.0            27.0            25.0                    34.0                                   

Egreso Ejercido

3,569.6

0.0

894.2

38.2

0.0

Total 4,501.9
Promedio mensual 375.2

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen 14/06/2019

Fecha de presentación del Dictamen 13/08/2019

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 
 

Cumplió

I.- Notas al Estado de Situación Financiera SÍ

II.- Notas al Estado de Actividades Sí 

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda P Sí 

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo Sí 

V. Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios            Sí 

I.- Contables Sí

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos Sí 

     b) Egresos Sí 

Sí

Concepto Comentario

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal presenta sus notas a los 

Estados Financieros y Presupuestales, cumpliendo con los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa. 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
SEVAC 2018
 
El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

 

Registros C

Registros 

Registros 

Transparencia

Cuenta 

  
Fuente:
 

Registros 

Registros 

Registros 

Transparencia

Cuenta 

  
Fuente:


 
 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
SEVAC 2018

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Registros Contables

Registros Presupuestales

Registros Administrativos

Transparencia

Cuenta Pública

 
Fuente: Elaboración del OSFEM

Registros contables

Registros Presupuestales

Registros Administrativos

Transparencia

Cuenta Pública

 
Fuente: Elaboración del OSFEM
Aplica evaluación para el trimestre
No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
SEVAC 2018 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

ontables 

Presupuestales

Administrativos

Transparencia 

Pública 

Elaboración del OSFEM

Apartados

contables 

Presupuestales

Administrativos

Transparencia 

Pública 

Elaboración del OSFEM
Aplica evaluación para el trimestre
No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Presupuestales 

Administrativos 

Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Apartados a Evaluar

Presupuestales 

Administrativos 

Elaboración del OSFEM 
Aplica evaluación para el trimestre
No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Crédito Público.
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar

con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

a Evaluar 

Aplica evaluación para el trimestre 
No aplica evaluación para el trimestre 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Crédito Público. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

    
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 1

  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

 
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 1 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, 
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 

entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

  
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

 Periodo 2

  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
armonización de Clasificadores, 

Presupuestarios, así como Reportes programáticos.

este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 

entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

  
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 2 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018: 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
armonización de Clasificadores, 

eportes programáticos.

este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 

información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
 

con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018.  

Periodo 3











  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 

eportes programáticos. 

este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 

información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 3 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
Registros y Reportes 

este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 

información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 4











  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
Registros y Reportes 

este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 

información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 4 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE 
SEVAC 2018 

 
El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018: 

 
Descripción de los Apartados a Evaluar 

Registros Contables Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Registros Presupuestales 
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 
Presupuestarios, así como Reportes programáticos. 

Registros Administrativos 
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 

Transparencia 
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Cuenta Pública 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

                
Fuente: Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018.  
 

Apartados a Evaluar Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 

Registros contables     

Registros Presupuestales     

Registros Administrativos     

Transparencia     

Cuenta Pública     

          
Fuente: Elaboración del OSFEM 
 Aplica evaluación para el trimestre 
 No aplica evaluación para el trimestre 
 
 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 

 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 92.2 por ciento lo 

cual indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable. 
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PRESUPUESTO Y 

BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
Aspectos Evaluados  Análisis 

Presupuesto  

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
19,439.9 miles de pesos de los cuales el 61.5 por ciento corresponde a ingresos de gestión.  

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

De acuerdo a la revisión realizada,  se identificó que en algunos rubros de los ingresos de 
gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la recaudación del 
ingreso modificado por 154.7 miles de pesos. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un incremento de 7,501.8 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en el rubro de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.    

Egreso ejercido por capítulo de 
gasto con recurso etiquetado y no 
etiquetado. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el Egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado de 
la entidad del ejercicio 2018, fue de 19,124.1 miles de pesos destinados principalmente en 
servicios generales con un monto de 8,247.7 miles de pesos, de los cuales el 99.2 por ciento 
proviene de recursos no etiquetados y el 0.8 de recursos etiquetados. 

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
incremento de 6,843.2 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de servicios generales. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 
identificó que la entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, 
se detectaron 2,172,587 metas sin ejecutar.  

Porcentaje de ejecución de 
Acciones. 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó que 
algunas acciones presentaron porcentajes de cumplimiento menores al 95.0 por ciento y 
mayores al 100.0 por ciento.  

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 53.3 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 
principalmente en la función de 02 02 vivienda y servicios a la comunidad. 

Clasificaciones del Gasto  
Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó las 
mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto 
del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y Funcional.  

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Como resultado de la revisión a las modificaciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y 
Presupuesto de Egresos Aprobado, se identificó que la entidad no remitió al OSFEM el acta de 
autorización del Consejo Directivo. 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Depreciación de bienes muebles 
e inmuebles. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó que el 
saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventarios de Bienes Inmuebles y el Reporte de Depreciación.          

  
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 

Aspectos Evaluados  
Total  

Aspectos 
Evaluados 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos 
Porcentaje 
Alcanzado 

Presupuesto  

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 1 100.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 14 100.0 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 2 100.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 1 50.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 37 26 70.3 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Movimientos financieros de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles. 2 2 100.0 

Movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes muebles e 
inmuebles.  2 1 50.0 

Comparativo de saldos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Estado de Situación Financiera. 2 2 100.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 21 84.0 

Resultado  Adecuado 854.3 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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PRESUPUESTO 
 

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Ingresos  Egresos  

Estado Analítico de Ingresos / 
 Estado Comparativo Presupuestal de 

Ingresos   

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos / 

 Estado Comparativo Presupuestal de 
Egresos  

 Modificado  Recaudado Modificado  Ejercido  

Cuenta Pública 20,185.4 19,439.9 20,185.4 19,124.1 

Diciembre 20,185.4 19,439.9 20,185.4 19,124.1 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.  

 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos coinciden con la información presentada en los Estados Comparativos Presupuestales 

de Ingresos y Egresos. 

 
EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Estado Analítico de 
 Ingresos  

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio 

 Presupuestario 
Ingreso Modificado Egreso Modificado 

20,185.4 20,185.4 0.0 

      
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

presupuestario. 
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 
 
 

 

 

 
 
 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 12,156.1 12,323.6 11,947.2 -376.4 -3.1

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras 55.0 80.6 80.6 0.0 0.0

Derechos 12,101.1 12,243.0 11,866.6 -376.4 -3.1

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

                  1,850.0                   7,861.6                   7,492.7 -368.9 -4.7

Ingresos Federales 750.0 429.8 311.4 -118.4 -27.6

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,100.0 7,431.7 7,181.3 -250.5 -3.4

Otros Ingresos y Beneficios                         0.2                         0.2                         0.0 -0.2 -99.5

Ingresos Financieros 0.2 0.2 0.0 -0.2 -99.5

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 14,006.3 20,185.4 19,439.9 -745.5 -3.7

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
(Miles de pesos)

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

19,439.9 miles de pesos de los cuales el 61.5 por ciento corresponde a ingresos de gestión. 

Cabe señalar que en los ingresos de gestión, el rubro en el que se obtuvo mayor recaudación 

fueron derechos. 
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Concepto  Ingreso 
Modificado 

Ingreso 
Recaudado 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

41434312 Agua en pipas (carga) 53.8 23.6 -30.2 43.8 

41434315 Venta de medidores 156.0 31.5 -124.5 20.2 

            
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada,  se identificó que en algunos rubros de los ingresos 

de gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la 

recaudación del ingreso modificado por 154.7 miles de pesos. 
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un incremento de 7,501.8 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 

principalmente en el rubro de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

 

 

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 10,626.6 11,947.2 1,320.6 12.4

Impuestos 8.2 0.0 -8.2 -100.0

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras 41.0 80.6 39.6 96.5

Derechos 10,575.0 11,866.6 1,291.6 12.2

Productos de Tipo Corriente 2.4 0.0 -2.4 -100.0

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

1,311.5 7,492.7 6,181.2 471.3

Ingresos Federales 399.1 311.4 -87.7 -22.0

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 912.4 7,181.3 6,268.9 687.1

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 11,938.1 19,439.9 7,501.8 62.8

(Miles de pesos)
Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado
2018- 2017

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 6,586.1 5,588.4 0.0 5.4 5,081.8 5,087.1 -501.2 -9.0

Materiales y Suministros 840.4 565.9 0.0 0.0 467.4 467.4 -98.5 -17.4

Servicios Generales 2,668.7 8,329.2 0.0 620.7 7,626.9 8,247.7 -81.6 -1.0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 2,085.8 3,783.5 0.0 0.0 3,783.5 3,783.5 0.0 0.0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 137.7 70.0 0.0 0.0 40.0 40.0 -30.0 -42.8

Inversión Pública 1,425.0 818.8 0.0 0.0 468.8 468.8 -350.0 -42.7

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública 262.6 1,029.6 0.0 0.0 1,029.6 1,029.6 0.0 0.0

Total 14,006.3 20,185.4 0.0 626.1 18,498.0 19,124.1 -1,061.2 -5.3

Concepto Ejercido - Modificado

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO  
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el Egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado de la entidad del ejercicio 2018, fue de 19,124.1 miles de pesos destinados 

principalmente en servicios generales con un monto de 8,247.7 miles de pesos, de los 

cuales el 99.2 por ciento proviene de recursos no etiquetados y el 0.8 de recursos 

etiquetados. 
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un incremento de 6,843.2 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado 

principalmente en el capítulo de servicios generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 5,252.2 5,087.1 -165.1 -3.1

Materiales y Suministros 473.0 467.4 -5.6 -1.2

Servicios Generales 2,485.7 8,247.7 5,762.0 231.8

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 1,931.4 3,783.5 1,852.1 95.9

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 99.3 40.0 -59.3 -59.7

Inversión Pública 1,717.0 468.8 -1,248.2 -72.7

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública 322.3 1,029.6 707.3 219.4

Total 12,280.9 19,124.1 6,843.2 55.7 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Concepto  Modificado Ejercido  Diferencia 

Presupuesto 
de Egresos  20,185.4 19,124.1 1,061.2 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que las partidas específicas del gasto presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobre ejercicio. 

 

PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

No. de 
Proyectos 

 Realizados  
Egreso Modificado Egreso Ejercido  Diferencia 

6                   20,185.4                    19,124.1                      1,061.2  

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que los proyectos realizados por la entidad presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobre ejercicio. 
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AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 

(Miles de pesos) Metas  
Cumplimiento de acciones respecto a 

la 
 ejecución de metas 

Ingreso 
Recaudado 

Egreso  
Ejercido 

Diferencia  
(Egreso Ejercido - 

Ingreso 
Recaudado) 

 
Programadas Ejecutadas 

Diferencia  
(Metas 

Ejecutadas 
 - Metas 

Programadas) 

No 
ejecutadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y 
menor 

o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

19,439.9 19,124.1 315.8 14,083,216 11,910,629 -2,172,587 1 14 17 4 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.  
 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, 

se detectaron 2,172,587 metas sin ejecutar.  

 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 

Dependencias 
Generales 

Acciones  Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas 

Programadas No 
ejecutadas 

Realizadas 

No 
Ejecutadas 

Realizadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

 A00 Dirección General    12  1  1  10  0  8.3  8.3  83.3  0.0  

 B00 Finanzas y 
Administración  7  0  2  4  1  0.0  28.6  57.1  14.3  

 B03 Comercialización  7  0  4  2  1  0.0  57.1  28.6  14.3  
 C00 Unidad Técnica 
de Operación  10  0  7  1  2  0.0  70.0  10.0  20.0  

Total  36  1  14  17  4  2.8  38.9  47.2  11.1  
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó 

que algunas acciones presentaron porcentajes de cumplimiento menores al 95.0 por 

ciento y mayores al 100.0 por ciento. 
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 94.7 por ciento con un cumplimiento de metas del 84.6 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

las cuales se encuentra la unidad técnica de operación (C00) con ejecución de 93.8 por 

ciento de metas y el 74.4 por ciento de recurso ejercido. 
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD   
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 53.3 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

principalmente en la función 02 02 vivienda y servicios a la comunidad. 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos   

Egresos  

Aprobado  Modificado  Comprometido Devengado  Pagado  Ejercido1  

Por Objeto del Gasto 14,006.3 20,185.4 0.0 626.1 18,498.0 19,124.1 

Económica (por Tipo de Gasto) 14,006.3 20,185.4 0.0 626.1 18,498.0 19,124.1 

Administrativa 14,006.3 20,185.4 0.0 626.1 18,498.0 19,124.1 

Funcional (Finalidad y Función) 14,006.3 20,185.4 0.0 626.1 18,498.0 19,124.1 
              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional. 

 

AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada  Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano  
de Gobierno 

                                     14,006.3                                                20,185.4  -6,179.1  No 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

Presupuesto de Egresos 
Modificado   Diferencia  Cuenta con Autorización del Órgano 

de Gobierno 

                                     14,006.3                                                20,185.4  -6,179.1  No 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la revisión a las modificaciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y 

Presupuesto de Egresos Aprobado, se identificó que la entidad no remitió al OSFEM el acta de 

autorización del Consejo Directivo. 
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FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO  
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 

Núm. Descripción de los hallazgos determinados 

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

2 Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente. 

3 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

4 Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 
anual autorizado. 

5 Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado. 

6 El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado. 

7 El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 
contables. 

8 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

9 El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 
trimestre. 

10 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

11 Los montos autorizados del Programa Anual de Adquisiciones del trimestre difieren de los montos pagados en el Avance 
de Egresos Trimestral. 

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 11 hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4680/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4720/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/6098/18 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Concepto 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2017 
(A) 

              

Balanza de Comprobación  Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas 

contables 2018  
(D) 

A+B-C 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2018 
(E) 

Variación 
(D - E) Altas  

2018 
(B) 

Bajas 
 2018  
(C) 

Terrenos  191.3 0.0 0.0 191.3 191.3 0.0 

Edificios no 
Habitacionales 36.5 1,590.3 0.0 1,626.9 1,626.9 0.0 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 333.5 27.6 0.0 361.1 361.1 0.0 

Vehículos y Equipo 
de Transporte 1,446.8 0.0 0.0 1,446.8 1,446.8 0.0 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

649.3 0.0 0.0 649.3 649.3 0.0 

              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y la Balanza de 

Comprobación, respecto a los movimientos financieros de altas y bajas de los bienes muebles e 

inmuebles realizados por la entidad, se identificó que los registros contables coinciden.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
352 

MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Muebles Inmuebles 

Altas  Bajas  Altas  Bajas  

Cuenta Pública 27.6 0.0 0.0 0.0 

Reportes Mensuales  27.6 0.0 1,590.3 0.0 

Diferencia 0.0 0.0 1,590.3 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de Cuenta Pública y los 

Reportes Mensuales, respecto a los movimientos administrativos de altas de los bienes 

inmuebles realizados por la entidad, se identificó que los registros difieren.  
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COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis comparativo realizado entre los saldos de los Inventarios de 

Bienes Muebles e Inmuebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo 

presentados por la entidad, se identificó que la información contable y administrativa 

coincide.   
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DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Estado de Situación Financiera  Inventario Reporte de Depreciación  

Bienes Muebles 954.5 954.5 954.5 

Bienes Inmuebles  0.0 93.8 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincide con lo 

que revela el Inventario de Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación; no obstante, no 

se realizó el registro contable de la depreciación de la cuenta de edificios no 

habitacionales.   
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COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PERIODO 
2016 – 2018 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles e inmuebles  

durante el periodo 2016-2018, se identificó que en el ejercicio 2018 los bienes muebles 

presentan un incremento de 27.6 miles de pesos con relación al ejercicio 2017, en la 

cuenta de mobiliario y equipo de administración, asimismo los bienes inmuebles reflejan 

un incremento de 1,590.3 miles de pesos, en la cuenta de edificios no habitacionales. 
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 

Núm. Descripción del Hallazgo 

1 El Inventario de Bienes e Inmuebles no se encuentra actualizado. 

2 En el Inventario de Bienes Muebles existen bienes que de acuerdo a sus características no están clasificados en las 
cuentas contables correspondientes.  

3 El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado de acuerdo 
a lo señalado en la norma vigente. 

4 El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información. 

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 4 hallazgos, es importante 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5399/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/2077/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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EVALUACIÓN  

DE PROGRAMAS 
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ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 
 

 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Evaluación Programática Presupuestal 9 0 0.0

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2 1 50.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 0 0.0

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 0 0.0

Competencia Laboral de Servidores Públicos 2 1 50.0

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 5 71.4

Resultado 171.4Crítico

Aspectos Evaluados

0-200.0 Crítico

200.1-400.0 Suficiente

400.1-600.0 Adecuado

Semaforización
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

MUNICIPAL Y MIR 
 

Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el organismo descentralizado ejecutó uno de los 2 programas presupuestarios establecidos 

en la Estructura Programática, en el cual utilizó la Matriz de Indicador para Resultados (MIR) 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el ejercicio fiscal 2018. 

 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuestario ejecutado por la 

entidad y en el que aplicó la MIR:  

 

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendación 

1 Manejo Eficiente y 
Sustentable del Agua 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado 
y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para 
otorgar este servicio con calidad. 

Número de 
Recomendaciones 1 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Por último, se muestra el Programa Presupuestario que no fue programado por el Organismo 

Descentralizado de Agua y no contó con MIR: 

 

Un Programa Presupuestario No Programado y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

1 
Manejo de Aguas 

Residuales, Drenaje y 
Alcantarillado 

Programa Anual: 
Atender a lo establecido en los artículos 125, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 33 y 34 de la Ley del Agua para el Estado de 
México y Municipios. Se recomienda implementar acciones para el tratamiento 
de aguas residuales y saneamiento de redes de drenaje y alcantarillado, 
manteniendo en condiciones adecuadas la infraestructura para proporcionar una 
mejor calidad de servicios a la población. 
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Un Programa Presupuestario No Programado y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

1 
Manejo de Aguas 

Residuales, Drenaje y 
Alcantarillado 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

Número de 
Recomendaciones 2 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública. 
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EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance los siguientes 2 programas presupuestarios en materia 

de Manejo del Agua, mismos que se especifican a continuación: 

 

Programas Presupuestarios 

Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado Manejo Eficiente y Sustentable del Agua 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Dicha evaluación permite al organismo descentralizado identificar, porcentualmente, el nivel de 

cumplimiento alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e 

implementar políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese 

sentido, se presentan los resultados alcanzados en el ejercicio 2018 por la entidad municipal: 

 

Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 
para Drenaje y 
Alcantarillado 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 125, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 33 y 34 de la Ley 
del Agua para el Estado de México y 
Municipios. Se recomienda ejecutar 
acciones orientadas a implementar el 
servicio de drenaje sanitario para evitar 
riesgos y enfermedades, a fin de mejorar 
la calidad de vida de la población, así 
mismo dotar de la infraestructura del 
drenaje necesario para evitar y reducir los 
riesgos de inundación. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Operación de 
Infraestructura 
para Drenaje y 
Alcantarillado 

No 
programado No presupuestado 

El Organismo Descentralizado de Agua y 
Saneamiento no programó ni presupuestó 
este proyecto, no atendiendo a lo 
establecido en los artículos 125, fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y 33 y 34 de la Ley del Agua 
para el Estado de México y Municipios. 
Se recomienda llevar a cabo acciones 
tendentes a ejecutar los lineamientos 
para la operación de la infraestructura 
hidráulica de drenaje sanitario que 
permita el desalojo de aguas negras y 
pluviales de las zonas de influencia de los 
cárcamos que son atendidos. 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 

para Tratamiento 
de Aguas 

Residuales 

No 
programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 125, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 33 y 34 de la Ley 
del Agua para el Estado de México y 
Municipios. Se recomienda emprender 
acciones encaminadas al tratamiento de 
aguas residuales y fomentar su 
reutilización productiva, así como 
contribuir al cumplimiento de la 
normatividad en materia de tratamiento 
de aguas residuales. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Operación y 

Mantenimiento 
de 

Infraestructura 
para Tratamiento 

de Aguas 
Residuales 

No 
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, 
no atendiendo a lo establecido en los 
artículos 125, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México 
y 33 y 34 de la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios. Se 
recomienda promover acciones de 
cobertura en el tratamiento de aguas 
residuales de origen municipal y su 
reutilización en beneficio de un mayor 
número de habitantes. 

Proyecto: 
Innovación 

Tecnológica para 
el Tratamiento de 

Aguas 
Residuales 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 125, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 33 y 34 de la Ley 
del Agua para el Estado de México y 
Municipios. Se recomienda implementar 
acciones encaminadas al mejoramiento y 
transformación de la infraestructura para 
el tratamiento de aguas residuales, 
drenaje y alcantarillado que permitan la 
mejora de los servicios que se brindan a 
la población a través de la introducción de 
nuevas tecnologías. 

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 

para Agua 
Potable 

65.3 598.0 62.3 

El Organismo Descentralizado de Agua y 
Saneamiento alcanzó el 65.3 por ciento 
de las metas del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 10.4 por ciento del monto 
presupuestal. Se recomienda imple-
mentar medidas correctivas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, y mantener congruencia 
entre las metas del proyecto y el 
presupuesto, así como explicar el origen 
de los recursos financieros que le 
permitieron realizar parcialmente este 
proyecto. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Agua Limpia 

No 
programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 125, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 33, 34, 97, 98, 99, 
100, 101 y 103, fracción VIII de la Ley del 
Agua para el Estado de México y 
Municipios. Se recomienda implementar 
acciones que permitan garantizar que el 
agua potable que se suministra a la 
población del municipio cumpla con los 
parámetros de calidad establecidos para 
su consumo. 

Proyecto: 
Cultura del Agua 99.6 190.2 166.9 

El organismo descentralizado alcanzó el 
99.6 por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018, 
así mismo ejerció el 87.8 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar estrategias, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
del proyecto con base en el presupuesto. 

Proyecto: 
Operación y 

Mantenimiento 
de 

Infraestructura 
Hidráulica para el 

Suministro de 
Agua 

112.5 10,096.9 9,968.9 

La entidad municipal refleja una 
inadecuada planeación al superar con el 
12.5 por ciento las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 98.7 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto y explicar el 
rebase en el Programa Anual. 

Número de Recomendaciones 9 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 

En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados, de acuerdo a los resultados esperados. 
 

Para evaluar el resultado del referido indicador, el Órgano Técnico de la Legislatura estableció 

el alcance de revisión, partiendo de los 2 programas a fiscalizar, a efecto de identificar la 

congruencia entre el resultado obtenido de los Indicadores y el avance programático alcanzado 

en los proyectos alineados al mismo; sin embargo, se excluye un programa, ya que la entidad 

no lo desarrolló. 
 

Bajo este contexto, el programa seleccionado es el siguiente: 
 

Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 
de la MIR 

Descripción Porcentaje de 
Cumplimiento 

Indicadores de 
Gestión 

Alineados al 
Proyecto 

Porcentaje de 
Cumplimiento Recomendaciones 

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua (Cuatro proyectos) 

Proyecto:  
Construcción de 
Infraestructura 

para Agua 
Potable 

65.3 

1. Porcentaje 
en la 

construcción de 
infraestructura 
hidráulica para 
el suministro de 

agua potable 

0.0 

La entidad municipal obtuvo un 0.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 65.3 por ciento del 
proyecto. Por lo anterior, se recomienda 
tener congruencia entre la aplicación de 
los indicadores de desempeño y la 
ejecución de los proyectos del programa 
presupuestario, en el marco de los 
principios de la Gestión para Resultados. 

3. Porcentaje 
de 

abastecimiento 
de agua 

potable a la 
población 

100.0 

La entidad municipal obtuvo un 100.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 65.3 por ciento del 
proyecto. Por lo anterior, se recomienda 
tener congruencia entre la aplicación de 
los indicadores de desempeño y la 
ejecución de los proyectos del programa 
presupuestario, en el marco de los 
principios de la Gestión para Resultados. 
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 
de la MIR 

Descripción Porcentaje de 
Cumplimiento 

Indicadores de 
Gestión 

Alineados al 
Proyecto 

Porcentaje de 
Cumplimiento Recomendaciones 

Proyecto:  
Construcción de 
Infraestructura 

para Agua 
Potable 

65.3 

6. Porcentaje 
en la recarga 

de mantos 
acuíferos con 

aguas tratadas 

0.0 

La entidad municipal obtuvo un 0.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 65.3 por ciento del 
proyecto. Por lo anterior, se recomienda 
tener congruencia entre la aplicación de 
los indicadores de desempeño y la 
ejecución de los proyectos del programa 
presupuestario, en el marco de los 
principios de la Gestión para Resultados. 

Proyecto: 
Agua Limpia No programado 

2. Porcentaje 
en distribución 

de agua 
potable 

3,060.1 

La entidad municipal presenta 
inconsistencias en la información, al 
superar con el 2,960.1 por ciento de 
cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin haber 
programado el proyecto. Por lo anterior, se 
recomienda implementar acciones por 
parte de la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación, a 
efecto de constatar la congruencia del 
proceso de planeación, programación, 
presupuestación y seguimiento, a fin de 
promover la ejecución coherente de los 
proyectos del programa presupuestario, 
con relación a los resultados del indicador 
de desempeño. 

Proyecto:  
Cultura del 

Agua 
99.6 

La Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) Tipo no 
contiene indicadores de gestión 
que estén alineados al menos a 
uno de los proyectos del 
programa presupuestario en 
cuestión. 

Este proyecto no contiene indicadores 
alineados a la MIR; sin embargo, alcanzó 
el 99.6 por ciento del proyecto. Por lo 
anterior, se recomienda implementar 
acciones, a fin de promover puntos de 
acuerdo en la Comisión Temática del 
Instituto Hacendario del Estado de México 
que tengan como tema principal los 
trabajos de alineación de las Matrices de 
Indicadores para Resultados, respecto de 
los programas y proyectos contenidos en 
la Estructura Programática Municipal, en 
el marco del Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2017-2023. 



 

Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 

Mantenimiento 

Infraestructura 
Hidráulica para 
el Suministro de 

Fuente:
 

 

Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 

Descripción

Proyecto: 
Operación y 

Mantenimiento 
de 

Infraestructura 
Hidráulica para 
el Suministro de 

Agua 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 

Descripción Porcentaje de 
Cumplimiento

Proyecto:  
Operación y 

Mantenimiento 

Infraestructura 
Hidráulica para 
el Suministro de 

 

Número de Recomendaciones
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 

Porcentaje de 
Cumplimiento

112.5 

Número de Recomendaciones
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 

Porcentaje de 
Cumplimiento 

Indicadores de 
Gestión 

Alineados al 
Proyecto

4. Porcentaje 

mantenimiento 

infraestructura 
hidráulica para 
el suministro de 
agua pot

la población

5. Porcentaje 
de las guardias 
de vigilancia a 

infraestructura 
hidráulica para 
el sumi

agua potable

Número de Recomendaciones
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 

Indicadores de 
Gestión 

Alineados al 
Proyecto 

4. Porcentaje 
en el 

mantenimiento 
a la 

infraestructura 
hidráulica para 
el suministro de 
agua potable a 

la población 

5. Porcentaje 
de las guardias 
de vigilancia a 

la 
infraestructura 
hidráulica para 
el suministro de 

agua potable 

Número de Recomendaciones 
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 
de la MIR

Indicadores de 
Porcentaje de 
Cumplimiento

mantenimiento 

infraestructura 
hidráulica para 
el suministro de 

able a 

100.0

de las guardias 
de vigilancia a 

infraestructura 
hidráulica para 

nistro de 
 

0.0

 
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 
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Porcentaje de 
Cumplimiento 

100.0 

0.0 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 

La entidad municipal obtuvo un 100.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 12.5 por ciento más 
del proyecto. Por lo anterior, se 
recomienda tener congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
proyectos del programa presupuestario, 
en el marco de los principios de la Gestión 
para Resultados.

La entidad fiscalizable obtuvo un 0.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 12.5 por ciento más 
del proyecto. Por lo anterior, se 
recomienda tener congruencia entre la
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
proyectos del programa presupuestario, 
en el marco de los principios de la Gestión 
para Resultados

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 

Recomendaciones

La entidad municipal obtuvo un 100.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 12.5 por ciento más 
del proyecto. Por lo anterior, se 
recomienda tener congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
proyectos del programa presupuestario, 
en el marco de los principios de la Gestión 
para Resultados. 

La entidad fiscalizable obtuvo un 0.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 12.5 por ciento más 
del proyecto. Por lo anterior, se 
recomienda tener congruencia entre la
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
proyectos del programa presupuestario, 
en el marco de los principios de la Gestión 
para Resultados 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 

Recomendaciones

La entidad municipal obtuvo un 100.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 12.5 por ciento más 
del proyecto. Por lo anterior, se 
recomienda tener congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
proyectos del programa presupuestario, 
en el marco de los principios de la Gestión 

La entidad fiscalizable obtuvo un 0.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 12.5 por ciento más 
del proyecto. Por lo anterior, se 
recomienda tener congruencia entre la
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
proyectos del programa presupuestario, 
en el marco de los principios de la Gestión 
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 

Recomendaciones 

La entidad municipal obtuvo un 100.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 12.5 por ciento más 
del proyecto. Por lo anterior, se 
recomienda tener congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
proyectos del programa presupuestario, 
en el marco de los principios de la Gestión 

La entidad fiscalizable obtuvo un 0.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 12.5 por ciento más 
del proyecto. Por lo anterior, se 
recomienda tener congruencia entre la
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
proyectos del programa presupuestario, 
en el marco de los principios de la Gestión 
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 

La entidad municipal obtuvo un 100.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 12.5 por ciento más 
del proyecto. Por lo anterior, se 
recomienda tener congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
proyectos del programa presupuestario, 
en el marco de los principios de la Gestión 

La entidad fiscalizable obtuvo un 0.0 por 
ciento de cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente; sin 
embargo, alcanzó el 12.5 por ciento más 
del proyecto. Por lo anterior, se 
recomienda tener congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
proyectos del programa presupuestario, 
en el marco de los principios de la Gestión 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL
 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esf

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resulta

 

 

El organismo descentralizado no cuenta con página web, 
a través de la cual dé cumplimento a lo establecido en el 
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM).

Fuente:
 

370 

TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esf

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resulta

El organismo descentralizado no cuenta con página web, 
a través de la cual dé cumplimento a lo establecido en el 
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios 
LTAIPEMyM).

Fuente: Elaboración del OSFEM.
 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esf

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado:

El organismo descentralizado no cuenta con página web, 
a través de la cual dé cumplimento a lo establecido en el 
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios 
LTAIPEMyM). 

Elaboración del OSFEM.
 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esf

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

do: 

Hallazgo

El organismo descentralizado no cuenta con página web, 
a través de la cual dé cumplimento a lo establecido en el 
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios 

Elaboración del OSFEM.
 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esf

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

Hallazgo 

El organismo descentralizado no cuenta con página web, 
a través de la cual dé cumplimento a lo establecido en el 
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios 

Resultado de la Evaluación: 
Elaboración del OSFEM. 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esf

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

El organismo descentralizado no cuenta con página web, 
a través de la cual dé cumplimento a lo establecido en el 
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios 

Resultado de la Evaluación: 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

El organismo descentralizado no cuenta con página web, 
a través de la cual dé cumplimento a lo establecido en el 
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a qu
través de su sitio de internet y de la Plataforma Nacional.

Resultado de la Evaluación: 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

eras del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a qu
través de su sitio de internet y de la Plataforma Nacional.

Resultado de la Evaluación: Crítico
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FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

eras del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

Recomendación

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a qu
través de su sitio de internet y de la Plataforma Nacional.

Crítico 
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FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

eras del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

Recomendación

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a qu
través de su sitio de internet y de la Plataforma Nacional.
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FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

eras del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

 

Recomendación 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la Plataforma Nacional.

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

eras del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 

e se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la Plataforma Nacional.

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

eras del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 

e se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la Plataforma Nacional. 



 

DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL
 

Para lograr una eficiente administración pública 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actu

indicador.

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

 

La entidad fiscalizable 
documental 
de organización y de procedimientos, Organigrama y 
Reglamento Interior.

Fuente:
 

DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL

Para lograr una eficiente administración pública 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actu

indicador. 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

La entidad fiscalizable 
documental 
de organización y de procedimientos, Organigrama y 
Reglamento Interior.

Fuente: Elaboración del OSFEM.
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL

Para lograr una eficiente administración pública 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actu

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

La entidad fiscalizable 
documental que sustente
de organización y de procedimientos, Organigrama y 
Reglamento Interior. 

Elaboración del OSFEM.
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL

Para lograr una eficiente administración pública 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actu

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

Hallazgo

La entidad fiscalizable no 
que sustente que cuenta con los manuales 

de organización y de procedimientos, Organigrama y 
 

Elaboración del OSFEM.
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL

Para lograr una eficiente administración pública 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

Hallazgo 

no presentó e
que cuenta con los manuales 

de organización y de procedimientos, Organigrama y 

Resultado de la Evaluación: 
Elaboración del OSFEM. 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL

Para lograr una eficiente administración pública 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

alización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

 

presentó evidencia 
que cuenta con los manuales 

de organización y de procedimientos, Organigrama y 

Resultado de la Evaluación: 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL

Para lograr una eficiente administración pública 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

alización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

 

videncia 
que cuenta con los manuales 

de organización y de procedimientos, Organigrama y 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados los referidos 
documentos básicos del 
Agua y Saneamiento 
municipal.

Resultado de la Evaluación: 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

alización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

Elaborar, aprobar y mantener actualizados los referidos 
documentos básicos del 
Agua y Saneamiento 
municipal. 

Resultado de la Evaluación: Crítico
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL

municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

alización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

Recomendación

Elaborar, aprobar y mantener actualizados los referidos 
documentos básicos del 
Agua y Saneamiento 

Crítico 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 

municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

alización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

 

Recomendación

Elaborar, aprobar y mantener actualizados los referidos 
documentos básicos del Organismo Descentralizado de 
Agua y Saneamiento a fin de 
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municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

alización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

Recomendación 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados los referidos 
Organismo Descentralizado de 

a fin de eficientar su gestión 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

alización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad:

Elaborar, aprobar y mantener actualizados los referidos 
Organismo Descentralizado de 

eficientar su gestión 
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municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

alización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados los referidos 
Organismo Descentralizado de 

eficientar su gestión 
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COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

descentralizado, verificando el 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan.

 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

prop

 

Como se muestra

de los requisitos establecidos en la ley para ocupar 

detallan a continuación:
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COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

descentralizado, verificando el 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan.

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes:

Como se muestra

de los requisitos establecidos en la ley para ocupar 

detallan a continuación:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

descentralizado, verificando el 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan.

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

orcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes:

Como se muestra

de los requisitos establecidos en la ley para ocupar 

detallan a continuación:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

descentralizado, verificando el 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan.

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

orcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes:

Como se muestra en la gráfica anterior, el Tesorero

de los requisitos establecidos en la ley para ocupar 

detallan a continuación: 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

descentralizado, verificando el cumplimiento a los artículos 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan.

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

orcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes:

en la gráfica anterior, el Tesorero

de los requisitos establecidos en la ley para ocupar 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

cumplimiento a los artículos 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan.

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

orcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes:

Fuente: Elaboración del OSFEM.

en la gráfica anterior, el Tesorero

de los requisitos establecidos en la ley para ocupar 
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FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

cumplimiento a los artículos 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan.

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

orcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes:

Elaboración del OSFEM.
 

en la gráfica anterior, el Tesorero

de los requisitos establecidos en la ley para ocupar 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

cumplimiento a los artículos 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan.

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

orcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes:

Elaboración del OSFEM.

en la gráfica anterior, el Tesorero del ente 

de los requisitos establecidos en la ley para ocupar el cargo

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

cumplimiento a los artículos 32, 96, fracción I

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

orcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes:

Elaboración del OSFEM. 

del ente municipal 

cargo que le fue conferido

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

, 96, fracción I

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

orcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes:

municipal cumple con la totalidad 

que le fue conferido

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

, 96, fracción I y 11

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

orcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 

cumple con la totalidad 

que le fue conferido, los cuales se 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

y 113 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

 

cumple con la totalidad 

, los cuales se 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

cumple con la totalidad 

, los cuales se 



 

Recomendación: 
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Recomendación: 
96

Fuente:
 

 

Servidor 
Público 

Tesorero 

Recomendación: 
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Contralor 
Interno  

Recomendación: 
96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Fuente: Elaboración del OSFEM.

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Servidor 
 

Título 
Profesional

 Sí

Recomendación: Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Contralor 
 

Recomendación: Contratar a un Contralor Interno que 
fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Elaboración del OSFEM.
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Título 
Profesional 

Sí 

Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Contratar a un Contralor Interno que 
fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Elaboración del OSFEM.

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Experiencia 
Mínima de 

un Año

Sí 

Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No Cuenta con el Servidor Público

Contratar a un Contralor Interno que 
fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Elaboración del OSFEM. 

  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Experiencia 
Mínima de 

un Año 

Certificación 

Competencia 

Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No Cuenta con el Servidor Público

Contratar a un Contralor Interno que 
fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos
Certificación 

de 
Competencia 

Laboral 

Sí 

Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No Cuenta con el Servidor Público

Contratar a un Contralor Interno que cumpla con
fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos
Certificación 

Competencia 
Constancia 

de No 
Inhabilitación

Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No Cuenta con el Servidor Público

cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32, 
fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Constancia 
de No 

Inhabilitación 

Sí 

Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No Cuenta con el Servidor Público 

los requisitos establecidos en los artículos 32, 
fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

 

Certificado de 
No 

Antecedentes 
Penales

Sí

Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

los requisitos establecidos en los artículos 32, 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos 
Certificado de 

No 
Antecedentes 

Penales 

Sí 

cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

los requisitos establecidos en los artículos 32, 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Cumple

Sí 

cumplir con los requisitos 
 

No 

los requisitos establecidos en los artículos 32, 
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Cumple 

 

cumplir con los requisitos 

 

los requisitos establecidos en los artículos 32, 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE)
 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización d

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado: 

 

Publicación del PAE 

Tipos de Evaluación 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE)

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización d

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado: 

Aspectos 
Evaluados

Publicación del PAE 
en la página web

Programas 
Presupuestarios

Sujetos Evaluados

Tipos de Evaluación 
que se llevarán a 

cabo

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE)

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización d

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado: 

Aspectos 
Evaluados 

Publicación del PAE 
en la página web 

Programas 
Presupuestarios 

Sujetos Evaluados 

Tipos de Evaluación 
que se llevarán a 

cabo 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE)

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización d

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado: 

Cumple

Publicación del PAE Si 

Si 

 Si 

Tipos de Evaluación 
Si 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE)

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización d

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado: 

Cumple 

 

Continuar con la 
página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los artículos 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 327 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Décima Quinta de los 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 
Municipales”.

 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios ejecutados por la 
entidad fiscalizable, conforme a su Programa Anual de Evalu
correspondiente, a fin de atender lo establecido en la disposición Décimo 
Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”.

 

Informar a los sujetos evaluados el resultado de 
a los programas presupuestarios, así como dar seguimiento a las estrategias 
y/o acciones que se implementen derivado de dichas evaluaciones, conforme 
a la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluaci

 

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, aplicando los 
tipos de evaluación establecidos en su Programa Anual de Evaluación, a fin 
de atender 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE)

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización d

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  

Continuar con la 
página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los artículos 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 327 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Décima Quinta de los 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 
Municipales”. 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios ejecutados por la 
entidad fiscalizable, conforme a su Programa Anual de Evalu
correspondiente, a fin de atender lo establecido en la disposición Décimo 
Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”.

Informar a los sujetos evaluados el resultado de 
a los programas presupuestarios, así como dar seguimiento a las estrategias 
y/o acciones que se implementen derivado de dichas evaluaciones, conforme 
a la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”.

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, aplicando los 
tipos de evaluación establecidos en su Programa Anual de Evaluación, a fin 
de atender las disposiciones Décimo Segunda y Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”.
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FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE)

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización d

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

 

Continuar con la publicación del Programa Anual de Evaluación (PAE) en su 
página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los artículos 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 327 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Décima Quinta de los 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 

 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios ejecutados por la 
entidad fiscalizable, conforme a su Programa Anual de Evalu
correspondiente, a fin de atender lo establecido en la disposición Décimo 
Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”.

Informar a los sujetos evaluados el resultado de 
a los programas presupuestarios, así como dar seguimiento a las estrategias 
y/o acciones que se implementen derivado de dichas evaluaciones, conforme 
a la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 

ón de los Programas Presupuestarios Municipales”.

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, aplicando los 
tipos de evaluación establecidos en su Programa Anual de Evaluación, a fin 

las disposiciones Décimo Segunda y Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización d

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

Recomendaciones

publicación del Programa Anual de Evaluación (PAE) en su 
página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los artículos 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 327 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Décima Quinta de los 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios ejecutados por la 
entidad fiscalizable, conforme a su Programa Anual de Evalu
correspondiente, a fin de atender lo establecido en la disposición Décimo 
Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Informar a los sujetos evaluados el resultado de 
a los programas presupuestarios, así como dar seguimiento a las estrategias 
y/o acciones que se implementen derivado de dichas evaluaciones, conforme 
a la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 

ón de los Programas Presupuestarios Municipales”.

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, aplicando los 
tipos de evaluación establecidos en su Programa Anual de Evaluación, a fin 

las disposiciones Décimo Segunda y Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización d

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

Recomendaciones

publicación del Programa Anual de Evaluación (PAE) en su 
página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los artículos 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 327 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Décima Quinta de los 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios ejecutados por la 
entidad fiscalizable, conforme a su Programa Anual de Evalu
correspondiente, a fin de atender lo establecido en la disposición Décimo 
Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

Informar a los sujetos evaluados el resultado de 
a los programas presupuestarios, así como dar seguimiento a las estrategias 
y/o acciones que se implementen derivado de dichas evaluaciones, conforme 
a la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 

ón de los Programas Presupuestarios Municipales”.

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, aplicando los 
tipos de evaluación establecidos en su Programa Anual de Evaluación, a fin 

las disposiciones Décimo Segunda y Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización d

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

Recomendaciones 

publicación del Programa Anual de Evaluación (PAE) en su 
página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los artículos 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 327 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Décima Quinta de los 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios ejecutados por la 
entidad fiscalizable, conforme a su Programa Anual de Evalu
correspondiente, a fin de atender lo establecido en la disposición Décimo 
Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

Informar a los sujetos evaluados el resultado de las evaluaciones efectuadas 
a los programas presupuestarios, así como dar seguimiento a las estrategias 
y/o acciones que se implementen derivado de dichas evaluaciones, conforme 
a la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 

ón de los Programas Presupuestarios Municipales”.

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, aplicando los 
tipos de evaluación establecidos en su Programa Anual de Evaluación, a fin 

las disposiciones Décimo Segunda y Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

publicación del Programa Anual de Evaluación (PAE) en su 
página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los artículos 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 327 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Décima Quinta de los 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios ejecutados por la 
entidad fiscalizable, conforme a su Programa Anual de Evalu
correspondiente, a fin de atender lo establecido en la disposición Décimo 
Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

las evaluaciones efectuadas 
a los programas presupuestarios, así como dar seguimiento a las estrategias 
y/o acciones que se implementen derivado de dichas evaluaciones, conforme 
a la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 

ón de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, aplicando los 
tipos de evaluación establecidos en su Programa Anual de Evaluación, a fin 

las disposiciones Décimo Segunda y Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

publicación del Programa Anual de Evaluación (PAE) en su 
página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los artículos 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 327 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Décima Quinta de los “Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios ejecutados por la 
entidad fiscalizable, conforme a su Programa Anual de Evaluación 
correspondiente, a fin de atender lo establecido en la disposición Décimo 
Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

las evaluaciones efectuadas 
a los programas presupuestarios, así como dar seguimiento a las estrategias 
y/o acciones que se implementen derivado de dichas evaluaciones, conforme 
a la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, aplicando los 
tipos de evaluación establecidos en su Programa Anual de Evaluación, a fin 

las disposiciones Décimo Segunda y Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

el Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

publicación del Programa Anual de Evaluación (PAE) en su 
página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los artículos 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 327 del Código Financiero del 

“Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios ejecutados por la 
ación 

correspondiente, a fin de atender lo establecido en la disposición Décimo 
Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

las evaluaciones efectuadas 
a los programas presupuestarios, así como dar seguimiento a las estrategias 
y/o acciones que se implementen derivado de dichas evaluaciones, conforme 
a la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, aplicando los 
tipos de evaluación establecidos en su Programa Anual de Evaluación, a fin 

las disposiciones Décimo Segunda y Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 



 

Fuente:
 

Aspectos 
Evaluados

Calendario de 
Ejecución

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan

Convenio para
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales

Número de Recomendaciones
Fuente: Elaboración del OSFEM.
 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Aspectos 
Evaluados 

Calendario de 
Ejecución 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan 

Convenio para la 
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales 

Número de Recomendaciones
Elaboración del OSFEM.

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Cumple

Si 

No 

No 

Número de Recomendaciones
Elaboración del OSFEM.

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Cumple 

 

Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su Programa 
Anual de 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”.

 

Para años subsecuen
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Gene
Contabilidad Gubernamental y 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima 

 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la 
Evaluación
objeto de dar cumplimiento a 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo 
Vigésima Cuarta.

Número de Recomendaciones 
Elaboración del OSFEM. 

  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su Programa 
Anual de Evaluación, a fin de atender la disposición Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”.

Para años subsecuen
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Gene
Contabilidad Gubernamental y 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima Cuarta

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la 
Evaluación, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo IX, disposi
Vigésima Cuarta.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su Programa 
Evaluación, a fin de atender la disposición Décimo Quinta de los 

“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”.

Para años subsecuen
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Gene
Contabilidad Gubernamental y 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Cuarta. 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la Unidad de Información, Planeación, Prog

, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

, disposición Vigésima 
Vigésima Cuarta. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Recomendaciones

Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su Programa 
Evaluación, a fin de atender la disposición Décimo Quinta de los 

“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Gene
Contabilidad Gubernamental y 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

Unidad de Información, Planeación, Prog
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

ción Vigésima 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Recomendaciones

Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su Programa 
Evaluación, a fin de atender la disposición Décimo Quinta de los 

“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

ifundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Gene
Contabilidad Gubernamental y en los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

Unidad de Información, Planeación, Prog
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

ción Vigésima Tercera

7 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Recomendaciones 

Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su Programa 
Evaluación, a fin de atender la disposición Décimo Quinta de los 

“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

ifundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Gene

los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

Unidad de Información, Planeación, Prog
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

Tercera y el Capítulo X, disposición 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su Programa 
Evaluación, a fin de atender la disposición Décimo Quinta de los 

“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

ifundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Gene

los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

Unidad de Información, Planeación, Prog
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

y el Capítulo X, disposición 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su Programa 
Evaluación, a fin de atender la disposición Décimo Quinta de los 

“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

ifundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 

los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

Unidad de Información, Planeación, Programación y 
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

y el Capítulo X, disposición 
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Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su Programa 
Evaluación, a fin de atender la disposición Décimo Quinta de los 

“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

ifundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 

ral de 
los “Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 

ramación y 
, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 

los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 

y el Capítulo X, disposición 
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SEGUIMIENTO
 

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

evaluaciones de los indicadores en cuestión; se dieron a cono

oficios:

 

OSFEM/AEDI/DADM/2978

OSFEM/AEDI/DADM/3861

OSFEM/AEDI/DADM/4524

OSFEM/AEDI/DADM/811

Fuente:
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SEGUIMIENTO

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

evaluaciones de los indicadores en cuestión; se dieron a cono

oficios: 

Pliego
Recomendaciones de 

Evaluación

OSFEM/AEDI/DADM/2978

OSFEM/AEDI/DADM/3861

OSFEM/AEDI/DADM/4524

OSFEM/AEDI/DADM/811

Fuente: Elaboración del OSFEM.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

SEGUIMIENTO

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

evaluaciones de los indicadores en cuestión; se dieron a cono

Pliegos de 
Recomendaciones de 

Evaluación

OSFEM/AEDI/DADM/2978

OSFEM/AEDI/DADM/3861

OSFEM/AEDI/DADM/4524

OSFEM/AEDI/DADM/811

Elaboración del OSFEM.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

evaluaciones de los indicadores en cuestión; se dieron a cono

de 
Recomendaciones de 

Evaluación 

OSFEM/AEDI/DADM/2978/2018

OSFEM/AEDI/DADM/3861/2018

OSFEM/AEDI/DADM/4524/2018

OSFEM/AEDI/DADM/811/2019

Elaboración del OSFEM.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE 

A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

evaluaciones de los indicadores en cuestión; se dieron a cono

Oficio
Acciones de Evaluación

/2018 OSFEM/AEDI/DADM/2979/

/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3862

/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4525

/2019 OSFEM/AEDI/DADM/812

Elaboración del OSFEM. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

evaluaciones de los indicadores en cuestión; se dieron a cono

Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación

OSFEM/AEDI/DADM/2979/

OSFEM/AEDI/DADM/3862

OSFEM/AEDI/DADM/4525

OSFEM/AEDI/DADM/812

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

evaluaciones de los indicadores en cuestión; se dieron a cono

de Promoción de 
Acciones de Evaluación

OSFEM/AEDI/DADM/2979/

OSFEM/AEDI/DADM/3862

OSFEM/AEDI/DADM/4525

OSFEM/AEDI/DADM/812/2019

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

evaluaciones de los indicadores en cuestión; se dieron a cono

de Promoción de 
Acciones de Evaluación 

OSFEM/AEDI/DADM/2979/2018 3

OSFEM/AEDI/DADM/3862/2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4525/2018 26

/2019 15

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

evaluaciones de los indicadores en cuestión; se dieron a cono

Fecha
Emisión

3 de septiembre de 
2018

31 de octubre de 
2018

26 de noviembre de 
2018

15 de marzo de 2019

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

evaluaciones de los indicadores en cuestión; se dieron a conocer mediante los siguientes 

Fechas de 
Emisión 

de septiembre de 
2018 

de octubre de 
2018 

de noviembre de 
2018 

de marzo de 2019 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Estado de México las 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

cer mediante los siguientes 

Fecha

13 de septiembre de 

13 de noviembre

04 de 

 22 de abril

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Estado de México las 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

cer mediante los siguientes 

Fechas de Acuse

de septiembre de 
2018 

de noviembre
2018 

de diciembre
2018 

22 de abril de 2019

Estado de México las 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

cer mediante los siguientes 

de Acuse 

de septiembre de 

noviembre de 

diciembre de 

de 2019 



 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

AUDITORÍA DE

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME

AUDITORÍA DE

DESEMPEÑO

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME

AUDITORÍA DE

DESEMPEÑO

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE 
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME

AUDITORÍA DE

DESEMPEÑO

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE 

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME

AUDITORÍA DE

DESEMPEÑO

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE 
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME

AUDITORÍA DE

DESEMPEÑO

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME DE

AUDITORÍA DE

DESEMPEÑO

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

DE

AUDITORÍA DE

DESEMPEÑO

AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

DE 

AUDITORÍA DE 

DESEMPEÑO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
377 



 

 

 



 

INFORME DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

 
Referencia de Auditoría
Oficio

 
Entidad 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco.

 
Programas
“Manejo E

“Fortalecimiento de los Ingresos

“Protección Civil

 
Periodo de Revisión
Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018.

 
Periodo de Auditoría 
07

 

Objetivo General de la A
Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

auditados; 

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

productiva.

 

 
 

INFORME DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

Referencia de Auditoría
Oficio Núm.

Entidad Ejecutora
Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco.

rogramas
Manejo E

Fortalecimiento de los Ingresos

Protección Civil

Periodo de Revisión
Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018.

Periodo de Auditoría 
07 de febrero de 2019

Objetivo General de la A
Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

auditados; 

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

productiva.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

Referencia de Auditoría
Núm. OSFEM/AEDI/DADM/

Ejecutora
Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco.

rogramas  
Manejo Eficiente y Sustentable del Agua

Fortalecimiento de los Ingresos

Protección Civil”. 

Periodo de Revisión
Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018.

Periodo de Auditoría 
de febrero de 2019

Objetivo General de la A
Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

auditados; así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

productiva. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

Referencia de Auditoría  
OSFEM/AEDI/DADM/

Ejecutora 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco.

ficiente y Sustentable del Agua

Fortalecimiento de los Ingresos

 

Periodo de Revisión 
Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018.

Periodo de Auditoría  
de febrero de 2019 al 13 

Objetivo General de la Auditoría
Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

 
OSFEM/AEDI/DADM/04

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco.

ficiente y Sustentable del Agua

Fortalecimiento de los Ingresos”. 

Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018.

13 de junio

uditoría
Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

044/2019 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco.

ficiente y Sustentable del Agua”.

 

Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018.

junio de 2019.

uditoría 

Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

9  

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco.

”. 

Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018. 

de 2019. 

Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

INFORME DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco.

Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco. 

Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas

así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

379 

Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas 

así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos 

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 



 

 



 

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS
 

Clave de Cédula
Manejo Eficiente y Sustentable del Agua.
 

Procedimiento de Auditoría:
Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

potable del 

de mantenimiento a la infraestructura hidráulica, verificando q

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

por el ente fiscalizable.
 

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

que uti

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

de funcionamiento, tanto de las pipas cisterna propias y las con

 

Analizar la evidencia documental 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

la rehabilitación de sus fuentes de ab

 

Analizar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa “

Sustentable del Agua

componente cuenten con los medios de verificación 

 

Criterio o Deber Ser:
Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

 

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

en el Estado de México, y tiene por objeto 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

saneamiento y tratami

productos resultantes”.

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS

Clave de Cédula
Manejo Eficiente y Sustentable del Agua.

Procedimiento de Auditoría:
Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

potable del 

de mantenimiento a la infraestructura hidráulica, verificando q

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

por el ente fiscalizable.

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

que utiliza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

de funcionamiento, tanto de las pipas cisterna propias y las con

Analizar la evidencia documental 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

la rehabilitación de sus fuentes de ab

Analizar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa “

Sustentable del Agua

componente cuenten con los medios de verificación 

Criterio o Deber Ser:
Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

en el Estado de México, y tiene por objeto 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

saneamiento y tratami

productos resultantes”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS

Clave de Cédula:
Manejo Eficiente y Sustentable del Agua.

Procedimiento de Auditoría:
Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

potable del organismo; el

de mantenimiento a la infraestructura hidráulica, verificando q

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

por el ente fiscalizable.

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

liza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

de funcionamiento, tanto de las pipas cisterna propias y las con

Analizar la evidencia documental 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

la rehabilitación de sus fuentes de ab

Analizar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa “

Sustentable del Agua

componente cuenten con los medios de verificación 

Criterio o Deber Ser:
Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

en el Estado de México, y tiene por objeto 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

saneamiento y tratami

productos resultantes”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS

: AEDI/DADM/AD0
Manejo Eficiente y Sustentable del Agua.

Procedimiento de Auditoría:
Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

organismo; el suministro de hipoclorito de sodio dentro de los mismos y las bitácoras 

de mantenimiento a la infraestructura hidráulica, verificando q

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

por el ente fiscalizable. 

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

liza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

de funcionamiento, tanto de las pipas cisterna propias y las con

Analizar la evidencia documental 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

la rehabilitación de sus fuentes de ab

Analizar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa “

Sustentable del Agua”, con el objeto de verificar que los resultados de los indicadores a nivel 

componente cuenten con los medios de verificación 

Criterio o Deber Ser: 
Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

en el Estado de México, y tiene por objeto 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

saneamiento y tratamiento de aguas residuales, su rehúso y la disposición final de sus 

productos resultantes”. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS

AEDI/DADM/AD0
Manejo Eficiente y Sustentable del Agua.

Procedimiento de Auditoría: 
Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

suministro de hipoclorito de sodio dentro de los mismos y las bitácoras 

de mantenimiento a la infraestructura hidráulica, verificando q

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

liza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

de funcionamiento, tanto de las pipas cisterna propias y las con

Analizar la evidencia documental de las acciones dirigidas a concientizar a la población del uso 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

la rehabilitación de sus fuentes de ab

Analizar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa “

”, con el objeto de verificar que los resultados de los indicadores a nivel 

componente cuenten con los medios de verificación 

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

en el Estado de México, y tiene por objeto 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

ento de aguas residuales, su rehúso y la disposición final de sus 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS

AEDI/DADM/AD09/CA01/2019
Manejo Eficiente y Sustentable del Agua.

Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

suministro de hipoclorito de sodio dentro de los mismos y las bitácoras 

de mantenimiento a la infraestructura hidráulica, verificando q

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

liza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

de funcionamiento, tanto de las pipas cisterna propias y las con

de las acciones dirigidas a concientizar a la población del uso 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

la rehabilitación de sus fuentes de abastecimiento.

Analizar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa “

”, con el objeto de verificar que los resultados de los indicadores a nivel 

componente cuenten con los medios de verificación 

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

en el Estado de México, y tiene por objeto 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

ento de aguas residuales, su rehúso y la disposición final de sus 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS

/CA01/2019 
Manejo Eficiente y Sustentable del Agua. 

Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

suministro de hipoclorito de sodio dentro de los mismos y las bitácoras 

de mantenimiento a la infraestructura hidráulica, verificando q

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

liza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

de funcionamiento, tanto de las pipas cisterna propias y las con

de las acciones dirigidas a concientizar a la población del uso 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

astecimiento.

Analizar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa “

”, con el objeto de verificar que los resultados de los indicadores a nivel 

componente cuenten con los medios de verificación 

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

en el Estado de México, y tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

ento de aguas residuales, su rehúso y la disposición final de sus 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS

 

Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

suministro de hipoclorito de sodio dentro de los mismos y las bitácoras 

de mantenimiento a la infraestructura hidráulica, verificando q

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

liza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

de funcionamiento, tanto de las pipas cisterna propias y las con

de las acciones dirigidas a concientizar a la población del uso 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

astecimiento. 

Analizar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa “

”, con el objeto de verificar que los resultados de los indicadores a nivel 

componente cuenten con los medios de verificación correspondientes para su evaluación.

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios 

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

normar la explotación, uso, aprovechamiento, 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

ento de aguas residuales, su rehúso y la disposición final de sus 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS 

Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

suministro de hipoclorito de sodio dentro de los mismos y las bitácoras 

de mantenimiento a la infraestructura hidráulica, verificando que se haya realizado de acuerdo a 

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

liza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

de funcionamiento, tanto de las pipas cisterna propias y las concesionadas en su caso. 

de las acciones dirigidas a concientizar a la población del uso 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

Analizar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa “

”, con el objeto de verificar que los resultados de los indicadores a nivel 

correspondientes para su evaluación.

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

normar la explotación, uso, aprovechamiento, 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

ento de aguas residuales, su rehúso y la disposición final de sus 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

suministro de hipoclorito de sodio dentro de los mismos y las bitácoras 

ue se haya realizado de acuerdo a 

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

liza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

cesionadas en su caso. 

de las acciones dirigidas a concientizar a la población del uso 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

Analizar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa “

”, con el objeto de verificar que los resultados de los indicadores a nivel 

correspondientes para su evaluación.

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

normar la explotación, uso, aprovechamiento, 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

ento de aguas residuales, su rehúso y la disposición final de sus 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

suministro de hipoclorito de sodio dentro de los mismos y las bitácoras 

ue se haya realizado de acuerdo a 

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

liza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

cesionadas en su caso. 

de las acciones dirigidas a concientizar a la población del uso 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

Analizar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa “Manejo Eficiente y 

”, con el objeto de verificar que los resultados de los indicadores a nivel 

correspondientes para su evaluación.

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

normar la explotación, uso, aprovechamiento, 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

ento de aguas residuales, su rehúso y la disposición final de sus 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

suministro de hipoclorito de sodio dentro de los mismos y las bitácoras 

ue se haya realizado de acuerdo a 

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

liza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

cesionadas en su caso.  

de las acciones dirigidas a concientizar a la población del uso 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

Manejo Eficiente y 

”, con el objeto de verificar que los resultados de los indicadores a nivel 

correspondientes para su evaluación. 

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

normar la explotación, uso, aprovechamiento, 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

ento de aguas residuales, su rehúso y la disposición final de sus 
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Llevar a cabo la revisión e inspección física de los pozos y tanques de almacenamiento de agua 

suministro de hipoclorito de sodio dentro de los mismos y las bitácoras 

ue se haya realizado de acuerdo a 

los términos establecidos en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo autorizado 

Revisar la plantilla vehicular con que cuenta el ODAPAS, específicamente las pipas cisternas 

liza para distribuir y abastecer el vital líquido a la población del municipio; las condiciones 

físicas en que se encuentran, el cumplimiento a la normatividad en esta materia y las licencias 

de las acciones dirigidas a concientizar a la población del uso 

eficiente y ahorro del agua, así como las estrategias encaminadas a ejecutar los lineamientos y 

Manejo Eficiente y 

”, con el objeto de verificar que los resultados de los indicadores a nivel 

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 

normar la explotación, uso, aprovechamiento, 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

ento de aguas residuales, su rehúso y la disposición final de sus 
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Artículo 2. “La presente Ley persigue los siguientes objetivos:

(…)

X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”.

 

Artículo 6. 

(…)

 

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

efectos nocivos a la salud y

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”.

L. Organismo Operador

dependencia 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de dr

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).”

 

XXVII. Cultura del agua: 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

relación entre las organizaciones sociales

relación con el aprovechamiento, uso y protección del agua”.

 

Artículo 34 Bis. “

supervisar y ejecutar las acciones de desinfección del a

abastecimiento de su competencia territorial”.

 

Artículo 34 Ter. “

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condic

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 
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Artículo 2. “La presente Ley persigue los siguientes objetivos:

(…) 

X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”.

Artículo 6. 

(…) 

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

efectos nocivos a la salud y

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”.

 
L. Organismo Operador

dependencia 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de dr

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).”

XXVII. Cultura del agua: 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

relación entre las organizaciones sociales

relación con el aprovechamiento, uso y protección del agua”.

Artículo 34 Bis. “

supervisar y ejecutar las acciones de desinfección del a

abastecimiento de su competencia territorial”.

Artículo 34 Ter. “

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condic

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 2. “La presente Ley persigue los siguientes objetivos:

X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”.

Artículo 6. “Para efectos de esta Ley se entenderá por:

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

efectos nocivos a la salud y

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”.

L. Organismo Operador

dependencia estatal 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de dr

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).”

XXVII. Cultura del agua: 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

relación entre las organizaciones sociales

relación con el aprovechamiento, uso y protección del agua”.

Artículo 34 Bis. “

supervisar y ejecutar las acciones de desinfección del a

abastecimiento de su competencia territorial”.

Artículo 34 Ter. “

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condic

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 2. “La presente Ley persigue los siguientes objetivos:

X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”.

Para efectos de esta Ley se entenderá por:

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

efectos nocivos a la salud y

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”.

L. Organismo Operador 

estatal o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de dr

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).”

XXVII. Cultura del agua: Conjunto de creencias, conductas y 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

relación entre las organizaciones sociales

relación con el aprovechamiento, uso y protección del agua”.

Artículo 34 Bis. “Los prestadores de los servicios deberán nombrar a los responsables de 

supervisar y ejecutar las acciones de desinfección del a

abastecimiento de su competencia territorial”.

Artículo 34 Ter. “La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condic

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 2. “La presente Ley persigue los siguientes objetivos:

X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”.

Para efectos de esta Ley se entenderá por:

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

efectos nocivos a la salud y que reúne las características establecidas por las normas oficiales 

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”.

 de Agua: Organismo operador de agua, que puede ser una 

o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de dr

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).”

Conjunto de creencias, conductas y 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

relación entre las organizaciones sociales

relación con el aprovechamiento, uso y protección del agua”.

Los prestadores de los servicios deberán nombrar a los responsables de 

supervisar y ejecutar las acciones de desinfección del a

abastecimiento de su competencia territorial”.

La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condic

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 2. “La presente Ley persigue los siguientes objetivos:

X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”.

Para efectos de esta Ley se entenderá por:

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

que reúne las características establecidas por las normas oficiales 

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”.

de Agua: Organismo operador de agua, que puede ser una 

o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de dr

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).”

Conjunto de creencias, conductas y 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

relación entre las organizaciones sociales

relación con el aprovechamiento, uso y protección del agua”.

Los prestadores de los servicios deberán nombrar a los responsables de 

supervisar y ejecutar las acciones de desinfección del a

abastecimiento de su competencia territorial”.

La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condic

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 2. “La presente Ley persigue los siguientes objetivos:

X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”.

Para efectos de esta Ley se entenderá por:

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

que reúne las características establecidas por las normas oficiales 

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”.

de Agua: Organismo operador de agua, que puede ser una 

o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de dr

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).”

Conjunto de creencias, conductas y 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

relación entre las organizaciones sociales y en los procesos políticos que se concretan en 

relación con el aprovechamiento, uso y protección del agua”.

Los prestadores de los servicios deberán nombrar a los responsables de 

supervisar y ejecutar las acciones de desinfección del a

abastecimiento de su competencia territorial”. 

La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condic

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 2. “La presente Ley persigue los siguientes objetivos:

X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”.

Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

que reúne las características establecidas por las normas oficiales 

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”.

de Agua: Organismo operador de agua, que puede ser una 

o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de dr

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).”

Conjunto de creencias, conductas y 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

y en los procesos políticos que se concretan en 

relación con el aprovechamiento, uso y protección del agua”.

Los prestadores de los servicios deberán nombrar a los responsables de 

supervisar y ejecutar las acciones de desinfección del a

La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condic

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 
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Artículo 2. “La presente Ley persigue los siguientes objetivos: 

X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”.

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

que reúne las características establecidas por las normas oficiales 

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”.

de Agua: Organismo operador de agua, que puede ser una 

o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de dr

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).”

Conjunto de creencias, conductas y estrategias comunitarias para la 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

y en los procesos políticos que se concretan en 

relación con el aprovechamiento, uso y protección del agua”. 

Los prestadores de los servicios deberán nombrar a los responsables de 

supervisar y ejecutar las acciones de desinfección del agua potable de las fuentes de 

La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condic

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 
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X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”.

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

que reúne las características establecidas por las normas oficiales 

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”.

de Agua: Organismo operador de agua, que puede ser una 

o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de dr

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).”

estrategias comunitarias para la 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

y en los procesos políticos que se concretan en 

Los prestadores de los servicios deberán nombrar a los responsables de 

gua potable de las fuentes de 

La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condic

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 
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X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”.

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

que reúne las características establecidas por las normas oficiales 

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”.

de Agua: Organismo operador de agua, que puede ser una 

o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de dr

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).”

estrategias comunitarias para la 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

y en los procesos políticos que se concretan en 

Los prestadores de los servicios deberán nombrar a los responsables de 

gua potable de las fuentes de 

La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condic

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua”. 

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

que reúne las características establecidas por las normas oficiales 

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; (…)”. 

de Agua: Organismo operador de agua, que puede ser una 

o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de drenaje y de 

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; (…).” 

estrategias comunitarias para la 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

y en los procesos políticos que se concretan en 

Los prestadores de los servicios deberán nombrar a los responsables de 

gua potable de las fuentes de 

La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 

México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para verificar las condiciones de 

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 

III. Agua Potable: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 

agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 

que reúne las características establecidas por las normas oficiales 

de Agua: Organismo operador de agua, que puede ser una 

o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que 

en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, 

enaje y de 

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su rehúso, así como la disposición final 

estrategias comunitarias para la 

utilización del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, 

prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener, así como el tipo de 

y en los procesos políticos que se concretan en 

Los prestadores de los servicios deberán nombrar a los responsables de 

gua potable de las fuentes de 

La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 

iones de 

potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 

represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que 



 

el agua no reúna los requerimientos para uso o consumo huma

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

sanciones previstas en el presente ordenamiento”.

 

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presen

disposiciones aplicables.

 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

mecanismos de contro

recursos.

 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

para la prestación de los servicios (…)”.

 

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulte

de la presente Ley;

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

personas físicas o jurídicas colectivas;

(…)

IV. Los demás ingresos que obtengan

(…)”.

Artículo 52.

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

moradas y plantas de 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.

 

el agua no reúna los requerimientos para uso o consumo huma

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

sanciones previstas en el presente ordenamiento”.

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presen

disposiciones aplicables.

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

mecanismos de contro

recursos. 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

para la prestación de los servicios (…)”.

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulte

de la presente Ley;

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

personas físicas o jurídicas colectivas;

(…) 

IV. Los demás ingresos que obtengan

(…)”. 

Artículo 52.

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

moradas y plantas de 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.
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el agua no reúna los requerimientos para uso o consumo huma

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

sanciones previstas en el presente ordenamiento”.

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presen

disposiciones aplicables.

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

mecanismos de contro

 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

para la prestación de los servicios (…)”.

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulte

de la presente Ley;

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

personas físicas o jurídicas colectivas;

IV. Los demás ingresos que obtengan

Artículo 52. “Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la 

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

moradas y plantas de 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.
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el agua no reúna los requerimientos para uso o consumo huma

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

sanciones previstas en el presente ordenamiento”.

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presen

disposiciones aplicables. 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

mecanismos de control que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

para la prestación de los servicios (…)”.

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulte

de la presente Ley; 

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

personas físicas o jurídicas colectivas;

IV. Los demás ingresos que obtengan

Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la 

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

moradas y plantas de tratamiento de aguas residuales debidamente actualizados, así mismo 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.
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el agua no reúna los requerimientos para uso o consumo huma

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

sanciones previstas en el presente ordenamiento”.

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presen

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

l que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

para la prestación de los servicios (…)”.

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulte

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

personas físicas o jurídicas colectivas;

IV. Los demás ingresos que obtengan

Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la 

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

tratamiento de aguas residuales debidamente actualizados, así mismo 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO
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el agua no reúna los requerimientos para uso o consumo huma

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

sanciones previstas en el presente ordenamiento”.

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presen

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

l que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

para la prestación de los servicios (…)”. 

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

personas físicas o jurídicas colectivas; 

IV. Los demás ingresos que obtengan por los frutos o productos de su patrimonio.

Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la 

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

tratamiento de aguas residuales debidamente actualizados, así mismo 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.
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DE JALTENCO
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el agua no reúna los requerimientos para uso o consumo huma

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

sanciones previstas en el presente ordenamiento”.

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presen

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

l que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

n de la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

por los frutos o productos de su patrimonio.

Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la 

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

tratamiento de aguas residuales debidamente actualizados, así mismo 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

el agua no reúna los requerimientos para uso o consumo huma

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

sanciones previstas en el presente ordenamiento”. 

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presen

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

l que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

n de la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

por los frutos o productos de su patrimonio.

Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la 

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

tratamiento de aguas residuales debidamente actualizados, así mismo 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

el agua no reúna los requerimientos para uso o consumo humano o que represente riesgos 

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presente Ley, su Reglamento y demás 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

l que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

n de la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

por los frutos o productos de su patrimonio.

Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la 

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

tratamiento de aguas residuales debidamente actualizados, así mismo 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

no o que represente riesgos 

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

te Ley, su Reglamento y demás 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

l que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

n de la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

por los frutos o productos de su patrimonio.

Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la 

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

tratamiento de aguas residuales debidamente actualizados, así mismo 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

no o que represente riesgos 

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

te Ley, su Reglamento y demás 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

l que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por: 

n de la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

por los frutos o productos de su patrimonio. 

Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la 

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

tratamiento de aguas residuales debidamente actualizados, así mismo 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

no o que represente riesgos 

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

Artículo 37. “Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. Tendrán 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

te Ley, su Reglamento y demás 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

l que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

n de la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

 

Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la 

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

tratamiento de aguas residuales debidamente actualizados, así mismo 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”.

383 

no o que represente riesgos 

para la salud, se dará de inmediato vista a la autoridad correspondiente para que aplique las 

Tendrán 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 

manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 

te Ley, su Reglamento y demás 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo y establecerán los 

l que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación, 

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

n de la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 

II. (…) como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados (…) por otras 

Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la 

operación de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas 

tratamiento de aguas residuales debidamente actualizados, así mismo 

tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas”. 



 

384

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su 

de competencia, considerando la siguiente prioridad en el uso:

I. 

II.

III.

(…).

 

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

a garantizar la calidad del 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

Oficial Mexicana.

(…)”.

 

Artículo 90.

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente, de pre

agua y de los ecosistemas relacionados

 

Artículo 98. “

que sean necesarias para fomentar una cultura del agua que permita: 

I. El ej

II. Su uso eficiente y racional, así como su cuidado;

III. 

manejo sustentable del agua; 

IV. 

como a los cuerpos de agua; y 

V. 

pago por el agua y por el saneamiento”.

Artículo

para el uso eficiente del agua entre los usuarios”.

 

384 

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su 

de competencia, considerando la siguiente prioridad en el uso:

 Doméstico y público urbano

II. De servicios;

III. Industrial;

(…). 

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

a garantizar la calidad del 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

Oficial Mexicana.

(…)”. 

Artículo 90.

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente, de pre

agua y de los ecosistemas relacionados

Artículo 98. “

que sean necesarias para fomentar una cultura del agua que permita: 

I. El ejercicio del derecho humano al agua sin derroche o desperdicio; 

II. Su uso eficiente y racional, así como su cuidado;

III. El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

manejo sustentable del agua; 

IV. El control

como a los cuerpos de agua; y 

V. Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

pago por el agua y por el saneamiento”.

 

Artículo 99. “

para el uso eficiente del agua entre los usuarios”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su 

de competencia, considerando la siguiente prioridad en el uso:

Doméstico y público urbano

De servicios;

Industrial; 

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

a garantizar la calidad del 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

Oficial Mexicana. 

Artículo 90. “Las autoridades del agua promoverán las medidas y accione

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente, de pre

agua y de los ecosistemas relacionados

Artículo 98. “Las autoridades del agua dictarán las políticas, estrategias, medidas y acciones 

que sean necesarias para fomentar una cultura del agua que permita: 

ercicio del derecho humano al agua sin derroche o desperdicio; 

II. Su uso eficiente y racional, así como su cuidado;

El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

manejo sustentable del agua; 

El control de las descargas que se viertan a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así 

como a los cuerpos de agua; y 

Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

pago por el agua y por el saneamiento”.

99. “Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas 

para el uso eficiente del agua entre los usuarios”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su 

de competencia, considerando la siguiente prioridad en el uso:

Doméstico y público urbano

De servicios; 

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

a garantizar la calidad del 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

 

Las autoridades del agua promoverán las medidas y accione

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente, de pre

agua y de los ecosistemas relacionados

Las autoridades del agua dictarán las políticas, estrategias, medidas y acciones 

que sean necesarias para fomentar una cultura del agua que permita: 

ercicio del derecho humano al agua sin derroche o desperdicio; 

II. Su uso eficiente y racional, así como su cuidado;

El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

manejo sustentable del agua; 

de las descargas que se viertan a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así 

como a los cuerpos de agua; y 

Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

pago por el agua y por el saneamiento”.

Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas 

para el uso eficiente del agua entre los usuarios”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su 

de competencia, considerando la siguiente prioridad en el uso:

Doméstico y público urbano 

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

a garantizar la calidad del agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

Las autoridades del agua promoverán las medidas y accione

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente, de pre

agua y de los ecosistemas relacionados

Las autoridades del agua dictarán las políticas, estrategias, medidas y acciones 

que sean necesarias para fomentar una cultura del agua que permita: 

ercicio del derecho humano al agua sin derroche o desperdicio; 

II. Su uso eficiente y racional, así como su cuidado;

El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

manejo sustentable del agua;  

de las descargas que se viertan a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así 

como a los cuerpos de agua; y  

Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

pago por el agua y por el saneamiento”.

Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas 

para el uso eficiente del agua entre los usuarios”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su 

de competencia, considerando la siguiente prioridad en el uso:

 

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

Las autoridades del agua promoverán las medidas y accione

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente, de pre

agua y de los ecosistemas relacionados”. 

Las autoridades del agua dictarán las políticas, estrategias, medidas y acciones 

que sean necesarias para fomentar una cultura del agua que permita: 

ercicio del derecho humano al agua sin derroche o desperdicio; 

II. Su uso eficiente y racional, así como su cuidado;

El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

de las descargas que se viertan a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así 

Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

pago por el agua y por el saneamiento”. 

Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas 

para el uso eficiente del agua entre los usuarios”.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su 

de competencia, considerando la siguiente prioridad en el uso:

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

Las autoridades del agua promoverán las medidas y accione

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente, de pre

 

Las autoridades del agua dictarán las políticas, estrategias, medidas y acciones 

que sean necesarias para fomentar una cultura del agua que permita: 

ercicio del derecho humano al agua sin derroche o desperdicio; 

II. Su uso eficiente y racional, así como su cuidado;

El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

de las descargas que se viertan a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así 

Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas 

para el uso eficiente del agua entre los usuarios”. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su 

de competencia, considerando la siguiente prioridad en el uso:

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

Las autoridades del agua promoverán las medidas y accione

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente, de prevención y control de la contaminación del 

Las autoridades del agua dictarán las políticas, estrategias, medidas y acciones 

que sean necesarias para fomentar una cultura del agua que permita: 

ercicio del derecho humano al agua sin derroche o desperdicio; 

II. Su uso eficiente y racional, así como su cuidado; 

El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

de las descargas que se viertan a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así 

Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su 

de competencia, considerando la siguiente prioridad en el uso: 

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

Las autoridades del agua promoverán las medidas y accione

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

vención y control de la contaminación del 

Las autoridades del agua dictarán las políticas, estrategias, medidas y acciones 

que sean necesarias para fomentar una cultura del agua que permita: 

ercicio del derecho humano al agua sin derroche o desperdicio; 

El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

de las descargas que se viertan a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así 

Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su 

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

Las autoridades del agua promoverán las medidas y accione

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

vención y control de la contaminación del 

Las autoridades del agua dictarán las políticas, estrategias, medidas y acciones 

que sean necesarias para fomentar una cultura del agua que permita:  

ercicio del derecho humano al agua sin derroche o desperdicio;  

El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

de las descargas que se viertan a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así 

Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su 

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

Las autoridades del agua promoverán las medidas y acciones necesarias para 

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

vención y control de la contaminación del 

Las autoridades del agua dictarán las políticas, estrategias, medidas y acciones 

El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

de las descargas que se viertan a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así 

Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 70. “Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su ámbito 

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

s necesarias para 

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

vención y control de la contaminación del 

Las autoridades del agua dictarán las políticas, estrategias, medidas y acciones 

El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

de las descargas que se viertan a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así 

Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas 

ámbito 

Los prestadores de servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

s necesarias para 

proteger los recursos hídricos del Estado, en cantidad y calidad, y coadyuvarán con las 

autoridades competentes en la vigilancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

vención y control de la contaminación del 

Las autoridades del agua dictarán las políticas, estrategias, medidas y acciones 

El respeto por los recursos naturales y los ecosistemas, y su participación activa en el 

de las descargas que se viertan a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así 

Apreciar el valor del agua y de los costos del servicio del agua, y asumir su obligación de 

Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas 



 

Artículo 100. “

municipios promoverán la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

difusión y concientización para el uso eficiente y racional del agua”.

 

Artículo 150 “Bis. La venta 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

desatienda el 

 

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”.

 

Artículo 150 “Ter. El Permiso de Di

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

podrá renova

requisitos solicitados para el otorgamiento del mismo”.

 

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

requisitos siguientes:

I. Presentar 

a) Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal.

b) Datos de identificación y características de la pipa.

c) Documento que acredite la propiedad de la pipa.

d) Prever la probable fuente de 

e) Señalar las zonas de distribución.

II. Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente;

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

refiere este título, se enc

cumple con las normas técnicas correspondientes;

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

distribución de agua que no cumpla con la calidad que est

Artículo 100. “

municipios promoverán la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

difusión y concientización para el uso eficiente y racional del agua”.

Artículo 150 “Bis. La venta 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

desatienda el 

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”.

Artículo 150 “Ter. El Permiso de Di

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

podrá renova

requisitos solicitados para el otorgamiento del mismo”.

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

requisitos siguientes:

I. Presentar 

a) Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal.

b) Datos de identificación y características de la pipa.

c) Documento que acredite la propiedad de la pipa.

d) Prever la probable fuente de 

e) Señalar las zonas de distribución.

II. Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente;

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

refiere este título, se enc

cumple con las normas técnicas correspondientes;

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

distribución de agua que no cumpla con la calidad que est

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 100. “Las autoridades del agua y demás autoridades del Gobierno del Estado y de los 

municipios promoverán la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

difusión y concientización para el uso eficiente y racional del agua”.

Artículo 150 “Bis. La venta 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

desatienda el servicio público que tienen a su cargo.

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”.

Artículo 150 “Ter. El Permiso de Di

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

podrá renovarse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los 

requisitos solicitados para el otorgamiento del mismo”.

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

requisitos siguientes:

I. Presentar solicitud por escrito que contenga:

a) Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal.

b) Datos de identificación y características de la pipa.

c) Documento que acredite la propiedad de la pipa.

d) Prever la probable fuente de 

e) Señalar las zonas de distribución.

II. Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente;

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

refiere este título, se enc

cumple con las normas técnicas correspondientes;

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

distribución de agua que no cumpla con la calidad que est

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las autoridades del agua y demás autoridades del Gobierno del Estado y de los 

municipios promoverán la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

difusión y concientización para el uso eficiente y racional del agua”.

Artículo 150 “Bis. La venta 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

servicio público que tienen a su cargo.

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”.

Artículo 150 “Ter. El Permiso de Di

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

rse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los 

requisitos solicitados para el otorgamiento del mismo”.

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

requisitos siguientes: 

solicitud por escrito que contenga:

a) Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal.

b) Datos de identificación y características de la pipa.

c) Documento que acredite la propiedad de la pipa.

d) Prever la probable fuente de 

e) Señalar las zonas de distribución.

II. Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente;

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

refiere este título, se enc

cumple con las normas técnicas correspondientes;

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

distribución de agua que no cumpla con la calidad que est

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las autoridades del agua y demás autoridades del Gobierno del Estado y de los 

municipios promoverán la participación de los sectores social y privado en el desarrollo de la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

difusión y concientización para el uso eficiente y racional del agua”.

Artículo 150 “Bis. La venta de agua potable o tratada por metro cúbico a pipas para su 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

servicio público que tienen a su cargo.

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”.

Artículo 150 “Ter. El Permiso de Di

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

rse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los 

requisitos solicitados para el otorgamiento del mismo”.

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

solicitud por escrito que contenga:

a) Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal.

b) Datos de identificación y características de la pipa.

c) Documento que acredite la propiedad de la pipa.

d) Prever la probable fuente de abastecimiento.

e) Señalar las zonas de distribución.

II. Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente;

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

refiere este título, se encuentra debidamente matriculada ante la autoridad competente y 

cumple con las normas técnicas correspondientes;

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

distribución de agua que no cumpla con la calidad que est

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las autoridades del agua y demás autoridades del Gobierno del Estado y de los 

participación de los sectores social y privado en el desarrollo de la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

difusión y concientización para el uso eficiente y racional del agua”.

de agua potable o tratada por metro cúbico a pipas para su 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

servicio público que tienen a su cargo.

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”.

Artículo 150 “Ter. El Permiso de Distribución que otorgue la Comisión autoriza la entrega al 

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

rse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los 

requisitos solicitados para el otorgamiento del mismo”.

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

solicitud por escrito que contenga:

a) Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal.

b) Datos de identificación y características de la pipa.

c) Documento que acredite la propiedad de la pipa.

abastecimiento.

e) Señalar las zonas de distribución. 

II. Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente;

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

uentra debidamente matriculada ante la autoridad competente y 

cumple con las normas técnicas correspondientes;

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

distribución de agua que no cumpla con la calidad que est

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las autoridades del agua y demás autoridades del Gobierno del Estado y de los 

participación de los sectores social y privado en el desarrollo de la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

difusión y concientización para el uso eficiente y racional del agua”.

de agua potable o tratada por metro cúbico a pipas para su 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

servicio público que tienen a su cargo.

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”.

stribución que otorgue la Comisión autoriza la entrega al 

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

rse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los 

requisitos solicitados para el otorgamiento del mismo”.

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

solicitud por escrito que contenga: 

a) Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal.

b) Datos de identificación y características de la pipa.

c) Documento que acredite la propiedad de la pipa.

abastecimiento. 

II. Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente;

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

uentra debidamente matriculada ante la autoridad competente y 

cumple con las normas técnicas correspondientes;

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

distribución de agua que no cumpla con la calidad que est

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las autoridades del agua y demás autoridades del Gobierno del Estado y de los 

participación de los sectores social y privado en el desarrollo de la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

difusión y concientización para el uso eficiente y racional del agua”.

de agua potable o tratada por metro cúbico a pipas para su 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

servicio público que tienen a su cargo. 

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”.

stribución que otorgue la Comisión autoriza la entrega al 

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

rse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los 

requisitos solicitados para el otorgamiento del mismo”. 

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

a) Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal.

b) Datos de identificación y características de la pipa. 

c) Documento que acredite la propiedad de la pipa. 

II. Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente;

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

uentra debidamente matriculada ante la autoridad competente y 

cumple con las normas técnicas correspondientes; 

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la Norma Oficial Mexicana;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las autoridades del agua y demás autoridades del Gobierno del Estado y de los 

participación de los sectores social y privado en el desarrollo de la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

difusión y concientización para el uso eficiente y racional del agua”.

de agua potable o tratada por metro cúbico a pipas para su 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”.

stribución que otorgue la Comisión autoriza la entrega al 

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

rse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los 

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

a) Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal.

II. Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente;

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

uentra debidamente matriculada ante la autoridad competente y 

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

ablece la Norma Oficial Mexicana;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las autoridades del agua y demás autoridades del Gobierno del Estado y de los 

participación de los sectores social y privado en el desarrollo de la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

difusión y concientización para el uso eficiente y racional del agua”. 

de agua potable o tratada por metro cúbico a pipas para su 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”.

stribución que otorgue la Comisión autoriza la entrega al 

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

rse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los 

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

a) Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal.

II. Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente;

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

uentra debidamente matriculada ante la autoridad competente y 

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

ablece la Norma Oficial Mexicana;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las autoridades del agua y demás autoridades del Gobierno del Estado y de los 

participación de los sectores social y privado en el desarrollo de la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

de agua potable o tratada por metro cúbico a pipas para su 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”.

stribución que otorgue la Comisión autoriza la entrega al 

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

rse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los 

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

a) Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal. 

II. Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente; 

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

uentra debidamente matriculada ante la autoridad competente y 

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

ablece la Norma Oficial Mexicana;

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Las autoridades del agua y demás autoridades del Gobierno del Estado y de los 

participación de los sectores social y privado en el desarrollo de la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

de agua potable o tratada por metro cúbico a pipas para su 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

con Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua”. 

stribución que otorgue la Comisión autoriza la entrega al 

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

rse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los 

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

uentra debidamente matriculada ante la autoridad competente y 

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

ablece la Norma Oficial Mexicana;

385 

Las autoridades del agua y demás autoridades del Gobierno del Estado y de los 

participación de los sectores social y privado en el desarrollo de la 

cultura del agua, a través de diferentes acciones como en las campañas permanentes de 

de agua potable o tratada por metro cúbico a pipas para su 

distribución, que realicen la Comisión, los municipios o los organismos operadores, se llevará a 

cabo de acuerdo con la disponibilidad del recurso, cuidando en todo momento que no se 

La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente 

stribución que otorgue la Comisión autoriza la entrega al 

consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se 

circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual 

rse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los 

Artículo 150 “Quáter. Para obtener el Permiso de Distribución se deberá cumplir con los 

III. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución a que se 

uentra debidamente matriculada ante la autoridad competente y 

IV. Exhibir póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la 

ablece la Norma Oficial Mexicana; 



 

386

V. Cubrir los derechos por el Permiso de Distribución;

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

para la Distribución de Agua;

VII. Las demás que establezca la normativi

 

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

documentación relativa a los propietarios y a las 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Reglamento.

(…)”.

 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes:

I. Presentar 

Agua cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente;

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

sujetarse a

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente;

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

abastecimiento autorizada para tal efecto;

IV. Cobrar las tarifas autorizadas en esta Ley;

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

VI. Permitir a la autoridad correspondiente la supervisión, 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

para tal fin y otorgar las facilidades

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

reparación de los daños y el pago de los pe

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

en el Reglamento y el Permiso de Distribución;
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V. Cubrir los derechos por el Permiso de Distribución;

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

para la Distribución de Agua;

VII. Las demás que establezca la normativi

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

documentación relativa a los propietarios y a las 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Reglamento.

(…)”. 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes:

I. Presentar 

Agua cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente;

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

sujetarse a

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente;

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

abastecimiento autorizada para tal efecto;

IV. Cobrar las tarifas autorizadas en esta Ley;

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

VI. Permitir a la autoridad correspondiente la supervisión, 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

para tal fin y otorgar las facilidades

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

reparación de los daños y el pago de los pe

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

en el Reglamento y el Permiso de Distribución;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

V. Cubrir los derechos por el Permiso de Distribución;

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

para la Distribución de Agua;

VII. Las demás que establezca la normativi

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

documentación relativa a los propietarios y a las 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Reglamento. 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes:

I. Presentar el Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente;

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

sujetarse a las disposiciones generales y normas en materia de tránsito, salubridad, equilibrio 

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente;

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

abastecimiento autorizada para tal efecto;

IV. Cobrar las tarifas autorizadas en esta Ley;

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

VI. Permitir a la autoridad correspondiente la supervisión, 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

para tal fin y otorgar las facilidades

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

reparación de los daños y el pago de los pe

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

en el Reglamento y el Permiso de Distribución;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

V. Cubrir los derechos por el Permiso de Distribución;

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

para la Distribución de Agua;

VII. Las demás que establezca la normativi

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

documentación relativa a los propietarios y a las 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes:

el Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente;

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

las disposiciones generales y normas en materia de tránsito, salubridad, equilibrio 

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente;

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

abastecimiento autorizada para tal efecto;

IV. Cobrar las tarifas autorizadas en esta Ley;

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

VI. Permitir a la autoridad correspondiente la supervisión, 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

para tal fin y otorgar las facilidades

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

reparación de los daños y el pago de los pe

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

en el Reglamento y el Permiso de Distribución;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

V. Cubrir los derechos por el Permiso de Distribución;

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

para la Distribución de Agua; 

VII. Las demás que establezca la normativi

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

documentación relativa a los propietarios y a las 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes:

el Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente;

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

las disposiciones generales y normas en materia de tránsito, salubridad, equilibrio 

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente;

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

abastecimiento autorizada para tal efecto;

IV. Cobrar las tarifas autorizadas en esta Ley;

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

VI. Permitir a la autoridad correspondiente la supervisión, 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

para tal fin y otorgar las facilidades

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

reparación de los daños y el pago de los pe

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

en el Reglamento y el Permiso de Distribución;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

V. Cubrir los derechos por el Permiso de Distribución;

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

VII. Las demás que establezca la normativi

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

documentación relativa a los propietarios y a las 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes:

el Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente;

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

las disposiciones generales y normas en materia de tránsito, salubridad, equilibrio 

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente;

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

abastecimiento autorizada para tal efecto; 

IV. Cobrar las tarifas autorizadas en esta Ley;

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

VI. Permitir a la autoridad correspondiente la supervisión, 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

para tal fin y otorgar las facilidades necesarias para tal efecto;

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

reparación de los daños y el pago de los pe

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

en el Reglamento y el Permiso de Distribución;

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

V. Cubrir los derechos por el Permiso de Distribución;

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

VII. Las demás que establezca la normatividad en la materia”.

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

documentación relativa a los propietarios y a las pipas. La lista de los distribuidores acreditados 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes:

el Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente;

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

las disposiciones generales y normas en materia de tránsito, salubridad, equilibrio 

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente;

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

 

IV. Cobrar las tarifas autorizadas en esta Ley; 

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

VI. Permitir a la autoridad correspondiente la supervisión, 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

necesarias para tal efecto;

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

reparación de los daños y el pago de los perjuicios que se ocasionen;

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

en el Reglamento y el Permiso de Distribución; 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

V. Cubrir los derechos por el Permiso de Distribución; 

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

dad en la materia”.

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

pipas. La lista de los distribuidores acreditados 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes:

el Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente;

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

las disposiciones generales y normas en materia de tránsito, salubridad, equilibrio 

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente;

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

VI. Permitir a la autoridad correspondiente la supervisión, 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

necesarias para tal efecto;

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

rjuicios que se ocasionen;

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

dad en la materia”. 

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

pipas. La lista de los distribuidores acreditados 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes:

el Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente;

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

las disposiciones generales y normas en materia de tránsito, salubridad, equilibrio 

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente;

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

VI. Permitir a la autoridad correspondiente la supervisión, verificación y/o inspección del 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

necesarias para tal efecto; 

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

rjuicios que se ocasionen;

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

pipas. La lista de los distribuidores acreditados 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes:

el Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente; 

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

las disposiciones generales y normas en materia de tránsito, salubridad, equilibrio 

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente;

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

verificación y/o inspección del 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

rjuicios que se ocasionen; 

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

pipas. La lista de los distribuidores acreditados 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes:

el Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

las disposiciones generales y normas en materia de tránsito, salubridad, equilibrio 

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente;

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

verificación y/o inspección del 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

pipas. La lista de los distribuidores acreditados 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

Artículo 150 “Sexies. El permisionario de distribución tiene las obligaciones siguientes: 

el Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

las disposiciones generales y normas en materia de tránsito, salubridad, equilibrio 

ecológico y de protección al ambiente y a la norma oficial mexicana correspondiente; 

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente 

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley;

verificación y/o inspección del 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 

VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con el Dictamen de Factibilidad 

Artículo 150 “Quinquies. La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán a su 

cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y 

pipas. La lista de los distribuidores acreditados 

deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del 

el Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

II. Acatar las normas técnicas aplicables al objeto del Permiso de Distribución y, en su caso, 

las disposiciones generales y normas en materia de tránsito, salubridad, equilibrio 

III. Abastecerse del agua materia del Permiso de Distribución únicamente en la fuente de 

V. Adherir en la pipa, en lugar visible para el consumidor, las tarifas autorizadas en esta Ley; 

verificación y/o inspección del 

cumplimiento del objeto del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 

VII. Resarcir a consumidores y a terceros, los daños que se generen por causas que le fueren 

imputables, por lo que deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la 

VIII. Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas, en los términos establecidos 



 

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente;

X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

sean solicitados, relacionados con el objeto de los mismos;

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubie

otorgado, en términos de la presente Ley y su Reglamento;

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distr

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, emitidos por autoridad competente para tal efecto;

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

aplicable;

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

contingencia, emergencia o desastre;

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”.

 

Artículo 150 “Nonies. La tarifa 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

vigente en el área geográfica que corresponda, por metro cúbico”.

 

Ley de Planeación del Estado de México 

 

Artículo 14. “

Municipios se conforma por:

(…)

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;

(…)”.

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente;

X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

sean solicitados, relacionados con el objeto de los mismos;

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubie

otorgado, en términos de la presente Ley y su Reglamento;

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

Distribución de Agua;

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, emitidos por autoridad competente para tal efecto;

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

aplicable; 

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

contingencia, emergencia o desastre;

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”.

Artículo 150 “Nonies. La tarifa 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

vigente en el área geográfica que corresponda, por metro cúbico”.

Ley de Planeación del Estado de México 

Artículo 14. “

Municipios se conforma por:

(…) 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;

(…)”. 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente;

X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

sean solicitados, relacionados con el objeto de los mismos;

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubie

otorgado, en términos de la presente Ley y su Reglamento;

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

ibución de Agua;

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, emitidos por autoridad competente para tal efecto;

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

 

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

contingencia, emergencia o desastre;

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”.

Artículo 150 “Nonies. La tarifa 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

vigente en el área geográfica que corresponda, por metro cúbico”.

Ley de Planeación del Estado de México 

Artículo 14. “El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios se conforma por:

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente;

X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

sean solicitados, relacionados con el objeto de los mismos;

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubie

otorgado, en términos de la presente Ley y su Reglamento;

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

ibución de Agua; 

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, emitidos por autoridad competente para tal efecto;

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

contingencia, emergencia o desastre;

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”.

Artículo 150 “Nonies. La tarifa 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

vigente en el área geográfica que corresponda, por metro cúbico”.

Ley de Planeación del Estado de México 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios se conforma por:

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente;

X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

sean solicitados, relacionados con el objeto de los mismos;

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubie

otorgado, en términos de la presente Ley y su Reglamento;

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, emitidos por autoridad competente para tal efecto;

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

contingencia, emergencia o desastre;

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”.

Artículo 150 “Nonies. La tarifa por la venta de agua potable al consumidor por parte de los 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

vigente en el área geográfica que corresponda, por metro cúbico”.

Ley de Planeación del Estado de México 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios se conforma por: 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente;

X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

sean solicitados, relacionados con el objeto de los mismos;

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubie

otorgado, en términos de la presente Ley y su Reglamento;

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, emitidos por autoridad competente para tal efecto;

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

contingencia, emergencia o desastre; 

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”.

por la venta de agua potable al consumidor por parte de los 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

vigente en el área geográfica que corresponda, por metro cúbico”.

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente;

X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

sean solicitados, relacionados con el objeto de los mismos;

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubie

otorgado, en términos de la presente Ley y su Reglamento;

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, emitidos por autoridad competente para tal efecto;

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”.

por la venta de agua potable al consumidor por parte de los 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

vigente en el área geográfica que corresponda, por metro cúbico”.

y Municipios

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente;

X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

sean solicitados, relacionados con el objeto de los mismos;

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubie

otorgado, en términos de la presente Ley y su Reglamento;

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, emitidos por autoridad competente para tal efecto; 

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”.

por la venta de agua potable al consumidor por parte de los 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

vigente en el área geográfica que corresponda, por metro cúbico”.

y Municipios 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente;

X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

sean solicitados, relacionados con el objeto de los mismos; 

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubie

otorgado, en términos de la presente Ley y su Reglamento; 

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”.

por la venta de agua potable al consumidor por parte de los 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

vigente en el área geográfica que corresponda, por metro cúbico”. 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente;

X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubie

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”.

por la venta de agua potable al consumidor por parte de los 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Agua, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente; 

X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de Distribución y del 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubie

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”.

por la venta de agua potable al consumidor por parte de los 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la materia, con 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Distribución y del 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

XI. Solicitar oportunamente la renovación del Permiso de Distribución que le hubiese sido 

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normativida

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

XVI. Las demás que le establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes”. 

por la venta de agua potable al consumidor por parte de los 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
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materia, con 

las derivadas del Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

Distribución y del 

Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua, los datos, informes y documentos que le 

se sido 

XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante 

respecto de la materia del Permiso de Distribución y del Dictamen de Factibilidad para la 

XIII. Contar con el Permiso de Distribución y Dictamen de Factibilidad para la Distribución de 

XIV. Suministrar agua potable o tratada al consumidor de conformidad con la normatividad 

XV. Prestar el servicio permisionado a solicitud de la autoridad otorgante, en caso de 

por la venta de agua potable al consumidor por parte de los 

permisionarios de distribución, en ningún caso podrá exceder de un salario mínimo general 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
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Artículo 17. “

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

atribuciones siguientes:

(…)

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación 

los Planes Estatal y Municipales y sus programas;

(…)”.

Artículo 19. “

desarrollo: 

(…)

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia or

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

estrategia del desarrollo municipal;

(…)

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

prioridades d

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda.

(…)

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

correspond

 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

 

Artículo 98. “Son obligaciones de las instituciones públicas:

(…);

IV. Establecer las medidas de seguridad e higiene 

(…)”.
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Artículo 17. “

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

atribuciones siguientes:

(…) 

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación 

los Planes Estatal y Municipales y sus programas;

(…)”. 

 

Artículo 19. “

desarrollo: 

(…) 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia or

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

estrategia del desarrollo municipal;

(…) 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

prioridades d

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda.

(…) 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

correspond

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

Artículo 98. “Son obligaciones de las instituciones públicas:

(…); 

IV. Establecer las medidas de seguridad e higiene 

(…)”. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 17. “Compete a la Secretaría de la Co

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

atribuciones siguientes:

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación 

los Planes Estatal y Municipales y sus programas;

Artículo 19. “Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

desarrollo:  

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia or

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

estrategia del desarrollo municipal;

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda.

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones (…)”.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

Artículo 98. “Son obligaciones de las instituciones públicas:

IV. Establecer las medidas de seguridad e higiene 

Código Financiero del Estado de México y Municipios

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Compete a la Secretaría de la Co

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

atribuciones siguientes: 

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación 

los Planes Estatal y Municipales y sus programas;

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia or

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

estrategia del desarrollo municipal;

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

e sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda.

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

an, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones (…)”.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

Artículo 98. “Son obligaciones de las instituciones públicas:

IV. Establecer las medidas de seguridad e higiene 

Código Financiero del Estado de México y Municipios

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Compete a la Secretaría de la Co

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación 

los Planes Estatal y Municipales y sus programas;

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia or

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

estrategia del desarrollo municipal;

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

e sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda.

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

an, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones (…)”.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

Artículo 98. “Son obligaciones de las instituciones públicas:

IV. Establecer las medidas de seguridad e higiene 

Código Financiero del Estado de México y Municipios
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Compete a la Secretaría de la Co

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación 

los Planes Estatal y Municipales y sus programas;

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia or

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

estrategia del desarrollo municipal; 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

e sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda.

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

an, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones (…)”.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

Artículo 98. “Son obligaciones de las instituciones públicas:

IV. Establecer las medidas de seguridad e higiene 

Código Financiero del Estado de México y Municipios

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Compete a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y a 

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación 

los Planes Estatal y Municipales y sus programas; 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia or

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

e sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda.

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

an, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones (…)”.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

Artículo 98. “Son obligaciones de las instituciones públicas:

IV. Establecer las medidas de seguridad e higiene 

Código Financiero del Estado de México y Municipios

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ntraloría del Gobierno del Estado de México y a 

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación 

 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia or

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

e sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda.

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

an, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones (…)”.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

Artículo 98. “Son obligaciones de las instituciones públicas:

IV. Establecer las medidas de seguridad e higiene para la prevención de riesgos de trabajo;

Código Financiero del Estado de México y Municipios 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ntraloría del Gobierno del Estado de México y a 

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia or

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

e sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda.

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

an, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones (…)”.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

Artículo 98. “Son obligaciones de las instituciones públicas: 

para la prevención de riesgos de trabajo;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ntraloría del Gobierno del Estado de México y a 

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia or

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

e sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda. 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

an, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones (…)”.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 

para la prevención de riesgos de trabajo;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ntraloría del Gobierno del Estado de México y a 

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia or

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

e sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

an, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones (…)”. 

para la prevención de riesgos de trabajo;

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

ntraloría del Gobierno del Estado de México y a 

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación efectuada a 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa 

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

e sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

 

para la prevención de riesgos de trabajo;

ntraloría del Gobierno del Estado de México y a 

las contralorías internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 

efectuada a 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

ganizativa 

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

e sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

para la prevención de riesgos de trabajo; 



 

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de

I. Suministro de agua potable.

(…)”.

 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México

 

Artículo 20. “

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

las siguientes funciones: 

(…)

III. En materia de programación:

a)

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas; y (…).

 

IV. En materia de presupuestación:

a)

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;

b)

la ejecución

c)

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Plan de

d)

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

 

V. En materia de seguimiento y 

a)

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado (…).

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de

I. Suministro de agua potable.

(…)”. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México

Artículo 20. “

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

las siguientes funciones: 

(…) 

III. En materia de programación:

a) Promover y verificar q

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas; y (…).

IV. En materia de presupuestación:

a) Integrar en coordi

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;

b) Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

la ejecución

c) Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

d) Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

V. En materia de seguimiento y 

a) Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de

I. Suministro de agua potable.

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México

Artículo 20. “En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

las siguientes funciones: 

III. En materia de programación:

Promover y verificar q

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas; y (…).

IV. En materia de presupuestación:

Integrar en coordi

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

la ejecución de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda;

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

V. En materia de seguimiento y 

Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de

I. Suministro de agua potable.

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México

En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

las siguientes funciones:  

III. En materia de programación:

Promover y verificar q

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas; y (…).

IV. En materia de presupuestación:

Integrar en coordinación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman 

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda;

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

V. En materia de seguimiento y 

Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de

I. Suministro de agua potable. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México

En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

 

III. En materia de programación: 

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas; y (…).

IV. En materia de presupuestación:

nación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman 

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda;

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

V. En materia de seguimiento y control:

Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México

En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

ue los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas; y (…).

IV. En materia de presupuestación: 

nación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman 

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda;

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

control: 

Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado (…).

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México

En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

ue los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas; y (…). 

nación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman 

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda;

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de los siguientes servicios:

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México

En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

ue los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

nación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman 

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda;

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

los siguientes servicios:

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 

En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

ue los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

nación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman 

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda;

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y 

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

los siguientes servicios:

En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

ue los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

nación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman 

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda;

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

los siguientes servicios: 

En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

ue los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

nación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman 

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas; 

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda; 

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado (…). 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

ue los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

nación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman 

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación. 

Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 
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Artículo 129. “Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas 

En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

ue los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

nación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman 

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para 

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

Dar seguimiento en coordinación con la tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 
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b)

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

VI. En materia de evaluación:

a)

medir el desempeño de la

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

en los programas de mediano y corto plazo;

b)

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en el programa anual;

c)

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, 

a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio;

d)

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

modificación o adecua

artículos 24 y 38 de la Ley 

Artículo 70. “

de los municipios, además de tomar las medidas que les cor

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

sus programas”.

 

 

Reglamento de 

 

Artículo 53. 

enfermedades y accidentes:
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b) Notificar a la contraloría interna las desviaciones detectadas en el 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

 

VI. En materia de evaluación:

a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

medir el desempeño de la

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

en los programas de mediano y corto plazo;

b) Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Ca

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en el programa anual;

c) Integrar 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, 

a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio;

d) Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

modificación o adecua

artículos 24 y 38 de la Ley 

 

Artículo 70. “

de los municipios, además de tomar las medidas que les cor

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

sus programas”.

Reglamento de 

Artículo 53. 

enfermedades y accidentes:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Notificar a la contraloría interna las desviaciones detectadas en el 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

VI. En materia de evaluación:

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

medir el desempeño de la

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

en los programas de mediano y corto plazo;

Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Ca

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en el programa anual;

Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, 

a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio;

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

modificación o adecua

artículos 24 y 38 de la Ley 

Artículo 70. “Las contralorías internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las 

de los municipios, además de tomar las medidas que les cor

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

sus programas”. 

Reglamento de Salud del Estado de México

Artículo 53. “Corresponde a la “COPRISEM” en materia de prevención y control de 

enfermedades y accidentes:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Notificar a la contraloría interna las desviaciones detectadas en el 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

VI. En materia de evaluación:

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

medir el desempeño de la

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

en los programas de mediano y corto plazo;

Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Ca

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en el programa anual; 

en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, 

a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio;

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

modificación o adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 24 y 38 de la Ley 

Las contralorías internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las 

de los municipios, además de tomar las medidas que les cor

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

Salud del Estado de México

Corresponde a la “COPRISEM” en materia de prevención y control de 

enfermedades y accidentes:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Notificar a la contraloría interna las desviaciones detectadas en el 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

VI. En materia de evaluación: 

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

medir el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los resultados 

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

en los programas de mediano y corto plazo;

Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Ca

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, 

a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio;

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

ción de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 24 y 38 de la Ley (…)”. 

Las contralorías internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las 

de los municipios, además de tomar las medidas que les cor

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

Salud del Estado de México

Corresponde a la “COPRISEM” en materia de prevención y control de 

enfermedades y accidentes: 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Notificar a la contraloría interna las desviaciones detectadas en el 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

Administración Pública Municipal, en términos de los resultados 

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

en los programas de mediano y corto plazo;

Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Ca

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, 

a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio;

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

ción de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los 

Las contralorías internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las 

de los municipios, además de tomar las medidas que les cor

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

Salud del Estado de México

Corresponde a la “COPRISEM” en materia de prevención y control de 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Notificar a la contraloría interna las desviaciones detectadas en el 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

Administración Pública Municipal, en términos de los resultados 

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

en los programas de mediano y corto plazo; 

Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Ca

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, 

a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio; 

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

ción de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los 

Las contralorías internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las 

de los municipios, además de tomar las medidas que les cor

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

Salud del Estado de México 

Corresponde a la “COPRISEM” en materia de prevención y control de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Notificar a la contraloría interna las desviaciones detectadas en el 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

Administración Pública Municipal, en términos de los resultados 

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Ca

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, 

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

ción de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los 

Las contralorías internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las 

de los municipios, además de tomar las medidas que les cor

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

Corresponde a la “COPRISEM” en materia de prevención y control de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Notificar a la contraloría interna las desviaciones detectadas en el 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

Administración Pública Municipal, en términos de los resultados 

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, con la periodicidad que este 

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, 

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

ción de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los 

Las contralorías internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las 

de los municipios, además de tomar las medidas que les correspondan en el marco de sus 

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

Corresponde a la “COPRISEM” en materia de prevención y control de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Notificar a la contraloría interna las desviaciones detectadas en el 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

Administración Pública Municipal, en términos de los resultados 

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

bildo, con la periodicidad que este 

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, 

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

ción de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los 

Las contralorías internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las 

respondan en el marco de sus 

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

Corresponde a la “COPRISEM” en materia de prevención y control de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Notificar a la contraloría interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

Administración Pública Municipal, en términos de los resultados 

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

bildo, con la periodicidad que este 

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, en forma anexa 

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

ción de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los 

Las contralorías internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las 

respondan en el marco de sus 

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

Corresponde a la “COPRISEM” en materia de prevención y control de 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…).

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

Administración Pública Municipal, en términos de los resultados 

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

bildo, con la periodicidad que este 

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

en forma anexa 

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

ción de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los 

Las contralorías internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las 

respondan en el marco de sus 

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

Corresponde a la “COPRISEM” en materia de prevención y control de 

cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas (…). 

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

Administración Pública Municipal, en términos de los resultados 

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y 

bildo, con la periodicidad que este 

determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas 

en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

en forma anexa 

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando 

se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, 

ción de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los 

Las contralorías internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las 

respondan en el marco de sus 

respectivas atribuciones, deberán comunicar por escrito a los Titulares (…), sobre los retrasos, 

desviaciones o incumplimientos que pudieran presentarse, con relación a la ejecución del plan y 

Corresponde a la “COPRISEM” en materia de prevención y control de 



 

(…)

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

u organismos 

 

Artículo 183. “

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice c

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

y normas técnicas aplicables”.

 

Artículo 184. “

conforme a la norma técnica 

 

Artículo 185. “

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

condiciones sanitarias e hidrológicas de la 

 

Artículo 186. “

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

potabilidad”.

 

Artículo 187. “

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”.

 

Artículo 188. “

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

 

 

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

 

Artículo 75. “

usuarios y población en general en:

(…) 

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

u organismos 

Artículo 183. “

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice c

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

y normas técnicas aplicables”.

Artículo 184. “

conforme a la norma técnica 

Artículo 185. “

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

condiciones sanitarias e hidrológicas de la 

Artículo 186. “

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

potabilidad”.

Artículo 187. “

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”.

Artículo 188. “

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Artículo 75. “

usuarios y población en general en:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

u organismos operadores para que el agua entregada en las tomas domiciliarias sea potable”.

Artículo 183. “La “COPRISEM” realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas en los 

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice c

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

y normas técnicas aplicables”.

Artículo 184. “Toda fuente de provisión de agua potable tendrá una zona de protección definida 

conforme a la norma técnica 

Artículo 185. “Dentro de la zona de protección quedan prohibidas las explotaciones agrícolas, 

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

condiciones sanitarias e hidrológicas de la 

Artículo 186. “La captación de aguas destinadas al uso y consumo humano sin tratamiento 

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

potabilidad”. 

Artículo 187. “Toda fuente de provisión de agua pota

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”.

Artículo 188. “Las entida

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Artículo 75. “Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los 

usuarios y población en general en:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

operadores para que el agua entregada en las tomas domiciliarias sea potable”.

La “COPRISEM” realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas en los 

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice c

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

y normas técnicas aplicables”.

Toda fuente de provisión de agua potable tendrá una zona de protección definida 

conforme a la norma técnica 

Dentro de la zona de protección quedan prohibidas las explotaciones agrícolas, 

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

condiciones sanitarias e hidrológicas de la 

La captación de aguas destinadas al uso y consumo humano sin tratamiento 

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

Toda fuente de provisión de agua pota

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”.

Las entidades o personas a cuyo cargo se encuentren las provisiones de agua, 

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los 

usuarios y población en general en:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

operadores para que el agua entregada en las tomas domiciliarias sea potable”.

La “COPRISEM” realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas en los 

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice c

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

y normas técnicas aplicables”. 

Toda fuente de provisión de agua potable tendrá una zona de protección definida 

conforme a la norma técnica estatal respectiva”.

Dentro de la zona de protección quedan prohibidas las explotaciones agrícolas, 

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

condiciones sanitarias e hidrológicas de la 

La captación de aguas destinadas al uso y consumo humano sin tratamiento 

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

Toda fuente de provisión de agua pota

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”.

des o personas a cuyo cargo se encuentren las provisiones de agua, 

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los 

usuarios y población en general en:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

operadores para que el agua entregada en las tomas domiciliarias sea potable”.

La “COPRISEM” realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas en los 

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice c

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

Toda fuente de provisión de agua potable tendrá una zona de protección definida 

estatal respectiva”.

Dentro de la zona de protección quedan prohibidas las explotaciones agrícolas, 

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

condiciones sanitarias e hidrológicas de la 

La captación de aguas destinadas al uso y consumo humano sin tratamiento 

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

Toda fuente de provisión de agua pota

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”.

des o personas a cuyo cargo se encuentren las provisiones de agua, 

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los 

usuarios y población en general en: 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

operadores para que el agua entregada en las tomas domiciliarias sea potable”.

La “COPRISEM” realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas en los 

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice c

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

Toda fuente de provisión de agua potable tendrá una zona de protección definida 

estatal respectiva”. 

Dentro de la zona de protección quedan prohibidas las explotaciones agrícolas, 

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

condiciones sanitarias e hidrológicas de la fuente”.

La captación de aguas destinadas al uso y consumo humano sin tratamiento 

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

Toda fuente de provisión de agua pota

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”.

des o personas a cuyo cargo se encuentren las provisiones de agua, 

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

operadores para que el agua entregada en las tomas domiciliarias sea potable”.

La “COPRISEM” realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas en los 

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice c

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

Toda fuente de provisión de agua potable tendrá una zona de protección definida 

Dentro de la zona de protección quedan prohibidas las explotaciones agrícolas, 

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

fuente”. 

La captación de aguas destinadas al uso y consumo humano sin tratamiento 

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

Toda fuente de provisión de agua potable para consumo humano estará sujeta a 

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”.

des o personas a cuyo cargo se encuentren las provisiones de agua, 

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

operadores para que el agua entregada en las tomas domiciliarias sea potable”.

La “COPRISEM” realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas en los 

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice c

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

Toda fuente de provisión de agua potable tendrá una zona de protección definida 

Dentro de la zona de protección quedan prohibidas las explotaciones agrícolas, 

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

La captación de aguas destinadas al uso y consumo humano sin tratamiento 

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

ble para consumo humano estará sujeta a 

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”.

des o personas a cuyo cargo se encuentren las provisiones de agua, 

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios

Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

operadores para que el agua entregada en las tomas domiciliarias sea potable”.

La “COPRISEM” realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas en los 

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice c

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

Toda fuente de provisión de agua potable tendrá una zona de protección definida 

Dentro de la zona de protección quedan prohibidas las explotaciones agrícolas, 

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

La captación de aguas destinadas al uso y consumo humano sin tratamiento 

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

ble para consumo humano estará sujeta a 

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”.

des o personas a cuyo cargo se encuentren las provisiones de agua, 

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios 

Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

operadores para que el agua entregada en las tomas domiciliarias sea potable”.

La “COPRISEM” realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas en los 

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice c

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

Toda fuente de provisión de agua potable tendrá una zona de protección definida 

Dentro de la zona de protección quedan prohibidas las explotaciones agrícolas, 

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

La captación de aguas destinadas al uso y consumo humano sin tratamiento 

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

ble para consumo humano estará sujeta a 

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”.

des o personas a cuyo cargo se encuentren las provisiones de agua, 

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

operadores para que el agua entregada en las tomas domiciliarias sea potable”.

La “COPRISEM” realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas en los 

sistemas de distribución respectivos, con base en la coordinación que realice con los 

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

Toda fuente de provisión de agua potable tendrá una zona de protección definida 

Dentro de la zona de protección quedan prohibidas las explotaciones agrícolas, 

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

La captación de aguas destinadas al uso y consumo humano sin tratamiento 

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

ble para consumo humano estará sujeta a 

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

análisis que de ella hagan sus laboratorios o peritos oficiales reconocidos por la misma”. 

des o personas a cuyo cargo se encuentren las provisiones de agua, 

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”

Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los 

391 

II. Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano, y coordinarse con los ayuntamientos 

operadores para que el agua entregada en las tomas domiciliarias sea potable”. 

La “COPRISEM” realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas en los 

on los 

municipios, organismos operadores u otras entidades, en términos de las disposiciones legales 

Toda fuente de provisión de agua potable tendrá una zona de protección definida 

Dentro de la zona de protección quedan prohibidas las explotaciones agrícolas, 

ganaderas, industriales o de cualquier índole que puedan ser causa de modificación de las 

La captación de aguas destinadas al uso y consumo humano sin tratamiento 

previo deberá estar protegida en forma que garantice la conservación de sus condiciones de 

ble para consumo humano estará sujeta a 

la vigilancia de la autoridad sanitaria, la cual resolverá sobre su potabilidad, de acuerdo con el 

des o personas a cuyo cargo se encuentren las provisiones de agua, 

serán directamente responsables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como de la 

aplicación de las medidas dictadas por el Instituto, de acuerdo con la normatividad respectiva”. 

Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los 



 

392

I. 

II. 

servicio de agua potable, de drenaje y alcantarillado y saneamiento.

III. 

el agua.

IV. 

agua.

V. 

tratamiento de sus propias aguas resi

(…).

 

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables”.

 

Artí

siguientes:

(…)

V. 

Agua y otros programas que determine la autoridad del agua, pa

(…)

VIII. 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

consumo derivado de la 

tarifa fija establecida previamente”.

 

Artículo 88. “

bombeo y plantas potabilizadoras deberán asearse y mant

 

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

operación respectivo, de acuerdo con las c

que se eliminen, en la medida de lo posible, los riesgos asociados”.

392 

I. El fomento a la cultura del agua y su manejo 

II. Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

servicio de agua potable, de drenaje y alcantarillado y saneamiento.

III. La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relac

el agua. 

IV. La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

agua. 

V. La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

tratamiento de sus propias aguas resi

(…). 

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables”.

Artículo 80. “

siguientes:

(…) 

V. Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

Agua y otros programas que determine la autoridad del agua, pa

(…) 

VIII. Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

consumo derivado de la 

tarifa fija establecida previamente”.

Artículo 88. “

bombeo y plantas potabilizadoras deberán asearse y mant

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

operación respectivo, de acuerdo con las c

que se eliminen, en la medida de lo posible, los riesgos asociados”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El fomento a la cultura del agua y su manejo 

Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

servicio de agua potable, de drenaje y alcantarillado y saneamiento.

La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relac

La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

tratamiento de sus propias aguas resi

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables”.

culo 80. “Además de las establecidas en la Ley, los usuarios tienen las obligaciones 

siguientes: 

Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

Agua y otros programas que determine la autoridad del agua, pa

Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

consumo derivado de la 

tarifa fija establecida previamente”.

Artículo 88. “Las áreas interiores de las obras de captación de agua potable, estaciones de 

bombeo y plantas potabilizadoras deberán asearse y mant

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

operación respectivo, de acuerdo con las c

que se eliminen, en la medida de lo posible, los riesgos asociados”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El fomento a la cultura del agua y su manejo 

Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

servicio de agua potable, de drenaje y alcantarillado y saneamiento.

La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relac

La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

tratamiento de sus propias aguas resi

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables”.

Además de las establecidas en la Ley, los usuarios tienen las obligaciones 

Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

Agua y otros programas que determine la autoridad del agua, pa

Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

consumo derivado de la lectura del medidor, a falta de este el cobro se hará considerando la 

tarifa fija establecida previamente”.

Las áreas interiores de las obras de captación de agua potable, estaciones de 

bombeo y plantas potabilizadoras deberán asearse y mant

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

operación respectivo, de acuerdo con las c

que se eliminen, en la medida de lo posible, los riesgos asociados”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El fomento a la cultura del agua y su manejo 

Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

servicio de agua potable, de drenaje y alcantarillado y saneamiento.

La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relac

La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

tratamiento de sus propias aguas resi

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables”.

Además de las establecidas en la Ley, los usuarios tienen las obligaciones 

Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

Agua y otros programas que determine la autoridad del agua, pa

Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

lectura del medidor, a falta de este el cobro se hará considerando la 

tarifa fija establecida previamente”.

Las áreas interiores de las obras de captación de agua potable, estaciones de 

bombeo y plantas potabilizadoras deberán asearse y mant

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

operación respectivo, de acuerdo con las c

que se eliminen, en la medida de lo posible, los riesgos asociados”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El fomento a la cultura del agua y su manejo 

Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

servicio de agua potable, de drenaje y alcantarillado y saneamiento.

La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relac

La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

tratamiento de sus propias aguas residuales.

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables”.

Además de las establecidas en la Ley, los usuarios tienen las obligaciones 

Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

Agua y otros programas que determine la autoridad del agua, pa

Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

lectura del medidor, a falta de este el cobro se hará considerando la 

tarifa fija establecida previamente”. 

Las áreas interiores de las obras de captación de agua potable, estaciones de 

bombeo y plantas potabilizadoras deberán asearse y mant

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

operación respectivo, de acuerdo con las c

que se eliminen, en la medida de lo posible, los riesgos asociados”.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El fomento a la cultura del agua y su manejo sustentable.

Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

servicio de agua potable, de drenaje y alcantarillado y saneamiento.

La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relac

La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

duales. 

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables”.

Además de las establecidas en la Ley, los usuarios tienen las obligaciones 

Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

Agua y otros programas que determine la autoridad del agua, pa

Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

lectura del medidor, a falta de este el cobro se hará considerando la 

Las áreas interiores de las obras de captación de agua potable, estaciones de 

bombeo y plantas potabilizadoras deberán asearse y mant

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

operación respectivo, de acuerdo con las condiciones del sistema, equipo y proceso, de manera 

que se eliminen, en la medida de lo posible, los riesgos asociados”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

sustentable.

Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

servicio de agua potable, de drenaje y alcantarillado y saneamiento.

La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relac

La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables”.

Además de las establecidas en la Ley, los usuarios tienen las obligaciones 

Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

Agua y otros programas que determine la autoridad del agua, pa

Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

lectura del medidor, a falta de este el cobro se hará considerando la 

Las áreas interiores de las obras de captación de agua potable, estaciones de 

bombeo y plantas potabilizadoras deberán asearse y mantenerse limpias y sanitizadas. 

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

ondiciones del sistema, equipo y proceso, de manera 

que se eliminen, en la medida de lo posible, los riesgos asociados”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

sustentable. 

Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

servicio de agua potable, de drenaje y alcantarillado y saneamiento.

La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relac

La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables”. 

Además de las establecidas en la Ley, los usuarios tienen las obligaciones 

Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

Agua y otros programas que determine la autoridad del agua, para su uso racional y eficiente.

Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

lectura del medidor, a falta de este el cobro se hará considerando la 

Las áreas interiores de las obras de captación de agua potable, estaciones de 

enerse limpias y sanitizadas. 

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

ondiciones del sistema, equipo y proceso, de manera 

que se eliminen, en la medida de lo posible, los riesgos asociados”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

servicio de agua potable, de drenaje y alcantarillado y saneamiento. 

La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relac

La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

 

Además de las establecidas en la Ley, los usuarios tienen las obligaciones 

Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

ra su uso racional y eficiente.

Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

lectura del medidor, a falta de este el cobro se hará considerando la 

Las áreas interiores de las obras de captación de agua potable, estaciones de 

enerse limpias y sanitizadas. 

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

ondiciones del sistema, equipo y proceso, de manera 

que se eliminen, en la medida de lo posible, los riesgos asociados”. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relac

La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

Además de las establecidas en la Ley, los usuarios tienen las obligaciones 

Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

ra su uso racional y eficiente.

Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

lectura del medidor, a falta de este el cobro se hará considerando la 

Las áreas interiores de las obras de captación de agua potable, estaciones de 

enerse limpias y sanitizadas. 

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

ondiciones del sistema, equipo y proceso, de manera 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relacionados con 

La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

Además de las establecidas en la Ley, los usuarios tienen las obligaciones 

Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

ra su uso racional y eficiente.

Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

lectura del medidor, a falta de este el cobro se hará considerando la 

Las áreas interiores de las obras de captación de agua potable, estaciones de 

enerse limpias y sanitizadas.  

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

ondiciones del sistema, equipo y proceso, de manera 

Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del 

ionados con 

La instalación, dentro de la infraestructura domiciliaria, de dispositivos de bajo consumo de 

La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el 

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser 

acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que 

Además de las establecidas en la Ley, los usuarios tienen las obligaciones 

Cumplir con las acciones que a su cargo prescriba el Programa de Fomento a la Cultura del 

ra su uso racional y eficiente. 

Pagar en tiempo y forma el monto correspondiente a los servicios que recibe, de acuerdo 

con las tarifas autorizadas. En el caso del servicio de agua potable deberá tomarse en cuenta el 

lectura del medidor, a falta de este el cobro se hará considerando la 

Las áreas interiores de las obras de captación de agua potable, estaciones de 

Las autoridades realizarán las labores de limpieza de desinfección, en su caso, con la 

frecuencia y bajo las condiciones que determinen las normas técnicas aplicables y el manual de 

ondiciones del sistema, equipo y proceso, de manera 



 

Artículo 89. “

cárcamos de bombeo, las cajas colectoras o repa

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”.

 

Artículo 90. “

un programa para s

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

la medida de lo posible”.

 

Artículo 255. “

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

visibles y en color 

I. 

II. 

organismo operador y su número secuencial”.

 

Norma Oficial Mexicana 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

 

Apartado 5

“(…)”.

5.2.1

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”.

 

5.2.3

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puerta

Artículo 89. “

cárcamos de bombeo, las cajas colectoras o repa

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”.

Artículo 90. “

un programa para s

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

la medida de lo posible”.

Artículo 255. “

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

visibles y en color 

I. La leyenda “Agua Potable” o en su caso “Agua Tratada”.

II. Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

organismo operador y su número secuencial”.

Norma Oficial Mexicana 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

Apartado 5

“(…)”. 

5.2.1 “Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”.

5.2.3 “El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puerta

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 89. “Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

cárcamos de bombeo, las cajas colectoras o repa

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”.

Artículo 90. “Las autoridades a cargo de las obras hidráulicas para agua potable deberán emitir 

un programa para s

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

la medida de lo posible”.

Artículo 255. “Las pipas o carros cisterna 

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

visibles y en color 

La leyenda “Agua Potable” o en su caso “Agua Tratada”.

Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

organismo operador y su número secuencial”.

Norma Oficial Mexicana 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

Apartado 5 

“Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”.

“El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puerta

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

cárcamos de bombeo, las cajas colectoras o repa

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”.

Las autoridades a cargo de las obras hidráulicas para agua potable deberán emitir 

un programa para su limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La limpieza 

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

la medida de lo posible”. 

Las pipas o carros cisterna 

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

visibles y en color contrastante lo siguiente:

La leyenda “Agua Potable” o en su caso “Agua Tratada”.

Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

organismo operador y su número secuencial”.

Norma Oficial Mexicana 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

“Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”.

“El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puerta

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

cárcamos de bombeo, las cajas colectoras o repa

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”.

Las autoridades a cargo de las obras hidráulicas para agua potable deberán emitir 

u limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La limpieza 

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

Las pipas o carros cisterna 

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

contrastante lo siguiente:

La leyenda “Agua Potable” o en su caso “Agua Tratada”.

Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

organismo operador y su número secuencial”.

Norma Oficial Mexicana NOM-230

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

“Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”.

“El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puerta

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

cárcamos de bombeo, las cajas colectoras o repa

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”.

Las autoridades a cargo de las obras hidráulicas para agua potable deberán emitir 

u limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La limpieza 

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

Las pipas o carros cisterna 

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

contrastante lo siguiente:

La leyenda “Agua Potable” o en su caso “Agua Tratada”.

Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

organismo operador y su número secuencial”.

230-SSA1

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

“Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”.

“El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puerta

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

cárcamos de bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deberán estar recubiertas de material 

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”.

Las autoridades a cargo de las obras hidráulicas para agua potable deberán emitir 

u limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La limpieza 

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

Las pipas o carros cisterna deberán utilizarse exclusivamente para el transporte 

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

contrastante lo siguiente: 

La leyenda “Agua Potable” o en su caso “Agua Tratada”.

Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

organismo operador y su número secuencial”. 

SSA1-2002, salud ambiental, agua para uso y consumo 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

“Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”.

“El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puerta

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

rtidoras deberán estar recubiertas de material 

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”.

Las autoridades a cargo de las obras hidráulicas para agua potable deberán emitir 

u limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La limpieza 

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

deberán utilizarse exclusivamente para el transporte 

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

La leyenda “Agua Potable” o en su caso “Agua Tratada”. 

Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

2002, salud ambiental, agua para uso y consumo 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

“Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”.

“El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puerta

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

rtidoras deberán estar recubiertas de material 

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”.

Las autoridades a cargo de las obras hidráulicas para agua potable deberán emitir 

u limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La limpieza 

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

deberán utilizarse exclusivamente para el transporte 

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

 

Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

2002, salud ambiental, agua para uso y consumo 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

“Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”.

“El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puerta

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

rtidoras deberán estar recubiertas de material 

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”.

Las autoridades a cargo de las obras hidráulicas para agua potable deberán emitir 

u limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La limpieza 

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

deberán utilizarse exclusivamente para el transporte 

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

2002, salud ambiental, agua para uso y consumo 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

“Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”.

“El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puerta

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

rtidoras deberán estar recubiertas de material 

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”.

Las autoridades a cargo de las obras hidráulicas para agua potable deberán emitir 

u limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La limpieza 

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

deberán utilizarse exclusivamente para el transporte 

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

2002, salud ambiental, agua para uso y consumo 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

“Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”.

“El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puerta

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

rtidoras deberán estar recubiertas de material 

liso, fácil de lavar y desinfectar, no absorbente, inerte, que no aporte sustancias tóxicas”. 

Las autoridades a cargo de las obras hidráulicas para agua potable deberán emitir 

u limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La limpieza 

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técn

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

deberán utilizarse exclusivamente para el transporte 

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

2002, salud ambiental, agua para uso y consumo 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo. 

“Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el pa

de animales. La obra de captación debe mantenerse libre de malezas permanentemente”. 

“El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con bardas y puertas con 
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Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

rtidoras deberán estar recubiertas de material 

Las autoridades a cargo de las obras hidráulicas para agua potable deberán emitir 

u limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La limpieza 

deberá incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. La 

limpieza y desinfección de las paredes y piso se realizará conforme a las normas técnicas 

aplicables y con la frecuencia que determine el manual de operación respectivo y/o las 

condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos asociados, en 

deberán utilizarse exclusivamente para el transporte 

de un determinado tipo de agua, ya sea potable o tratada, las cuales deberán mantenerse 

limpias y ostentar en el exterior de las mismas, en ambos lados, con letras y números grandes, 

Clave asignada por el prestador del servicio, la cual estará conformada por las siglas del 

2002, salud ambiental, agua para uso y consumo 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 

“Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de malla de 

alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, líquidos o excretas y el paso 

 

“El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

s con 
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cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

autorizado”.

(…)

 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

como resane e impermeabilización de fisuras o fract

(…)”.

 

5.2.5 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

las condiciones del sistema, e

asociados

 

5.2.9

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

incrustados. Se deben limpiar y desinfectar las paredes y piso con

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados”.

(…)

 

5.3 

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del si

abastecimiento de agua, público o privado.

5.3.2 La cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos sanitarios:

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

resistente a la oxidación y corrosión.

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso.

5.3.2

cierre hermético en el fondo.

394 

cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

autorizado”.

(…) 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

como resane e impermeabilización de fisuras o fract

(…)”. 

5.2.5 “Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

las condiciones del sistema, e

asociados

5.2.9 “Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

incrustados. Se deben limpiar y desinfectar las paredes y piso con

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados”.

(…) 

5.3 “Para cisterna para el transporte y distribución de agua:

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del si

abastecimiento de agua, público o privado.

5.3.2 La cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos sanitarios:

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

resistente a la oxidación y corrosión.

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso.

5.3.2.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 

cierre hermético en el fondo.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

autorizado”. 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

como resane e impermeabilización de fisuras o fract

Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

las condiciones del sistema, e

asociados”.  

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

incrustados. Se deben limpiar y desinfectar las paredes y piso con

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados”.

Para cisterna para el transporte y distribución de agua:

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del si

abastecimiento de agua, público o privado.

5.3.2 La cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos sanitarios:

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

resistente a la oxidación y corrosión.

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso.

.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 

cierre hermético en el fondo.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

como resane e impermeabilización de fisuras o fract

Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

las condiciones del sistema, e

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

incrustados. Se deben limpiar y desinfectar las paredes y piso con

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados”.

Para cisterna para el transporte y distribución de agua:

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del si

abastecimiento de agua, público o privado.

5.3.2 La cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos sanitarios:

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

resistente a la oxidación y corrosión.

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso.

.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 

cierre hermético en el fondo.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

como resane e impermeabilización de fisuras o fract

Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

las condiciones del sistema, equipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos 

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

incrustados. Se deben limpiar y desinfectar las paredes y piso con

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados”.

Para cisterna para el transporte y distribución de agua:

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del si

abastecimiento de agua, público o privado.

5.3.2 La cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos sanitarios:

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

resistente a la oxidación y corrosión.

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso.

.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 

cierre hermético en el fondo. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

como resane e impermeabilización de fisuras o fract

Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

quipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos 

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

incrustados. Se deben limpiar y desinfectar las paredes y piso con

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados”.

Para cisterna para el transporte y distribución de agua:

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del si

abastecimiento de agua, público o privado.

5.3.2 La cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos sanitarios:

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

resistente a la oxidación y corrosión. 

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso.

.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 
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DE JALTENCO
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cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

como resane e impermeabilización de fisuras o fract

Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

quipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos 

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

incrustados. Se deben limpiar y desinfectar las paredes y piso con

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados”.

Para cisterna para el transporte y distribución de agua:

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del si

abastecimiento de agua, público o privado. 

5.3.2 La cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos sanitarios:

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso.

.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 
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cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

como resane e impermeabilización de fisuras o fracturas en estructuras que contengan agua, y.

Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

quipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos 

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

incrustados. Se deben limpiar y desinfectar las paredes y piso con

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados”.

Para cisterna para el transporte y distribución de agua:

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del si

5.3.2 La cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos sanitarios:

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso.

.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 
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cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

uras en estructuras que contengan agua, y.

Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

quipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos 

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

incrustados. Se deben limpiar y desinfectar las paredes y piso con 

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados”.

Para cisterna para el transporte y distribución de agua: 

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del si

5.3.2 La cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos sanitarios:

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso.

.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 
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cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

uras en estructuras que contengan agua, y.

Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

quipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos 

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

 la frecuencia que determinen 

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados”.

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del si

5.3.2 La cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos sanitarios: 

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso.

.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 
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cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

uras en estructuras que contengan agua, y.

Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

quipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos 

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

la frecuencia que determinen 

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados”. 

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del si

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso. 

.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 
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cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

uras en estructuras que contengan agua, y.

Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

quipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos 

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar recubiertos de material sanitario. 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

la frecuencia que determinen 

5.3.1 La cisterna debe recibir su carga de fuentes o líneas de distribución del sistema de 

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 

cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la entrada únicamente a personal 

5.2.4.2 “Sellos impermeables en juntas y uniones de tuberías, equipos y sus accesorios, así 

uras en estructuras que contengan agua, y. 

Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras deben 

mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la frecuencia que determinen 

quipo y proceso de manera que se eliminen los riesgos 

Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los cárcamos de 

sanitario. 

Debe existir un programa de limpieza que garantice la preservación de la calidad del agua. La 

limpieza debe incluir la extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales 

la frecuencia que determinen 

stema de 

5.3.2.1 Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material 

5.3.2.2 La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de 

la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen 

.3 Para el vaciado completo la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de 



 

5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

agua o introducción de material ex

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

hermético y manguera de distribución flexible y de material inerte al agua.

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, si

fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso.

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

fugas de agua.

5.3.2.8 Si la cisterna cuenta con bomba para la distribuci

presentar fugas de combustible o lubricantes.

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

hasta realizar nuevamente la operación de llenado.

5.3.3 La cisterna debe utilizarse

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

lados, con letras y números grandes, y en color contrastante lo siguiente:

5.3.3.1 La leyenda Agua Pot

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

operador y número secuencial.

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

dirección y teléfono).

5.3.4 El organismo 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

compet

 

6. 

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

entre los va

0.2, 0.5, 1.5 y 2.0 mg/L, utilizando reactivo DPD (Dialquil

fenilendiamina).

6.2.5 “Las acciones de limpieza, drenado y desinfección deben

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 

5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

agua o introducción de material ex

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

hermético y manguera de distribución flexible y de material inerte al agua.

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, si

fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso.

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

fugas de agua.

5.3.2.8 Si la cisterna cuenta con bomba para la distribuci

presentar fugas de combustible o lubricantes.

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

hasta realizar nuevamente la operación de llenado.

5.3.3 La cisterna debe utilizarse

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

lados, con letras y números grandes, y en color contrastante lo siguiente:

5.3.3.1 La leyenda Agua Pot

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

operador y número secuencial.

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

dirección y teléfono).

5.3.4 El organismo 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

competente

6. “Control sanitario y medidas preventivas

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

entre los va

0.2, 0.5, 1.5 y 2.0 mg/L, utilizando reactivo DPD (Dialquil

fenilendiamina).

6.2.5 “Las acciones de limpieza, drenado y desinfección deben

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 
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5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

agua o introducción de material ex

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

hermético y manguera de distribución flexible y de material inerte al agua.

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, si

fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso.

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

fugas de agua. 

5.3.2.8 Si la cisterna cuenta con bomba para la distribuci

presentar fugas de combustible o lubricantes.

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

hasta realizar nuevamente la operación de llenado.

5.3.3 La cisterna debe utilizarse

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

lados, con letras y números grandes, y en color contrastante lo siguiente:

5.3.3.1 La leyenda Agua Pot

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

operador y número secuencial.

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

dirección y teléfono).

5.3.4 El organismo 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

ente”. 

Control sanitario y medidas preventivas

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

entre los valores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con marcas de comparación en los valores de 

0.2, 0.5, 1.5 y 2.0 mg/L, utilizando reactivo DPD (Dialquil

fenilendiamina). 

6.2.5 “Las acciones de limpieza, drenado y desinfección deben

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 
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5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

agua o introducción de material ex

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

hermético y manguera de distribución flexible y de material inerte al agua.

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, si

fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso.

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

5.3.2.8 Si la cisterna cuenta con bomba para la distribuci

presentar fugas de combustible o lubricantes.

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

hasta realizar nuevamente la operación de llenado.

5.3.3 La cisterna debe utilizarse

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

lados, con letras y números grandes, y en color contrastante lo siguiente:

5.3.3.1 La leyenda Agua Pot

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

operador y número secuencial.

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

dirección y teléfono). 

5.3.4 El organismo operador de la cisterna debe exhibir copia de la bitácora del último 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

Control sanitario y medidas preventivas

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

lores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con marcas de comparación en los valores de 

0.2, 0.5, 1.5 y 2.0 mg/L, utilizando reactivo DPD (Dialquil

6.2.5 “Las acciones de limpieza, drenado y desinfección deben

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

agua o introducción de material ex

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

hermético y manguera de distribución flexible y de material inerte al agua.

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, si

fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso.

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

5.3.2.8 Si la cisterna cuenta con bomba para la distribuci

presentar fugas de combustible o lubricantes.

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

hasta realizar nuevamente la operación de llenado.

5.3.3 La cisterna debe utilizarse exclusivamente para el transporte de agua para uso y consumo 

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

lados, con letras y números grandes, y en color contrastante lo siguiente:

5.3.3.1 La leyenda Agua Potable. 

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

operador y número secuencial. 

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

operador de la cisterna debe exhibir copia de la bitácora del último 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

Control sanitario y medidas preventivas

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

lores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con marcas de comparación en los valores de 

0.2, 0.5, 1.5 y 2.0 mg/L, utilizando reactivo DPD (Dialquil

6.2.5 “Las acciones de limpieza, drenado y desinfección deben

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

agua o introducción de material extraño. 

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

hermético y manguera de distribución flexible y de material inerte al agua.

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, si

fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso.

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

5.3.2.8 Si la cisterna cuenta con bomba para la distribuci

presentar fugas de combustible o lubricantes.

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

hasta realizar nuevamente la operación de llenado.

exclusivamente para el transporte de agua para uso y consumo 

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

lados, con letras y números grandes, y en color contrastante lo siguiente:

 

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

operador de la cisterna debe exhibir copia de la bitácora del último 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

Control sanitario y medidas preventivas

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

lores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con marcas de comparación en los valores de 

0.2, 0.5, 1.5 y 2.0 mg/L, utilizando reactivo DPD (Dialquil

6.2.5 “Las acciones de limpieza, drenado y desinfección deben

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 
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5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

hermético y manguera de distribución flexible y de material inerte al agua.

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, si

fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso.

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

5.3.2.8 Si la cisterna cuenta con bomba para la distribuci

presentar fugas de combustible o lubricantes. 

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

hasta realizar nuevamente la operación de llenado.

exclusivamente para el transporte de agua para uso y consumo 

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

lados, con letras y números grandes, y en color contrastante lo siguiente:

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

operador de la cisterna debe exhibir copia de la bitácora del último 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

Control sanitario y medidas preventivas 

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

lores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con marcas de comparación en los valores de 

0.2, 0.5, 1.5 y 2.0 mg/L, utilizando reactivo DPD (Dialquil

6.2.5 “Las acciones de limpieza, drenado y desinfección deben

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 
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5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

hermético y manguera de distribución flexible y de material inerte al agua.

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, si

fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso.

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

5.3.2.8 Si la cisterna cuenta con bomba para la distribuci

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

hasta realizar nuevamente la operación de llenado. 

exclusivamente para el transporte de agua para uso y consumo 

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

lados, con letras y números grandes, y en color contrastante lo siguiente:

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

operador de la cisterna debe exhibir copia de la bitácora del último 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

lores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con marcas de comparación en los valores de 

0.2, 0.5, 1.5 y 2.0 mg/L, utilizando reactivo DPD (Dialquil

6.2.5 “Las acciones de limpieza, drenado y desinfección deben

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 
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5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

hermético y manguera de distribución flexible y de material inerte al agua.

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, si

fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso.

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

5.3.2.8 Si la cisterna cuenta con bomba para la distribución de agua, la misma no debe 

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

exclusivamente para el transporte de agua para uso y consumo 

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

lados, con letras y números grandes, y en color contrastante lo siguiente:

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

operador de la cisterna debe exhibir copia de la bitácora del último 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

lores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con marcas de comparación en los valores de 

0.2, 0.5, 1.5 y 2.0 mg/L, utilizando reactivo DPD (Dialquil-1, 4-fenilendiamina o N, N

6.2.5 “Las acciones de limpieza, drenado y desinfección deben registrarse en una bitácora y 

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 
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5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

hermético y manguera de distribución flexible y de material inerte al agua. 

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, si

fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso.

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

ón de agua, la misma no debe 

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

exclusivamente para el transporte de agua para uso y consumo 

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

lados, con letras y números grandes, y en color contrastante lo siguiente: 

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

operador de la cisterna debe exhibir copia de la bitácora del último 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

lores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con marcas de comparación en los valores de 

fenilendiamina o N, N

registrarse en una bitácora y 

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 
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5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, si

fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso. 

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

ón de agua, la misma no debe 

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

exclusivamente para el transporte de agua para uso y consumo 

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

operador de la cisterna debe exhibir copia de la bitácora del último 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

lores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con marcas de comparación en los valores de 

fenilendiamina o N, N

registrarse en una bitácora y 

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

5.3.2.6 La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, sin presentar 

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

ón de agua, la misma no debe 

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

exclusivamente para el transporte de agua para uso y consumo 

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

operador de la cisterna debe exhibir copia de la bitácora del último 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

lores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con marcas de comparación en los valores de 

fenilendiamina o N, N-dietíl

registrarse en una bitácora y 

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 
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5.3.2.4 El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de 

5.3.2.5 Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre 

n presentar 

5.3.2.7 Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar 

ón de agua, la misma no debe 

5.3.2.9 Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna de un vehículo 

exclusivamente para el transporte de agua para uso y consumo 

humano, así mismo, debe manterse limpia y ostentar en el exterior de la cisterna y en ambos 

5.3.3.2 Clave asignada por el organismo operadora conformada por siglas del organismo 

5.3.3.3. Identificación de la persona o personas encargadas de la distribución (nombre, 

operador de la cisterna debe exhibir copia de la bitácora del último 

mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como de los resultados de los 

últimos análisis físicos, químicos y microbiológicos, a solicitud de la autoridad sanitaria 

6.1 Para efectos de verificación oficial, la determinación de cloro residual libre debe efectuarse 

con un comparador con características mínimas de medición, a través de escala colorimétrica, 

lores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con marcas de comparación en los valores de 

dietíl-p-

registrarse en una bitácora y 

estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. Esta disposición es 
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obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

menos durante un año”.

6.3 “

cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos:

6.3.1 

6.3.1.1 

6.3.1.2 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio.

6.3.1.3 

6.3.1.4 

agua potable, donde se surte la cisterna.

6.3.1.5 

6.3.1.6 

 

Manual para la 

Fiscal 2018

 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Ló

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfoca

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

municipio

 
El Plan de Desarrollo Municipal de Jaltenco 2016

de acción que atenderá dentro del Programa presupuestario “

Agua

 

Objetivo.
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obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

menos durante un año”.

6.3 “Para cister

cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos:

6.3.1 Bitácora, la cual debe contener la siguiente información:

6.3.1.1 Clave de identificación de la cisterna.

6.3.1.2 Reporte 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio.

6.3.1.3 Reporte del mantenimiento en el que se incluya: fecha y responsable de este 

6.3.1.4 Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

agua potable, donde se surte la cisterna.

6.3.1.5 Zonas de distribución de agua, y

6.3.1.6 Volumen diario de agua distribuido”.

Manual para la 

Fiscal 2018

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Ló

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfoca

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

municipio”

El Plan de Desarrollo Municipal de Jaltenco 2016

de acción que atenderá dentro del Programa presupuestario “

Agua”, los cuales se mencionan a continuación:

Objetivo. 

 Llevar 

correctivo a las redes de distribución y conducción de los sistemas de agua potable.
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obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

menos durante un año”.

Para cisternas para el transporte y distribución de agua: el organismo operador de la 

cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos:

Bitácora, la cual debe contener la siguiente información:

Clave de identificación de la cisterna.

Reporte de los resultados de las determinaciones de cloro residual libre, por zona de 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio.

Reporte del mantenimiento en el que se incluya: fecha y responsable de este 

Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

agua potable, donde se surte la cisterna.

Zonas de distribución de agua, y

Volumen diario de agua distribuido”.

Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

Fiscal 2018 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Ló

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfoca

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

”.  

El Plan de Desarrollo Municipal de Jaltenco 2016

de acción que atenderá dentro del Programa presupuestario “

”, los cuales se mencionan a continuación:

 

Llevar a cabo la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo a las redes de distribución y conducción de los sistemas de agua potable.
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obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

menos durante un año”. 

nas para el transporte y distribución de agua: el organismo operador de la 

cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos:

Bitácora, la cual debe contener la siguiente información:

Clave de identificación de la cisterna.

de los resultados de las determinaciones de cloro residual libre, por zona de 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio.

Reporte del mantenimiento en el que se incluya: fecha y responsable de este 

Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

agua potable, donde se surte la cisterna.

Zonas de distribución de agua, y

Volumen diario de agua distribuido”.

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Ló

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfoca

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

El Plan de Desarrollo Municipal de Jaltenco 2016

de acción que atenderá dentro del Programa presupuestario “

”, los cuales se mencionan a continuación:

a cabo la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo a las redes de distribución y conducción de los sistemas de agua potable.
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obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

nas para el transporte y distribución de agua: el organismo operador de la 

cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos:

Bitácora, la cual debe contener la siguiente información:

Clave de identificación de la cisterna.

de los resultados de las determinaciones de cloro residual libre, por zona de 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio.

Reporte del mantenimiento en el que se incluya: fecha y responsable de este 

Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

agua potable, donde se surte la cisterna.

Zonas de distribución de agua, y

Volumen diario de agua distribuido”.

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Ló

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfoca

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

El Plan de Desarrollo Municipal de Jaltenco 2016

de acción que atenderá dentro del Programa presupuestario “

”, los cuales se mencionan a continuación:

a cabo la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo a las redes de distribución y conducción de los sistemas de agua potable.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

nas para el transporte y distribución de agua: el organismo operador de la 

cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos:

Bitácora, la cual debe contener la siguiente información:

Clave de identificación de la cisterna.

de los resultados de las determinaciones de cloro residual libre, por zona de 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio.

Reporte del mantenimiento en el que se incluya: fecha y responsable de este 

Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

agua potable, donde se surte la cisterna. 

Zonas de distribución de agua, y 

Volumen diario de agua distribuido”.

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Ló

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfoca

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

El Plan de Desarrollo Municipal de Jaltenco 2016

de acción que atenderá dentro del Programa presupuestario “

”, los cuales se mencionan a continuación:

a cabo la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo a las redes de distribución y conducción de los sistemas de agua potable.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

nas para el transporte y distribución de agua: el organismo operador de la 

cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos:

Bitácora, la cual debe contener la siguiente información:

Clave de identificación de la cisterna. 

de los resultados de las determinaciones de cloro residual libre, por zona de 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio.

Reporte del mantenimiento en el que se incluya: fecha y responsable de este 

Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

Volumen diario de agua distribuido”. 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Ló

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfoca

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

El Plan de Desarrollo Municipal de Jaltenco 2016-2018, establece objetivos, estrategias y líneas 

de acción que atenderá dentro del Programa presupuestario “

”, los cuales se mencionan a continuación: 

a cabo la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo a las redes de distribución y conducción de los sistemas de agua potable.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

nas para el transporte y distribución de agua: el organismo operador de la 

cisterna debe cumplir con los siguientes requisitos: 

Bitácora, la cual debe contener la siguiente información:

de los resultados de las determinaciones de cloro residual libre, por zona de 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio.

Reporte del mantenimiento en el que se incluya: fecha y responsable de este 

Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Ló

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfoca

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

2018, establece objetivos, estrategias y líneas 

de acción que atenderá dentro del Programa presupuestario “

a cabo la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo a las redes de distribución y conducción de los sistemas de agua potable.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

nas para el transporte y distribución de agua: el organismo operador de la 

Bitácora, la cual debe contener la siguiente información: 

de los resultados de las determinaciones de cloro residual libre, por zona de 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio.

Reporte del mantenimiento en el que se incluya: fecha y responsable de este 

Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Ló

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfocar el análisis, seguimiento y 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

2018, establece objetivos, estrategias y líneas 

de acción que atenderá dentro del Programa presupuestario “Manejo Eficiente y Sustentable del 

a cabo la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo a las redes de distribución y conducción de los sistemas de agua potable.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

nas para el transporte y distribución de agua: el organismo operador de la 

de los resultados de las determinaciones de cloro residual libre, por zona de 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio.

Reporte del mantenimiento en el que se incluya: fecha y responsable de este 

Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Ló

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

r el análisis, seguimiento y 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

2018, establece objetivos, estrategias y líneas 

Manejo Eficiente y Sustentable del 

a cabo la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo a las redes de distribución y conducción de los sistemas de agua potable.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

nas para el transporte y distribución de agua: el organismo operador de la 

de los resultados de las determinaciones de cloro residual libre, por zona de 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio.

Reporte del mantenimiento en el que se incluya: fecha y responsable de este 

Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Ló

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

r el análisis, seguimiento y 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

2018, establece objetivos, estrategias y líneas 

Manejo Eficiente y Sustentable del 

a cabo la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo a las redes de distribución y conducción de los sistemas de agua potable.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

nas para el transporte y distribución de agua: el organismo operador de la 

de los resultados de las determinaciones de cloro residual libre, por zona de 

distribución, en el que se incluya: fecha y nombre de la persona que realiza el servicio. 

Reporte del mantenimiento en el que se incluya: fecha y responsable de este servicio.

Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Lógico (MML), 

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

r el análisis, seguimiento y 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

2018, establece objetivos, estrategias y líneas 

Manejo Eficiente y Sustentable del 

a cabo la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo a las redes de distribución y conducción de los sistemas de agua potable. 

obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta bitácora debe conservarse por lo 

nas para el transporte y distribución de agua: el organismo operador de la 

de los resultados de las determinaciones de cloro residual libre, por zona de 

servicio. 

Tipo y localización de la(s) fuente(s) de abastecimiento o línea(s) de distribución de 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

gico (MML), 

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

r el análisis, seguimiento y 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

2018, establece objetivos, estrategias y líneas 

Manejo Eficiente y Sustentable del 

a cabo la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento preventivo y 



 

Estrategias.

 

 

 

Líneas de acción.

 

 

 

 

 
 
 
Ser o Condición:
Para verificar la eficiencia, eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el 

programa “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua” del ODAPAS de Jaltenco y que se esté 

llevando a cabo bajo las leyes y normatividad vigente aplicables en la mat

solicitó información mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

OSFEM/AEDI/DADM/044/2019

información requerida y el equipo auditor a realizar el análisis de la misma 

siguiente:

 

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco mediante 

entrevista informó, que durante el ejercicio 2018, la Dirección de Finanzas del ODAPAS de 

Jaltenco, no llevó a cabo la notificación de dicha i

presupuestario “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua”. 

 

Por lo anterior, el ente fiscalizable no se apegó al artículo 295 

de México y Municipios que establece: “en el caso de los 

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinación con la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

Estrategias.

 Brindar el servicio para reparación de las redes de distribución y conducción h

su buen funcionamiento.

 Proporcionar el servicio para la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo de las 

redes de distribución y conducción hidráulicas.

Líneas de acción.

 Gestionar ante las instancias pertinentes para la obtenció

 Reparar fugas en las tuberías de las líneas generales.

 Reparar fugas de agua de tomas domésticas.

 Sustituir materiales en mal estado por materiales nuevos mejorando la calidad de los 

mismos.

Ser o Condición:
Para verificar la eficiencia, eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el 

programa “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua” del ODAPAS de Jaltenco y que se esté 

llevando a cabo bajo las leyes y normatividad vigente aplicables en la mat

solicitó información mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

OSFEM/AEDI/DADM/044/2019

información requerida y el equipo auditor a realizar el análisis de la misma 

siguiente: 

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco mediante 

entrevista informó, que durante el ejercicio 2018, la Dirección de Finanzas del ODAPAS de 

Jaltenco, no llevó a cabo la notificación de dicha i

presupuestario “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua”. 

Por lo anterior, el ente fiscalizable no se apegó al artículo 295 

de México y Municipios que establece: “en el caso de los 

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinación con la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Estrategias. 

Brindar el servicio para reparación de las redes de distribución y conducción h

su buen funcionamiento.

Proporcionar el servicio para la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo de las 

redes de distribución y conducción hidráulicas.

Líneas de acción. 

Gestionar ante las instancias pertinentes para la obtenció

Reparar fugas en las tuberías de las líneas generales.

Reparar fugas de agua de tomas domésticas.

Sustituir materiales en mal estado por materiales nuevos mejorando la calidad de los 

mismos. 

Ser o Condición:
Para verificar la eficiencia, eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el 

programa “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua” del ODAPAS de Jaltenco y que se esté 

llevando a cabo bajo las leyes y normatividad vigente aplicables en la mat

solicitó información mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

OSFEM/AEDI/DADM/044/2019

información requerida y el equipo auditor a realizar el análisis de la misma 

 

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco mediante 

entrevista informó, que durante el ejercicio 2018, la Dirección de Finanzas del ODAPAS de 

Jaltenco, no llevó a cabo la notificación de dicha i

presupuestario “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua”. 

Por lo anterior, el ente fiscalizable no se apegó al artículo 295 

de México y Municipios que establece: “en el caso de los 

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinación con la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Brindar el servicio para reparación de las redes de distribución y conducción h

su buen funcionamiento.

Proporcionar el servicio para la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo de las 

redes de distribución y conducción hidráulicas.

 

Gestionar ante las instancias pertinentes para la obtenció

Reparar fugas en las tuberías de las líneas generales.

Reparar fugas de agua de tomas domésticas.

Sustituir materiales en mal estado por materiales nuevos mejorando la calidad de los 

 
Para verificar la eficiencia, eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el 

programa “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua” del ODAPAS de Jaltenco y que se esté 

llevando a cabo bajo las leyes y normatividad vigente aplicables en la mat

solicitó información mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

OSFEM/AEDI/DADM/044/2019

información requerida y el equipo auditor a realizar el análisis de la misma 

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco mediante 

entrevista informó, que durante el ejercicio 2018, la Dirección de Finanzas del ODAPAS de 

Jaltenco, no llevó a cabo la notificación de dicha i

presupuestario “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua”. 

Por lo anterior, el ente fiscalizable no se apegó al artículo 295 

de México y Municipios que establece: “en el caso de los 

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinación con la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Brindar el servicio para reparación de las redes de distribución y conducción h

su buen funcionamiento. 

Proporcionar el servicio para la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo de las 

redes de distribución y conducción hidráulicas.

Gestionar ante las instancias pertinentes para la obtenció

Reparar fugas en las tuberías de las líneas generales.

Reparar fugas de agua de tomas domésticas.

Sustituir materiales en mal estado por materiales nuevos mejorando la calidad de los 

Para verificar la eficiencia, eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el 

programa “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua” del ODAPAS de Jaltenco y que se esté 

llevando a cabo bajo las leyes y normatividad vigente aplicables en la mat

solicitó información mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

OSFEM/AEDI/DADM/044/2019; por lo que el enlace de la auditoría procedió a entregar la 

información requerida y el equipo auditor a realizar el análisis de la misma 

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco mediante 

entrevista informó, que durante el ejercicio 2018, la Dirección de Finanzas del ODAPAS de 

Jaltenco, no llevó a cabo la notificación de dicha i

presupuestario “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua”. 

Por lo anterior, el ente fiscalizable no se apegó al artículo 295 

de México y Municipios que establece: “en el caso de los 

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinación con la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Brindar el servicio para reparación de las redes de distribución y conducción h

Proporcionar el servicio para la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo de las 

redes de distribución y conducción hidráulicas.

Gestionar ante las instancias pertinentes para la obtenció

Reparar fugas en las tuberías de las líneas generales.

Reparar fugas de agua de tomas domésticas.

Sustituir materiales en mal estado por materiales nuevos mejorando la calidad de los 

Para verificar la eficiencia, eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el 

programa “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua” del ODAPAS de Jaltenco y que se esté 

llevando a cabo bajo las leyes y normatividad vigente aplicables en la mat

solicitó información mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

; por lo que el enlace de la auditoría procedió a entregar la 

información requerida y el equipo auditor a realizar el análisis de la misma 

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco mediante 

entrevista informó, que durante el ejercicio 2018, la Dirección de Finanzas del ODAPAS de 

Jaltenco, no llevó a cabo la notificación de dicha i

presupuestario “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua”. 

Por lo anterior, el ente fiscalizable no se apegó al artículo 295 

de México y Municipios que establece: “en el caso de los 

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinación con la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Brindar el servicio para reparación de las redes de distribución y conducción h

Proporcionar el servicio para la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo de las 

redes de distribución y conducción hidráulicas.

Gestionar ante las instancias pertinentes para la obtenció

Reparar fugas en las tuberías de las líneas generales.

Reparar fugas de agua de tomas domésticas. 

Sustituir materiales en mal estado por materiales nuevos mejorando la calidad de los 

Para verificar la eficiencia, eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el 

programa “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua” del ODAPAS de Jaltenco y que se esté 

llevando a cabo bajo las leyes y normatividad vigente aplicables en la mat

solicitó información mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

; por lo que el enlace de la auditoría procedió a entregar la 

información requerida y el equipo auditor a realizar el análisis de la misma 

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco mediante 
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programa “Manejo Eficiente y Sustentable del Agua” del ODAPAS de Jaltenco y que se esté 

eria, el equipo auditor 

solicitó información mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 
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responsables de realizar estas funciones, 

materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad 

gubernamental”.
 

Por otra parte, el enlace de la auditoría, proporcionó de forma digital, el formato PbRM

“Calendarización 

Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”, correspondientes a la

el Departamento de Cultura del Agua, en los cuales 

co
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responsables de realizar estas funciones, 

materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad 

gubernamental”.

Por otra parte, el enlace de la auditoría, proporcionó de forma digital, el formato PbRM

“Calendarización 

Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”, correspondientes a la

el Departamento de Cultura del Agua, en los cuales 

como se muestra a continuación:

Avance Trimestral de Metas de Actividad por 

Núm. 

1 

2 

3 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

020203010205: Operación y Mantenimiento de Infraestructura Hidráulica para el 

Proyecto: Operación y Mantenimiento de Infraestructura Hidráulica para el Suministro de Agua

Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM 

Núm. 

4 
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“Calendarización 

Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”, correspondientes a la

el Departamento de Cultura del Agua, en los cuales 

mo se muestra a continuación:

020203010201: Construcción de Infraestructura para Agua Potable

Avance Trimestral de Metas de Actividad por 

Nombre de la Meta de Actividad

Reparación y Mantenimiento en alguno de los 
Pozos 

Adquisición de Micromedidores

Reactivo para Cloración de Agua

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

020203010205: Operación y Mantenimiento de Infraestructura Hidráulica para el 

Proyecto: Operación y Mantenimiento de Infraestructura Hidráulica para el Suministro de Agua

Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM 

Nombre de la Meta de 

Reparación de Fugas
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el Departamento de Cultura del Agua, en los cuales 
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Por otra parte, el enlace de la auditoría, proporcionó de forma digital, el formato PbRM
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Cuarto Trimestre de 2018 

Porcentaje de 
Cumplimiento 

Anual 

100.0 

100.0 

100.0 

020203010205: Operación y Mantenimiento de Infraestructura Hidráulica para el 

Proyecto: Operación y Mantenimiento de Infraestructura Hidráulica para el Suministro de Agua 

Cuarto Trimestre de 2018 

Porcentaje de 
Cumplimiento 

Anual 

90.3 



 

   Fuente:
 

   Fuente:

 
De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

Agua Potable” y “Operación y mantenimiento de infraestructura hidráuli

agua”, sin embargo las enlistó de forma consecutiva, detectando lo siguiente:
 

 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM 

Núm. 

1 

2 

3 

4 

5 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

Agua Potable” y “Operación y mantenimiento de infraestructura hidráuli

agua”, sin embargo las enlistó de forma consecutiva, detectando lo siguiente:

 El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

no contemplar aspectos relacionados con las pipas cisterna y alguna

alcanzaron lo programado.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Conexión Nueva de Drenaje

Conexión Nueva de Agua

Desazolve a la Red de Drenaje

Apoyo a 

Reparación de Vialidades por Conexión de 
Tomas y Reparaciones de Fugas

Instalación de Micromedidores

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM 

Nombre de la Meta de Actividad

Pláticas en Instituciones Educativas

Pláticas con la Ciudadanía

Eventos para Concientizar a la Ciudadanía 
sobre el Cuidado del Agua

Cursos del manejo y 

Distribución de Material Impreso

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

Agua Potable” y “Operación y mantenimiento de infraestructura hidráuli

agua”, sin embargo las enlistó de forma consecutiva, detectando lo siguiente:

El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

no contemplar aspectos relacionados con las pipas cisterna y alguna

alcanzaron lo programado.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Conexión Nueva de Drenaje

Conexión Nueva de Agua

Desazolve a la Red de Drenaje

Apoyo a Desastres Naturales

Reparación de Vialidades por Conexión de 
Tomas y Reparaciones de Fugas

Instalación de Micromedidores

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM 

Nombre de la Meta de Actividad

Pláticas en Instituciones Educativas

Pláticas con la Ciudadanía

Eventos para Concientizar a la Ciudadanía 
sobre el Cuidado del Agua

Cursos del manejo y 

Distribución de Material Impreso

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

Agua Potable” y “Operación y mantenimiento de infraestructura hidráuli

agua”, sin embargo las enlistó de forma consecutiva, detectando lo siguiente:

El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

no contemplar aspectos relacionados con las pipas cisterna y alguna

alcanzaron lo programado.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Conexión Nueva de Drenaje

Conexión Nueva de Agua 

Desazolve a la Red de Drenaje

Desastres Naturales

Reparación de Vialidades por Conexión de 
Tomas y Reparaciones de Fugas

Instalación de Micromedidores

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

020203010204: Cultura del Agua

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua

Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM 

Nombre de la Meta de Actividad

Pláticas en Instituciones Educativas

Pláticas con la Ciudadanía 

Eventos para Concientizar a la Ciudadanía 
sobre el Cuidado del Agua 

Cursos del manejo y Cuidado del Agua Potable

Distribución de Material Impreso

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

Agua Potable” y “Operación y mantenimiento de infraestructura hidráuli

agua”, sin embargo las enlistó de forma consecutiva, detectando lo siguiente:

El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

no contemplar aspectos relacionados con las pipas cisterna y alguna

alcanzaron lo programado. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Conexión Nueva de Drenaje 

Desazolve a la Red de Drenaje 

Desastres Naturales 

Reparación de Vialidades por Conexión de 
Tomas y Reparaciones de Fugas 

Instalación de Micromedidores 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

020203010204: Cultura del Agua

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua

Proyecto: Cultura del Agua

Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM 

Nombre de la Meta de Actividad

Pláticas en Instituciones Educativas 

Eventos para Concientizar a la Ciudadanía 

Cuidado del Agua Potable

Distribución de Material Impreso 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

Agua Potable” y “Operación y mantenimiento de infraestructura hidráuli

agua”, sin embargo las enlistó de forma consecutiva, detectando lo siguiente:

El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

no contemplar aspectos relacionados con las pipas cisterna y alguna

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Reparación de Vialidades por Conexión de 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

 
 

020203010204: Cultura del Agua
 

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua

Proyecto: Cultura del Agua

Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM 

Nombre de la Meta de Actividad 

Eventos para Concientizar a la Ciudadanía 

Cuidado del Agua Potable 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

Agua Potable” y “Operación y mantenimiento de infraestructura hidráuli

agua”, sin embargo las enlistó de forma consecutiva, detectando lo siguiente:

El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

no contemplar aspectos relacionados con las pipas cisterna y alguna

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

80

50

80

10

Reparación de Vialidades por Conexión de 20

200

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

020203010204: Cultura del Agua

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua

Proyecto: Cultura del Agua

Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM 

Programado
Anual

Eventos para Concientizar a la Ciudadanía 

 

3,600

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

Agua Potable” y “Operación y mantenimiento de infraestructura hidráuli

agua”, sin embargo las enlistó de forma consecutiva, detectando lo siguiente:

El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

no contemplar aspectos relacionados con las pipas cisterna y alguna

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

80 

50 

80 

10 

20 

200 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable. 

020203010204: Cultura del Agua 

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua

Proyecto: Cultura del Agua 

Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM - 08c)  

Programado 
Anual 

8 

4 

1 

3 

3,600 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable. 

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

Agua Potable” y “Operación y mantenimiento de infraestructura hidráuli

agua”, sin embargo las enlistó de forma consecutiva, detectando lo siguiente:

El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

no contemplar aspectos relacionados con las pipas cisterna y alguna

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

35

38

126

10

56

80

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua 

08c)  - Cuarto Trimestre de 2018

Avance
Acumulado

Anual

8

4

1

3

3,520

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

Agua Potable” y “Operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua”, sin embargo las enlistó de forma consecutiva, detectando lo siguiente:

El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

no contemplar aspectos relacionados con las pipas cisterna y alguna

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

35 

38 

126 

10 

56 

80 

Cuarto Trimestre de 2018

Avance 
Acumulado 

Anual 

8 

4 

1 

3 

3,520 

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

ca para el suministro de 

agua”, sin embargo las enlistó de forma consecutiva, detectando lo siguiente: 

El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

no contemplar aspectos relacionados con las pipas cisterna y alguna

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

43.8

76.0

157.5

100.0

280.0

40.0

Cuarto Trimestre de 2018

Porcentaje de
Cumplimiento

Anual

100.0

100.0

100.0

100.0

97.8

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

ca para el suministro de 

El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

no contemplar aspectos relacionados con las pipas cisterna y algunas metas no 

399 

43.8 

76.0 

157.5 

100.0 

280.0 

40.0 

Cuarto Trimestre de 2018 

Porcentaje de 
Cumplimiento 

Anual 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

97.8 

De las imágenes anteriores se observó que durante el ejercicio 2018, el Organismo de Agua de 

Jaltenco programó diez metas enfocadas a los proyectos “Construcción de Infraestructura para 

ca para el suministro de 

El número de actividades plasmadas en su Programa Anual 2018 fueron insuficientes al 

s metas no 



 

400

 

 

 

Referente al proyecto de “Cultura del Agua”, el equipo auditor 

cumplimiento de las metas establecidas el formato PbRM

instituciones educativas”, “Plát

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

algunas fotografías de

 

Durante el mes de agosto:

1.

 

Durante el mes de noviembre:

1.

2.

3.

 

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

“Componente”, así

de contribuir al logro del programa, detectando lo siguiente:

400 

 El Organismo no presentó evidencia del cumplimiento de las acciones del formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”.

 El Programa Anual 

Desarrollo Municipal 2016

Referente al proyecto de “Cultura del Agua”, el equipo auditor 

cumplimiento de las metas establecidas el formato PbRM

instituciones educativas”, “Plát

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

algunas fotografías de

Durante el mes de agosto:

1. Curso de verano a la comunidad estudiantil.

Durante el mes de noviembre:

1. Campaña de concientización en la explanada municipal.

2. Entrega de folletos en las principales vialidades.

3. Pláticas a los 

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

“Componente”, así

de contribuir al logro del programa, detectando lo siguiente:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Organismo no presentó evidencia del cumplimiento de las acciones del formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”.

El Programa Anual 

Desarrollo Municipal 2016

Referente al proyecto de “Cultura del Agua”, el equipo auditor 

cumplimiento de las metas establecidas el formato PbRM

instituciones educativas”, “Plát

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

algunas fotografías de

Durante el mes de agosto:

Curso de verano a la comunidad estudiantil.

Durante el mes de noviembre:

Campaña de concientización en la explanada municipal.

Entrega de folletos en las principales vialidades.

Pláticas a los 

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

“Componente”, así

de contribuir al logro del programa, detectando lo siguiente:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Organismo no presentó evidencia del cumplimiento de las acciones del formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”.

El Programa Anual 2018,

Desarrollo Municipal 2016

Referente al proyecto de “Cultura del Agua”, el equipo auditor 

cumplimiento de las metas establecidas el formato PbRM

instituciones educativas”, “Plát

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

algunas fotografías de las siguientes actividades:

Durante el mes de agosto:

Curso de verano a la comunidad estudiantil.

Durante el mes de noviembre:

Campaña de concientización en la explanada municipal.

Entrega de folletos en las principales vialidades.

Pláticas a los alumnos del Jardín de niños de la comunidad de San Andrés.

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

“Componente”, así como su congruencia con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable a fin 

de contribuir al logro del programa, detectando lo siguiente:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Organismo no presentó evidencia del cumplimiento de las acciones del formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”.

2018, no consideró

Desarrollo Municipal 2016-2018.

Referente al proyecto de “Cultura del Agua”, el equipo auditor 

cumplimiento de las metas establecidas el formato PbRM

instituciones educativas”, “Pláticas con la ciudadanía”, “Eventos para concientizar a la 

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

las siguientes actividades:

Durante el mes de agosto: 

Curso de verano a la comunidad estudiantil.

Durante el mes de noviembre: 

Campaña de concientización en la explanada municipal.

Entrega de folletos en las principales vialidades.

alumnos del Jardín de niños de la comunidad de San Andrés.

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

como su congruencia con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable a fin 

de contribuir al logro del programa, detectando lo siguiente:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Organismo no presentó evidencia del cumplimiento de las acciones del formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”.

no consideró

2018. 

Referente al proyecto de “Cultura del Agua”, el equipo auditor 

cumplimiento de las metas establecidas el formato PbRM

icas con la ciudadanía”, “Eventos para concientizar a la 

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

las siguientes actividades:

Curso de verano a la comunidad estudiantil.

Campaña de concientización en la explanada municipal.

Entrega de folletos en las principales vialidades.

alumnos del Jardín de niños de la comunidad de San Andrés.

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

como su congruencia con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable a fin 

de contribuir al logro del programa, detectando lo siguiente:

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Organismo no presentó evidencia del cumplimiento de las acciones del formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”.

no consideró algunas líneas de acción

Referente al proyecto de “Cultura del Agua”, el equipo auditor 

cumplimiento de las metas establecidas el formato PbRM

icas con la ciudadanía”, “Eventos para concientizar a la 

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

las siguientes actividades: 

Curso de verano a la comunidad estudiantil. 

Campaña de concientización en la explanada municipal.

Entrega de folletos en las principales vialidades.

alumnos del Jardín de niños de la comunidad de San Andrés.

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

como su congruencia con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable a fin 

de contribuir al logro del programa, detectando lo siguiente:

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Organismo no presentó evidencia del cumplimiento de las acciones del formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”.

algunas líneas de acción

Referente al proyecto de “Cultura del Agua”, el equipo auditor 

cumplimiento de las metas establecidas el formato PbRM-

icas con la ciudadanía”, “Eventos para concientizar a la 

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

Campaña de concientización en la explanada municipal.

Entrega de folletos en las principales vialidades. 

alumnos del Jardín de niños de la comunidad de San Andrés.

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

como su congruencia con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable a fin 

de contribuir al logro del programa, detectando lo siguiente:

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Organismo no presentó evidencia del cumplimiento de las acciones del formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”. 

algunas líneas de acción

Referente al proyecto de “Cultura del Agua”, el equipo auditor 

-08c correspondientes a: “Pláticas en 

icas con la ciudadanía”, “Eventos para concientizar a la 

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

Campaña de concientización en la explanada municipal. 

alumnos del Jardín de niños de la comunidad de San Andrés.

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

como su congruencia con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable a fin 

de contribuir al logro del programa, detectando lo siguiente: 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Organismo no presentó evidencia del cumplimiento de las acciones del formato 

 

algunas líneas de acción plasmadas en

Referente al proyecto de “Cultura del Agua”, el equipo auditor solicitó evidencias del 

08c correspondientes a: “Pláticas en 

icas con la ciudadanía”, “Eventos para concientizar a la 

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

alumnos del Jardín de niños de la comunidad de San Andrés.

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

como su congruencia con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable a fin 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Organismo no presentó evidencia del cumplimiento de las acciones del formato 

plasmadas en

solicitó evidencias del 

08c correspondientes a: “Pláticas en 

icas con la ciudadanía”, “Eventos para concientizar a la 

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

alumnos del Jardín de niños de la comunidad de San Andrés. 

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

como su congruencia con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable a fin 

  

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

El Organismo no presentó evidencia del cumplimiento de las acciones del formato PbRM

plasmadas en el Plan de 

solicitó evidencias del 

08c correspondientes a: “Pláticas en 

icas con la ciudadanía”, “Eventos para concientizar a la 

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

como su congruencia con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable a fin 

PbRM-

el Plan de 

solicitó evidencias del 

08c correspondientes a: “Pláticas en 

icas con la ciudadanía”, “Eventos para concientizar a la 

ciudadanía sobre el cuidado del agua”, “Cursos del manejo y cuidado del agua potable” y 

“Distribución de material impreso”; de lo anterior únicamente mostraron dos informes con 

Por otra parte, el equipo auditor llevó a cabo el análisis de la MIR del programa “Manejo 

Eficiente y Sustentable del Agua”, verificando los resultados de los indicadores a nivel 

como su congruencia con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable a fin 



 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

1. Infraestructura 

construida para 
el suministro de 

2. Agua potable 
distribuida para el 
abastecimiento y 
suministro de la 

3. Agua potable 
abastecida a la 

4. 

infraestructura 
hidráulica para el 

agua potable a la 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Objetivo o 
Resumen 
Narrativo

1. Infraestructura 
hidráulica 

construida para 
el suministro de 

agua potable 
para la 

población.

2. Agua potable 
distribuida para el 
abastecimiento y 
suministro de la 

población.

3. Agua potable 
abastecida a la 

población.

4. Mantenimiento 
realizado a la 
infraestructura 

hidráulica para el 
suministro de 

agua potable a la 
población.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Objetivo o 
Resumen 
Narrativo 

1. Infraestructura 
hidráulica 

construida para 
el suministro de 

agua potable 
para la 

población. 

Porcentaje en 
la construcción 

infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

2. Agua potable 
distribuida para el 
abastecimiento y 
suministro de la 

población. 

Porcentaje en 
distribución de 
agua potable.

3. Agua potable 
abastecida a la 

población. 

Porcentaje de 
abastecimiento 

potable a la 

antenimiento 
realizado a la 
infraestructura 

hidráulica para el 
suministro de 

agua potable a la 
población. 

Porcentaje en 

mantenimiento 

infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

potable a la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Nombre 

Porcentaje en 
la construcción 

de 
infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

de agua 
potable. 

Porcentaje en 
distribución de 
agua potable.

Porcentaje de 
abastecimiento 

de agua 
potable a la 
población.

Porcentaje en 
el 

mantenimiento 
a la 

infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

de agua 
potable a la 
población.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

 

Porcentaje en 
la construcción 

infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

de agua 
 

(Infraestructura 
hidráulica para el 

suministro de agua 
potable construida 

/Infraestructura 
hidráulica para el 

suministro de agua 
potable programada) 

Porcentaje en 
distribución de 
agua potable. 

(Mts³
agua 

beneficiada)

Porcentaje de 
abastecimiento 

de agua 
potable a la 
población. 

(Suministro de agua 

población/Suministro 
de
solicitada) *100

Porcentaje en 

mantenimiento 

infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

de agua 
potable a la 
población. 

(Acciones de 
mantenimiento a la 

infraestructura 
hidráulica para el 

suministro de agua 
potable a la población 
realizado /Acciones 

de mantenimiento a la 
infraest

hidráulica para el 
suministro de agua 

potable a la población 
programado) *100

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Fórmula

(Infraestructura 
hidráulica para el 

suministro de agua 
potable construida 

/Infraestructura 
hidráulica para el 

suministro de agua 
potable programada) 

*100 

(Mts³ distribuidos de 
agua potable/

Población 
beneficiada) 

(Suministro de agua 
potable a la 

población/Suministro 
de agua potable 
solicitada) *100

(Acciones de 
mantenimiento a la 

infraestructura 
hidráulica para el 

suministro de agua 
potable a la población 
realizado /Acciones 

de mantenimiento a la 
infraestructura 

hidráulica para el 
suministro de agua 

potable a la población 
programado) *100

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 
Agua” 

Fórmula 

(Infraestructura 
hidráulica para el 

suministro de agua 
potable construida 

/Infraestructura 
hidráulica para el 

suministro de agua 
potable programada) 

distribuidos de 
potable/ 

Población 
 *100 

(Suministro de agua 
potable a la 

población/Suministro 
agua potable 

solicitada) *100 

mts³/1,702,920.67 

(Acciones de 
mantenimiento a la 

infraestructura 
hidráulica para el 

suministro de agua 
potable a la población 
realizado /Acciones 

de mantenimiento a la 
ructura 

hidráulica para el 
suministro de agua 

potable a la población 
programado) *100 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 
 

Datos 
Reportados 
Meta Anual 

Sin reporte

(1,702,920.67 
mts³/13, 912 

personas)*100

(1,702,920.67 
mts³/1,702,920.67 

mts³)*100

(300 fugas/300 
fugas 

reparadas)*100

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Datos 
Reportados 
Meta Anual  

Sin reporte 

infraestructur
hidráulica para 

(1,702,920.67 
mts³/13, 912 

personas)*100 
extracción de 
agua potable.

(1,702,920.67 
mts³/1,702,920.67 

mts³)*100 
suministro de 
agua potable.

(300 fugas/300 
fugas 

reparadas)*100 

mantenimiento 

infraestructura 

suministro de 
agua potable.
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Medios de 
Verificación

Proyectos de 
infraestructur
hidráulica para 
el suministro 

de agua 
potable 

entregadas.

Registros de 
extracción de 
agua potable.

Registros de 
suministro de 
agua potable.

Bitácoras de 
las obras de

mantenimiento 
a la 

infraestructura 
para el 

suministro de 
agua potable.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Medios de 
Verificación 

Porcentaje de 
Cumplimiento

Proyectos de 
infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

de agua 
potable 

entregadas. 

Sin reporte

Registros de 
extracción de 
agua potable. 

Registros de 
suministro de 
agua potable. 

Bitácoras de 
las obras de 

mantenimiento 

infraestructura 
para el 

suministro de 
agua potable. 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Porcentaje de 
Cumplimiento

Sin reporte

100.00 

100.00 

100.00 

401 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Porcentaje de 
Cumplimiento 

Sin reporte 



 

402

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

5. Infraestructura 
hidráulica
para el suministro 
de agua potable.

6. 
mantos acuíferos 

tratadas realizada 
para aumentar la 
reserva de agua 

Fuente:

 

Indicadores

 

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

potable.

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

auditoría, a pesar de contar 

suministro del agua por medio de pipas.

 
2) Porcentaje en distribución de agua potable.

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

2018, otor

402 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Objetivo o 
Resumen 
Narrativo

5. Infraestructura 
hidráulica vigilada 
para el suministro 
de agua potable.

6. Recarga de 
mantos acuíferos 

con aguas 
tratadas realizada 
para aumentar la 
reserva de agua 

potable.

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad 

Indicadores

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

potable. 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

auditoría, a pesar de contar 

suministro del agua por medio de pipas.

2) Porcentaje en distribución de agua potable.

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

2018, otor
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Objetivo o 
Resumen 
Narrativo 

5. Infraestructura 
vigilada 

para el suministro 
de agua potable. 

Porcentaje de 
las guardias 

de vigilancia a 

infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

Recarga de 
mantos acuíferos 

con aguas 
tratadas realizada 
para aumentar la 
reserva de agua 

potable. 

Porcentaje en 
la recarga de 

acuíferos con 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad 

Indicadores 

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

auditoría, a pesar de contar 

suministro del agua por medio de pipas.

2) Porcentaje en distribución de agua potable.

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

2018, otorgando 340 litros diarios por persona beneficiada. Que si bien, la cantidad de litros 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Nombre 

Porcentaje de 
las guardias 

de vigilancia a 
la 

infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

de agua 
potable. 

Porcentaje en 
la recarga de 

mantos 
acuíferos con 

aguas 
tratadas. 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad 

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

auditoría, a pesar de contar 

suministro del agua por medio de pipas.

2) Porcentaje en distribución de agua potable.

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

gando 340 litros diarios por persona beneficiada. Que si bien, la cantidad de litros 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

 

Porcentaje de 
las guardias 

de vigilancia a 

infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

de agua 
 

(Supervisiones 
realizadas al 

funcionamiento de la 
infraestructura 

hidráulica para el 
suministro de 

potable/Supervisiones 
programadas al 

funcionamiento de la 
infraestructura 

hidráulica para el 
suministro de agua 

potable) *100

Porcentaje en 
la recarga de 

acuíferos con 

 

encaminadas a la 
recarga de mantos 

efectuadas/Acciones 
para la recarga d
mantos acuíferos 

programadas) *100

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad 

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

auditoría, a pesar de contar con la comunidad “Compuerta Oriente”, en la que se realiza el 

suministro del agua por medio de pipas.

2) Porcentaje en distribución de agua potable.

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

gando 340 litros diarios por persona beneficiada. Que si bien, la cantidad de litros 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Fórmula

(Supervisiones 
realizadas al 

funcionamiento de la 
infraestructura 

hidráulica para el 
suministro de 

potable/Supervisiones 
programadas al 

funcionamiento de la 
infraestructura 

hidráulica para el 
suministro de agua 

potable) *100

(Acciones 
encaminadas a la 
recarga de mantos 

acuíferos 
efectuadas/Acciones 

para la recarga d
mantos acuíferos 

programadas) *100

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad 

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

con la comunidad “Compuerta Oriente”, en la que se realiza el 

suministro del agua por medio de pipas. 

2) Porcentaje en distribución de agua potable.

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

gando 340 litros diarios por persona beneficiada. Que si bien, la cantidad de litros 
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Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 
Agua” 

Fórmula 

(Supervisiones 
realizadas al 

funcionamiento de la 
infraestructura 

hidráulica para el 
suministro de agua 

potable/Supervisiones 
programadas al 

funcionamiento de la 
infraestructura 

hidráulica para el 
suministro de agua 

potable) *100 

(Acciones 
encaminadas a la 
recarga de mantos 

acuíferos 
efectuadas/Acciones 

para la recarga de 
mantos acuíferos 

programadas) *100 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad 

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

con la comunidad “Compuerta Oriente”, en la que se realiza el 

2) Porcentaje en distribución de agua potable. 

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

gando 340 litros diarios por persona beneficiada. Que si bien, la cantidad de litros 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 
 

Datos 
Reportados 
Meta Anual 

Sin reporte

Sin reporte

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

con la comunidad “Compuerta Oriente”, en la que se realiza el 

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

gando 340 litros diarios por persona beneficiada. Que si bien, la cantidad de litros 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Datos 
Reportados 
Meta Anual  

Sin reporte 

Reportes de la 
vigilancia a la 
infraestructura 
hidráulica para 

Sin reporte 

los volúmenes 

recarga de los 

contenidas en 
las lagunas de 

Fiscalizable. 

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

con la comunidad “Compuerta Oriente”, en la que se realiza el 

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

gando 340 litros diarios por persona beneficiada. Que si bien, la cantidad de litros 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Medios de 
Verificación

Reportes de la 
vigilancia a la 
infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

de agua 
potable.

Reportes de 
los volúmenes 

de aguas 
tratadas para 
recarga de los 

mantos 
acuíferos 

contenidas en 
las lagunas de 

tratamiento.

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

con la comunidad “Compuerta Oriente”, en la que se realiza el 

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

gando 340 litros diarios por persona beneficiada. Que si bien, la cantidad de litros 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Medios de 
Verificación 

Porcentaje de 
Cumplimiento

Reportes de la 
vigilancia a la 
infraestructura 
hidráulica para 
el suministro 

de agua 
potable. 

Sin reporte

Reportes de 
los volúmenes 

de aguas 
tratadas para 
recarga de los 

mantos 
acuíferos 

contenidas en 
las lagunas de 

tratamiento. 

Sin reporte

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

con la comunidad “Compuerta Oriente”, en la que se realiza el 

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

gando 340 litros diarios por persona beneficiada. Que si bien, la cantidad de litros 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Porcentaje de 
Cumplimiento

Sin reporte

Sin reporte

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

con la comunidad “Compuerta Oriente”, en la que se realiza el 

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

gando 340 litros diarios por persona beneficiada. Que si bien, la cantidad de litros 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR del Programa " Manejo Eficiente y Sustentable del 

Porcentaje de 
Cumplimiento 

Sin reporte 

Sin reporte 

1) Porcentaje en la construcción de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La Entidad no llevó a cabo obras de infraestructura para agua potable para el ejercicio objeto de 

con la comunidad “Compuerta Oriente”, en la que se realiza el 

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

gando 340 litros diarios por persona beneficiada. Que si bien, la cantidad de litros 



 

diarios es la necesaria para cubrir las necesidades de cada mexicano, el municipio de Jaltenco 

únicamente considera a 13,912 beneficiarios en dicha entidad, lo que represe

población total del municipio, que de acuerdo al INEGI es de 27,825.

 

3) Porcentaje de abastecimiento de agua potable a la población.

El Organismo reporta un cumplimiento del 100.0 por ciento en la meta anual del ejercicio fiscal 

2018, 

49.9%.

 

4) Porcentaje en el mantenimiento a la infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

potable a la población.

De igual manera, fue reportado el cumplimiento a un

reparación de 300 fugas, sin embargo el ODAPAS de Jaltenco no evidenció las Bitácoras de las 

obras de mantenimiento a la infraestructura para el suministro de agua potable. 

 

5) Porcentaje de las guardias de vigil

agua potable.

 

No se programaron supervisiones al funcionamiento de la infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable en el ejercicio 2018, ni los encargados de cada inmueble cuenta

con bitácoras de supervisiones.

 

6) Porcentaje en la recarga de mantos acuíferos con aguas tratadas.

La entidad no llevó a cabo esta acción, ya que no cuenta con planta tratadora de aguas 
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El Municipio de Jaltenco cuenta con 3 pozos, 3 tanques y un cárcamo administrados por el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, 

Alcantarillado y 

encontrando lo siguiente:

 

          

Para dar inicio a las visitas en campo a los pozos y tanques con que cuenta el ODAPAS de 

Jaltenco, el equipo auditor solicitó los documentos correspondientes al ejercicio 2018, el enlace 

de auditoría comentó que el personal de la administración anterior, n

documentación requerida o que algunos controles no los habían llevado a cabo, por lo que no 

se presentó evidencia de contar con lo siguiente:

 

 

 

 

 

 

Cabe mencionar que los operadores de los pozos no cuentan con 

comunicación, por lo que el contacto con ellos es a través de sus celulares personales.

 

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a la tarea de visitar los inmuebles abastecedores de 

agua potable, encontrando lo siguiente:
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documentación requerida o que algunos controles no los habían llevado a cabo, por lo que no 

se presentó evidencia de contar con lo siguiente:

Manual de Operación de las fuentes de abastecimiento de agua potable.

Bitácora de mantenimiento prev

Bitácora de reporte de actividades diarias del personal.

Evidencia física relacionada con los cursos o talleres para la capacitación del personal. 

Cabe mencionar que los operadores de los pozos no cuentan con 

comunicación, por lo que el contacto con ellos es a través de sus celulares personales.

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a la tarea de visitar los inmuebles abastecedores de 

agua potable, encontrando lo siguiente:

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Municipio de Jaltenco cuenta con 3 pozos, 3 tanques y un cárcamo administrados por el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, 

Saneamiento (ODAPAS), los cuales fueron visitados por el equipo auditor, 

Inmuebles Inspeccionados del ODAPAS de Jaltenco

Nombre del Inmueble

Pozo "La Bola"

Tanque "La Bola"

Pozo "Atxopilco"

Pozo "Geo"

Tanque "Geo 1"

Tanque y Cisterna "Geo 2"

Cárcamo y Rebombeo "Alborada"

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Para dar inicio a las visitas en campo a los pozos y tanques con que cuenta el ODAPAS de 

Jaltenco, el equipo auditor solicitó los documentos correspondientes al ejercicio 2018, el enlace 

de auditoría comentó que el personal de la administración anterior, n

documentación requerida o que algunos controles no los habían llevado a cabo, por lo que no 

se presentó evidencia de contar con lo siguiente:

Manual de Operación de las fuentes de abastecimiento de agua potable.

Bitácora de mantenimiento preventivo y/o correctivo de la infraestructura.

Bitácora de reporte de actividades diarias del personal.

Evidencia física relacionada con los cursos o talleres para la capacitación del personal. 

Cabe mencionar que los operadores de los pozos no cuentan con 

comunicación, por lo que el contacto con ellos es a través de sus celulares personales.

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a la tarea de visitar los inmuebles abastecedores de 

agua potable, encontrando lo siguiente: 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Municipio de Jaltenco cuenta con 3 pozos, 3 tanques y un cárcamo administrados por el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, 

Saneamiento (ODAPAS), los cuales fueron visitados por el equipo auditor, 

Inmuebles Inspeccionados del ODAPAS de Jaltenco

Nombre del Inmueble

Pozo "La Bola" 

Tanque "La Bola" 

Pozo "Atxopilco" 

Pozo "Geo" 

Tanque "Geo 1" 

Tanque y Cisterna "Geo 2"

Cárcamo y Rebombeo "Alborada"

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.
 

Para dar inicio a las visitas en campo a los pozos y tanques con que cuenta el ODAPAS de 

Jaltenco, el equipo auditor solicitó los documentos correspondientes al ejercicio 2018, el enlace 

de auditoría comentó que el personal de la administración anterior, n

documentación requerida o que algunos controles no los habían llevado a cabo, por lo que no 

se presentó evidencia de contar con lo siguiente: 

Manual de Operación de las fuentes de abastecimiento de agua potable.

entivo y/o correctivo de la infraestructura.

Bitácora de reporte de actividades diarias del personal.

Evidencia física relacionada con los cursos o talleres para la capacitación del personal. 

Cabe mencionar que los operadores de los pozos no cuentan con 

comunicación, por lo que el contacto con ellos es a través de sus celulares personales.

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a la tarea de visitar los inmuebles abastecedores de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Municipio de Jaltenco cuenta con 3 pozos, 3 tanques y un cárcamo administrados por el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, 

Saneamiento (ODAPAS), los cuales fueron visitados por el equipo auditor, 

Inmuebles Inspeccionados del ODAPAS de Jaltenco

Nombre del Inmueble 

 

Tanque y Cisterna "Geo 2" 

Cárcamo y Rebombeo "Alborada" 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Para dar inicio a las visitas en campo a los pozos y tanques con que cuenta el ODAPAS de 

Jaltenco, el equipo auditor solicitó los documentos correspondientes al ejercicio 2018, el enlace 

de auditoría comentó que el personal de la administración anterior, n

documentación requerida o que algunos controles no los habían llevado a cabo, por lo que no 

Manual de Operación de las fuentes de abastecimiento de agua potable.

entivo y/o correctivo de la infraestructura.

Bitácora de reporte de actividades diarias del personal.

Evidencia física relacionada con los cursos o talleres para la capacitación del personal. 

Cabe mencionar que los operadores de los pozos no cuentan con 

comunicación, por lo que el contacto con ellos es a través de sus celulares personales.

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a la tarea de visitar los inmuebles abastecedores de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Municipio de Jaltenco cuenta con 3 pozos, 3 tanques y un cárcamo administrados por el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, 

Saneamiento (ODAPAS), los cuales fueron visitados por el equipo auditor, 

Inmuebles Inspeccionados del ODAPAS de Jaltenco

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Para dar inicio a las visitas en campo a los pozos y tanques con que cuenta el ODAPAS de 

Jaltenco, el equipo auditor solicitó los documentos correspondientes al ejercicio 2018, el enlace 

de auditoría comentó que el personal de la administración anterior, n

documentación requerida o que algunos controles no los habían llevado a cabo, por lo que no 

Manual de Operación de las fuentes de abastecimiento de agua potable.

entivo y/o correctivo de la infraestructura.

Bitácora de reporte de actividades diarias del personal. 

Evidencia física relacionada con los cursos o talleres para la capacitación del personal. 

Cabe mencionar que los operadores de los pozos no cuentan con 

comunicación, por lo que el contacto con ellos es a través de sus celulares personales.

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a la tarea de visitar los inmuebles abastecedores de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Municipio de Jaltenco cuenta con 3 pozos, 3 tanques y un cárcamo administrados por el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, 

Saneamiento (ODAPAS), los cuales fueron visitados por el equipo auditor, 

Inmuebles Inspeccionados del ODAPAS de Jaltenco 

Ubicación

Cabecera Municipal

Cabecera Municipal

Bahías de Jaltenco

Alborada Jaltenco

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable. 

Para dar inicio a las visitas en campo a los pozos y tanques con que cuenta el ODAPAS de 

Jaltenco, el equipo auditor solicitó los documentos correspondientes al ejercicio 2018, el enlace 

de auditoría comentó que el personal de la administración anterior, n

documentación requerida o que algunos controles no los habían llevado a cabo, por lo que no 

Manual de Operación de las fuentes de abastecimiento de agua potable.

entivo y/o correctivo de la infraestructura.

Evidencia física relacionada con los cursos o talleres para la capacitación del personal. 

Cabe mencionar que los operadores de los pozos no cuentan con 

comunicación, por lo que el contacto con ellos es a través de sus celulares personales.

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a la tarea de visitar los inmuebles abastecedores de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Municipio de Jaltenco cuenta con 3 pozos, 3 tanques y un cárcamo administrados por el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, 

Saneamiento (ODAPAS), los cuales fueron visitados por el equipo auditor, 

Ubicación 

Cabecera Municipal

Cabecera Municipal

Bahías de Jaltenco

Alborada Jaltenco

Para dar inicio a las visitas en campo a los pozos y tanques con que cuenta el ODAPAS de 

Jaltenco, el equipo auditor solicitó los documentos correspondientes al ejercicio 2018, el enlace 

de auditoría comentó que el personal de la administración anterior, no entregó la 

documentación requerida o que algunos controles no los habían llevado a cabo, por lo que no 

Manual de Operación de las fuentes de abastecimiento de agua potable. 

entivo y/o correctivo de la infraestructura. 

Evidencia física relacionada con los cursos o talleres para la capacitación del personal. 

Cabe mencionar que los operadores de los pozos no cuentan con equipo de radio 

comunicación, por lo que el contacto con ellos es a través de sus celulares personales.

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a la tarea de visitar los inmuebles abastecedores de 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

El Municipio de Jaltenco cuenta con 3 pozos, 3 tanques y un cárcamo administrados por el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, 

Saneamiento (ODAPAS), los cuales fueron visitados por el equipo auditor, 

Cabecera Municipal 

Cabecera Municipal 

Bahías de Jaltenco 

Alborada Jaltenco 

Para dar inicio a las visitas en campo a los pozos y tanques con que cuenta el ODAPAS de 

Jaltenco, el equipo auditor solicitó los documentos correspondientes al ejercicio 2018, el enlace 

o entregó la 

documentación requerida o que algunos controles no los habían llevado a cabo, por lo que no 

Evidencia física relacionada con los cursos o talleres para la capacitación del personal. 

quipo de radio 

comunicación, por lo que el contacto con ellos es a través de sus celulares personales. 

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a la tarea de visitar los inmuebles abastecedores de 

El Municipio de Jaltenco cuenta con 3 pozos, 3 tanques y un cárcamo administrados por el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, 

Saneamiento (ODAPAS), los cuales fueron visitados por el equipo auditor, 

Para dar inicio a las visitas en campo a los pozos y tanques con que cuenta el ODAPAS de 

Jaltenco, el equipo auditor solicitó los documentos correspondientes al ejercicio 2018, el enlace 

o entregó la 

documentación requerida o que algunos controles no los habían llevado a cabo, por lo que no 

Evidencia física relacionada con los cursos o talleres para la capacitación del personal.  

quipo de radio 

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a la tarea de visitar los inmuebles abastecedores de 



 

 

Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

tanque no cuenta con un 

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

existencia de animales y agentes contaminantes dentro del predio.

 

Las imágenes contradicen lo establecido en la NOM
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 
durante el manejo del agua.

 

 

Cuenta con barda perimetral; no presenta 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

mezcla, herramientas, tanques de plástico y cinco vehículos.

 Pozo y tanque “L

Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

tanque no cuenta con un 

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

existencia de animales y agentes contaminantes dentro del predio.

Las imágenes contradicen lo establecido en la NOM
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 
durante el manejo del agua.

 Pozo “Atxopilco”

Cuenta con barda perimetral; no presenta 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

mezcla, herramientas, tanques de plástico y cinco vehículos.
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Pozo y tanque “L

Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

tanque no cuenta con un 

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

existencia de animales y agentes contaminantes dentro del predio.

Las imágenes contradicen lo establecido en la NOM
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 
durante el manejo del agua.

Pozo “Atxopilco”

Cuenta con barda perimetral; no presenta 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

mezcla, herramientas, tanques de plástico y cinco vehículos.
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Pozo y tanque “La Bola”

Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

tanque no cuenta con un 

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

existencia de animales y agentes contaminantes dentro del predio.

Las imágenes contradicen lo establecido en la NOM
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 
durante el manejo del agua. 

Pozo “Atxopilco” 

Cuenta con barda perimetral; no presenta 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

mezcla, herramientas, tanques de plástico y cinco vehículos.
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a Bola” 

Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

tanque no cuenta con un programa de limpieza y desinfección y 

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

existencia de animales y agentes contaminantes dentro del predio.

Las imágenes contradicen lo establecido en la NOM
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 

Cuenta con barda perimetral; no presenta 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

mezcla, herramientas, tanques de plástico y cinco vehículos.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

programa de limpieza y desinfección y 

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

existencia de animales y agentes contaminantes dentro del predio.

Resguardo de materiales

Las imágenes contradicen lo establecido en la NOM
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 

Cuenta con barda perimetral; no presenta 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

mezcla, herramientas, tanques de plástico y cinco vehículos.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

programa de limpieza y desinfección y 

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

existencia de animales y agentes contaminantes dentro del predio.

Resguardo de materiales

 
Las imágenes contradicen lo establecido en la NOM-230-SSA1
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 

Cuenta con barda perimetral; no presenta fugas de agua potable en el equipo, sin embargo 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

mezcla, herramientas, tanques de plástico y cinco vehículos.

 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

programa de limpieza y desinfección y 

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

existencia de animales y agentes contaminantes dentro del predio.

Resguardo de materiales

SSA1-2002, fracción 5.2.1. Salud ambiental, agua para uso y 
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 

fugas de agua potable en el equipo, sin embargo 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

mezcla, herramientas, tanques de plástico y cinco vehículos.

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

programa de limpieza y desinfección y 

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

existencia de animales y agentes contaminantes dentro del predio. 

Resguardo de materiales 

02, fracción 5.2.1. Salud ambiental, agua para uso y 
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 

fugas de agua potable en el equipo, sin embargo 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

mezcla, herramientas, tanques de plástico y cinco vehículos.  

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

programa de limpieza y desinfección y dentro del

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

 

02, fracción 5.2.1. Salud ambiental, agua para uso y 
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 

fugas de agua potable en el equipo, sin embargo 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

dentro del

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

02, fracción 5.2.1. Salud ambiental, agua para uso y 
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 

fugas de agua potable en el equipo, sin embargo 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

  

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

dentro del predio se 

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

02, fracción 5.2.1. Salud ambiental, agua para uso y 
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 

fugas de agua potable en el equipo, sin embargo 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

405 

Cuenta con barda perimetral, no presenta fugas de agua potable en el equipo, la bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin embargo el 

predio se 

encontraron tubos de acero, tapas de concreto y una máquina, lo cual puede favorecer la 

 
02, fracción 5.2.1. Salud ambiental, agua para uso y 

consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 

fugas de agua potable en el equipo, sin embargo 

dentro del predio se encontraron tubos de acero, tubos de PCV, una máquina revolvedora de 

02, fracción 5.2.1. Salud ambiental, agua para uso y 
consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 



 

406

Las condiciones del pozo

agua.
 

La presencia de vehículos estacionados y en reparación dentro del predio del pozo, favorece la presencia de animales, 
vegetación y químicos, los cuales representan un foco de contaminación al agua, de acuerdo a la NOM
fracción 5.2.1.
 

En este pozo también se localiza el almacén del Organismo, sin embargo requiere de 
la presencia de agentes contaminantes y animales.
 

406 

Las condiciones del pozo

agua. 

La presencia de vehículos estacionados y en reparación dentro del predio del pozo, favorece la presencia de animales, 
vegetación y químicos, los cuales representan un foco de contaminación al agua, de acuerdo a la NOM
fracción 5.2.1.

En este pozo también se localiza el almacén del Organismo, sin embargo requiere de 
la presencia de agentes contaminantes y animales.
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Las condiciones del pozo

La presencia de vehículos estacionados y en reparación dentro del predio del pozo, favorece la presencia de animales, 
vegetación y químicos, los cuales representan un foco de contaminación al agua, de acuerdo a la NOM
fracción 5.2.1. 

En este pozo también se localiza el almacén del Organismo, sin embargo requiere de 
la presencia de agentes contaminantes y animales.
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Las condiciones del pozo muestran lo contrario a lo establecido en la NOM

La presencia de vehículos estacionados y en reparación dentro del predio del pozo, favorece la presencia de animales, 
vegetación y químicos, los cuales representan un foco de contaminación al agua, de acuerdo a la NOM

En este pozo también se localiza el almacén del Organismo, sin embargo requiere de 
la presencia de agentes contaminantes y animales.
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La bomba dosificadora de hipoclorito de sodio se encontraba funcionando y clorando, sin 

embargo al momento de realizar la prueba de

comparación para evaluar el pH y cloro residual, la intensidad del color del agua, comparado 

con la tabla para determinar la concentración de cloro, es menor a 0.2, fuera del parámetro 

requerido para considerarse agua de calidad p
 

La muestra de agua tomada por el quipo auditor, muestra nivel de cloración menor a 0.2, lo cual contradice lo 
establecido en la Norma NOM
 
 

La bomba dosificadora de hipoclorito de sodio se 

embargo dentro del predio se encontraron tubos metálicos, tapas de concreto y una máquina 

revolvedora de concreto; así mismo, se encontraron fugas de agua potable en el equipo, 

creando oxidación del mismo. Cuenta con 

protección extra alguna.
 

La falta de mantenimiento al equipo de bombeo, contradice la responsabilidad del ODAPAS de Jaltenco, establecida en 

la Ley del Agua d
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Oxidación causada por fugas en el equipo
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No debe existir basura o materiales ajenos en estos predios conforme a lo
5.2.1.
 
Cuenta con barda perimetral, sin embargo es de baja altura sin protección extra y existen dos 

agujeros, facilitando así el ingreso a personas ajenas o animales.

 

El paso de perros y gatos es  
auditor, se observó excremento junto al equipo de bombeo, incumpliendo así con la NOM
5.2.3.
 

 

Presenta

con protección de acceso a personas ajenas; el tanque no cuenta con un 

y desinfección
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 Tanque Geo 1

Presenta fugas de agua potable en la línea creando oxidación del mismo; el predio no cuenta 

con protección de acceso a personas ajenas; el tanque no cuenta con un 

y desinfección
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Tubos y máquina y otros materiales resguardados en el predio del pozo

No debe existir basura o materiales ajenos en estos predios conforme a lo

Cuenta con barda perimetral, sin embargo es de baja altura sin protección extra y existen dos 

agujeros, facilitando así el ingreso a personas ajenas o animales.

El paso de perros y gatos es  
auditor, se observó excremento junto al equipo de bombeo, incumpliendo así con la NOM
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Cuenta con barda perimetral, sin embargo es de baja altura sin protección extra y existen dos 

agujeros, facilitando así el ingreso a personas ajenas o animales.

El paso de perros y gatos es  regular de acuerdo al responsable del inmueble y durante la visita por parte del equipo 
auditor, se observó excremento junto al equipo de bombeo, incumpliendo así con la NOM
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La puerta de acceso a la torre tiene un candado, pero el inmueble no cuenta con barda 

 
Como se puede observar, las paredes del cárcamo requieren de mantenimiento y limpieza, 

contra

Municipios, artículos 88 y 89 del Reglamento de la Ley del Agua del Estado de México y 

Municipios y a la NOM

 

Una bomba no funciona y la que trabaja presenta oxidación debido a la fuga que tiene.

 

 

410 

La puerta de acceso a la torre tiene un candado, pero el inmueble no cuenta con barda 

Como se puede observar, las paredes del cárcamo requieren de mantenimiento y limpieza, 

contraviniendo

Municipios, artículos 88 y 89 del Reglamento de la Ley del Agua del Estado de México y 

Municipios y a la NOM
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La puerta de acceso a la torre tiene un candado, pero el inmueble no cuenta con barda 

Como se puede observar, las paredes del cárcamo requieren de mantenimiento y limpieza, 
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Municipios, artículos 88 y 89 del Reglamento de la Ley del Agua del Estado de México y 

Municipios y a la NOM

Una bomba no funciona y la que trabaja presenta oxidación debido a la fuga que tiene.
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Tapa de acceso a la cisterna sin aseguramiento
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Municipios, artículos 88 y 89 del Reglamento de la Ley del Agua del Estado de México y 

-2002, fracción 5.2.5., referente a la limpieza y desinfección.

Sistema de bombeo
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La puerta de acceso a la torre tiene un candado, pero el inmueble no cuenta con barda perimetral.
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Una bomba no funciona y la que trabaja presenta oxidación debido a la fuga que tiene. 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

perimetral. 

Como se puede observar, las paredes del cárcamo requieren de mantenimiento y limpieza, 

lo establecido en el artículo 90 de la Ley del Agua del Estado de México y 

Municipios, artículos 88 y 89 del Reglamento de la Ley del Agua del Estado de México y 
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Como se puede observar, las paredes del cárcamo requieren de mantenimiento y limpieza, 

lo establecido en el artículo 90 de la Ley del Agua del Estado de México y 

Municipios, artículos 88 y 89 del Reglamento de la Ley del Agua del Estado de México y 

2002, fracción 5.2.5., referente a la limpieza y desinfección.

Como se puede observar, las paredes del cárcamo requieren de mantenimiento y limpieza, 

lo establecido en el artículo 90 de la Ley del Agua del Estado de México y 

Municipios, artículos 88 y 89 del Reglamento de la Ley del Agua del Estado de México y 

2002, fracción 5.2.5., referente a la limpieza y desinfección. 



 

Se puede observar el deterioro en que se encuentra tanto la tapa, como las paredes del mismo.
 
Cabe mencionar que 

primaria y dos áreas verdes en construcción para ejercicio y entretenimiento, sin embargo no 

existe ninguna cerca o barda que limite el espacio de los tanques, por lo que el equipo aud

identifica un riesgo en el que tanto niños como adultos tengan libre acceso a estas 

instalaciones. Lo anterior se muestra en la siguiente fotografía:

 

                                                
 
Es importante señalar que todos los predios visitados por el equipo auditor, cuentan con el 

documento que acredita la regularización o la propiedad de los 

así mismo los tres pozos cuentan con los derechos de explotación de los recursos hídricos 

expedido por el Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).
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Se puede observar el deterioro en que se encuentra tanto la tapa, como las paredes del mismo.
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Se puede observar el deterioro en que se encuentra tanto la tapa, como las paredes del mismo.

Cabe mencionar que este pozo, así como los dos tanques, se encuentran cerca de una escuela 

primaria y dos áreas verdes en construcción para ejercicio y entretenimiento, sin embargo no 

existe ninguna cerca o barda que limite el espacio de los tanques, por lo que el equipo aud

identifica un riesgo en el que tanto niños como adultos tengan libre acceso a estas 

instalaciones. Lo anterior se muestra en la siguiente fotografía:

                                                Tanque levado sin barda perimetral que lo proteja.

Es importante señalar que todos los predios visitados por el equipo auditor, cuentan con el 

documento que acredita la regularización o la propiedad de los 

así mismo los tres pozos cuentan con los derechos de explotación de los recursos hídricos 

expedido por el Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).
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Se puede observar el deterioro en que se encuentra tanto la tapa, como las paredes del mismo.

este pozo, así como los dos tanques, se encuentran cerca de una escuela 

primaria y dos áreas verdes en construcción para ejercicio y entretenimiento, sin embargo no 

existe ninguna cerca o barda que limite el espacio de los tanques, por lo que el equipo aud

identifica un riesgo en el que tanto niños como adultos tengan libre acceso a estas 

instalaciones. Lo anterior se muestra en la siguiente fotografía:

Tanque levado sin barda perimetral que lo proteja.

Es importante señalar que todos los predios visitados por el equipo auditor, cuentan con el 

documento que acredita la regularización o la propiedad de los 

así mismo los tres pozos cuentan con los derechos de explotación de los recursos hídricos 

expedido por el Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).

Tanque Geo 2
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Cárcamo exterior

Se puede observar el deterioro en que se encuentra tanto la tapa, como las paredes del mismo.

este pozo, así como los dos tanques, se encuentran cerca de una escuela 

primaria y dos áreas verdes en construcción para ejercicio y entretenimiento, sin embargo no 

existe ninguna cerca o barda que limite el espacio de los tanques, por lo que el equipo aud

identifica un riesgo en el que tanto niños como adultos tengan libre acceso a estas 

instalaciones. Lo anterior se muestra en la siguiente fotografía:

Tanque levado sin barda perimetral que lo proteja.

Es importante señalar que todos los predios visitados por el equipo auditor, cuentan con el 

documento que acredita la regularización o la propiedad de los 

así mismo los tres pozos cuentan con los derechos de explotación de los recursos hídricos 

expedido por el Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).

Tanque Geo 2 
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Cárcamo exterior

Se puede observar el deterioro en que se encuentra tanto la tapa, como las paredes del mismo.

este pozo, así como los dos tanques, se encuentran cerca de una escuela 

primaria y dos áreas verdes en construcción para ejercicio y entretenimiento, sin embargo no 

existe ninguna cerca o barda que limite el espacio de los tanques, por lo que el equipo aud

identifica un riesgo en el que tanto niños como adultos tengan libre acceso a estas 

instalaciones. Lo anterior se muestra en la siguiente fotografía:

Tanque levado sin barda perimetral que lo proteja.

Es importante señalar que todos los predios visitados por el equipo auditor, cuentan con el 

documento que acredita la regularización o la propiedad de los 

así mismo los tres pozos cuentan con los derechos de explotación de los recursos hídricos 

expedido por el Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).
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así mismo los tres pozos cuentan con los derechos de explotación de los recursos hídricos 
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Posteriormente, 

organismo, observando lo siguiente:

 

Cárcamo y re

presenta fuga de agua potable en una de las cuatro bombas; dentro del área se encontraron 

refacciones para instalaciones h

eléctricas, señalamientos preventivos para vialidad en el área de bombas, sillas, cárcamo 

grafiteado; tapa de cárcamo sin aseguramiento y en malas condiciones y el cárcamo no cuenta 

con un 

 

La limpieza y desinfección  de los tanques de almacenamiento se establece en la Norma NOM
5.2.5. El aseguramiento de los cárcamos se 
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Posteriormente, el equipo auditor realizó la inspección física de los dos cárcamos,
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eléctricas, señalamientos preventivos para vialidad en el área de bombas, sillas, cárcamo 

grafiteado; tapa de cárcamo sin aseguramiento y en malas condiciones y el cárcamo no cuenta 

programa de limpieza y desinfección.
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Tapas del tanque sin aseguramiento y en malas condiciones

La limpieza y desinfección  de los tanques de almacenamiento se establece en la Norma NOM
SSA1-2002 fracción 5.2.3.
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bombeo “Alborada”: Cuenta con protección de acceso a personas ajenas; 

presenta fuga de agua potable en una de las cuatro bombas; dentro del área se encontraron 

idráulicas, herramientas, madera debajo de las instalaciones 
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De igual manera, la presencia de herramientas y madera contradice lo indicado en la Norma NOM
fracción 5.2.1., siendo también un riesgo el 
 

En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 
metálicas en mal estado, lo que permite el paso del agua de lluvia y 
 
Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 

tanques y cárcamos operados por el ODAPAS, el equipo auditor procedió a verificar las 

condiciones en que se encuentran las dos pipas cisternas encarga

potable a las localidades que requieran el servicio.
 

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco 

cuenta con una unidad para transportar y suministrar agua potable únicamente a una zona 

llamada “Compuerta Oriente” los días lunes y viernes, de manera verbal se mencionó que esta 

era la única 

cisterna no cuenta con la leyenda de “Agua Potable" ni la c

servicio,

y así evitar contaminación cruzada, al no especificar el tipo de agua que se transporta.
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Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 
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era la única 

cisterna no cuenta con la leyenda de “Agua Potable" ni la c

servicio, lo que es indispensable para el adecuado transporte de agua para el consumo humano 

y así evitar contaminación cruzada, al no especificar el tipo de agua que se transporta.
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lo que es indispensable para el adecuado transporte de agua para el consumo humano 

y así evitar contaminación cruzada, al no especificar el tipo de agua que se transporta.
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De igual manera, la presencia de herramientas y madera contradice lo indicado en la Norma NOM
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En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 
metálicas en mal estado, lo que permite el paso del agua de lluvia y 

Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 

tanques y cárcamos operados por el ODAPAS, el equipo auditor procedió a verificar las 

condiciones en que se encuentran las dos pipas cisternas encarga
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Resguardo de materiales y basura.

De igual manera, la presencia de herramientas y madera contradice lo indicado en la Norma NOM
fracción 5.2.1., siendo también un riesgo el 

En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 
metálicas en mal estado, lo que permite el paso del agua de lluvia y 

Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 
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condiciones en que se encuentran las dos pipas cisternas encarga
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Resguardo de materiales y basura.

De igual manera, la presencia de herramientas y madera contradice lo indicado en la Norma NOM
fracción 5.2.1., siendo también un riesgo el tener material inflamable cerca de las instalaciones eléctricas.

En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 
metálicas en mal estado, lo que permite el paso del agua de lluvia y 

Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 

tanques y cárcamos operados por el ODAPAS, el equipo auditor procedió a verificar las 

condiciones en que se encuentran las dos pipas cisternas encarga

potable a las localidades que requieran el servicio.

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco 

cuenta con una unidad para transportar y suministrar agua potable únicamente a una zona 

amada “Compuerta Oriente” los días lunes y viernes, de manera verbal se mencionó que esta 

área que requería del servicio; como se puede apreciar en la imagen la pipa 

cisterna no cuenta con la leyenda de “Agua Potable" ni la c

lo que es indispensable para el adecuado transporte de agua para el consumo humano 

y así evitar contaminación cruzada, al no especificar el tipo de agua que se transporta.
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Resguardo de materiales y basura.

De igual manera, la presencia de herramientas y madera contradice lo indicado en la Norma NOM
tener material inflamable cerca de las instalaciones eléctricas.

En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 
metálicas en mal estado, lo que permite el paso del agua de lluvia y 

Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 

tanques y cárcamos operados por el ODAPAS, el equipo auditor procedió a verificar las 

condiciones en que se encuentran las dos pipas cisternas encarga

potable a las localidades que requieran el servicio.

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco 

cuenta con una unidad para transportar y suministrar agua potable únicamente a una zona 

amada “Compuerta Oriente” los días lunes y viernes, de manera verbal se mencionó que esta 

área que requería del servicio; como se puede apreciar en la imagen la pipa 

cisterna no cuenta con la leyenda de “Agua Potable" ni la c

lo que es indispensable para el adecuado transporte de agua para el consumo humano 

y así evitar contaminación cruzada, al no especificar el tipo de agua que se transporta.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 
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Resguardo de materiales y basura.

De igual manera, la presencia de herramientas y madera contradice lo indicado en la Norma NOM
tener material inflamable cerca de las instalaciones eléctricas.

En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 
metálicas en mal estado, lo que permite el paso del agua de lluvia y polvo externo.

Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 

tanques y cárcamos operados por el ODAPAS, el equipo auditor procedió a verificar las 

condiciones en que se encuentran las dos pipas cisternas encarga

potable a las localidades que requieran el servicio. 

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco 

cuenta con una unidad para transportar y suministrar agua potable únicamente a una zona 

amada “Compuerta Oriente” los días lunes y viernes, de manera verbal se mencionó que esta 

área que requería del servicio; como se puede apreciar en la imagen la pipa 

cisterna no cuenta con la leyenda de “Agua Potable" ni la c

lo que es indispensable para el adecuado transporte de agua para el consumo humano 

y así evitar contaminación cruzada, al no especificar el tipo de agua que se transporta.
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Resguardo de materiales y basura. 

De igual manera, la presencia de herramientas y madera contradice lo indicado en la Norma NOM
tener material inflamable cerca de las instalaciones eléctricas.

En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 
polvo externo.

Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 

tanques y cárcamos operados por el ODAPAS, el equipo auditor procedió a verificar las 

condiciones en que se encuentran las dos pipas cisternas encarga

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco 

cuenta con una unidad para transportar y suministrar agua potable únicamente a una zona 

amada “Compuerta Oriente” los días lunes y viernes, de manera verbal se mencionó que esta 

área que requería del servicio; como se puede apreciar en la imagen la pipa 

cisterna no cuenta con la leyenda de “Agua Potable" ni la clave asignada por 

lo que es indispensable para el adecuado transporte de agua para el consumo humano 

y así evitar contaminación cruzada, al no especificar el tipo de agua que se transporta.
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

 

De igual manera, la presencia de herramientas y madera contradice lo indicado en la Norma NOM
tener material inflamable cerca de las instalaciones eléctricas.

En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 
polvo externo. 

Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 

tanques y cárcamos operados por el ODAPAS, el equipo auditor procedió a verificar las 

condiciones en que se encuentran las dos pipas cisternas encargadas de trasladar el agua 

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco 

cuenta con una unidad para transportar y suministrar agua potable únicamente a una zona 

amada “Compuerta Oriente” los días lunes y viernes, de manera verbal se mencionó que esta 

área que requería del servicio; como se puede apreciar en la imagen la pipa 

lave asignada por 

lo que es indispensable para el adecuado transporte de agua para el consumo humano 

y así evitar contaminación cruzada, al no especificar el tipo de agua que se transporta.
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De igual manera, la presencia de herramientas y madera contradice lo indicado en la Norma NOM
tener material inflamable cerca de las instalaciones eléctricas.

En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 

Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 

tanques y cárcamos operados por el ODAPAS, el equipo auditor procedió a verificar las 

das de trasladar el agua 

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco 

cuenta con una unidad para transportar y suministrar agua potable únicamente a una zona 

amada “Compuerta Oriente” los días lunes y viernes, de manera verbal se mencionó que esta 

área que requería del servicio; como se puede apreciar en la imagen la pipa 

lave asignada por el prestador del 

lo que es indispensable para el adecuado transporte de agua para el consumo humano 

y así evitar contaminación cruzada, al no especificar el tipo de agua que se transporta.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

De igual manera, la presencia de herramientas y madera contradice lo indicado en la Norma NOM-230-SSA1
tener material inflamable cerca de las instalaciones eléctricas. 

En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 

Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 

tanques y cárcamos operados por el ODAPAS, el equipo auditor procedió a verificar las 

das de trasladar el agua 

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco 

cuenta con una unidad para transportar y suministrar agua potable únicamente a una zona 

amada “Compuerta Oriente” los días lunes y viernes, de manera verbal se mencionó que esta 

área que requería del servicio; como se puede apreciar en la imagen la pipa 

el prestador del 

lo que es indispensable para el adecuado transporte de agua para el consumo humano 

y así evitar contaminación cruzada, al no especificar el tipo de agua que se transporta. 
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SSA1-2002 

En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 

Una vez supervisado los sistemas de bombeo, rebombeo y resguardo del agua potable en los 

tanques y cárcamos operados por el ODAPAS, el equipo auditor procedió a verificar las 

das de trasladar el agua 

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco 

cuenta con una unidad para transportar y suministrar agua potable únicamente a una zona 

amada “Compuerta Oriente” los días lunes y viernes, de manera verbal se mencionó que esta 

área que requería del servicio; como se puede apreciar en la imagen la pipa 

el prestador del 

lo que es indispensable para el adecuado transporte de agua para el consumo humano 

2002 

En el cuarto de bombeo se observaron fugas en el equipo, creando oxidación. Así mismo, el techo cuenta con tapas 



 

414

No se apega a la Norma Oficial Mexicana 
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.
 
El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

potable.

 

La limpieza 
 

La manguera de distribución debe de estar en buenas condiciones NOM
 

 

 

414 

No se apega a la Norma Oficial Mexicana 
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

potable. 

La limpieza de las pipas se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM

La manguera de distribución debe de estar en buenas condiciones NOM
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No se apega a la Norma Oficial Mexicana 
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

de las pipas se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM

La manguera de distribución debe de estar en buenas condiciones NOM

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

No se apega a la Norma Oficial Mexicana 
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

de las pipas se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM

La manguera de distribución debe de estar en buenas condiciones NOM

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

No se apega a la Norma Oficial Mexicana 
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

de las pipas se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM

La manguera de distribución debe de estar en buenas condiciones NOM

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

No se apega a la Norma Oficial Mexicana NOM-230
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

de las pipas se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM

La manguera de distribución debe de estar en buenas condiciones NOM
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

230-SSA1-2002 en su fracción 5.3., ni al artículo 255 del Reglamento de 
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

 
de las pipas se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM

 
La manguera de distribución debe de estar en buenas condiciones NOM

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2002 en su fracción 5.3., ni al artículo 255 del Reglamento de 

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

de las pipas se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM

La manguera de distribución debe de estar en buenas condiciones NOM

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2002 en su fracción 5.3., ni al artículo 255 del Reglamento de 

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

de las pipas se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1

La manguera de distribución debe de estar en buenas condiciones NOM-230-SSA1
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2002 en su fracción 5.3., ni al artículo 255 del Reglamento de 

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

SSA1-2002 en su fracción 5.3

SSA1-2002, fracción 5.3.2.6.
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2002 en su fracción 5.3., ni al artículo 255 del Reglamento de 

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

2002 en su fracción 5.3

2002, fracción 5.3.2.6.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

2002 en su fracción 5.3., ni al artículo 255 del Reglamento de 

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

2002 en su fracción 5.3.2. 

2002, fracción 5.3.2.6. 

 
2002 en su fracción 5.3., ni al artículo 255 del Reglamento de 

El interior del tanque cisterna presenta oxidación y corrosión, fuente de contaminación al agua 

 

 

 

 
2002 en su fracción 5.3., ni al artículo 255 del Reglamento de 

 

 



 

Es importante puntualizar que al momento de la inspección física, el equipo auditor detectó que 

el 













Así mismo, se observó que la segunda pipa no está en servicio, debido al mal estado en que se 

encuentra el motor y el interior del mismo; no cuenta con rotulación de acuerdo a la 

normatividad; se encuentra sin emplacamiento y la cisterna e

 

La pipa esta rotulada al frente como “Bomberos”, la parte posterior no cuenta con ninguna información.

Es importante puntualizar que al momento de la inspección física, el equipo auditor detectó que 

el conductor de la pipa cisterna carece de la siguiente documentación:

 Licencia de conducir.

 Bitácora de registro de mantenimiento preventivo, correctivo y desi

pipa cisterna.

 Resultados de los análisis físicos, químicos y microbiológicos realizados al agua potable 

que transportan en las pipas cisterna.

 Evidencia del volumen diario distribuido en metros cúbicos de agua potable para uso y 

consumo humano que suministra la pipa cisterna.

 No cuenta con “Aviso de Funcionamiento

Baja” para transportar, distribuir y suministra agua potable para uso y consumo humano

 Permiso de Distribución y el Dictamen 

Así mismo, se observó que la segunda pipa no está en servicio, debido al mal estado en que se 

encuentra el motor y el interior del mismo; no cuenta con rotulación de acuerdo a la 

normatividad; se encuentra sin emplacamiento y la cisterna e

La pipa esta rotulada al frente como “Bomberos”, la parte posterior no cuenta con ninguna información.
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Es importante puntualizar que al momento de la inspección física, el equipo auditor detectó que 

conductor de la pipa cisterna carece de la siguiente documentación:

Licencia de conducir.

Bitácora de registro de mantenimiento preventivo, correctivo y desi

pipa cisterna. 

Resultados de los análisis físicos, químicos y microbiológicos realizados al agua potable 

que transportan en las pipas cisterna.

Evidencia del volumen diario distribuido en metros cúbicos de agua potable para uso y 

nsumo humano que suministra la pipa cisterna.

No cuenta con “Aviso de Funcionamiento

Baja” para transportar, distribuir y suministra agua potable para uso y consumo humano

Permiso de Distribución y el Dictamen 

Así mismo, se observó que la segunda pipa no está en servicio, debido al mal estado en que se 

encuentra el motor y el interior del mismo; no cuenta con rotulación de acuerdo a la 

normatividad; se encuentra sin emplacamiento y la cisterna e

La pipa esta rotulada al frente como “Bomberos”, la parte posterior no cuenta con ninguna información.
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Es importante puntualizar que al momento de la inspección física, el equipo auditor detectó que 

conductor de la pipa cisterna carece de la siguiente documentación:

Licencia de conducir. 

Bitácora de registro de mantenimiento preventivo, correctivo y desi

 

Resultados de los análisis físicos, químicos y microbiológicos realizados al agua potable 

que transportan en las pipas cisterna.

Evidencia del volumen diario distribuido en metros cúbicos de agua potable para uso y 

nsumo humano que suministra la pipa cisterna.

No cuenta con “Aviso de Funcionamiento

Baja” para transportar, distribuir y suministra agua potable para uso y consumo humano

Permiso de Distribución y el Dictamen 

Así mismo, se observó que la segunda pipa no está en servicio, debido al mal estado en que se 

encuentra el motor y el interior del mismo; no cuenta con rotulación de acuerdo a la 

normatividad; se encuentra sin emplacamiento y la cisterna e

Falta de rotulación de acuerdo a la normatividad

La pipa esta rotulada al frente como “Bomberos”, la parte posterior no cuenta con ninguna información.
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Es importante puntualizar que al momento de la inspección física, el equipo auditor detectó que 

conductor de la pipa cisterna carece de la siguiente documentación:

 

Bitácora de registro de mantenimiento preventivo, correctivo y desi

Resultados de los análisis físicos, químicos y microbiológicos realizados al agua potable 

que transportan en las pipas cisterna.

Evidencia del volumen diario distribuido en metros cúbicos de agua potable para uso y 

nsumo humano que suministra la pipa cisterna.

No cuenta con “Aviso de Funcionamiento

Baja” para transportar, distribuir y suministra agua potable para uso y consumo humano

Permiso de Distribución y el Dictamen 

Así mismo, se observó que la segunda pipa no está en servicio, debido al mal estado en que se 

encuentra el motor y el interior del mismo; no cuenta con rotulación de acuerdo a la 

normatividad; se encuentra sin emplacamiento y la cisterna e

Falta de rotulación de acuerdo a la normatividad

La pipa esta rotulada al frente como “Bomberos”, la parte posterior no cuenta con ninguna información.
Falta de mantenimiento interno y externo

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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Es importante puntualizar que al momento de la inspección física, el equipo auditor detectó que 

conductor de la pipa cisterna carece de la siguiente documentación:

Bitácora de registro de mantenimiento preventivo, correctivo y desi

Resultados de los análisis físicos, químicos y microbiológicos realizados al agua potable 

que transportan en las pipas cisterna. 

Evidencia del volumen diario distribuido en metros cúbicos de agua potable para uso y 

nsumo humano que suministra la pipa cisterna.

No cuenta con “Aviso de Funcionamiento

Baja” para transportar, distribuir y suministra agua potable para uso y consumo humano

Permiso de Distribución y el Dictamen 

Así mismo, se observó que la segunda pipa no está en servicio, debido al mal estado en que se 

encuentra el motor y el interior del mismo; no cuenta con rotulación de acuerdo a la 

normatividad; se encuentra sin emplacamiento y la cisterna e

Falta de rotulación de acuerdo a la normatividad

La pipa esta rotulada al frente como “Bomberos”, la parte posterior no cuenta con ninguna información.
Falta de mantenimiento interno y externo

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Es importante puntualizar que al momento de la inspección física, el equipo auditor detectó que 

conductor de la pipa cisterna carece de la siguiente documentación:

Bitácora de registro de mantenimiento preventivo, correctivo y desi

Resultados de los análisis físicos, químicos y microbiológicos realizados al agua potable 

 

Evidencia del volumen diario distribuido en metros cúbicos de agua potable para uso y 

nsumo humano que suministra la pipa cisterna.

No cuenta con “Aviso de Funcionamiento de Responsable Sanitario y de Modificación o 

Baja” para transportar, distribuir y suministra agua potable para uso y consumo humano

Permiso de Distribución y el Dictamen de Factibilidad.

Así mismo, se observó que la segunda pipa no está en servicio, debido al mal estado en que se 

encuentra el motor y el interior del mismo; no cuenta con rotulación de acuerdo a la 

normatividad; se encuentra sin emplacamiento y la cisterna e

Falta de rotulación de acuerdo a la normatividad

La pipa esta rotulada al frente como “Bomberos”, la parte posterior no cuenta con ninguna información.
Falta de mantenimiento interno y externo

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 
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Es importante puntualizar que al momento de la inspección física, el equipo auditor detectó que 

conductor de la pipa cisterna carece de la siguiente documentación:

Bitácora de registro de mantenimiento preventivo, correctivo y desi

Resultados de los análisis físicos, químicos y microbiológicos realizados al agua potable 

Evidencia del volumen diario distribuido en metros cúbicos de agua potable para uso y 

nsumo humano que suministra la pipa cisterna. 

de Responsable Sanitario y de Modificación o 

Baja” para transportar, distribuir y suministra agua potable para uso y consumo humano

de Factibilidad. 

Así mismo, se observó que la segunda pipa no está en servicio, debido al mal estado en que se 

encuentra el motor y el interior del mismo; no cuenta con rotulación de acuerdo a la 

normatividad; se encuentra sin emplacamiento y la cisterna e

Falta de rotulación de acuerdo a la normatividad

La pipa esta rotulada al frente como “Bomberos”, la parte posterior no cuenta con ninguna información.
Falta de mantenimiento interno y externo
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Es importante puntualizar que al momento de la inspección física, el equipo auditor detectó que 

conductor de la pipa cisterna carece de la siguiente documentación:

Bitácora de registro de mantenimiento preventivo, correctivo y desi

Resultados de los análisis físicos, químicos y microbiológicos realizados al agua potable 

Evidencia del volumen diario distribuido en metros cúbicos de agua potable para uso y 

de Responsable Sanitario y de Modificación o 

Baja” para transportar, distribuir y suministra agua potable para uso y consumo humano

 

Así mismo, se observó que la segunda pipa no está en servicio, debido al mal estado en que se 

encuentra el motor y el interior del mismo; no cuenta con rotulación de acuerdo a la 

normatividad; se encuentra sin emplacamiento y la cisterna esta oxidada.

Falta de rotulación de acuerdo a la normatividad

La pipa esta rotulada al frente como “Bomberos”, la parte posterior no cuenta con ninguna información.
Falta de mantenimiento interno y externo
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Es importante puntualizar que al momento de la inspección física, el equipo auditor detectó que 

conductor de la pipa cisterna carece de la siguiente documentación: 

Bitácora de registro de mantenimiento preventivo, correctivo y desinfección realizado a la 

Resultados de los análisis físicos, químicos y microbiológicos realizados al agua potable 

Evidencia del volumen diario distribuido en metros cúbicos de agua potable para uso y 

de Responsable Sanitario y de Modificación o 

Baja” para transportar, distribuir y suministra agua potable para uso y consumo humano

Así mismo, se observó que la segunda pipa no está en servicio, debido al mal estado en que se 

encuentra el motor y el interior del mismo; no cuenta con rotulación de acuerdo a la 

sta oxidada. 

Falta de rotulación de acuerdo a la normatividad 

La pipa esta rotulada al frente como “Bomberos”, la parte posterior no cuenta con ninguna información.
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Tanto el motor como el interior de la 

La falta de mantenimiento al interior de la cisterna, ha provocado oxidación, lo que representa una fuente de 
contaminación para el agua potable.
 
En la ejecución de los trabajos de auditoría, el equipo auditor 

correspondientes a cada una de las pipas pertenecientes al Organismo, a lo que el enlace de 

auditoría informó que la administración no contaba con ellos. Sin embargo, el ente fiscalizable 

cuenta con un contrato de donación de la pi

cuyo objeto es única y exclusivamente el fortalecimiento y mantenimiento de las área verdes, de 

acuerdo a lo establecido en el punto II, fracción III.1, cláusula 1 inciso a) y d) y en la sección 

OBLIGACIONES DE

puede contener agua potable, a menos que la estén utilizando para regar las plantas del 

municipio.

 
Contrastación del “ser” con el “deber ser”:
Respecto al proyecto “Cultura del Agua” y d

que el Organismo cuenta con estrategias encaminadas a concientizar a la población a hacer 

uso eficiente y ahorro del agua potable y de esta manera 

del vital líquido. Sin

documental y fotográfica necesaria que demuestre la realización y alcance de sus metas 

necesarias para evitar el desperdicio del agua potable.

 

Por otra parte y con base

tanques de almacenamiento de agua potable, así como las pipas que transportan agua para 

uso y consumo humano, 

Servicios de 

los ordenamientos jurídicos establecidos en la materia, así como las Normas Oficiales 
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La falta de mantenimiento al interior de la cisterna, ha provocado oxidación, lo que representa una fuente de 
contaminación para el agua potable.

En la ejecución de los trabajos de auditoría, el equipo auditor 
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puede contener agua potable, a menos que la estén utilizando para regar las plantas del 

Contrastación del “ser” con el “deber ser”:
Respecto al proyecto “Cultura del Agua” y d

que el Organismo cuenta con estrategias encaminadas a concientizar a la población a hacer 

uso eficiente y ahorro del agua potable y de esta manera 

del vital líquido. Sin embargo, es indispensable que el organismo cuente con la evidencia 

documental y fotográfica necesaria que demuestre la realización y alcance de sus metas 

necesarias para evitar el desperdicio del agua potable.
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Tanto el motor como el interior de la pipa se encuentran deteriorados.

La falta de mantenimiento al interior de la cisterna, ha provocado oxidación, lo que representa una fuente de 
contaminación para el agua potable. 

En la ejecución de los trabajos de auditoría, el equipo auditor 

correspondientes a cada una de las pipas pertenecientes al Organismo, a lo que el enlace de 

auditoría informó que la administración no contaba con ellos. Sin embargo, el ente fiscalizable 

cuenta con un contrato de donación de la pi

cuyo objeto es única y exclusivamente el fortalecimiento y mantenimiento de las área verdes, de 

acuerdo a lo establecido en el punto II, fracción III.1, cláusula 1 inciso a) y d) y en la sección 

EL “MUNICIPIO”, FRACCIÓN II, por lo que la pipa antes mencionada no 

puede contener agua potable, a menos que la estén utilizando para regar las plantas del 

Contrastación del “ser” con el “deber ser”:
Respecto al proyecto “Cultura del Agua” y d

que el Organismo cuenta con estrategias encaminadas a concientizar a la población a hacer 

uso eficiente y ahorro del agua potable y de esta manera 

embargo, es indispensable que el organismo cuente con la evidencia 

documental y fotográfica necesaria que demuestre la realización y alcance de sus metas 

necesarias para evitar el desperdicio del agua potable.
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correspondientes a cada una de las pipas pertenecientes al Organismo, a lo que el enlace de 

auditoría informó que la administración no contaba con ellos. Sin embargo, el ente fiscalizable 

cuenta con un contrato de donación de la pi

cuyo objeto es única y exclusivamente el fortalecimiento y mantenimiento de las área verdes, de 

acuerdo a lo establecido en el punto II, fracción III.1, cláusula 1 inciso a) y d) y en la sección 

EL “MUNICIPIO”, FRACCIÓN II, por lo que la pipa antes mencionada no 

puede contener agua potable, a menos que la estén utilizando para regar las plantas del 

Contrastación del “ser” con el “deber ser”:
Respecto al proyecto “Cultura del Agua” y d
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uso eficiente y ahorro del agua potable y de esta manera 
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documental y fotográfica necesaria que demuestre la realización y alcance de sus metas 
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cuyo objeto es única y exclusivamente el fortalecimiento y mantenimiento de las área verdes, de 

acuerdo a lo establecido en el punto II, fracción III.1, cláusula 1 inciso a) y d) y en la sección 

EL “MUNICIPIO”, FRACCIÓN II, por lo que la pipa antes mencionada no 

puede contener agua potable, a menos que la estén utilizando para regar las plantas del 

Contrastación del “ser” con el “deber ser”: 
Respecto al proyecto “Cultura del Agua” y derivado de la información analizada, se concluye 

que el Organismo cuenta con estrategias encaminadas a concientizar a la población a hacer 

uso eficiente y ahorro del agua potable y de esta manera 

embargo, es indispensable que el organismo cuente con la evidencia 

documental y fotográfica necesaria que demuestre la realización y alcance de sus metas 
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En la ejecución de los trabajos de auditoría, el equipo auditor 

correspondientes a cada una de las pipas pertenecientes al Organismo, a lo que el enlace de 

auditoría informó que la administración no contaba con ellos. Sin embargo, el ente fiscalizable 

pa blanca, celebrado entre PEMEX y el ODAPAS, 

cuyo objeto es única y exclusivamente el fortalecimiento y mantenimiento de las área verdes, de 

acuerdo a lo establecido en el punto II, fracción III.1, cláusula 1 inciso a) y d) y en la sección 

EL “MUNICIPIO”, FRACCIÓN II, por lo que la pipa antes mencionada no 

puede contener agua potable, a menos que la estén utilizando para regar las plantas del 

erivado de la información analizada, se concluye 

que el Organismo cuenta con estrategias encaminadas a concientizar a la población a hacer 

uso eficiente y ahorro del agua potable y de esta manera promover su cuidado y el uso racional 

embargo, es indispensable que el organismo cuente con la evidencia 

documental y fotográfica necesaria que demuestre la realización y alcance de sus metas 

necesarias para evitar el desperdicio del agua potable. 
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En la ejecución de los trabajos de auditoría, el equipo auditor 

correspondientes a cada una de las pipas pertenecientes al Organismo, a lo que el enlace de 

auditoría informó que la administración no contaba con ellos. Sin embargo, el ente fiscalizable 

pa blanca, celebrado entre PEMEX y el ODAPAS, 

cuyo objeto es única y exclusivamente el fortalecimiento y mantenimiento de las área verdes, de 

acuerdo a lo establecido en el punto II, fracción III.1, cláusula 1 inciso a) y d) y en la sección 

EL “MUNICIPIO”, FRACCIÓN II, por lo que la pipa antes mencionada no 

puede contener agua potable, a menos que la estén utilizando para regar las plantas del 

erivado de la información analizada, se concluye 

que el Organismo cuenta con estrategias encaminadas a concientizar a la población a hacer 

promover su cuidado y el uso racional 

embargo, es indispensable que el organismo cuente con la evidencia 
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La falta de mantenimiento al interior de la cisterna, ha provocado oxidación, lo que representa una fuente de 

En la ejecución de los trabajos de auditoría, el equipo auditor solicitó los expedientes 

correspondientes a cada una de las pipas pertenecientes al Organismo, a lo que el enlace de 

auditoría informó que la administración no contaba con ellos. Sin embargo, el ente fiscalizable 

pa blanca, celebrado entre PEMEX y el ODAPAS, 

cuyo objeto es única y exclusivamente el fortalecimiento y mantenimiento de las área verdes, de 

acuerdo a lo establecido en el punto II, fracción III.1, cláusula 1 inciso a) y d) y en la sección 

EL “MUNICIPIO”, FRACCIÓN II, por lo que la pipa antes mencionada no 

puede contener agua potable, a menos que la estén utilizando para regar las plantas del 

erivado de la información analizada, se concluye 

que el Organismo cuenta con estrategias encaminadas a concientizar a la población a hacer 

promover su cuidado y el uso racional 

embargo, es indispensable que el organismo cuente con la evidencia 

documental y fotográfica necesaria que demuestre la realización y alcance de sus metas 

en los requisitos sanitarios que deben cumplir los pozos, cárcamos y 
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La falta de mantenimiento al interior de la cisterna, ha provocado oxidación, lo que representa una fuente de 

solicitó los expedientes 

correspondientes a cada una de las pipas pertenecientes al Organismo, a lo que el enlace de 

auditoría informó que la administración no contaba con ellos. Sin embargo, el ente fiscalizable 

pa blanca, celebrado entre PEMEX y el ODAPAS, 

cuyo objeto es única y exclusivamente el fortalecimiento y mantenimiento de las área verdes, de 

acuerdo a lo establecido en el punto II, fracción III.1, cláusula 1 inciso a) y d) y en la sección 

EL “MUNICIPIO”, FRACCIÓN II, por lo que la pipa antes mencionada no 

puede contener agua potable, a menos que la estén utilizando para regar las plantas del 

erivado de la información analizada, se concluye 

que el Organismo cuenta con estrategias encaminadas a concientizar a la población a hacer 

promover su cuidado y el uso racional 

embargo, es indispensable que el organismo cuente con la evidencia 

documental y fotográfica necesaria que demuestre la realización y alcance de sus metas 

en los requisitos sanitarios que deben cumplir los pozos, cárcamos y 
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solicitó los expedientes 

correspondientes a cada una de las pipas pertenecientes al Organismo, a lo que el enlace de 

auditoría informó que la administración no contaba con ellos. Sin embargo, el ente fiscalizable 

pa blanca, celebrado entre PEMEX y el ODAPAS, 

cuyo objeto es única y exclusivamente el fortalecimiento y mantenimiento de las área verdes, de 

acuerdo a lo establecido en el punto II, fracción III.1, cláusula 1 inciso a) y d) y en la sección 

EL “MUNICIPIO”, FRACCIÓN II, por lo que la pipa antes mencionada no 
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erivado de la información analizada, se concluye 

que el Organismo cuenta con estrategias encaminadas a concientizar a la población a hacer 

promover su cuidado y el uso racional 
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acuerdo a lo establecido en el punto II, fracción III.1, cláusula 1 inciso a) y d) y en la sección 

EL “MUNICIPIO”, FRACCIÓN II, por lo que la pipa antes mencionada no 

puede contener agua potable, a menos que la estén utilizando para regar las plantas del 

erivado de la información analizada, se concluye 
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La falta de mantenimiento al interior de la cisterna, ha provocado oxidación, lo que representa una fuente de 



 

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

objetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

consumo humano

calidad

cumplir con lo anterior.

 

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

almacenamiento de agua potable, el ODAPAS de Jal

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

normas técnicas aplicable y c

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

de lo posible.

 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

unidades, por lo que incumple con la 

las pipas cisterna del 

Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” para 

y suministra agua potable para uso y consumo humano.

 

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

consumo humano

calidad, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

cumplir con lo anterior.

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

almacenamiento de agua potable, el ODAPAS de Jal

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

normas técnicas aplicable y c

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

de lo posible.

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

unidades, por lo que incumple con la 

las pipas cisterna del 

Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” para 

y suministra agua potable para uso y consumo humano.

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

consumo humano

, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

cumplir con lo anterior.

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

almacenamiento de agua potable, el ODAPAS de Jal

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

normas técnicas aplicable y c

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

de lo posible. 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

unidades, por lo que incumple con la 

las pipas cisterna del 

Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” para 

y suministra agua potable para uso y consumo humano.

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

consumo humano, procurando la conservación del vital líquido para otorgar es

, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

cumplir con lo anterior. 

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

almacenamiento de agua potable, el ODAPAS de Jal

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

normas técnicas aplicable y c

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

unidades, por lo que incumple con la 

las pipas cisterna del ODAPAS 

Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” para 

y suministra agua potable para uso y consumo humano.

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

, procurando la conservación del vital líquido para otorgar es

, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

almacenamiento de agua potable, el ODAPAS de Jal

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

normas técnicas aplicable y con la frecuencia debida. Lo anterior también debido a la falta de un 

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

unidades, por lo que incumple con la 

ODAPAS de Jaltenco no cuentan con el permiso sanitario 

Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” para 

y suministra agua potable para uso y consumo humano.

  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

, procurando la conservación del vital líquido para otorgar es

, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

almacenamiento de agua potable, el ODAPAS de Jal

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

on la frecuencia debida. Lo anterior también debido a la falta de un 

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

unidades, por lo que incumple con la Norma Oficial Mexicana NOM

de Jaltenco no cuentan con el permiso sanitario 

Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” para 

y suministra agua potable para uso y consumo humano.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

, procurando la conservación del vital líquido para otorgar es

, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

almacenamiento de agua potable, el ODAPAS de Jal

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

on la frecuencia debida. Lo anterior también debido a la falta de un 

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

Norma Oficial Mexicana NOM

de Jaltenco no cuentan con el permiso sanitario 

Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” para 

y suministra agua potable para uso y consumo humano.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

, procurando la conservación del vital líquido para otorgar es

, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

almacenamiento de agua potable, el ODAPAS de Jal

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

on la frecuencia debida. Lo anterior también debido a la falta de un 

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

Norma Oficial Mexicana NOM

de Jaltenco no cuentan con el permiso sanitario 

Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” para 

y suministra agua potable para uso y consumo humano. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

, procurando la conservación del vital líquido para otorgar es

, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

almacenamiento de agua potable, el ODAPAS de Jaltenco ha dejado de garantizar la 

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

on la frecuencia debida. Lo anterior también debido a la falta de un 

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

Norma Oficial Mexicana NOM

de Jaltenco no cuentan con el permiso sanitario 

Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” para 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

, procurando la conservación del vital líquido para otorgar es

, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

tenco ha dejado de garantizar la 

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

on la frecuencia debida. Lo anterior también debido a la falta de un 

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1

de Jaltenco no cuentan con el permiso sanitario 

Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” para 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

, procurando la conservación del vital líquido para otorgar este servicio con 

, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

tenco ha dejado de garantizar la 

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

on la frecuencia debida. Lo anterior también debido a la falta de un 

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

SSA1-2002. Así mismo, 

de Jaltenco no cuentan con el permiso sanitario 

Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” para transportar, distribuir 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

te servicio con 

, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

tenco ha dejado de garantizar la 

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

on la frecuencia debida. Lo anterior también debido a la falta de un 

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de

2002. Así mismo, 

de Jaltenco no cuentan con el permiso sanitario “Aviso de 

transportar, distribuir 
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Mexicanas (NOM) referente al manejo y calidad de agua potable, ya que no da cumplimiento al 

bjetivo del programa, mismo que consiste en garantizar que el agua potable que se suministra 

a la población del municipio cumpla con los parámetros de calidad establecidos para el 

te servicio con 

, debido a que las condiciones en que se encuentran sus instalaciones no permiten 

Al no contar con un programa de limpieza en los pozos, cárcamos y tanques de 

tenco ha dejado de garantizar la 

preservación de la calidad del vital líquido, la extracción de sólidos sedimentados y remoción de 

materiales incrustados, la desinfección de las paredes y piso no se ha realizado conforme a las 

on la frecuencia debida. Lo anterior también debido a la falta de un 

Manual de Operación, que coadyuve en la disminución de los riesgos asociados, en la medida 

Respecto a las pipas cisternas, no se cuenta con un programa de mantenimiento de las 

2002. Así mismo, 

“Aviso de 

transportar, distribuir 
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Recomendaciones:
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomie
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II. 

III. 

IV. 

V. 
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418 

Recomendaciones:
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomie

 Que el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

suministrada a la población.

 Que el 

momento del material necesario para llevar a cabo la clora

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

a efecto de garantizar la calidad de la misma.

 Que el 

SSA1

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse median

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

mantenerse libre de maleza permanente.

 Que el 

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable.

 Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

programadas de cada  área administrativa, así mismo info

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

administrativo contra quien resulte responsable.

 Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cis

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 

fin de evitar fugas. 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Recomendaciones:
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomie

Que el ODAPAS de Jaltenco, elabore, presente ante la Junta de Gobierno y autorice el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

suministrada a la población.

Que el ODAPAS de Jaltenco

momento del material necesario para llevar a cabo la clora

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

a efecto de garantizar la calidad de la misma.

Que el ODAPAS 

SSA1-2002, en lo referente a las especificaciones del apartado 5.2.1 que indica que las 

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse median

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

mantenerse libre de maleza permanente.

Que el ODAPAS 

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable.

Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

programadas de cada  área administrativa, así mismo info

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

administrativo contra quien resulte responsable.

Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cis

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 

fin de evitar fugas. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Recomendaciones: 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomie

ODAPAS de Jaltenco, elabore, presente ante la Junta de Gobierno y autorice el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

suministrada a la población.

ODAPAS de Jaltenco

momento del material necesario para llevar a cabo la clora

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

a efecto de garantizar la calidad de la misma.

ODAPAS de Jaltenco

2002, en lo referente a las especificaciones del apartado 5.2.1 que indica que las 

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse median

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

mantenerse libre de maleza permanente.

ODAPAS de Jaltenco

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable.

Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

programadas de cada  área administrativa, así mismo info

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

administrativo contra quien resulte responsable.

Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cis

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 

fin de evitar fugas.  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomie

ODAPAS de Jaltenco, elabore, presente ante la Junta de Gobierno y autorice el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

suministrada a la población. 

ODAPAS de Jaltenco

momento del material necesario para llevar a cabo la clora

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

a efecto de garantizar la calidad de la misma.

de Jaltenco, atienda lo dispuesto en la 

2002, en lo referente a las especificaciones del apartado 5.2.1 que indica que las 

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse median

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

mantenerse libre de maleza permanente.

de Jaltenco

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable.

Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

programadas de cada  área administrativa, así mismo info

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

administrativo contra quien resulte responsable.

Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cis

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomie

ODAPAS de Jaltenco, elabore, presente ante la Junta de Gobierno y autorice el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

ODAPAS de Jaltenco, establezca un sistema interno que permita contar en todo 

momento del material necesario para llevar a cabo la clora

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

a efecto de garantizar la calidad de la misma.

, atienda lo dispuesto en la 

2002, en lo referente a las especificaciones del apartado 5.2.1 que indica que las 

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse median

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

mantenerse libre de maleza permanente.

de Jaltenco imparta cursos

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable.

Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

programadas de cada  área administrativa, así mismo info

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

administrativo contra quien resulte responsable.

Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cis

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomie

ODAPAS de Jaltenco, elabore, presente ante la Junta de Gobierno y autorice el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

, establezca un sistema interno que permita contar en todo 

momento del material necesario para llevar a cabo la clora

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

a efecto de garantizar la calidad de la misma. 

, atienda lo dispuesto en la 

2002, en lo referente a las especificaciones del apartado 5.2.1 que indica que las 

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse median

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

mantenerse libre de maleza permanente. 

imparta cursos

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable.

Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

programadas de cada  área administrativa, así mismo info

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

administrativo contra quien resulte responsable.

Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cis

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomie

ODAPAS de Jaltenco, elabore, presente ante la Junta de Gobierno y autorice el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

, establezca un sistema interno que permita contar en todo 

momento del material necesario para llevar a cabo la clora

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

 

, atienda lo dispuesto en la 

2002, en lo referente a las especificaciones del apartado 5.2.1 que indica que las 

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse median

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

imparta cursos de capacitación de manera constante al 

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable.

Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

programadas de cada  área administrativa, así mismo info

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

administrativo contra quien resulte responsable. 

Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cis

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23, 

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomie

ODAPAS de Jaltenco, elabore, presente ante la Junta de Gobierno y autorice el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

, establezca un sistema interno que permita contar en todo 

momento del material necesario para llevar a cabo la cloración del agua; se realice de 

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

, atienda lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM

2002, en lo referente a las especificaciones del apartado 5.2.1 que indica que las 

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse median

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

de capacitación de manera constante al 

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable.

Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

programadas de cada  área administrativa, así mismo informe a la Contraloría Interna el 

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cis

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

on fundamento en el artículo 23, 

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda: 

ODAPAS de Jaltenco, elabore, presente ante la Junta de Gobierno y autorice el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

, establezca un sistema interno que permita contar en todo 

ción del agua; se realice de 

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

Norma Oficial Mexicana NOM

2002, en lo referente a las especificaciones del apartado 5.2.1 que indica que las 

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse median

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

de capacitación de manera constante al 

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable.

Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

rme a la Contraloría Interna el 

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cis

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

on fundamento en el artículo 23, 

ODAPAS de Jaltenco, elabore, presente ante la Junta de Gobierno y autorice el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

, establezca un sistema interno que permita contar en todo 

ción del agua; se realice de 

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

Norma Oficial Mexicana NOM

2002, en lo referente a las especificaciones del apartado 5.2.1 que indica que las 

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse median

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

de capacitación de manera constante al 

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable.

Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

rme a la Contraloría Interna el 

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cis

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

on fundamento en el artículo 23, 

ODAPAS de Jaltenco, elabore, presente ante la Junta de Gobierno y autorice el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

, establezca un sistema interno que permita contar en todo 

ción del agua; se realice de 

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

Norma Oficial Mexicana NOM-

2002, en lo referente a las especificaciones del apartado 5.2.1 que indica que las 

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse median

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

de capacitación de manera constante al 

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable.

Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

rme a la Contraloría Interna el 

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cis

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 

on fundamento en el artículo 23, 

ODAPAS de Jaltenco, elabore, presente ante la Junta de Gobierno y autorice el 

Manual de Procedimientos para la Limpieza para los Pozos y Tanques de Almacenamiento 

de Agua Potable a su cargo, a fin de que su personal conozca los procedimientos o 

acciones a emprender en caso de cualquier evento para proteger la calidad del agua 

, establezca un sistema interno que permita contar en todo 

ción del agua; se realice de 

manera continua y permanente el muestreo del cloro residual al agua potable que 

suministra a la población en general, así como al vital líquido que transporta la pipa cisterna 

-230-

2002, en lo referente a las especificaciones del apartado 5.2.1 que indica que las 

obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, deben protegerse mediante 

cercas de malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales y que la obra de captación de agua potable debe 

de capacitación de manera constante al 

personal encargado de operar los pozos y tanques de almacenamiento de agua potable. 

Que el responsable la UIPPE supervise y evalué el cumplimiento de las metas 

rme a la Contraloría Interna el 

resultado de estas, así como las desviaciones u omisiones, a fin de iniciar el procedimiento 

Realizar los trabajos de revestimiento en las paredes y rompeolas de las pipas cisterna 

pertenecientes al Organismo, a efecto de evitar la oxidación y corrosión. Así mismo, dar 

mantenimiento a las mangueras de distribución o en su caso reemplazarlas por nuevas, a 



 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

 
Clave de Cédula
Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 
ODAPAS de Jaltenco.

Procedimiento de Auditoría:
Inspeccionar físicamente los inmuebles del 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

(ODAPAS), 

 

 Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

aplicable, así como de contar con el “Permiso de Distribución” y del 

Factibilidad” para

 Implementar un registro de bitácoras por cada pipa ciste

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

de los resultados de los análisis físicos

 Rotular las pipas cisterna, señalando que transporta AGU

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

ente fiscalizable, de acuerdo a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM

2002.

 Solicitar a la 

los análisis físicos

que obtengan la 

y de Modificación o Baja”, 

consumo humano que suministran a la población en general.

 Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

en su caso, determinará el procedimient

Clave de Cédula
Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 
ODAPAS de Jaltenco.

Procedimiento de Auditoría:
Inspeccionar físicamente los inmuebles del 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

(ODAPAS), 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

aplicable, así como de contar con el “Permiso de Distribución” y del 

Factibilidad” para

Implementar un registro de bitácoras por cada pipa ciste

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

de los resultados de los análisis físicos

Rotular las pipas cisterna, señalando que transporta AGU

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

ente fiscalizable, de acuerdo a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM

2002. 

Solicitar a la Comisión para la Protección c

análisis físicos

que obtengan la 

y de Modificación o Baja”, 

consumo humano que suministran a la población en general.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

en su caso, determinará el procedimient

Clave de Cédula:
Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 
ODAPAS de Jaltenco.

Procedimiento de Auditoría:
Inspeccionar físicamente los inmuebles del 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

(ODAPAS), a efecto de verificar las condiciones de seguridad de los mismos.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

aplicable, así como de contar con el “Permiso de Distribución” y del 

Factibilidad” para cada unidad.

Implementar un registro de bitácoras por cada pipa ciste

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

de los resultados de los análisis físicos

Rotular las pipas cisterna, señalando que transporta AGU

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

ente fiscalizable, de acuerdo a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM

Comisión para la Protección c

análisis físicos- químicos y microbiológicos de cada una de las pipas cisterna, a fin de 

que obtengan la autorización sanitaria “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 

y de Modificación o Baja”, 

consumo humano que suministran a la población en general.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

en su caso, determinará el procedimient

: AEDI/DADM/AD0
Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 
ODAPAS de Jaltenco. 

Procedimiento de Auditoría:
Inspeccionar físicamente los inmuebles del 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

a efecto de verificar las condiciones de seguridad de los mismos.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

aplicable, así como de contar con el “Permiso de Distribución” y del 

cada unidad.

Implementar un registro de bitácoras por cada pipa ciste

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

de los resultados de los análisis físicos

Rotular las pipas cisterna, señalando que transporta AGU

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

ente fiscalizable, de acuerdo a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM

Comisión para la Protección c

químicos y microbiológicos de cada una de las pipas cisterna, a fin de 

autorización sanitaria “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 

y de Modificación o Baja”, a efecto de garantizar la calidad del agua potable para uso y 

consumo humano que suministran a la población en general.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

en su caso, determinará el procedimient

AEDI/DADM/AD0
Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 

Procedimiento de Auditoría: 
Inspeccionar físicamente los inmuebles del 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

a efecto de verificar las condiciones de seguridad de los mismos.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

aplicable, así como de contar con el “Permiso de Distribución” y del 

cada unidad. 

Implementar un registro de bitácoras por cada pipa ciste

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

de los resultados de los análisis físicos

Rotular las pipas cisterna, señalando que transporta AGU

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

ente fiscalizable, de acuerdo a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM

Comisión para la Protección c

químicos y microbiológicos de cada una de las pipas cisterna, a fin de 

autorización sanitaria “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 

a efecto de garantizar la calidad del agua potable para uso y 

consumo humano que suministran a la población en general.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

en su caso, determinará el procedimient

AEDI/DADM/AD09/CA0
Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 

Inspeccionar físicamente los inmuebles del 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

a efecto de verificar las condiciones de seguridad de los mismos.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

aplicable, así como de contar con el “Permiso de Distribución” y del 

Implementar un registro de bitácoras por cada pipa ciste

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

de los resultados de los análisis físicos- químicos y microbiológicos.

Rotular las pipas cisterna, señalando que transporta AGU

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

ente fiscalizable, de acuerdo a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México 

químicos y microbiológicos de cada una de las pipas cisterna, a fin de 

autorización sanitaria “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 

a efecto de garantizar la calidad del agua potable para uso y 

consumo humano que suministran a la población en general.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

/CA02/2019 
Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 

Inspeccionar físicamente los inmuebles del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

a efecto de verificar las condiciones de seguridad de los mismos.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

aplicable, así como de contar con el “Permiso de Distribución” y del 

Implementar un registro de bitácoras por cada pipa ciste

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

químicos y microbiológicos.

Rotular las pipas cisterna, señalando que transporta AGU

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

ente fiscalizable, de acuerdo a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM

ontra Riesgos Sanitarios del Estado de México 

químicos y microbiológicos de cada una de las pipas cisterna, a fin de 

autorización sanitaria “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 

a efecto de garantizar la calidad del agua potable para uso y 

consumo humano que suministran a la población en general.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

o que corresponda.

 
Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 

Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

a efecto de verificar las condiciones de seguridad de los mismos.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

aplicable, así como de contar con el “Permiso de Distribución” y del 

Implementar un registro de bitácoras por cada pipa cisterna, con la finalidad de llevar un 

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

químicos y microbiológicos.

Rotular las pipas cisterna, señalando que transporta AGUA POTABLE, colocar la clave de 

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

ente fiscalizable, de acuerdo a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM

ontra Riesgos Sanitarios del Estado de México 

químicos y microbiológicos de cada una de las pipas cisterna, a fin de 

autorización sanitaria “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 

a efecto de garantizar la calidad del agua potable para uso y 

consumo humano que suministran a la población en general. 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

 Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

o que corresponda. 

Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 

Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

a efecto de verificar las condiciones de seguridad de los mismos.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

aplicable, así como de contar con el “Permiso de Distribución” y del 

rna, con la finalidad de llevar un 

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

químicos y microbiológicos. 

A POTABLE, colocar la clave de 

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

ente fiscalizable, de acuerdo a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM

ontra Riesgos Sanitarios del Estado de México 

químicos y microbiológicos de cada una de las pipas cisterna, a fin de 

autorización sanitaria “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 

a efecto de garantizar la calidad del agua potable para uso y 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 

Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

a efecto de verificar las condiciones de seguridad de los mismos.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

aplicable, así como de contar con el “Permiso de Distribución” y del “Dictamen de 

rna, con la finalidad de llevar un 

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

A POTABLE, colocar la clave de 

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

ente fiscalizable, de acuerdo a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM

ontra Riesgos Sanitarios del Estado de México 

químicos y microbiológicos de cada una de las pipas cisterna, a fin de 

autorización sanitaria “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 

a efecto de garantizar la calidad del agua potable para uso y 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 

Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

a efecto de verificar las condiciones de seguridad de los mismos. 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

“Dictamen de 

rna, con la finalidad de llevar un 

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

A POTABLE, colocar la clave de 

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

ente fiscalizable, de acuerdo a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1

ontra Riesgos Sanitarios del Estado de México 

químicos y microbiológicos de cada una de las pipas cisterna, a fin de 

autorización sanitaria “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 

a efecto de garantizar la calidad del agua potable para uso y 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 

Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

419 

Asegurarse que las pipas cumplan con las condiciones especificadas en la normatividad 

“Dictamen de 

rna, con la finalidad de llevar un 

historial de datos de las actividades de higiene, control sanitario y mantenimiento, así como 

A POTABLE, colocar la clave de 

la pipa considerando las siglas del ODAPAS de Jaltenco, nombre, dirección y teléfono del 

SSA1-

ontra Riesgos Sanitarios del Estado de México 

químicos y microbiológicos de cada una de las pipas cisterna, a fin de 

autorización sanitaria “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 

a efecto de garantizar la calidad del agua potable para uso y 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el 

Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco 



 

420

Constatar la elaboración de Programas Internos de P

Coordinación General de Protección Civil del Estado de México.

 

Verificar la conformación de las Unidades Internas 

capacitación de brigadistas, realización de simulacros 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) del programa “Protección Civil”.

 

Criterio o Deber Ser:
Ley General de Protección Civil

 

Artículo 2. “

(…)

XLI. 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

privado

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preven

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

desastre;

(…)

 

LVI. 

desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

también conocidas com

(…)”.
 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México
 

Artículo 31. “Son atribuciones de los ayuntamientos: (…).

420 

Constatar la elaboración de Programas Internos de P

Coordinación General de Protección Civil del Estado de México.

Verificar la conformación de las Unidades Internas 

capacitación de brigadistas, realización de simulacros 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) del programa “Protección Civil”.

Criterio o Deber Ser:
Ley General de Protección Civil

Artículo 2. “

(…) 

XLI. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

privado o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preven

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

desastre; 

(…) 

LVI. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

también conocidas com

(…)”. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 31. “Son atribuciones de los ayuntamientos: (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Constatar la elaboración de Programas Internos de P

Coordinación General de Protección Civil del Estado de México.

Verificar la conformación de las Unidades Internas 

capacitación de brigadistas, realización de simulacros 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) del programa “Protección Civil”.

Criterio o Deber Ser:
Ley General de Protección Civil

Artículo 2. “Para los efectos de esta Ley se entiende por:

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preven

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

 

Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

también conocidas com

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 31. “Son atribuciones de los ayuntamientos: (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Constatar la elaboración de Programas Internos de P

Coordinación General de Protección Civil del Estado de México.

Verificar la conformación de las Unidades Internas 

capacitación de brigadistas, realización de simulacros 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) del programa “Protección Civil”.

Criterio o Deber Ser: 
Ley General de Protección Civil

Para los efectos de esta Ley se entiende por:

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preven

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

también conocidas como Brigadas Institucionales de Protección Civil;

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 31. “Son atribuciones de los ayuntamientos: (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Constatar la elaboración de Programas Internos de P

Coordinación General de Protección Civil del Estado de México.

Verificar la conformación de las Unidades Internas 

capacitación de brigadistas, realización de simulacros 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) del programa “Protección Civil”.

Ley General de Protección Civil 

Para los efectos de esta Ley se entiende por:

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preven

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

o Brigadas Institucionales de Protección Civil;

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 31. “Son atribuciones de los ayuntamientos: (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Constatar la elaboración de Programas Internos de P

Coordinación General de Protección Civil del Estado de México.

Verificar la conformación de las Unidades Internas 

capacitación de brigadistas, realización de simulacros 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) del programa “Protección Civil”.

Para los efectos de esta Ley se entiende por:

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preven

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

o Brigadas Institucionales de Protección Civil;

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 31. “Son atribuciones de los ayuntamientos: (…).

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Constatar la elaboración de Programas Internos de P

Coordinación General de Protección Civil del Estado de México.

Verificar la conformación de las Unidades Internas 

capacitación de brigadistas, realización de simulacros 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) del programa “Protección Civil”.

Para los efectos de esta Ley se entiende por:

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preven

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

o Brigadas Institucionales de Protección Civil;

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Artículo 31. “Son atribuciones de los ayuntamientos: (…).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Constatar la elaboración de Programas Internos de Protección Civil y su registro ante la 

Coordinación General de Protección Civil del Estado de México.

Verificar la conformación de las Unidades Internas de Protección Civil 

capacitación de brigadistas, realización de simulacros (ejercicios de gabinete y de campo), 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) del programa “Protección Civil”.

Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preven

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y vigilar 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

o Brigadas Institucionales de Protección Civil;

Artículo 31. “Son atribuciones de los ayuntamientos: (…). 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

rotección Civil y su registro ante la 

Coordinación General de Protección Civil del Estado de México. 

de Protección Civil 

(ejercicios de gabinete y de campo), 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) del programa “Protección Civil”.

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preven

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

así como elaborar, actualizar, operar y vigilar 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

o Brigadas Institucionales de Protección Civil;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

rotección Civil y su registro ante la 

de Protección Civil 

(ejercicios de gabinete y de campo), 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) del programa “Protección Civil”. 

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preven

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

así como elaborar, actualizar, operar y vigilar 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

o Brigadas Institucionales de Protección Civil; 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

rotección Civil y su registro ante la 

de Protección Civil de los inmuebles, 

(ejercicios de gabinete y de campo), 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preven

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

así como elaborar, actualizar, operar y vigilar 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

rotección Civil y su registro ante la 

de los inmuebles, 

(ejercicios de gabinete y de campo), 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preventivas y de 

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

así como elaborar, actualizar, operar y vigilar 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

rotección Civil y su registro ante la 

de los inmuebles, 

(ejercicios de gabinete y de campo), 

existencia de extintores y botiquines de primeros auxilios y constatar si cuenta con la Matriz de 

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 

o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias y tiene como 

tivas y de 

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

así como elaborar, actualizar, operar y vigilar 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 



 

XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

pro
 

Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas:

a) Prevención

b) Auxilio

c) Recuperación
 

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

permitan el aprendizaje de medidas de 

registro ante la Secretaría General de Gobierno (…)”.
 

Código Administrativo del Estado de México, Libro Sexto d
 

Artículo 6.17 “

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

unidades internas de protección civil, con 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre.

 

Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

especializada en materia de protección civil”.

Artículo 6.18 “

pre

Dirección General de Protección Civil”.

 

Artículo 6.23 “

por lo menos dos veces al año, en

 

 

XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

protección civil;

Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas:

a) Prevención

b) Auxilio 

c) Recuperación

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

permitan el aprendizaje de medidas de 

registro ante la Secretaría General de Gobierno (…)”.

Código Administrativo del Estado de México, Libro Sexto d

Artículo 6.17 “

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

unidades internas de protección civil, con 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre.

Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

especializada en materia de protección civil”.

Artículo 6.18 “

presentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

Dirección General de Protección Civil”.

Artículo 6.23 “

por lo menos dos veces al año, en
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XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

tección civil; 

Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas:

a) Prevención 

 

c) Recuperación 

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

permitan el aprendizaje de medidas de 

registro ante la Secretaría General de Gobierno (…)”.

Código Administrativo del Estado de México, Libro Sexto d

Artículo 6.17 “Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

unidades internas de protección civil, con 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre.

Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

especializada en materia de protección civil”.

Artículo 6.18 “Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

sentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

Dirección General de Protección Civil”.

Artículo 6.23 “En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 

por lo menos dos veces al año, en

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas:

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

permitan el aprendizaje de medidas de 

registro ante la Secretaría General de Gobierno (…)”.

Código Administrativo del Estado de México, Libro Sexto d

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

unidades internas de protección civil, con 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre.

Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

especializada en materia de protección civil”.

Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

sentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

Dirección General de Protección Civil”.

En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 

por lo menos dos veces al año, en

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas:

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

permitan el aprendizaje de medidas de 

registro ante la Secretaría General de Gobierno (…)”.

Código Administrativo del Estado de México, Libro Sexto d

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

unidades internas de protección civil, con 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre.

Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

especializada en materia de protección civil”.

Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

sentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

Dirección General de Protección Civil”.

En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 

por lo menos dos veces al año, en

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas:

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

permitan el aprendizaje de medidas de 

registro ante la Secretaría General de Gobierno (…)”.

Código Administrativo del Estado de México, Libro Sexto d

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

unidades internas de protección civil, con 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre.

Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

especializada en materia de protección civil”.

Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

sentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

Dirección General de Protección Civil”. 

En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 

por lo menos dos veces al año, en coordinación con las autoridades competentes.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas:

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, presentándose para su 

registro ante la Secretaría General de Gobierno (…)”.

Código Administrativo del Estado de México, Libro Sexto d

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

unidades internas de protección civil, con el objeto de procurar la seguridad tanto de las 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre.

Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

especializada en materia de protección civil”. 

Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

sentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 

coordinación con las autoridades competentes.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas:

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

autoprotección y de auxilio, presentándose para su 

registro ante la Secretaría General de Gobierno (…)”. 

Código Administrativo del Estado de México, Libro Sexto d

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

el objeto de procurar la seguridad tanto de las 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre.

Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

sentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 

coordinación con las autoridades competentes.
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XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas:

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

autoprotección y de auxilio, presentándose para su 

e la Protección Civil.

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

el objeto de procurar la seguridad tanto de las 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre. 

Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera instancia de actuación, ante el 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

sentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 

coordinación con las autoridades competentes.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas: 

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

autoprotección y de auxilio, presentándose para su 

e la Protección Civil.

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, organismos auxiliares y 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

el objeto de procurar la seguridad tanto de las 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

instancia de actuación, ante el 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

sentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 

coordinación con las autoridades competentes.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

autoprotección y de auxilio, presentándose para su 

e la Protección Civil. 

organismos auxiliares y 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

el objeto de procurar la seguridad tanto de las 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

instancia de actuación, ante el 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

sentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 

coordinación con las autoridades competentes. 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

autoprotección y de auxilio, presentándose para su 

organismos auxiliares y 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

el objeto de procurar la seguridad tanto de las 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

instancia de actuación, ante el 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

sentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 
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XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 

autoprotección y de auxilio, presentándose para su 

organismos auxiliares y 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

el objeto de procurar la seguridad tanto de las 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

instancia de actuación, ante el 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

sentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 
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Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

después del desastre, así

(…)”.

 

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil:

Fracción I. Los programas de protección civil”.

 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil.

 

Artículo 79. “(…

 

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que

conocimientos han sido adquiridos”.

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

clasifica los simulacros en:

 

I. 

II. El simulacro de campo.

(…)”.

 

Artículo 38. “Las dependencias,

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

términos de la Norma O

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

unidad interna respectiva.

(…)”.
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Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

después del desastre, así

(…)”. 

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil:

Fracción I. Los programas de protección civil”.

Reglamento de la Ley General de Protección Civil.

Artículo 79. “(…

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que

conocimientos han sido adquiridos”.

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

clasifica los simulacros en:

I. “El ejercicio de gabinete.

II. El simulacro de campo.

(…)”. 

Artículo 38. “Las dependencias,

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

términos de la Norma O

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

unidad interna respectiva.

(…)”. 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

después del desastre, así

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil:

Fracción I. Los programas de protección civil”.

Reglamento de la Ley General de Protección Civil.

Artículo 79. “(…). 

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que

conocimientos han sido adquiridos”.

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

clasifica los simulacros en:

El ejercicio de gabinete.

II. El simulacro de campo.

Artículo 38. “Las dependencias,

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

términos de la Norma O

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

unidad interna respectiva.
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Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

después del desastre, así 

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil:

Fracción I. Los programas de protección civil”.

Reglamento de la Ley General de Protección Civil.

 

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que

conocimientos han sido adquiridos”.

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

clasifica los simulacros en:

El ejercicio de gabinete.

II. El simulacro de campo. 

Artículo 38. “Las dependencias,

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

términos de la Norma Oficial Mexicana vigente que corresponda. Esta actividad, deberá estar 

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

unidad interna respectiva. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

 como las zonas de seguridad y salidas de emergencia.

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil:

Fracción I. Los programas de protección civil”.

Reglamento de la Ley General de Protección Civil.

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que

conocimientos han sido adquiridos”.

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

clasifica los simulacros en: 

El ejercicio de gabinete. 

 

Artículo 38. “Las dependencias, 

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

ficial Mexicana vigente que corresponda. Esta actividad, deberá estar 

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

como las zonas de seguridad y salidas de emergencia.

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil:

Fracción I. Los programas de protección civil”.

Reglamento de la Ley General de Protección Civil.

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que

conocimientos han sido adquiridos”. 

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

 organismos y entidades de los sectores público, social y 

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

ficial Mexicana vigente que corresponda. Esta actividad, deberá estar 

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

como las zonas de seguridad y salidas de emergencia.

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil:

Fracción I. Los programas de protección civil”. 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil.

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

organismos y entidades de los sectores público, social y 

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

ficial Mexicana vigente que corresponda. Esta actividad, deberá estar 

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

como las zonas de seguridad y salidas de emergencia.

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil:

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

organismos y entidades de los sectores público, social y 

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

ficial Mexicana vigente que corresponda. Esta actividad, deberá estar 

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

como las zonas de seguridad y salidas de emergencia.

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil:

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

organismos y entidades de los sectores público, social y 

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

ficial Mexicana vigente que corresponda. Esta actividad, deberá estar 

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

como las zonas de seguridad y salidas de emergencia.

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil:

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

organismos y entidades de los sectores público, social y 

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

ficial Mexicana vigente que corresponda. Esta actividad, deberá estar 

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

como las zonas de seguridad y salidas de emergencia. 

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil: 

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

organismos y entidades de los sectores público, social y 

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

ficial Mexicana vigente que corresponda. Esta actividad, deberá estar 

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

Protección Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que dichos 

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

organismos y entidades de los sectores público, social y 

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

ficial Mexicana vigente que corresponda. Esta actividad, deberá estar 

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y 

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa de capacitación para 

asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno de 

dichos 

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

organismos y entidades de los sectores público, social y 

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

ficial Mexicana vigente que corresponda. Esta actividad, deberá estar 

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 



 

La NOM

condiciones de seguridad.

1. “Objetivo.

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

prevenir riesgos a los trabajadores”.

 

Norma Oficial Mexicana 

Prevención y Protección contra incendios en los centros de trabajo.

 

7.17 “Instalar extintores en las áreas del centro de trabajo, de

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

b) Colocar al menos un extintor por cada

grado de riesgo es ordinario;

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

grado de riesgo es alto;

d) (…);

e) Los centros de trabajo o áreas que lo inte

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

una capacidad nominal de al me

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

más alta del extintor, y

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

funcionamiento”.

 

11.1

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fue

 

a) Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio;

La NOM-001

condiciones de seguridad.

1. “Objetivo.

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

prevenir riesgos a los trabajadores”.

Norma Oficial Mexicana 

Prevención y Protección contra incendios en los centros de trabajo.

7.17 “Instalar extintores en las áreas del centro de trabajo, de

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

b) Colocar al menos un extintor por cada

grado de riesgo es ordinario;

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

grado de riesgo es alto;

d) (…); 

e) Los centros de trabajo o áreas que lo inte

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

una capacidad nominal de al me

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

más alta del extintor, y

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

funcionamiento”.

11.1 “Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fue

11.2 Los trabajadores deberán recibir entrenamiento teórico

a) Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

001-STPS

condiciones de seguridad.

1. “Objetivo. 

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

prevenir riesgos a los trabajadores”.

Norma Oficial Mexicana 

Prevención y Protección contra incendios en los centros de trabajo.

7.17 “Instalar extintores en las áreas del centro de trabajo, de

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

b) Colocar al menos un extintor por cada

grado de riesgo es ordinario;

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

grado de riesgo es alto;

e) Los centros de trabajo o áreas que lo inte

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

una capacidad nominal de al me

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

más alta del extintor, y

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

funcionamiento”. 

“Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fue

Los trabajadores deberán recibir entrenamiento teórico

a) Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

STPS-2008, edificios, locales, instalaciones y 

condiciones de seguridad.

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

prevenir riesgos a los trabajadores”.

Norma Oficial Mexicana 

Prevención y Protección contra incendios en los centros de trabajo.

7.17 “Instalar extintores en las áreas del centro de trabajo, de

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

b) Colocar al menos un extintor por cada

grado de riesgo es ordinario;

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

grado de riesgo es alto; 

e) Los centros de trabajo o áreas que lo inte

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

una capacidad nominal de al me

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

más alta del extintor, y 

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

“Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fue

Los trabajadores deberán recibir entrenamiento teórico

a) Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2008, edificios, locales, instalaciones y 

condiciones de seguridad. 

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

prevenir riesgos a los trabajadores”.

Norma Oficial Mexicana NOM-002

Prevención y Protección contra incendios en los centros de trabajo.

7.17 “Instalar extintores en las áreas del centro de trabajo, de

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

b) Colocar al menos un extintor por cada

grado de riesgo es ordinario; 

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

e) Los centros de trabajo o áreas que lo inte

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

una capacidad nominal de al menos seis kilogramos o nueve litros;

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

“Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fue

Los trabajadores deberán recibir entrenamiento teórico

a) Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2008, edificios, locales, instalaciones y 

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

prevenir riesgos a los trabajadores”. 

002-STPS

Prevención y Protección contra incendios en los centros de trabajo.

7.17 “Instalar extintores en las áreas del centro de trabajo, de

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

b) Colocar al menos un extintor por cada 

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

e) Los centros de trabajo o áreas que lo inte

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

nos seis kilogramos o nueve litros;

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

“Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fue

Los trabajadores deberán recibir entrenamiento teórico

a) Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio;

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2008, edificios, locales, instalaciones y 

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

STPS-2010, referente a las Condiciones de Seguridad, 

Prevención y Protección contra incendios en los centros de trabajo.

7.17 “Instalar extintores en las áreas del centro de trabajo, de

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

 300 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

e) Los centros de trabajo o áreas que lo integran con sistemas automáticos de supresión, 

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

nos seis kilogramos o nueve litros;

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

“Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fue

Los trabajadores deberán recibir entrenamiento teórico

a) Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2008, edificios, locales, instalaciones y 

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

2010, referente a las Condiciones de Seguridad, 

Prevención y Protección contra incendios en los centros de trabajo.

7.17 “Instalar extintores en las áreas del centro de trabajo, de

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

300 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

gran con sistemas automáticos de supresión, 

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

nos seis kilogramos o nueve litros;

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

“Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fue

Los trabajadores deberán recibir entrenamiento teórico

a) Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio;
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2008, edificios, locales, instalaciones y aéreas en los centros de trabajo

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

2010, referente a las Condiciones de Seguridad, 

Prevención y Protección contra incendios en los centros de trabajo.

7.17 “Instalar extintores en las áreas del centro de trabajo, de acuerdo con lo siguiente:

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

300 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

gran con sistemas automáticos de supresión, 

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

nos seis kilogramos o nueve litros;

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

“Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fue

Los trabajadores deberán recibir entrenamiento teórico-práctico, según aplique, para:

a) Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio; 
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aéreas en los centros de trabajo

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

2010, referente a las Condiciones de Seguridad, 

Prevención y Protección contra incendios en los centros de trabajo. 

acuerdo con lo siguiente:

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

300 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

gran con sistemas automáticos de supresión, 

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

nos seis kilogramos o nueve litros; 

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

“Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fue

práctico, según aplique, para:
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aéreas en los centros de trabajo

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

2010, referente a las Condiciones de Seguridad, 

acuerdo con lo siguiente:

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

300 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

gran con sistemas automáticos de supresión, 

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

“Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fuego. 

práctico, según aplique, para:
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aéreas en los centros de trabajo

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

2010, referente a las Condiciones de Seguridad, 

acuerdo con lo siguiente: 

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);

300 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

gran con sistemas automáticos de supresión, 

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

“Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

práctico, según aplique, para:
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aéreas en los centros de trabajo-

Establecer las condiciones de seguridad de los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo para su adecuado funcionamiento y conservación, con la finalidad de 

2010, referente a las Condiciones de Seguridad, 

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores); 

300 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

gran con sistemas automáticos de supresión, 

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

“Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

práctico, según aplique, para: 
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b) Actuar conforme al plan de atención a emergencias de incendio;

c) Actuar y responder en casos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

inflamables o explosivos, en lo referente a:

1) Instalaciones eléctricas;

2) Instalaciones de aprovechamiento de 

3) Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios;

4) Medidas de prevención de incendios, y

5) Orden y limpieza.

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo;

e) Identifi

y 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

incendios, a un lugar seguro.

 

11.3 Los brigadistas de los centros de trabaj

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

emergencias de incendio, 

a)…;

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

considerando los aspectos siguientes:

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

en sus re

2) Los riesgos por reactividad;

3) Los riesgos a la salud;

4) Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción;

5) Las contraindicaciones del combate de incendios, y

6) Los métodos de mitigación para c

 

NOM

Título 4

Principios Fundamentales

424 

b) Actuar conforme al plan de atención a emergencias de incendio;

c) Actuar y responder en casos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

inflamables o explosivos, en lo referente a:

1) Instalaciones eléctricas;

2) Instalaciones de aprovechamiento de 

3) Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios;

4) Medidas de prevención de incendios, y

5) Orden y limpieza.

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo;

e) Identificar un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

incendios, a un lugar seguro.

11.3 Los brigadistas de los centros de trabaj

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

emergencias de incendio, 

a)…; 

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

considerando los aspectos siguientes:

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

en sus respectivas hojas de datos de seguridad;

2) Los riesgos por reactividad;

3) Los riesgos a la salud;

4) Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción;

5) Las contraindicaciones del combate de incendios, y

6) Los métodos de mitigación para c
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b) Actuar conforme al plan de atención a emergencias de incendio;

c) Actuar y responder en casos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

inflamables o explosivos, en lo referente a:

1) Instalaciones eléctricas;

2) Instalaciones de aprovechamiento de 

3) Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios;

4) Medidas de prevención de incendios, y

5) Orden y limpieza.

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo;

car un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

incendios, a un lugar seguro.

11.3 Los brigadistas de los centros de trabaj

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

emergencias de incendio, 

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

considerando los aspectos siguientes:

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

spectivas hojas de datos de seguridad;

2) Los riesgos por reactividad;

3) Los riesgos a la salud;

4) Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción;

5) Las contraindicaciones del combate de incendios, y

6) Los métodos de mitigación para c
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b) Actuar conforme al plan de atención a emergencias de incendio;

c) Actuar y responder en casos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

inflamables o explosivos, en lo referente a:

1) Instalaciones eléctricas;

2) Instalaciones de aprovechamiento de 

3) Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios;

4) Medidas de prevención de incendios, y

5) Orden y limpieza. 

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo;

car un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

incendios, a un lugar seguro.

11.3 Los brigadistas de los centros de trabaj

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

emergencias de incendio, 

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

considerando los aspectos siguientes:

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

spectivas hojas de datos de seguridad;

2) Los riesgos por reactividad;

3) Los riesgos a la salud; 

4) Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción;

5) Las contraindicaciones del combate de incendios, y

6) Los métodos de mitigación para c

2012. Instalaciones eléctricas.
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b) Actuar conforme al plan de atención a emergencias de incendio;

c) Actuar y responder en casos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

inflamables o explosivos, en lo referente a:

1) Instalaciones eléctricas; 

2) Instalaciones de aprovechamiento de 

3) Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios;

4) Medidas de prevención de incendios, y

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo;

car un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

incendios, a un lugar seguro. 

11.3 Los brigadistas de los centros de trabaj

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

emergencias de incendio, con los temas siguientes:

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

considerando los aspectos siguientes:

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

spectivas hojas de datos de seguridad;

2) Los riesgos por reactividad; 

 

4) Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción;

5) Las contraindicaciones del combate de incendios, y

6) Los métodos de mitigación para c
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b) Actuar conforme al plan de atención a emergencias de incendio;

c) Actuar y responder en casos de emergencia de incendio, así como para prevenir riesgos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

inflamables o explosivos, en lo referente a:

2) Instalaciones de aprovechamiento de gas licuado de petróleo o natural;

3) Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios;

4) Medidas de prevención de incendios, y 

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo;

car un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

11.3 Los brigadistas de los centros de trabaj

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

con los temas siguientes:

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

considerando los aspectos siguientes: 

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

spectivas hojas de datos de seguridad;

4) Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción;

5) Las contraindicaciones del combate de incendios, y

6) Los métodos de mitigación para controlar la sustancia”. 

2012. Instalaciones eléctricas.
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b) Actuar conforme al plan de atención a emergencias de incendio;

emergencia de incendio, así como para prevenir riesgos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

inflamables o explosivos, en lo referente a: 

gas licuado de petróleo o natural;

3) Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios;

 

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo;

car un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

11.3 Los brigadistas de los centros de trabajo clasificados con riesgo de incendio alto, deberán 

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

con los temas siguientes:

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

spectivas hojas de datos de seguridad; 

4) Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción;

5) Las contraindicaciones del combate de incendios, y

ontrolar la sustancia”. 

2012. Instalaciones eléctricas. 
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b) Actuar conforme al plan de atención a emergencias de incendio;

emergencia de incendio, así como para prevenir riesgos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

gas licuado de petróleo o natural;

3) Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios;

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo;

car un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

o clasificados con riesgo de incendio alto, deberán 

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

con los temas siguientes: 

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

4) Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción;

5) Las contraindicaciones del combate de incendios, y 

ontrolar la sustancia”.  
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b) Actuar conforme al plan de atención a emergencias de incendio;

emergencia de incendio, así como para prevenir riesgos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

gas licuado de petróleo o natural;

3) Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios; 

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo;

car un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

o clasificados con riesgo de incendio alto, deberán 

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

4) Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción;
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emergencia de incendio, así como para prevenir riesgos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

gas licuado de petróleo o natural; 

 

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo;

car un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

o clasificados con riesgo de incendio alto, deberán 

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

4) Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción; 
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emergencia de incendio, así como para prevenir riesgos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

 

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo; 

car un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

o clasificados con riesgo de incendio alto, deberán 

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 
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emergencia de incendio, así como para prevenir riesgos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

 

car un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

o clasificados con riesgo de incendio alto, deberán 

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

emergencia de incendio, así como para prevenir riesgos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

car un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

o clasificados con riesgo de incendio alto, deberán 

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 



 

4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

eléctricos, deben colocarse o protegerse para eliminar 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

contacto accidental”.

 

4.4.1.7. “Si

precaución adecuadas”.

 

Artículo 110

Requisitos de las instalaciones eléctricas

110

tabl

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mien

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

claramente visible para el personal calificado antes de la inspecci

mantenimiento del equipo”.

 

NOM

fluidos conducidos en tuberías.

 

4.1.10. “Señal de seguridad e higiene: sistema que proporciona infor

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

símbolo”.

 

11.2.1.3. “Apartado 5.4. Se verificará que:

a) Las señales:

1) Puedan ser observadas desde el punto más alejado del área o local don

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 

donde esté ubicada.

(…)”.

4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

eléctricos, deben colocarse o protegerse para eliminar 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

contacto accidental”.

4.4.1.7. “Si

precaución adecuadas”.

Artículo 110

Requisitos de las instalaciones eléctricas

110-16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

tableros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mien

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

claramente visible para el personal calificado antes de la inspecci

mantenimiento del equipo”.

NOM-026-

fluidos conducidos en tuberías.

4.1.10. “Señal de seguridad e higiene: sistema que proporciona infor

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

símbolo”. 

11.2.1.3. “Apartado 5.4. Se verificará que:

a) Las señales:

1) Puedan ser observadas desde el punto más alejado del área o local don

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 

donde esté ubicada.

(…)”. 
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4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

eléctricos, deben colocarse o protegerse para eliminar 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

contacto accidental”.

4.4.1.7. “Si por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

precaución adecuadas”.

Artículo 110 

Requisitos de las instalaciones eléctricas

16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

eros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mien

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

claramente visible para el personal calificado antes de la inspecci

mantenimiento del equipo”.

-STPS-2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

fluidos conducidos en tuberías.

4.1.10. “Señal de seguridad e higiene: sistema que proporciona infor

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

 

11.2.1.3. “Apartado 5.4. Se verificará que:

a) Las señales: 

1) Puedan ser observadas desde el punto más alejado del área o local don

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 

donde esté ubicada.
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4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

eléctricos, deben colocarse o protegerse para eliminar 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

contacto accidental”. 

por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

precaución adecuadas”. 

Requisitos de las instalaciones eléctricas

16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

eros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mien

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

claramente visible para el personal calificado antes de la inspecci

mantenimiento del equipo”.

2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

fluidos conducidos en tuberías.

4.1.10. “Señal de seguridad e higiene: sistema que proporciona infor

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

11.2.1.3. “Apartado 5.4. Se verificará que:

1) Puedan ser observadas desde el punto más alejado del área o local don

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 

donde esté ubicada. 
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4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

eléctricos, deben colocarse o protegerse para eliminar 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

Requisitos de las instalaciones eléctricas

16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

eros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mien

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

claramente visible para el personal calificado antes de la inspecci

mantenimiento del equipo”. 

2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

fluidos conducidos en tuberías. 

4.1.10. “Señal de seguridad e higiene: sistema que proporciona infor

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

11.2.1.3. “Apartado 5.4. Se verificará que:

1) Puedan ser observadas desde el punto más alejado del área o local don

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 
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4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

eléctricos, deben colocarse o protegerse para eliminar 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

Requisitos de las instalaciones eléctricas 

16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

eros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mien

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

claramente visible para el personal calificado antes de la inspecci

2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

4.1.10. “Señal de seguridad e higiene: sistema que proporciona infor

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

11.2.1.3. “Apartado 5.4. Se verificará que: 

1) Puedan ser observadas desde el punto más alejado del área o local don

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 
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4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

eléctricos, deben colocarse o protegerse para eliminar 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

eros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mien

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

claramente visible para el personal calificado antes de la inspecci

2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

4.1.10. “Señal de seguridad e higiene: sistema que proporciona infor

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

 

1) Puedan ser observadas desde el punto más alejado del área o local don

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 
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4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

eléctricos, deben colocarse o protegerse para eliminar 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

eros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mien

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

claramente visible para el personal calificado antes de la inspecci

2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

4.1.10. “Señal de seguridad e higiene: sistema que proporciona infor

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

1) Puedan ser observadas desde el punto más alejado del área o local don

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 
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4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

eléctricos, deben colocarse o protegerse para eliminar cualquier riesgo de ignición de 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

eros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mien

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

claramente visible para el personal calificado antes de la inspección, el ajuste, la reparación o el 

2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

4.1.10. “Señal de seguridad e higiene: sistema que proporciona infor

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

1) Puedan ser observadas desde el punto más alejado del área o local don

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 
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4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

cualquier riesgo de ignición de 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

eros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mien

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

ón, el ajuste, la reparación o el 

2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

4.1.10. “Señal de seguridad e higiene: sistema que proporciona información de seguridad e 

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

1) Puedan ser observadas desde el punto más alejado del área o local don

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 
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4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

cualquier riesgo de ignición de 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

eros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mien

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

ón, el ajuste, la reparación o el 

2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

mación de seguridad e 

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

1) Puedan ser observadas desde el punto más alejado del área o local donde están ubicadas. 

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 
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4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

cualquier riesgo de ignición de 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

eros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mientras estén 

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

ón, el ajuste, la reparación o el 

2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

mación de seguridad e 

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

de están ubicadas. 

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 
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4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

cualquier riesgo de ignición de 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

16 “Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

eros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

tras estén 

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

ón, el ajuste, la reparación o el 

2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

mación de seguridad e 

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

de están ubicadas. 

La observación será en la dirección de la señal a la distacia libre más alejada del área o local en 
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NORMA Oficial Mexicana NOM

el trabajo, funciones 

 

II.2.3.3 

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

propias de la empresa y normatividad aplicable

 

Norma Técnica de Protección Civil NTE

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

 

1. “Finalidad.

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

instrumentar el Progra

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

miti

ambiente, ante el impacto de un fenómeno perturbador”.

 
Ser o Condición:
Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

Civil” se solicitó al enlace de la auditoría los formatos PbRM

la entidad no consideró acciones para dar cumplimiento al pro

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

correspondiente.

 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

solicitó al enlace de aud
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NORMA Oficial Mexicana NOM

el trabajo, funciones 

II.2.3.3 “Botiquín de primeros auxilios

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

propias de la empresa y normatividad aplicable

Norma Técnica de Protección Civil NTE

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

1. “Finalidad.

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

instrumentar el Progra

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

mitigar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

ambiente, ante el impacto de un fenómeno perturbador”.

Ser o Condición:
Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

Civil” se solicitó al enlace de la auditoría los formatos PbRM

la entidad no consideró acciones para dar cumplimiento al pro

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

correspondiente.

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

solicitó al enlace de aud

 Conformación de las Unidades Internas de los inmuebles.

 Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 

General de Protección Civil.

 Integración de Brigadas Internas.

 Evidencias de

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NORMA Oficial Mexicana NOM

el trabajo, funciones 

Botiquín de primeros auxilios

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

propias de la empresa y normatividad aplicable

Norma Técnica de Protección Civil NTE

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

1. “Finalidad. 

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

instrumentar el Progra

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

gar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

ambiente, ante el impacto de un fenómeno perturbador”.

Ser o Condición:
Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

Civil” se solicitó al enlace de la auditoría los formatos PbRM

la entidad no consideró acciones para dar cumplimiento al pro

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

correspondiente. 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

solicitó al enlace de aud

Conformación de las Unidades Internas de los inmuebles.

Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 

General de Protección Civil.

Integración de Brigadas Internas.

Evidencias de

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NORMA Oficial Mexicana NOM

el trabajo, funciones y actividades.

Botiquín de primeros auxilios

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

propias de la empresa y normatividad aplicable

Norma Técnica de Protección Civil NTE

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

instrumentar el Programa Interno o Específico de Protección Civil, por parte de los sectores 

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

gar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

ambiente, ante el impacto de un fenómeno perturbador”.

 
Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

Civil” se solicitó al enlace de la auditoría los formatos PbRM

la entidad no consideró acciones para dar cumplimiento al pro

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

solicitó al enlace de auditoría la siguiente información:

Conformación de las Unidades Internas de los inmuebles.

Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 

General de Protección Civil.

Integración de Brigadas Internas.

Evidencias de simulacros (campo y gabinete).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NORMA Oficial Mexicana NOM-030

y actividades.

Botiquín de primeros auxilios

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

propias de la empresa y normatividad aplicable

Norma Técnica de Protección Civil NTE

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

ma Interno o Específico de Protección Civil, por parte de los sectores 

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

gar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

ambiente, ante el impacto de un fenómeno perturbador”.

Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

Civil” se solicitó al enlace de la auditoría los formatos PbRM

la entidad no consideró acciones para dar cumplimiento al pro

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

itoría la siguiente información:

Conformación de las Unidades Internas de los inmuebles.

Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 

General de Protección Civil. 

Integración de Brigadas Internas.

simulacros (campo y gabinete).

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

030-STPS

y actividades. 

Botiquín de primeros auxilios 

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

propias de la empresa y normatividad aplicable

Norma Técnica de Protección Civil NTE-001

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

ma Interno o Específico de Protección Civil, por parte de los sectores 

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

gar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

ambiente, ante el impacto de un fenómeno perturbador”.

Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

Civil” se solicitó al enlace de la auditoría los formatos PbRM

la entidad no consideró acciones para dar cumplimiento al pro

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

itoría la siguiente información:

Conformación de las Unidades Internas de los inmuebles.

Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 

Integración de Brigadas Internas. 

simulacros (campo y gabinete).

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en 

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

propias de la empresa y normatividad aplicable”. 

001-CGPC

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

ma Interno o Específico de Protección Civil, por parte de los sectores 

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

gar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

ambiente, ante el impacto de un fenómeno perturbador”.

Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

Civil” se solicitó al enlace de la auditoría los formatos PbRM

la entidad no consideró acciones para dar cumplimiento al pro

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

itoría la siguiente información:

Conformación de las Unidades Internas de los inmuebles.

Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 

simulacros (campo y gabinete). 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en 

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

CGPC-2016, 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

ma Interno o Específico de Protección Civil, por parte de los sectores 

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

gar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

ambiente, ante el impacto de un fenómeno perturbador”. 

Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

Civil” se solicitó al enlace de la auditoría los formatos PbRM

la entidad no consideró acciones para dar cumplimiento al pro

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

itoría la siguiente información: 

Conformación de las Unidades Internas de los inmuebles.

Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en 

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

2016, que establece los lineamientos y las 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

ma Interno o Específico de Protección Civil, por parte de los sectores 

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

gar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

Civil” se solicitó al enlace de la auditoría los formatos PbRM–02a, en los cuales se constató que 

la entidad no consideró acciones para dar cumplimiento al programa presupuestario “Protección 

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

Conformación de las Unidades Internas de los inmuebles. 

Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en 

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

que establece los lineamientos y las 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

ma Interno o Específico de Protección Civil, por parte de los sectores 

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

gar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

02a, en los cuales se constató que 

grama presupuestario “Protección 

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en 

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

que establece los lineamientos y las 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

ma Interno o Específico de Protección Civil, por parte de los sectores 

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

gar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

02a, en los cuales se constató que 

grama presupuestario “Protección 

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en 

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

que establece los lineamientos y las 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil.

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

ma Interno o Específico de Protección Civil, por parte de los sectores 

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

gar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

02a, en los cuales se constató que 

grama presupuestario “Protección 

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 

2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en 

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

que establece los lineamientos y las 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil. 

Establecer los lineamientos, criterios, metodología y especificaciones para elaborar e 

ma Interno o Específico de Protección Civil, por parte de los sectores 

público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y 

gar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio 

Con el propósito de verificar si el organismo llevó a cabo actividades en materia de “Protección 

02a, en los cuales se constató que 

grama presupuestario “Protección 

Civil”, por tal motivo no elaboró su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento a la normatividad mencionada, el equipo auditor 

Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles y su registro ante la Coordinación 



 

 

 

 

Al respecto, el enlace de la auditoría informó al equipo auditor que no cuenta con la 

documentación requerida, 

para mitigar riesgos, definir acciones preventivas y en caso de que se presente una emergencia 

o desastre, puede llegar a poner en riesgo

las personas que acuden a realizar algún trámite en el inmueble que ocupa el 

Jaltenco

El equipo auditor realizó una inspección física de las oficinas centrales que ocupan el 

de Jaltenco

 

El primer piso no 

 

El segundo piso tampoco cuenta con lo requerido por protección Civil y no hay un Punto de Reunión en caso de 

 Capacitaciones a brigadistas.

 Hojas de seguridad.

 Recarga de extintores.

 

Al respecto, el enlace de la auditoría informó al equipo auditor que no cuenta con la 

documentación requerida, 

para mitigar riesgos, definir acciones preventivas y en caso de que se presente una emergencia 

o desastre, puede llegar a poner en riesgo

las personas que acuden a realizar algún trámite en el inmueble que ocupa el 

Jaltenco. 

El equipo auditor realizó una inspección física de las oficinas centrales que ocupan el 

de Jaltenco

El primer piso no 

El segundo piso tampoco cuenta con lo requerido por protección Civil y no hay un Punto de Reunión en caso de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Capacitaciones a brigadistas.

Hojas de seguridad.

Recarga de extintores.

Al respecto, el enlace de la auditoría informó al equipo auditor que no cuenta con la 

documentación requerida, 

para mitigar riesgos, definir acciones preventivas y en caso de que se presente una emergencia 

o desastre, puede llegar a poner en riesgo

las personas que acuden a realizar algún trámite en el inmueble que ocupa el 

 

El equipo auditor realizó una inspección física de las oficinas centrales que ocupan el 

de Jaltenco, encontrando lo siguiente:

El primer piso no cuenta con señalización, botiquín de primeros auxilios y extintores.

El segundo piso tampoco cuenta con lo requerido por protección Civil y no hay un Punto de Reunión en caso de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Capacitaciones a brigadistas.

Hojas de seguridad. 

Recarga de extintores.

Al respecto, el enlace de la auditoría informó al equipo auditor que no cuenta con la 

documentación requerida, 

para mitigar riesgos, definir acciones preventivas y en caso de que se presente una emergencia 

o desastre, puede llegar a poner en riesgo

las personas que acuden a realizar algún trámite en el inmueble que ocupa el 

El equipo auditor realizó una inspección física de las oficinas centrales que ocupan el 

, encontrando lo siguiente:

cuenta con señalización, botiquín de primeros auxilios y extintores.

El segundo piso tampoco cuenta con lo requerido por protección Civil y no hay un Punto de Reunión en caso de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Capacitaciones a brigadistas. 

Recarga de extintores. 

Al respecto, el enlace de la auditoría informó al equipo auditor que no cuenta con la 

documentación requerida, lo que denota la carencia de instrumentos 

para mitigar riesgos, definir acciones preventivas y en caso de que se presente una emergencia 

o desastre, puede llegar a poner en riesgo

las personas que acuden a realizar algún trámite en el inmueble que ocupa el 

El equipo auditor realizó una inspección física de las oficinas centrales que ocupan el 

, encontrando lo siguiente:

cuenta con señalización, botiquín de primeros auxilios y extintores.

El segundo piso tampoco cuenta con lo requerido por protección Civil y no hay un Punto de Reunión en caso de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

 

Al respecto, el enlace de la auditoría informó al equipo auditor que no cuenta con la 

lo que denota la carencia de instrumentos 

para mitigar riesgos, definir acciones preventivas y en caso de que se presente una emergencia 

o desastre, puede llegar a poner en riesgo

las personas que acuden a realizar algún trámite en el inmueble que ocupa el 

El equipo auditor realizó una inspección física de las oficinas centrales que ocupan el 

, encontrando lo siguiente: 

cuenta con señalización, botiquín de primeros auxilios y extintores.

El segundo piso tampoco cuenta con lo requerido por protección Civil y no hay un Punto de Reunión en caso de 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Al respecto, el enlace de la auditoría informó al equipo auditor que no cuenta con la 

lo que denota la carencia de instrumentos 

para mitigar riesgos, definir acciones preventivas y en caso de que se presente una emergencia 

o desastre, puede llegar a poner en riesgo al personal que labora en el Organismo, así como a

las personas que acuden a realizar algún trámite en el inmueble que ocupa el 

El equipo auditor realizó una inspección física de las oficinas centrales que ocupan el 

cuenta con señalización, botiquín de primeros auxilios y extintores.

El segundo piso tampoco cuenta con lo requerido por protección Civil y no hay un Punto de Reunión en caso de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Al respecto, el enlace de la auditoría informó al equipo auditor que no cuenta con la 

lo que denota la carencia de instrumentos 

para mitigar riesgos, definir acciones preventivas y en caso de que se presente una emergencia 

al personal que labora en el Organismo, así como a

las personas que acuden a realizar algún trámite en el inmueble que ocupa el 

El equipo auditor realizó una inspección física de las oficinas centrales que ocupan el 

cuenta con señalización, botiquín de primeros auxilios y extintores.

El segundo piso tampoco cuenta con lo requerido por protección Civil y no hay un Punto de Reunión en caso de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Al respecto, el enlace de la auditoría informó al equipo auditor que no cuenta con la 

lo que denota la carencia de instrumentos 

para mitigar riesgos, definir acciones preventivas y en caso de que se presente una emergencia 

al personal que labora en el Organismo, así como a

las personas que acuden a realizar algún trámite en el inmueble que ocupa el 

El equipo auditor realizó una inspección física de las oficinas centrales que ocupan el 

cuenta con señalización, botiquín de primeros auxilios y extintores.

El segundo piso tampoco cuenta con lo requerido por protección Civil y no hay un Punto de Reunión en caso de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Al respecto, el enlace de la auditoría informó al equipo auditor que no cuenta con la 

lo que denota la carencia de instrumentos de planeación y operación 

para mitigar riesgos, definir acciones preventivas y en caso de que se presente una emergencia 

al personal que labora en el Organismo, así como a

las personas que acuden a realizar algún trámite en el inmueble que ocupa el 

El equipo auditor realizó una inspección física de las oficinas centrales que ocupan el 

cuenta con señalización, botiquín de primeros auxilios y extintores. 

El segundo piso tampoco cuenta con lo requerido por protección Civil y no hay un Punto de Reunión en caso de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Al respecto, el enlace de la auditoría informó al equipo auditor que no cuenta con la 

de planeación y operación 

para mitigar riesgos, definir acciones preventivas y en caso de que se presente una emergencia 

al personal que labora en el Organismo, así como a

las personas que acuden a realizar algún trámite en el inmueble que ocupa el 

El equipo auditor realizó una inspección física de las oficinas centrales que ocupan el 
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la sala de juntas de las oficinas generales del ODAPAS, lo 
cual representa un peligro para los servidores públicos que 
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que hacer en caso de sismos e incendios y se encuentra 
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El almacén se encuentra en este inmueble, en el cual se observa desorden de algunos químicos y artículos inflamables 
(gasolina, pintura, aereosoles), lo cual representa un peligro de incendio. NOM
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Las instalaciones eléctricas no cuentan 
con la señalización de precaución que 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM
026-STPS
seguridad e higiene, e identificación de 
riesgos por fluidos conducidos en tuberías, 
así mismo carece de extintores para 
utilizar en caso de ince
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En caso de siniestro o accidente no existe equipo de primeros auxilios y extintor.

 

El punto de reunión es importante
mismo. Ante un desastre natural, los trabajadores, necesitan saber hacia dónde dirigirse para protegerse de un posible 
colapso.
 

La señalización sobre 
jarra eléctrica con agua y herramienta sobre una fuente de electricidad, además se observa un paquete con cohetes 
pirotécnicos sin quemar junto a los contro
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jarra eléctrica con agua y herramienta sobre una fuente de electricidad, además se observa un paquete con cohetes 
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Existe una instalación eléctrica afuera de la torre al alcance de los niños. Adentro hay otras más protegidas por un 
candado, sin embargo no cuentan con la 
de primeros auxilios disponible.
 

Se observa una tabla de madera junto a dos controladores de energía eléctrica, además de distintos 
inflamables, no existe señalización de precaución, botiquín de emergencias y no cuentan con extintor.
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Este tanque elevado, no cuenta con 
protección periférica, por lo que alguna 
persona ajena podría alcanzar las 
escaleras y subir. De igual manera ante 
una eventualidad, los padres de familia y 
estudiantes 
deberán saber a dónde dirigirse.
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artículos 



 

Contrastación del “ser” con el “deber ser”:
Debido a que 

lab

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recu

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

las instalaciones y los bienes, ante el impacto de un fenómeno perturbador.
 

En materia de Protección Civil se concluye lo siguiente:

Contrastación del “ser” con el “deber ser”:
Debido a que 

laboran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recu

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

las instalaciones y los bienes, ante el impacto de un fenómeno perturbador.

En materia de Protección Civil se concluye lo siguiente:

 

 El Organismo 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México.

 No se han integrado las Unidades Internas de Protección Civil del ODAPAS,

con el 

 Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo que no se encuentran inscritos ante el Registro Estatal de Protección Civil, por 

organismo está incumpliendo con lo establecido en los artículos

Administrativo del Estado de México y la Norma Técnica de protección Civil NTE

CGPC

sus integrantes de acuerdo al artículo 79 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 

 General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

lo marca el Código Administrativo del Estado de México en el 

 Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

el punto 7.17 de la Norma NOM

Protección y Combate de Incendio en los Centros de Trabajo.

 En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

las área
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Contrastación del “ser” con el “deber ser”:
Debido a que no se han llevado a cabo acciones de protección civil, los servidores públicos que 

oran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recu

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

las instalaciones y los bienes, ante el impacto de un fenómeno perturbador.

En materia de Protección Civil se concluye lo siguiente:

El Organismo 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México.

No se han integrado las Unidades Internas de Protección Civil del ODAPAS,

con el artículo 6.17 del 

Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo que no se encuentran inscritos ante el Registro Estatal de Protección Civil, por 

organismo está incumpliendo con lo establecido en los artículos

Administrativo del Estado de México y la Norma Técnica de protección Civil NTE

CGPC-2016.

sus integrantes de acuerdo al artículo 79 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 

General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

lo marca el Código Administrativo del Estado de México en el 

Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

el punto 7.17 de la Norma NOM

Protección y Combate de Incendio en los Centros de Trabajo.

En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

las áreas se observa almacenamiento de distintos materiales inflamables como gasolina, 
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Contrastación del “ser” con el “deber ser”:
no se han llevado a cabo acciones de protección civil, los servidores públicos que 

oran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recu

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

las instalaciones y los bienes, ante el impacto de un fenómeno perturbador.

En materia de Protección Civil se concluye lo siguiente:

El Organismo no programó actividades en materia de protección civil en su Programa 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México.

No se han integrado las Unidades Internas de Protección Civil del ODAPAS,

artículo 6.17 del 

Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo que no se encuentran inscritos ante el Registro Estatal de Protección Civil, por 

organismo está incumpliendo con lo establecido en los artículos

Administrativo del Estado de México y la Norma Técnica de protección Civil NTE

2016. Siendo indispensable 

sus integrantes de acuerdo al artículo 79 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 

General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

lo marca el Código Administrativo del Estado de México en el 

Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

el punto 7.17 de la Norma NOM

Protección y Combate de Incendio en los Centros de Trabajo.

En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

s se observa almacenamiento de distintos materiales inflamables como gasolina, 
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Contrastación del “ser” con el “deber ser”:
no se han llevado a cabo acciones de protección civil, los servidores públicos que 

oran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recu

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

las instalaciones y los bienes, ante el impacto de un fenómeno perturbador.

En materia de Protección Civil se concluye lo siguiente:

no programó actividades en materia de protección civil en su Programa 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

No se han integrado las Unidades Internas de Protección Civil del ODAPAS,

artículo 6.17 del Código Administrativo del Estado de México. 

Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo que no se encuentran inscritos ante el Registro Estatal de Protección Civil, por 

organismo está incumpliendo con lo establecido en los artículos

Administrativo del Estado de México y la Norma Técnica de protección Civil NTE

Siendo indispensable 

sus integrantes de acuerdo al artículo 79 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 

General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

lo marca el Código Administrativo del Estado de México en el 

Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

el punto 7.17 de la Norma NOM

Protección y Combate de Incendio en los Centros de Trabajo.

En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

s se observa almacenamiento de distintos materiales inflamables como gasolina, 
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Contrastación del “ser” con el “deber ser”:
no se han llevado a cabo acciones de protección civil, los servidores públicos que 

oran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recu

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

las instalaciones y los bienes, ante el impacto de un fenómeno perturbador.

En materia de Protección Civil se concluye lo siguiente:

no programó actividades en materia de protección civil en su Programa 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

No se han integrado las Unidades Internas de Protección Civil del ODAPAS,

Código Administrativo del Estado de México. 

Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo que no se encuentran inscritos ante el Registro Estatal de Protección Civil, por 

organismo está incumpliendo con lo establecido en los artículos

Administrativo del Estado de México y la Norma Técnica de protección Civil NTE

Siendo indispensable llevar a cabo el Programa

sus integrantes de acuerdo al artículo 79 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 

General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

lo marca el Código Administrativo del Estado de México en el 

Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

el punto 7.17 de la Norma NOM-002

Protección y Combate de Incendio en los Centros de Trabajo.

En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

s se observa almacenamiento de distintos materiales inflamables como gasolina, 
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Contrastación del “ser” con el “deber ser”: 
no se han llevado a cabo acciones de protección civil, los servidores públicos que 

oran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recu

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

las instalaciones y los bienes, ante el impacto de un fenómeno perturbador.

En materia de Protección Civil se concluye lo siguiente:

no programó actividades en materia de protección civil en su Programa 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

No se han integrado las Unidades Internas de Protección Civil del ODAPAS,

Código Administrativo del Estado de México. 

Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo que no se encuentran inscritos ante el Registro Estatal de Protección Civil, por 

organismo está incumpliendo con lo establecido en los artículos

Administrativo del Estado de México y la Norma Técnica de protección Civil NTE

llevar a cabo el Programa

sus integrantes de acuerdo al artículo 79 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 

General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

lo marca el Código Administrativo del Estado de México en el 

Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

002-STPS-2010, Condiciones de Seguridad, Preven

Protección y Combate de Incendio en los Centros de Trabajo.

En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

s se observa almacenamiento de distintos materiales inflamables como gasolina, 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

no se han llevado a cabo acciones de protección civil, los servidores públicos que 

oran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recu

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

las instalaciones y los bienes, ante el impacto de un fenómeno perturbador.

En materia de Protección Civil se concluye lo siguiente: 

no programó actividades en materia de protección civil en su Programa 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

No se han integrado las Unidades Internas de Protección Civil del ODAPAS,

Código Administrativo del Estado de México. 

Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo que no se encuentran inscritos ante el Registro Estatal de Protección Civil, por 

organismo está incumpliendo con lo establecido en los artículos

Administrativo del Estado de México y la Norma Técnica de protección Civil NTE

llevar a cabo el Programa

sus integrantes de acuerdo al artículo 79 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 

General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

lo marca el Código Administrativo del Estado de México en el 

Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

2010, Condiciones de Seguridad, Preven

Protección y Combate de Incendio en los Centros de Trabajo.

En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

s se observa almacenamiento de distintos materiales inflamables como gasolina, 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

no se han llevado a cabo acciones de protección civil, los servidores públicos que 

oran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recu

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

las instalaciones y los bienes, ante el impacto de un fenómeno perturbador.

no programó actividades en materia de protección civil en su Programa 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

No se han integrado las Unidades Internas de Protección Civil del ODAPAS,

Código Administrativo del Estado de México. 

Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo que no se encuentran inscritos ante el Registro Estatal de Protección Civil, por 

organismo está incumpliendo con lo establecido en los artículos

Administrativo del Estado de México y la Norma Técnica de protección Civil NTE

llevar a cabo el Programa

sus integrantes de acuerdo al artículo 79 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 

General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

lo marca el Código Administrativo del Estado de México en el 

Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

2010, Condiciones de Seguridad, Preven

Protección y Combate de Incendio en los Centros de Trabajo.

En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

s se observa almacenamiento de distintos materiales inflamables como gasolina, 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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no se han llevado a cabo acciones de protección civil, los servidores públicos que 

oran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recu

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

las instalaciones y los bienes, ante el impacto de un fenómeno perturbador.

no programó actividades en materia de protección civil en su Programa 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

No se han integrado las Unidades Internas de Protección Civil del ODAPAS,

Código Administrativo del Estado de México.  

Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo que no se encuentran inscritos ante el Registro Estatal de Protección Civil, por 

organismo está incumpliendo con lo establecido en los artículos 6.18 y 6.26 del 

Administrativo del Estado de México y la Norma Técnica de protección Civil NTE

llevar a cabo el Programa de Capacitación p

sus integrantes de acuerdo al artículo 79 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 

General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

lo marca el Código Administrativo del Estado de México en el artículo 6.

Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

2010, Condiciones de Seguridad, Preven

Protección y Combate de Incendio en los Centros de Trabajo. 

En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

s se observa almacenamiento de distintos materiales inflamables como gasolina, 
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no se han llevado a cabo acciones de protección civil, los servidores públicos que 

oran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recu

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

las instalaciones y los bienes, ante el impacto de un fenómeno perturbador. 

no programó actividades en materia de protección civil en su Programa 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

No se han integrado las Unidades Internas de Protección Civil del ODAPAS, incumpliendo 

 

Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo que no se encuentran inscritos ante el Registro Estatal de Protección Civil, por 

6.18 y 6.26 del 

Administrativo del Estado de México y la Norma Técnica de protección Civil NTE

de Capacitación p

sus integrantes de acuerdo al artículo 79 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 

General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

artículo 6.23. 

Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

2010, Condiciones de Seguridad, Preven

En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

s se observa almacenamiento de distintos materiales inflamables como gasolina, 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

no se han llevado a cabo acciones de protección civil, los servidores públicos que 

oran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

lineamientos o metodologías para determinar las acciones de prevención, auxilio y recuperación 

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

no programó actividades en materia de protección civil en su Programa 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

 incumpliendo 

Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo que no se encuentran inscritos ante el Registro Estatal de Protección Civil, por lo cual el 

6.18 y 6.26 del Código 

Administrativo del Estado de México y la Norma Técnica de protección Civil NTE-

de Capacitación para todos 

sus integrantes de acuerdo al artículo 79 segundo párrafo del Reglamento de la Ley  

General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

2010, Condiciones de Seguridad, Preven

En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

s se observa almacenamiento de distintos materiales inflamables como gasolina, 
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no se han llevado a cabo acciones de protección civil, los servidores públicos que 

oran en las instalaciones del ODAPAS de Jaltenco y las personas encargadas de los pozos y 

rebombeo, pueden poner su vida en riesgo, ya que no cuentan con capacitaciones, 

peración 

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a 

no programó actividades en materia de protección civil en su Programa 

Anual (PA), incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal 

incumpliendo 

Los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles no han sido elaborados, por 

lo cual el 

Código 

-001-

ara todos 

 

General de Protección Civil y realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, como 

Se constató que ninguna de las áreas del Organismo y de los inmuebles en los que se 

ubican las instalaciones de energía eléctrica de los pozos y rebombeo cuenta con 

señalización, incumpliendo con lo que establece el artículo 38 del Reglamento del Libro 

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así mismo carecen de extintores, 

situación que pone en riesgo la integridad física de los servidores públicos como lo marca 

2010, Condiciones de Seguridad, Prevención, 

En las subestaciones de energía eléctrica se observa la carencia de medidas preventivas, 

con la finalidad de evitar siniestros con relación a las instalaciones eléctricas, ya que en 

s se observa almacenamiento de distintos materiales inflamables como gasolina, 
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Recomendaciones:
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda:

 
 

I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 
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pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

establecido en la NOM

 En las instalaciones del Or

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento al punto II.2.3.3 de la Norma NOM

STPS

actividades.

 

Recomendaciones:
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda:

 Que en lo 

materia de protección civil, a fin de dar cumplimiento a la normatividad mencionada.

 Que el 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

su Unidad Interna de Protección Civil

su vez realice todas las actividades inherentes a este, con la finalidad de informa

a los servidores públicos en caso de cualquier emergencia.

 Que el 

inmuebles que opera, apegado al Código Administrativo del Estado de México y a la 

Técnica de Pro

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil

e inscribirlos ante el Registro Estatal de Protección Civil.

 Capacitar a los brigadistas de las 

cargo del ODAPAS, en cumplimiento al calendario del Programa Interno.

 Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación General de Protección Civil y la 

 Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

correspondiente a la protección civil.

 Colocar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 

que tengan el material de curación necesario para casos de emergencias.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
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pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

establecido en la NOM

En las instalaciones del Or

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento al punto II.2.3.3 de la Norma NOM

STPS-2009. Servicios preventivos de

actividades. 

Recomendaciones:
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda:

Que en lo subsecuente el Organismo incluya en su Programa Anual (PA), actividades en 

materia de protección civil, a fin de dar cumplimiento a la normatividad mencionada.

Que el Consejo Directivo del 

os de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

su Unidad Interna de Protección Civil

su vez realice todas las actividades inherentes a este, con la finalidad de informa

a los servidores públicos en caso de cualquier emergencia.

Que el ODAPAS de Jaltenco

inmuebles que opera, apegado al Código Administrativo del Estado de México y a la 

Técnica de Pro

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil

e inscribirlos ante el Registro Estatal de Protección Civil.

Capacitar a los brigadistas de las 

cargo del ODAPAS, en cumplimiento al calendario del Programa Interno.

Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación General de Protección Civil y la 

Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

correspondiente a la protección civil.

ar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 

que tengan el material de curación necesario para casos de emergencias.
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pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

establecido en la NOM

En las instalaciones del Or

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento al punto II.2.3.3 de la Norma NOM

2009. Servicios preventivos de

 

Recomendaciones: 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda:

subsecuente el Organismo incluya en su Programa Anual (PA), actividades en 

materia de protección civil, a fin de dar cumplimiento a la normatividad mencionada.

Consejo Directivo del 

os de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

su Unidad Interna de Protección Civil

su vez realice todas las actividades inherentes a este, con la finalidad de informa

a los servidores públicos en caso de cualquier emergencia.

ODAPAS de Jaltenco

inmuebles que opera, apegado al Código Administrativo del Estado de México y a la 

Técnica de Protección Civil NTE

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil

e inscribirlos ante el Registro Estatal de Protección Civil.

Capacitar a los brigadistas de las 

cargo del ODAPAS, en cumplimiento al calendario del Programa Interno.

Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación General de Protección Civil y la 

Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

correspondiente a la protección civil.

ar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 

que tengan el material de curación necesario para casos de emergencias.
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pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-002-STPS

En las instalaciones del Organismo, pozos y rebombeos no se cuenta con botiquines de 

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento al punto II.2.3.3 de la Norma NOM

2009. Servicios preventivos de

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda:

subsecuente el Organismo incluya en su Programa Anual (PA), actividades en 

materia de protección civil, a fin de dar cumplimiento a la normatividad mencionada.

Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

os de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

su Unidad Interna de Protección Civil

su vez realice todas las actividades inherentes a este, con la finalidad de informa

a los servidores públicos en caso de cualquier emergencia.

ODAPAS de Jaltenco

inmuebles que opera, apegado al Código Administrativo del Estado de México y a la 

tección Civil NTE

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil

e inscribirlos ante el Registro Estatal de Protección Civil.

Capacitar a los brigadistas de las 

cargo del ODAPAS, en cumplimiento al calendario del Programa Interno.

Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación General de Protección Civil y la 

Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

correspondiente a la protección civil.

ar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 

que tengan el material de curación necesario para casos de emergencias.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

STPS-2010, fracción 11.3, inciso h).

ganismo, pozos y rebombeos no se cuenta con botiquines de 

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento al punto II.2.3.3 de la Norma NOM

2009. Servicios preventivos de

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda:

subsecuente el Organismo incluya en su Programa Anual (PA), actividades en 

materia de protección civil, a fin de dar cumplimiento a la normatividad mencionada.

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

os de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

su Unidad Interna de Protección Civil, con el objeto de que elabore el Programa Interno y a 

su vez realice todas las actividades inherentes a este, con la finalidad de informa

a los servidores públicos en caso de cualquier emergencia.

ODAPAS de Jaltenco, elabore el Programa Interno de Protección Civil de los 

inmuebles que opera, apegado al Código Administrativo del Estado de México y a la 

tección Civil NTE-001

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil

e inscribirlos ante el Registro Estatal de Protección Civil.

Capacitar a los brigadistas de las unidades internas de Protección Civil, de los inmuebles a 

cargo del ODAPAS, en cumplimiento al calendario del Programa Interno.

Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación General de Protección Civil y la 

Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

correspondiente a la protección civil. 

ar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 

que tengan el material de curación necesario para casos de emergencias.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

2010, fracción 11.3, inciso h).

ganismo, pozos y rebombeos no se cuenta con botiquines de 

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento al punto II.2.3.3 de la Norma NOM

2009. Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda:

subsecuente el Organismo incluya en su Programa Anual (PA), actividades en 

materia de protección civil, a fin de dar cumplimiento a la normatividad mencionada.

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

os de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

, con el objeto de que elabore el Programa Interno y a 

su vez realice todas las actividades inherentes a este, con la finalidad de informa

a los servidores públicos en caso de cualquier emergencia.

elabore el Programa Interno de Protección Civil de los 

inmuebles que opera, apegado al Código Administrativo del Estado de México y a la 

001-CGPC

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil

e inscribirlos ante el Registro Estatal de Protección Civil.

unidades internas de Protección Civil, de los inmuebles a 

cargo del ODAPAS, en cumplimiento al calendario del Programa Interno.

Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación General de Protección Civil y la Coordinación Municipal de Protección Civil.

Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

ar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 

que tengan el material de curación necesario para casos de emergencias.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

2010, fracción 11.3, inciso h).

ganismo, pozos y rebombeos no se cuenta con botiquines de 

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento al punto II.2.3.3 de la Norma NOM

seguridad y salud en el trabajo

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, c

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda:

subsecuente el Organismo incluya en su Programa Anual (PA), actividades en 

materia de protección civil, a fin de dar cumplimiento a la normatividad mencionada.

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

os de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

, con el objeto de que elabore el Programa Interno y a 

su vez realice todas las actividades inherentes a este, con la finalidad de informa

a los servidores públicos en caso de cualquier emergencia.

elabore el Programa Interno de Protección Civil de los 

inmuebles que opera, apegado al Código Administrativo del Estado de México y a la 

CGPC-2016, que establecen los lineamientos y 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil

e inscribirlos ante el Registro Estatal de Protección Civil.

unidades internas de Protección Civil, de los inmuebles a 

cargo del ODAPAS, en cumplimiento al calendario del Programa Interno.

Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación Municipal de Protección Civil.

Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

ar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 

que tengan el material de curación necesario para casos de emergencias.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

2010, fracción 11.3, inciso h).

ganismo, pozos y rebombeos no se cuenta con botiquines de 

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento al punto II.2.3.3 de la Norma NOM

seguridad y salud en el trabajo

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23, 

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda:

subsecuente el Organismo incluya en su Programa Anual (PA), actividades en 

materia de protección civil, a fin de dar cumplimiento a la normatividad mencionada.

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

os de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco

, con el objeto de que elabore el Programa Interno y a 

su vez realice todas las actividades inherentes a este, con la finalidad de informa

a los servidores públicos en caso de cualquier emergencia. 

elabore el Programa Interno de Protección Civil de los 

inmuebles que opera, apegado al Código Administrativo del Estado de México y a la 

2016, que establecen los lineamientos y 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil

e inscribirlos ante el Registro Estatal de Protección Civil. 

unidades internas de Protección Civil, de los inmuebles a 

cargo del ODAPAS, en cumplimiento al calendario del Programa Interno.

Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación Municipal de Protección Civil.

Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

ar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 

que tengan el material de curación necesario para casos de emergencias.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

2010, fracción 11.3, inciso h). 

ganismo, pozos y rebombeos no se cuenta con botiquines de 

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento al punto II.2.3.3 de la Norma NOM

seguridad y salud en el trabajo

on fundamento en el artículo 23, 

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda: 

subsecuente el Organismo incluya en su Programa Anual (PA), actividades en 

materia de protección civil, a fin de dar cumplimiento a la normatividad mencionada.

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

os de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco (ODAPAS)

, con el objeto de que elabore el Programa Interno y a 

su vez realice todas las actividades inherentes a este, con la finalidad de informa

elabore el Programa Interno de Protección Civil de los 

inmuebles que opera, apegado al Código Administrativo del Estado de México y a la 

2016, que establecen los lineamientos y 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil

unidades internas de Protección Civil, de los inmuebles a 

cargo del ODAPAS, en cumplimiento al calendario del Programa Interno.

Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación Municipal de Protección Civil.

Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

ar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 

que tengan el material de curación necesario para casos de emergencias.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

ganismo, pozos y rebombeos no se cuenta con botiquines de 

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento al punto II.2.3.3 de la Norma NOM

seguridad y salud en el trabajo-

on fundamento en el artículo 23, 

subsecuente el Organismo incluya en su Programa Anual (PA), actividades en 

materia de protección civil, a fin de dar cumplimiento a la normatividad mencionada.

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

(ODAPAS)

, con el objeto de que elabore el Programa Interno y a 

su vez realice todas las actividades inherentes a este, con la finalidad de informa

elabore el Programa Interno de Protección Civil de los 

inmuebles que opera, apegado al Código Administrativo del Estado de México y a la 

2016, que establecen los lineamientos y 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil

unidades internas de Protección Civil, de los inmuebles a 

cargo del ODAPAS, en cumplimiento al calendario del Programa Interno. 

Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación Municipal de Protección Civil.

Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

ar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 

que tengan el material de curación necesario para casos de emergencias. 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

ganismo, pozos y rebombeos no se cuenta con botiquines de 

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento al punto II.2.3.3 de la Norma NOM-

-Funciones y 

on fundamento en el artículo 23, 

subsecuente el Organismo incluya en su Programa Anual (PA), actividades en 

materia de protección civil, a fin de dar cumplimiento a la normatividad mencionada. 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

(ODAPAS) constituya 

, con el objeto de que elabore el Programa Interno y a 

su vez realice todas las actividades inherentes a este, con la finalidad de informar y preparar 

elabore el Programa Interno de Protección Civil de los 

inmuebles que opera, apegado al Código Administrativo del Estado de México y a la Norma 

2016, que establecen los lineamientos y 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil

unidades internas de Protección Civil, de los inmuebles a 

Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación Municipal de Protección Civil.

Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

ar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 

pintura, aceites y aerosoles; además de carecer de hojas de seguridad, de acuerdo a lo 

ganismo, pozos y rebombeos no se cuenta con botiquines de 

primeros auxilios que tengan el material de curación necesario para casos de 

-030-

Funciones y 

on fundamento en el artículo 23, 

subsecuente el Organismo incluya en su Programa Anual (PA), actividades en 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

constituya 

, con el objeto de que elabore el Programa Interno y a 

r y preparar 

elabore el Programa Interno de Protección Civil de los 

Norma 

2016, que establecen los lineamientos y 

especificaciones para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil 

unidades internas de Protección Civil, de los inmuebles a 

Realizar ejercicios de gabinete y simulacros de campo, con la participación de la 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Que se desarrolle el diagnóstico de la Oficina Central y de los pozos y rebombeos, con el 

objeto de determinar el número y tipo de extintores, así como la señalización 

ar en los inmuebles del Organismo que lo requieran, botiquines de primeros auxilios 



 

VIII. 

IX. 

 

Clave de Cédula
Fortalecimiento de los Ingresos
 
Procedimiento de Auditoría
Revisar el Padrón de Agua Potable al inicio y al final del ejercicio 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

aprobación de las tarifas del cobro de derechos de agua 

descuentos especiales.

 

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) del programa “

obtenidos de lo

fehacientes que contribuyan al cumplimiento del objetivo del programa.

 

Criterio o Deber Ser:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México

 

 Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

Protección Civil

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

correspondientes.

 Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la L

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendacione

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

Clave de Cédula
Fortalecimiento de los Ingresos

Procedimiento de Auditoría
Revisar el Padrón de Agua Potable al inicio y al final del ejercicio 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

aprobación de las tarifas del cobro de derechos de agua 

descuentos especiales.

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) del programa “

obtenidos de lo

fehacientes que contribuyan al cumplimiento del objetivo del programa.

Criterio o Deber Ser:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

Protección Civil

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

correspondientes.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la L

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendacione

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

Clave de Cédula:
Fortalecimiento de los Ingresos

Procedimiento de Auditoría
Revisar el Padrón de Agua Potable al inicio y al final del ejercicio 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

aprobación de las tarifas del cobro de derechos de agua 

descuentos especiales.

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) del programa “

obtenidos de los indicadores del nivel de “Componente”, cuenten con los medios de verificación 

fehacientes que contribuyan al cumplimiento del objetivo del programa.

Criterio o Deber Ser:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

Protección Civil del ODAPAS de Jaltenco

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

correspondientes. 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la L

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendacione

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

: AEDI/DADM/AD0
Fortalecimiento de los Ingresos

Procedimiento de Auditoría
Revisar el Padrón de Agua Potable al inicio y al final del ejercicio 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

aprobación de las tarifas del cobro de derechos de agua 

descuentos especiales. 

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) del programa “

s indicadores del nivel de “Componente”, cuenten con los medios de verificación 

fehacientes que contribuyan al cumplimiento del objetivo del programa.

Criterio o Deber Ser:  
Ley Orgánica Municipal del Estado de México

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

ODAPAS de Jaltenco

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la L

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendacione

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

AEDI/DADM/AD0
Fortalecimiento de los Ingresos 

Procedimiento de Auditoría: 

Revisar el Padrón de Agua Potable al inicio y al final del ejercicio 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

aprobación de las tarifas del cobro de derechos de agua 

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) del programa “Fortalecimiento de los Ingresos

s indicadores del nivel de “Componente”, cuenten con los medios de verificación 

fehacientes que contribuyan al cumplimiento del objetivo del programa.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

ODAPAS de Jaltenco

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la L

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendacione

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

AEDI/DADM/AD09/CA0
 

Revisar el Padrón de Agua Potable al inicio y al final del ejercicio 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

aprobación de las tarifas del cobro de derechos de agua 

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

Fortalecimiento de los Ingresos

s indicadores del nivel de “Componente”, cuenten con los medios de verificación 

fehacientes que contribuyan al cumplimiento del objetivo del programa.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

ODAPAS de Jaltenco, realicen un recorrido en los inmuebles a su cargo 

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la L

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendacione

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

/CA03/2019 

Revisar el Padrón de Agua Potable al inicio y al final del ejercicio 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

aprobación de las tarifas del cobro de derechos de agua 

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

Fortalecimiento de los Ingresos

s indicadores del nivel de “Componente”, cuenten con los medios de verificación 

fehacientes que contribuyan al cumplimiento del objetivo del programa.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

, realicen un recorrido en los inmuebles a su cargo 

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la L

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendacione

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

 

Revisar el Padrón de Agua Potable al inicio y al final del ejercicio 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

aprobación de las tarifas del cobro de derechos de agua potable y alcantarillado, así como los 

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

Fortalecimiento de los Ingresos

s indicadores del nivel de “Componente”, cuenten con los medios de verificación 

fehacientes que contribuyan al cumplimiento del objetivo del programa.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

, realicen un recorrido en los inmuebles a su cargo 

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la L

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendacione

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda. 

Revisar el Padrón de Agua Potable al inicio y al final del ejercicio 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

potable y alcantarillado, así como los 

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

Fortalecimiento de los Ingresos”; así mismo que los resultados 

s indicadores del nivel de “Componente”, cuenten con los medios de verificación 

fehacientes que contribuyan al cumplimiento del objetivo del programa.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

, realicen un recorrido en los inmuebles a su cargo 

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

Revisar el Padrón de Agua Potable al inicio y al final del ejercicio 2018, las evidencias 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

potable y alcantarillado, así como los 

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

”; así mismo que los resultados 

s indicadores del nivel de “Componente”, cuenten con los medios de verificación 

fehacientes que contribuyan al cumplimiento del objetivo del programa. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

, realicen un recorrido en los inmuebles a su cargo 

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

ey Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

s hechas por el OSFEM y 

2018, las evidencias 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

potable y alcantarillado, así como los 

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

”; así mismo que los resultados 

s indicadores del nivel de “Componente”, cuenten con los medios de verificación 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

, realicen un recorrido en los inmuebles a su cargo 

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

ey Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad  

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

s hechas por el OSFEM y 

2018, las evidencias 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

potable y alcantarillado, así como los 

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

”; así mismo que los resultados 

s indicadores del nivel de “Componente”, cuenten con los medios de verificación 
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Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Interna de 

, realicen un recorrido en los inmuebles a su cargo 

para detectar riesgos, así mismo se establezcan las medidas preventivas y/o correctivas 

s Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

ey Orgánica Municipal del 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

s hechas por el OSFEM y 

2018, las evidencias 

documentales de las acciones realizadas para incentivar el pago del agua potable. De igual 

forma, verificar que el Consejo Directivo haya sesionado y que cuente con el Acta de la 

potable y alcantarillado, así como los 

Verificar que el ODAPAS de Jaltenco haya implementado la Matriz de Indicadores para 

”; así mismo que los resultados 

s indicadores del nivel de “Componente”, cuenten con los medios de verificación 
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Artículo 93.

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento

 

Artículo 95. “Son atribuciones del tesorero municipal:

(…)

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

ejecución en términos de las disposiciones aplicables;

(…)

IV. Llevar los registros contables, financieros y 

inventarios;

(…)

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

otorgadas a favo

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las di

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

(…)”.

 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

 

Artículo 1. “La hacienda pública de los municipios del 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

enumeran:

(…)

3. DERECHOS:

(…)

3.2. Derechos por Prestación de Servicios.

3.2.1. De Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado

para su Tratamiento (…)”.
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Artículo 93.

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento

Artículo 95. “Son atribuciones del tesorero municipal:

(…) 

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

ejecución en términos de las disposiciones aplicables;

(…) 

IV. Llevar los registros contables, financieros y 

inventarios;

(…) 

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

otorgadas a favo

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las di

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

(…)”. 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

Artículo 1. “La hacienda pública de los municipios del 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

enumeran:

(…) 

3. DERECHOS:

(…) 

3.2. Derechos por Prestación de Servicios.

3.2.1. De Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado

para su Tratamiento (…)”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 93. “La tesorería municipal

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento

Artículo 95. “Son atribuciones del tesorero municipal:

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

ejecución en términos de las disposiciones aplicables;

IV. Llevar los registros contables, financieros y 

inventarios; 

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las di

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

Artículo 1. “La hacienda pública de los municipios del 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

enumeran: 

3. DERECHOS: 

3.2. Derechos por Prestación de Servicios.

3.2.1. De Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado

para su Tratamiento (…)”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

La tesorería municipal

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento

Artículo 95. “Son atribuciones del tesorero municipal:

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

ejecución en términos de las disposiciones aplicables;

IV. Llevar los registros contables, financieros y 

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

r del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las di

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

Artículo 1. “La hacienda pública de los municipios del 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

3.2. Derechos por Prestación de Servicios.

3.2.1. De Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado

para su Tratamiento (…)”. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

La tesorería municipal

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento

Artículo 95. “Son atribuciones del tesorero municipal:

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

ejecución en términos de las disposiciones aplicables;

IV. Llevar los registros contables, financieros y 

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

r del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las di

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

Artículo 1. “La hacienda pública de los municipios del 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

3.2. Derechos por Prestación de Servicios.

3.2.1. De Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento

Artículo 95. “Son atribuciones del tesorero municipal:

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

ejecución en términos de las disposiciones aplicables;

IV. Llevar los registros contables, financieros y 

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

r del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las di

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

Artículo 1. “La hacienda pública de los municipios del 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

3.2. Derechos por Prestación de Servicios.

3.2.1. De Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento

Artículo 95. “Son atribuciones del tesorero municipal:

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

ejecución en términos de las disposiciones aplicables;

IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

r del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las di

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

Artículo 1. “La hacienda pública de los municipios del 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

3.2. Derechos por Prestación de Servicios. 

3.2.1. De Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de Caudales de Aguas Residuales 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento

Artículo 95. “Son atribuciones del tesorero municipal: 

administrar las contribuciones en los términos de 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 

administrativos de los ingresos, egresos, e

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

r del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las di

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

Artículo 1. “La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

y Recepción de Caudales de Aguas Residuales 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento

administrar las contribuciones en los términos de 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

administrativos de los ingresos, egresos, e

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

r del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las di

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

Estado de México, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

y Recepción de Caudales de Aguas Residuales 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento

administrar las contribuciones en los términos de 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

administrativos de los ingresos, egresos, e

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

r del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las di

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

Estado de México, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

y Recepción de Caudales de Aguas Residuales 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento”. 

administrar las contribuciones en los términos de 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

administrativos de los ingresos, egresos, e

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

r del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las di

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

Estado de México, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

y Recepción de Caudales de Aguas Residuales 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

 

administrar las contribuciones en los términos de 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

administrativos de los ingresos, egresos, e 

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

r del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas 

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018

Estado de México, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

y Recepción de Caudales de Aguas Residuales 

es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

administrar las contribuciones en los términos de 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

r del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 

Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 

versas 

disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018 

Estado de México, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

y Recepción de Caudales de Aguas Residuales 



 

Artículo 8. “El pago anual anticipado de los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y 

recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, cuando deba hacerse 

forma mensual o bimestral, dará lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4%, sobre su 

importe total, cuando se realice en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y 

marzo respectivamente, del ejercicio fiscal del año 2018.

 

Asimis

sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese efecto, gozarán de un 

estímulo adicional por cumplimiento, consistente en una bonificación del 4% en e

y del 2% en el mes de febrero.

 

Cuando alguna de las bonificaciones fiscales señaladas en este artículo resulte procedente, la 

autoridad deberá aplicarla sin que, en ningún caso, el monto de los derechos a pagar sea 

inferior a los caudales m

de México y Municipios.

 

En el caso de suministro de agua potable con medidor, la autoridad fiscal recibirá el pago anual 

anticipado sobre el promedio anual del ejercicio inmediato ant

referidas en este artículo. Al finalizar el sexto bimestre, determinará el total de metros cúbicos 

consumidos por el usuario, si de ello resultara un mayor número de metros cúbicos 

suministrados que los pagados de forma 

para que se realice el pago correspondiente, dentro de los primeros diecisiete días posteriores a 

la notificación.

 

De resultar una diferencia a favor del contribuyente, se hará la compensación con el p

se realice del ejercicio siguiente”.

 

Artículo 10. “Para el ejercicio fiscal del año 2018, los ayuntamientos otorgarán a favor de 

pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos 

mayores, viudas o viudos, mad

percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes, una bonificación de hasta 
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el 38% en el pago de los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
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recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.

 

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios”.

 

Artículo 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal de 2018, estímulos fiscales a través de bonificacio

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

incluyendo los accesorios legales causados.

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

determina

 

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

 

Artículo 40.

I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su 

de la presente Ley”;

 

Artículo 42.

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentació

tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes”.

 

Artículo 60.

recaudar los ingresos a que tengan derecho por los Servicios que presten”.

 

Artículo 66.

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

especiales, y/o convenios de pago, con la autorización del Consejo Directivo”.
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recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios”.

Artículo 20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal de 2018, estímulos fiscales a través de bonificacio

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

incluyendo los accesorios legales causados.

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

determina

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

Artículo 40.

I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su 

de la presente Ley”;

Artículo 42.

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentació

tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes”.

Artículo 60.

recaudar los ingresos a que tengan derecho por los Servicios que presten”.

rtículo 66.

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

especiales, y/o convenios de pago, con la autorización del Consejo Directivo”.
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recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios”.

20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal de 2018, estímulos fiscales a través de bonificacio

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

incluyendo los accesorios legales causados.

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

determinarán en el correspondiente acuerdo de cabildo”.

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

Artículo 40. “El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su 

de la presente Ley”;

Artículo 42. “Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentació

tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes”.

Artículo 60. “La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para 

recaudar los ingresos a que tengan derecho por los Servicios que presten”.

rtículo 66. “Cuando el organismo operador compruebe que el usuario de agua, por su 

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

especiales, y/o convenios de pago, con la autorización del Consejo Directivo”.
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recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios”.

20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal de 2018, estímulos fiscales a través de bonificacio

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

incluyendo los accesorios legales causados.

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

rán en el correspondiente acuerdo de cabildo”.

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

“El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su 

de la presente Ley”; 

“Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentació

tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes”.

“La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para 

recaudar los ingresos a que tengan derecho por los Servicios que presten”.

“Cuando el organismo operador compruebe que el usuario de agua, por su 

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

especiales, y/o convenios de pago, con la autorización del Consejo Directivo”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios”.

20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal de 2018, estímulos fiscales a través de bonificacio

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

incluyendo los accesorios legales causados.

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

rán en el correspondiente acuerdo de cabildo”.

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

“El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su 

“Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentació

tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes”.

“La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para 

recaudar los ingresos a que tengan derecho por los Servicios que presten”.

“Cuando el organismo operador compruebe que el usuario de agua, por su 

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

especiales, y/o convenios de pago, con la autorización del Consejo Directivo”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios”. 

20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal de 2018, estímulos fiscales a través de bonificacio

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

incluyendo los accesorios legales causados.

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

rán en el correspondiente acuerdo de cabildo”.

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

“El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su 

“Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentació

tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes”.

“La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para 

recaudar los ingresos a que tengan derecho por los Servicios que presten”.

“Cuando el organismo operador compruebe que el usuario de agua, por su 

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

especiales, y/o convenios de pago, con la autorización del Consejo Directivo”.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal de 2018, estímulos fiscales a través de bonificacio

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

incluyendo los accesorios legales causados. 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

rán en el correspondiente acuerdo de cabildo”.

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

“El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su 

“Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentació

tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes”.

“La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para 

recaudar los ingresos a que tengan derecho por los Servicios que presten”.

“Cuando el organismo operador compruebe que el usuario de agua, por su 

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

especiales, y/o convenios de pago, con la autorización del Consejo Directivo”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal de 2018, estímulos fiscales a través de bonificacio

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

rán en el correspondiente acuerdo de cabildo”. 

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

“El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su 

“Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentació

tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes”.

“La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para 

recaudar los ingresos a que tengan derecho por los Servicios que presten”.

“Cuando el organismo operador compruebe que el usuario de agua, por su 

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

especiales, y/o convenios de pago, con la autorización del Consejo Directivo”.
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recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal de 2018, estímulos fiscales a través de bonificacio

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

“El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su 

“Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentació

tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes”.

“La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para 

recaudar los ingresos a que tengan derecho por los Servicios que presten”.

“Cuando el organismo operador compruebe que el usuario de agua, por su 

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

especiales, y/o convenios de pago, con la autorización del Consejo Directivo”.
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recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal de 2018, estímulos fiscales a través de bonificacio

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

“El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por:

I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 

“Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentació

tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes”.

“La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para 

recaudar los ingresos a que tengan derecho por los Servicios que presten”.

“Cuando el organismo operador compruebe que el usuario de agua, por su 

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

especiales, y/o convenios de pago, con la autorización del Consejo Directivo”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento de la bonificación se 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal de 2018, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 50% 

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

“El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por: 

cargo, en los términos 

“Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentació

tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes”. 

“La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para 

recaudar los ingresos a que tengan derecho por los Servicios que presten”. 

“Cuando el organismo operador compruebe que el usuario de agua, por su 

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

especiales, y/o convenios de pago, con la autorización del Consejo Directivo”. 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones. 

de la bonificación se 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

nes de hasta el 50% 

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

cargo, en los términos 

“Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentación a la 

“La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para 

“Cuando el organismo operador compruebe que el usuario de agua, por su 

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 

recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se 

de la bonificación se 

determinarán mediante acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no 

podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código Financiero 

20. “Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de 

los Derechos de Agua Potable y Drenaje que lleven a cabo la regularización de sus adeudos 

nes de hasta el 50% 

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2015 y anteriores, 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se 

cargo, en los términos 

“Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 

n a la 

“La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para 

“Cuando el organismo operador compruebe que el usuario de agua, por su 

situación económica, no puede cubrir las cuotas a su cargo, su titular podrá establecer cuotas 



 

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

 

Artíc

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuen

disposiciones legales aplicables en la materia”.

 

 

 

Artículo 11.

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

 

Artículo 17. “El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

quienes asuman la función en los términos de los convenios 

 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

 

Artículo 20. “

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y eval

las siguientes funciones: 

I. En materia de planeación:

(…)

c) 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

de

d) 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículo 1. 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuen

disposiciones legales aplicables en la materia”.

Artículo 11.

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

Artículo 17. “El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

quienes asuman la función en los términos de los convenios 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

Artículo 20. “

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y eval

las siguientes funciones: 

I. En materia de planeación:

(…) 

c) Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

de Desarrollo Municipal y sus programas;

d) Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

ulo 1. “(…). 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuen

disposiciones legales aplicables en la materia”.

Artículo 11. “Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

Artículo 17. “El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

quienes asuman la función en los términos de los convenios 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

Artículo 20. “En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y eval

las siguientes funciones: 

I. En materia de planeación:

Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

Desarrollo Municipal y sus programas;

Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuen

disposiciones legales aplicables en la materia”.

“Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

Artículo 17. “El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

quienes asuman la función en los términos de los convenios 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y eval

las siguientes funciones:  

I. En materia de planeación:

Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

Desarrollo Municipal y sus programas;

Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuen

disposiciones legales aplicables en la materia”.

“Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

Artículo 17. “El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

quienes asuman la función en los términos de los convenios 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y eval

 

I. En materia de planeación: 

Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

Desarrollo Municipal y sus programas;

Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuen

disposiciones legales aplicables en la materia”.

“Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

Artículo 17. “El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

quienes asuman la función en los términos de los convenios 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y eval

Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

Desarrollo Municipal y sus programas; 

Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuen

disposiciones legales aplicables en la materia”. 

“Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

Artículo 17. “El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

quienes asuman la función en los términos de los convenios 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y eval

Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

 

Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuen

“Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

Artículo 17. “El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

quienes asuman la función en los términos de los convenios 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y eval

Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuen

“Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

Artículo 17. “El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

quienes asuman la función en los términos de los convenios que suscriban”.

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y eval

Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuen

“Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

Artículo 17. “El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y los Organismos Autónomos 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

que suscriban”.

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y eval

Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las 

“Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

los Organismos Autónomos 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

que suscriban”. 

En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

tas, en apego a las 

“Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distin

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”.

los Organismos Autónomos 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

uación tendrán 

Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas; 
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La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera 

tas, en apego a las 

“Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distintos 

de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios”. 

los Organismos Autónomos 

podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones, 

aprovechamientos e ingresos propios; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, 

En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

uación tendrán 

Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 
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e) 

Desarrollo Municipal;

(…)

 

III. En materia de programación:

a) 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total 

Desarrollo Municipal y sus programas; y

b) 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así c

programas regionales en donde participe el municipio.

 

IV. En materia de presupuestación:

(…)

c) 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

d) 

lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de pres

(…)
 

V. En materia de seguimiento y control:

a) 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;(…)

d) 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas.

 

VI. En materia de evaluación:

(…)

d) 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

Ley;

440 

e) Actualizar y dar seguimiento a la car

Desarrollo Municipal;

(…) 

III. En materia de programación:

a) Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total 

Desarrollo Municipal y sus programas; y

b) Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así c

programas regionales en donde participe el municipio.

IV. En materia de presupuestación:

(…) 

c) Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

d) Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de pres

(…) 

V. En materia de seguimiento y control:

a) Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;(…)

d) Notificar a la Contraloría

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas.

VI. En materia de evaluación:

(…) 

d) Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

Ley; 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Actualizar y dar seguimiento a la car

Desarrollo Municipal;

III. En materia de programación:

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total 

Desarrollo Municipal y sus programas; y

Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así c

programas regionales en donde participe el municipio.

IV. En materia de presupuestación:

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de pres

V. En materia de seguimiento y control:

Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;(…)

Notificar a la Contraloría

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas.

VI. En materia de evaluación:

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Actualizar y dar seguimiento a la car

Desarrollo Municipal; 

III. En materia de programación:

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total 

Desarrollo Municipal y sus programas; y

Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así c

programas regionales en donde participe el municipio.

IV. En materia de presupuestación:

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de pres

V. En materia de seguimiento y control:

Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;(…)

Notificar a la Contraloría

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas.

VI. En materia de evaluación:

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Actualizar y dar seguimiento a la car

III. En materia de programación: 

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total 

Desarrollo Municipal y sus programas; y

Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así c

programas regionales en donde participe el municipio.

IV. En materia de presupuestación:

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de pres

V. En materia de seguimiento y control:

Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;(…)

Notificar a la Contraloría Interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas.

VI. En materia de evaluación: 

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Actualizar y dar seguimiento a la car

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total 

Desarrollo Municipal y sus programas; y 

Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así c

programas regionales en donde participe el municipio.

IV. En materia de presupuestación: 

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de pres

V. En materia de seguimiento y control: 

Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;(…)

Interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas.

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Actualizar y dar seguimiento a la cartera potencial de proyectos definida en el Plan de 

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total 

Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así c

programas regionales en donde participe el municipio.

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de pres

Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;(…)

Interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas.

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

tera potencial de proyectos definida en el Plan de 

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así c

programas regionales en donde participe el municipio. 

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de pres

Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;(…)

Interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas.

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

tera potencial de proyectos definida en el Plan de 

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

vinculación y congruencia con el Plan de 

Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así c

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

metas y prioridades establecidas en el 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y 

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.

Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;(…)

Interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas.

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando se 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

tera potencial de proyectos definida en el Plan de 

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

vinculación y congruencia con el Plan de 

Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así c

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

metas y prioridades establecidas en el 

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

upuestación.

Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;(…)

Interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas.

desarrollo del Municipio cuando se 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

tera potencial de proyectos definida en el Plan de 

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

vinculación y congruencia con el Plan de 

Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así c

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

metas y prioridades establecidas en el 

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

upuestación. 

Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;(…) 

Interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas.

desarrollo del Municipio cuando se 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

tera potencial de proyectos definida en el Plan de 

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

vinculación y congruencia con el Plan de 

Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así como en los 

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

metas y prioridades establecidas en el 

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

Interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas. 

desarrollo del Municipio cuando se 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

tera potencial de proyectos definida en el Plan de 

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

vinculación y congruencia con el Plan de 

Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

omo en los 

Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

metas y prioridades establecidas en el 

Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

Interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento de los 

 

desarrollo del Municipio cuando se 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 



 

(…)”.
 

Manual para la Planea

Fiscal 2018
 

 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Lógico 

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfocar el 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

municipio

Ser o Condición:
Para verificar la eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el programa de 

Fortalecimiento de los Ingresos del ODAPAS de Jaltenco y que éste se lleve a cabo conforme a 

las leyes y normatividad vigente aplicables en la materia, el equipo 

mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

que, el enlace de la auditoría procedió a entregarla, misma que fue analizada por el equipo 

auditor, detectándose lo siguiente:

 

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco informó, que 

durante el ejercicio 2018, no se tiene evidencia del techo financiero asignado al programa 

presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”. Derivado de lo anterior

Finanzas no se apegó al artículo 295 segundo párrafo 

México y Municipios

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinaci

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

responsables de realizar estas funciones, con base en las disposiciones que se aprueben en 

materia de planeación, programación, presupues

gubernamental”.

 

(…)”. 

Manual para la Planea

Fiscal 2018

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Lógico 

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfocar el 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

municipio”

Ser o Condición:
Para verificar la eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el programa de 

Fortalecimiento de los Ingresos del ODAPAS de Jaltenco y que éste se lleve a cabo conforme a 

las leyes y normatividad vigente aplicables en la materia, el equipo 

mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

que, el enlace de la auditoría procedió a entregarla, misma que fue analizada por el equipo 

auditor, detectándose lo siguiente:

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco informó, que 

durante el ejercicio 2018, no se tiene evidencia del techo financiero asignado al programa 

presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”. Derivado de lo anterior

Finanzas no se apegó al artículo 295 segundo párrafo 

México y Municipios

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinaci

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

responsables de realizar estas funciones, con base en las disposiciones que se aprueben en 

materia de planeación, programación, presupues

gubernamental”.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Manual para la Planea

Fiscal 2018 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Lógico 

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfocar el 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

”.  

Ser o Condición:
Para verificar la eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el programa de 

Fortalecimiento de los Ingresos del ODAPAS de Jaltenco y que éste se lleve a cabo conforme a 

las leyes y normatividad vigente aplicables en la materia, el equipo 

mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

que, el enlace de la auditoría procedió a entregarla, misma que fue analizada por el equipo 

auditor, detectándose lo siguiente:

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco informó, que 

durante el ejercicio 2018, no se tiene evidencia del techo financiero asignado al programa 

presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”. Derivado de lo anterior

Finanzas no se apegó al artículo 295 segundo párrafo 

México y Municipios

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinaci

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

responsables de realizar estas funciones, con base en las disposiciones que se aprueben en 

materia de planeación, programación, presupues

gubernamental”. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Lógico 

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfocar el 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

  

Para verificar la eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el programa de 

Fortalecimiento de los Ingresos del ODAPAS de Jaltenco y que éste se lleve a cabo conforme a 

las leyes y normatividad vigente aplicables en la materia, el equipo 

mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

que, el enlace de la auditoría procedió a entregarla, misma que fue analizada por el equipo 

auditor, detectándose lo siguiente:

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco informó, que 

durante el ejercicio 2018, no se tiene evidencia del techo financiero asignado al programa 

presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”. Derivado de lo anterior

Finanzas no se apegó al artículo 295 segundo párrafo 

México y Municipios que establece: “

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinaci

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

responsables de realizar estas funciones, con base en las disposiciones que se aprueben en 

materia de planeación, programación, presupues

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ción, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Lógico 

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfocar el 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

Para verificar la eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el programa de 

Fortalecimiento de los Ingresos del ODAPAS de Jaltenco y que éste se lleve a cabo conforme a 

las leyes y normatividad vigente aplicables en la materia, el equipo 

mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

que, el enlace de la auditoría procedió a entregarla, misma que fue analizada por el equipo 

auditor, detectándose lo siguiente:

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco informó, que 

durante el ejercicio 2018, no se tiene evidencia del techo financiero asignado al programa 

presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”. Derivado de lo anterior

Finanzas no se apegó al artículo 295 segundo párrafo 

que establece: “

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinaci

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

responsables de realizar estas funciones, con base en las disposiciones que se aprueben en 

materia de planeación, programación, presupues

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ción, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Lógico 

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfocar el 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

Para verificar la eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el programa de 

Fortalecimiento de los Ingresos del ODAPAS de Jaltenco y que éste se lleve a cabo conforme a 

las leyes y normatividad vigente aplicables en la materia, el equipo 

mediante Orden de Auditoría de Desempeño número 

que, el enlace de la auditoría procedió a entregarla, misma que fue analizada por el equipo 

auditor, detectándose lo siguiente: 

Respecto al techo financiero, el enlace de la auditoría del ODAPAS de Jaltenco informó, que 

durante el ejercicio 2018, no se tiene evidencia del techo financiero asignado al programa 

presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”. Derivado de lo anterior

Finanzas no se apegó al artículo 295 segundo párrafo 

que establece: “en el caso de los municipios, la comunicación de techos 

presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinaci

Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos 

responsables de realizar estas funciones, con base en las disposiciones que se aprueben en 

materia de planeación, programación, presupues

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ción, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

“Para la particularización de la MIR tipo de cada Programa presupuestario a cargo de las 

Dependencias y Organismos municipales, aplicarán la Metodología del Marco Lógico 

explicada en el SEGEMUN. Destaca que la MIR, será el instrumento de planeación estratégica 

que permitirá la construcción ordenada de objetivos e indicadores, alineados con los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal, asimismo, permite enfocar el 

evaluación de los Programas presupuestarios y del gasto asignado, la MML también incluye la 

asociación administrativa, contribuyendo a la coordinación de esfuerzos al interior de cada 

Para verificar la eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el programa de 
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tal como lo establece el Artículo 295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

la Tesorería una vez estimando los ingresos y descontando los costos irreductibles (servicios 

personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de 

deuda + pasivos), fijará los techos financieros para cada Dependencia General (…)”.

programó 14 actividades a realizar en el formato PbRM

“Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” y les dio seguimiento en el formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”, como se muestra a 

01: Captación y Recaudación de Ingresos

Cuarto Trimestre de 2018

Avance
Acumulado

Anual
1

1,200

17,934

16,014

176

839

8

010502020401: Registro y Control de Caja y Tesorería

 Cuarto Trimestre de 2018

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Manual para la Planeación, Programación y 

Para fijar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros 

tal como lo establece el Artículo 295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

la Tesorería una vez estimando los ingresos y descontando los costos irreductibles (servicios 

personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de 

a General (…)”.

programó 14 actividades a realizar en el formato PbRM

“Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” y les dio seguimiento en el formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”, como se muestra a 

01: Captación y Recaudación de Ingresos 

Cuarto Trimestre de 2018 

Avance 
Acumulado 

Anual 
1 

1,200 

17,934 

16,014 

176 

839 

8 

010502020401: Registro y Control de Caja y Tesorería 

Cuarto Trimestre de 2018

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Manual para la Planeación, Programación y 

Para fijar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros 

tal como lo establece el Artículo 295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

la Tesorería una vez estimando los ingresos y descontando los costos irreductibles (servicios 

personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de 

a General (…)”. 

programó 14 actividades a realizar en el formato PbRM

“Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” y les dio seguimiento en el formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”, como se muestra a 

Porcentaje de
Cumplimiento

Anual
50.0

100.0

85.4

80.1

220.0

76.3

100.0

Cuarto Trimestre de 2018 

Manual para la Planeación, Programación y 

Para fijar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros 

tal como lo establece el Artículo 295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

la Tesorería una vez estimando los ingresos y descontando los costos irreductibles (servicios 

personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de 

programó 14 actividades a realizar en el formato PbRM-02a 

“Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” y les dio seguimiento en el formato 

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”, como se muestra a 

Porcentaje de 
Cumplimiento 

Anual 
50.0 

100.0 

85.4 

80.1 

220.0 

76.3 

100.0 

 



 

        Fuente:

Cabe señalar que de las 

pasó lo planeado y seis no 

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato 

“Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” 

 

Derivado del aná

Lógico,

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable, a fin de contribuir al

detectando lo siguiente:
 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

1. Tasa de variación de la 

durante el primer trimestre 

2. Tasa de variación del 

Núm. 

1 

2 
3 
4 

5 

6 

7 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Cabe señalar que de las 

pasó lo planeado y seis no 

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato 

“Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” 

Derivado del aná

Lógico, el enlace de la auditoría presentó las Fichas Técnicas de Seguimiento 

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable, a fin de contribuir al

detectando lo siguiente:

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Nombre

1. Tasa de variación de la 
recaudación corriente 

durante el primer trimestre 
del ejercicio fiscal

2. Tasa de variación del 
monto de ingresos por 
cobro de accesorios

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Nombre de la Meta de Actividad

Total de Ingresos Recaudados por los 
Servicios que Presta el Organismo
Horas Laborables
Entrega de Informes Mensuales
Integración y Revisión del Presupuesto
Integración y Presentación de la Cuenta 
Pública 
Solventac
Capacitaciones en 
Administrativa

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Cabe señalar que de las 

pasó lo planeado y seis no 

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato 

“Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” 

Derivado del análisis a la información referente a la aplicación de la Metodología de Marco 

el enlace de la auditoría presentó las Fichas Técnicas de Seguimiento 

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable, a fin de contribuir al

detectando lo siguiente:

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Nombre 

1. Tasa de variación de la 
recaudación corriente 

durante el primer trimestre 
del ejercicio fiscal

2. Tasa de variación del 
monto de ingresos por 
cobro de accesorios

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Nombre de la Meta de Actividad

Total de Ingresos Recaudados por los 
Servicios que Presta el Organismo

Laborables
Entrega de Informes Mensuales
Integración y Revisión del Presupuesto
Integración y Presentación de la Cuenta 

 
Solventación de Observaciones
Capacitaciones en 
Administrativa 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Cabe señalar que de las 

pasó lo planeado y seis no 

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato 

“Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” 

lisis a la información referente a la aplicación de la Metodología de Marco 

el enlace de la auditoría presentó las Fichas Técnicas de Seguimiento 

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable, a fin de contribuir al

detectando lo siguiente: 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

1. Tasa de variación de la 
recaudación corriente 

durante el primer trimestre 
del ejercicio fiscal 

((Recaudación corriente 

corriente obtenida en el 
primer trimestre del año 

2. Tasa de variación del 
monto de ingresos por 
cobro de accesorios 

((Monto de ingresos por 
cobro de accesorios en el 
trimestre actual/Monto de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Nombre de la Meta de Actividad

Total de Ingresos Recaudados por los 
Servicios que Presta el Organismo

Laborables 
Entrega de Informes Mensuales
Integración y Revisión del Presupuesto
Integración y Presentación de la Cuenta 

ión de Observaciones
Capacitaciones en Materia Financiera y 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Cabe señalar que de las 14 actividades

pasó lo planeado y seis no alcanzaron el 100.0 por ciento

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato 

“Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” 

lisis a la información referente a la aplicación de la Metodología de Marco 

el enlace de la auditoría presentó las Fichas Técnicas de Seguimiento 

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable, a fin de contribuir al

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Fórmula

((Recaudación corriente 
obtenida en el primer 

trimestre del año 
actual/Recaudación 

corriente obtenida en el 
primer trimestre del año 

anterior)
((Monto de ingresos por 

cobro de accesorios en el 
trimestre actual/Monto de 

ingresos por cobro de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Nombre de la Meta de Actividad

Total de Ingresos Recaudados por los 
Servicios que Presta el Organismo

Entrega de Informes Mensuales 
Integración y Revisión del Presupuesto
Integración y Presentación de la Cuenta 

ión de Observaciones 
Materia Financiera y 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

14 actividades programadas para 

alcanzaron el 100.0 por ciento

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato 

“Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” 

lisis a la información referente a la aplicación de la Metodología de Marco 

el enlace de la auditoría presentó las Fichas Técnicas de Seguimiento 

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable, a fin de contribuir al

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Fórmula 

((Recaudación corriente 
obtenida en el primer 

trimestre del año 
actual/Recaudación 

corriente obtenida en el 
primer trimestre del año 

anterior)-1) *100 
((Monto de ingresos por 

cobro de accesorios en el 
trimestre actual/Monto de 

ingresos por cobro de 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Nombre de la Meta de Actividad 

Total de Ingresos Recaudados por los 
Servicios que Presta el Organismo 

Integración y Revisión del Presupuesto 
Integración y Presentación de la Cuenta 

Materia Financiera y 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

programadas para 

alcanzaron el 100.0 por ciento

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato 

“Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” 

lisis a la información referente a la aplicación de la Metodología de Marco 

el enlace de la auditoría presentó las Fichas Técnicas de Seguimiento 

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable, a fin de contribuir al

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

((Recaudación corriente 
obtenida en el primer 

trimestre del año 
actual/Recaudación 

corriente obtenida en el 
primer trimestre del año 

 

(14,006,303.00/
11,938,086.08)
*

((Monto de ingresos por 
cobro de accesorios en el 
trimestre actual/Monto de 

ingresos por cobro de 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Programado
Anual

Total de Ingresos Recaudados por los 4,031,564.4

2,300
12

Integración y Presentación de la Cuenta 

Materia Financiera y 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

programadas para 

alcanzaron el 100.0 por ciento, así mismo e

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato 

“Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” durante el ejercicio 2018.

lisis a la información referente a la aplicación de la Metodología de Marco 

el enlace de la auditoría presentó las Fichas Técnicas de Seguimiento 

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable, a fin de contribuir al

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Meta 
Programada

(14,006,303.00/
11,938,086.08)
*100 = 17.32 %

(1,217,619.26/
707,901.00)
*100 = 72.0 %

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Programado 
Anual 

4,031,564.4 

2,300 
12 
1 

1 

2 

8 
Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable. 

programadas para el ejercicio 2018, 

, así mismo e

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato 

durante el ejercicio 2018.

lisis a la información referente a la aplicación de la Metodología de Marco 

el enlace de la auditoría presentó las Fichas Técnicas de Seguimiento 

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable, a fin de contribuir al

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

 
Programada 

(14,006,303.00/ 
11,938,086.08)-1 

100 = 17.32 % 

(1,217,619.26/ 
707,901.00)-1 
*100 = 72.0 % 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Avance
Acumulado

Anual

10,653,039.7 

2,339
12
1

1

1

8

el ejercicio 2018, 

, así mismo el Organismo no presentó 

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato 

durante el ejercicio 2018.

lisis a la información referente a la aplicación de la Metodología de Marco 

el enlace de la auditoría presentó las Fichas Técnicas de Seguimiento 

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

con las acciones que ejecutó el ente fiscalizable, a fin de contribuir al 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Meta
Alcanzada

(10,653,039.75/
9,087,520.89)
*100 = 17.23 %

(1,322,764.53/
285,749.00)

*100 = 362.91 %

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Avance 
Acumulado 

Anual 

10,653,039.7  

2,339 
12 
1 

1 

1 

8 

el ejercicio 2018, una 

l Organismo no presentó 

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato 

durante el ejercicio 2018. 

lisis a la información referente a la aplicación de la Metodología de Marco 

el enlace de la auditoría presentó las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

 logro del programa, 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Meta 
Alcanzada 

(10,653,039.75/ 
9,087,520.89)-1 
*100 = 17.23 % 

(1,322,764.53/ 
285,749.00)-1 

*100 = 362.91 % 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Porcentaje de
Cumplimiento

Anual

75.9

101.7
100.0
100.0

100.0

50.0

100.0

una meta sobre 

l Organismo no presentó 

evidencia del porcentaje de cumplimiento de las acciones plasmadas en el formato PbRM

lisis a la información referente a la aplicación de la Metodología de Marco 

de Indicadores

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

logro del programa, 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Porcentaje de 
Cumplimiento

99.5

504.0

443 

Porcentaje de 
Cumplimiento 

Anual 

75.9 

101.7 
100.0 
100.0 

100.0 

50.0 

100.0 

meta sobre 

l Organismo no presentó 

PbRM-08c 

lisis a la información referente a la aplicación de la Metodología de Marco 

de Indicadores 

de la MIR, correspondientes al programa presupuestario “Fortalecimiento de los Ingresos”, 

verificando los resultados de los indicadores a nivel “Componente”, así como su congruencia 

logro del programa, 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos” 

Porcentaje de 
Cumplimiento 

99.5 

504.0 



 

444

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Fuente:

 
Indicadores.

 
1)

 

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

requerida para 

 

2)

 

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

con respecto a lo programado, lo cual no pudo ser comprobado por el

se proporcionó la documentación solicitada.

 

Por otra parte, el equipo auditor solicitó al enlace el

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

entrega de las 17,934

mismos.

 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

ejercicio 2018, se ilustra en el siguiente cuadro:

 

444 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Nombre

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Indicadores.

1) Tasa de variación de la recaudación 

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

requerida para 

2) Tasa de variación del monto de ingresos por cobro de accesorios.

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

con respecto a lo programado, lo cual no pudo ser comprobado por el

se proporcionó la documentación solicitada.

Por otra parte, el equipo auditor solicitó al enlace el

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

entrega de las 17,934

mismos. 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

ejercicio 2018, se ilustra en el siguiente cuadro:

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Nombre 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Indicadores. 

Tasa de variación de la recaudación 

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

requerida para verificar su cumplimiento.

Tasa de variación del monto de ingresos por cobro de accesorios.

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

con respecto a lo programado, lo cual no pudo ser comprobado por el

se proporcionó la documentación solicitada.

Por otra parte, el equipo auditor solicitó al enlace el

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

entrega de las 17,934

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

ejercicio 2018, se ilustra en el siguiente cuadro:

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

accesorios en el 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Tasa de variación de la recaudación 

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

verificar su cumplimiento.

Tasa de variación del monto de ingresos por cobro de accesorios.

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

con respecto a lo programado, lo cual no pudo ser comprobado por el

se proporcionó la documentación solicitada.

Por otra parte, el equipo auditor solicitó al enlace el

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

entrega de las 17,934 invitaciones a los contribuyentes para incentivar al pago oportuno de los 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

ejercicio 2018, se ilustra en el siguiente cuadro:

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Fórmula

accesorios en el 
anterior)

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Tasa de variación de la recaudación 

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

verificar su cumplimiento.

Tasa de variación del monto de ingresos por cobro de accesorios.

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

con respecto a lo programado, lo cual no pudo ser comprobado por el

se proporcionó la documentación solicitada.

Por otra parte, el equipo auditor solicitó al enlace el

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

invitaciones a los contribuyentes para incentivar al pago oportuno de los 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

ejercicio 2018, se ilustra en el siguiente cuadro:

  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Fórmula 

accesorios en el trimestre 
anterior)-1) *100 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Tasa de variación de la recaudación corriente durante el primer trimestre del ejercicio fiscal.

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

verificar su cumplimiento. 

Tasa de variación del monto de ingresos por cobro de accesorios.

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

con respecto a lo programado, lo cual no pudo ser comprobado por el

se proporcionó la documentación solicitada.

Por otra parte, el equipo auditor solicitó al enlace el

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

invitaciones a los contribuyentes para incentivar al pago oportuno de los 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

ejercicio 2018, se ilustra en el siguiente cuadro:

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

trimestre 
 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

corriente durante el primer trimestre del ejercicio fiscal.

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

Tasa de variación del monto de ingresos por cobro de accesorios.

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

con respecto a lo programado, lo cual no pudo ser comprobado por el

se proporcionó la documentación solicitada. 

Por otra parte, el equipo auditor solicitó al enlace el

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

invitaciones a los contribuyentes para incentivar al pago oportuno de los 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

ejercicio 2018, se ilustra en el siguiente cuadro: 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Meta 
Programada

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

corriente durante el primer trimestre del ejercicio fiscal.

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

Tasa de variación del monto de ingresos por cobro de accesorios.

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

con respecto a lo programado, lo cual no pudo ser comprobado por el

Por otra parte, el equipo auditor solicitó al enlace el Padrón de Contribuyentes de Agua Potable 

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

invitaciones a los contribuyentes para incentivar al pago oportuno de los 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

 
Programada 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable. 

corriente durante el primer trimestre del ejercicio fiscal.

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

Tasa de variación del monto de ingresos por cobro de accesorios.

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

con respecto a lo programado, lo cual no pudo ser comprobado por el

Padrón de Contribuyentes de Agua Potable 

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

invitaciones a los contribuyentes para incentivar al pago oportuno de los 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Meta
Alcanzada

corriente durante el primer trimestre del ejercicio fiscal.

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

Tasa de variación del monto de ingresos por cobro de accesorios. 

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

con respecto a lo programado, lo cual no pudo ser comprobado por el equipo auditor, ya que no 

Padrón de Contribuyentes de Agua Potable 

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

invitaciones a los contribuyentes para incentivar al pago oportuno de los 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Meta 
Alcanzada 

corriente durante el primer trimestre del ejercicio fiscal.

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

equipo auditor, ya que no 

Padrón de Contribuyentes de Agua Potable 

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

invitaciones a los contribuyentes para incentivar al pago oportuno de los 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos”

Porcentaje de 
Cumplimiento

corriente durante el primer trimestre del ejercicio fiscal.

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

equipo auditor, ya que no 

Padrón de Contribuyentes de Agua Potable 

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

invitaciones a los contribuyentes para incentivar al pago oportuno de los 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado duran

Indicadores de Gestión a Nivel Componente de la MIR Tipo del Programa "Fortalecimiento de los Ingresos” 

Porcentaje de 
Cumplimiento 

corriente durante el primer trimestre del ejercicio fiscal. 

El Organismo reportó un porcentaje de cumplimiento del 99.5 por ciento en la recaudación 

corriente con respecto a la meta programada, sin embargo no presentaron la evidencia 

Este indicador presenta un rebase del 404.0 por ciento de los ingresos por cobro de accesorios 

equipo auditor, ya que no 

Padrón de Contribuyentes de Agua Potable 

al corriente y en situación de rezago al inicio y al cierre del ejercicio 2018, así como la evidencia 

que sustente que se llevó a cabo una de las dos campañas de regularización de adeudos y la 

invitaciones a los contribuyentes para incentivar al pago oportuno de los 

De acuerdo con la información proporcionada, se puede observar la situación de los 

contribuyentes que recibieron el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado durante el 



 

      

 

Respecto al Padrón de Agua Potable, se puede observar que al cierre del ejercicio 2018 los 

contribuyentes con tomas en rezago únicamente disminuyeron el 9.9 por ciento 

620 y los contribuyentes con tomas pagadas al corriente, al cierre del ejercicio, sólo 

incrementaron el 27.7 por ciento equivalente a 707. Cabe señalar que dicho padrón sólo se 

incrementó un 1.0 por ciento respecto al ejercicio anterior, sign

 

nuevas. El padrón en rezago es mayor que al padrón al corriente en un 71.4 por ciento al final 

del ejercicio 2018.

Ante la poca respuesta de los habitantes de Jaltenco al pago y regularización de sus cuentas de 

agua potabl

acciones llevadas a cabo por la administración 2016

comentó que no cuentan con alguna, lo cual explica los resultados anterior

 

Por otra parte al realizar el análisis de

de Jaltenco, 

por pronto pago establecidas en la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, así como 

para los grupos vulnerables y la posibilidad de descuentos especiales en ciertos casos; a pesar 

de la 

efecto que se esperaba en los usuarios para que acudan a realizar el pago correspondiente de 

los derechos de agua potable. 

 

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a 

los contribuyentes y mediante el método de muestreo estadístico de “Población Finita”  con un 

Estatus

Al corriente

En rezago

      FUENTE:

Respecto al Padrón de Agua Potable, se puede observar que al cierre del ejercicio 2018 los 

contribuyentes con tomas en rezago únicamente disminuyeron el 9.9 por ciento 

620 y los contribuyentes con tomas pagadas al corriente, al cierre del ejercicio, sólo 

incrementaron el 27.7 por ciento equivalente a 707. Cabe señalar que dicho padrón sólo se 

incrementó un 1.0 por ciento respecto al ejercicio anterior, sign

nuevas. El padrón en rezago es mayor que al padrón al corriente en un 71.4 por ciento al final 

del ejercicio 2018.

Ante la poca respuesta de los habitantes de Jaltenco al pago y regularización de sus cuentas de 

agua potabl

acciones llevadas a cabo por la administración 2016

comentó que no cuentan con alguna, lo cual explica los resultados anterior

Por otra parte al realizar el análisis de

de Jaltenco, 

por pronto pago establecidas en la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, así como 

para los grupos vulnerables y la posibilidad de descuentos especiales en ciertos casos; a pesar 

de la aprobación de dichas estrategias para beneficio de la población, estas no surtieron el 

efecto que se esperaba en los usuarios para que acudan a realizar el pago correspondiente de 

los derechos de agua potable. 

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a 

los contribuyentes y mediante el método de muestreo estadístico de “Población Finita”  con un 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Estatus 

Al corriente 

En rezago 

Total 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Respecto al Padrón de Agua Potable, se puede observar que al cierre del ejercicio 2018 los 

contribuyentes con tomas en rezago únicamente disminuyeron el 9.9 por ciento 

620 y los contribuyentes con tomas pagadas al corriente, al cierre del ejercicio, sólo 

incrementaron el 27.7 por ciento equivalente a 707. Cabe señalar que dicho padrón sólo se 

incrementó un 1.0 por ciento respecto al ejercicio anterior, sign

nuevas. El padrón en rezago es mayor que al padrón al corriente en un 71.4 por ciento al final 

del ejercicio 2018.

Ante la poca respuesta de los habitantes de Jaltenco al pago y regularización de sus cuentas de 

agua potable, el equipo auditor pidió al enlace de la auditoría, la evidencia documental de las 

acciones llevadas a cabo por la administración 2016

comentó que no cuentan con alguna, lo cual explica los resultados anterior

Por otra parte al realizar el análisis de

de Jaltenco, el equipo auditor 

por pronto pago establecidas en la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, así como 

para los grupos vulnerables y la posibilidad de descuentos especiales en ciertos casos; a pesar 

aprobación de dichas estrategias para beneficio de la población, estas no surtieron el 

efecto que se esperaba en los usuarios para que acudan a realizar el pago correspondiente de 

los derechos de agua potable. 

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a 

los contribuyentes y mediante el método de muestreo estadístico de “Población Finita”  con un 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Del 01 de enero de 2018

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Respecto al Padrón de Agua Potable, se puede observar que al cierre del ejercicio 2018 los 

contribuyentes con tomas en rezago únicamente disminuyeron el 9.9 por ciento 

620 y los contribuyentes con tomas pagadas al corriente, al cierre del ejercicio, sólo 

incrementaron el 27.7 por ciento equivalente a 707. Cabe señalar que dicho padrón sólo se 

incrementó un 1.0 por ciento respecto al ejercicio anterior, sign

nuevas. El padrón en rezago es mayor que al padrón al corriente en un 71.4 por ciento al final 

del ejercicio 2018. 

Ante la poca respuesta de los habitantes de Jaltenco al pago y regularización de sus cuentas de 

e, el equipo auditor pidió al enlace de la auditoría, la evidencia documental de las 

acciones llevadas a cabo por la administración 2016

comentó que no cuentan con alguna, lo cual explica los resultados anterior

Por otra parte al realizar el análisis de

el equipo auditor 

por pronto pago establecidas en la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, así como 

para los grupos vulnerables y la posibilidad de descuentos especiales en ciertos casos; a pesar 

aprobación de dichas estrategias para beneficio de la población, estas no surtieron el 

efecto que se esperaba en los usuarios para que acudan a realizar el pago correspondiente de 

los derechos de agua potable. 

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a 

los contribuyentes y mediante el método de muestreo estadístico de “Población Finita”  con un 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Padrón de contribuyentes de Agua Potable 2018

Del 01 de enero de 2018

2,553

6,209

8,762

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Respecto al Padrón de Agua Potable, se puede observar que al cierre del ejercicio 2018 los 

contribuyentes con tomas en rezago únicamente disminuyeron el 9.9 por ciento 

620 y los contribuyentes con tomas pagadas al corriente, al cierre del ejercicio, sólo 

incrementaron el 27.7 por ciento equivalente a 707. Cabe señalar que dicho padrón sólo se 

incrementó un 1.0 por ciento respecto al ejercicio anterior, sign

nuevas. El padrón en rezago es mayor que al padrón al corriente en un 71.4 por ciento al final 

Ante la poca respuesta de los habitantes de Jaltenco al pago y regularización de sus cuentas de 

e, el equipo auditor pidió al enlace de la auditoría, la evidencia documental de las 

acciones llevadas a cabo por la administración 2016

comentó que no cuentan con alguna, lo cual explica los resultados anterior

Por otra parte al realizar el análisis de

el equipo auditor encontró que sí se establecieron los porcentajes de descuento 

por pronto pago establecidas en la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, así como 

para los grupos vulnerables y la posibilidad de descuentos especiales en ciertos casos; a pesar 

aprobación de dichas estrategias para beneficio de la población, estas no surtieron el 

efecto que se esperaba en los usuarios para que acudan a realizar el pago correspondiente de 

los derechos de agua potable.  

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a 

los contribuyentes y mediante el método de muestreo estadístico de “Población Finita”  con un 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Padrón de contribuyentes de Agua Potable 2018

Del 01 de enero de 2018

2,553 

6,209 

8,762 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Respecto al Padrón de Agua Potable, se puede observar que al cierre del ejercicio 2018 los 

contribuyentes con tomas en rezago únicamente disminuyeron el 9.9 por ciento 

620 y los contribuyentes con tomas pagadas al corriente, al cierre del ejercicio, sólo 

incrementaron el 27.7 por ciento equivalente a 707. Cabe señalar que dicho padrón sólo se 

incrementó un 1.0 por ciento respecto al ejercicio anterior, sign

nuevas. El padrón en rezago es mayor que al padrón al corriente en un 71.4 por ciento al final 

Ante la poca respuesta de los habitantes de Jaltenco al pago y regularización de sus cuentas de 

e, el equipo auditor pidió al enlace de la auditoría, la evidencia documental de las 

acciones llevadas a cabo por la administración 2016

comentó que no cuentan con alguna, lo cual explica los resultados anterior

Por otra parte al realizar el análisis de las actas de sesiones del Consejo Directivo del ODAPAS 

encontró que sí se establecieron los porcentajes de descuento 

por pronto pago establecidas en la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, así como 

para los grupos vulnerables y la posibilidad de descuentos especiales en ciertos casos; a pesar 

aprobación de dichas estrategias para beneficio de la población, estas no surtieron el 

efecto que se esperaba en los usuarios para que acudan a realizar el pago correspondiente de 

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a 

los contribuyentes y mediante el método de muestreo estadístico de “Población Finita”  con un 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Padrón de contribuyentes de Agua Potable 2018

Del 01 de enero de 2018 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.
 

Respecto al Padrón de Agua Potable, se puede observar que al cierre del ejercicio 2018 los 

contribuyentes con tomas en rezago únicamente disminuyeron el 9.9 por ciento 

620 y los contribuyentes con tomas pagadas al corriente, al cierre del ejercicio, sólo 

incrementaron el 27.7 por ciento equivalente a 707. Cabe señalar que dicho padrón sólo se 

incrementó un 1.0 por ciento respecto al ejercicio anterior, sign

nuevas. El padrón en rezago es mayor que al padrón al corriente en un 71.4 por ciento al final 

Ante la poca respuesta de los habitantes de Jaltenco al pago y regularización de sus cuentas de 

e, el equipo auditor pidió al enlace de la auditoría, la evidencia documental de las 

acciones llevadas a cabo por la administración 2016

comentó que no cuentan con alguna, lo cual explica los resultados anterior

las actas de sesiones del Consejo Directivo del ODAPAS 

encontró que sí se establecieron los porcentajes de descuento 

por pronto pago establecidas en la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, así como 

para los grupos vulnerables y la posibilidad de descuentos especiales en ciertos casos; a pesar 

aprobación de dichas estrategias para beneficio de la población, estas no surtieron el 

efecto que se esperaba en los usuarios para que acudan a realizar el pago correspondiente de 

Por lo anterior, el equipo auditor se dio a la tarea de tomar una muestra de los expedientes de 

los contribuyentes y mediante el método de muestreo estadístico de “Población Finita”  con un 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Padrón de contribuyentes de Agua Potable 2018

Al 31 de diciembre de 2018

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.

Respecto al Padrón de Agua Potable, se puede observar que al cierre del ejercicio 2018 los 

contribuyentes con tomas en rezago únicamente disminuyeron el 9.9 por ciento 

620 y los contribuyentes con tomas pagadas al corriente, al cierre del ejercicio, sólo 

incrementaron el 27.7 por ciento equivalente a 707. Cabe señalar que dicho padrón sólo se 

incrementó un 1.0 por ciento respecto al ejercicio anterior, sign

nuevas. El padrón en rezago es mayor que al padrón al corriente en un 71.4 por ciento al final 

Ante la poca respuesta de los habitantes de Jaltenco al pago y regularización de sus cuentas de 

e, el equipo auditor pidió al enlace de la auditoría, la evidencia documental de las 

acciones llevadas a cabo por la administración 2016-2018 respecto a esta situación, a lo cual se 

comentó que no cuentan con alguna, lo cual explica los resultados anterior

las actas de sesiones del Consejo Directivo del ODAPAS 

encontró que sí se establecieron los porcentajes de descuento 

por pronto pago establecidas en la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, así como 

para los grupos vulnerables y la posibilidad de descuentos especiales en ciertos casos; a pesar 

aprobación de dichas estrategias para beneficio de la población, estas no surtieron el 

efecto que se esperaba en los usuarios para que acudan a realizar el pago correspondiente de 

la tarea de tomar una muestra de los expedientes de 

los contribuyentes y mediante el método de muestreo estadístico de “Población Finita”  con un 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Padrón de contribuyentes de Agua Potable 2018

Al 31 de diciembre de 2018

3,260 

5,589 

8,849 

Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.
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De los 5,589 casos en rezago, el ODAPAS de Jaltenco

2018, lo que representa el 3.9 por ciento de éstos, acciones que no produjeron un efecto 

positivo en los contribuyentes. De la muestra analizada, cuatro expedientes contaban con 

convenio, de los cuales sólo uno se enc

 

El 31.3 por ciento (21 expedientes) de la muestra se encontraba al corriente; el 37.3 por ciento 

(25 expedientes) se encontraba en rezago; el 23.9 por ciento (16 expedientes) no contenían 

documentación alguna y el 7.5 por

pagos realizados.

 

Durante el proceso de análisis de los expedientes, el equipo auditor encontró que la información 

de los contribuyentes no ha sido actualizada, ni el formato de pago ha sido mejorado

último es confuso, ya que el concepto del pago al momento de hacerse un descuento, no 

especifica el grupo vulnerable al que pertenece el contribuyente y que lo hace acreedor al 

mismo. El periodo que cubre el pago, no es igual al del concepto del pag

se realiza, como se muestra en la siguiente imagen:
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     Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable.
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En la fotografía su observa que el concepto de pago es “liquidación del 1er bimestre de enero

febrero 2014”, sin embargo el periodo de pago es de enero a diciembre de 2018, 

de timbrado de noviembre de 2018, por lo que e

y claro, así como el periodo de pago que se está cubriendo y la fecha en que se realiza.

 

El ODAPAS de Jaltenco no cuenta con un método eficaz para c

contribuyente, ya que algunos expedientes no cuentan con todos los requisitos solicitados por el 

Organismo para prestar alguno de los servicios, en otros casos se carece de la evidencia 

documental necesaria para demostrar la sit

acreedores a un descuento. Tal es el caso de que 5 de los 18 expedientes que recibieron algún 

tipo de descuento, lo obtuvieron sin contar con el documento que lo acredite.

 

Contrastación del “ser” con el “de
El ODAPAS de Jaltenco no lleva a cabo acciones eficientes que permitan elevar la calidad, 

capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica, transparencia y simplificación de trámites 

para el contribuyente, desarrollando un régimen fiscal qu

intensificando las acciones de control para el cumplimiento de las obligaciones tributarias que 

eviten la elusión y evasión fiscal.

 

La Dirección de Finanzas del ODAPAS de Jaltenco, no realizó las estrategias suficiente

incrementar la recaudación de los ingresos durante el ejercicio 2018, ya que el número de 

contribuyentes en rezago únicamente disminuyó 9.9 por ciento, incumpliendo con lo establecido 

en el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méxi

 

Las actividades que se llevaron a cabo en el proyecto “Captación y Recaudación de Ingresos” 

no surtieron el efecto esperado en los usuarios que se encuentran en rezago en el pago de los 

derechos de agua potable.

 

Si bien es cierto que el ODAPAS de 

Lógico, los datos que proporcionó de los indicadores correspondientes a las 

Indicadores de Diseño y de Seguimiento a nivel Componente, no fue posible verificarlos, ya que 

el ente fiscali
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contribuyentes, no cuentan con la información necesaria que permita validar la situación de 
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I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

450 

El Sistema electrónico de recaudación del ODAPAS de Jaltenco

contribuyentes, no cuentan con la información necesaria que permita validar la situación de 

vulnerabilidad del contribuyente al momento de ir a pagar y recibir un descuento, de la misma 

forma con los que tienen convenio de

 

Recomendaciones
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23
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Consejo Directi
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contribuyentes, no cuentan con la información necesaria que permita validar la situación de 

vulnerabilidad del contribuyente al momento de ir a pagar y recibir un descuento, de la misma 

forma con los que tienen convenio de pago. 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23

fracción XIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México recomienda:

Que la Coordinación de Administración y Finanzas del 

fiscal informe de manera oficial el techo financiero a los titulares de la dependencia 

municipal encargada del desarrollo del programa presupuestario “Fortalecimiento de los 

Que el ODAPAS de Jaltenco, en lo su

dar cumplimiento a las actividades plasmadas en su Programa Anual (PA), a fin de cumplir 

con los objetivos del programa. 

Que la Unidad de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación (o su 

e) implemente un sistema de evaluación y seguimiento en el Organismo para el 

Fortalecimiento de los Ingresos”.

Que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (o su equivalente) y 

la Contraloría Interna Municipal implementen a

entregada por las áreas ejecutoras para la aplicación de indicadores de desempeño, cuente 

con la información documental pertinente y suficiente que permita identificar la veracidad de 

los datos reportados en la Matriz de Indicadores para Resultados del programa 

Fortalecimiento de los Ingresos

Desarrollar campañas permanentes durante el año, que incentiven a los usuarios al 

corriente a continuar realizando el pago de los derechos de agua potable año

como a los contribuyentes que se encuentran en rezago para regularizar su situación, lo 

anterior con el fin de incrementar la recaudación.

Que ODAPAS de Jaltenco, actualice los expedientes de los contribuyentes y a través del 

vo, establezca el orden de los documentos que los conforman, así como de 

la evidencia necesaria que demuestre la situación de vulnerabilidad de aquellos que 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Sistema electrónico de recaudación del ODAPAS de Jaltenco

contribuyentes, no cuentan con la información necesaria que permita validar la situación de 

vulnerabilidad del contribuyente al momento de ir a pagar y recibir un descuento, de la misma 

pago.  

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23

fracción XIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México recomienda:

Que la Coordinación de Administración y Finanzas del 

fiscal informe de manera oficial el techo financiero a los titulares de la dependencia 

municipal encargada del desarrollo del programa presupuestario “Fortalecimiento de los 

Que el ODAPAS de Jaltenco, en lo subsecuente implemente 

dar cumplimiento a las actividades plasmadas en su Programa Anual (PA), a fin de cumplir 

Que la Unidad de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación (o su 

e) implemente un sistema de evaluación y seguimiento en el Organismo para el 

Fortalecimiento de los Ingresos”. 

Que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (o su equivalente) y 

la Contraloría Interna Municipal implementen a

entregada por las áreas ejecutoras para la aplicación de indicadores de desempeño, cuente 

con la información documental pertinente y suficiente que permita identificar la veracidad de 

riz de Indicadores para Resultados del programa 

Fortalecimiento de los Ingresos

Desarrollar campañas permanentes durante el año, que incentiven a los usuarios al 

corriente a continuar realizando el pago de los derechos de agua potable año

como a los contribuyentes que se encuentran en rezago para regularizar su situación, lo 

anterior con el fin de incrementar la recaudación.

Que ODAPAS de Jaltenco, actualice los expedientes de los contribuyentes y a través del 

vo, establezca el orden de los documentos que los conforman, así como de 

la evidencia necesaria que demuestre la situación de vulnerabilidad de aquellos que 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Sistema electrónico de recaudación del ODAPAS de Jaltenco

contribuyentes, no cuentan con la información necesaria que permita validar la situación de 

vulnerabilidad del contribuyente al momento de ir a pagar y recibir un descuento, de la misma 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23

fracción XIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México recomienda:

Que la Coordinación de Administración y Finanzas del 

fiscal informe de manera oficial el techo financiero a los titulares de la dependencia 

municipal encargada del desarrollo del programa presupuestario “Fortalecimiento de los 

bsecuente implemente 

dar cumplimiento a las actividades plasmadas en su Programa Anual (PA), a fin de cumplir 

Que la Unidad de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación (o su 

e) implemente un sistema de evaluación y seguimiento en el Organismo para el 

Que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (o su equivalente) y 

la Contraloría Interna Municipal implementen acciones para verificar que la información 

entregada por las áreas ejecutoras para la aplicación de indicadores de desempeño, cuente 

con la información documental pertinente y suficiente que permita identificar la veracidad de 

riz de Indicadores para Resultados del programa 

Fortalecimiento de los Ingresos”. 

Desarrollar campañas permanentes durante el año, que incentiven a los usuarios al 

corriente a continuar realizando el pago de los derechos de agua potable año

como a los contribuyentes que se encuentran en rezago para regularizar su situación, lo 

anterior con el fin de incrementar la recaudación. 

Que ODAPAS de Jaltenco, actualice los expedientes de los contribuyentes y a través del 

vo, establezca el orden de los documentos que los conforman, así como de 

la evidencia necesaria que demuestre la situación de vulnerabilidad de aquellos que 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

El Sistema electrónico de recaudación del ODAPAS de Jaltenco y los expedientes físicos de los 

contribuyentes, no cuentan con la información necesaria que permita validar la situación de 

vulnerabilidad del contribuyente al momento de ir a pagar y recibir un descuento, de la misma 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23

fracción XIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México recomienda:

Que la Coordinación de Administración y Finanzas del ODAPAS, al inicio de cada ejercicio 

fiscal informe de manera oficial el techo financiero a los titulares de la dependencia 

municipal encargada del desarrollo del programa presupuestario “Fortalecimiento de los 

bsecuente implemente 

dar cumplimiento a las actividades plasmadas en su Programa Anual (PA), a fin de cumplir 

Que la Unidad de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación (o su 

e) implemente un sistema de evaluación y seguimiento en el Organismo para el 

Que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (o su equivalente) y 

cciones para verificar que la información 

entregada por las áreas ejecutoras para la aplicación de indicadores de desempeño, cuente 

con la información documental pertinente y suficiente que permita identificar la veracidad de 

riz de Indicadores para Resultados del programa 

Desarrollar campañas permanentes durante el año, que incentiven a los usuarios al 

corriente a continuar realizando el pago de los derechos de agua potable año

como a los contribuyentes que se encuentran en rezago para regularizar su situación, lo 

Que ODAPAS de Jaltenco, actualice los expedientes de los contribuyentes y a través del 

vo, establezca el orden de los documentos que los conforman, así como de 

la evidencia necesaria que demuestre la situación de vulnerabilidad de aquellos que 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

y los expedientes físicos de los 

contribuyentes, no cuentan con la información necesaria que permita validar la situación de 

vulnerabilidad del contribuyente al momento de ir a pagar y recibir un descuento, de la misma 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23

fracción XIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México recomienda:

ODAPAS, al inicio de cada ejercicio 

fiscal informe de manera oficial el techo financiero a los titulares de la dependencia 

municipal encargada del desarrollo del programa presupuestario “Fortalecimiento de los 

bsecuente implemente estrategias encaminadas a 

dar cumplimiento a las actividades plasmadas en su Programa Anual (PA), a fin de cumplir 

Que la Unidad de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación (o su 

e) implemente un sistema de evaluación y seguimiento en el Organismo para el 

Que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (o su equivalente) y 

cciones para verificar que la información 

entregada por las áreas ejecutoras para la aplicación de indicadores de desempeño, cuente 

con la información documental pertinente y suficiente que permita identificar la veracidad de 

riz de Indicadores para Resultados del programa 

Desarrollar campañas permanentes durante el año, que incentiven a los usuarios al 

corriente a continuar realizando el pago de los derechos de agua potable año

como a los contribuyentes que se encuentran en rezago para regularizar su situación, lo 

Que ODAPAS de Jaltenco, actualice los expedientes de los contribuyentes y a través del 

vo, establezca el orden de los documentos que los conforman, así como de 

la evidencia necesaria que demuestre la situación de vulnerabilidad de aquellos que 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

y los expedientes físicos de los 

contribuyentes, no cuentan con la información necesaria que permita validar la situación de 

vulnerabilidad del contribuyente al momento de ir a pagar y recibir un descuento, de la misma 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23

fracción XIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México recomienda: 

ODAPAS, al inicio de cada ejercicio 

fiscal informe de manera oficial el techo financiero a los titulares de la dependencia 

municipal encargada del desarrollo del programa presupuestario “Fortalecimiento de los 

estrategias encaminadas a 

dar cumplimiento a las actividades plasmadas en su Programa Anual (PA), a fin de cumplir 

Que la Unidad de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación (o su 

e) implemente un sistema de evaluación y seguimiento en el Organismo para el 

Que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (o su equivalente) y 

cciones para verificar que la información 

entregada por las áreas ejecutoras para la aplicación de indicadores de desempeño, cuente 

con la información documental pertinente y suficiente que permita identificar la veracidad de 

riz de Indicadores para Resultados del programa 

Desarrollar campañas permanentes durante el año, que incentiven a los usuarios al 

corriente a continuar realizando el pago de los derechos de agua potable año 

como a los contribuyentes que se encuentran en rezago para regularizar su situación, lo 

Que ODAPAS de Jaltenco, actualice los expedientes de los contribuyentes y a través del 

vo, establezca el orden de los documentos que los conforman, así como de 

la evidencia necesaria que demuestre la situación de vulnerabilidad de aquellos que 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

y los expedientes físicos de los 

contribuyentes, no cuentan con la información necesaria que permita validar la situación de 

vulnerabilidad del contribuyente al momento de ir a pagar y recibir un descuento, de la misma 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23

 

ODAPAS, al inicio de cada ejercicio 

fiscal informe de manera oficial el techo financiero a los titulares de la dependencia 

municipal encargada del desarrollo del programa presupuestario “Fortalecimiento de los 

estrategias encaminadas a 

dar cumplimiento a las actividades plasmadas en su Programa Anual (PA), a fin de cumplir 

Que la Unidad de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación (o su 

e) implemente un sistema de evaluación y seguimiento en el Organismo para el 

Que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (o su equivalente) y 

cciones para verificar que la información 

entregada por las áreas ejecutoras para la aplicación de indicadores de desempeño, cuente 

con la información documental pertinente y suficiente que permita identificar la veracidad de 

riz de Indicadores para Resultados del programa 

Desarrollar campañas permanentes durante el año, que incentiven a los usuarios al 

corriente a continuar realizando el pago de los derechos de agua potable año tras año, así 

como a los contribuyentes que se encuentran en rezago para regularizar su situación, lo 

Que ODAPAS de Jaltenco, actualice los expedientes de los contribuyentes y a través del 

vo, establezca el orden de los documentos que los conforman, así como de 

la evidencia necesaria que demuestre la situación de vulnerabilidad de aquellos que 

y los expedientes físicos de los 

contribuyentes, no cuentan con la información necesaria que permita validar la situación de 

vulnerabilidad del contribuyente al momento de ir a pagar y recibir un descuento, de la misma 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23, 

ODAPAS, al inicio de cada ejercicio 

fiscal informe de manera oficial el techo financiero a los titulares de la dependencia 

municipal encargada del desarrollo del programa presupuestario “Fortalecimiento de los 

estrategias encaminadas a 

dar cumplimiento a las actividades plasmadas en su Programa Anual (PA), a fin de cumplir 

Que la Unidad de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación (o su 

e) implemente un sistema de evaluación y seguimiento en el Organismo para el 

Que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (o su equivalente) y 

cciones para verificar que la información 

entregada por las áreas ejecutoras para la aplicación de indicadores de desempeño, cuente 

con la información documental pertinente y suficiente que permita identificar la veracidad de 

riz de Indicadores para Resultados del programa 

Desarrollar campañas permanentes durante el año, que incentiven a los usuarios al 

tras año, así 

como a los contribuyentes que se encuentran en rezago para regularizar su situación, lo 

Que ODAPAS de Jaltenco, actualice los expedientes de los contribuyentes y a través del 

vo, establezca el orden de los documentos que los conforman, así como de 

la evidencia necesaria que demuestre la situación de vulnerabilidad de aquellos que 
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VIII. 
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X. 

 

CONCLUSIÓN
La Auditoría de Desempeño incluyó 

beneficiarios,

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

cumplimiento de las va

de los programas presupuestarios

 

• 

• 

• 

 

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

consecuencia, existe una base razonable para sustentar 

sólo a las operaciones

 Que el ODAPAS de Jaltenco lleve a cabo un sistema de control eficiente que le

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

pago, importe, periodo de pago y fecha de timbrado).

 Que ODAPAS de Jaltenco

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

potable.

 Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre

  y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgán

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas p

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

CONCLUSIÓN
La Auditoría de Desempeño incluyó 

beneficiarios,

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

cumplimiento de las va

de los programas presupuestarios

 Manejo E

 Fortalecimiento de los Ingresos

 Protección Civil.

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

consecuencia, existe una base razonable para sustentar 

sólo a las operaciones

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que el ODAPAS de Jaltenco lleve a cabo un sistema de control eficiente que le

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

pago, importe, periodo de pago y fecha de timbrado).

Que ODAPAS de Jaltenco

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

potable. 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgán

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas p

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

CONCLUSIÓN
La Auditoría de Desempeño incluyó 

beneficiarios, el análisis de los resultados obtenidos de la aplicación de l

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

cumplimiento de las va

de los programas presupuestarios

Manejo Eficiente y Sustentable del Agua

Fortalecimiento de los Ingresos

Protección Civil.

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

consecuencia, existe una base razonable para sustentar 

sólo a las operaciones

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que el ODAPAS de Jaltenco lleve a cabo un sistema de control eficiente que le

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

pago, importe, periodo de pago y fecha de timbrado).

Que ODAPAS de Jaltenco

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgán

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas p

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

CONCLUSIÓN 
La Auditoría de Desempeño incluyó 

el análisis de los resultados obtenidos de la aplicación de l

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

cumplimiento de las variables que integran los mismos

de los programas presupuestarios

ficiente y Sustentable del Agua

Fortalecimiento de los Ingresos

Protección Civil. 

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

consecuencia, existe una base razonable para sustentar 

sólo a las operaciones revisadas.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que el ODAPAS de Jaltenco lleve a cabo un sistema de control eficiente que le

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

pago, importe, periodo de pago y fecha de timbrado).

Que ODAPAS de Jaltenco inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) de 

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgán

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas p

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

La Auditoría de Desempeño incluyó 

el análisis de los resultados obtenidos de la aplicación de l

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

riables que integran los mismos

de los programas presupuestarios 

ficiente y Sustentable del Agua

Fortalecimiento de los Ingresos

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

consecuencia, existe una base razonable para sustentar 

revisadas.  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que el ODAPAS de Jaltenco lleve a cabo un sistema de control eficiente que le

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

pago, importe, periodo de pago y fecha de timbrado).

inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) de 

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgán

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas p

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

La Auditoría de Desempeño incluyó la evaluación del logro de objetivos y metas

el análisis de los resultados obtenidos de la aplicación de l

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

riables que integran los mismos

 bajo las vertient

ficiente y Sustentable del Agua

Fortalecimiento de los Ingresos. 

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

consecuencia, existe una base razonable para sustentar 

 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que el ODAPAS de Jaltenco lleve a cabo un sistema de control eficiente que le

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

pago, importe, periodo de pago y fecha de timbrado).

inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) de 

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgán

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas p

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

evaluación del logro de objetivos y metas

el análisis de los resultados obtenidos de la aplicación de l

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

riables que integran los mismos

las vertient

ficiente y Sustentable del Agua. 

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

consecuencia, existe una base razonable para sustentar 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que el ODAPAS de Jaltenco lleve a cabo un sistema de control eficiente que le

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

pago, importe, periodo de pago y fecha de timbrado). 

inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) de 

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgán

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas p

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda.

evaluación del logro de objetivos y metas

el análisis de los resultados obtenidos de la aplicación de l

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

riables que integran los mismos y las áreas responsables de la operación 

las vertientes de eficacia, eficiencia y economía de

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

consecuencia, existe una base razonable para sustentar la

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que el ODAPAS de Jaltenco lleve a cabo un sistema de control eficiente que le

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) de 

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgán

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas p

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda. 

evaluación del logro de objetivos y metas

el análisis de los resultados obtenidos de la aplicación de l

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

las áreas responsables de la operación 

es de eficacia, eficiencia y economía de

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

la presente 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que el ODAPAS de Jaltenco lleve a cabo un sistema de control eficiente que le

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) de 

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgán

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas p

evaluación del logro de objetivos y metas

el análisis de los resultados obtenidos de la aplicación de l

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

las áreas responsables de la operación 

es de eficacia, eficiencia y economía de

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

presente conclusión

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Que el ODAPAS de Jaltenco lleve a cabo un sistema de control eficiente que le

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) de 

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

evaluación del logro de objetivos y metas, la cobertura de 

el análisis de los resultados obtenidos de la aplicación de los indicadores de 

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

las áreas responsables de la operación 

es de eficacia, eficiencia y economía de

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

conclusión, que se refiere 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Que el ODAPAS de Jaltenco lleve a cabo un sistema de control eficiente que le permita 

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) de 

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

ica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

or el OSFEM y 

la cobertura de 

os indicadores de 

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

las áreas responsables de la operación 

es de eficacia, eficiencia y economía de: 

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

, que se refiere 

451 

permita 

conocer de manera clara el historial de cada contribuyente (descripción del pago, fechas de 

inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) de 

créditos fiscales a los contribuyentes que continúan en rezago al pago de servicios de agua 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la 

ica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 

competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

or el OSFEM y 

la cobertura de 

os indicadores de 

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

las áreas responsables de la operación 

 

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando los 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

, que se refiere 



 

452

 

Derivado de lo anterior el

que, en términos generales, la entidad municipal 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

defi

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

eficiencia y economía

 

452 

Derivado de lo anterior el

que, en términos generales, la entidad municipal 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

deficiencias cualitat

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

eficiencia y economía

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Derivado de lo anterior el

que, en términos generales, la entidad municipal 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

ciencias cualitat

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

eficiencia y economía

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Derivado de lo anterior el

que, en términos generales, la entidad municipal 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

ciencias cualitativas y cuantitativas en cada uno

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

eficiencia y economía. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Derivado de lo anterior el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera 

que, en términos generales, la entidad municipal 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

ivas y cuantitativas en cada uno

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera 

que, en términos generales, la entidad municipal 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

ivas y cuantitativas en cada uno

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera 

que, en términos generales, la entidad municipal No cu
aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

ivas y cuantitativas en cada uno

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera 

No cumplió
aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

ivas y cuantitativas en cada uno 

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera 

mplió con las disposiciones normativas 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

 de los programas presupuestarios, 

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera 

con las disposiciones normativas 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

los programas presupuestarios, 

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera 

con las disposiciones normativas 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

los programas presupuestarios, 

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera 

con las disposiciones normativas 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

los programas presupuestarios, 

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera 

con las disposiciones normativas 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

los programas presupuestarios, 

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
453 

 

 

RESULTADO DE LA  

FISCALIZACIÓN  
 



 

 

 

 
 



 

HALLAZGOS
 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO
 

Núm.

HALLAZGOS

CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Núm.

1

Derivado del
la entidad municipal
diciembre 2018,
que integran
importe de 1.6 miles de pesos.

2

De acuerdo
integran la estructura
utilizadas por
que utilizaron
plazo con un
por pagar a largo plazo con un saldo por 104.8 miles de pesos.

Adicionalmente
estado utilizando
municipal es
Único de Contabilidad
Entidades Públicas
vigente, siendo
contable, en
operaciones;
como la Guía
Presupuestal de Operaciones Especificas.

3

Como resultado
Estado de Situación
de deudores
miles de pesos,
prestación de
de pesos, anticipo
un importe de
plazo por un
contribuciones
de pesos, presentan
Informe de
muestra reincidencia en sus saldos.

4

De la fiscalización
Ejercicios Anteriores,
afectan a la
presentan la
acuerdo a las
Gubernamental
Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

5

De acuerdo
pasivo reflejado
identifica que
Deuda y Otros
personales por
pagar a corto
una diferencia de 161.9 miles de pesos.  
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Hallazgos

del comparativo de la
municipal en la Cuenta
2018, se identificó que

integran el Estado de Actividades,
importe de 1.6 miles de pesos.

acuerdo a la verificación realizada
estructura del Estado

por la entidad municipal,
utilizaron la cuentas contables:

un saldo por 5,026.1
por pagar a largo plazo con un saldo por 104.8 miles de pesos.

Adicionalmente se verificó que
utilizando dichas cuentas

es reincidente en su
Contabilidad Gubernamental
Públicas del Gobierno

siendo éste el instrumento
en el que se sustenta

operaciones; mismo que muestra
Guía Contabilizadora

Presupuestal de Operaciones Especificas.

resultado de la revisión
Situación Financiera,

deudores diversos por cobrar
pesos, anticipo a proveedores

de servicios a corto
anticipo a contratistas
de 353.9 miles de
un importe de 1,320.7

contribuciones por pagar a corto
presentan antigüedad
Resultados del ejercicio

muestra reincidencia en sus saldos.

fiscalización realizada a
Anteriores, se identificó
la cuenta por un importe
la aprobación y justificación
las políticas de registro

Gubernamental para las Dependencias
Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

a la verificación del
reflejado en el Estado de

que no coinciden con
Otros Pasivos en
por pagar a corto plazo,

corto plazo y otros documentos
una diferencia de 161.9 miles de pesos.  
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Hallazgos

la información financiera
Cuenta Pública y el

que los saldos de las
Actividades, muestran

importe de 1.6 miles de pesos.

realizada a las cuentas
Estado de Situación Financiera
municipal, para el ejercicio

contables: ingresos por
5,026.1 miles de pesos

por pagar a largo plazo con un saldo por 104.8 miles de pesos.

que desde ejercicios
cuentas contables, es

su uso, lo que se contrapone
Gubernamental para las

Gobierno y Municipios del
instrumento normativo básico

sustenta el registro
muestra la Lista e Instructivo

Contabilizadora para el Registro
Presupuestal de Operaciones Especificas.

a las cuentas contables
Financiera, se aprecia que las

cobrar a corto plazo por
proveedores por adquisición

corto plazo por un importe
contratistas por obras públicas

pesos, proveedores
1,320.7 miles de pesos
corto plazo por un importe

antigüedad mayor a un año.
ejercicio anterior, la

muestra reincidencia en sus saldos.

a la cuenta contable
identificó que las aplicaciones

importe de 2,801.8
justificación del Órgano
registro del Manual Único
Dependencias y Entidades

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

del saldo de las cuentas
de Situación Financiera

con el saldo final del Estado
las cuentas contables

plazo, retenciones
documentos por pagar

una diferencia de 161.9 miles de pesos.  
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financiera presentada por
Informe mensual de

las cuentas contables
muestran diferencias por un

cuentas contables que
Financiera Comparativo

ejercicio 2018, se identificó
por recuperar a corto

y otros documentos
por pagar a largo plazo con un saldo por 104.8 miles de pesos.

ejercicios anteriores se ha
es decir, la entidad
contrapone al Manual
las Dependencias
del Estado de México

básico para el sistema
registro correcto de las
Instructivo de Cuentas así

Registro Contable

contables en el Anexo
las cuentas contables

por un importe de 81.6
adquisición de bienes
importe de 1,653.9 miles

públicas a corto plazo por
proveedores por pagar a corto

pesos y retenciones
importe de 33.3 miles
año. Con relación
la entidad municipal

contable de Resultados de
aplicaciones contables que

miles de pesos, no
Órgano de Gobierno, de

Único de Contabilidad
Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

cuentas contables del
Financiera Comparativo, se

Estado Analítico de
contables de servicios

y contribuciones por
pagar a largo plazo por

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
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Monto por 
Aclarar

por
de

contables
un

1.6

que
Comparativo

identificó
corto

documentos

ha
entidad
Manual

y
México

sistema
las
así

y

5,130.9

Anexo al
contables

81.6
bienes y

miles
por

corto
retenciones y

miles
al

municipal

3,361.8

de
que
no
de

Contabilidad
del

2,801.8

del
se

de la
servicios

por
por

161.9

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
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Monto por 
Aclarar

1.6

Artículos
44, 52,
342, 343,
95 fracción
Único
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. 

5,130.9

Artículos
General
del Código
Ley Orgánica
Gubernamental
Municipios del Estado de México 2018.

3,361.8

Artículos
44, 52,
50 fracción
Responsabilidades
fracciones
Manual
Entidades
Titulo
104 de
Entidades
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 
11 de Julio de 2013.

2,801.8

Artículos
cumplimiento
Anteriores
para
Estado
Código
Lineamientos
Fiscalizables
Oficial
Julio de 2013.

161.9

Artículos
43, 44,
Contabilidad
Financiero
Gubernamental
Municipios del Estado de México 2018.
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CON MONTOS POR ACLARAR 

Artículos 16, 17, 18, 19,
52, 84 y 85 fracción

343, 344 y 352 del
fracción IV de la Ley

Único de Contabilidad
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. 

Artículos 20, 21, 22, 36,
General de Contabilidad

Código Financiero del
Orgánica Municipal

Gubernamental para las
Municipios del Estado de México 2018.

Artículos 16, 17, 18, 19,
52, 84 y 85 fracción
fracción IX y XIV,

Responsabilidades Administrativas
fracciones I, IV, IX y XVI
Manual Único de Contabilidad
Entidades Públicas del
Titulo Segundo de las obligaciones

de los Lineamientos
Entidades Fiscalizables
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 
11 de Julio de 2013.

Artículos 21 y 22 de
cumplimiento con las
Anteriores segundo párrafo

las Dependencias
Estado de México 2018,
Código Financiero del Estado
Lineamientos de Control
Fiscalizables Municipales
Oficial "Gaceta de Gobierno"
Julio de 2013.

Artículos 2, 16, 17, 18, 19,
44, 45, 46, 48, 52,

Contabilidad Gubernamental,
Financiero del Estado de
Gubernamental para las
Municipios del Estado de México 2018.
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Normatividad Infringida

19, 21, 22, 23, 33, 34,
I y III de la Ley General

del Código Financiero
Ley Orgánica Municipal

Gubernamental para
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. 

36, 37 fracción II, 41,
Contabilidad Gubernamental,

del Estado de México
Municipal del Estado de México

las Dependencias y
Municipios del Estado de México 2018.

19, 21, 22, 23, 33, 34,
I y III de la Ley General

XIV, 51 párrafos segundo
Administrativas del Estado
XVI de la Ley Orgánica

Contabilidad Gubernamental
Gobierno y Municipios

obligaciones del titular
Lineamientos de Control Financiero

Fiscalizables Municipales del Estado
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 

la Ley General de
políticas de registro

párrafo del Manual Único
Dependencias y Entidades Públicas

2018, 342, 344 párrafo
Estado de México

Control Financiero y
Municipales del Estado de

Gobierno" del Estado de

19, 21, 22, 23, 33,
52, 55, 84 y 85 fracción

Gubernamental, 342, 343, 344
de México y Municipios

las Dependencias y
Municipios del Estado de México 2018.
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Normatividad Infringida

34, 35, 36, 37 fracción
General de Contabilidad

Financiero del Estado de México
Municipal del Estado de

para las Dependencias
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. 

41, 84 y 85 fracción
342, 343, 344 párrafo

México y Municipios, 95
México y Manual Único

y Entidades Públicas

34, 35, 36, 37 fracción
General de Contabilidad

segundo y tercero
Estado de México

Orgánica Municipal del Estado
Gubernamental para las

Municipios del Estado
titular del área administrativa,
Financiero y Administrativo
Estado de México,

Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 

de Contabilidad Gubernamental,
registro para Resultado

Único de Contabilidad
Públicas del Gobierno

párrafo primero y 352 párrafo
México y Municipios y numeral

Administrativo para
México, publicados
de México número

34, 35, 36, 37 fracción
fracción I y III de la
344 y 352 párrafo tercero

Municipios y Manual Único
y Entidades Públicas
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fracción II, 38, 40, 41, 43,
Contabilidad Gubernamental,

México y Municipios,
de México y Manual

Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. 

fracción I y III de la Ley
párrafo primero y 352

95 fracción IV de la
Único de Contabilidad

Públicas del Gobierno y

fracción II, 38, 40, 41, 43,
Contabilidad Gubernamental,

tercero de la Ley de
México y Municipios, 95

Estado de México,
Dependencias y

de México 2018 y
administrativa, numeral

Administrativo para las
México, publicados en el

Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 

Gubernamental, en
Resultado de Ejercicios

Contabilidad Gubernamental
Gobierno y Municipios del

párrafo tercero del
numeral 104 de los
para las Entidades

publicados en el Periódico
número 9 de fecha 11 de

fracción II, 38, 40, 41,
la Ley General de
tercero del Código

Único de Contabilidad
Públicas del Gobierno y

MÉXICO 

Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

43,
Gubernamental,

Municipios,
Manual

Entidades

Sí

Ley
352

la
Contabilidad

y

43,
Gubernamental,

de
95

México,
y
y

numeral
las
el

Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 

Sí

en
Ejercicios

Gubernamental
del
del
los

Entidades
Periódico

de

Sí

41,
de

Código
Contabilidad

y
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456

FUENTE: 

Núm.

10

11

456 

FUENTE: Elaboración del OSFEM.

Núm.

6

De acuerdo
cuentas contables
dominio público
Financiera Comparativo,
2,425.8 miles
Proceso. 

7

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, 
se identifica
de aportación
FIPASAHEM por un importe de 1,393.1 miles de pesos.

Una vez realizada
ingreso efectivamente
realizó el pago
de aportación
FIPASAHEM.

8

Derivado del
contables de
al Estado de
de saldos con
diferencias
miles de pesos y CONAGUA por 684.1miles de pesos.

Por otro lado,
con CAEM y CONAGUA.

El ODAS deberá
obligaciones,
conceptos que se mencionan.

9

Como resultado
Social del Estado
las cuotas,
públicos municipales,
identificó que
al ISSEMYM,
pesos fue pagado de mas al ISSEMYM. 

El ODAS deberá
obligaciones,
conceptos que se mencionan.  

10

Como resultado
Tributaria (SAT)
la Renta (ISR)
ejercicio 2018,
fueron pagados de mas  al SAT.

El ODAS deberá
obligaciones,
menciona.  

11

Una vez realizada
presupuestarios
Comparativo,
Ejercicio del
municipal no presenta correctamente las cifras.
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Elaboración del OSFEM.

Hallazgos

acuerdo a la fiscalización
contables de construcciones
público y de bienes

Comparativo, se identificó
miles de pesos, con el

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, 
que difiere con lo

aportación de mejoras por
FIPASAHEM por un importe de 1,393.1 miles de pesos.

realizada la verificación
efectivamente recaudado,

pago por un importe
aportación de mejoras por

FIPASAHEM.

del comparativo entre
de CAEM, CONAGUA
de Situación Financiera
con las entidades
el ISSEMYM por 62.2

miles de pesos y CONAGUA por 684.1miles de pesos.

lado, se identificó que
con CAEM y CONAGUA.

deberá cumplir de
obligaciones, de acuerdo a la
conceptos que se mencionan.

resultado de la revisión
Estado de México y

aportaciones y retenciones
municipales, correspondientes
que el importe por 527.6

ISSEMYM, asimismo en el
pesos fue pagado de mas al ISSEMYM. 

deberá cumplir de
obligaciones, de acuerdo a la
conceptos que se mencionan.  

resultado de la revisión del
(SAT) de las retenciones
(ISR) por Salarios, Honorarios
2018, se identificó que

fueron pagados de mas  al SAT.

deberá cumplir de
obligaciones, de acuerdo a la

realizada la conciliación
presupuestarios y contables
Comparativo, Estado Analítico

del Presupuesto de
municipal no presenta correctamente las cifras.
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Elaboración del OSFEM.

Hallazgos

realizada al saldo
construcciones en proceso

bienes propios en el Estado
identificó una diferencia

el Informe Anual de

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, 
presentado en el formato

por servicios ambientales
FIPASAHEM por un importe de 1,393.1 miles de pesos.

verificación de la tarifa del 3.5
recaudado, se identifica

importe de 64.6 miles de
por servicios ambientales

entre los saldos finales
CONAGUA e ISSEMYM registrados

Financiera por el organismo
federales y estatales,
62.2 miles de pesos,

miles de pesos y CONAGUA por 684.1miles de pesos.

que el ayuntamiento no

manera oportuna
la normatividad para

revisión del entero al Instituto
Municipios (ISSEMYM),

retenciones realizadas
correspondientes a los

527.6 miles de pesos
2018 por un importe

pesos fue pagado de mas al ISSEMYM. 

manera oportuna
la normatividad para

conceptos que se mencionan.  

del entero al Sistema
retenciones por concepto

Honorarios y Arrendamiento,
que el importe por

fueron pagados de mas  al SAT.

manera oportuna
normatividad para

conciliación entre los ingresos
contables con el Estado
Analítico de Ingresos y Estado

de Egresos, se verificó
municipal no presenta correctamente las cifras.
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Elaboración del OSFEM. 

saldo que presentan las
proceso en bienes del

Estado de Situación
diferencia por un importe de

de Construcciones en

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, 
formato por concepto

ambientales al fideicomiso
FIPASAHEM por un importe de 1,393.1 miles de pesos.

3.5 por ciento sobre
identifica que la entidad no

pesos por concepto
ambientales al fideicomiso

finales de las cuentas
registrados en el Anexo

organismo y la confirmación
estatales, se identificaron

pesos, CAEM por 21.0
miles de pesos y CONAGUA por 684.1miles de pesos.

no presenta adeudos

con el pago de sus
para cada uno de los

Instituto de Seguridad
(ISSEMYM), del importe de

realizadas a los servidores
ejercicios 2017, se

pesos fue pagado de mas
importe de 593.6 miles de

con el pago de sus
para cada uno de los

Sistema de Administración
concepto del Impuesto Sobre

Arrendamiento, durante
6.0 miles de pesos

con el pago de sus
para el concepto que se

ingresos y egresos
Estado de Actividades

Estado Analítico del
verificó que la entidad

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
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Monto por 
Aclarar

las
del

Situación
de
en

2,425.8

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, 
concepto

fideicomiso

sobre el
no

concepto
fideicomiso

1,393.1

cuentas
Anexo

confirmación
identificaron

21.0

adeudos

sus
los

767.3

Seguridad
de

servidores
se

mas
de

sus
los

1,121.2

Administración
Sobre

el
pesos

sus
se

6.0

egresos
Actividades

del
entidad

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
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Monto por 
Aclarar

2,425.8

Artículos
fracción
Orgánica
referentes
Contabilidad
Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

1,393.1 Artículos 216-I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

767.3

Artículos
84 y 85
de Contabilidad
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

1,121.2

Artículos
44, 52,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios,
del Estado
del Estado
administrativo
Lineamientos
Fiscalizables
Oficial
Julio
Dependencias
México 2018.

6.0

Artículos
44, 52,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 
Ley Orgánica
Segundo
y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
y Administrativo
México,
México
Gubernamental
Municipios del Estado de México 2018.

Artículos
84 y 85
de Contabilidad
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.
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Artículos 21, 22 y 29 de
fracción VIII, 79, 95 fracción
Orgánica Municipal del
referentes a obra pública
Contabilidad Gubernamental
Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Artículos 216-I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 16, 17, 18, 19,
85 de la Ley General

Contabilidad Gubernamental
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Artículos 16, 17, 18, 19,
52, 84 y 85 fracción

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
Municipios, 19, 21 de

Estado de México y
Estado de México,

administrativo de las retenciones
Lineamientos de Control
Fiscalizables Municipales
Oficial "Gaceta de Gobierno"

de 2013 y Manual
Dependencias y Entidades
México 2018.

Artículos 16, 17, 18, 19,
52, 84 y 85 fracción

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 

Orgánica Municipal
Segundo Lineamientos
y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 

Administrativo para las
México, publicados en el
México número 9 de fecha
Gubernamental para las
Municipios del Estado de México 2018.

Artículos 16, 17, 18, 19,
85 de la Ley General

Contabilidad Gubernamental
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.
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Normatividad Infringida

de la Ley General
fracción IV y 96 bis fracciones

Estado de México
pública y construcciones

Gubernamental para las Dependencias
Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Artículos 216-I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

19, 21, 22, 23, 33, 34,
General de Contabilidad Gubernamental
Gubernamental para las

del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

19, 21, 22, 23, 33, 34,
I y III de la Ley General

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
la Ley de Seguridad
Municipios, 51 fracción
Título Segundo Lineamientos

retenciones y contribuciones
Control Financiero y

Municipales del Estado de
Gobierno" del Estado de
Manual Único de Contabilidad

Entidades Públicas del Gobierno

19, 21, 22, 23, 33, 34,
I y III de la Ley General

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 

Municipal del Estado de México,
de control financiero

y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
las Entidades Fiscalizables
el Periódico Oficial

fecha 11 de Julio de
las Dependencias y

Municipios del Estado de México 2018.

21, 22, 23, 33, 34,
General de Contabilidad Gubernamental
Gubernamental para las

del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.
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Normatividad Infringida

de Contabilidad Gubernamental,
fracciones XIV, XX, XXII,

México y Capítulo VI "políticas
construcciones en proceso" del

Dependencias y Entidades
Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Artículos 216-I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

34, 35, 36, 37, 38, 40,
Gubernamental y con
Dependencias y Entidades

del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

34, 35, 36, 37 fracción
General de Contabilidad

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
Seguridad Social para los servidores

fracción X de la Ley Orgánica
Lineamientos de control

contribuciones por pagar
Administrativo para
México, publicados
de México número

Contabilidad Gubernamental
Gobierno y Municipios

34, 35, 36, 37 fracción
General de Contabilidad

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 

México, numeral 72
financiero y administrativo

y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
Fiscalizables Municipales

Oficial "Gaceta de Gobierno"
2013 y Manual Único

y Entidades Públicas

35, 36, 37, 38, 40,
Gubernamental y con
Dependencias y Entidades

del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.
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Gubernamental, 31
XXII, XXIV de la Ley

"políticas de registro
del Manual Único de

Entidades Públicas del

Artículos 216-I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

40, 41 43, 44, 45, 52,
con el Manual Único
Entidades Públicas

fracción II, 38, 40, 41, 43,
Contabilidad Gubernamental,

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
servidores públicos
Orgánica Municipal
control financiero y

pagar a corto plazo de
para las Entidades

publicados en el Periódico
número 9 de fecha 11 de
Gubernamental para las
Municipios del Estado de

fracción II, 38, 40, 41, 43,
Contabilidad Gubernamental,

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 

72 y 73 del Título
de las retenciones

y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
Municipales del Estado de

Gobierno" del Estado de
Único de Contabilidad

Públicas del Gobierno y

40, 41, 43, 44 45, 52,
con el Manual Único
Entidades Públicas
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Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

31
Ley

registro
de
del

Sí

52,
Único

Públicas Sí

43,
Gubernamental,

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
públicos

Municipal
y

de
Entidades
Periódico

de
las
de

43,
Gubernamental,

342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 

Título
retenciones

y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
de
de

Contabilidad
y

52,
Único

Públicas Sí
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PRESUPUESTO
 

Núm. 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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RESUPUESTO

 

De acuerdo a la revisión realizada,  
se identificó que en algunos rubros 
de los ingresos de gestión del Estado 
Analítico de Ingresos del ejercicio 
2018 no alcanzaron la recaudación 
del ingreso modificado por 154.7 
miles de pesos.

Derivado del análisis al ingreso 
recaudado, egreso ejercido y 
cumplimiento de 
que la entidad presentó un ingreso 
recaudado mayor al egreso ejercido; 
no obstante, se detectaron 2,172,587 
metas sin ejecutar. 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia 
general, se identificó que algunas 
acciones presentaron porcentajes de 
cumplimiento menores al 95.0 por 
ciento y mayores al 100.0 por ciento. 

De acuerdo a la información 
presentada por la entidad, se analizó 
el cumplimiento porcentual de metas 
respecto al egreso ejercido, 
obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado 
control en la planeación del recurso 
ejercido y las metas re
Dependencia General. 

Como resultado de la revisión a las 
modificaciones realizadas a la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de 
Egresos Aprobado, se identificó que 
la entidad no remitió al OSFEM el 
acta de autorización del Consejo 
Directivo. 

Como resultado de la revisión a las 
modificaciones realizadas al 
Presupuesto de 
se identificó que la entidad no remitió 
al OSFEM el acta de autorización del 
Consejo Directivo.
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Hallazgos

 

De acuerdo a la revisión realizada,  
se identificó que en algunos rubros 
de los ingresos de gestión del Estado 
Analítico de Ingresos del ejercicio 
2018 no alcanzaron la recaudación 
del ingreso modificado por 154.7 

pesos. 

Derivado del análisis al ingreso 
recaudado, egreso ejercido y 
cumplimiento de metas, se identificó 
que la entidad presentó un ingreso 
recaudado mayor al egreso ejercido; 
no obstante, se detectaron 2,172,587 
metas sin ejecutar.  

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia 
general, se identificó que algunas 
acciones presentaron porcentajes de 
cumplimiento menores al 95.0 por 
ciento y mayores al 100.0 por ciento. 

De acuerdo a la información 
presentada por la entidad, se analizó 
el cumplimiento porcentual de metas 
respecto al egreso ejercido, 
obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado 
control en la planeación del recurso 
ejercido y las metas re
Dependencia General. 

Como resultado de la revisión a las 
modificaciones realizadas a la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de 
Egresos Aprobado, se identificó que 

entidad no remitió al OSFEM el 
acta de autorización del Consejo 

 

Como resultado de la revisión a las 
modificaciones realizadas al 
Presupuesto de Egresos Aprobado, 
se identificó que la entidad no remitió 
al OSFEM el acta de autorización del 
Consejo Directivo. 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Hallazgos 

De acuerdo a la revisión realizada,  
se identificó que en algunos rubros 
de los ingresos de gestión del Estado 
Analítico de Ingresos del ejercicio 
2018 no alcanzaron la recaudación 
del ingreso modificado por 154.7 

Derivado del análisis al ingreso 
recaudado, egreso ejercido y 

metas, se identificó 
que la entidad presentó un ingreso 
recaudado mayor al egreso ejercido; 
no obstante, se detectaron 2,172,587 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia 
general, se identificó que algunas 
acciones presentaron porcentajes de 
cumplimiento menores al 95.0 por 
ciento y mayores al 100.0 por ciento. 

De acuerdo a la información 
presentada por la entidad, se analizó 
el cumplimiento porcentual de metas 
respecto al egreso ejercido, 
obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado 
control en la planeación del recurso 
ejercido y las metas realizadas por 
Dependencia General.  

Como resultado de la revisión a las 
modificaciones realizadas a la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de 
Egresos Aprobado, se identificó que 

entidad no remitió al OSFEM el 
acta de autorización del Consejo 

Como resultado de la revisión a las 
modificaciones realizadas al 

Egresos Aprobado, 
se identificó que la entidad no remitió 
al OSFEM el acta de autorización del 

  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
(Miles de pesos)

 

Importe 

Aclarar

De acuerdo a la revisión realizada,  
se identificó que en algunos rubros 
de los ingresos de gestión del Estado 
Analítico de Ingresos del ejercicio 
2018 no alcanzaron la recaudación 
del ingreso modificado por 154.7 

154.7

Derivado del análisis al ingreso 
recaudado, egreso ejercido y 

metas, se identificó 
que la entidad presentó un ingreso 
recaudado mayor al egreso ejercido; 
no obstante, se detectaron 2,172,587 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia 
general, se identificó que algunas 
acciones presentaron porcentajes de 
cumplimiento menores al 95.0 por 
ciento y mayores al 100.0 por ciento.  

De acuerdo a la información 
presentada por la entidad, se analizó 
el cumplimiento porcentual de metas 
respecto al egreso ejercido, 
obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado 
control en la planeación del recurso 

alizadas por 

Como resultado de la revisión a las 
modificaciones realizadas a la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de 
Egresos Aprobado, se identificó que 

entidad no remitió al OSFEM el 
acta de autorización del Consejo 

6,179.1

Como resultado de la revisión a las 
modificaciones realizadas al 

Egresos Aprobado, 
se identificó que la entidad no remitió 
al OSFEM el acta de autorización del 

6,179.1

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
(Miles de pesos)

 

Importe 
por 

Aclarar 

 

154.7 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para la
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria.

0.0 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal 
del Presupuesto y Responsabilidad  Ha
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018.

0.0 
Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

0.0 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Mun
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad).

6,179.1 Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.  

6,179.1 Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
(Miles de pesos) 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para la
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal 
del Presupuesto y Responsabilidad  Ha
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018.

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Mun
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad).

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.  

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Normatividad Infringida

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para la
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria. 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal 
del Presupuesto y Responsabilidad  Ha
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018.

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Mun
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad).

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 

Normatividad Infringida

 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal 
del Presupuesto y Responsabilidad  Ha
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018.

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Mun
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad). 

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 
 

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 
 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Normatividad Infringida 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 

s Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal 
del Presupuesto y Responsabilidad  Hacendaria; Manual para 
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 

MÉXICO 

 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 

s Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal 
cendaria; Manual para 

la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 

y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 

icipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 

457 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 

s Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal 
cendaria; Manual para 

la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 

y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 

icipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Núm.

 
 
Co

sext

Unido

Administrativas; 

Constitució

Orgánic

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

8, 

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

la contraloría del ayuntamiento de Jaltenco, México

auditoria, contr

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimi

corresponda.

 

458 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Núm. 

  

1 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas de los 
bienes inmuebles realizados por la entidad, 
se identificó que los registros difieren. 

2 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que no se realizó el registro 
contable de la depreciación de la cuenta de 
edificios no habitacionales.  

Con fundament

sexto párraf

Unidos Mexicanos

Administrativas; 

Constitució

Orgánica 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

8, fracciones 

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

la contraloría del ayuntamiento de Jaltenco, México

auditoria, contr

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimi

corresponda.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas de los 
bienes inmuebles realizados por la entidad, 
se identificó que los registros difieren. 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que no se realizó el registro 
contable de la depreciación de la cuenta de 
edificios no habitacionales.  

fundamento 

párrafo y 134, 

Mexicanos

Administrativas; 34

Constitución Polític

a del Pode

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

fracciones I, II, XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

la contraloría del ayuntamiento de Jaltenco, México

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimi

corresponda. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Hallazgos

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas de los 
bienes inmuebles realizados por la entidad, 
se identificó que los registros difieren. 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que no se realizó el registro 
contable de la depreciación de la cuenta de 
edificios no habitacionales.  

o en los 

134, segund

Mexicanos; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

34, 61, fraccione

Política del Estad

Poder Legislativ

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México;

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

la contraloría del ayuntamiento de Jaltenco, México

ol y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimi

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Hallazgos 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas de los 
bienes inmuebles realizados por la entidad, 
se identificó que los registros difieren. 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que no se realizó el registro 
contable de la depreciación de la cuenta de 
edificios no habitacionales.   

s artículos 

segundo y 

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

fraccione

Estado Libr

Legislativo de

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 112 de la L

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

la contraloría del ayuntamiento de Jaltenco, México

ol y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimi

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
(Miles de pesos)

Importe 
por Aclarar

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas de los 
bienes inmuebles realizados por la entidad, 
se identificó que los registros difieren.  

1,590.3

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que no se realizó el registro 
contable de la depreciación de la cuenta de 

s 16, 115

o y quinto párrafo

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

fracciones XXXII, 

Libre y 

del Estad

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

112 de la L

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

la contraloría del ayuntamiento de Jaltenco, México

ol y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimi

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
(Miles de pesos)

Importe 
por Aclarar 

1,590.3 

A
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México y Lineami
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio de 2013.

0.0 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gu
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México 

115, fracció

párrafos 

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

XXXII, XXXIII

e y Soberan

Estado Libre y 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

la contraloría del ayuntamiento de Jaltenco, México

ol y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimi

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
(Miles de pesos) 

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México y Lineami
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio de 2013.

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México 

fracción IV, 

s de la Constitució

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

XXXIII y XXXI

Soberano de México

e y Soberan

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

ey Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

la contraloría del ayuntamiento de Jaltenco, México, como autoridad competente en materia de 

ol y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimi

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

Normatividad Infringida

rtículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio de 2013.

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
bernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México  

, penúltim

Constitució

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

XXXIV y 12

México; 94

Soberano de 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

ey Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

, como autoridad competente en materia de 

ol y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimi
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Normatividad Infringida

rtículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 

entos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio de 2013. 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
bernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

 

penúltimo párrafo

Constitución Polític

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

129 penúltimo párrafo 

94, fracció

e México; 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

ey Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

, como autoridad competente en materia de 

ol y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimi

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

 

Normatividad Infringida 

rtículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 

entos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
bernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

párrafo, 116

Política de 

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

9 penúltimo párrafo 

fracción I y 95 

; 12, segundo párrafo 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

ey Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

, como autoridad competente en materia de 

ol y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimi

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

rtículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 

entos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
bernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

116, fracció

e los Estado

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

9 penúltimo párrafo d

95 de la 

12, segundo párrafo 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3, 6, 7, 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

ey Orgánica Municipal del Estado de México, y 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

, como autoridad competente en materia de 

ol y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento que 

rtículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 

entos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
bernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

fracción II, 

Estados 

; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

de la 

a Ley 

12, segundo párrafo 

, 6, 7, 

XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

ey Orgánica Municipal del Estado de México, y 1, 6, 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

, como autoridad competente en materia de 

ol y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

ento que 
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del organismo, como superior 
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Es importante destacar que las acciones que emprenda el órgano interno de control, 

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del director 

del organismo, como superior jerárquico
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
 
RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

Nombre del 
Indicador

Programas 
Presupuestarios 
Ejecutados por la 
Entidad Municipal 

y MIR

Evaluación 
Programática 
Presupuestal

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados (MIR)

Transparencia en 
el Ámbito 
Municipal

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional

Competencia 
Laboral del 
Tesorero
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

Nombre del 
Indicador 

Programas 
Presupuestarios 
Ejecutados por la 
Entidad Municipal 

y MIR 

Evaluación 
Programática 
Presupuestal 

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados (MIR) 

Transparencia en 
el Ámbito 
Municipal 

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

Competencia 
Laboral del 
Tesorero 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

La entidad  ejecutó uno de los 2 
programas presupuestarios
Manejo del Agua 
Estructura Programática Municipal 2018.
 
Con el análisis de la información remitida 
por el Organismo Descentralizado de 
Agua, respecto a la aplicación de sus 
programas presupuestarios, el OSFEM 
identificó que 
utilizó 
Resultados Tipo.

La entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 
2018. 

En la información reportada por la entidad 
municipal se mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas de los  
resultados del 
proyecto respecto de los Indicadores de 
Desempeño a nivel Componente de la 
MIR durante el ejercicio 2018.

El organismo descentralizado no cuenta 
con página web, a través de la cual dé 
cumplimento a lo establecido en el  
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y 
(LTAIPEMyM).

La entidad fiscalizable 
documental que sustente
manuales de organización y de 
procedimientos, Organigrama y Reglamento 
Interior. 

El Tesorero Municipal cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32, 
96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

Hallazgos

La entidad  ejecutó uno de los 2 
programas presupuestarios
Manejo del Agua 
Estructura Programática Municipal 2018.

Con el análisis de la información remitida 
por el Organismo Descentralizado de 
Agua, respecto a la aplicación de sus 
programas presupuestarios, el OSFEM 
identificó que en

ó la Matriz
Resultados Tipo.

entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 

 

En la información reportada por la entidad 
municipal se mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas de los  
resultados del Programa Anual a nivel 
proyecto respecto de los Indicadores de 
Desempeño a nivel Componente de la 
MIR durante el ejercicio 2018.

El organismo descentralizado no cuenta 
con página web, a través de la cual dé 
cumplimento a lo establecido en el  
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y 
(LTAIPEMyM). 

La entidad fiscalizable 
documental que sustente
manuales de organización y de 
procedimientos, Organigrama y Reglamento 

 

El Tesorero Municipal cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32, 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

Hallazgos

La entidad  ejecutó uno de los 2 
programas presupuestarios
Manejo del Agua en términos de la 
Estructura Programática Municipal 2018.

Con el análisis de la información remitida 
por el Organismo Descentralizado de 
Agua, respecto a la aplicación de sus 
programas presupuestarios, el OSFEM 

en el programa reportado
la Matriz de Indicadores para 

Resultados Tipo. 

entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 

En la información reportada por la entidad 
municipal se mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas de los  

Programa Anual a nivel 
proyecto respecto de los Indicadores de 
Desempeño a nivel Componente de la 
MIR durante el ejercicio 2018.

El organismo descentralizado no cuenta 
con página web, a través de la cual dé 
cumplimento a lo establecido en el  
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y 

La entidad fiscalizable no presentó e
documental que sustente que cuenta con los 
manuales de organización y de 
procedimientos, Organigrama y Reglamento 

El Tesorero Municipal cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32, 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. 
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DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

Hallazgos 

La entidad  ejecutó uno de los 2 
programas presupuestarios en materia de 

términos de la 
Estructura Programática Municipal 2018.

Con el análisis de la información remitida 
por el Organismo Descentralizado de 
Agua, respecto a la aplicación de sus 
programas presupuestarios, el OSFEM 

el programa reportado
de Indicadores para 

entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 

En la información reportada por la entidad 
municipal se mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas de los  

Programa Anual a nivel 
proyecto respecto de los Indicadores de 
Desempeño a nivel Componente de la 
MIR durante el ejercicio 2018. 

El organismo descentralizado no cuenta 
con página web, a través de la cual dé 
cumplimento a lo establecido en el  
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios 

presentó evidencia 
que cuenta con los 

manuales de organización y de 
procedimientos, Organigrama y Reglamento 

El Tesorero Municipal cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32, 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

La entidad  ejecutó uno de los 2 
en materia de 

términos de la 
Estructura Programática Municipal 2018. 

Con el análisis de la información remitida 
por el Organismo Descentralizado de 
Agua, respecto a la aplicación de sus 
programas presupuestarios, el OSFEM 

el programa reportado, 
de Indicadores para 

entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 

En la información reportada por la entidad 
municipal se mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas de los  

Programa Anual a nivel 
proyecto respecto de los Indicadores de 
Desempeño a nivel Componente de la 

El organismo descentralizado no cuenta 
con página web, a través de la cual dé 
cumplimento a lo establecido en el  
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 

Municipios 

videncia 
que cuenta con los 

manuales de organización y de 
procedimientos, Organigrama y Reglamento 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados 
los referidos documentos básicos del 
Or
Agua
municipal.

El Tesorero Municipal cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32, 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

Dar seguimiento a las 3
referidas en el apartado de Programas 
Presupuestarios Ejecutados por la 
Entidad Municipal y MIR 
de Resultados.

Dar seguimiento a las 9 recomendaciones 
referidas en
Programática Presupuestal 
Informe de Resultados.

Atender las 7
en el apartado de Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) de este Informe de 
Resultados.

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma 
sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones 
y/o funciones, según corresponda la 
información a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la 
Plataforma Nacional.

Elaborar, aprobar y mantener actualizados 
los referidos documentos básicos del 
Organismo Descentralizado Operador de 
Agua, a fin de eficientar
municipal. 

Mantener la vigencia de la Certificac
Competencia Laboral para continuar 
dando cumplimiento a la
Municipal del Estado de México.
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

Recomendaciones

Dar seguimiento a las 3
referidas en el apartado de Programas 
Presupuestarios Ejecutados por la 

Municipal y MIR 
de Resultados. 

Dar seguimiento a las 9 recomendaciones 
referidas en el apartado de Evaluación 
Programática Presupuestal 
Informe de Resultados.

Atender las 7 recomendaciones referidas 
en el apartado de Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) de este Informe de 

ados. 

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma 
sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones 
y/o funciones, según corresponda la 

rmación a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la 
Plataforma Nacional.

Elaborar, aprobar y mantener actualizados 
los referidos documentos básicos del 

ganismo Descentralizado Operador de 
, a fin de eficientar

 

Mantener la vigencia de la Certificac
Competencia Laboral para continuar 
dando cumplimiento a la
Municipal del Estado de México.
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS  

Recomendaciones

Dar seguimiento a las 3 recomendaciones 
referidas en el apartado de Programas 
Presupuestarios Ejecutados por la 

Municipal y MIR de este Informe 

Dar seguimiento a las 9 recomendaciones 
el apartado de Evaluación 

Programática Presupuestal 
Informe de Resultados. 

recomendaciones referidas 
en el apartado de Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) de este Informe de 

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma 
sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones 
y/o funciones, según corresponda la 

rmación a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la 
Plataforma Nacional. 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados 
los referidos documentos básicos del 

ganismo Descentralizado Operador de 
, a fin de eficientar

Mantener la vigencia de la Certificac
Competencia Laboral para continuar 
dando cumplimiento a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México.
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Recomendaciones 

recomendaciones 
referidas en el apartado de Programas 
Presupuestarios Ejecutados por la 

de este Informe 

Dar seguimiento a las 9 recomendaciones 
el apartado de Evaluación 

Programática Presupuestal de este 

recomendaciones referidas 
en el apartado de Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) de este Informe de 

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma 
sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones 
y/o funciones, según corresponda la 

rmación a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados 
los referidos documentos básicos del 

ganismo Descentralizado Operador de 
, a fin de eficientar su gestión 

Mantener la vigencia de la Certificación en 
Competencia Laboral para continuar 

Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

461 

recomendaciones 
referidas en el apartado de Programas 
Presupuestarios Ejecutados por la 

de este Informe 

Dar seguimiento a las 9 recomendaciones 
el apartado de Evaluación 

de este 

recomendaciones referidas 
en el apartado de Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) de este Informe de 

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma 
sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones 
y/o funciones, según corresponda la 

rmación a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados 
los referidos documentos básicos del 

ganismo Descentralizado Operador de 
su gestión 

ión en 
Competencia Laboral para continuar 

Ley Orgánica 



 

462

Fuente: 
 

 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libr

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalizació

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

Contraloría Interna Municipal de Jaltenco

control y evaluación muni

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públi

 

462 

Nombre del 
Indicador

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno

Programa Anual 
de Evaluación 

(PAE)

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libr

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalizació

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

Contraloría Interna Municipal de Jaltenco

control y evaluación muni

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públi

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Nombre del 
Indicador 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 

Programa Anual 
de Evaluación 

(PAE) 

Elaboración del OSFEM.

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libr

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalizació

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

Contraloría Interna Municipal de Jaltenco

control y evaluación muni

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

La entidad fiscalizable no cuenta con el 
Contralor Interno 
con los requisitos establecidos en los 
artículos
Orgánica Municipal del Estado de México.

El organismo descentralizado no dio 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a las 
disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas P

Elaboración del OSFEM.

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalizació

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

Contraloría Interna Municipal de Jaltenco

control y evaluación muni

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

cos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Hallazgos

entidad fiscalizable no cuenta con el 
Contralor Interno 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, 
Orgánica Municipal del Estado de México.

El organismo descentralizado no dio 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a las 
disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales.

Elaboración del OSFEM. 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

e y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalizació

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

Contraloría Interna Municipal de Jaltenco

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

cos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Hallazgos

entidad fiscalizable no cuenta con el 
Contralor Interno para dar cumplimiento
con los requisitos establecidos en los 

 fracción I y 113 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México.

El organismo descentralizado no dio 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a las 
disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 

resupuestarios Municipales.

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

e y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalizació

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

Contraloría Interna Municipal de Jaltenco, como autoridad competente en materia de auditoría, 

cipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

cos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Hallazgos 

entidad fiscalizable no cuenta con el 
para dar cumplimiento

con los requisitos establecidos en los 
fracción I y 113 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México.

El organismo descentralizado no dio 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a las 
disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 

resupuestarios Municipales.

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

e y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalizació

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

, como autoridad competente en materia de auditoría, 

cipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

cos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

entidad fiscalizable no cuenta con el 
para dar cumplimiento 

con los requisitos establecidos en los 
fracción I y 113 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México. 

El organismo descentralizado no dio 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a las 
disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 

resupuestarios Municipales. 

Total 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

e y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalizació

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

, como autoridad competente en materia de auditoría, 

cipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

cos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables
administrativas; e
año; Certificación en Competencia 
Laboral en funciones expedida por el 
Instituto Hacendario del Estado de 
México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales.

Dar seguimiento a la
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados.

IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

e y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalizació

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

, como autoridad competente en materia de auditoría, 

cipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

cos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Recomendaciones

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia 
Laboral en funciones expedida por el 
Instituto Hacendario del Estado de 
México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales.

Dar seguimiento a la
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

e y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalizació

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

, como autoridad competente en materia de auditoría, 

cipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

cos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Recomendaciones

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables

xperiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia 
Laboral en funciones expedida por el 
Instituto Hacendario del Estado de 
México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales.

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones  
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 

30 

IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

e y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

, como autoridad competente en materia de auditoría, 

cipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

cos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente. 

MÉXICO 

Recomendaciones 

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables

xperiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia 
Laboral en funciones expedida por el 
Instituto Hacendario del Estado de 
México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales.

recomendaciones  
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 

IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

e y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

n Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 

y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la

, como autoridad competente en materia de auditoría, 

cipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-

xperiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia 
Laboral en funciones expedida por el 
Instituto Hacendario del Estado de 
México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 

recomendaciones  
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 

IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

e y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

n Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

A, 344 

y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

, como autoridad competente en materia de auditoría, 

cipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 



 

RECOMENDACIONES DE 
 

Núm.

Fuente:
 
Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracc

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna 

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen m

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente.

 

 

RECOMENDACIONES DE 

Núm. Clave de Cédula de Hallazgos de 

1 AEDI/DADM/AD09/CA01/2019

2 AEDI/DADM/AD09/CA02/2019

3 AEDI/DADM/AD09/CA03/2019

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracc

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna 

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen m

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RECOMENDACIONES DE 

Clave de Cédula de Hallazgos de 

AEDI/DADM/AD09/CA01/2019

AEDI/DADM/AD09/CA02/2019

AEDI/DADM/AD09/CA03/2019

Elaboración del OSFEM.

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracc

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna 

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen m

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RECOMENDACIONES DE 

Clave de Cédula de Hallazgos de 
Auditoría

AEDI/DADM/AD09/CA01/2019

AEDI/DADM/AD09/CA02/2019

AEDI/DADM/AD09/CA03/2019

Elaboración del OSFEM.

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracc

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna Municipal

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen m

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

Clave de Cédula de Hallazgos de 
Auditoría 

AEDI/DADM/AD09/CA01/2019

AEDI/DADM/AD09/CA02/2019

AEDI/DADM/AD09/CA03/2019

Elaboración del OSFEM. 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Municipal de Jaltenco

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen m

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

Clave de Cédula de Hallazgos de 

AEDI/DADM/AD09/CA01/2019 Manejo Eficiente y Sustentable 
del Agua.

AEDI/DADM/AD09/CA02/2019 
Medidas de seguridad en 
materia de Protección Civil en 
los inmuebles que ocupa el 
ODAPAS de Jaltenco.

AEDI/DADM/AD09/CA03/2019 Fortalecimiento de los Ingresos

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción 

iones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Jaltenco, como autoridad competente

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen m

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente.

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

Descripción

Manejo Eficiente y Sustentable 
del Agua. 

Medidas de seguridad en 
materia de Protección Civil en 
los inmuebles que ocupa el 
ODAPAS de Jaltenco.

Fortalecimiento de los Ingresos

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV

iones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

, como autoridad competente

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen m

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

Descripción 

Manejo Eficiente y Sustentable 

Medidas de seguridad en 
materia de Protección Civil en 
los inmuebles que ocupa el 
ODAPAS de Jaltenco. 

Fortalecimiento de los Ingresos

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

iones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

, como autoridad competente

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

Manejo Eficiente y Sustentable 

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 11 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

Medidas de seguridad en 
materia de Protección Civil en 
los inmuebles que ocupa el 

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 9 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

Fortalecimiento de los Ingresos 

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de da
atención y seguimiento a las 9
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

Total 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

iones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

, como autoridad competente

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

edidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

AUDITORÍA DE DESEMPEÑO  

Recomendaciones

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 11 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 9 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de da
atención y seguimiento a las 9
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

iones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

, como autoridad competente en materia de auditoría, 

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

edidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Recomendaciones

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 11 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 9 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de da
atención y seguimiento a las 9
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

29 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

iones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

en materia de auditoría, 

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

edidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente. 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Recomendaciones 

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 11 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 9 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de da
atención y seguimiento a las 9
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría.

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

iones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 3

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

en materia de auditoría, 

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

edidas para mejorar el manejo de los 

463 

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 11 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría. 

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 9 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría. 

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 9 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría. 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

iones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

A, 344 

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

en materia de auditoría, 

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

edidas para mejorar el manejo de los 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES
 
INFORMES MENSUALES
 

El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones.
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado,

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

 

464 

PLIEGO DE OBSERVACIONES

INFORMES MENSUALES

El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones.

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado,

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Observaciones
Determinadas

51

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

PLIEGO DE OBSERVACIONES

INFORMES MENSUALES

El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones.

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado,

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Observaciones
Determinadas

51

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

PLIEGO DE OBSERVACIONES

INFORMES MENSUALES

El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones.

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado,

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Importe 
observado

226.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

PLIEGO DE OBSERVACIONES

INFORMES MENSUALES 

El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones.

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado,

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Importe 
observado

226.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

PLIEGO DE OBSERVACIONES 

El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones.

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado,

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Observaciones 
Solventadas

0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones.

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado,

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Observaciones 
Solventadas

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado,

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Importe 
Solventado

0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado,

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

Solventado
Observaciones por 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado,

Observaciones por 
Solventar

51

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado, se dará inicio al 

Observaciones por 

MÉXICO 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

se dará inicio al 

Importe por 
Solventar

226.0
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

se dará inicio al 

Importe por 
Solventar
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PRESENTACIÓN 
 
Conforme a lo dispuesto por la Ley que crea el organismo público descentralizado denominado 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, en la Gaceta del Gobierno del Estado de México 

decreto número 287 publicado el 27 de Abril 2011, se aprueba la creación del instituto municipal 

de cultura física y deporte de Jaltenco. El organismo investido de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, surgió con el objeto de fomentar la creación, conservación, mejoramiento, 

protección, difusión, promoción, investigación y aprovechamiento de los recursos humanos, 

materiales y financieros destinados a la cultura física, a las actividades recreativas y al deporte, 

en todos los grupos y sectores sociales del municipio. 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE DE  JALTENCO 
 
H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 

 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

  
Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 
Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de 

Cultura física y Deporte de Jaltenco, en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del Presupuesto 

de Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 

y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. La veracidad de los 

estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración de la entidad, los 

cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, de las disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo manifestado en la 

carta de afirmaciones presentada por el ente. 

 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 
Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS INSTITUTOS MUNICIPALES DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE E INSTITUTO MUNICPAL DE LA JUVENTUD ” y que de forma 

particular se aplicaron a la entidad municipal conforme a la información que entregó en la 

Cuenta Pública Municipal 2018. 

 
PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

 
Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS INSTITUTOS MUNICIPALES DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE E INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD”. 

 
El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Jaltenco, para que éste dé atención a las observaciones y a los hallazgos que se encuentran 

en el apartado “Resultado de la Fiscalización”. 

  

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del Cumplimiento en Armonización 
Contable SEVAC

Análisis

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio
décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje
para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 5.5
por ciento.

Representa un pormedio general de 52.7
porciento, lo cual indica un cumplimiento medio
en el grado de armonización contable.



 

 

 



 

ÍNDICES DE EVALU
CUMPLIMIENTO FINANCIERO
 

 

Consistencia
Cuenta
Mensual de diciembre 2018
Saldos
Comparativo
Anexo
2018
Verificación
acuerdo
Gubernamental

Naturaleza
Situación Financiera

Saldos
Comparativo
Situación Financiera

Cuentas
Financiera con antigüedad mayor a un año      

Equilibrio
Comparativo

Resultado
Financiera
Actividades Comparativo 

Autorización
contables
anteriores

Saldo
Situación
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

Saldo
Financiera
Analítico del Activo

ÍNDICES DE EVALU
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Consistencia
Cuenta
Mensual de diciembre 2018
Saldos del
Comparativo
Anexo al
2018
Verificación
acuerdo
Gubernamental

Naturaleza
Situación Financiera

Saldos del
Comparativo
Situación Financiera

Cuentas
Financiera con antigüedad mayor a un año      

Equilibrio
Comparativo

Resultado
Financiera
Actividades Comparativo 

Autorización
contables
anteriores

Saldo de
Situación
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

Saldo del
Financiera
Analítico del Activo

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SU

ÍNDICES DE EVALU
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Aspectos Evaluados 

Consistencia de la
Pública

Mensual de diciembre 2018
del Estado

Comparativo 2017
Estado

Verificación de
al Manual

Gubernamental

Naturaleza de los
Situación Financiera

del Estado
Comparativo contra
Situación Financiera

contables
Financiera con antigüedad mayor a un año      

en el Estado
Comparativo

Resultado del ejercicio
Financiera Comparativo
Actividades Comparativo 

Autorización y justificación
contables a la cuenta
anteriores

la Hacienda/Patrimonio
Financiera

Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

del activo
Financiera Comparativo
Analítico del Activo
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Aspectos Evaluados 

la información
Municipal

Mensual de diciembre 2018
Estado de
2017 contra

de Situación

las cuentas
Manual Único

saldos del
Situación Financiera

Estado de
contra el

Situación Financiera

contables del
Financiera con antigüedad mayor a un año      

Estado de

ejercicio del
Comparativo

Actividades Comparativo 

justificación
cuenta de resultado

Hacienda/Patrimonio
Financiera Comparativo

Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

activo del Estado
Comparativo

Analítico del Activo

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

PERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO

Aspectos Evaluados 

información financiera
Municipal con

Mensual de diciembre 2018
Situación

contra el saldo
Situación Financiera

cuentas
Único de

del Anexo

Situación
Anexo al

Estado
Financiera con antigüedad mayor a un año      

de Situación

del Estado
contra

justificación de las
resultado

Hacienda/Patrimonio
Comparativo

Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

Estado
Comparativo contra

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO

PERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Aspectos Evaluados 

financiera
con el Informe

Situación Financiera
saldo inicial
Financiera

contables
de Contabilidad

Anexo al Estado

Situación Financiera
al Estado

de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      

Situación Financiera

Estado de Situación
el Estado

las aplicaciones
resultado de ejercicios

del Estado
Comparativo contra

Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

de Situación
contra el Estado
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PERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total  Aspectos 

financiera de la
Informe

Financiera
inicial del

enero

contables de
Contabilidad

Estado de

Financiera
Estado de

Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      

Financiera

Situación
Estado de

aplicaciones
ejercicios

Estado de
contra el

Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

Situación
Estado

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO 

PERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total  Aspectos 
Evaluados

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

PERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total  Aspectos 
Evaluados

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

PERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

1

1

1

0

1

0

1

1

0

1

1

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

PERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

1

1

1

0

1

0

1

1

0

1

1

PERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

ACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

Porcentaje
Alcanzado

100.0

100.0

100.0

0.0

100.0

0.0

100.0

100.0

0.0

100.0

100.0
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ACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 

 

Porcentaje
Alcanzado

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM.  

 

Aspectos Evaluados 
Total  Aspectos 

Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Estado de Flujos de Efectivo 1 1 100.0

Estado de Cambios en la Situación Financiera 1 1 100.0

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 1 1 100.0

Presentación de la información financiera de 
acuerdo a los formatos a que hace referencia la 
LDF

1 1 100.0

Servicios personales en cumplimiento del 
artículo 10 de la LDF

2 0 0.0

Confirmación de saldos con CFE e ISSEMYM 2 1 50.0

Entero de cuotas, aportaciones y retenciones al 
ISSEMYM

1 0 0.0

Pagos de retenciones del I.S.R. (salarios, 
honorarios y arrendamiento) al SAT

1 0 0.0

Obligación de presentar aviso y Dictamen del 
Impuesto sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal

1 1 100.0

Notas a los Estados Financieros, contables y 
presupuestales

3 3 100.0

Conciliación de los Ingresos y Egresos 
presupuestarios y contables

2 1 50.0

Resultado 1500.0

SEMAFORIZACIÓN

0-1100 Crítico

1101-1650 Suficiente

1651-2200
Adecuado
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017 Concepto 2018 2017 Variación

2018-2017

Activo Pasivo

Circulante 961.5 715.1 246.4 Circulante 738.9 400.6 338.3
Efectivo y Equivalentes 806.8 517.8 289.0 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 738.9 400.6 338.3
Efectivo 801.1 511.4 289.7 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 553.7 307.5 246.2
Bancos/Tesorería 5.7 6.4 -0.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 185.3 93.1 92.2

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 149.6 192.2 -42.6 Total Pasivo 738.9 400.6 338.3
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 149.6 192.2 -42.6

Hacienda Pública/Patrimonio 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 5.1 5.1 0.0
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servici    5.1 5.1 0.0 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 222.6 314.5 -91.9

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) -13.5 176.2 -189.7
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -13.5 176.2 -189.7
Resultados de Ejercicios Anteriores 236.1 138.3 97.8
Resultados de Ejercicios Anteriores 236.1 138.3 97.8

Total Hacienda Pública/Patrimonio 222.6 314.5 -91.9

Total Activo 961.5 715.1 246.4 Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 961.5 715.1 246.4

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 
 

 
De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con l

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 

 FUENTE: 

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con l

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

  Ingresos de Gestión

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Gastos de Funcionamiento

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

Total de Gastos y Otras Pérdidas

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con l

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

Ingresos y Otros Beneficios
  Ingresos de Gestión

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Gastos de Funcionamiento
Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

Ayudas Sociales

Total de Gastos y Otras Pérdidas
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con l

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

Ingresos y Otros Beneficios
  Ingresos de Gestión

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas Sociales

Total de Gastos y Otras Pérdidas
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Concepto

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con l

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

Ingresos y Otros Beneficios

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales
Materiales y Suministros

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Total de Gastos y Otras Pérdidas
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Concepto

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con l

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

Ingresos y Otros Beneficios

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Gastos y Otras Pérdidas

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Total de Gastos y Otras Pérdidas
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)

 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con l

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con l

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

1,057.7

1,057.7

1,356.6

1,362.0

1,220.3

1,370.1

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)

2018

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con l

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

298.9
298.9

1,057.7

1,057.7

1,356.6

1,362.0

1,220.3

98.8

43.0

8.1

8.1

1,370.1

-13.5

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

2018

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

513.4
513.4

1,124.2

1,124.2

1,637.6

1,461.4

1,408.3

7.8

45.3

0.0

0.0

1,461.4

176.2

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

2017

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

os Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

513.4
513.4

1,124.2

1,124.2

1,637.6

1,461.4

1,408.3

7.8

45.3

0.0

0.0

1,461.4

176.2

Variación
2018-2017

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

os Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 

-214.5
-214.5

-66.5

-66.5

-281.0

-99.4

-188.0

91.0

-2.3

8.1

8.1

-91.3

-189.7

Variación
2018-2017

De acuerdo al Análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y del Estado de 

Actividades Comparativo del IMCUFIDE de Jaltenco, se identifica que presenta razonablemente 

os Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad 

municipal en la Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó 

que los saldos de las cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera 

y el Estado de Actividades, no muestran diferencias. 
 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado de 

Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del Estado de 

Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan diferencias. 

 

 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos

Resultado 
del 

Ejercicio

Cuenta Pública 961.5 738.9 222.6 1,356.6 1,370.1 -13.5

Diciembre 961.5 738.9 222.6 1,356.6 1,370.1 -13.5

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 715.1 715.1 0.0
Pasivo 400.6 400.6 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 0.0 0.0 0.0

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
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VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que dichas cuentas contables están aprobadas en el Manual Único 

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo básico para el 

sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo que 

muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el Registro 

Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 

 
NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que la cuenta contable Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por 

un importe de 78.5 miles de pesos no corresponden a su naturaleza económica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de 
Situación Financiera

 Cuenta Pública
 2018

1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo -78.5

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

(Miles de pesos)
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SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al comparativo que se realizó entre los saldos de las cuentas contables 

presentadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se identificó que no existen diferencias; es decir, los saldos coinciden. 

 

CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se aprecia que las cuentas contables Deudores Diversos por Cobrar a 

Corto Plazo por un importe de 192.2 miles de pesos,  Anticipo a Proveedores por Adquisición 

de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto Plazo por un importe de 5.1 miles de pesos, 

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo por un importe de 251.6 miles de pesos,y 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un importe de 93.1 miles de pesos 

presentan antigüedad mayor a un año. Con relación al Informe de Resultados del ejercicio 

anterior, la entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos. 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

1000 Activo 961.5 961.5 0.0

2000 Pasivo 738.9 738.9 0.0

3100 Hacienda/Patrimonio 0.0 0.0 0.0

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de Situación 
Financiera

 Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de Situación 
Financiera 

 Cuenta Pública
 2017

1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 192.2 190.9

1131 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto Pla 5.1 5.1

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 251.6 260.1

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 93.1 75.5

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
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EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

 

RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (desahorro) es igual al que se presenta en el Estado de 

Actividades Comparativo. 

 

 

 

 

 

 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio
(A-D)

961.5 738.9 222.6 961.5 0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro/desahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo -13.5

Estado de Actividades Comparativo -13.5

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de Ejercicios Anteriores, se 

identificó que las aplicaciones contables que afectan a la cuenta por un importe de 78.4 miles 

de pesos no presentan en su totalidad la aprobación y justificación del Órgano de Gobierno, de 

acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

 

SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 

 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)

Total                       
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

138.3 314.5 236.1 78.4 0.0

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

(Miles de pesos)

176.2 78.4

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

Importe


222.6

222.6

0.0

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

Diferencia:

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

(Miles de pesos)

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo
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SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importe


961.5

961.5

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en el incremento neto / disminución neta, el saldo al inicio y al final del ejercicio del 

Estado de Flujos de Efectivo. 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen -281.0 208.1

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios -214.6 21.7

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas -66.5 186.4

Aplicación -91.3 1,048.5

Servicios Personales -188.1 1,019.8

Materiales y Suministros 91.0 6.1

Servicios Generales -2.3 22.6

Ayudas Sociales 8.1 0.0

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación -189.7 -840.4

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 42.6 528.0

Otros Orígenes de Inversión 42.6 528.0

Aplicación .0 .00 0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión 42.6 528.0

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 436.2 566.0

Otros Orígenes de Financiamiento 436.2 566.0

Aplicación .0 .0

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 436.2 566.0

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 289.0 253.6

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 517.8 264.2

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 806.8 517.8

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)



 

488

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA
 

FUENTE: 
 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el 

Situación Financiera.

 

Activo

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Pasivo

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el 

Situación Financiera.

 

Activo

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Pasivo

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el 

Situación Financiera.

 

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el 

Situación Financiera. 

 

Concepto

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

  

Concepto

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Elaboración del OSFEM, con información 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

 de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Total

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Origen 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

 Origen 

42.6

0.0

42.6

338.4

338.4

97.8

0.0

97.8

478.8

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Aplicación 

42.6

0.0

42.6

338.4

338.4

97.8

0.0

97.8

478.8

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

 Aplicación 

 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

289.0

289.0

0.0

0.0

0.0

189.7

189.7

0.0

478.8
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ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

 

 

 

 

 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Saldo Inicial 
del Período

Saldo Final 
del Período

Corto Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0

 Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Corto Plazo 0.0 0.0

Largo Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtotal  Largo Plazo 0.0 0.0

691.9 739.0
Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 525.0 553.7
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 167.0 185.3

 Total Deuda y Otros Pasivos 691.9 739.0

Otros Pasivos:

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el cumplimiento de los criterios en 

la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF
Sí

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF
Sí

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF
Sí

Sí

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios



 

SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF
Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

materia de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I,

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

julio de 2019 por lo que impidió realizar la 

 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

se mencionan.

 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANT
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF
 

FUENTE
 
Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ciento.

 

 

SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF 
Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

materia de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I,

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

julio de 2019 por lo que impidió realizar la 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

se mencionan.

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANT
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ciento. 

 

Ingreso
Recaudado 

2018
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

materia de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I,

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

julio de 2019 por lo que impidió realizar la 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

se mencionan. 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANT
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

 

Ingreso
Recaudado 

2018

1,356.6

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

materia de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I,

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

julio de 2019 por lo que impidió realizar la 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANT
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

 

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

materia de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I,

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

julio de 2019 por lo que impidió realizar la 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANT
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

  

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018

0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

materia de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I,

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

julio de 2019 por lo que impidió realizar la fiscalización. 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANT
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

 cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

Pagado en ADEFAS Porcentaje

0.0

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

materia de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I,

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

fiscalización. 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANT
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

Porcentaje

0.0%

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

materia de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I,

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

fiscalización.  

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANT
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

Porcentaje Transitorio Décimo 

(Miles de pesos)
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

materia de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I,

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANT
 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero

5.5%

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

materia de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio 

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANT

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero

5.5%

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

incisos a) y b) y Transitorio 

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

Cumple

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

incisos a) y b) y Transitorio 

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

ERIOR EN 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

Cumple

Sí
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

incisos a) y b) y Transitorio 

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

ERIOR EN 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 
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CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON 
 

FUENTE:
N1
vías de colaboración se 
diciembre y no se obtuvo respuesta.
 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

en el Anexo al 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

de pesos.

 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus oblig

a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

 

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM
 
Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicio

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

que impidió realizar la fiscalización. 

 

La en

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  

 

492 

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
N1: A través del oficio 
vías de colaboración se 
diciembre y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

en el Anexo al 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

de pesos. 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus oblig

a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicio

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

que impidió realizar la fiscalización. 

La entidad municipal

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  

Concepto

CFE
ISSEMYM

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
A través del oficio 

vías de colaboración se 
diciembre y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

en el Anexo al Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus oblig

a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicio

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

que impidió realizar la fiscalización. 

tidad municipal

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  

Concepto

CFE
ISSEMYM

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
A través del oficio número 

vías de colaboración se solicitó
diciembre y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus oblig

a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicio

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

que impidió realizar la fiscalización. 

tidad municipal deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/

solicitó a la Comisión Federal de 
diciembre y no se obtuvo respuesta.  

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus oblig

a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicio

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

que impidió realizar la fiscalización. 

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  

Entidad Municipal

Saldo al 31 de diciembre 2018

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/
a la Comisión Federal de 

 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus oblig

a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicio

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

que impidió realizar la fiscalización.  

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  

Entidad Municipal

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE e ISSEMYM

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/
a la Comisión Federal de 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus oblig

a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicio

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  

Entidad Municipal

0.0
4.6

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

e ISSEMYM

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/
a la Comisión Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus oblig

a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicio

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  

0.0
4.6

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

e ISSEMYM 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 13 de junio de 2019 

Electricidad la confirmación de saldos al 31 de 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus oblig

a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicio

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  

Entidad Externa

Saldo al 31 de diciembre 2018

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
757/19 de fecha 13 de junio de 2019 

Electricidad la confirmación de saldos al 31 de 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus oblig

a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan. 

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicios 2017 y 2018 , se identificó 

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  

Entidad Externa

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

757/19 de fecha 13 de junio de 2019 
Electricidad la confirmación de saldos al 31 de 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo 

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

s 2017 y 2018 , se identificó 

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.   

N1

31.3
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

757/19 de fecha 13 de junio de 2019 
Electricidad la confirmación de saldos al 31 de 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

aciones, de acuerdo 

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

s 2017 y 2018 , se identificó 

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

Diferencia

 
757/19 de fecha 13 de junio de 2019 en 

Electricidad la confirmación de saldos al 31 de 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta contable de ISSEMYM registrado 

Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos 

con las entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 26.7 miles 

aciones, de acuerdo 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

s 2017 y 2018 , se identificó 

que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo 

al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo 

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

Diferencia

-26.7
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PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT 
 
Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019 por lo que impidió 

realizar la fiscalización.  

 

La entidad municipal deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para el concepto que se menciona.   

 

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la revisión realizada al número de trabajadores y al pago por concepto de 

remuneraciones al trabajo personal, se identifica que la entidad no está obligada a dictaminar 

su determinación y pago del ejercicio 2018, en apego al artículo 47 A del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio mensual

Número de Empleados 11.0        11.0        11.0        8.0          8.0          7.0          7.0          7.0          7.0             5.0              5.0              5.0                      7.7                                     

Egreso Ejercido

912.9

107.6

199.8

0.0

0.0

Total 1,220.3
Promedio mensual 101.7

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
494 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

La entidad municipal presenta sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales,  

cumpliendo con los postulados básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente 

e importancia relativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplió

I.- Notas al Estado de Situación Financiera Sí

II.- Notas al Estado de Actividades Sí

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda P Sí

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo Sí

V. Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios            Sí

I.- Contables Sí

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos Sí

     b) Egresos Sí

Sí

Concepto Comentario

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Una vez revisada la conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado de 

Actividades Comparativo y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se 

verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las cifras. 

 

  
 

 

Ingresos Presupuestarios 1,356.6

Ingresos Contables 1,356.6

1,356.6 0.0

1,356.6 0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Concepto

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico de 
Ingresos

y
Estado de Actividades 

Comparativo

Diferencia 

Egresos Presupuestarios 1,976.9

Gasto Contable 1,976.9

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

1,370.1 606.8

Diferencia 

606.8

Concepto

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos
y

Estado de Actividades 
Comparativo

1,370.1
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
SEVAC 2018
 
El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), co

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

 

Registros C

Registros 

Registros 

Transparencia

Cuenta 

  
Fuente:
 

Registros 

Registros 

Registros 

Transparencia

Cuenta 

  
Fuente:


 
 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y

496 

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
SEVAC 2018

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), co

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Registros Contables

Registros Presupuestales

Registros Administrativos

Transparencia

Cuenta Pública

 
Fuente: Elaboración del OSFEM

Registros contables

Registros Presupuestales

Registros Administrativos

Transparencia

Cuenta Pública

 
Fuente: Elaboración del OSFEM
Aplica evaluación para el trimestre
No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
SEVAC 2018 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), co

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

ontables 

Presupuestales

Administrativos

Transparencia 

Pública 

Elaboración del OSFEM

Apartados

contables 

Presupuestales

Administrativos

Transparencia 

Pública 

Elaboración del OSFEM
Aplica evaluación para el trimestre
No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), co

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Presupuestales 

Administrativos 

Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Apartados a Evaluar

Presupuestales 

Administrativos 

Elaboración del OSFEM 
Aplica evaluación para el trimestre
No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Crédito Público.

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), co

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar

con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

a Evaluar 

Aplica evaluación para el trimestre 
No aplica evaluación para el trimestre 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Crédito Público. 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), co

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la
Presupuestarios, así como R

Los 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

    
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 1

  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), co

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

 
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 1 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), co

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, 
Presupuestarios, así como R

reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

  
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

 Periodo 2

  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), co

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
armonización de Clasificadores, 

Presupuestarios, así como Reportes programáticos.

reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

  
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 2 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), co

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018: 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
armonización de Clasificadores, 

eportes programáticos.

reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

 

con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018.  

Periodo 3











  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), co

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 

eportes programáticos. 

reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 3 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
Registros y Reportes 

reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 4











  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

ntempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
Registros y Reportes 

reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 

Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 4 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 

 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 52.7 por ciento lo 

cual indica un cumplimiento medio en el grado de armonización contable. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 
Aspectos Evaluados  Análisis 

Presupuesto  

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
1,356.6 miles de pesos de los cuales el 78.0 por ciento corresponde a participaciones, 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

De acuerdo a la revisión realizada,  se identificó que en algunos rubros de los ingresos de 
gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la recaudación del 
ingreso modificado por 528.0 miles de pesos. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un decremento de 281.0 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en el rubro de ingresos por venta de bienes y servicios.   

Egreso ejercido por capítulo de 
gasto con recurso etiquetado y no 
etiquetado. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el Egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado 
del ejercicio 2018 fue de 1,370.1 miles de pesos destinados principalmente en servicios 
personales con un monto de 89.1 miles de pesos, de los cuales el 100.0 por ciento proviene de 
recurso no etiquetado.  

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
decremento de 91.2 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de servicios personales. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 
identificó que la entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron 24 
metas sin ejecutar.  

Porcentaje de ejecución de 
Acciones. 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó que la 
entidad las reportó en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 56.3 por ciento del recurso en la finalidad de gobierno, reflejado 
principalmente en la función 01 05 asuntos financieros y hacendarios.  

Clasificaciones del Gasto  
Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó las 
mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto 
del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y Funcional.  

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado durante el ejercicio 2018. 

  
 Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 

Aspectos Evaluados  
Total  

Aspectos 
Evaluados 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos 
Porcentaje 
Alcanzado 

Presupuesto  

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 1 100.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 14 100.0 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 2 100.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 2 100.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 32 24 75.0 

Resultado  Suficiente 575.0 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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PRESUPUESTO
 

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON
2018
 

Cuenta Pública

Diciembre

Diferencia
  
Fu

 
Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018,

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.

 
EQUILIBRIO 
 

  
Fuente: 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado de
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 
presupuestario.
 

PRESUPUESTO

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON
2018 

Cuenta Pública

Diciembre 

Diferencia 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018,

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.

EQUILIBRIO 

Estado Analítico de

Ingreso Modificado

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado de
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 
presupuestario.
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PRESUPUESTO

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON

Fuente 

Cuenta Pública 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018,

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.

EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO

Estado Analítico de
 Ingresos 

Ingreso Modificado

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado de
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 
presupuestario. 
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PRESUPUESTO 

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018,

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.

PRESUPUESTARIO

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Estado Analítico de 
Ingresos  

Ingreso Modificado 

3,

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado de
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Estado Analítico de Ingresos /
 Estado Comparativo Presupuestal de 

 Modificado 

  
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018,

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.

PRESUPUESTARIO

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

3,347.0 

  
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado de
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

  

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
(Miles de pesos)

Ingresos 

Estado Analítico de Ingresos /
Estado Comparativo Presupuestal de 

Ingresos  

Modificado  

3,347.0

3,347.0

0.0

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018,

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.

PRESUPUESTARIO 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
(Miles de pesos)

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos

Egreso Modificado

 
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado de
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
TRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
(Miles de pesos)

Ingresos  

Estado Analítico de Ingresos /
Estado Comparativo Presupuestal de 

Ingresos   

Recaudado

3,347.0 

3,347.0 

0.0 
  

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018,

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.

 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
(Miles de pesos)

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos

Egreso Modificado

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado de
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
TRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
(Miles de pesos) 

Estado Analítico de Ingresos / 
Estado Comparativo Presupuestal de 

Recaudado 

1,356.6

1,356.6

0.0

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018,

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos. 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
(Miles de pesos) 

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 

Egreso Modificado 

3,347.0

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado de
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
TRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Estado Comparativo Presupuestal de 
Estado Analítico del Ejercici

 Estado Comparativo Presupuestal de 

Modificado 

1,356.6 

1,356.6 

0.0 
  

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Estado Analítico del Ejercicio del 

3,347.0 

  

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
TRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 

Estado Analítico del Ejercici
Presupuesto de Egresos /

Estado Comparativo Presupuestal de 

Modificado 

3,347.0

3,347.0

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 

 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
l Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 
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SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
TRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 

Egresos  
Estado Analítico del Ejercici

Presupuesto de Egresos /
Estado Comparativo Presupuestal de 

Egresos  
Modificado  

3,347.0 

3,347.0 

0.0 
  

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.  

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Desequilibrio
Presupuestario

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
l Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
TRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 

 
Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos / 
Estado Comparativo Presupuestal de 

 
Ejercido 

1,370.1

1,370.1

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Desequilibrio 
Presupuestario 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
l Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 
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SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
TRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 

o del 
 

Estado Comparativo Presupuestal de 

Ejercido  

1,370.1 

1,370.1 

0.0 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

0.0 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 
l Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 
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Fuente: 

 
 
 
 
 

Ingresos de Gestión 

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones
Ingresos
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 

506 

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

 

Ingresos de Gestión 

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones no
Ingresos Causadas
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE M

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

 

Ingresos de Gestión 

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

no Comprendidas
Causadas en Ejercicios

Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total

Concepto

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE M

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

 

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Comprendidas en las Fracciones
Ejercicios Fiscales Anteriores

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total

Concepto

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE M

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

 

  

Fracciones de la Ley
Anteriores Pendientes

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE M

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Estimado

Ley de
Pendientes de

                  1,650.0 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

DE JALTENCO
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE M

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Estimado
2018

1,697.0

1,697.0

                  1,650.0                   1,650.0 

1,650.0

3,347.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
(Miles de pesos)

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE M

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Modificado
2018

1,697.0

1,697.0

                  1,650.0 

1,650.0

3,347.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
(Miles de pesos)

Ingreso

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE M

Recaudado
2018

1,697.0

1,697.0

                  1,650.0                   1,057.7 

1,650.0

3,347.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE M

Recaudado
2018

298.9

298.9

                  1,057.7 

1,057.7

1,356.6

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Absoluta 

-1,398.1

-1,398.1

-592.3

-592.3

-1,990.4

Variación
Ingreso 2018

Recaudado - Modificado

ÉXICO 

%

-1,398.1

-1,398.1

-592.3

-592.3

-1,990.4

Variación
Ingreso 2018

Recaudado - Modificado

-82.4

-82.4

-35.9

-35.9

-59.5

Recaudado - Modificado
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

1,356.6 miles de pesos de los cuales el 78.0 por ciento corresponde a participaciones, 

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas; cabe señalar que la 

principal fuente de financiamiento de la entidad son los subsidios para gastos de 

operación.       
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Concepto  Ingreso 
Modificado 

Ingreso 
Recaudado 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

41737312 Inscripciones 264.0 0.0 -264.0 0.0 

41737319 Ingresos de organismos del 
deporte 264.0 0.0 -264.0 0.0 

            
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada,  se identificó que en algunos rubros de los ingresos 

de gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la 

recaudación del ingreso modificado por 528.0 miles de pesos. 
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un decremento de 281.0 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 

principalmente en el rubro de ingresos por venta de bienes y servicios.   

  

 

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 513.4 298.9 -214.5 -41.8

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 513.4 298.9 -214.5 -41.8

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

1,124.2 1,057.7 -66.5 -5.9

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,124.2 1,057.7 -66.5 -5.9

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 1,637.6 1,356.6 -281.0 -17.2

(Miles de pesos)
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado
2018- 2017

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 2,057.0 2,057.0 -2.5 2.5 1,220.3 1,220.3 -836.7 -40.7

Materiales y Suministros 703.2 703.2 0.0 -2.9 101.7 98.8 -604.4 -86.0

Servicios Generales 507.6 507.6 0.0 0.0 43.0 43.0 -464.6 -91.5

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 36.6 36.6 0.0 0.0 8.1 8.1 -28.5 -78.0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 42.6 42.6 0.0 0.0 0.0 0.0 -42.6 -100.0

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública

Total 3,347.0 3,347.0 -2.5 -0.4 1,373.0 1,370.1 -1,976.9 -59.1

Concepto Ejercido - Modificado

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO  
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el Egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado del ejercicio 2018 fue de 1,370.1 miles de pesos destinados principalmente en 

servicios personales con un monto de 89.1 miles de pesos, de los cuales el 100.0 por 

ciento proviene de recurso no etiquetado.  
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un decremento de 91.2 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado 

principalmente en el capítulo de servicios personales.      

   

          

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 1,408.3 1,220.3 -188.0 -13.4

Materiales y Suministros 7.7 98.8 91.1 1,182.9

Servicios Generales 45.3 43.0 -2.3 -5.1

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 0.0 8.1 8.1 100.0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública

Total 1,461.3 1,370.1 -91.2 -6.2 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Concepto  Modificado Ejercido  Diferencia 

Presupuesto 
de Egresos  3,347.0 1,370.1 1,976.9 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos,  se identificó que las partidas específicas del gasto presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobreejercicio. 

      

PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

No. de 
Proyectos 
Realizados  

Egreso Modificado Egreso Ejercido  Diferencia 

5                     3,347.0                      1,370.1                      1,976.9  

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que los proyectos realizados por la entidad presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobreejercicio.    
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AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 

(Miles de pesos) Metas  Cumplimiento de acciones respecto a la 
 ejecución de metas 

Ingreso 
Recaudado 

Egreso  
Ejercido 

Diferencia  
(Egreso 

Ejercido - 
Ingreso 

Recaudado) 

 
Programadas Ejecutadas 

Diferencia  
(Metas 

Ejecutadas 
 - Metas 

Programadas) 

No 
ejecutadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 95% 
 y menor o  

igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

1,356.6 1,370.1 -13.5 43 19 -24 0 5 0 0 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron 24 

metas sin ejecutar.  

   

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 

Dependencias 
Generales 

Acciones  Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas 

Programadas No 
ejecutadas 

Realizadas 

No 
Ejecutadas 

Realizadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

 A00 Dirección 
General  1  0  1  0  0  0.0  100.0  0.0  0.0  

 B00 Administración y 
Finanzas  1  0  1  0  0  0.0  100.0  0.0  0.0  

 C00 Difusión y 
Operación   3  0  3  0  0  0.0  100.0  0.0  0.0  

Total  5  0  5  0  0  0.0  100.0  0.0  0.0  
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó 

que la entidad las reportó en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por ciento.  

  

 .      
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el recurso se aplicó 

con base a las metas realizadas; toda vez, que el total del egreso ejercido fue del 40.9 

por ciento con un cumplimiento de metas del 44.2 por ciento.      
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD   
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 56.3 por ciento del recurso en la finalidad de gobierno, reflejado 

principalmente en la función 01 05 asuntos financieros y hacendarios.   
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CLASIFICACIONES DEL GASTO 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos   

Egresos  

Aprobado  Modificado  Comprometido Devengado  Pagado  Ejercido1  

Por Objeto del Gasto 3,347.0 3,347.0 -2.5 -0.4 1,373.0 1,370.1 

Económica (por Tipo de Gasto) 3,347.0 3,347.0 -2.5 -0.4 1,373.0 1,370.1 

Administrativa 3,347.0 3,347.0 -2.5 -0.4 1,373.0 1,370.1 

Funcional (Finalidad y Función) 3,347.0 3,347.0 -2.5 -0.4 1,373.0 1,370.1 
              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional. 

          

AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada  Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano  
de Gobierno 

                                       3,347.0                                                  3,347.0  0.0    

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

Presupuesto de Egresos 
Modificado   Diferencia  Cuenta con Autorización del Órgano 

de Gobierno 

                                       3,347.0                                                  3,347.0  0.0    

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado durante el ejercicio 2018. 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
518 

FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 

Núm. Descripción de los hallazgos determinados 

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

2 Se presupuestaron conceptos del Ingreso que no corresponden a las atribuciones de la entidad. 

3 Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente. 

4 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

5 El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 
contables. 

6 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

7 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

8 Los montos autorizados del Programa Anual de Adquisiciones del trimestre difieren de los montos pagados en el Avance 
de Egresos Trimestral. 

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

 
Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 8 hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4554/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4621/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/6024/18 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE EL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA Y EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

La entidad no cuenta con bienes muebles e inmuebles al 31 de diciembre de 2018. 
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EVALUACIÓN  

DE PROGRAMAS 
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ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

 
 

 

 

 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Evaluación Programática Presupuestal 3 0 0.0

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 1 0 0.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 0 0.0

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 0 0.0

Competencia Laboral de Servidores Públicos 2 0 0.0

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 0 0.0

Resultado 0.0Crítico

Aspectos Evaluados

0-200.0 Crítico

200.1-400.0 Suficiente

400.1-600.0 Adecuado

Semaforización



 

 

 

 



 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO EJECUTADO
MUNICIPAL Y MIR
 

Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el organismo descentralizado 

Estructura Programática, en el cual utilizó la Matriz de Indicadores pa

señalada

para el 

 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuestario ejecutado por la 

entidad y en el

 

Fuente
 
La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación de

desarrollo de la administración pública.

 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO EJECUTADO
MUNICIPAL Y MIR

Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el organismo descentralizado 

Estructura Programática, en el cual utilizó la Matriz de Indicadores pa

señalada 

para el ejercicio fisc

ajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuestario ejecutado por la 

entidad y en el

Núm. 

1 

Número de 
Recomendaciones

Fuente: Elaboración del OSFEM.

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación de

desarrollo de la administración pública.

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO EJECUTADO
MUNICIPAL Y MIR

Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el organismo descentralizado 

Estructura Programática, en el cual utilizó la Matriz de Indicadores pa

 en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

ejercicio fisc

ajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuestario ejecutado por la 

entidad y en el que aplicó la MIR en el ejercicio: 

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR
Programa 

Presupuestario 

Cultura Física y 
Deporte

Número de 
Recomendaciones
: Elaboración del OSFEM.

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación de

desarrollo de la administración pública.
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orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación de

desarrollo de la administración pública.

  

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JALTENCO

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO EJECUTADO

Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

Estructura Programática, en el cual utilizó la Matriz de Indicadores pa

en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

ajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuestario ejecutado por la 

que aplicó la MIR en el ejercicio: 

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de incluir acciones 
encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporci
promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la 
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orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación de

desarrollo de la administración pública. 
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ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

Estructura Programática, en el cual utilizó la Matriz de Indicadores pa
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Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

ra Resultados (MIR) 
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ra Resultados (MIR) 

en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 
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EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance un programa presupuestario en materia de Cultura 

Física y Deporte, mismo que se especifica a continuación: 

 

Programa Presupuestario 

Cultura Física y Deporte 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Dicha evaluación permite al organismo descentralizado identificar, porcentualmente, el nivel de 

cumplimiento alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e 

implementar políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese 

sentido, se presentan los resultados alcanzados por la entidad municipal: 

 

Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Cultura Física y Deporte (Tres proyectos) 

Proyecto: 
Promoción y 

Fomento de la 
Cultura Física 

50.0 506.6 234.3 

El Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte alcanzó el 50.0 por ciento del 
proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018, así mismo ejerció el 46.3 por 
ciento del monto presupuestal. Se 
recomienda implementar medidas 
correctivas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como alinear las metas con base en el 
presupuesto. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Fomento de las 

Actividades 
Deportivas 
Recreativas 

57.1 506.6 215.2 

El ente fiscalizable alcanzó el 57.1 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció 
el 42.5 por ciento del monto presupuestal. 
Se recomienda implementar medidas 
correctivas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como alinear las metas con base en el 
presupuesto. 

Proyecto: 
Impulso y 

Fortalecimiento 
del Deporte de 

Alto Rendimiento 

37.5 467.8 151.2 

La entidad municipal alcanzó solo el 37.5 
por ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció 
el 32.3 por ciento del monto presupuestal. 
Se recomienda implementar medidas 
correctivas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como alinear las metas con base en el 
presupuesto. 

Número de Recomendaciones 3 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 

En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados, de acuerdo a los resultados esperados. 

 

Para evaluar los resultados de los referidos indicadores, el Órgano Técnico de la Legislatura 

estableció el alcance de revisión, partiendo del programa a fiscalizar, a efecto de identificar la 

congruencia entre el resultado obtenido del indicador y el avance programático alcanzado en el 

proyecto alineado al mismo. 

 

Bajo este contexto, el programa seleccionado es el siguiente: 

 

Programa Presupuestario Fiscalizado con los Resultados de la MIR 

Programa Presupuestario Hallazgo Recomendación 

Cultura Física y Deporte 

El resultado de este programa no se 
presenta, toda vez que la entidad 
municipal reportó indicadores del nivel 
Actividad que no son congruentes entre 
los niveles Componente, Propósito y 
Fin. 

Aplicar los principios de la lógica 
horizontal y vertical de la Metodología 
del Marco Lógico (MML) en cada uno de 
los indicadores correspondientes a los 
niveles de Actividad, Componente, 
Propósito y Fin, constatando la 
congruencia entre los resultados que 
obtienen como las variables que los 
integran. 

Número de Recomendaciones 1 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 
 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado: 

 

 
 

Hallazgo Recomendación 

El organismo descentralizado no cuenta con página 
web, a través de la cual dé cumplimento a lo establecido 
en el Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la Plataforma 
Nacional. 

Resultado de la Evaluación: Crítico 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

 

 
 

Hallazgo Recomendación 

La entidad fiscalizable no presentó evidencia 
documental que sustente que cuenta con los manuales 
de organización y de procedimientos, Organigrama y 
Reglamento Interior. 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados los referidos 
documentos básicos del Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte, a fin de eficientar su gestión municipal. 

Resultado de la Evaluación: Crítico 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte, verificando el cumplimiento a los artículos 32, 96, fracción I y 113 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 

 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 
Como se muestra en la gráfica anterior, el ente municipal no remitió la información para dar 

cumplimiento a los requisitos establecidos en la ley para ocupar el cargo de Tesorero, lo cual se 

detalla a continuación: 
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos 

Servidor 
Público 

Título 
Profesional 

Experiencia 
Mínima de 

un Año 

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral 

Constancia 
de No 

Inhabilitación 

Certificado de 
No 

Antecedentes 
Penales 

Cumple 

Tesorero  No Entregó Información No 

Recomendación: Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y Contratar un Tesorero que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contralor 
Interno  No Cuenta con el Servidor Público No 

Recomendación: Contratar un Contralor Interno que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32, 
96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 
 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  

 

Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones 

Publicación del PAE 
en la página web No 

Elaborar y publicar en su página web el Programa Anual de Evaluación (PAE), 
en términos de los artículos 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 327 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Programas 
Presupuestarios No 

Para años subsecuentes, especificar dentro del Programa Anual de 
Evaluación, los programas presupuestarios ejecutados por la entidad 
fiscalizable que serán sujetos de evaluación, a fin de atender lo establecido en 
la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Sujetos Evaluados No 
Para años subsecuentes, describir en el Programa Anual de Evaluación, los 
sujetos evaluados, conforme a la disposición Décima Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación 
que se llevarán a 

cabo 
No 

Para años subsecuentes, definir los tipos de evaluación que se llevarán a 
cabo para evaluar los programas presupuestarios establecidos en su 
Programa Anual de Evaluación, a fin de atender las disposiciones Décima 
Segunda y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Calendario de 
Ejecución No 

Para años subsecuentes, realizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 
atender la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

DE JALTENCO 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
532 

Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan 

No 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima Cuarta. 

Convenio para la 
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales 

No 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo IX, disposición Vigésima Tercera y el Capítulo X, disposición 
Vigésima Cuarta. 

Número de Recomendaciones 7 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 
 

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte mediante los pliegos de 

recomendaciones y a la Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los 

resultados de las evaluaciones de los indicadores en cuestión, se dieron a conocer mediante los 

siguientes oficios: 

 
Pliegos de 

Recomendaciones de 
Evaluación 

Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación 

Fechas de 
Emisión Fechas de Acuse 

OSFEM/AEDI/DADM/3329/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3330/2018 14 de septiembre de 
2018 

26 de septiembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/3869/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3870/2018 29 de octubre de 
2018 

13 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4741/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4742/2018 30 de noviembre de 
2018 

04 de diciembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/935/2019 OSFEM/AEDI/DADM/936/2019 22 de marzo de 2019 26 de marzo de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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RESULTADO DE LA  

FISCALIZACIÓN  
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 
 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 

Núm. Hallazgos  Importe Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

1

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que la cuenta contable
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por un importe de 78.5
miles de pesos no corresponden a su naturaleza económica.

                                   78.5 

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado México 2018.

2

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo
en el Anexo al Estado de Situación Financiera, se aprecia que las
cuentas contables Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por
un importe de 192.2 miles de pesos, Anticipo a Proveedores por
Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo por un
importe de 5.1 miles de pesos, Servicios Personales por Pagar a
Corto Plazo por un importe de 251.6 miles de pesos,y Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un importe de 93.1 miles
de pesos presentan antigüedad mayor a un año. Con relación al
Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal
muestra reincidencia en sus saldos.

                                 542.0 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 95
fracciones I, IV, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018 y
Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral
104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 
11 de Julio de 2013.

Sí

3

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de
Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables que
afectan a la cuenta por un importe de 78.4 miles de pesos no
presentan en su totalidad la aprobación y justificación del Órgano de
Gobierno, de acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

                                   78.4 

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en
cumplimiento con las políticas de registro para Resultado de Ejercicios
Anteriores segundo párrafo del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, 342, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del
Código Financiero del Estado de México y Municipios y numeral 104 de los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013.

Sí

4

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  
establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de servicios
personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y
Transitorio sexto, se identificó que la entidad no presentó la
información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al
oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de
julio de 2019 por lo que impidió realizar la fiscalización. 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios para cada uno de los conceptos que se mencionan.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

5

Derivado del comparativo entre los saldos finales de la cuenta
contable de ISSEMYM registrado en el Anexo al Estado de Situación
Financiera por el ayuntamiento y la confirmación de saldos con las
entidades federales y estatales, se identificaron diferencias el
ISSEMYM por 26.7 miles de pesos.

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los
conceptos que se mencionan.

                                   26.7 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44, 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

6

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad
Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), del importe de
las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los servidores
públicos municipales, correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018 ,
se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de
manera correcta y completa de acuerdo al oficio número
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019
por lo que impidió realizar la fiscalización. 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los
conceptos que se mencionan.  

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 19, 21 de la Ley de Seguridad Social para los servidores públicos
del Estado de México y Municipios, 51 fracción X de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de
México 2018.

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Núm. Hallazgos  Importe Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

7

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración
Tributaria (SAT) de las retenciones por concepto del Impuesto Sobre
la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento, durante el
ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información
solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1469/19 de fecha 10 de julio de 2019
por lo que impidió realizar la fiscalización. 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad para el concepto que se
menciona.  

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación , 51 fracción X de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones
y contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero 
y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de
México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2018.

8

Una vez revisada la conciliación entre los egresos presupuestarios y
contables con el Estado de Actividades Comparativo y Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la
entidad municipal no presenta correctamente las cifras.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
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PRESUPUESTO  
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 
(Miles de pesos) 

    
Núm. Hallazgos Importe 

por Aclarar Normatividad Infringida 

    

1 

De acuerdo a la revisión realizada,  se 
identificó que en algunos rubros de los 
ingresos de gestión del Estado Analítico de 
Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron 
la recaudación del ingreso modificado por 
528.0 miles de pesos. 

528.0 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria. 

2 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, 
se identificó que la entidad presentó un 
desahorro presupuestal; así mismo, se 
detectaron 24 metas sin ejecutar.  

0.0 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 
(Especialidad). 

3 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que la entidad las reportó en un 
rango de cumplimiento menor al 95.0 por 
ciento. 

0.0 
Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, 

sexto párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV y 129 penúltimo párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 12, segundo párrafo 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3, 6, 7, 

8, fracciones I, II, XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 1, 6, 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

la contraloría del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco, México, como 

autoridad competente en materia de auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a los hallazgos que pudieran resultar en las faltas administrativas, identificados en 

el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su 

competencia el procedimiento que corresponda. 
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Es importante destacar que las acciones que emprenda el órgano interno de control, 

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del director 

general del organismo, como superior jerárquico 
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
 

Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Programa 
Presupuestario 
Ejecutado por la 

Entidad Municipal 
y MIR 

Con el análisis de la información remitida 
por la entidad municipal, respecto a la 
aplicación del programa presupuestario en 
materia de Cultura Física y Deporte, el 
OSFEM identificó que en  el programa 
reportado, utilizó la Matriz de Indicadores 
para Resultados. 

Continuar con las estrategias 
establecidas, a fin de incluir acciones 
encaminadas a mejorar la estructura 
jurídica, orgánica, funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los 
servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, 
recreativas y deportivas para fomentar la 
salud física y mental de la población a 
través de una práctica sistemática. 

Evaluación 
Programática 
Presupuestal 

La entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no alcanzadas en el ejercicio 
2018. 

Dar seguimiento a las 3 recomendaciones 
referidas en el apartado de Evaluación 
Programática Presupuestal de este 
Informe de Resultados. 

Matriz de 
Indicadores para 

Resultados  (MIR) 

El resultado del programa presupuestario 
en materia de Cultura Física y Deporte no 
se presenta, toda vez que la entidad 
municipal reportó indicadores del nivel 
Actividad que no son congruentes entre 
los niveles Componente, Propósito y Fin. 

Aplicar los principios de la lógica 
horizontal y vertical de la Metodología del 
Marco Lógico (MML) en cada uno de los 
indicadores correspondientes a los niveles 
de Actividad, Componente, Propósito y 
Fin, constatando la congruencia tanto en 
los resultados que se obtienen, como en 
las variables que los integran. 

Transparencia en 
el Ámbito 
Municipal 

El organismo descentralizado no cuenta 
con página web, a través de la cual dé 
cumplimento a lo establecido en el  
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma 
sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones 
y/o funciones, según corresponda la 
información a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la 
Plataforma Nacional. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

La entidad fiscalizable no presentó evidencia 
documental que sustente que cuenta con los 
manuales de organización y de 
procedimientos, Organigrama y Reglamento 
Interior. 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados 
los referidos documentos básicos del 
Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, a fin de eficientar su gestión 
municipal. 

Competencia 
Laboral del 
Tesorero 

La entidad fiscalizable no remitió la 
información relacionada con el Tesorero 
para dar cumplimiento a los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

Atender en lo subsecuente las solicitudes 
de información que emite el Órgano 
Técnico de la Legislatura y contratar un 
Tesorero que cuente con título profesional 
en las áreas jurídicas, económicas o 
contables-administrativas; experiencia 
mínima de un año; Certificación en 
Competencia Laboral en funciones 
expedida por el Instituto Hacendario del 
Estado de México; Constancia de no 
inhabilitación expedida por la autoridad 
competente; y Certificado de no 
antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 

La entidad fiscalizable no cuenta con el 
Contralor Interno para dar cumplimiento 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia 
Laboral en funciones expedida por el 
Instituto Hacendario del Estado de 
México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 

Programa Anual de 
Evaluación (PAE) 

El Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte no dio cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
a las disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones 
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

Total 16 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, 

sexto párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I 

y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 

5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV 

y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 112, fracciones I, III, 

VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 19, fracción VI de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 y 350 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción IX del 

Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna Municipal de Jaltenco, como autoridad competente en materia de 

auditoría, control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos 

identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, 

determinará el procedimiento que corresponda. Las recomendaciones constituyen 

medidas para mejorar el manejo de los recursos públicos de una forma responsable, 

eficiente, eficaz y transparente. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES 
 
INFORMES MENSUALES 
 

 
El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado, se dará inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

 

 

 

Observaciones
Determinadas

Importe 
observado

Observaciones 
Solventadas

Importe 
Solventado

Observaciones por 
Solventar

Importe por 
Solventar

12 43.3 0 0.0 12 43.3

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)
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PRESENTACIÓN 
 

Jilotepec proviene del náhuatl, sus radicales xilotl: jilote (mazorca tierna), "tepetl": cerro y el 

sufijo c: en, se interpretan como "En el cerro de los jilotes". 

 

Cuenta con extensión territorial de 583.95 kilómetros cuadrados, es el cuarto municipio de 

mayor extensión en el Estado de México. 

 

Las principales localidades de Jilotepec son: Jilotepec de Molina Enríquez, Acazuchitlán, 

Calpulalpan, Canalejas, Coscomate, Dexcaní Alto, Dexcaní Bajo, Doxhichó, El Rosal, Las 

Huertas, San Lorenzo Nenamicoyan, San Lorenzo Octeyuco, San Martín Tuchichitlapilco, San 

Miguel de la Victoria, San Pablo Huantepec, Santiago Oxthoc, El Saltillo, Las Manzanas y 

Comunidad.  
         

Habitantes 
Mujeres     Hombres

Mujeres Económicamente 
Activas 

Hombres Económicamente
Activos 

Mujeres Económicamente 
Activas Desocupadas

Hombres Económicamente 
Activos Desocupados

Población No 
Económicamente Activa

Perfil Socioeconómico

12,180                     

256                           

46,689                     

28,969                    

1,014                       

87,927                     

45,194                     42,733                    

 pesos          

  pesos

4,757.3                    

527.2                       
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información del INEGI. Encuesta Intercensal 2015, INAFED y CONEVAL. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 
 
H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 
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OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

  
Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
553 

 

ANÁLISIS DE  

CUMPLIMIENTO 

FINANCIERO 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Ayuntamiento de Jilotepec, 

en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de 

los Municipios del Estado de México, del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento, del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México 2018. La veracidad de los estados financieros y presupuestales es 

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los 

ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 

operaciones realizadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta de afirmaciones presentada 

por el ente. 

 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 
Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS AYUNTAMIENTOS” y que de forma 

particular se aplicaron a la entidad municipal conforme a la información que entregó en la 

Cuenta Pública Municipal 2018. 

 
PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

 
Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS AYUNTAMIENTOS”. 

 
El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al ayuntamiento de Jilotepec, para que éste dé 

atención a las observaciones y a los hallazgos que se encuentran en el apartado “Resultado de 

la Fiscalización”. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Aspectos Evaluados 

Razón de Solvencia

Sistema de Alertas de la LDF

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Contratación de Obligaciones a corto plazo de 
acuerdo a la LDF

Consolidación de Estados Financieros

Dependencia de Participaciones y Aportaciones 
Federales y Estatales

Gasto Operativo respecto de los Ingresos 
Totales

Participación de la Inversión en el Egreso 
Ejercido

Gasto Ejercido en Servicios Personales

Autonomía para asumir el Gasto de Servicios 
Personales

Relación entre Ingresos de Gestión y Total de 
Egreso Ejercido

Resultado del Cumplimiento en Armonización 
Contable SEVAC

Eficiencia en la recaudación del impuesto
predial derivada del Convenio de colaboración
administrativa para la recaudación y
fiscalización del impuesto predial

Programa Especial FEFOM

Representa un promedio general de 99.9 por 
ciento, lo cual indica un cumplimiento alto en
el grado de armonización contable.

Representa el 49.9 por ciento con respecto
a los ingresos totales.

Presenta el 37.9 por ciento de Inversión
Pública.

Representan el 25.5 por ciento con respecto
al total del gasto ejercido y comparado con
el ejercicio anterior, presenta un incremento
de 3.8 puntos porcentuales.

Se cuenta con 0.3 pesos, para atender cada
peso de obligaciones adquiridas a corto
plazo.

Análisis

Representan el 54.2 por ciento con respecto
al total del gasto ejercido y comparado con
el ejercicio anterior, presenta una
disminución de 4.6 puntos porcentuales.

Presentaría un nivel de endeudamiento en
observación y le correspondería un techo de
financiamiento neto del equivalente al 5 por
ciento de sus ingresos de libre disposición.

La entidad no cumplió con el artículo 20 y
transitorio décimo primero de la LDF,
respecto al porcentaje para cubrir las
ADEFAS ya que excedió el 5.5 por ciento.

La entidad cumplió con el artículo 30
fracción I de la LDF respecto al porcentaje
para realizar contrataciones sin autorización
de la Legislatura Local; es decir, no excedió
el 6.0 por ciento.

La entidad no cumplió con el postulado
básico de Consolidación de la información
financiera de la Cuenta Pública 2018.

Las participaciones y aportaciones
representan el 71.8 por ciento con respecto
a los ingresos totales.

La recaudación del impuesto predial tuvo un
incremento respecto del ejercicio anterior
del 16.1 por ciento.

La penalización por concepto de la
evaluación al Programa Especial FEFOM
del 20.0 por ciento fue utilizada para el pago
de la Comisión Federale de Electricidad
(CFE) por un importe de 1,569.5 miles de
pesos y para la amortización del crédito por
un importe de 2,259.5 miles de pesos.

Representa el 13.8 por ciento con respecto
al total de egreso ejercido.



 

 



 
 

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
559 

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 1 100.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 1 100.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 0 0.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 0 0.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0

Estado de Flujos de Efectivo 1 1 100.0
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Estado de Cambios en la Situación Financiera 1 1 100.0

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 1 1 100.0

Cuentas contables de Construcciones en
proceso 5 3 60.0

Presentación de la información financiera de
acuerdo a los formatos a que hace referencia la
LDF

1 0 0.0

Servicios personales en cumplimiento del
artículo 10 de la LDF 2 0 0.0

Ingresos recaudados por Participaciones y
Aportaciones Federales y Estatales 1 0 0.0

Ingresos y Egresos reportados en el Sistema de
Recursos Federales Transferidos 2 0 0.0

Saldos en Bancos de las Aportaciones
Federales y Estatales 1 1 100.0

Saldos del Ingreso Recaudado 1 1 100.0

Reintegro de Recursos Federales y Estatales
de acuerdo a la LDF 1 0 0.0

Aportaciones de mejoras por servicios
ambientales (FIPASAHEM) 1 1 100.0

Retenciones de FORTAMUNDF para pagos a
CAEM y CONAGUA por concepto de agua 2 2 100.0
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Deuda Pública a corto y largo plazo por
financiamientos de acuerdo a la LDF 1 0 0.0

Confirmación de saldos con CAEM, CFE,
CONAGUA e ISSEMYM 4 4 100.0

Entero de cuotas, aportaciones y retenciones al
ISSEMYM 1 1 100.0

Pagos de retenciones del I.S.R. (salarios,
honorarios y arrendamiento) al SAT 1 1 100.0

Obligación de presentar aviso y Dictamen del
Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal

1 1 100.0

Tabulador recomendado por el Consejo
Consultivo de Valoración Salarial 1 1 100.0

Porcentaje de asignación de subsidio para
gastos de operación

1 0 0.0

Notas a los Estados Financieros, contables y
presupuestales

3 1 33.3

Conciliación de los Ingresos y Egresos
presupuestarios y contables

2 2 100.0

Resultado 2293.3

SEMAFORIZACIÓN

0-1650 Crítico

1651-2475 Suficiente

2476-3300 Adecuado
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
 
 
 
 

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017 Concepto 2018 2017 Variación

2018-2017

Activo Pasivo

Circulante 1,518.3 38,790.0 -37,271.7 Circulante 5,626.5 22,147.8 -16,521.3
Efectivo y Equivalentes 1,485.0 35,418.7 -33,933.7 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 5,626.5 22,147.8 -16,521.3
Efectivo 964.8 17.9 946.9 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 0.0 129.1 -129.1
Bancos/Tesorería 520.2 35,400.8 -34,880.6 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 828.4 14,232.0 -13,403.6

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 4,060.4 4,243.9 -183.5
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 33.3 619.5 -586.2 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 707.6 2,283.3 -1,575.7
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 33.3 619.5 -586.2 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 30.2 1,259.5 -1,229.3

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0.0 1,512.1 -1,512.1 No Circulante 40,725.9 55,141.6 -14,415.7
Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 0.0 1,512.1 -1,512.1 Deuda Pública a Largo Plazo 40,725.9 55,141.6 -14,415.7

Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 40,725.9 55,141.6 -14,415.7
Almacenes 0.0 1,239.7 -1,239.7
Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 0.0 1,239.7 -1,239.7 Total Pasivo 46,352.4 77,289.4 -30,937.0

No Circulante 117,167.3 301,835.5 -184,668.2 Hacienda Pública/Patrimonio 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 86,791.0 270,045.0 -183,254.0 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 11,926.5 11,926.5 0.0
Terrenos 9,983.9 22,392.8 -12,408.9 Aportaciones 11,926.5 11,926.5 0.0
Edificios no Habitacionales 34,004.4 14,679.3 19,325.1 Aportaciones 11,926.5 11,926.5 0.0
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 42,802.8 232,972.9 -190,170.1

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 60,406.7 251,409.6 -191,002.9
Bienes Muebles 45,804.9 42,483.4 3,321.5 Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 51,889.6 204,250.4 -152,360.8
Mobiliario y Equipo de Administración 3,934.0 4,185.5 -251.5 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 51,889.6 204,250.4 -152,360.8
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 5.2 5.2 0.0 Resultados de Ejercicios Anteriores 8,517.1 47,159.2 -38,642.1
Vehículos y Equipo de Transporte 31,733.7 28,620.8 3,112.9 Resultados de Ejercicios Anteriores 8,517.1 47,159.2 -38,642.1
Equipo de Defensa y Seguridad 6,910.7 6,297.4 613.3
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 3,183.8 3,337.1 -153.3 Total Hacienda Pública/Patrimonio 72,333.2 263,336.1 -191,002.9
Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 37.4 37.4 0.0

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -15,767.2 -10,739.5 -5,027.7
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles -15,767.2 -10,739.5 -5,027.7

Activos Diferidos 338.6 46.6 292.0
Otros Activos Diferidos 338.6 46.6 292.0

Total Activo 118,685.6 340,625.5 -221,939.9 Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 118,685.6 340,625.5 -221,939.9

Ayuntamiento de Jilotepec
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 
 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión 58,737.9 62,971.5 -4,233.6
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 320,141.5 368,004.9 -47,863.4

Otros Ingresos y Beneficios 5,264.5 7,384.3 -2,119.8

Total de Ingresos y Otros Beneficios 384,143.9 438,360.7 -54,216.8

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento 161,775.7 161,195.4 580.3

Servicios Personales 108,346.5 105,278.1 3,068.4
Materiales y Suministros 18,312.8 16,854.5 1,458.3
Servicios Generales 35,116.4 39,062.8 -3,946.4

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 46,942.9 34,400.2 12,542.7

Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública 3,878.9 3,807.2 71.7

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 5,027.7 9,827.4 -4,799.7

Inversión Pública 114,494.6 24,837.8 89,656.8
Bienes Muebles e Intangibles 134.6 42.3 92.3

Total de Gastos y Otras Pérdidas 332,254.3 234,110.3 98,144.0
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 51,889.6 204,250.4 -152,360.8

Ayuntamiento de Jilotepec
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

De acuerdo al análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y el Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Jilotepec, se identifica que presenta 

razonablemente los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México. 
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 
 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos Resultado del 

Ejercicio

Cuenta Pública 118,685.6 46,352.4 72,333.2 384,143.9 332,254.3 51,889.6

Diciembre 118,685.6 46,352.4 72,333.2 384,143.9 332,254.3 51,889.6

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades, 

no muestran diferencias. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 
 

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 340,625.5 340,625.5 0.0
Pasivo 77,289.4 77,289.4 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 11,926.5 11,926.5 0.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad 
 

Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado 

de Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan 

diferencias. 
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VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que dichas cuentas contables están aprobadas en el Manual Único 

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo básico para el 

sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo que 

muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el Registro 

Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 

 

 

NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que corresponden a su naturaleza económica. 
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SALDOS  DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al comparativo que se realizó entre los saldos de las cuentas contables 

presentadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se identificó que no existen diferencias; es decir, los saldos coinciden. 

 

 

CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 
 

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de Situación 
Financiera

 Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de Situación 
Financiera 

 Cuenta Pública
 2017

2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 619.6 619.6

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.  
 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se aprecia que la cuenta contable proveedores por pagar a corto plazo por 

un importe de 619.6 miles de pesos presenta antigüedad mayor a un año. Con relación al 

Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal muestra reincidencia en sus 

saldos. 

 

 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

1000 Activo 118,685.6 118,685.6 0.0

2000 Pasivo 46,352.4 46,352.4 0.0

3100 Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 11,926.5 11,926.5 0.0

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)
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EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

 

 

RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (ahorro) es igual al que se presenta en el Estado de 

Actividades Comparativo. 

 

 

 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio
(A-D)

118,685.6 46,352.4 72,333.2 118,685.6 0.0

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo 51,889.6

Estado de Actividades Comparativo 51,889.6

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jilotepec
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)

Total                       
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

47,159.2 251,409.6 8,517.1 -242,892.5 0.0

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

204,250.4 -242,892.5

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de Ejercicios Anteriores, se 

identificó que las aplicaciones contables que afectan a la cuenta por un importe de 242,892.5 

miles de pesos, no presentan la justificación del Órgano de Gobierno, de acuerdo a las políticas 

de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

 

 

SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

Importe�

72,333.2

72,333.2

0.0

(Miles de pesos)

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

Diferencia:

Ayuntamiento de Jilotepec

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 
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SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

Importe�

118,685.6

118,685.6

0.0

Ayuntamiento de Jilotepec

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen 846,203.4 931,515.8

Impuestos 37,114.5 34,129.9

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 21,571.9 200.0

Contribuciones de Mejoras 17.5 26,045.7

Derechos 29.5 333.6

Productos de Tipo Corriente 320,489.4 217.6

Aprovechamientos de Tipo Corriente 0.0 368,092.5

Otros Orígenes de Operación 466,980.6 502,496.5

Aplicación 731,991.7 739,828.9

Servicios Personales 78,425.5 74,285.5

Materiales y Suministros 18,406.1 15,885.1

Servicios Generales 32,146.6 29,823.9

Subsidios y Subvenciones 46,892.2 34,264.4

Participaciones 2,161.0 5,715.8

Otras Aplicaciones de Operación 553,960.3 579,854.2

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 114,211.7 191,686.9

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 17,367.5 15,654.7

Otros Orígenes de Inversión 17,367.5 15,654.7

Aplicación 169,513.0 217,443.2

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso1 153,262.3 203,314.0

Bienes Muebles1 3,542.1 9,921.5

Otras Aplicaciones de Inversión1 12,708.5 4,207.70 0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión -152,145.4 -201,788.5

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 4,000.0 0.0

Otros Orígenes de Financiamiento 4,000.0 0.0

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 4,000.0 0.0

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo -33,933.7 -10,101.6

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 35,418.7 45,520.4

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 1,485.0 35,418.8

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en la disminución neta, el saldo al inicio y al final del ejercicio del Estado de Flujos de 

Efectivo. 
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Concepto Origen � Aplicación �

Activo

Activo Circulante 37,271.8 0.0

Efectivo y Equivalentes 33,933.7 0.0

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 586.2 0.0

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 1,512.1 0.0

Almacenes 1,239.7 0.0

Activo no Circulante 188,281.6 3,613.5

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 183,253.9 0.0

Bienes Muebles 0.0 3,321.4

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 5,027.7 0.0

Activos Diferidos 0.0 292.0

Pasivo

Pasivo Circulante 0.0 16,521.2

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0.0 16,521.2

Pasivo no Circulante 0.0 14,415.8

Deuda Pública a Largo Plazo 0.0 14,415.8

Hacienda Pública / Patrimonio 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido 0.0 0.0

Hacienda Pública / Patrimonio Generado 0.0 191,002.9

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 0.0 152,360.8

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.0 38,642.1

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 
Patrimonio 0.0 0.0

Total 225,553.4 225,553.4

Ayuntamiento de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 
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ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

 

 

 

 

 

 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Saldo Inicial 
del Período

Saldo Final 
del Período

Corto Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0

 Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Corto Plazo 0.0 0.0

Largo Plazo

44,562.0 40,725.9
Instituciones de Crédito:
 BANOBRAS  M.N 44,562.0 40,725.9
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Largo Plazo 44,562.0 40,725.9

2,386.0 5,626.5
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo M.N 619.6 828.4
2113 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a 
Corto Plazo M.N 0.0 4,060.4

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
Plazo M.N 1,766.4 707.6

2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo M.N 0.0 30.2
 Total Deuda y Otros Pasivos 46,948.0 46,352.4

Otros Pasivos:

Ayuntamiento de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa
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CUENTAS CONTABLES DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
 

Estado Financiero

Construcciones en 
Proceso en Bienes del 

Dominio Público 
(A)

Construcciones en 
Proceso en Bienes 

Propios
 (B)

Total (A+B)

Estado de Situación Financiero Comparativo 42,802.8 0.0 42,802.8

Informe Anual de Construcciones en Proceso 42,802.8 0.0 42,802.8

Diferencia: 0.0 0.0 0.0

Ayuntamiento de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la fiscalización realizada al saldo que presentan las cuentas contables de 

construcciones en proceso en bienes del dominio público en el Estado de Situación Financiera 

Comparativo, se identificó que corresponde con el  Informe Anual de Construcciones en 

Proceso. 

 

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso de Dominio Público 2018 X

Ayuntamiento de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

presenta obras de dominio público que no se enviaron al gasto al cierre del ejercicio. 

 

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso Capitalizables 2018
 con Avance Físico y Financiero 100% X

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Ayuntamiento de Jilotepec

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

no presenta obras capitalizables con avance físico y financiero al 100 por ciento. 
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Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso 2018
 con Avance Financiero mayor al Avance Físico X

Ayuntamiento de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De acuerdo a la verificación al grado de avance del Informe Anual de Construcciones en 

Proceso se identifica que el avance financiero es mayor al avance físico. 

 

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso de Ejercicios Anteriores X

Ayuntamiento de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

no presenta obras de ejercicios anteriores. 

 
En resumen el saldo que presentan las cuentas contables de construcciones en proceso en 

bienes del dominio público en el Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que 

corresponde con el  Informe Anual de Construcciones en Proceso y no revela obras 

capitalizables con avance físico y financiero al 100 por ciento así como de ejercicios anteriores; 

sin embargo presenta obras de dominio público que no se enviaron al gasto al cierre del 

ejercicio y obras con avance financiero mayor al avance físico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
576 

RAZÓN DE SOLVENCIA 
 

2016 2017 2018

2.2 1.8 0.3

Fórmula

Activo Circulante
Pasivo Circulante  

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Con los datos proporcionados por el ayuntamiento y de acuerdo a la aplicación de la fórmula se 

determina que la entidad al 31 de diciembre de 2018 contó con 0.3 pesos para atender cada 

peso de obligaciones adquiridas a corto plazo. Con respecto al ejercicio anterior presenta una 

tendencia a la baja. 
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Ayuntamiento de Jilotepec
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF Sí

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF No

Sí

SíGuía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios

Ayuntamiento de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios

La Información difiere de la presentada en la
Información Financiera y en el Estado Analítico de la
Deuda Pública y Otros Pasivos

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera no coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el incumplimiento de los criterios 

en la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 
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SISTEMA DE ALERTAS DE LA LDF  
 

40,725.9
214,512.9

Indicador de Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición
(Miles de pesos)

Importes
(Miles de pesos) Resultado Rango

Deuda Pública y Obligaciones
X 100

Ingresos de Libre Disposición

Indicador:
Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición

19.0% Bajo=

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

22,294.7
214,512.9

10.4% AltoServicio de la Deuda y de Obligaciones
X 100

Ingresos de Libre Disposición

Indicador:
Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición

Importes
(Miles de pesos) Resultado Rango

Indicador de Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición
(Miles de pesos)

=

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

- 3,433.9
418,295.3

0.8% Bajo

Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores y 

Contratistas

Efectivo, Bancos 
e Inversiones Temporales X 100

Ingresos Totales

Indicador:
Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y Contratistas menos 

los montos de efectivo, bancos e inversiones temporales sobre Ingresos Totales

Importes
(Miles de pesos) Resultado Rango

Indicador de Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas menos Efectivo, 
Bancos e Inversiones Temporales sobre Ingresos Totales

(Miles de pesos)

=

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Endeudamiento en Observación 
 

El ayuntamiento de Jilotepec registra un nivel de endeudamiento en observación de acuerdo al 

artículo 14 fracción II del Reglamento del Sistema de Alertas publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de marzo de 2017 y le correspondería un techo de financiamiento neto del 

equivalente al 5 por ciento de sus ingresos de libre disposición según el artículo 46 fracción II 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016. 
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, 

se identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido. 

 
El ayuntamiento deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

se mencionan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2017 2018

93,887.5 114,922.6 21,035.0 22.4% 3.0% No 3.0% No

Artículo 10
Fracción I inciso b 

PIB 
Cumple

(Miles de Pesos)

Egreso Aprobado
(Servicios Personales)

Variación Porcentaje
Artículo 10

Fracción I inciso a 
y sexto transitorio

Cumple

Ayuntamiento de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
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ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF 
 

Ingreso
Recaudado 

2018

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018
Porcentaje

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero
Cumple

418,295.3 32,277.6 7.7% 5.5% No

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad no cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, ya que excedió el 5.5 por ciento. 

 

 

CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO DE ACUERDO A 
LA LDF 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 

Derivado de la verificación a las Obligaciones a Corto Plazo de la Entidad, se identifica que 

cumplió con el artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, respecto al porcentaje para realizar contrataciones sin 

autorización de la Legislatura Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento. 

 

 

381,883.7 40,725.9 341,157.9 6% 20,469.5 0.0 0.0% -20,469.5

Total de 
Financiamiento 

Corto Plazo 
(F)

Porcentaje 
Financiamiento 

Corto Plazo 
G=(F/C)

Diferencia 
H=(F-E)

Monto de Obligaciones 
a Corto Plazo permitido 

E=(C*D)

Ayuntamiento de Jilotepec

Artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera 

(Miles de pesos)

Ingresos Totales 
Estimados

 (A)

Total de 
Financiamiento 

Neto 
(B)

Ingresos Totales 
Estimados sin incluir 
Financiamiento Neto 

C=(A-B)

Porcentaje Art 30 
fracción I LDF 

(D)
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CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 

De la fiscalización realizada de acuerdo al postulado básico de Consolidación de la Información 

Financiera del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, vigente donde se 

establece que: los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera 

consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los 

cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de 

un solo ente público, se identificó el incumplimiento por la entidad municipal a éste postulado, 

ya que difiere de la información presentada por el Ayuntamiento y el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplió

Sí

Sí

No

No

No

Estado de Cambios en la Situación Financiera Consolidado

Estado de Flujos de Efectivo Consolidado

Estado Financiero

La Información difiere de la presentada por el
Ayuntamiento

La Información difiere de la presentada por el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia

La Información difiere de la presentada por el
Ayuntamiento

Ayuntamiento de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
Comentarios

Estado de Situación Financiera Consolidado

Estado de Actividades Consolidado

Estado de Variación en la Hacienda Pública Consolidado
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INGRESOS RECAUDADOS POR PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES 
 

Estado Analitico de 
Ingresos 

Recursos Asignados por: 
Diario Oficial de la Federación, 

Gacetas del Gobierno del Estado de 
México y Oficios de Asignación

Diferencia Comentarios

811Fondo General de Participaciones 105,029.2 105,310.3 -281.1

811Fondo de Fomentos Municipal 22,032.5 22,070.2 -37.7

811Fondo de Fiscalización y Recaudación 8,092.0 8,092.0 0.0

811
Correspondientes al Impuesto Especial Sobre Producción y
Servicios 1,602.6 1,607.1 -4.5

811Correspondientes al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 4,030.8 4,042.3 -11.4

811
Correspondientes al Fondo de Compensación del Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos 817.1 819.4 -2.3

811
Las derivadas de la aplicación del artículo 4-A de la Ley de
Coordinación Fiscal 3,567.4 3,567.4 0.0

811Del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores 3,546.5 3,555.9 -9.4

811
Del Impuesto Sobre Adquisición de Vehículos Automotores
Usados 176.4 176.8 -0.4

811
Del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y
Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas 376.9 377.8 -0.9

811Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 18,845.2 19,144.9 -299.7

811

El Impuesto Sobre la Renta efectivamente enterado a la
Federación, correspondiente al salario de su personal que preste
o desempeñe un servicio personal subordinado así como de sus
organismos públicos descentralizados

5,868.8 5,868.8 0.0

811A la venta final de bebidas con contenido alcohólico 0.0 46.5 -46.5

811

Programa Construcción y/o Mantenimiento de puntos de venta
(lecherias) LICONSA 1,087.0 0.0 1,087.0 No envian oficio de

asignación.

Total Participaciones 175,072.4 174,679.3 393.1

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jilotepec

Ingreso Recaudado
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Concepto

Participaciones

 
  FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
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INGRESOS RECAUDADOS POR APORTACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES 
 

Estado Analitico de 
Ingresos 

Recursos Asignados por: 
Diario Oficial de la Federación, 

Gacetas del Gobierno del Estado de 
México y Oficios de Asignación

Diferencia Comentarios

Aportaciones

811 Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social Municipal 71,752.6 71,752.6 0.0

811

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

56,023.9 56,023.9 0.0

811
Fondo de Fortalecimiento Financiero de Inversión (FFFI) 6,000.0 0.0 6,000.0

No envian oficio de
asignación.

811 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 1,292.6 1,292.6 0.0

811

Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) 10,000.0 0.0 10,000.0 No envian oficio de
asignación.

Total Aportaciones 145,069.1 129,069.1 16,000.0

Diferencia Neta de Participaciones y Aportaciones 16,393.1

Ayuntamiento de Jilotepec

Ingreso Recaudado
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Concepto

 
  FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión de Participaciones y Aportaciones, se identificó que el ingreso 

recaudado de las Participaciones Federales, Participaciones Estatales, FEFOM, LICONSA, 

FFFI y FISE, no coincide con los montos asignados y publicados en el Periódico Oficial, Gaceta 

del Gobierno del Estado de México y en los oficios de asignación de recursos para la entidad 

municipal por una diferencia neta de 16,393.1  miles de pesos. 
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INGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS 
 

Estado Analítico de 
Ingresos Interés generado Total

Sistema de 
Recursos 
Federales 

Transferidos 

Diferencia

71,752.6 418.8 72,171.5 72,171.3 0.2
56,023.9 112.5 56,136.5 56,136.1 0.3
6,000.0 27.2 6,027.2 0.0 6,027.2
1,292.6 0.1 1,292.7 0.0 1,292.7

10,000.0 62.4 10,062.4 0.0 10,062.4
Total Ingreso Recaudado 145,069.1 621.1 145,690.2 128,307.4 17,382.8

Diferencia de Ingresos Recaudados 17,382.8

 FFFI 

Ingreso Recaudado

 FORTAMUNDF 

Recursos Federales 

Ayuntamiento de Jilotepec
(Miles de pesos)

 FISMDF 

 FISE 
 FASP 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 
EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS 
 

Egreso Pagado

Sistema de 
Recursos Federales 
Transferidos (Egreso 

Pagado)

Diferencia

71,729.2 71,729.2 0.0
55,779.3 55,779.3 0.0
5,998.7 0.0 5,998.7
1,232.5 0.0 1,232.5

10,001.2 0.0 10,001.2
Total Egreso Pagado 144,740.8 127,508.5 17,232.3

Diferencia del Egreso Pagado 17,232.3

 FORTAMUNDF 

 FASP 
 FISE 

(Miles de pesos)

 FISMDF 

Ayuntamiento de Jilotepec

Recursos Federales 

 FFFI 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Una vez realizada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FFFI, FASP y FISE 

a través del portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, acumulando en el 

Ingreso Recaudado una diferencia de 17,382.8 miles de pesos y en el Egreso Pagado una 

diferencia de 17,232.3 miles de pesos. 
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SALDOS EN BANCOS DE LAS APORTACIONES FEDERALES Y ESTATALES 
 

Estado 
Analitico de 

Ingresos

Intereses 
Generados

Total 
Recaudado Bancos

Inversiones
/Cheques 
en caja

71,752.6 418.8 72,171.5 71,729.2 0.0 442.2 0.0 442.1 442.1 0.2

56,023.9 112.5 56,136.5 55,779.3 0.0 357.2 0.0 356.9 356.9 0.3

6,000.0 27.2 6,027.2 5,998.7 28.3 0.2 0.0 0.2 0.2 0.0

1,292.6 0.1 1,292.7 1,232.5 60.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

10,000.0 62.4 10,062.4 10,001.2 0.0 61.2 0.0 62.4 62.4 -1.2

145,069.1 621.1 145,690.2 144,740.8 88.5 860.8 0.0 861.6 861.6 -0.7

18,845.2 79.9 18,925.0 18,836.9 0.0 88.2 0.0 88.0 88.0 0.2

1,087.0 0.0 1,087.0 1,071.7 0.0 15.3 0.0 15.3 15.3 0.0

19,932.1 79.9 20,012.0 19,908.6 0.0 103.4 0.0 103.2 103.2 0.2

 FASP 

Egreso 
Pagado de 
Recursos 

Federales y 
Estatales

Reintegros 
durante el 
ejercicio 

Federales

 FFFI 

Saldos
(según anexo al Estado 
de Situación Financiera)

Total 
Bancos e 

Inversiones
/Caja

Diferencia

Ingreso Recaudado
Saldo por 
reintegrar

Ayuntamiento de Jilotepec

 FISMDF 

 FORTAMUNDF 

(Miles de pesos)

Recursos

 FISE 

Total Recursos 
Federales

 LICONSA 

Estatales

 FEFOM 

Total Recursos 
Estatales

Diferencia Neta de Saldos en Bancos -0.5
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la revisión realizada a los saldos en la cuenta contable de bancos y caja (cheques 

de caja) de las aportaciones FISMDF, FORTAMUNDF, FFFI, FASP y FISE, así como los 

recursos estatales FEFOM y LICONSA, se identificó coincidencia con el Ingreso Recaudado 

más los intereses generados menos el egreso pagado en el ejercicio.  
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SALDOS DEL INGRESO RECAUDADO 
  

Estado Analítico de Ingresos
Formato de Origen y 

Aplicación de Recursos 
Federales y Estatales

71,752.6 71,752.6 0.0

56,023.9 56,023.9 0.0

6,000.0 6,000.0 0.0

1,292.6 1,292.6 0.0

10,000.0 10,000.0 0.0

145,069.1 145,069.1 0.0

18,845.2 18,845.2 0.0
1,087.0 1,087.0 0.0

19,932.1 19,932.1 0.0

0.0

 FISE 

Total Recursos Federales

Estatales
 FEFOM 

 FASP 

Ayuntamiento de Jilotepec
(Miles de pesos)

Diferencia del Ingreso Recaudado

 FISMDF 

 FORTAMUNDF 

 FFFI 

Recursos Federales y Estatales de 2018

Ingreso Recaudado

Diferencia

 LICONSA 
Total Recursos Estatales

Federales

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Una vez realizada la verificación del Ingreso Recaudado de los recursos federales y estatales 

reflejados en el Estado Analítico de Ingresos, se identificó que coincide con lo presentado en el 

formato de Origen y Aplicación de Recursos Federales y Estatales de la entidad municipal. 
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APLICACIÓN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
FISMDF: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal. 
FORTAMUNDF: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 
FFFI: Fondo de Fortalecimiento Financiero de Inversión. 
FASP: Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. 
FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 
FEFOM: Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal. 
LICONSA: Programa Construcción y/o Mantenimiento de puntos de venta (lecherías) LICONSA. 
 

Los recursos aplicados en inversión representan el 64.3 por ciento y en servicios personales el 

6.7 por ciento del total de los recursos ejercidos en 2018. 

Capítulo FISMDF FORTAMUNDF FFFI FASP FISE FEFOM LICONSA

 Servicios Personales 0.0 11,003.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Materiales y Suministros  0.0 16,857.2 0.0 91.7 0.0 957.2 0.0

 Servicios Generales 0.0 12,829.7 0.0 55.0 0.0 1,569.5 0.0

 Transferencias, Asignaciones,
 Subsidios y Otras Ayudas 0.0 4,818.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Bienes Muebles, Inmuebles e
 Intangibles 0.0 1,992.9 0.0 1,085.7 0.0 0.0 0.0

 Inversión Pública 71,729.2 0.0 5,998.7 0.0 10,001.2 14,050.6 1,071.7

 Inversiones Financieras y Otras 
 Provisiones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Participaciones y Aportaciones   0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Deuda Pública  0.0 8,277.7 0.0 0.0 0.0 2,259.5 0.0

Total 71,729.2 55,779.3 5,998.7 1,232.5 10,001.2 18,836.9 1,071.7

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

Egreso Pagado 

0.0

10,000.0

20,000.0

30,000.0

40,000.0

50,000.0

60,000.0

70,000.0

80,000.0

FISMDF FORTAMUNDF FFFI FASP FISE FEFOM LICONSA

11,003.6

34,505.1

146.7

2,526.7

71,729.2

1,992.9

5,998.7

1,085.7

10,001.2

14,050.6

1,071.7

8,277.7

2,259.5

Ayuntamiento de  Jilotepec 
(Miles de pesos)

Servicios Personales
           (1000)

Gasto Corriente
(2000, 3000, 4000)

Inversión
(5000 y 6000)

Pago de Deuda
       (9000)
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REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES DE ACUERDO A 
LA LDF 
 

Federal

 FISMDF 442.1 0.0 0.0 0.0 442.1 442.1 0.0

 FORTAMUNDF 356.9 0.0 0.0 0.0 356.9 356.9 0.0

 FFFI 0.2 0.0 0.0 0.0 0.2 0.0 0.2

 FASP 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 FISE 62.4 0.0 0.0 0.0 62.4 62.4 0.0

Total Recursos 
Federales 861.6 0.0 0.0 0.0 861.6 861.4 0.2

 Estatal 

 FEFOM 88.0 0.0 0.0 0.0 88.0 88.0 0.0

 LICONSA 15.3 0.0 0.0 0.0 15.3 15.3 0.0
Total Recursos 
Estatales 103.2 0.0 0.0 0.0 103.2 103.2 0.0

0.2

Ayuntamiento de Jilotepec
(Miles de pesos)

Saldo del Estado 
de Cuenta 
Bancario

Movimientos
en Conciliación

Saldo 
Comprometido y/o 

Devengado 
pendiente
por pagar

Recurso

Saldo por 
reintegrar al 

31 de Diciembre 
2018

Importe 
reintegrado del 1 

de enero al 
31 de Marzo 2019

Saldo Pendiente 
por Reintegrar

Saldo Bancos e 
Inversiones/Caja 
según anexo al 

Estado de 
Situación 
Financiera

Diferencia del Reintegro de los Recursos Federales y Estatales  
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la verificación a los saldos de los remanentes que no fueron devengados al 31 de 

diciembre de 2018 por la entidad municipal, referentes a los Recursos Federales FISMDF, 

FORTAMUNDF y FISE se identificó que se reintegró un importe de 861.4 miles de pesos, 

posterior a la fecha estipulada en los artículos 17 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios.  
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APORTACIONES DE MEJORAS POR SERVICIOS AMBIENTALES 
(FIPASAHEM) 
 

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, se identifica que la 

entidad cuenta con Organismo Descentralizado Operador de Agua por lo cual esté será el 

responsable de enterar el fideicomiso FIPASAHEM. 

 

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019 donde se exhorta al 

ayuntamiento para que cumpla con la operación del Fideicomiso Público para el pago por 

Servicios Ambientales Hidrológicos del Estado de México. 
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RETENCIONES DE FORTAMUNDF PARA PAGOS A CONAGUA Y CAEM 
 

Enero 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Febrero 417.8 417.8 417.8 0.0 0.0

Marzo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Abril 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Mayo 417.8 417.8 417.8 0.0 0.0

Junio 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Julio 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Agosto 486.8 486.8 486.8 0.0 0.0

Septiembre 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Octubre 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Noviembre 486.8 486.8 486.8 0.0 0.0

Diciembre 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Totales 1,809.3 1,809.3 1,809.3 0.0 0.0

0.0

Mes Ayuntamiento CONAGUA Secretaría de Finanzas 
Variación entre el 
Ayuntamiento y la 

CONAGUA

Diferencia de Retenciones CONAGUA

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jilotepec
Retenciones de FORTAMUNDF para el pago a CONAGUA

Variación entre el 
Ayuntamiento y la 

Secretaría de Finanzas

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión de saldos de las retenciones de FORTAMUNDF por concepto de agua, 

registradas por el ayuntamiento, no se identifican variaciones con la confirmación realizada por 

la Secretaría de Finanzas, CONAGUA y CAEM.  
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DEPENDENCIA DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES 
 

Ejercicio Participaciones Aportaciones
Total 

Participaciones 
y Aportaciones

Ingresos 
Totales %

2016 120,806.1 114,945.0 235,751.1 312,416.7 75.5
2017 141,281.8 147,641.2 288,923.0 487,807.4 59.2
2018 155,140.3 145,069.1 300,209.4 418,295.3 71.8

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: Las participaciones se integran por las participaciones Federales y Estatales. 
Nota 2: Las aportaciones se integran por FISMDF, FORTAMUNDF y otros recursos federales. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Del análisis realizado a las participaciones y aportaciones federales y estatales, se identificó 

que representan el 71.8 por ciento respecto a los ingresos totales del ayuntamiento para el 

ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 12.6 puntos 

porcentuales. 
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GASTO OPERATIVO RESPECTO DE LOS INGRESOS TOTALES 

 

Ejercicio Gasto Operativo Ingresos 
Totales %

2016 157,094.3 312,416.7 50.3
2017 195,553.2 487,807.4 40.1
2018 208,718.6 418,295.3 49.9

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jilotepec

 
          FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
         NOTA 1: El gasto operativo se integra por servicios personales, materiales y suministros,  
         servicios generales y transferencias, asignaciones y otras ayudas. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis realizado al gasto operativo, se identificó que representa el 49.9 por 

ciento respecto a los ingresos totales del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y comparado con 

el ejercicio anterior, muestra un incremento de 9.8 puntos porcentuales. 
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PARTICIPACIÓN DE LA INVERSIÓN EN EL EGRESO EJERCIDO 
 

Ejercicio Inversión
Pública

Total de Egreso 
Ejercido %

2016 111,331.6 299,419.5 37.2

2017 240,435.6 485,410.7 49.5

2018 160,912.6 424,200.6 37.9,

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: Inversión Pública corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 5000 bienes muebles, 
inmuebles e intangibles y capítulo 6000 inversión pública del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto 
de Egresos. 

 

160,912.6

263,288.0

Ayuntamiento de Jilotepec
(Miles de pesos)  

Inversión Pública
Presupuesto Ejercido en Otros Capítulos

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

En la actualidad se considera a la Inversión Pública como uno de los factores detonantes de 

crecimiento y desarrollo económico de cada entidad municipal, para el ayuntamiento de 

Jilotepec se identificó que el 37.9 por ciento del total de egreso ejercido en el ejercicio 2018 

corresponde a Inversión Pública; respecto al ejercicio anterior, muestra una disminución de 11.6 

puntos porcentuales. 
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GASTO EJERCIDO EN SERVICIOS PERSONALES 
 

Ejercicio Gasto ejercido en 
Servicios Personales

Total de Egreso 
Ejercido %

2016 88,331.9 299,419.5 29.5
2017 105,278.1 485,410.7 21.7
2018 108,346.5 424,200.6 25.5

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

25.5 por ciento respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 3.8 puntos porcentuales. 

 

Por otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó 0.3 pesos se utilizaron para pagar 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales. 
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES
 

 

Como resul

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, p

disminución de 4.6 puntos porcentuales.

AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES

Como resul

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, p

disminución de 4.6 puntos porcentuales.
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES

FUENTE:

Como resultado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, p

disminución de 4.6 puntos porcentuales.
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES

Ejercicio

2016
2017
2018

FUENTE:
Pública de la Entida
NOTA 1: 
ejercicio fiscal, por 
concepto de impuestos,
productos de tipo
como ingresos por venta de bienes y
NOTA 2: 
el capítulo 1000 del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

tado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, p

disminución de 4.6 puntos porcentuales.
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES

Ejercicio Ingresos de Gestión

2016
2017
2018

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta 
Pública de la Entida
NOTA 1: Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el 
ejercicio fiscal, por 
concepto de impuestos,
productos de tipo 
como ingresos por venta de bienes y
NOTA 2: Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en 
el capítulo 1000 del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

tado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, p

disminución de 4.6 puntos porcentuales.
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88,331.9

2016

Ayuntamiento Jilotepec

Ingresos de Gestión
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES

Ingresos de Gestión

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta 
Pública de la Entidad. 

Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el 
ejercicio fiscal, por  
concepto de impuestos, 

 corriente, aprovechamientos de 
como ingresos por venta de bienes y

Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en 
el capítulo 1000 del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

tado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, p

disminución de 4.6 puntos porcentuales. 
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Ayuntamiento Jilotepec
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Ingresos de Gestión
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES

Ingresos de Gestión

35,961.1
61,953.3
58,737.9

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta 

Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el 

 contribuciones de mejoras, derechos, 
corriente, aprovechamientos de 

como ingresos por venta de bienes y servicios.
Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en 

el capítulo 1000 del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
 

tado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, p

61,953.3

105

Ayuntamiento Jilotepec
(Miles de pesos)   

Ingresos de Gestión
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES

Gastos de 
Servicios Personales

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta 

Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el 

contribuciones de mejoras, derechos, 
corriente, aprovechamientos de 

servicios. 
Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en 

el capítulo 1000 del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

tado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, p

61,953.3

105,278.1

2017

Ayuntamiento Jilotepec
(Miles de pesos)   

Gastos de
Servicios Personales
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES

Gastos de 
Servicios Personales

88,331.9
105,278.1
108,346.5

Ayuntamiento de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta 

Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el 

contribuciones de mejoras, derechos, 
corriente, aprovechamientos de tipo corriente; así 

Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en 
el capítulo 1000 del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

tado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, p

61,953.3

Ayuntamiento Jilotepec
(Miles de pesos)   

Gastos de
Servicios Personales
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES

Servicios Personales %

88,331.9 40.7
105,278.1 58.8
108,346.5 54.2

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta 

Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el 

contribuciones de mejoras, derechos, 
tipo corriente; así 

Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en 
el capítulo 1000 del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

tado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, p

58,737.9

108

2018
Gastos de
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES

40.7
58.8
54.2

 

Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el 

contribuciones de mejoras, derechos, 
tipo corriente; así 

Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en 
el capítulo 1000 del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

tado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, p

58,737.9

108,346.5

2018

Servicios Personales
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES 

 
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

tado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, presenta una 

595 

tado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 54.2 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

resenta una 
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RELACIÓN ENTRE INGRESOS DE GESTIÓ
EJERCIDO
 

 

Derivado del análisis realizado al ayuntamie

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales.

 
 

596 

RELACIÓN ENTRE INGRESOS DE GESTIÓ
EJERCIDO

FUENTE:
NOTA 1: 
por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos de tipo corriente; así como ingresos por venta de bienes y servicios.

Derivado del análisis realizado al ayuntamie

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RELACIÓN ENTRE INGRESOS DE GESTIÓ
EJERCIDO 

Ejercicio

2016
2017
2018

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
NOTA 1: Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, 
por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos de tipo corriente; así como ingresos por venta de bienes y servicios.

FUENTE:

Derivado del análisis realizado al ayuntamie

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales.
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RELACIÓN ENTRE INGRESOS DE GESTIÓ

Ejercicio

2016
2017
2018

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, 

por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos de tipo corriente; así como ingresos por venta de bienes y servicios.

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis realizado al ayuntamie

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales.
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RELACIÓN ENTRE INGRESOS DE GESTIÓ

Ingresos de 

Ayuntamiento de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, 

por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos de tipo corriente; así como ingresos por venta de bienes y servicios.

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis realizado al ayuntamie

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales.
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RELACIÓN ENTRE INGRESOS DE GESTIÓ

Ingresos de 
Gestión

35,961.1
61,953.3
58,737.9

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, 

por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos de tipo corriente; así como ingresos por venta de bienes y servicios.

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis realizado al ayuntamie

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales.
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RELACIÓN ENTRE INGRESOS DE GESTIÓ

Ingresos de 
Gestión

35,961.1
61,953.3
58,737.9

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, 

por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos de tipo corriente; así como ingresos por venta de bienes y servicios.

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
 

Derivado del análisis realizado al ayuntamiento sobre los ingresos de gestión, se identificó que 

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales.

485,410.7

Ayuntamiento de Jilotepec
(Miles de pesos)   
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RELACIÓN ENTRE INGRESOS DE GESTIÓ

Total de Egreso 
Ejercido

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, 

por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos de tipo corriente,
aprovechamientos de tipo corriente; así como ingresos por venta de bienes y servicios.

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

nto sobre los ingresos de gestión, se identificó que 

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales.

61,953.3

485,410.7
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Ayuntamiento de Jilotepec
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Total de Egreso Ejercido
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RELACIÓN ENTRE INGRESOS DE GESTIÓN Y TOTAL DE EGRESO 

Total de Egreso 
Ejercido

299,419.5
485,410.7
424,200.6

Ayuntamiento de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, 

derechos, productos de tipo corriente,
aprovechamientos de tipo corriente; así como ingresos por venta de bienes y servicios.

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

nto sobre los ingresos de gestión, se identificó que 

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales.

Ayuntamiento de Jilotepec

Total de Egreso Ejercido

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

N Y TOTAL DE EGRESO 

Total de Egreso 

299,419.5
485,410.7
424,200.6

Ayuntamiento de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, 

derechos, productos de tipo corriente,
aprovechamientos de tipo corriente; así como ingresos por venta de bienes y servicios.

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

nto sobre los ingresos de gestión, se identificó que 

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales.

58,737.9

424

Total de Egreso Ejercido

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

N Y TOTAL DE EGRESO 

%

12.0
12.8
13.8

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal,  

derechos, productos de tipo corriente,
aprovechamientos de tipo corriente; así como ingresos por venta de bienes y servicios. 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

nto sobre los ingresos de gestión, se identificó que 

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales.

58,737.9

424,200.6

2018

Total de Egreso Ejercido

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

N Y TOTAL DE EGRESO 

12.0
12.8
13.8

 

derechos, productos de tipo corriente, 

 
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

nto sobre los ingresos de gestión, se identificó que 

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.0 puntos porcentuales. 

N Y TOTAL DE EGRESO 

nto sobre los ingresos de gestión, se identificó que 

representan el 13.8 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 
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DEUDA PÚBLICA A CORTO Y LARGO PLAZO POR FINANCIAMIENTOS DE 
ACUERDO A LA LDF 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Una vez realizado el análisis a los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazo, 

se identificó que la entidad municipal no contrató financiamientos en el ejercicio 2018.  

 

Una vez realizado el análisis a los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazo, 

se identificó que la entidad municipal contrató un financiamiento a  largo plazo en el ejercicio 

2014 con BANOBRAS por 50,000.0 miles de pesos, del cual se ha amortizado al capital un 

importe de 3,836.1 miles de pesos y se pagaron intereses por 3,878.9 miles de pesos del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2018, quedando un saldo por amortizar de 40,725.9 miles de 

pesos. 

 

Por otro lado, se verificó que la entidad municipal registró la información de los financiamientos 

contratados en el Registro Público Único y el Registro de Deuda Pública del Estado. 

 

Una vez realizado el análisis al saldo del financiamiento que presenta en el Estado de Situación 

Financiera al 31 de diciembre 2018 se detectó que no corresponde con el saldo que presenta el 

Registro Público Único por un importe de 341.6 miles de pesos. 

 

 
 

BANOBRAS

Monto Contratado 50,000.0
Fecha de Inicio 08/04/2014
Plazo 180 Meses
Tasa de Interés TIIE 28 días
Fuente o Garantía de Pago Participaciones y FEFOM
Saldo al 31 de Diciembre de 2017 44,562.0
Disposiciones del ejercicio 2018 .0
Pago de Intereses del ejercicio 2018 3,878.9
Amortizaciones al Capital del ejercicio 2018 3,836.1
Saldo al 31 de Diciembre de 2018 40,725.9

 (Miles de Pesos)

Ayuntamiento de Jilotepec

Concepto

Institución Financiera

Corto Plazo Largo Plazo
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CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CAEM, CFE, CONAGUA e ISSEMYM 
 

Concepto Entidad Municipal Entidad Externa Diferencia

CAEM 0.0 0.0 0.0
CFE 0.0 N1

CONAGUA 0.0 0.0 0.0
ISSEMYM 0.0 0.0 0.0

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

Saldo al 31 de diciembre 2018

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
N1: A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colaboración se solicitó a la Comisión Federal 
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta. 
 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de la CAEM, 

CONAGUA e ISSEMYM registrados en el Anexo al Estado de Situación Financiera de la Cuenta 

Pública Municipal del ejercicio en revisión y la confirmación de saldos con las entidades 

federales y estatales, se identificó que no existen diferencias.  

 

El ayuntamiento deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan. 
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ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes al ejercicio 2017 y 2018, se identificó que las 

mismas si fueron pagadas al ISSEMYM. 

 

 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.   

 

 

 

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Enero a 
Diciembre 2117-1-1-2 19,545.5 19,545.5 0.0 20,126.9 20,126.9 0.0

Total 19,545.5 19,545.5 0.0 20,126.9 20,126.9 0.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jilotepec

Mes Cuenta Contable 

Ejercicio 2017 Ejercicio 2018

Ejercicio 2018 Cuenta Contable
ISR 

Retenido 
(A)

Subsidio al empleo (B)
ISR 

por pagar 
C=(A-B)

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente 

(D)

Remanente por pagar 
E=(C-D)

Enero a 
Diciembre

2117-1-1-3
1123-2-0-011 7,272.6 453.3 6,819.4 6,819.4 0.0

Total 7,272.6 453.3 6,819.4 6,819.4 0.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Jilotepec
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OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio 
mensual

Número de 
Empleados 692.0      691.0      689.0      691.0      684.0      684.0      665.0      651.0      643.0         643.0          638.0          627.0                  666.5               

Egreso Ejercido

59,415.3

7,820.5

14,730.0

14,111.7

0.0

Total 96,077.5
Promedio mensual 8,006.5

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen 09/05/2019

Fecha de presentación del Dictamen 26/07/2019

Ayuntamiento de Jilotepec

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Ayuntamiento de Jilotepec

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De la revisión realizada al ayuntamiento sobre el número de trabajadores y  el pago por 

concepto de remuneraciones al trabajo personal, se determinó que está obligado a presentar el 

aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 

cumpliendo de manera oportuna con dichas obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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TABULADOR RECOMENDADO POR EL CONSEJO CONSULTIVO DE 
VALORACIÓN SALARIAL 
 

Estímulo por 
Eficiencia 

Recaudatoria y en 
Cuenta Corriente

Porcentaje

15.0%
82,984.4 74,053.0 100% 11,108.0 85,161.0 -2,176.5
38,662.0 62,945.1 85% 9,441.8 72,386.8 -33,724.8
49,330.0 55,539.8 75% 8,331.0 63,870.7 -14,540.7
49,330.0 55,539.8 75% 8,331.0 63,870.7 -14,540.7
49,330.0 55,539.8 75% 8,331.0 63,870.7 -14,540.7
49,330.0 55,539.8 75% 8,331.0 63,870.7 -14,540.7
49,330.0 55,539.8 75% 8,331.0 63,870.7 -14,540.7
49,330.0 55,539.8 75% 8,331.0 63,870.7 -14,540.7
49,330.0 55,539.8 75% 8,331.0 63,870.7 -14,540.7
49,330.0 55,539.8 75% 8,331.0 63,870.7 -14,540.7

Diferencia

Cargo del Servidor Público Total  Percepción
 Bruta Rango Salarial %

Reporte de Nomina de Mandos Medios y Superiores Recomendaciones Relativas al Rango 
Salarial para el ejercicio 2018

Total con 
Estimulo

Presidente Municipal
Sindico 1
Regidor 1
Regidor 2
Regidor 3

(Pesos)
Ayuntamiento de Jilotepec

Regidor 4
Regidor 5
Regidor 6
Regidor 7
Regidor 8

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual del mes de octubre 2018. 

 

Derivado de la revisión al sueldo de los servidores públicos integrantes del ayuntamiento, se 

identificó en la nómina, que no rebasó los niveles en el tabulador salarial recomendado por el 

Consejo Consultivo de Valoración Salarial. 
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PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN DE SUBSIDIO PARA GASTOS DE 
OPERACIÓN 
 

Estado Analítico de 
Ingresos

Porcentaje Subsidio  
Determinado

Subsidios para 
Gastos de 
Operación. 

(Recaudado)
381,883.7 2% 7,637.7 5,196.5 2,441.2               1.4 

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

Estado Analítico del 
Ejercicio 

del Presupuesto de 
Egresos  

(Aprobado)

Diferencia % 
Asignado

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte

Decreto de Creación

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Una vez llevada a cabo la verificación de que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

esté en funciones y que el ayuntamiento haya otorgado el porcentaje de subsidio 

correspondiente del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, de acuerdo con 

el Decreto de creación, se apreció que el porcentaje asignado de recursos por el ayuntamiento 

al Instituto no corresponde con lo establecido en el Decreto de creación número 122 de fecha 

25 de agosto de 2010. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa. 

 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose (Estado de Actividades Comparativo, 

Conciliación entre los Ingresos  Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos 

Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico de Ingresos y Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos). 

 

 

 

Cumplió

I.- Notas al Estado de Situación Financiera Sí

II.- Notas al Estado de Actividades No

Sí

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo Sí

No

I.- Contables Sí

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos No

     b) Egresos No

Sí

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Ayuntamiento de Jilotepec

Concepto

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.

V. Conciliación entre los Ingresos
Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos
Contables

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda
Pública

Comentario

La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.

La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.

La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

Ingresos Presupuestarios 418,295.3

Ingresos Contables 384,143.9

418,295.3 0.0

384,143.9 0.0

Ayuntamiento de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Concepto

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico de 
Ingresos

y
Estado de Actividades 

Comparativo

Diferencia 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

Egresos Presupuestarios 424,200.6

Gasto Contable 332,254.3

Ayuntamiento de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

332,254.3 0.0

Diferencia 

0.0

Concepto

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos
y

Estado de Actividades 
Comparativo

424,200.6

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contables con el 

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

correctamente las cifras. 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE SEVAC 
2018 
 
El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018: 

 
Descripción de los Apartados a Evaluar 

Registros Contables Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Registros Presupuestales 
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 
Presupuestarios, así como Reportes programáticos. 

Registros Administrativos 
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 

Transparencia 
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Cuenta Pública 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

                
Fuente: Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018.  
 

Apartados a Evaluar Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 

Registros contables     

Registros Presupuestales     

Registros Administrativos     

Transparencia     

Cuenta Pública     

          
Fuente: Elaboración del OSFEM 
 Aplica evaluación para el trimestre 
 No aplica evaluación para el trimestre 
 
 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 

 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 99.9 por ciento lo cual 

indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable. 
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EFICIENCIA EN LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL DERIVADA 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
 

2017 2018 Miles de pesos %

 Impuesto Predial 27,290.9 30,900.0 3,609.1

 Accesorios de Impuestos 2,086.5 3,217.7 1,131.2

Total 29,377.4 34,117.7 4,740.3 16.1

Ayuntamiento de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

VariaciónIngreso recaudado
Ejercicio

Concepto

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizada la revisión, se conoció que el ayuntamiento celebró convenio de 

Colaboración para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial con la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado, publicado en el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno del 

Estado de México con fecha 21 de marzo de 2013, así mismo, se identifica un incremento en la 

recaudación del ejercicio 2018 con respecto al ejercicio anterior, por un importe de 4,740.3 

miles de pesos que representa un 16.1 por ciento. 
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PROGRAMA ESPECIAL FEFOM 

Pago de 
ISR CAEM ISSEMYM CFE GEM Amortización 

de Crédito
Total 

Penalización

19,144.9 3,829.0 15,315.9 0.0 0.0 0.0 1,569.5 0.0 2,259.5 3,829.0

Ayuntamiento de Jilotepec

(Miles de pesos)

FEFOM 2018
Según Acuerdo en el 

que se da a conocer el 
monto distribuido

(A)

Penalización
(B)

Total Liberado
(A-B)

Aplicación de la Penalización

 
 

De acuerdo a la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de México, se aprecia que la penalización del ayuntamiento de Jilotepec que se adhirió 

al Programa Especial FEFOM se destinó para el pago a la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) por un importe de 1,569.5 miles de pesos y para la amortización del crédito por un 

importe de 2,259.5 miles de pesos. 

 

El porcentaje de penalización al ayuntamiento fue de 20.0 por ciento. 
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PRESUPUESTO Y 

BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
Aspectos Evaluados  Análisis 

Presupuesto  
Registro presupuestal por 
subsidios para gastos de 
operación en el Estado Analítico 
de Ingresos Integrado y el Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 
Integrado.  

La entidad registró correctamente el rubro de subsidios de gastos de operación otorgado a sus 
Organismos Descentralizados.  

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
418,295.3 miles de pesos de los cuales el 81.9 por ciento corresponde a participaciones, 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. Cabe señalar que en los 
ingresos federales las principales fuentes de financiamiento de la entidad son el fondo general 
de participaciones  y FISM, en lo que respecta a los ingresos de gestión, el rubro en el que se 
obtuvo mayor recaudación fue impuesto. 

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

La entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un decremento de 619,512.0 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en el rubro de ingresos federales.   

Representación gráfica del 
recurso ejercido. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado 
para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 424,200.6 miles de pesos destinados principalmente 
en inversión pública con un monto de 157,329.8 miles de pesos, de los cuales el 64.3 por ciento 
proviene de recursos etiquetados y el 35.7 por ciento de recursos no etiquetados. 

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
decremento de 61,210.2 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en 
el capítulo de inversión pública. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que el egreso ejercido es mayor al 
ingreso recaudado, asimismo no se ejecutó el 100.0 por ciento de las metas.  

Porcentaje de ejecución de 
Acciones. 

Las acciones por dependencia general no se ejecutaron con base en la programación del 
ejercicio fiscal 2018. 

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 46.3 por ciento del recurso en la finalidad de gobierno, reflejado 
principalmente en las funciones de 01 04 relaciones exteriores y 01 02 justicia. 

Clasificaciones del Gasto  
La entidad  presentó las mismas cifras entre el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Objeto del Gasto y los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y 
Funcional.  

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión a  la Ley de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado, se 
identificó que la entidad realizó modificaciones sin presentar autorización de su Órgano Máximo 
de Gobierno. 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Depreciación de bienes muebles 
e inmuebles. 

La entidad no realizó el cálculo de la depreciación y el registro contable de la cuenta de edificios 
no habitacionales. 

Procedimientos de baja de bienes 
muebles e inmuebles. 

La entidad realizó procedimiento de baja por obsolescencia incumpliendo con lo establecido en 
el Numeral Sexagésimo quinto y sexto de los Lineamientos para el Registro y Control del 
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

  
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  
 

Ayuntamiento de Jilotepec 

Aspectos Evaluados  
Total  

Aspectos 
Evaluados 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos 
Porcentaje 
Alcanzado 

Presupuesto  

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 1 100.0 

Subsidios para gastos de operación registrados en los analíticos de ingresos 
y egresos e integrados.  1 0 0.0 

Presentación de diferente información u omisión de la misma por parte del 
Ayuntamiento, DIF, ODAS, IMCUFIDE  en su Cuenta Pública.  2 2 100.0 

Las partidas específicas cuentan con  presupuesto aprobado y sin sobre 
ejercicio de recurso en el egreso. 14 14 100.0 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 2 100.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 0 0.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto  46 18 39.1 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Movimientos financieros de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles. 2 2 100.0 

Movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes muebles e 
inmuebles.  2 1 50.0 

Comparativo de saldos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Estado de Situación Financiera. 2 1 50.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 20 80.0 

Resultado  Suficiente 819.1 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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PRESUPUESTO 
 
SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Ingresos  Egresos  

Estado Analítico de Ingresos / 
 Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos   

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos / 

 Estado Comparativo Presupuestal de Egresos  
 Modificado  Recaudado Modificado  Ejercido  

Cuenta Pública 424,200.6 418,295.3 424,200.6 424,200.6 

Diciembre 424,200.6 418,295.3 424,200.6 424,200.6 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.  

 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.  
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EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Estado Analítico de 
 Ingresos  

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio 

 Presupuestario 
Ingreso Modificado Egreso Modificado 

424,200.6 424,200.6 0.0 

      
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

presupuestario.      

 
SUBSIDIOS PARA GASTOS DE OPERACIÓN OTORGADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO A SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos  

Estado Analítico de Ingresos de Organismos 
Descentralizados  

Diferencia 
 Presupuestal  Subsidios para gastos de operación 

ejercidos por el ayuntamiento 
(Presupuestal) 

ODAS IMCUFIDE 

27,150.3 8,809.3 5,196.5 239.1 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir con los totales debido al redondeo. 

 

Con base en la revisión a los subsidios para gastos de operación registrados 

presupuestalmente por el ayuntamiento, se identificaron diferencias por 239.1 miles de pesos 

con los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de Ingresos de los Organismos 

Descentralizados.    
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REGISTRO PRESUPUESTAL POR SUBSIDIOS PARA GASTOS DE 
OPERACIÓN EN EL ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS INTEGRADO Y 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
INTEGRADO 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Ingreso Recaudado por Subsidios para Gastos de Operación  

Documento  DIF ODAS IMCUFIDE 

Estado Analítico de Ingresos Integrado 0.0  0.0  0.0  

Estado Analítico de Ingresos  12,905.4 8,809.3 5,196.5 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De la verificación que se realizó al Estado Analítico de Ingresos Integrado, se identificó que el 

ayuntamiento consolidó correctamente los importes, toda vez que no considero los subsidios 

para gastos de operación otorgados a sus Organismos Descentralizados. 

      

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Documento  
Monto Ejercido por el 

Ayuntamiento referente 
a Subsidios y Apoyos 

(cuenta 4383) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado 0.0 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  27,150.3 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación que se realizó al registro por subsidios para gastos de operación en 

el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado, se identificó que el 

ayuntamiento consolidó correctamente los montos, toda vez que no consideró los subsidios 

otorgados a sus Organismos Descentralizados.      
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS INTEGRADO Y ESTADO ANALÍTICO 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS INTEGRADO 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Documento  
Ingreso Recaudado  

Ayuntamiento  DIF ODAS IMCUFIDE 

Estado Analítico de Ingresos Integrado 418,295.3  3,160.4  31,138.1  622.1  

Estado Analítico de Ingresos  418,295.3 3,160.4  31,138.1  622.1  

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez revisado el registro de los ingresos en el Estado Analítico de Ingresos Integrado, se 

identificó que coincide con la información presupuestaria del ayuntamiento y de sus Organismos 

Descentralizados.  

  
Ayuntamiento de Jilotepec 

(Miles de pesos) 

Documento  
Egreso Ejercido 

Ayuntamiento  DIF ODAS IMCUFIDE 

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Integrado 424,200.6  15,934.1  38,321.8  5,817.8  

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos  424,200.6 15,934.1 38,321.8 5,817.8 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Análisis del Egreso  Ejercido del Ayuntamiento Respecto a los Subsidios para Gastos de Operación  
(Miles de pesos) 

Documento  Importe  
Diferencia entre el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado 
y el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  0.0 

Egreso ejercido por subsidios para gastos de operación otorgado por el ayuntamiento  27,150.3 
    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez revisada la información del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos Integrado, se identificó que el egreso ejercido coincide con lo registrado por el 

ayuntamiento y sus Organismos Descentralizados en el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos; cabe señalar que la diferencia que refleja el egreso ejercido del 

ayuntamiento corresponde al monto de subsidios para gastos de operación.  
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 
 
 
 

 

 

 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 50,997.9 58,737.9 58,737.9 0.0 0.0

Impuestos 34,692.4 37,118.9 37,118.9 0.0 0.0

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Contribuciones de Mejoras 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Derechos 16,270.7 21,571.9 21,571.9 0.0 0.0

Productos de Tipo Corriente 34.7 17.5 17.5 0.0 0.0

Aprovechamientos de Tipo Corriente 0.0 29.5 29.5 0.0 0.0

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

315,542.8 342,901.9 342,531.4 -370.5 -0.1

Ingresos Federales 290,034.4 316,157.8 316,087.0 -70.8 0.0

Ingresos Estatales 25,508.5 26,744.1 26,444.4 -299.7 -1.1

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros Ingresos y Beneficios 15,343.1 22,560.8 17,026.0 -5,534.7 -24.5

Ingresos Financieros 813.1 1,491.0 1,491.3 0.3 0.0

Ingresos Extraordinarios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros Ingresos y Beneficios Varios 14,529.9 21,069.8 15,534.7 -5,535.1 -26.3

Total 381,883.7 424,200.6 418,295.3 -5,905.3 -1.4

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

 Ayuntamiento de Jilotepec
(Miles de pesos)

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

418,295.3 miles de pesos de los cuales el 81.9 por ciento corresponde a participaciones, 

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. Cabe señalar que 

en los ingresos federales las principales fuentes de financiamiento de la entidad son el 

fondo general de participaciones y FISMDF, en lo que respecta a los ingresos de gestión, 

el rubro en el que se obtuvo mayor recaudación fue impuestos.    
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Concepto  Ingreso 
Modificado 

Ingreso 
Recaudado 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

4100 Ingresos de gestión 58,737.9 58,737.9 0.0 100.0 

            
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada al Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018, se 

identificó que la entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión.   
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un decremento de 619,512.0 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, 

reflejándose principalmente en el rubro de ingresos federales.      

  

    

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 61,953.3 58,737.9 -3,215.4 -5.2

Impuestos 34,129.9 37,118.9 2,989.0 8.8

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social 200.0 0.0 -200.0 -100.0

Contribuciones de Mejoras 0.0 0.0 0.0 0.0

Derechos 27,072.3 21,571.9 -5,500.4 -20.3

Productos de Tipo Corriente 333.5 17.5 -316.0 -94.8

Aprovechamientos de Tipo Corriente 217.6 29.5 -188.1 -86.4

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0.0 0.0 0.0 0.0

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

405,053.1 342,531.4 -62,521.7 -15.4

Ingresos Federales 376,706.4 316,087.0 -60,619.4 -16.1

Ingresos Estatales 28,346.7 26,444.4 -1,902.3 -6.7

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros Ingresos y Beneficios 20,800.9 17,026.0 -3,774.9 -18.1

Ingresos Financieros 2,171.5 1,491.3 -680.2 -31.3

Ingresos Extraordinarios 5,000.0 0.0 -5,000.0 -100.0

Otros Ingresos y Beneficios Varios 13,629.4 15,534.7 1,905.3 14.0

Total 487,807.3 418,295.3 -69,512.0 -14.2

2018- 2017

(Miles de pesos)
 Ayuntamiento de Jilotepec

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 114,922.6 108,346.5 0.0 0.0 108,346.5 108,346.5 0.0 0.0

Materiales y Suministros 21,636.7 18,312.8 0.0 -17.5 18,330.3 18,312.8 0.0 0.0

Servicios Generales 38,973.3 35,116.4 0.0 249.1 34,867.3 35,116.4 0.0 0.0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 35,582.1 46,942.9 0.0 0.0 46,942.9 46,942.9 0.0 0.0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 6,204.1 3,582.8 0.0 0.0 3,582.8 3,582.8 0.0 0.0

Inversión Pública 120,701.2 157,329.8 0.0 4,420.4 152,909.4 157,329.8 0.0 0.0

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones  y Aportaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Deuda Pública 43,863.9 54,569.4 0.0 -2.9 54,572.3 54,569.4 0.0 0.0

Total 381,883.7 424,200.6 0.0 4,649.1 419,551.5 424,200.6 0.0 0.0

Concepto Ejercido - Modificado

 Ayuntamiento de Jilotepec

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 424,200.6 miles de pesos 

destinados principalmente en inversión pública con un monto de 157,329.8 miles de 

pesos, de los cuales el 64.3 por ciento proviene de recursos etiquetados y el 35.7 por 

ciento de recursos no etiquetados. 
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Concepto  Modificado Ejercido  Diferencia 

Presupuesto de Egresos  424,200.6 424,200.6 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que las partidas específicas del gasto presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobreejercicio.       

 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 105,278.2 108,346.5 3,068.3 2.9

Materiales y Suministros 16,812.2 18,312.8 1,500.6 8.9

Servicios Generales 39,062.6 35,116.4 -3,946.2 -10.1

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 34,400.3 46,942.9 12,542.6 36.5

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 10,250.3 3,582.8 -6,667.5 -65.0

Inversión Pública 230,185.3 157,329.8 -72,855.5 -31.7

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones  y Aportaciones 0.0 0.0 0.0 0.0

Deuda Pública 49,421.9 54,569.4 5,147.5 10.4

Total 485,410.8 424,200.6 -61,210.2 -12.6 

 Ayuntamiento de Jilotepec

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

No. de Proyectos 
 Realizados  Egreso Modificado Egreso Ejercido  Diferencia 

54                424,200.6                 424,200.6                0.0  

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que los proyectos realizados por la entidad presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobreejercicio.       

 

AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 

(Miles de pesos) Metas  Cumplimiento de acciones respecto a la 
 ejecución de metas 

Ingreso 
Recaudado 

Egreso  
Ejercido 

Diferencia  
(Egreso 

Ejercido - 
Ingreso 

Recaudado) 

 
Programadas Ejecutadas 

Diferencia  
(Metas 

Ejecutadas 
 - Metas 

Programadas) 

No 
ejecutadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 95% 
 y menor o  

igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

418,295.3 424,200.6 -5,905.3 628,941 70,715 -558,226 9 27 159 23 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.  
 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron 558,226 

metas que no se ejecutaron.      
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PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 

Dependencias 
Generales 

Acciones  Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas 

Programadas No 
ejecutadas 

Realizadas 

No 
Ejecutadas 

Realizadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

A00 Presidencia 23  0  0  13  10  0.0  0.0  56.5  43.5  
A02 Derechos 
Humanos 3  0  0  3  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

B00 Sindicaturas 3  0  0  3  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

C00 Regidurías 30  0  2  28  0  0.0  6.7  93.3  0.0  
D00 Secretaría del 
Ayuntamiento 12  0  1  11  0  0.0  8.3  91.7  0.0  

E00 Administración 4  0  0  4  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

E01 Planeación 9  1  3  5  0  11.1  33.3  55.6  0.0  
F00 Desarrollo 
Urbano y Obras 
Públicas 

27  4  5  12  6  14.8  18.5  44.4  22.2  

F01 Desarrollo 
Urbano y Servicios 
Públicos 

15  0  7  5  3  0.0  46.7  33.3  20.0  

H00 Servicios 
Públicos 9  0  1  8  0  0.0  11.1  88.9  0.0  

I01 Desarrollo Social 8  0  0  8  0  0.0  0.0  100.0  0.0  
J00 Gobierno 
Municipal 4  0  1  3  0  0.0  25.0  75.0  0.0  

K00 Contraloría 5  0  0  4  1  0.0  0.0  80.0  20.0  

L00 Tesorería 15  0  1  13  1  0.0  6.7  86.7  6.7  
M00 Consejería 
Jurídica 4  0  2  1  1  0.0  50.0  25.0  25.0  

N00 Dirección 
General de  
Desarrollo y Fomento 
Económico 

16  0  0  16  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

N01 Desarrollo 
Agropecuario 10  3  2  5  0  30.0  20.0  50.0  0.0  

O00 Educación 
Cultural y Bienestar 
Social 

9  0  0  9  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

Q00 Seguridad 
Pública y Tránsito 12  1  2  8  1  8.3  16.7  66.7  8.3  

Total  218  9  27  159  23  4.1  12.4  72.9  10.6  
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis se detectó que algunas de las dependencias generales no 

ejecutaron las acciones con base a lo programado; ya que la entidad reportó 27 acciones 

con un cumplimiento porcentual menor al 95.0 por ciento. 
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 100.0 por ciento con un cumplimiento de metas del 11.2 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

las cuales se encuentra desarrollo agropecuario (N01) con ejecución de 0.2 por ciento de 

metas y el 100.0 por ciento de recurso ejercido.      
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD   
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 46.3 por ciento del recurso en la finalidad de gobierno, reflejado 

principalmente en las funciones 01 04 relaciones exteriores y 01 02 justicia.  
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CLASIFICACIONES DEL GASTO 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos   

Egresos  

Aprobado  Modificado  Comprometido Devengado  Pagado  Ejercido1  

Por Objeto del Gasto 381,883.7 424,200.6 0.0 4,649.1 419,551.5 424,200.6 

Económica (por Tipo de Gasto) 381,883.7 424,200.6 0.0 4,649.1 419,551.5 424,200.6 

Administrativa 381,883.7 424,200.6 0.0 4,649.1 419,551.5 424,200.6 

Funcional (Finalidad y Función) 381,883.7 424,200.6 0.0 4,649.1 419,551.5 424,200.6 
              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 
 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional.          

  

AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada  Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano  
de Gobierno 

                                   381,883.7                                              424,200.6  -42,316.8  No 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

Presupuesto de Egresos 
Modificado   Diferencia  Cuenta con Autorización del Órgano 

de Gobierno 

                                   381,883.7                                              424,200.6  -42,316.8  No 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la revisión a las modificaciones realizadas a la Ley de Ingresos 

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado, se identificó que la entidad no remitió al 

OSFEM el acta de autorización del Cabildo.   
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FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO  
 

Ayuntamiento de Jilotepec 

Núm. Descripción del Hallazgo 

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

2 

Los montos reportados en la Ley de Ingresos Estimada difieren con la distribución de las participaciones federales y 
estatales publicadas en las Gacetas de Gobierno: 
No. 64 (publicada  el 13 de abril 2018) 
No. 10 (publicada el 13 de julio 2018) y 
No. 74 (publicada el 12 de octubre 2018). 

3 Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente. 

4 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

5 Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 
anual autorizado. 

6 Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado. 

7 El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado. 

8 Se presentaron partidas de gasto con asignación de recurso sin contar con Dictamen de Reconducción y Actualización 
Programática. 

9 Se presentaron partidas de gasto con cancelación de recurso sin contar con Dictamen de Reconducción y Actualización 
Programática. 

10 
Se identificó  que en el trimestre la entidad presentó proyectos con ampliación de recurso respecto a lo reportado en el 
Presupuesto de Egresos Autorizado, sin presentar el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática. 

11 El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 
contables. 

12 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

13  Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 
Metas de Actividad por Proyecto. 

14 Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto. 

15 El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 
trimestre. 

16 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

17 Los proyectos presupuestados no corresponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto.  

18 La entidad no presupuesta proyectos de acuerdo con su competencia. 
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Ayuntamiento de Jilotepec 

Núm. Descripción del Hallazgo 

19 La Entidad no presupuesta proyectos de Desarrollo Social. 

20 Se detectó que  los montos por proyectos por Fuente de Financiamiento del Programa Anual de Obra son mayores a los 
montos por proyectos por Fuente de Financiamiento del avance del egreso trimestral.  

21 El ente reportó obras en el APAO0000201800.TXT que no fueron autorizadas en el Programa Anual de Obra.  

22 El avance físico difiere del avance financiero en las obras ejecutadas. 

23 El ente presentó recurso sobreejercido y/o subejercido en las obras ejecutadas con respecto al Presupuesto Anual 
Autorizado. 

24 
Se identifica que el  recurso FISMDF asignado y pagado en los proyectos del ejercicio 2018, no coincide con lo 
establecido en el  Anexo I. de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (Catálogo del FAIS) y demás normatividad aplicable. 

25 Se identifica que el  recurso FEFOM asignado y pagado en proyectos  del ejercicio 2018,  no cumple con los Criterios de 
Aplicación de acuerdo con los Lineamientos para la utilización de dicho recurso. 

26 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación por Objeto del Gasto).  

27 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación Administrativa).  

28 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación Funcional).  

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 28 hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4132/18, y OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4238/18 para que 

se promovieran las acciones correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 

de México y Municipios.    
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Concepto 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2017 
(A) 

              

Balanza de Comprobación  Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas 

contables 2018  
(D) 

A+B-C 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2018 
(E) 

Variación 
(D - E) Altas  

2018 
(B) 

Bajas 
 2018  
(C) 

Terrenos  22,392.8 0.0 12,408.9 9,983.9 9,983.9 0.0 

Edificios no 
Habitacionales 14,679.2 19,325.1 0.0 34,004.4 34,004.4 0.0 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 4,185.5 174.4 425.9 3,934.0 3,934.0 0.0 

Equipo e 
Instrumental Médico 
y de Laboratorio 

5.2 0.0 0.0 5.2 5.2 0.0 

Vehículos y Equipo 
de Transporte 28,620.8 3,112.9 0.0 31,733.7 31,733.7 0.0 

Equipo de Defensa 
y Seguridad 6,297.4 629.0 15.7 6,910.7 6,910.7 0.0 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

3,337.1 29.7 183.0 3,183.8 3,183.8 0.0 

Colecciones, Obras 
de Arte y Objetos 
Valiosos 

37.4 17.6 17.6 37.4 37.4 0.0 

              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y la Balanza de 

Comprobación, respecto a los movimientos financieros de altas y bajas de los bienes muebles e 

inmuebles realizados por la entidad,  se identificó que los registros contables coinciden. 
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MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Muebles Inmuebles 

Altas  Bajas  Altas  Bajas  

Cuenta Pública 3,946.0 622.5 19,325.1 12,408.9 

Reportes Mensuales  983.1 625.8 19,325.1 12,408.9 

Diferencia 2,962.9 -3.2 0.0 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de Cuenta Pública y los 

Reportes Mensuales, respecto a los movimientos administrativos de altas y bajas de los 

bienes muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que los registros de 

altas y bajas de bienes muebles difieren. 
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COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis a la información contable y administrativa se detectó que los saldos 

de los bienes muebles coinciden; no obstante, el saldo de la cuenta de terrenos presenta 

diferencia por 7,508.0 miles de pesos entre el inventario y el Estado de Situación 

Financiera Comparativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 
 

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
636 

DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Estado de Situación 
Financiera  Inventario Reporte de Depreciación  

Bienes Muebles 15,767.2 15,767.2 15,767.2 

Bienes Inmuebles  0.0 0.0 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

La entidad no realizó el cálculo de la depreciación y el registro contable en la cuenta de 

edificios no habitacionales. 

 

PROCEDIMIENTOS DE BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
REALIZADOS EN EL EJERCICIO 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 

Hallazgos Determinados en el Procedimiento de Baja por Obsolescencia. 

a)  Las fotografías anexas en el expediente técnico no son legibles lo que impide verificar si los bienes son susceptibles de destruir. 

b)  El registro contable de la baja de bienes muebles por obsolescencia no se realizó correctamente. 

c)  La entidad municipal no ha informado a este Órgano Técnico el Procedimiento de Baja referente al equipo de transporte que se 
enlista en el Acta de Cabildo de Sesión Ordinaria No. 137 de fecha 17 de octubre del año 2018. 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de procedimientos de baja informados por la Entidad. 

 

Derivado de la fiscalización al Procedimiento de Baja de Bienes Muebles por 

obsolescencia, este Órgano Técnico dio a conocer a la entidad los hallazgos 

determinados a dicho procedimiento a través del oficio 

OSFEM/AIMPI/DPC/DAPPM/0639/19 para llevar a cabo las acciones correspondientes, 

asimismo se solicitó a la entidad que una vez concluidos los trabajos del procedimiento 

de baja de bienes muebles por obsolescencia, enviara la información complementaria al 

expediente técnico para su análisis y revisión; sin que al 31 de diciembre de 2018 haya 

remitido al OSFEM dicha información, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos 

para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes 

Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, 

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013. 
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COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PERIODO 
2016 – 2018 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles e inmuebles  

durante el periodo 2016 - 2018 se identifica que los bienes inmuebles presentan una 

tendencia creciente de 6,916.2 miles de pesos, en el ejercicio 2018 los bienes muebles 

presentan un incremento por 3,321.4 miles de pesos con relación al ejercicio 2017, 

principalmente en las cuenta de vehículo y equipo de transporte. 
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES    
 

Ayuntamiento de Jilotepec 

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados 

1 Los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles no se encuentran actualizados. 

2 En el Inventario de Bienes Inmuebles y en la Balanza de Comprobación no registró la Depreciación Acumulada.  

3 El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información. 

4 La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación. 

5 Las altas y bajas de los bienes muebles e inmuebles registradas en la Balanza de Comprobación difieren con los 
Reportes Mensuales de Bienes Muebles e Inmuebles. 

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles del ejercicio 2018 se determinaron 5 hallazgos, es 

importante mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer  al Contralor 

Municipal a través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5179/2018 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1861/2019 para que se promovieran las acciones 

correspondientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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EVALUACIÓN  

DE PROGRAMAS 
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ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Resultados del Informe Anual de Ejecución del Plan de
Desarrollo Municipal 6 0 0.0

Evaluación Programática Presupuestal 39 15 38.5

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 16 0 0.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 0 0.0

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 0 0.0

Competencia Laboral de los Servidores Públicos 13 5 38.5

Evaluación de Mejora Regulatoria Municipal 30 22 73.3

Cumplimento en el Reporte y Validación de Información
en el Portal de Seguimiento de Recursos Federales
Transferidos (RFT) de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público

7 7 100.0

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 5 71.4

Resultado 321.7Suficiente

Aspectos Evaluados

0 - 300.0 Crítico

300.1 - 600.0 Suficiente

600.1 - 900.0 Adecuado

Semaforización



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJEC
DESARROLLO MUNICIPAL
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

por los Ayuntamientos.
 

Bajo este c

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:
 

1. Marco Jurídico

2. Introducción

3. Actualización 
del Diagnóstico 

4. Avance en la 
Ejecución de los 
Programas

RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJEC
DESARROLLO MUNICIPAL

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

por los Ayuntamientos.

Bajo este c

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:

Apartado del 
Documento

1. Marco Jurídico

2. Introducción

3. Actualización 
del Diagnóstico 

4. Avance en la 
Ejecución de los 
Programas

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJEC
DESARROLLO MUNICIPAL

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

por los Ayuntamientos.

Bajo este contexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:

Apartado del 
Documento 

1. Marco Jurídico 

2. Introducción 

3. Actualización 
del Diagnóstico  

4. Avance en la 
Ejecución de los 
Programas 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJEC
DESARROLLO MUNICIPAL

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

por los Ayuntamientos. 

ontexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:

Cumple
Sí No









AYUNTAMIENTO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJEC
DESARROLLO MUNICIPAL

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

ontexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:

Estructura del Informe Anual
Cumple 

No 



El Ayuntamiento no remitió 
Informe Anual de Ejecución 
del Plan de Desarrollo 
Municipal 2016
lugar presentó el Tercer 
Informe de Gobierno 
Municipal. Situación que se 
hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de 
México, a fin de que se 
iniciaran los procedimientos 
jurídicos correspondientes.







AYUNTAMIENTO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJEC
DESARROLLO MUNICIPAL 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

ontexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:

Estructura del Informe Anual

Hallazgo

El Ayuntamiento no remitió 
Informe Anual de Ejecución 
del Plan de Desarrollo 
Municipal 2016
lugar presentó el Tercer 
Informe de Gobierno 
Municipal. Situación que se 
hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de 
México, a fin de que se 
iniciaran los procedimientos 
jurídicos correspondientes.

 
 

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJEC

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

ontexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:

Estructura del Informe Anual

Hallazgo 

El Ayuntamiento no remitió 
Informe Anual de Ejecución 
del Plan de Desarrollo 
Municipal 2016-2018, en su 
lugar presentó el Tercer 
Informe de Gobierno 
Municipal. Situación que se 
hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de 
México, a fin de que se 
iniciaran los procedimientos 
jurídicos correspondientes.

DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJEC

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

ontexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación:

Estructura del Informe Anual de Ejecución

El Ayuntamiento no remitió 
Informe Anual de Ejecución 
del Plan de Desarrollo 

2018, en su 
lugar presentó el Tercer 
Informe de Gobierno 
Municipal. Situación que se 
hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de 
México, a fin de que se 
iniciaran los procedimientos 
jurídicos correspondientes. 

DE JILOTEPEC 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

ontexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación: 

de Ejecución 

Describir los ordenamientos jurídicos que 
regulan el ejercicio de la evaluación en el 
ámbito municipal.

Explicar el propósito 
Ayuntamiento pretende lograr mediante el 
seguimiento, control y evaluación de los 
programas, proyectos, obras y acciones 
derivado del Plan de Desarrollo Municipal 
vigente y el Programa Anual.

Elaborar la Actualización del Diagnóstico a 
fin de identificar áreas de oportunidad 
encaminadas a diseñar acciones para 
atender la problemática detectada.

Integrar el apartado “Avance en la 
Ejecución de los Programa
los objetivos de los programas conforme a 
lo establecido en el Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuesto 
de Egresos Municipal vigente.

Describir los avances de manera cualitativa 
desglosando las acciones y logros 
realizados.

Reportar de manera cuantitativa el avance 
financiero, describiendo la población 
beneficiada.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

UCIÓN DEL PLAN DE 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

ontexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

 

Recomendaciones

Describir los ordenamientos jurídicos que 
regulan el ejercicio de la evaluación en el 
ámbito municipal. 

Explicar el propósito 
Ayuntamiento pretende lograr mediante el 
seguimiento, control y evaluación de los 
programas, proyectos, obras y acciones 
derivado del Plan de Desarrollo Municipal 
vigente y el Programa Anual.

r la Actualización del Diagnóstico a 
fin de identificar áreas de oportunidad 
encaminadas a diseñar acciones para 
atender la problemática detectada.

Integrar el apartado “Avance en la 
Ejecución de los Programa
los objetivos de los programas conforme a 
lo establecido en el Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuesto 
de Egresos Municipal vigente.

Describir los avances de manera cualitativa 
desglosando las acciones y logros 

os. 

Reportar de manera cuantitativa el avance 
financiero, describiendo la población 
beneficiada. 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

UCIÓN DEL PLAN DE 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

ontexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

Recomendaciones

Describir los ordenamientos jurídicos que 
regulan el ejercicio de la evaluación en el 

Explicar el propósito y alcances que el 
Ayuntamiento pretende lograr mediante el 
seguimiento, control y evaluación de los 
programas, proyectos, obras y acciones 
derivado del Plan de Desarrollo Municipal 
vigente y el Programa Anual. 

r la Actualización del Diagnóstico a 
fin de identificar áreas de oportunidad 
encaminadas a diseñar acciones para 
atender la problemática detectada.

Integrar el apartado “Avance en la 
Ejecución de los Programas”, desarrollando 
los objetivos de los programas conforme a 
lo establecido en el Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuesto 
de Egresos Municipal vigente.

Describir los avances de manera cualitativa 
desglosando las acciones y logros 

Reportar de manera cuantitativa el avance 
financiero, describiendo la población 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

UCIÓN DEL PLAN DE 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

ontexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

Recomendaciones 

Describir los ordenamientos jurídicos que 
regulan el ejercicio de la evaluación en el 

y alcances que el 
Ayuntamiento pretende lograr mediante el 
seguimiento, control y evaluación de los 
programas, proyectos, obras y acciones 
derivado del Plan de Desarrollo Municipal 

 

r la Actualización del Diagnóstico a 
fin de identificar áreas de oportunidad 
encaminadas a diseñar acciones para 
atender la problemática detectada. 

Integrar el apartado “Avance en la 
s”, desarrollando 

los objetivos de los programas conforme a 
lo establecido en el Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuesto 
de Egresos Municipal vigente. 

Describir los avances de manera cualitativa 
desglosando las acciones y logros 

Reportar de manera cuantitativa el avance 
financiero, describiendo la población 

643 

UCIÓN DEL PLAN DE 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

ontexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

Describir los ordenamientos jurídicos que 
regulan el ejercicio de la evaluación en el 

y alcances que el 
Ayuntamiento pretende lograr mediante el 
seguimiento, control y evaluación de los 
programas, proyectos, obras y acciones 
derivado del Plan de Desarrollo Municipal 

r la Actualización del Diagnóstico a 
fin de identificar áreas de oportunidad 
encaminadas a diseñar acciones para 

Integrar el apartado “Avance en la 
s”, desarrollando 

los objetivos de los programas conforme a 
lo establecido en el Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuesto 

Describir los avances de manera cualitativa 
desglosando las acciones y logros 

Reportar de manera cuantitativa el avance 
financiero, describiendo la población 



 

644

5. Avance en el 
Ejercicio del 
Gasto Público

6. Anexos

Fuente: 
 

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

rubro

Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018.

 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 
MUNICIPAL Y MIR
 

A continuación, se muestran los programas presupuesta

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

Estructura Programática Municipal 2018.
 

644 

Apartado del 
Documento

5. Avance en el 
Ejercicio del 
Gasto Público

6. Anexos 

Fuente: Elaboración 

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

rubros mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018.

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 
MUNICIPAL Y MIR

A continuación, se muestran los programas presupuesta

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

Estructura Programática Municipal 2018.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Apartado del 
Documento 

5. Avance en el 
Ejercicio del 
Gasto Público 

 

Número de Recomendaciones
Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

s mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018.

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 
MUNICIPAL Y MIR

A continuación, se muestran los programas presupuesta

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

Estructura Programática Municipal 2018.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Cumple
Sí No





Número de Recomendaciones
del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

s mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018.

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 
MUNICIPAL Y MIR 

A continuación, se muestran los programas presupuesta

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

Estructura Programática Municipal 2018.

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Estructura del Informe Anual
Cumple 

No 



El Ayuntamiento no remitió 
Informe Anual de Ejecución 
del Plan de Desarrollo 
Municipal 2016
lugar presentó el Tercer 
Informe de Gobierno 
Municipal. Situación que se 
hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de 
México, a fin de que se 
iniciaran los procedimientos 
jurídicos correspondientes.



Número de Recomendaciones
del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

s mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018.

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

A continuación, se muestran los programas presupuesta

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

Estructura Programática Municipal 2018.

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Estructura del Informe Anual

Hallazgo

El Ayuntamiento no remitió 
Informe Anual de Ejecución 
del Plan de Desarrollo 
Municipal 2016
lugar presentó el Tercer 
Informe de Gobierno 
Municipal. Situación que se 
hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de 
México, a fin de que se 
iniciaran los procedimientos 
jurídicos correspondientes.

Número de Recomendaciones 
del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

s mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018.

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

A continuación, se muestran los programas presupuesta

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

Estructura Programática Municipal 2018. 

 
 

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Estructura del Informe Anual

Hallazgo 

El Ayuntamiento no remitió 
Informe Anual de Ejecución 
del Plan de Desarrollo 
Municipal 2016-2018, en su 
lugar presentó el Tercer 
Informe de Gobierno 
Municipal. Situación que se 
hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de 
México, a fin de que se 
iniciaran los procedimientos 
jurídicos correspondientes.

 
del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

s mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018. 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

A continuación, se muestran los programas presupuesta

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Estructura del Informe Anual de Ejecución

El Ayuntamiento no remitió 
Informe Anual de Ejecución 
del Plan de Desarrollo 

2018, en su 
lugar presentó el Tercer 
Informe de Gobierno 
Municipal. Situación que se 
hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de 
México, a fin de que se 
iniciaran los procedimientos 
jurídicos correspondientes. 

del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

s mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

A continuación, se muestran los programas presupuesta

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

de Ejecución 

Integrar el Avance en el Ejercicio del Gasto 
Público describiendo el ejercicio y 
comportamiento del gasto que se aplicó 
para el cumplimiento de obj
actividad y obras, retomando el seguimiento 
y reporte del presupuesto por Programa 
Presupuestario; así como el 
comportamiento histórico  de los egresos 
del municipio. Además, integrar el 
presupuesto por capítulo y la proporción del 
gasto ejercido en cada pilar o eje 
transversal, identificando las fuentes de 
financiamiento.

Señalar los principales problemas que 
enfrenta, relacionados con el nivel de 
ingresos propios, la deuda pública y las 
necesidades de financiamiento para dar 
suficiencia presupuestal al Plan de 
Desarrollo, y los principales avances 
alcanzados durante el año en la Hacienda 
Pública. 

Integrar la totalidad de los archivos que 
conforman el apartado de Anexos que 
permitan utilizar los datos para el soporte en 
el desarrollo de los diferentes capítulos para 
el Informe Anual de Ejecución.

del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

s mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

A continuación, se muestran los programas presupuestarios municipales que debieron ser 

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

 

Recomendaciones

Integrar el Avance en el Ejercicio del Gasto 
Público describiendo el ejercicio y 
comportamiento del gasto que se aplicó 
para el cumplimiento de obj
actividad y obras, retomando el seguimiento 
y reporte del presupuesto por Programa 
Presupuestario; así como el 
comportamiento histórico  de los egresos 
del municipio. Además, integrar el 
presupuesto por capítulo y la proporción del 

jercido en cada pilar o eje 
transversal, identificando las fuentes de 
financiamiento. 

Señalar los principales problemas que 
enfrenta, relacionados con el nivel de 
ingresos propios, la deuda pública y las 
necesidades de financiamiento para dar 

cia presupuestal al Plan de 
Desarrollo, y los principales avances 
alcanzados durante el año en la Hacienda 

Integrar la totalidad de los archivos que 
conforman el apartado de Anexos que 
permitan utilizar los datos para el soporte en 
el desarrollo de los diferentes capítulos para 
el Informe Anual de Ejecución.

del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

s mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

rios municipales que debieron ser 

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 
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Recomendaciones

Integrar el Avance en el Ejercicio del Gasto 
Público describiendo el ejercicio y 
comportamiento del gasto que se aplicó 
para el cumplimiento de objetivos, metas de 
actividad y obras, retomando el seguimiento 
y reporte del presupuesto por Programa 
Presupuestario; así como el 
comportamiento histórico  de los egresos 
del municipio. Además, integrar el 
presupuesto por capítulo y la proporción del 

jercido en cada pilar o eje 
transversal, identificando las fuentes de 

Señalar los principales problemas que 
enfrenta, relacionados con el nivel de 
ingresos propios, la deuda pública y las 
necesidades de financiamiento para dar 

cia presupuestal al Plan de 
Desarrollo, y los principales avances 
alcanzados durante el año en la Hacienda 

Integrar la totalidad de los archivos que 
conforman el apartado de Anexos que 
permitan utilizar los datos para el soporte en 
el desarrollo de los diferentes capítulos para 
el Informe Anual de Ejecución.

9 

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

s mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

rios municipales que debieron ser 

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 
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Recomendaciones 

Integrar el Avance en el Ejercicio del Gasto 
Público describiendo el ejercicio y 
comportamiento del gasto que se aplicó 

etivos, metas de 
actividad y obras, retomando el seguimiento 
y reporte del presupuesto por Programa 
Presupuestario; así como el 
comportamiento histórico  de los egresos 
del municipio. Además, integrar el 
presupuesto por capítulo y la proporción del 

jercido en cada pilar o eje 
transversal, identificando las fuentes de 

Señalar los principales problemas que 
enfrenta, relacionados con el nivel de 
ingresos propios, la deuda pública y las 
necesidades de financiamiento para dar 

cia presupuestal al Plan de 
Desarrollo, y los principales avances 
alcanzados durante el año en la Hacienda 

Integrar la totalidad de los archivos que 
conforman el apartado de Anexos que 
permitan utilizar los datos para el soporte en 
el desarrollo de los diferentes capítulos para 
el Informe Anual de Ejecución. 

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

s mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

rios municipales que debieron ser 

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

Integrar el Avance en el Ejercicio del Gasto 
Público describiendo el ejercicio y 
comportamiento del gasto que se aplicó 

etivos, metas de 
actividad y obras, retomando el seguimiento 
y reporte del presupuesto por Programa 
Presupuestario; así como el 
comportamiento histórico  de los egresos 
del municipio. Además, integrar el 
presupuesto por capítulo y la proporción del 

jercido en cada pilar o eje 
transversal, identificando las fuentes de 

Señalar los principales problemas que 
enfrenta, relacionados con el nivel de 
ingresos propios, la deuda pública y las 
necesidades de financiamiento para dar 

cia presupuestal al Plan de 
Desarrollo, y los principales avances 
alcanzados durante el año en la Hacienda 

Integrar la totalidad de los archivos que 
conforman el apartado de Anexos que 
permitan utilizar los datos para el soporte en 
el desarrollo de los diferentes capítulos para 

Cabe señalar que el Órgano Superior de Fiscalización evalúa el Informe Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal, en los diferentes aspectos que lo integran, en términos de los 

s mínimos requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 
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rios municipales que debieron ser 

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que la Administración Central ejecutó 35 de los 59 programas presupuestarios establecidos en 

la Estructura Programática, de los cuales únicamente en un programa utilizó las Matrices de 

Indicadores para Resultados (MIR) señaladas en el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018. 
 

Bajo ese contexto, se especifican a continuación el Programa Presupuestario ejecutado por la 

entidad y en el que aplicó la MIR:  
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Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendación 

1 Alumbrado Público 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de alumbrado público de la población, 
mediante la promoción del servicio y mantenimiento de los equipos respectivos; 
así como reducir el consumo de energía en las instalaciones de alumbrado 
público, utilizando tecnología de punta. 

Número de 
Recomendaciones 1 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 
Así mismo, se presentan los Programas Presupuestarios ejecutados por la Administración 

Central, en los cuales no aplicó la MIR durante el ejercicio 2018: 
 

34 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendación 

1 Derechos Humanos 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

2 
Conducción de las 
Políticas Generales 

de Gobierno 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

3 Conservación del 
Patrimonio Público 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

4 
Desarrollo de la 

Función Pública y 
Ética en el Servicio 

Público 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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34 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendación 

5 Política Territorial 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

6 Reglamentación 
Municipal 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

7 
Mediación y 
Conciliación 

Municipal 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

8 Fortalecimiento de 
los Ingresos 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

9 
Planeación y 

Presupuesto basado 
en Resultados 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

10 
Consolidación de la 

Administración 
Pública de 
Resultados 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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34 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendación 

11 Seguridad Pública 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

12 Protección Civil 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

13 Modernización del 
Catastro Mexiquense 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

14 
Comunicación 

Pública y 
Fortalecimiento 

Informativo 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

15 Transparencia 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

16 Gobierno Electrónico 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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34 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendación 

17 Gestión Integral de 
Residuos Sólidos 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

18 Protección al 
Ambiente 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

19 Desarrollo Urbano 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

20 Desarrollo 
Comunitario 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

21 Vivienda 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

22 Modernización de los 
Servicios Comunales 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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34 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendación 

23 Atención Médica 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

24 Cultura y Arte 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

25 
Nuevas 

Organizaciones de la 
Sociedad 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

26 Educación Básica 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

27 Empleo 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

28 Desarrollo Agrícola 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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34 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendación 

29 Fomento a 
Productores Rurales 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

30 Fomento Pecuario 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

31 Electrificación 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

32 Modernización 
Industrial 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

33 
Modernización de la 
Infraestructura para 

el Transporte 
Terrestre 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

34 Fomento Turístico 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

Número de 
Recomendaciones 34 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Por último, se muestran los Programas Presupuestarios que no fueron programados por la 

Administración Central y no contaron con una MIR. 
 

24 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

1 Democracia y 
Pluralidad Política 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 115, fracción VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, a fin de implementar acciones de apoyo al estado democrático con la 
participación ciudadana y la consolidación del estado de derecho y la justicia 
social, propiciando una cultura política y fortaleciendo el sistema de partidos. 
MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

2 Asistencia Jurídica al 
Ejecutivo 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 154, 161 y 162, fracciones I, II, III, IV, V, 
V Bis, V Ter, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, a fin de implementar acciones orientadas al fortalecimiento y mejora 
de los procedimientos regulatorios y conductos legales establecidos, que influyan 
directamente en la garantía jurídica del gobierno y la sociedad. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

3 
Coordinación 

Intergubernamental 
Regional 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en el artículo 96 Quáter, fracciones X, XIII y XVII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones 
orientadas al impulso del desarrollo armónico sustentable de las regiones, con la 
eficaz intervención y coordinación del Ayuntamiento con otros gobiernos 
municipales, estatales y el gobierno federal, en beneficio de la población y sus 
actividades productivas; así como aquellas que permitan fortalecer la cooperación 
regional, incluyendo el desarrollo metropolitano, para alcanzar una efectiva 
coordinación y aplicación de políticas públicas de ámbito regional. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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24 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

4 Relaciones 
Exteriores 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 2 y 96 Quáter, fracciones I, II, XIV y XVI de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 4.6, 4.12, 4.13 Ter., 4.13 
Quintus y  4.15 del Código Administrativo del Estado de México, a fin de 
implementar acciones relacionadas con la celebración de reuniones, eventos, 
convenios y acuerdos para la formalización de proyectos de cooperación 
internacional y para la promoción, económica, comercial y turística. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

5 
Impulso al 

Federalismo y 
Desarrollo Municipal 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 114, 115, 116, 117, fracciones I, II, III, IV 
y V y 118 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a fin de 
implementar acciones encaminadas a impulsar y promover una relación 
respetuosa, solidaria y equitativa con la federación y el estado, mediante la 
descentralización de facultades, funciones y recursos, estableciendo esquemas 
de coordinación, que equilibren las cargas de responsabilidad y beneficios en las 
acciones compartidas. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

6 Gasto Social e 
Inversión Pública 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 48, fracción X, 96 Bis, fracción IX, 96 
Quáter, fracción I y 98 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 218,  
fracción XI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a fin de 
implementar acciones encaminadas a elaborar, con las dependencias y 
organismos municipales, los planes y programas estatales, sectoriales, regionales 
y los referentes a inversión pública física; vigilando que los recursos que se 
asignen se apliquen de acuerdo a la normatividad vigente; así como fortalecer la 
relación con el estado, la federación y otros municipios, reconociendo sus 
responsabilidades en la ejecución de la obra pública. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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24 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

7 
Financiamiento de la 
Infraestructura para 

el Desarrollo 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 96 Quáter, fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 14, fracciones II, III, IV y V de la  Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 16 de la Ley para la Mejora Regulatoria 
del Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones para fomentar 
el desarrollo económico y la inversión productiva en los sectores económicos; 
involucrando al sector privado en esquemas de financiamiento para desarrollar 
infraestructura, ampliar y facilitar medios de financiamiento al municipio, 
asegurando que la aplicación de los recursos promueva proyectos estratégicos. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

8 

Coordinación 
Intergubernamental 
para la Seguridad 

Pública 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 115, fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69, fracción I, inciso a), 142, 143 y 144 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 8, fracción IV  y 10 de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de México, a fin de implementar acciones 
encaminadas a eficientar los mecanismos en materia de seguridad pública, con 
apego a la legalidad, que garantice el logro de objetivos gubernamentales. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

9 
Protección Jurídica 
de las Personas y 

sus Bienes 

Programa Anual: 
Atender a lo estipulado en los artículos 167, 169, fracción IV, 170 y 171 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios y 16 del Reglamento Interior 
del Registro Civil, a fin de implementar acciones para el fortalecimiento de la 
certeza jurídica, edificando una alianza entre los distintos órdenes de gobierno y 
la población, para consolidar una cultura de legalidad que impacte en la 
prevención del delito. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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24 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

10 

Desarrollo de 
Información 
Estadística y 

Geográfica Estatal 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 1 y 162, fracciones II, III, IV y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1, fracción III de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios y 14.2 del Código Administrativo del Estado de 
México, a fin de implementar acciones de captación, registro, procesamiento, 
actualización y resguardo de información estadística y geográfica del territorio 
municipal. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

11 

Manejo Sustentable y 
Conservación de los 

Ecosistemas y la 
Biodiversidad 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 69, fracción I, inciso i) de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 5.28, fracción III del Código 
Administrativo del Estado de México y 2.1 del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México, a fin de implementar acciones orientadas al desarrollo de 
proyectos que contribuyan a la prevención, conservación, protección, 
saneamiento y restauración de los ecosistemas, permitiendo mejores condiciones 
de vida para la población. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

12 Educación Media 
Superior 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 11, 12, fracción VII, 17, fracción XX, 27, 
fracciones XL y XLIV y 35 de la Ley de Educación del Estado de México; 69, 
fracción I, inciso k) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 3.9 del 
Código Administrativo del Estado de México, a fin de implementar acciones 
tendientes a mejorar los servicios de bachillerato general y tecnológico en las 
modalidades escolarizada, no escolarizado, mixto, a distancia y abierto. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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24 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

13 Educación Superior 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 12, fracción VII, 17, fracción XX, 27, 
fracciones XL y XLIV y 35 de la Ley de Educación del Estado de México; 69, 
fracción I, inciso k) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 3.9 del 
Código Administrativo del Estado de México, a fin de implementar acciones para 
mejorar la atención a la demanda de educación superior, tecnológica, 
universitaria, a distancia, docente, en las modalidades escolarizada, no 
escolarizada, abierta, a distancia y mixta. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

14 Educación para 
Adultos 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 2, fracción VI,  96, 114 y 115 de 
la Ley de Educación del Estado de México y 3.8, fracción XV del Código 
Administrativo del Estado de México, a fin de implementar acciones tendientes a 
incrementar programas que ofrezcan a la población adulta con rezago educativo o 
desempleo la oportunidad de concluir la educación básica, así como incorporarse 
al mercado laboral. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

15 
Sanidad, Inocuidad y 

Calidad 
Agroalimentaria 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en el artículo 125, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, a fin de implementar acciones para procurar las 
condiciones adecuadas en la producción agroalimentaria, así como el desarrollo 
de acciones de vigilancia para verificar la calidad de los productos. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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24 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

16 Desarrollo Forestal 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y 69, fracción I, inciso h) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones para los proyectos 
que aseguran la permanencia de los bosques, a través del manejo y 
aprovechamiento sustentable, con la participación directa de dueños. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

17 Fomento Acuícola 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 6 y 14 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, a fin de implementar acciones dirigidas a desarrollar la 
producción acuícola de acuerdo al potencial productivo regional. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

18 
Seguros y Garantías 

Financieras 
Agropecuarias 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 9.4 y 9.16 del Código Administrativo del 
Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones que eviten la 
descapitalización del productor ante la ocurrencia de un siniestro y de protección 
al patrimonio de la gente del campo, a través de seguros y fianzas. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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24 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

19 
Modernización de la 

Movilidad y el 
Transporte Terrestre 

Programa Anual: 
Cumplir lo dispuesto en los artículos 31, fracción XXXV Bis de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 6, fracción VI y 9, fracción VIII de la Ley de 
Movilidad del Estado de México, a fin de implementar acciones orientadas a la 
modernización y optimización del servicio transporte terrestre, a través de la 
coordinación intergubernamental para la organización técnica oportuna y racional 
que contribuya a la eficiencia y calidad en la prestación del servicio de transporte 
público. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

20 Investigación 
Científica 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 96 Quáter, fracciones VIII y XIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 1, 4, 14, 20, 56 y 57 de la 
Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México, a fin de implementar acciones 
encaminadas al financiamiento de la investigación aplicada, a través del 
conocimiento científico, en beneficio de las diversas áreas de conocimiento. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

21 Promoción Artesanal 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en el artículo 96 Quáter, fracción XIV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de llevar a cabo actividades destinados a 
preservar y fomentar las expresiones artesanales municipales e impulsar su 
creatividad, diseño, producción y comercialización en el mercado local, nacional e 
internacional, para mejorar el nivel de vida de los artesanos y grupos étnicos. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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24 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

22 Deuda Pública 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 102 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 259, fracción II, incisos a), b) y c) y 264, fracción 
I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a fin de implementar 
acciones dirigidas a abatir el rezago en el pago de obligaciones por los servicios 
que reciben, negociar mejores condiciones de financiamiento de la deuda con la 
banca comercial y de desarrollo y demás acreedores; y reducir gradualmente el 
pago de su servicio para contar con mayores recursos y destinarlos a la inversión 
pública productiva. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

23 Transferencias 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 95, fracción XIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 292, fracción I, inciso d) del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones dirigidas a 
cumplir los objetivos diversos para la celebración de convenios previstos en la Ley 
de Coordinación Fiscal vigente. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

24 

Previsiones para el 
Pago de Adeudos de 
Ejercicios Fiscales 

Anteriores 

Programa Anual: 
Atender a lo estipulado en los artículos 102 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 259, fracción II, incisos a), b) y c) y 264, fracción I del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones 
encaminadas al pago de adeudos que no fueron cubiertos en ejercicios 
anteriores. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

Número de 
Recomendaciones 48 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, con la finalidad de optimizar la planeación 

del desarrollo de la administración pública. 

 
EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance 16 de los 59 programas presupuestarios, mismos que 

se especifican a continuación: 

 

Programas Presupuestarios 

Conservación del Patrimonio Público Gobierno Electrónico 

Desarrollo de la Función Pública y Ética en el 
Servicio Público Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Fortalecimiento de los Ingresos Desarrollo Comunitario 

Gasto Social e Inversión Pública Alumbrado Público 

Planeación y Presupuesto basado en Resultados Vivienda 

Seguridad Pública Atención Médica 

Protección Civil Empleo 

Transparencia Modernización Industrial 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 
Bajo este contexto, el Ayuntamiento ejecutó 15 de los 16 programas evaluados como se 

muestra en la siguiente gráfica: 
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Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
Dicha evaluación permite al Ayuntamiento identificar, porcentualmente, el nivel de cumplimiento 

alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e implementar 

políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese sentido, se 

presentan los resultados alcanzados en el ejercicio 2018 por la entidad municipal: 

 

Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Conservación del Patrimonio Público (Un proyecto) 

Proyecto: 
Conservación, 
Restauración y 

Difusión del 
Patrimonio 

Cultural 

100.0 442.5 442.5 

La entidad municipal cumplió con el 100.0 
por ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Por lo anterior, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Desarrollo de la Función Pública y Ética en el Servicio Público (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Fiscalización, 

Control y 
Evaluación 

Interna de la 
Gestión Pública 

101.4 3,006.4 3,006.4 

El ente fiscalizable alcanzó el 101.4 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Derivado de lo anterior, se recomienda 
continuar con las estrategias establecidas 
que contribuyan a la planeación, progra-
mación, presupuestación y ejecución 
eficaz y eficiente de las metas. 

Proyecto: 
Participación 
Social en la 

Formulación, 
Seguimiento, 

Control y 
Evaluación 
Interna de 

Obras, 
Programas y 

Servicios 
Públicos 

100.0 538.3 538.3 

El Ayuntamiento cumplió con el 100.0 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
En ese sentido, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 

Proyecto: 
Responsabili-

dades 
Administrativas 

100.0 609.5 609.5 

El ente municipal cumplió con el 100.0 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Por lo anterior, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Manifestación 
de Bienes y 

Declaración de 
Interés de los 

Servidores 
Públicos 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 48, fracción 
XVII, 53, fracción XIII, 112, fracciones  XI y 
XVI, 113 B y 113 D de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 7, 50, 51 
y 52 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y 
Municipios, a fin de implementar acciones 
orientadas a la integración del padrón de 
obligados para su recepción, registro, 
evaluación y resguardo de las 
manifestaciones de bienes de los 
servidores públicos de la administración 
municipal. 

Programa: Fortalecimiento de los Ingresos (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Captación y 

Recaudación 
de Ingresos 

100.0 14,693.8 14,693.8 

La entidad municipal cumplió con el 100.0 
por ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
En ese sentido, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 

Proyecto:  
Registro y 

Control de Caja 
y Tesorería 

100.0 74,889.3 74,889.3 

El ente fiscalizable cumplió con el 100.0 
por ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Por lo anterior, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Gasto Social e Inversión Pública (Un proyecto) 

Proyecto:  
Asignación, 

Registro, 
Seguimiento y 
Control de la 

Inversión 
Pública 

Municipal 

No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Tercer Informe de Gobierno Municipal 
refiere establecer una política recaudatoria 
en la Administración Municipal, por lo que 
se recomienda mantener congruencia con 
las acciones planeadas, programadas, 
presupuestadas y las difundidas a la 
ciudadanía, así como el cumplimiento de 
los artículos 48, fracción X, 96 Bis, fracción 
IX, 96 Quáter, fracción I y 98 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y 
218,  fracción XI del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

Programa: Planeación y Presupuesto basado en Resultados (Cinco proyectos) 

Proyecto:  
Planeación de 
Proyectos para 

el Desarrollo 
Social 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Tercer Informe de Gobierno Municipal 
refiere promover la participación de la 
ciudadanía en la supervisión del uso de los 
recursos públicos del municipio, por lo que 
se recomienda mantener congruencia con 
las acciones planeadas, programadas, 
presupuestadas y las difundidas a la 
ciudadanía, así como el cumplimiento de 
los artículos 16, 33 al 43, 52, 53, 54, 55 y 
66 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 13, 17, 19, 20 y 51 de la 
Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; 115 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 14, 
fracción I y 55 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México; 294 y 339 del 
Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y 20 del Reglamento de la Ley 
de Planeación del Estado de México y 
Municipios. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Planeación y 

Evaluación para 
el Desarrollo 

Municipal 

82.1 1,656.6 1,656.6 

La entidad fiscalizable alcanzó el 82.1 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Por lo anterior, se 
recomienda implementar medidas que 
contribuyan a la planeación, programación 
y presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas, así como alinearlas 
con base al presupuesto. 

Proyecto:  
Operación y 

Seguimiento del 
COPLADEMUN 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Tercer Informe de Gobierno Municipal 
refiere procurar una correcta ejecución del 
Plan de Desarrollo Municipal, por lo que se 
recomienda mantener congruencia con las 
acciones planeadas, programadas, presu-
puestadas y las difundidas a la ciudadanía, 
así como el cumplimiento de los artículos 
16, 33 al 43, 52, 53, 54, 55 y 66 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 
13, 17, 19, 20 y 51 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y 
Municipios; 115 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 14, 
fracción I y 55 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México; 294 y 339 del 
Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y 20 del Reglamento de la Ley 
de Planeación del Estado de México y 
Municipios. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Integración, 

Seguimiento y 
Control 

Presupuestal 
del 

Ayuntamiento 

No programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 16, 33 al 43, 52, 
53, 54, 55 y 66 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 13, 17, 19, 
20 y 51 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 115 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 14, fracción I y 55 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México; 
294 y 339 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 del 
Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios, a fin de 
implementar acciones y procedimientos 
orientados a establecer los mecanismos 
de planeación, programación y presu-
puestación que faciliten la integración, 
seguimiento y control del presupuesto de 
egresos acorde al Plan de Desarrollo 
Municipal vigente y los documentos que de 
él se derivan. 

Proyecto:  
Registro, 
Control 

Contable-
Presupuestal y 
Cuenta de la 

Hacienda 
Pública 

Municipal 

90.6 1,297.4 1,297.4 

El Ayuntamiento alcanzó el 90.6 por ciento 
del proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018, así mismo ejerció el 100.0 por 
ciento del monto presupuestal. Por lo 
anterior, se recomienda continuar con las 
estrategias establecidas que contribuyan a 
la planeación, programación, presupuesta-
ción y ejecución eficaz y eficiente de las 
metas. 

Programa: Seguridad Pública (Seis proyectos) 

Proyecto:  
Operación y 

Vigilancia para 
la Seguridad y 
Prevención del 

Delito 

78.5 22,358.5 22,358.5 

El ente municipal alcanzó el 78.5 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Derivado de lo anterior, se 
recomienda implementar medidas que 
contribuyan a la planeación, programación 
y presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas, así como alinearlas 
con base al presupuesto. Bajo ese 
contexto, se presume una presunta 
responsabilidad. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Sistemas de 
Información, 

Comunicación y 
Tecnologías 

para la 
Seguridad 

Pública 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 115, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 31, fracción XXXV Bis, 
69, fracción I,  inciso a), 142, 143 y 144 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 7 y 100, fracción IV de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, a fin de 
implementar acciones que permitan 
ampliar la cobertura y alcance de los 
sistemas de comunicación, mediante la 
operación de redes de voz, datos y video, 
así como modernizar los sistemas de 
telecomunicación y radiocomunicación. 

Proyecto:  
Formación 
Profesional 

Especializada 
para Servidores 

Públicos de 
Instituciones de 

Seguridad 
Pública 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Plan de Desarrollo Municipal refiere 
capacitar a los elementos de seguridad 
ciudadana, por lo que se recomienda 
mantener congruencia con las acciones 
planeadas, programadas y presupuesta-
das, orientadas a cumplir lo dispuesto en 
el Plan y a lo estipulado en los artículos 
115, fracción VII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 31, 
fracción XXXV Bis, 69, fracción I,  inciso 
a), 142, 143 y 144 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 7 y 100, 
fracción IV de la Ley de Seguridad del 
Estado de México. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Vinculación, 

Participación, 
Prevención y 

Denuncia 
Social 

No programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Tercer Informe de Gobierno Municipal 
refiere la participación social en acciones 
preventivas del delito, por lo que se 
recomienda mantener congruencia con las 
acciones planeadas, programadas, 
presupuestadas y las difundidas a la 
ciudadanía, así como el cumplimiento de 
los artículos 115, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 31, fracción XXXV Bis, 
69, fracción I,  inciso a), 142, 143 y 144 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 7 y 100, fracción IV de la Ley de 
Seguridad del Estado de México. 

Proyecto:  
Educación Vial No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 115, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 31, fracción XXXV Bis, 
69, fracción I,  inciso a), 142, 143 y 144 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 7 y 100, fracción IV de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, a fin de 
implementar acciones para desarrollar y 
fomentar la cultura de la seguridad vial, a 
través de cursos y actividades que 
integren una cultura de respeto a la 
señalización y reglamentos al respecto. 

Proyecto: 
Mantenimiento 

a los 
Dispositivos 

para el Control 
del Tránsito 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 115, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 31, fracción XXXV Bis, 
69, fracción I,  inciso a), 142, 143 y 144 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 7 y 100, fracción IV de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, a fin de 
implementar acciones para conservar en 
óptimas condiciones la red de semafori-
zación y el señalamiento informativo y 
correctivo oportuno. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Protección Civil (Seis proyectos) 

Proyecto: 
Concertación 

para la 
Protección Civil 

100.0 1,840.7 1,840.7 

La entidad fiscalizable cumplió con el 
100.0 por ciento del proyecto establecido 
en su Programa Anual 2018, así mismo 
ejerció el 100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Derivado de lo anterior, se 
recomienda continuar con las estrategias 
establecidas que contribuyan a la 
planeación, programación, presupuesta-
ción y ejecución eficaz y eficiente de las 
metas. 

Proyecto:  
Capacitación 

Integral y 
Actualización 

para la 
Protección Civil 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Plan de Desarrollo Municipal refiere dar 
seguimiento a las solicitudes de simulacro 
a instituciones públicas, privadas y 
sociales, por lo que se recomienda 
mantener congruencia con las acciones 
planeadas, programadas y presupues-
tadas, orientadas a cumplir lo dispuesto en 
el Plan y a lo estipulado en los artículos 3, 
43, fracción V y 86 de la Ley General de 
Protección Civil; 31 Ter., 48, fracción XII 
bis, 69, fracción I, inciso a), 81, 81 Ter., 
fracción I, 144 bis y 144 Ter de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y 
2 del Reglamento del Libro Sexto del 
Código Administrativo del Estado de 
México. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Difusión y 

Comunicación 
para la 

Protección Civil 

No programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Tercer Informe de Gobierno Municipal 
refiere capacitar a los sectores públicos, 
social y privado en el fomento a la cultura 
de la Protección Civil, por lo que se 
recomienda mantener congruencia con las 
acciones planeadas, programadas, presu-
puestadas y las difundidas a la ciudadanía, 
así como el cumplimiento de los artículos 
3, 43, fracción V y 86 de la Ley General de 
Protección Civil; 31 Ter., 48, fracción XII 
bis, 69, fracción I, inciso a), 81, 81 Ter., 
fracción I, 144 bis y 144 Ter de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y 
2 del Reglamento del Libro Sexto del 
Código Administrativo del Estado de 
México. 

Proyecto:  
Prevención, 
Evaluación y 

Dictaminación 
de Riesgos 

No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Plan de Desarrollo Municipal refiere dar 
seguimiento a las solicitudes para la 
inspección de establecimientos, por lo que 
se recomienda mantener congruencia con 
las acciones planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir lo 
dispuesto en el Plan y a lo estipulado en 
los artículos 3, 43, fracción V y 86 de la 
Ley General de Protección Civil; 31 Ter., 
48, fracción XII bis, 69, fracción I, inciso a), 
81, 81 Ter., fracción I, 144 bis y 144 Ter de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 2 del Reglamento del Libro Sexto 
del Código Administrativo del Estado de 
México. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Identificación, 

Sistematización 
y Atlas de 
Riesgos 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Tercer Informe de Gobierno Municipal 
refiere realizar encuestas sobre el 
conocimiento que tiene la ciudadanía ante 
la ocurrencia de fenómenos perturbadores, 
por lo que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones planeadas, 
programadas, presupuestadas y las 
difundidas a la ciudadanía, así como el 
cumplimiento de los artículos 3, 43, 
fracción V y 86 de la Ley General de 
Protección Civil; 31 Ter., 48, fracción XII 
bis, 69, fracción I, inciso a), 81, 81 Ter., 
fracción I, 144 bis y 144 Ter de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México 
y 2 del Reglamento del Libro Sexto del 
Código Administrativo del Estado de 
México. 

Proyecto: 
Coordinación 

de Atención de 
Emergencias y 

Desastres 

100.0 4,329.8 4,329.8 

La entidad fiscalizable cumplió con el 
100.0 por ciento del proyecto establecido 
en su Programa Anual 2018, así mismo 
ejerció el 100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Por lo anterior, se 
recomienda continuar con las estrategias 
establecidas que contribuyan a la 
planeación, programación, presupuesta-
ción y ejecución eficaz y eficiente de las 
metas. 

Programa: Transparencia (Un proyecto) 

Proyecto:  
Vinculación 

Ciudadana con 
la 

Administración 
Pública 

66.7 580.2 580.2 

La entidad municipal alcanzó el 66.7 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Derivado de lo anterior, se 
recomienda implementar medidas que 
contribuyan a la planeación, programación 
y presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas, así como alinearlas 
con base al presupuesto. Bajo ese 
contexto, se presume una presunta 
responsabilidad. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Gobierno Electrónico (Un proyecto) 

Proyecto:  
Innovación 

Gubernamental 
con 

Tecnologías de 
Información 

116.7 264.4 264.4 

El ente fiscalizable reflejó una inadecuada 
planeación, toda vez que superó en un 
16.7 por ciento las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 100.0 por ciento del 
monto presupuestal. En ese sentido, se 
recomienda implementar medidas correcti-
vas o replantear las metas del proyecto a 
partir de un eficaz y eficiente proceso de 
planeación, programación y presupuesta-
ción, a fin de adoptar el Presupuesto 
basado en Resultados, así como explicar 
el rebase de las metas y mantener 
congruencia entre las mismas y el 
presupuesto. 

Programa: Gestión Integral de Residuos Sólidos (Dos proyectos) 

Proyecto:  
Manejo Integral 

de Residuos 
Sólidos 

99.9 15,868.8 15,868.8 

El Ayuntamiento alcanzó el 99.9 por ciento 
del proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018, así mismo ejerció el 100.0 por 
ciento del monto presupuestal. Por lo 
anterior, se recomienda continuar con las 
estrategias establecidas que contribuyan a 
la planeación, programación, presupuesta-
ción y ejecución eficaz y eficiente de las 
metas. 

Proyecto: 
Coordinación 
para Servicios 

de Limpia y 
Recolección de 

Desechos 
Sólidos 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Plan de Desarrollo Municipal refiere 
realizar el mantenimiento de contenedores, 
por lo que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones planeadas, 
programadas y presupuestadas, orienta-
das a cumplir lo dispuesto en el Plan y a lo 
estipulado en los artículos 115, fracción III, 
inciso c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 6 y 10 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y 125, fracción III 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Desarrollo Comunitario (Dos proyectos) 

Proyecto:  
Promoción a la 
Participación 
Comunitaria 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 73, 74, 75 y 
162, fracción VI  de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de 
implementar estrategias de desarrollo 
comunitario que impulsan procesos de 
organización y participación comunitaria 
para mejorar las condiciones de vida de 
las localidades con alta y muy alta 
marginación. 

Proyecto:  
Apoyo a la 
Comunidad 

100.0 1,260.6 1,260.6 

La entidad municipal cumplió con el 100.0 
por ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Por lo anterior, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 

Programa: Alumbrado Público (Un proyecto) 

Proyecto:  
Alumbrado 

Público 
100.0 19,267.7 19,267.7 

El ente fiscalizable cumplió con el 100.0 
por ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Derivado de lo anterior, se recomienda 
continuar con las estrategias establecidas 
que contribuyan a la planeación, progra-
mación, presupuestación y ejecución 
eficaz y eficiente de las metas. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Vivienda (Un proyecto) 

Proyecto: 
Mejoramiento 
de la Vivienda 

50.0 10,410.0 10,410.0 

El Ayuntamiento solo alcanzó el 50.0 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 100.0 por ciento del monto 
presupuestal. En ese sentido, se 
recomienda implementar medidas correcti-
vas o replantear las metas del proyecto a 
partir de un eficaz y eficiente proceso de 
planeación, programación y presupuesta-
ción, a fin de adoptar el Presupuesto 
basado en Resultados, así como explicar 
el destino final de los recursos y mantener 
congruencia entre las metas del proyecto y 
el presupuesto. Bajo ese contexto, se 
presume una presunta responsabilidad. 

Programa: Atención Médica (Un proyecto) 

Proyecto:  
Apoyo 

Municipal a la 
Prestación de 
Servicios de 

Salud para las 
Personas 

100.0 695.1 695.1 

El ente municipal cumplió con el 100.0 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Por lo anterior, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 

Programa: Empleo (Tres proyectos) 

Proyecto:  
Colocación de 
Trabajadores 

Desempleados 

100.0 973.9 973.9 

La entidad fiscalizable cumplió con el 
100.0 por ciento del proyecto establecido 
en su Programa Anual 2018, así mismo 
ejerció el 100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Derivado de lo anterior, se 
recomienda continuar con las estrategias 
establecidas que contribuyan a la 
planeación, programación, presupuesta-
ción y ejecución eficaz y eficiente de las 
metas. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto:  
Fomento para 
el Autoempleo 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Tercer Informe de Gobierno Municipal 
refiere realizar la difusión y el concentrado 
de vacantes de empleo a la población, por 
lo que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones planeadas, 
programadas, presupuestadas y las 
difundidas a la ciudadanía, así como el 
cumplimiento de los artículos 31, fracción 
XXIII, 69, fracción I, inciso n) y 96 Quáter, 
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Proyecto: 
Capacitación, 

Adiestramiento 
y Productividad 
en el Trabajo 

No programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Tercer Informe de Gobierno Municipal 
refiere ofrecer talleres para desempleados, 
por lo que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones planeadas, 
programadas, presupuestadas y las 
difundidas a la ciudadanía, así como el 
cumplimiento de los artículos 31, fracción 
XXIII, 69, fracción I, inciso n) y 96 Quáter, 
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Programa: Modernización Industrial (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Fortalecimiento 

a la Micro y 
Pequeña 
Empresa 

100.0 723.4 723.4 

El Ayuntamiento cumplió con el 100.0 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Por lo anterior, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Fortalecimiento 

a la 
Competitividad 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 31, fracciones I 
Ter y 96 Quáter, fracciones I, II, II Bis, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, 
a fin de implementar acciones y 
procedimientos diseñados para favorecer 
el desarrollo de la competitividad de las 
empresas establecidas en el territorio 
mexiquense, así como aquellas que 
favorezcan la productividad laboral, 
apoyen la captación de capital, la 
transferencia de tecnología y la 
capacitación encaminada a mejorar la 
productividad laboral. 

Número de Recomendaciones 39 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 
En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados de acuerdo a los resultados esperados. 

 
Para evaluar los resultados de los referidos indicadores, el Órgano Técnico de la Legislatura 

estableció el alcance de revisión, partiendo de los 16 programas de la muestra a fiscalizar, a 

efecto de identificar la congruencia entre el resultado obtenido del indicador y el avance 

programático alcanzado en el proyecto alineado al mismo; sin embargo, se excluyen 15 

programas, ya que la entidad no los desarrolló. 

 
Bajo este contexto, el programa seleccionado es el siguiente: 

 

Programa Presupuestario Fiscalizado con los Resultados de la MIR 

Programa Presupuestario Hallazgo Recomendación 

Alumbrado Público 

Los resultados de este programa 
no se presentan, toda vez que la 
entidad municipal reportó 
indicadores del nivel Actividad 
que no son congruentes entre 
los niveles Componente, 
Propósito y Fin. 

Aplicar los principios de la lógica horizontal y 
vertical de la Metodología del Marco Lógico 
(MML) en cada uno de los indicadores 
correspondientes a los niveles de Actividad, 
Componente, Propósito y Fin, constatando 
la congruencia entre los resultados que 
obtienen como las variables que los 
integran. 

Número de Recomendaciones 1 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 
 
En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado: 

 

 
 

Hallazgo Recomendación 

El Ayuntamiento obtuvo un resultado negativo, toda 
vez que no dio cumplimiento a ninguna de las 
cincuenta y dos fracciones del artículo 92 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios (LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según corresponda la 
información a que se refiere la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM), a través de su sitio de internet y de 
la Plataforma Nacional. 

Resultado de la Evaluación: Crítico 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 
Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

 
A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

 

 
 

Hallazgo Recomendación 

La entidad municipal no remitió evidencia 
documental de contar con Organigrama, Reglamento 
Interior, así como la totalidad de los manuales de 
organización y de procedimientos. 

Elaborar y aprobar la totalidad de los referidos documentos 
básicos de la administración pública, a fin de eficientar su 
gestión municipal. 

Resultado de la Evaluación: Crítico 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del Ayuntamiento, verificando 

el cumplimiento a los artículos 17 de la Ley General de Protección Civil; 32, 81 Bis, 92, 

fracciones I y IV, 96, fracción I, 96 Ter, 96 Quintus, 113, 147 I y 149, fracciones I y II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 57 de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y 169, fracción IV del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, con la finalidad de emitir recomendaciones que incidan en 

las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 
 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

Como se muestra en la gráfica anterior, algunos de los servidores públicos del ente municipal 

no cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley para ocupar los cargos que 

les fueron conferidos, los cuales se detallan a continuación: 
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos 

Servidor 
Público 

Título 
Profesional 

Experiencia 
Mínima de un 

Año 

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral 

Constancia de 
No 

Inhabilitación 

Certificado de 
No 

Antecedentes 
Penales 

Cumple 

Tesorero 
Municipal Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contralor 
Interno 

Municipal 
Sí Sí No Sí Sí No 

Recomendación: Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Secretario del 
Ayuntamiento Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Director de 
Obras No No No No No No 

Recomendación: Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Director de 
Desarrollo 
Económico 

No Entregó Información No 

Recomendación: Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Director de Desarrollo Económico que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Dicha situación se hizo de 
conocimiento a la Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos 
correspondientes. 

Director de 
Catastro Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

Titular de la 
Unidad de 

Transparencia 
No Sí No Sí Sí No 

Recomendación: Contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos 
en los artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 57, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Servidor 
Público 

Título 
Profesional 

Estudios 
Especializados en 

Materia de Derechos 
Humanos 

Constancia de No 
Inhabilitación 

Certificado de No 
Antecedentes 

Penales 
Cumple 

Defensor 
Municipal de 

Derechos 
Humanos 

Sí Sí Sí No No 

Recomendación: Contratar un Defensor Municipal de Derechos Humanos que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos 

Servidor 
Público 

Título 
Profesional 

Evidencia 
Documental 

de la 
Acreditación 
de Estudios 

en Materia de 
Mediación 

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral 

Constancia de 
No 

Inhabilitación 

Certificado de 
No 

Antecedentes 
Penales 

Cumple 

Oficial 
Mediador 

Conciliador I 
Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Mantener la vigencia de la Certificación, así como continuar con los trabajos de formación 
profesional especializada en materia de Mediación, a fin de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Oficial 
Mediador 

Conciliador II 
Sí Sí Sí No No No 

Recomendación: Contratar un Oficial Mediador Conciliador que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Servidor 
Público Título Profesional Constancia de No 

Inhabilitación 
Certificado de No 

Antecedentes Penales Cumple 

Oficial 
Calificador I Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
al cargo, establecidas en los artículos 32 y 149, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Oficial 
Calificador II Sí No No No 

Recomendación: Contratar un Oficial Calificador que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
149, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Servidor 
Público 

Título 
Profesional 

Experiencia 
Mínima de 

Un Año 

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral 

Cursos de 
Capacitación 
en Materia de 

Protección 
Civil 

Constancia de 
No 

Inhabilitación 

Certificado 
de No 

Antecedentes 
Penales 

Cumple 

Coordinador 
Municipal 

de 
Protección 

Civil 

No Entregó Información No 

Recomendación: Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos establecidos en 
los artículos 17 de la Ley General de Protección Civil y 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. Dicha situación se hizo de conocimiento a la Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los 
procedimientos jurídicos correspondientes. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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EVALUACIÓN DE MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL 

 
En materia de Mejora Regulatoria Municipal, el Órgano Técnico de la Legislatura verificó que el 

Ayuntamiento atendiera el marco jurídico establecido en el artículo 139 Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, a la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado 

de México y Municipios y su respectivo Reglamento, así como la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y 

Municipios y la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios.  

 
Para llevar a cabo esta revisión, se solicitó al Ayuntamiento Información para el Diagnóstico de 

la Mejora Regulatoria Municipal 2018. Con la documental remitida por la entidad, se procedió a 

su análisis, emitiendo el Pliego de Recomendaciones y el Oficio de Promoción, en los cuales se 

le informó el nivel de calificación que obtuvo, como se muestra en la siguiente gráfica:  

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 
En ese sentido, para un adecuado desempeño en materia de Mejora Regulatoria, así como dar 

cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables a nivel municipal, es necesario que la 

entidad atienda las siguientes:  
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Recomendaciones 
 

 

1. Que la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria sesione de manera ordinaria por lo menos 
cuatro veces al año. 

2. Instaurar convenios de coordinación con dependencias Estatales y/o Federativas en materia de 
Mejora Regulatoria. 

3. Elaborar el Proyecto de Evaluación de Resultados en materia de Mejora Regulatoria 
correspondiente al año. 

4. Contar con evidencia documental que corrobore la instalación del Sistema de Apertura Rápida 
de Empresas (S.A.R.E.) en su entidad. 

5. Implementar el Programa para el otorgamiento de Licencias y/o Permisos Provisionales para 
negocios de bajo riesgo en su entidad. 

6. Informar trimestralmente el Reporte de Avance de los Programas de Trabajo de Tecnologías de 
Información al Secretario Técnico de su municipio. 

7. Obtener el certificado digital de la firma electrónica avanzada para la elaboración de trámites y 
servicios de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática (DGSEI). 

8. Emitir acuerdos y programas que permitan la instalación y el funcionamiento de unidades 
económicas. 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CUMPLIMIENTO EN EL REPORTE Y VALIDACIÓN DE INFORMACIÓ
EL PORTAL DE SEGUIMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS (RFT) DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO
 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó verificar en el Portal de 

Seguimiento de Recursos Federales Transferid

Público, la información reportada por la entidad municipal de los recursos del FISMDF y 

FORTAMUNDF.
 

En este sentido, los resultados son los siguientes:

La entidad municipal reportó en el Portal de 
Seguimiento de Recursos Federales Transferidos 
de la Secretaría de Hacienda el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos de los recursos del 
FISMDF y FORTAMUNDF, validando 7 de 7 
indicadores.

Fuente:
 

CUMPLIMIENTO EN EL REPORTE Y VALIDACIÓN DE INFORMACIÓ
EL PORTAL DE SEGUIMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS (RFT) DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó verificar en el Portal de 

Seguimiento de Recursos Federales Transferid

Público, la información reportada por la entidad municipal de los recursos del FISMDF y 

FORTAMUNDF.

En este sentido, los resultados son los siguientes:

*MIDS = Matriz de Inversión para el Desarrollo Social
 

La entidad municipal reportó en el Portal de 
Seguimiento de Recursos Federales Transferidos 
de la Secretaría de Hacienda el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos de los recursos del 
FISMDF y FORTAMUNDF, validando 7 de 7 
indicadores.

Fuente: Elaboración del OSFEM.
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EL PORTAL DE SEGUIMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó verificar en el Portal de 

Seguimiento de Recursos Federales Transferid

Público, la información reportada por la entidad municipal de los recursos del FISMDF y 

FORTAMUNDF. 

En este sentido, los resultados son los siguientes:

*MIDS = Matriz de Inversión para el Desarrollo Social

Hall

La entidad municipal reportó en el Portal de 
Seguimiento de Recursos Federales Transferidos 
de la Secretaría de Hacienda el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos de los recursos del 
FISMDF y FORTAMUNDF, validando 7 de 7 
indicadores. 

Elaboración del OSFEM.
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Hallazgo 

La entidad municipal reportó en el Portal de 
Seguimiento de Recursos Federales Transferidos 
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y resultados obtenidos de los recursos del 
FISMDF y FORTAMUNDF, validando 7 de 7 

Elaboración del OSFEM.
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el Portal de Seguimiento de Recursos Federales Transferidos 
de la Secretaría de Hacienda el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos de los recursos del FISMDF y FORTAMUNDF, en 
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N EN 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 
 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  
 

Aspectos Evaluados Cumple Recomendaciones 

Publicación del PAE en la 
página web Sí 

Continuar con la publicación del Programa Anual de Evaluación 
(PAE) en su página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los 
artículos 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
327 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 
Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Programas Presupuestarios Sí 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios 
ejecutados por la entidad fiscalizable, conforme a su Programa 
Anual de Evaluación correspondiente, a fin de atender lo 
establecido en la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 
Municipales”. 

Sujetos Evaluados Sí 

Informar a los sujetos evaluados el resultado de las evaluaciones 
efectuadas a los programas presupuestarios, así como dar 
seguimiento a las estrategias y/o acciones que se implementen 
derivado de dichas evaluaciones, conforme a la disposición 
Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación que se 
llevarán a cabo Sí 

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, 
aplicando los tipos de evaluación establecidos en su Programa 
Anual de Evaluación, a fin de atender las disposiciones Décimo 
Segunda y Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Calendario de Ejecución Sí 

Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su 
Programa Anual de Evaluación, a fin de atender la disposición 
Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 
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Aspectos Evaluados Cumple Recomendaciones 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y Personas que 
las realizan 

No 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de 
las evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su 
página web, así como informar sobre las personas que las 
realizaron, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en 
los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”, específicamente en su Capítulo III, 
Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición Vigésima 
Cuarta. 

Convenio para la Mejora del 
Desempeño y Resultados 

Gubernamentales 
No 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del 
Desempeño y Resultados Gubernamentales, que firmarán 
conjuntamente los sujetos evaluados con la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, en 
coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, 
específicamente en su Capítulo IX, disposición Vigésima Tercera y 
el Capítulo X, disposición Vigésima Cuarta. 

Número de Recomendaciones 7 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 
 

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al Ayuntamiento, mediante los pliegos de recomendaciones, y a la Contraloría Interna 

Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las evaluaciones de los 

indicadores en cuestión, se dieron a conocer mediante los siguientes oficios: 
 

Pliegos de 
Recomendaciones de 

Evaluación 
Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación 

Fechas de 
Emisión Fechas de Acuse 

OSFEM/AEDI/DADM/3402/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3403/2018 21 de septiembre 
de 2018 05 de octubre de 2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4411/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4412/2018 26 de noviembre de 
2018 30 de noviembre de 2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4647/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4648/2018 26 de noviembre de 
2018 30 de noviembre de 2018 

OSFEM/AEDI/DADM/615/2019 OSFEM/AEDI/DADM/616/2019 14 de marzo de 
2019 28 de marzo de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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RESULTADO DE LA  

FISCALIZACIÓN  
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 
 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

  

Núm. Hallazgos Monto por aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

1

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo
en el Anexo al Estado de Situación Financiera, se aprecia que la
cuenta contable proveedores por pagar a corto plazo por un importe
de 619.6 miles de pesos presenta antigüedad mayor a un año. Con
relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad
municipal muestra reincidencia en sus saldos.

619.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 95
fracciones I, IV, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018 y
Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral
104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 
11 de Julio de 2013.

Sí

2

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de
Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables que
afectan a la cuenta por un importe de 242,892.5 miles de pesos, no
presentan la justificación del Órgano de Gobierno, de acuerdo a las
políticas de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

242,892.5

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en
cumplimiento con las políticas de registro para Resultado de Ejercicios
Anteriores segundo párrafo del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, 342, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del
Código Financiero del Estado de México y Municipios y numeral 104 de los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013.

Sí

3
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en
Proceso se identifica que presenta obras de dominio público que no
se enviaron al gasto al cierre del ejercicio.

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 31 fracción VIII,
79, 95 fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, en las políticas de registro capítulo VI
construcciones en Proceso del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, en el capítulo VI de los Lineamientos para la depuración 
de la cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en
bienes propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de fecha
28 de noviembre de 2016. Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Activo, punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario
Oficial de la Federación" el 27 de diciembre de 2017. 

Sí

4
De acuerdo a la verificación al grado de avance del Informe Anual de
Construcciones en Proceso se identifica que el avance financiero es
mayor al avance físico.

Artículos 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95 fracción
IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV, de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, capítulo VI "políticas de registro referentes a obra pública y
construcciones en proceso" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, Capitulo V de las Obligaciones, lineamiento Décimo
Primero fracción XVIII inciso d), numeral 53 y 56 del apartado de
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público de los Lineamientos
de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta
de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

5

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y
anexos de acuerdo a los criterios aprobados por el Consejo Nacional
de Armonización Contable y de los formatos a que hace referencia la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios (LDF), se verificó que la información financiera no coincide
con la presentada por la entidad municipal en los Estados
Financieros, así mismo se identificó el incumplimiento de los criterios
en la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos.

Artículo 58, 59 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios; Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración
y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable

6

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de servicios
personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y
Transitorio sexto, se identificó el incumplimiento por la entidad
municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido.

El ayuntamiento deberá cumplir con las disposiciones establecidas
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios para cada uno de los conceptos que se mencionan.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

7

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al
importe pagado de ADEFAS 2018, se identifica que la entidad no
cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
respecto al porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal
anterior, ya que excedió el 5.5 por ciento.

Artículo 20 y transitorio decimo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.
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 FUENTE: Elaboración del OSFEM. 
 

Núm. Hallazgos Monto por aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

8

De la fiscalización realizada de acuerdo al postulado básico de
Consolidación de la Información Financiera del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, vigente
donde se establece que: los estados financieros de los entes públicos
deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los
resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la
situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si
se tratara de un solo ente público, se identificó el incumplimiento por
la entidad municipal a éste postulado, ya que difiere de la información
presentada por el Ayuntamiento y el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del municipio.

Artículos 4 fracción XXIII y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
y el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental No. 7 Consolidación de la
Información Financiera del Manual Unico de Contabilidad Gubernamental.

9

Derivado de la revisión de Participaciones y Aportaciones, se
identificó que el ingreso recaudado de las Participaciones Federales,
Participaciones Estatales, FEFOM, LICONSA, FFFI y FISE, no
coincide con los montos asignados y publicados en el Periódico
Oficial, Gaceta del Gobierno del Estado de México y en los oficios de
asignación de recursos para la entidad municipal por una diferencia
neta de 16,393.1  miles de pesos.

16,393.1

Acuerdos por los que se dan a conocer las (Participaciones Federales y
Estatales) pagadas a los municipios del Estado de México del ejercicio 2018,
Acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, distribución y
calendario de las asignaciones por municipio que corresponden al Fondo para
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FISMDF) y al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUNDF) número 17, Lineamientos para el otorgamiento del Subsidio
para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México
(FORTASEG), y en su caso, a las Entidades Federativas que ejerzan de
manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2018 publicados
en el Periódico Oficial "Diario Oficial de la Federación" número 19 Resultado de
la Distribución de recursos entre los 125 municipios del Estado de México,
provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y el Distrito Federal (FASP) para el ejercicio 2018, Reglas de
Operación del Programa de Empleo Temporal (PET), número 26, número 72,
Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, número 2 (y oficio de
asignación de recursos), Lineamientos de Operación de los Programas de
Desarrollo Regional (PDR) número del 29, Reglas de Operación del Programa
Rescate de Espacios Públicos (REP), para el ejercicio fiscal 2015 y
subsecuentes número 2, (y oficio de asignación de recursos),artículos 16, 17,
18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36 y 70 fracción I, III y V de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y 342, 343 y 344 del Código Financiero del Estado
de México y Municipios.

Sí

10

Una vez realizada la comparación del Informe de los Recursos
Federales Transferidos, se identificó que la entidad municipal no
publicó la información de los recursos FFFI, FASP y FISE a través del
portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
acumulando en el Ingreso Recaudado una diferencia de 17,382.8
miles de pesos y en el Egreso Pagado una diferencia de 17,232.3
miles de pesos.

34,615.1

Artículos 1, 2, 3, 68, 71, 72, 80, 84, 85 y Título Quinto de la Transparencia y
Difusión de la Información Financiera de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 33 b fracción II, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Octava y Novena 
de los Lineamientos para informar sobre los Recursos Federales Transferidos
a las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal y de Operación de los Recursos del Ramo General 33
publicados en el Periódico Oficial "Diario Oficial de la Federación" del 25 de abril 
de 2013.

Sí

11

Derivado de la verificación a los saldos de los remanentes que no
fueron devengados al 31 de diciembre de 2018 por la entidad
municipal, referentes a los Recursos Federales FISMDF,
FORTAMUNDF y FISE se identificó que se reintegró un importe de
861.4 miles de pesos, posterior a la fecha estipulada en los artículos
17 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios. 

861.4

Artículo 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17, 21 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 1, 3 y 54
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 322 Bis
segundo párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 51
párrafo segundo y tercero de la Ley de Responsabilidades administrativas del
Estado de México y Municipios.

12

Una vez realizado el análisis al saldo del financiamiento que presenta
en el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre 2018 se
detectó que no corresponde con el saldo que presenta el Registro
Público Único por un importe de 341.6 miles de pesos.

341.6

Artículo 25 párrafo segundo, 30 fracción VI y Capítulo VI del Registro Público
Único, artículo 49 de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades
Federativas y los Municipios, Reglamento del Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, 273 y
273 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 79 fracción
IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios.

Sí

13

Una vez llevada a cabo la verificación de que el Instituto Municipal de
Cultura Física y Deporte esté en funciones y que el ayuntamiento
haya otorgado el porcentaje de subsidio correspondiente del Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, de acuerdo con el
Decreto de creación, se apreció que el porcentaje asignado de
recursos por el ayuntamiento al Instituto no corresponde con lo
establecido en el Decreto de creación número 122 de fecha 25 de
agosto de 2010.

Artículo 24 fracción I de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado
Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del municipio de
Jilotepec

Sí

14

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad
municipal no presenta la totalidad de sus notas a los Estados
Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados
básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e
importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose (Estado de
Actividades Comparativo, Conciliación entre los Ingresos
Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos
Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico
de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos).

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y
Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015. 
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PRESUPUESTO  
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
Miles de Pesos 

Núm. Hallazgos Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida 

    

1 

Con base en la revisión a los subsidios 
para gastos de operación registrados 
presupuestalmente por el ayuntamiento, se 
identificaron diferencias por 239.1 miles de 
pesos con los ingresos recaudados 
registrados en el Estado Analítico de 
Ingresos de los Organismos 
Descentralizados. 

239.1 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 
41, 43, 44, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 4 fracción II de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 
Carácter Municipal, denominados DIF; 344 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y el Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México 2018. 

2 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, 
se identificó que la entidad presentó un 
desahorro presupuestal; así mismo, se 
detectaron 558,226 metas que no se 
ejecutaron.   

0.0 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 
(Especialidad). 

3 

Derivado del análisis se detectó que 
algunas de las dependencias generales no 
ejecutaron las acciones con base a lo 
programado; ya que la entidad reportó 27 
acciones con un cumplimiento porcentual 
menor al 95.0 por ciento. 

0.0 Artículos 7, 20 fracción IV y  36 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios. 

4 

De acuerdo a la información presentada 
por la entidad, se analizó el cumplimiento 
porcentual de metas respecto al egreso 
ejercido, obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado control 
en la planeación del recurso ejercido y las 
metas realizadas por Dependencia 
General.  

0.0 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad). 

5 

Como resultado de la revisión a las 
modificaciones realizadas a la Ley de 
Ingresos Estimada, se identificó que la 
entidad no remitió al OSFEM el acta de 
autorización del Cabildo.  

42,316.8 Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   

6 

Como resultado de la revisión a las 
modificaciones realizadas al Presupuesto 
de Egresos Aprobado, se identificó que la 
entidad no remitió al OSFEM el acta de 
autorización del Cabildo. 

42,316.8 Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Núm. Hallazgo Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida 

  
   

1 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas y 
bajas de los bienes muebles e inmuebles 
realizados por la entidad, se identificó que 
los registros de altas y bajas de bienes 
muebles difieren. 

2,966.1 

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México  y Lineamientos para el Registro y Control del 
Inventario y la Conciliación Desincorporación de Bienes 
Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México", publicados en la Gaceta 
del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013. 

2 

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que el 
saldo de la cuenta de terrenos presenta 
diferencia por 7,508.0 miles de pesos entre 
el inventario y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo. 

7,508.0 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 
11 de julio de 2013. 

3 
La entidad no realizó el cálculo de la 
depreciación y el registro contable en la 
cuenta de edificios no habitacionales. 

0.0 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México  

 

 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, 

sexto párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV y 129 penúltimo párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 12, segundo párrafo 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3, 6, 7, 

8, fracciones I, II, XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 1, 6, 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

la contraloría del ayuntamiento de Jilotepec, México, como autoridad competente en materia de 

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 
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resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento que 

corresponda. 

 

Es importante destacar que las acciones que emprenda el órgano interno de control, 

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del 

presidente municipal, como superior jerárquico.    
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS  
 

Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Resultados del 
Informe Anual de 

Ejecución del Plan 
de Desarrollo 

Municipal 

El Ayuntamiento no remitió Informe Anual 
de Ejecución del Plan de Desarrollo 
Municipal 2016-2018, en su lugar presentó 
el Tercer Informe de Gobierno Municipal. 
Situación que se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de 
México, a fin de que se iniciaran los 
procedimientos jurídicos correspondientes. 

Dar seguimiento a las 9 recomendaciones  
referidas en el apartado de Informe Anual 
de Ejecución del Plan de Desarrollo 
Municipal de este Informe de Resultados. 

Programas 
Presupuestarios 
Ejecutados por la 

Entidad Municipal y 
MIR 

La entidad no ejecutó 24 de los 59 
programas  presupuestarios en términos 
de la Estructura Programática Municipal 
2018. 
 
Con el análisis de la información remitida 
por el Ayuntamiento, respecto a la 
aplicación de sus programas 
presupuestarios, el OSFEM identificó que 
en únicamente uno de los 35 programas 
reportados, utilizó las Matrices de 
Indicadores para Resultados. 

Dar seguimiento a las 83 recomendaciones 
referidas en el apartado de Programas 
Presupuestarios Ejecutados por la Entidad 
Municipal y MIR de este Informe de 
Resultados. 

Evaluación 
Programática 
Presupuestal 

La entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 
2018. 

Dar seguimiento a las 39 recomendaciones 
referidas en el apartado de Evaluación 
Programática Presupuestal de este Informe 
de Resultados. 

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados (MIR) 

Los resultados de un programa 
presupuestario no se presentan, toda vez 
que la entidad municipal reportó 
indicadores del nivel Actividad que no son 
congruentes entre los niveles 
Componente, Propósito y Fin. 

Aplicar los principios de la lógica horizontal 
y vertical de la Metodología del Marco 
Lógico (MML) en cada uno de los 
indicadores correspondientes a los niveles 
de Actividad, Componente, Propósito y Fin, 
constatando la congruencia entre los 
resultados que obtienen como las variables 
que los integran. 

Transparencia en 
el Ámbito Municipal 

El Ayuntamiento obtuvo un resultado 
negativo, toda vez que no dio 
cumplimiento a ninguna de las cincuenta y 
dos fracciones del artículo 92 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma 
sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones 
y/o funciones, según corresponda la 
información a que se refiere la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM), a través de su sitio de 
internet y de la Plataforma Nacional. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

La entidad municipal no remitió evidencia 
documental de contar con Organigrama, 
Reglamento Interior, así como la totalidad 
de los manuales de organización y de 
procedimientos. 

Elaborar y aprobar la totalidad de los 
referidos documentos básicos de la 
administración pública, a fin de eficientar su 
gestión municipal. 

Competencia 
Laboral del 

Tesorero Municipal 

El Tesorero Municipal cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
y 96, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Mantener la vigencia de la Certificación en 
Competencia Laboral para cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 
Municipal 

El Contralor Interno Municipal no cumple 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno Municipal 
que cuente con título profesional en las 
áreas jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia Laboral 
en funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Secretario del 
Ayuntamiento 

El Secretario del Ayuntamiento cumple 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 92, fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Mantener la vigencia de la Certificación en 
Competencia Laboral para cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Competencia 
Laboral del 

Director de Obras 

El Director de Obras no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
y 96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

Contratar un Director de Obras que cuente 
con título profesional en ingeniería, 
arquitectura o alguna área afín; experiencia 
mínima de un año; Certificación en 
Competencia Laboral en funciones 
expedida por el Instituto Hacendario del 
Estado de México; Constancia de no 
inhabilitación expedida por la autoridad 
competente; y Certificado de no 
antecedentes penales. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Competencia 
Laboral del 
Director de 
Desarrollo 
Económico 

La entidad municipal no remitió 
información relacionada con el Director de 
Desarrollo Económico, a fin de cumplir con 
los requisitos establecidos en los artículos 
32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Dicha 
situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM 
para que iniciara los procedimientos 
jurídicos correspondientes. 

Atender en lo subsecuente las solicitudes 
de información que emite el Órgano 
Técnico de la Legislatura y contratar un 
Director de Desarrollo Económico que 
cuente con título profesional en las áreas 
económico-administrativas; experiencia 
mínima de un año; Certificación en 
Competencia Laboral en funciones 
expedida por el Instituto Hacendario del 
Estado de México; Constancia de no 
inhabilitación expedida por la autoridad 
competente; y Certificado de no 
antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 
Director de 

Catastro 

El Director de Catastro cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y 169, fracción IV del Código 
Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Mantener la vigencia de la Certificación en 
Competencia Laboral para cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y en el 
Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Competencia 
Laboral del Titular 
de la Unidad de 
Transparencia 

El Titular de la Unidad de Transparencia 
no cumple con los requisitos establecidos 
en los artículos 32 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 57, 
fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

Contratar un Titular de la Unidad de 
Transparencia que cuente con título 
profesional; experiencia mínima de un año; 
Certificación en materia de acceso a la 
información expedida por el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Defensor Municipal 
de Derechos 

Humanos 

El Defensor Municipal de Derechos 
Humanos no cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

Contratar un Defensor Municipal de 
Derechos Humanos que cuente con título 
de Licenciatura preferentemente; estudios 
especializados en materia de Derechos 
Humanos; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Competencia 
Laboral del Oficial 

Mediador 
Conciliador I 

El Oficial Mediador Conciliador cumple 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Mantener la vigencia de la Certificación, así 
como continuar con los trabajos de 
formación profesional especializada en 
materia de Mediación, a fin de cumplir con 
los requisitos establecidos en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Competencia 
Laboral del Oficial 

Mediador 
Conciliador II 

El Oficial Mediador Conciliador no cumple 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contratar un Oficial Mediador Conciliador 
que cuente con título de Licenciatura en 
Derecho, Psicología, Sociología, 
Antropología, Trabajo Social o 
Comunicaciones; evidencia documental de 
la acreditación de estudios en materia de 
Mediación; la Certificación por el Centro de 
Mediación, Conciliación y Justicia 
Restaurativa del Poder Judicial del Estado 
de México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del Oficial 

Calificador I 

El Oficial Calificador cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
y 149, fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Continuar atendiendo y seguir observando 
cabalmente las facultades y obligaciones 
inherentes al cargo, establecidas en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Competencia 
Laboral del Oficial 

Calificador II 

El Oficial Calificador no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
y 149, fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Contratar un Oficial Calificador que cuente 
con título de Licenciatura en Derecho; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Coordinador 
Municipal de 

Protección Civil 

La entidad municipal no remitió 
información relacionada con el 
Coordinador Municipal de Protección Civil,  
a fin de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 17 de la Ley 
General de Protección Civil y 32 y 81 Bis 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. Dicha situación se hizo de 
conocimiento a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del OSFEM para que iniciara los 
procedimientos jurídicos correspondientes. 

Atender en lo subsecuente las solicitudes 
de información que emite el Órgano 
Técnico de la Legislatura y contratar un 
Coordinador Municipal de Protección Civil 
que cuente con título profesional; 
experiencia mínima de un año; 
Certificación de Técnico en Gestión 
Integral de Riesgos; cursos de 
capacitación en materia de Protección 
Civil; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Evaluación de 
Mejora Regulatoria 

Municipal 

La entidad fiscalizable muestra evidencia 
del cumplimiento de 22 de las 30 
obligaciones que la Ley refiere en materia 
de Mejora Regulatoria. 

Implementar políticas públicas que 
permitan atender de manera inmediata las 
8 recomendaciones indicadas en el 
apartado de Evaluación de Mejora 
Regulatoria Municipal de este Informe de 
Resultados. 

Cumplimiento en el 
Reporte y 

Validación de 
Información en el 

Portal de 
Seguimiento de 

Recursos 
Federales 

Transferidos (RFT) 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público 

La entidad municipal reportó en el Portal 
de Seguimiento de Recursos Federales 
Transferidos de la Secretaría de Hacienda 
el ejercicio, destino y resultados obtenidos 
de los recursos del FISMDF y 
FORTAMUNDF, validando 7 de 7 
indicadores. 

Continuar implementando acciones para 
seguir reportando en el Portal de 
Seguimiento de Recursos Federales 
Transferidos de la Secretaría de Hacienda 
el ejercicio, destino y resultados obtenidos 
de los recursos del FISMDF y 
FORTAMUNDF, en términos del Artículo 
85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de los 
Lineamientos para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las 
entidades federativas, Municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal y de apreciación de los recursos 
del Ramo General 33 publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de 
abril de 2013. 

Programa Anual 
de Evaluación 

(PAE) 

El Ayuntamiento no dio cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
a las disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones 
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

Total 163 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPORTAMIENTO PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL  
 

Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Hallazgo 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Seguridad Pública 

Proyecto:  
Operación y Vigilancia para la 
Seguridad y Prevención del 

Delito 

78.5 22,358.5 22,358.5 

El ente municipal alcanzó el 
78.5 por ciento del proyecto 
establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 100.0 
por ciento del monto 
presupuestal.  

Programa: Transparencia 

Proyecto:  
Vinculación Ciudadana con la 

Administración Pública 
66.7 580.2 580.2 

La entidad municipal 
alcanzó el 66.7 por ciento 
del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 
100.0 por ciento del monto 
presupuestal.  

Programa: Vivienda 

Proyecto: Mejoramiento de la 
Vivienda 50.0 10,410.0 10,410.0 

El Ayuntamiento solo 
alcanzó el 50.0 por ciento 
del proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 
100.0 por ciento del monto 
presupuestal.  

Total de Hallazgos 
Determinados 

Suma Total del Presupuesto 
(miles de pesos) 

Hallazgo 

Total Anual (Total Pagado 
+ Devengado) 

3 33,348.7 33,348.7 

Del Comportamiento Progra-
mático Presupuestal se 
identificaron 3 hallazgos, bajo 
el supuesto de haber ejercido 
el 100.0 por ciento del 
presupuesto asignado a los 
proyectos presupuestarios 
mencionados, toda vez que 
en 3 proyectos no se alcanzó 
el 100.0 por ciento de 
cumplimiento en las 
actividades establecidas en su 
Programa Anual. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción II, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna del municipio de Jilotepec, como autoridad competente en materia de 

auditoría, control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados 

en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento 

que corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES 
 
INFORMES MENSUALES 
 

 
El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado, se dará inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

 

Se inició un procedimiento administrativo resarcitorio, derivado de la revisión al primer semestre 

del ejercicio fiscal 2017. 

 

 

Observaciones
Determinadas

Importe 
observado

Observaciones 
Solventadas

Importe 
Solventado

Observaciones por 
Solventar

Importe por 
Solventar

8 2,291.4 0 0.0 8 2,291.4

Ayuntamiento de Jilotepec
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)
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PRESENTACIÓN 
 
Conforme a lo dispuesto por la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia”, el 15 de julio de 1985 se crea el ssistema municipal para el 

desarrollo integral de la familia de Jilotepec, con el objetivo de brindar asistencia social y 

beneficio colectivo, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 
 
H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 

 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

  
Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ANÁLISIS DE  

CUMPLIMIENTO 

FINANCIERO 
 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
715 

ALCANCE DE LA REVISIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 
Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México 2018. La veracidad de los estados financieros y presupuestales es 

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los 

ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 

operaciones realizadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta de afirmaciones presentada 

por el ente. 

 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 
Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA” y que de forma particular se aplicaron a la entidad 

municipal conforme a la información que entregó en la Cuenta Pública Municipal 2018. 

 
PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

 
Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA”. 

 
El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Jilotepec, para que éste dé atención a las observaciones y a los hallazgos que 

se encuentran en el apartado “Resultado de la Fiscalización”. 

  

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del Cumplimiento en Armonización 
Contable SEVAC

La entidad cumplió con el artículo 20 y
transitorio décimo primero de la LDF,
respecto al porcentaje para cubrir las
ADEFAS ya que no excedió el 5.5 por ciento.

Representa un promedio general de 100.0
por ciento, lo cual indica un cumplimiento
alto en el grado de armonización contable.

Análisis



 

 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
719 

ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 1 100.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 1 100.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 1 100.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 1 100.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Estado de Flujos de Efectivo 1 1 100.0

Estado de Cambios en la Situación Financiera 1 1 100.0

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 1 1 100.0

Presentación de la información financiera de
acuerdo a los formatos a que hace referencia la
LDF

1 0 0.0

Servicios personales en cumplimiento del 
artículo 10 de la LDF 2 2 100.0

Confirmación de saldos con CFE e ISSEMYM 2 1 50.0

Entero de cuotas, aportaciones y retenciones al
ISSEMYM 1 1 100.0

Pagos de retenciones del I.S.R. (salarios,
honorarios y arrendamiento) al SAT 1 1 100.0

Obligación de presentar aviso y Dictamen del
Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal

1 1 100.0

Notas a los Estados Financieros, contables y
presupuestales

3 1 33.3

Conciliación de los Ingresos y Egresos
presupuestarios y contables

2 1 50.0

Resultado 1933.3

SEMAFORIZACIÓN

0-1100 Crítico

1101-1650 Suficiente

1651-2200 Adecuado
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017 Concepto 2018 2017 Variación

2018-2017

Activo Pasivo

Circulante 133.4 940.2 -806.8 Circulante 14.1 2,125.7 -2,111.6
Efectivo y Equivalentes 133.3 931.7 -798.4 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 14.1 2,125.7 -2,111.6
Efectivo 133.3 28.0 105.3 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 0.0 1,184.9 -1,184.9
Bancos/Tesorería 0.0 903.7 -903.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 14.1 940.8 -926.7

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 0.1 8.5 -8.4 Total Pasivo 14.1 2,125.7 -2,111.6
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 0.1 8.5 -8.4

Hacienda Pública/Patrimonio 

No Circulante 2,459.0 1,864.6 594.4 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 1,621.4 1,621.4 0.0
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 463.7 463.7 0.0 Aportaciones 1,621.4 1,621.4 0.0
Edificios no Habitacionales 463.7 463.7 0.0 Aportaciones 1,621.4 1,621.4 0.0

Bienes Muebles 4,531.7 3,675.7 856.0 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 956.9 -942.3 1,899.2
Mobiliario y Equipo de Administración 1,153.6 1,116.4 37.2 Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 441.7 -438.0 879.7
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 867.3 868.8 -1.5 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 441.7 -438.0 879.7
Vehículos y Equipo de Transporte 2,430.4 1,634.4 796.0 Resultados de Ejercicios Anteriores 515.2 -504.3 1,019.5
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 80.5 56.1 24.4 Resultados de Ejercicios Anteriores 515.2 -504.3 1,019.5

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -2,536.4 -2,274.8 -261.6 Total Hacienda Pública/Patrimonio 2,578.3 679.1 1,899.2
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles -2,536.4 -2,274.8 -261.6

Total Activo 2,592.4 2,804.8 -212.4 Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 2,592.4 2,804.8 -212.4

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión 2,736.9 3,014.9 -278.0

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

13,065.4 10,608.8 2,456.6

Otros Ingresos y Beneficios 423.5 1,060.1 -636.6

Total de Ingresos y Otros Beneficios 16,225.8 14,683.8 1,542.0

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento 14,632.5 13,737.2 895.3

Servicios Personales 9,684.6 8,312.1 1,372.5

Materiales y Suministros 2,147.9 2,511.4 -363.5

Servicios Generales 2,800.1 2,913.7 -113.6

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

832.4 1,187.6 -355.2

Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública

0.0 0.0 0.0

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 313.6 197.0 116.6

Inversión Pública 0.0 0.0 0.0

Bienes Muebles e Intangibles 5.5 0.0 5.5

Total de Gastos y Otras Pérdidas 15,784.1 15,121.8 662.3

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 441.7 -438.0 879.7

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017

 
 FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y Estado de 

Actividades Comparativo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jilotepec, se identifica que presenta razonablemente los aspectos importantes de la situación 

financiera, cumpliendo con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual 

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México. 
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 
 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos Resultado del 

Ejercicio

Cuenta Pública 2,592.4 14.1 2,578.3 16,225.8 15,784.1 441.7

Diciembre 2,592.4 14.1 2,578.3 16,225.8 15,784.1 441.7

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades, 

no muestran diferencias. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 
 

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 2,804.8 2,804.8 0.0
Pasivo 2,125.7 2,125.7 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 1,621.4 1,621.4 0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado 

de Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan 

diferencias. 
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VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que dichas cuentas contables están aprobadas en el Manual Único 

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo básico para el 

sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo que 

muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el Registro 

Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 

 

 

NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que corresponden a su naturaleza económica. 
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SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al comparativo que se realizó entre los saldos de las cuentas contables 

presentadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se identificó que no existen diferencias; es decir, los saldos coinciden. 

 

 

CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 
 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se aprecia que los saldos no presentan antigüedad mayor a un año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

1000 Activo 2,592.4 2,592.4 0.0

2000 Pasivo 14.1 14.1 0.0

3100 Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 1,621.4 1,621.4 0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec
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EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

 

 

RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (ahorro) es igual al que se presenta en el Estado de 

Actividades Comparativo. 

 

 

 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio
(A-D)

2,592.4 14.1 2,578.3 2,592.4 0.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo 441.7

Estado de Actividades Comparativo 441.7

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)

Total                       
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

-504.3 -942.3 515.2 1,457.5 1,457.5

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

(Miles de pesos)

-438.0 0.0

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultado de Ejercicios Anteriores, se 

identifica que presenta la autorización previa del Órgano de Gobierno para la afectación 

contable, misma que contiene la justificación y el soporte documental de acuerdo a las políticas 

de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

 

SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

Importe�

2,578.3

2,578.3

0.0Diferencia:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Jilotepec

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

(Miles de pesos)

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponde con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 
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SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

Importe�

2,592.4

2,592.4

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Jilotepec

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen 15,249.0 14,443.1

Impuestos -368.1 -159.6

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.0 -6.0

Contribuciones de Mejoras 0.0 3,014.9

Derechos 0.0 10,593.5

Aprovechamientos de Tipo Corriente 118.3 0.0

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 2,618.6 0.0

Participaciones y Aportaciones 13,065.4 0.0

Otros Orígenes de Operación -185.2 1,000.3

Aplicación 16,047.4 14,024.2

Servicios Personales 9,379.2 8,096.7

Materiales y Suministros 2,135.2 2,491.3

Servicios Generales 3,213.4 2,248.5

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 845.8 0.0

Transferencias al Resto del Sector Público 473.8 0.0

Subsidios y Subvenciones 0.0 1,187.7

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación -798.4 418.9

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 0.0 0.0

Aplicación 0.0 271.9

Bienes Muebles1 0.0 271.9.0 .0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión 0.0 -271.9

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 0.0 0.0

Aplicación 0.0 0.0

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 0.0 0.0

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo -798.4 147.0

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 931.7 784.7

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 133.3 931.7

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en la disminución neta, el saldo al inicio y al final del ejercicio del Estado de Flujos de 

Efectivo. 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
730 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Concepto Origen � Aplicación �

Activo

Activo Circulante 806.8 0.0

Efectivo y Equivalentes 798.4 0.0

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 8.4 0.0

Activo no Circulante 261.6 856.0

Bienes Muebles 0.0 856.0

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 261.6 0.0

Pasivo

Pasivo Circulante 0.0 2,111.6

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0.0 2,111.6

Pasivo no Circulante 0.0 0.0

Hacienda Pública / Patrimonio 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido 0.0 0.0

Hacienda Pública / Patrimonio Generado 1,899.2 0.0

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 879.7 0.0

Resultados de Ejercicios Anteriores 1,019.5 0.0

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 
Patrimonio 0.0 0.0

Total 2,967.6 2,967.6

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 
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ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

 

 

 

 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Saldo Inicial 
del Período

Saldo Final 
del Período

Corto Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0

 Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Corto Plazo 0.0 0.0

Largo Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Largo Plazo 0.0 0.0

2,125.7 14.1
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo M.N. 1,184.9 0.0
2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
Plazo M.N. 940.8 14.1

 Total Deuda y Otros Pasivos 2,125.7 14.1

Otros Pasivos:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF No

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF No

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF Sí

SíGuía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios

La Información difiere de la presentada en la Información 
Financiera

 La Información difiere de la presentada en el Estado Analítico 
de la Deuda Pública y Otros Pasivos 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera no coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el incumplimiento de los criterios 

en la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 

 

SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF 

2017 2018

8,427.8 7,968.7 -459.1 -5.4% 3.0% Sí 3.0% Sí

Egreso Aprobado
(Servicios Personales)

Variación Porcentaje
Artículo 10

Fracción I inciso a 
y sexto transitorio

Cumple

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Artículo 10
Fracción I inciso b 

PIB 
Cumple

(Miles de Pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, 

se identificó el cumplimiento por la entidad municipal.  



 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF
 

FUENTE
 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ciento.

 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

Ingreso
Recaudado 

2018

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ciento. 
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ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

Ingreso
Recaudado 

2018

16,065.8

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 
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ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018

16,065.8

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018

0.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 
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DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

Pagado en ADEFAS Porcentaje

0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 
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DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF

Porcentaje

0.0%

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF 

Porcentaje Transitorio Décimo 

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
 

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero

5.5%

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero

5.5%

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 

Cumple

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 

Cumple

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

733 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 

 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 



 

734

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE
 

FUENTE:
N1
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colabor
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.
 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

registrados en el Anexo al Estado

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

12.6 miles de pesos.

 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

conceptos que se mencionan.

 

734 

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE

Concepto

CFE
ISSEMYM

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
N1 A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colabor
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

registrados en el Anexo al Estado

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

12.6 miles de pesos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

conceptos que se mencionan.
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE

Concepto

CFE
ISSEMYM

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colabor
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

registrados en el Anexo al Estado

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

12.6 miles de pesos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

conceptos que se mencionan.

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colabor
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

registrados en el Anexo al Estado

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

12.6 miles de pesos. 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

conceptos que se mencionan.

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE

Entidad Municipal

Saldo al 31 de diciembre 2018

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colabor
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

registrados en el Anexo al Estado

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

conceptos que se mencionan. 

  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE

Entidad Municipal

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colabor
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

registrados en el Anexo al Estado de Situación Financiera por la entidad municipal y la 

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE e ISSEMYM

Entidad Municipal

0.0
12.6

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colabor
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

de Situación Financiera por la entidad municipal y la 

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

e ISSEMYM

0.0
12.6

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colabor
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

de Situación Financiera por la entidad municipal y la 

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

e ISSEMYM 

Entidad Externa

Saldo al 31 de diciembre 2018

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.
A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colaboración se solicitó a la Comisión Federal 
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

de Situación Financiera por la entidad municipal y la 

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Entidad Externa

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 

ación se solicitó a la Comisión Federal 
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

de Situación Financiera por la entidad municipal y la 

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

N1

0.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 
ación se solicitó a la Comisión Federal 

de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.  

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

de Situación Financiera por la entidad municipal y la 

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Diferencia

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 
ación se solicitó a la Comisión Federal 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

de Situación Financiera por la entidad municipal y la 

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de man

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

Diferencia

12.6

 
A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 

ación se solicitó a la Comisión Federal 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

de Situación Financiera por la entidad municipal y la 

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de manera 

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 



 

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM
 

FUENTE:
 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realiz

servidores públicos municipales, correspondientes a

que las mismas si fueron pagadas al ISSEMYM.

 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT
 

Ejercicio 2018

FUENTE:
 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.  

 

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Enero a 
Diciembre

Total

Mes

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realiz

servidores públicos municipales, correspondientes a

que las mismas si fueron pagadas al ISSEMYM.

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT

Ejercicio 2018

Enero a 
Diciembre

Total
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.  

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

2117-001-002

Cuenta Contable 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realiz

servidores públicos municipales, correspondientes a

que las mismas si fueron pagadas al ISSEMYM.

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT

Cuenta Contable

2117-001-003-008-008

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.  

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 

2117-001-002

Cuenta Contable 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realiz

servidores públicos municipales, correspondientes a

que las mismas si fueron pagadas al ISSEMYM.

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT

Cuenta Contable

2117-001-003-008-008

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.  

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

804.9

804.9

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realiz

servidores públicos municipales, correspondientes a

que las mismas si fueron pagadas al ISSEMYM.

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT 

ISR 
Retenido 

(A)

430.1

430.1

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.  

  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones Pagos realizados

804.9

804.9

Ejercicio 2017

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realiz

servidores públicos municipales, correspondientes a

que las mismas si fueron pagadas al ISSEMYM.

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
 

Subsidio al empleo (B)

430.1

430.1

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.  

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

804.9

804.9

Ejercicio 2017

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realiz

servidores públicos municipales, correspondientes a

que las mismas si fueron pagadas al ISSEMYM. 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 

Subsidio al empleo (B)

93.9

93.9

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

0.0

0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realiz

servidores públicos municipales, correspondientes a los 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 

ISR 
por pagar 
C=(A-B)

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

pendientes por pagar

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

0.0

0.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realiz

 ejercicio

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 

por pagar 
C=(A-B)

Pagos realizados de acuerdo a 

336.2

336.2

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

852.1

852.1

Ejercicio 2018

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realiz

ejercicios 2017 y 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente 

(D)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM

Pagos realizados

852.1

852.1

Ejercicio 2018

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realiz

2017 y 2018, se identificó 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente Remanente por pagar 

336.2

336.2

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.  

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM 

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

852.1

852.1

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

2018, se identificó 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 

Remanente por pagar 
E=(C-D)

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.   

735 

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

0.0

0.0  

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

adas a los 

2018, se identificó 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 

Remanente por pagar 
E=(C-D)

0.0

0.0  

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 



 

736

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL
 

Número de Empleados

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

FUENTE:

 

De 

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera opo

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios.

 

736 

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Mes

Número de Empleados

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De la revisión realizada al 

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera opo

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios.

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Enero

Número de Empleados 76.0               

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

la revisión realizada al 

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera opo

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Febrero Marzo

76.0        76.0        

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

la revisión realizada al 

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera opo

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Marzo Abril

76.0 70.0               

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

la revisión realizada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera opo

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Mayo Junio

77.0        77.0        

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera opo

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Junio Julio

77.0 78.0               

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen

Fecha de presentación del Dictamen

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera opo

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Agosto Septiembre

70.0                  

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen

Fecha de presentación del Dictamen

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera opo

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Septiembre Octubre

68.0 64.0            

Promedio mensual 

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen

Fecha de presentación del Dictamen

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera opo

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Noviembre

64.0 62.0                               

Total
Promedio mensual 

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen

Fecha de presentación del Dictamen

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera opo

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Diciembre

61.0                    

Promedio mensual 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera oportuna con dichas 

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 

Promedio mensual

                                  

Egreso Ejercido

27/05/2019

23/07/2019

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia sobre el 

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

rtuna con dichas 

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 

Promedio mensual

71.3                                   

Egreso Ejercido

5,106.1

0.0

1,722.9

2,344.3

0.0

9,173.3
764.4

27/05/2019

23/07/2019  

sobre el 

número de trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

rtuna con dichas 

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 



 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES
 

FUENTE:

 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa.

 

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

Estado de Flujos de Efectivo y Conciliación entre los Ingresos Presup

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos).

 

I.- Notas al Estado de Situación Financiera

II.- Notas al Estado de Actividades

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo

I.- Contables 

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos 

     b) Egresos

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda 
Pública

V. Conciliación entre los Ingresos 
Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos 
Contables

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

Estado de Flujos de Efectivo y Conciliación entre los Ingresos Presup

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos).

 

I.- Notas al Estado de Situación Financiera

II.- Notas al Estado de Actividades

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo

I.- Contables 

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos 

     b) Egresos

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda 
Pública

V. Conciliación entre los Ingresos 
Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos 
Contables

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

Estado de Flujos de Efectivo y Conciliación entre los Ingresos Presup

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos).

 

I.- Notas al Estado de Situación Financiera

II.- Notas al Estado de Actividades

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo

I.- Contables 

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos 

     b) Egresos

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

Concepto

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda 

V. Conciliación entre los Ingresos 
Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

Estado de Flujos de Efectivo y Conciliación entre los Ingresos Presup

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos).

 

I.- Notas al Estado de Situación Financiera

II.- Notas al Estado de Actividades

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

Concepto

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda 

V. Conciliación entre los Ingresos 
Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

Estado de Flujos de Efectivo y Conciliación entre los Ingresos Presup

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos).

  

I.- Notas al Estado de Situación Financiera

II.- Notas al Estado de Actividades

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda 

V. Conciliación entre los Ingresos 
Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

Estado de Flujos de Efectivo y Conciliación entre los Ingresos Presup

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos).

I.- Notas al Estado de Situación Financiera

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda 

Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos 

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

Estado de Flujos de Efectivo y Conciliación entre los Ingresos Presup

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos).

Cumplió

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Presupuestarios y Contables, así como entre los 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

Estado de Flujos de Efectivo y Conciliación entre los Ingresos Presup

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos).

Cumplió

Sí

Sí

No

No

No

Sí

No

No

Sí

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

Estado de Flujos de Efectivo y Conciliación entre los Ingresos Presup

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos).

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

La
no
necesarias
representativas
actual del ente público.

La
no
necesarias
representativas
actual del ente público.

La
no
necesarias
representativas
actual del ente público.

La
no
necesarias
representativas
actual del ente público.

La
no
necesarias
representativas
actual del ente público.

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

Estado de Flujos de Efectivo y Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así 

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos). 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

La entidad
no indica
necesarias
representativas
actual del ente público.

La entidad
no indica
necesarias
representativas
actual del ente público.

La entidad
no indica
necesarias
representativas
actual del ente público.

La entidad
no indica
necesarias
representativas
actual del ente público.

La entidad
no indica
necesarias
representativas
actual del ente público.
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

uestarios y Contables, así 

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

envía información
las notas
y suficientes

representativas de
actual del ente público.

envía información
las notas
y suficientes

representativas de
actual del ente público.

envía información
las notas
y suficientes

representativas de
actual del ente público.

envía información
las notas
y suficientes

representativas de
actual del ente público.

Comentario

envía información
las notas
y suficientes

representativas de
actual del ente público.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postul

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa. 

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

uestarios y Contables, así 

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

información
notas explicativas

suficientes que sean
la situación

actual del ente público.

información
notas explicativas

suficientes que sean
la situación

actual del ente público.

información
notas explicativas

suficientes que sean
la situación

actual del ente público.

información
notas explicativas

suficientes que sean
la situación

actual del ente público.

Comentario

información
notas explicativas

suficientes que sean
la situación

actual del ente público.
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados 

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

uestarios y Contables, así 

como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico 

información que
explicativas

sean
situación

información que
explicativas

sean
situación

información que
explicativas

sean
situación

información que
explicativas

sean
situación

información que
explicativas

sean
situación
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Ingresos Presupuestarios

Ingresos Contables

FUENTE:

 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES
 

Egresos Presupuestarios

Gasto Contable

FUENTE:

 
Una vez revisada la 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

cifras.
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Ingresos Presupuestarios

Ingresos Contables

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Concepto

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de l

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Egresos Presupuestarios

Gasto Contable

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Concepto

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez revisada la 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

cifras. 
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Ingresos Presupuestarios

Ingresos Contables

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Concepto

Elaboración del OSFEM, con información de l

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Egresos Presupuestarios

Gasto Contable

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Concepto

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez revisada la 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Ingresos Presupuestarios

Ingresos Contables

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Concepto

Elaboración del OSFEM, con información de l

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Egresos Presupuestarios

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Concepto

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Una vez revisada la conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Ingresos Presupuestarios

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Elaboración del OSFEM, con información de l

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Egresos Presupuestarios

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

16,065.8

16,225.8

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Elaboración del OSFEM, con información de l

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

15,908.7

15,784.1

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 
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DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

16,065.8

16,225.8

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico de 

Estado de Actividades 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

15,908.7

15,784.1

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Conciliación de 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico del 

Presupuesto de Egresos

Estado de Actividades 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Estado Analítico de 
Ingresos

Estado de Actividades 
Comparativo

a Cuenta Pública de la Entidad.

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos

Estado de Actividades 
Comparativo

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

16,065.8

16,225.8

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Estado Analítico de 
Ingresos

y
Estado de Actividades 

Comparativo

a Cuenta Pública de la Entidad.

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

15,784.1

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos
y

Estado de Actividades 
Comparativo

15,934.1

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

16,065.8

16,225.8

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Estado Analítico de 

Estado de Actividades 

a Cuenta Pública de la Entidad. 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

15,784.1

Estado Analítico del 

Presupuesto de Egresos

Estado de Actividades 

15,934.1

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Diferencia 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Diferencia 

conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Diferencia 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Diferencia 

-25.4

conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

 

0.0

0.0

 

0.0

-25.4

conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 



 

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
SEVAC 2018
 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fisc

 

Registros C

Registros 

Registros 

Transparencia

Cuenta 

  
Fuente:
 

Registros 

Registros 

Registros 

Transparencia

Cuenta 

  
Fuente:


 
 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público.

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
SEVAC 2018

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fisc

Registros Contables

Registros Presupuestales

Registros Administrativos

Transparencia

Cuenta Pública

 
Fuente: Elaboración del OSFEM

Registros contables

Registros Presupuestales

Registros Administrativos

Transparencia

Cuenta Pública

 
Fuente: Elaboración del OSFEM
Aplica evaluación para el trimestre
No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público.

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
SEVAC 2018 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fisc

ontables 

Presupuestales

Administrativos

Transparencia 

Pública 

Elaboración del OSFEM

Apartados

contables 

Presupuestales

Administrativos

Transparencia 

Pública 

Elaboración del OSFEM
evaluación para el trimestre

No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fisc

Presupuestales 

Administrativos 

Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Apartados a Evaluar

Presupuestales 

Administrativos 

Elaboración del OSFEM 
evaluación para el trimestre

No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fisc

Descripción de los Apartados a Evaluar

con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

a Evaluar 

evaluación para el trimestre 
No aplica evaluación para el trimestre 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fisc

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para 
alcanzados en la
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

    
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 1

  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fisc

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para 
alcanzados en la
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

 
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 1 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fisc

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, 
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

  
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

 Periodo 2

  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Los reactivos de este apartado se estructuran para 
armonización de Clasificadores, 

Presupuestarios, así como Reportes programáticos.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

  
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 
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Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 
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El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

al 2018: 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
 

Los reactivos de este apartado se estructuran para 
armonización de Clasificadores, 

eportes programáticos.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
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Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 
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El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 

eportes programáticos. 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
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Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 
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El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

identificar los avances 
Registros y Reportes 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
entidad, valorando 

información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
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Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

identificar los avances 
Registros y Reportes 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
entidad, valorando 

información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 4 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 
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Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un pro

indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable.
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Fuente:

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un pro

indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable.
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Fuente: Elaboración del OSFEM con 
*Para este periodo no se aplicó la evaluación al ente, debido a que no se encontraba dado de alta en la Plataforma SEvAC.
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*Para este periodo no se aplicó la evaluación al ente, debido a que no se encontraba dado de alta en la Plataforma SEvAC.
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Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable.
*Para este periodo no se aplicó la evaluación al ente, debido a que no se encontraba dado de alta en la Plataforma SEvAC.

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un pro

indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable.
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información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable.
*Para este periodo no se aplicó la evaluación al ente, debido a que no se encontraba dado de alta en la Plataforma SEvAC.

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un pro

indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable.
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información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable.
*Para este periodo no se aplicó la evaluación al ente, debido a que no se encontraba dado de alta en la Plataforma SEvAC.

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un pro

indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable.
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información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable.
*Para este periodo no se aplicó la evaluación al ente, debido a que no se encontraba dado de alta en la Plataforma SEvAC.

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 100.0 por ciento lo cual 

indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable.
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información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 
*Para este periodo no se aplicó la evaluación al ente, debido a que no se encontraba dado de alta en la Plataforma SEvAC.
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
Aspectos Evaluados  Análisis 

Presupuesto  

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
16,065.8 miles de pesos de los cuales el 80.3 por ciento corresponde a participaciones, 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

La entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un incremento de 1,382.0 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en el rubro de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.   

Representación gráfica del 
recurso ejercido. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado 
para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 15,934.1 miles de pesos destinados principalmente 
en servicios personales con un monto de 9,685.0 miles de pesos, de los cuales el 100.0 por 
ciento proviene de recursos no etiquetados. 

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
incremento de 847.7 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de servicios personales. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante 398,499 metas 
no se ejecutaron.  

Porcentaje de ejecución de 
Acciones. 

Las acciones de la dependencia de dirección general no se ejecutaron con base en la 
programación del ejercicio fiscal 2018. 

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 58.3 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 
principalmente en las funciones 02 06 protección social y 02 03 salud.   

Clasificaciones del Gasto  
La entidad  presentó las mismas cifras entre el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Objeto del Gasto y los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y 
Funcional.  

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión al Presupuesto de Egresos Aprobado, se identificó que la entidad realizó 
modificaciones con autorización de su Órgano Máximo de Gobierno, cabe señalar que en la Ley 
de Ingresos Estimada no se reflejaron modificaciones.  

Bienes Muebles e Inmuebles 

Depreciación de bienes muebles 
e inmuebles. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó que el 
saldo de la depreciación acumulada registrado en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el Inventario de Bienes Muebles, asimismo no se realizó 
el cálculo de la depreciación y el registro contable de la cuenta de edificios no habitacionales. 

Procedimientos de baja de bienes 
muebles e inmuebles. 

Se identificó una disminución de saldos en el Estado de Situación Financiera en las cuentas de 
mobiliario y equipo de administración, así como equipo e instrumental médico y de laboratorio  
sin que se haya informado al OSFEM el procedimiento de baja correspondiente. 

  
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 

Aspectos Evaluados  
Total  

Aspectos 
Evaluados 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos 
Porcentaje 
Alcanzado 

Presupuesto  

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 0 0.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 14 100.0 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 2 100.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 0 0.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 32 16 50.0 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Movimientos financieros de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles. 2 2 100.0 

Movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes muebles e 
inmuebles.  2 1 50.0 

Comparativo de saldos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Estado de Situación Financiera. 2 0 0.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 15 60.0 

Resultado  Suficiente 560.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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PRESUPUESTO 
 

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Ingresos  Egresos  

Estado Analítico de Ingresos / 
 Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos   

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos / 

 Estado Comparativo Presupuestal de Egresos  
 Modificado  Recaudado Modificado  Ejercido  

Cuenta Pública 16,025.4 16,065.8 15,934.1 15,934.1 

Diciembre 16,025.4 16,065.8 15,934.1 15,934.1 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.  

 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.  

 

EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Estado Analítico de 
 Ingresos  

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio 

 Presupuestario Ingreso Modificado Egreso Modificado 

16,025.4 15,934.1 91.3 

      
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, reflejando desequilibrio 

presupuestario.           
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 3,170.4 2,736.9 2,736.9 0.0 0.0

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente 0.0 118.3 118.3 0.0 0.0

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 3,170.4 2,618.6 2,618.6 0.0 0.0

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

12,822.6 12,905.4 12,905.4 0.0 0.0

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 12,822.6 12,905.4 12,905.4 0.0 0.0

Otros Ingresos y Beneficios 32.4 383.1 423.5 40.4 10.5

Ingresos Financieros 10.8 0.1 0.1 0.0 0.0

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 21.6 383.0 423.3 40.4 10.5

Total 16,025.4 16,025.4 16,065.8 40.4 0.3

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec
(Miles de pesos)

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

16,065.8 miles de pesos de los cuales el 80.3 por ciento corresponde a participaciones, 

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. Cabe señalar que 

la principal fuente de financiamiento de la entidad son los subsidios para gastos de 

operación.           
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Concepto  Ingreso 
Modificado 

Ingreso 
Recaudado 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

4100 Ingresos de gestión 2,736.9 2,736.9 0.0 100.0 

            
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada al Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018, se 

identificó que la entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión.   
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un incremento de 1,382.0 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 

principalmente en el rubro de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.    

 

           

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 3,014.9 2,736.9 -278.0 -9.2

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente 0.0 118.3 118.3 100.0

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 3,014.9 2,618.6 -396.3 -13.1

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

10,608.8 12,905.4 2,296.6 21.6

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 10,608.8 12,905.4 2,296.6 21.6

Otros Ingresos y Beneficios 1,060.1 423.5 -636.6 -60.1

Ingresos Financieros 1,060.1 0.1 -1,060.0 -100.0

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.0 423.3 423.3 100.0

Total 14,683.8 16,065.8 1,382.0 9.4

2018- 2017

(Miles de pesos)
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 7,968.7 9,685.0 0.5 0.0 9,684.6 9,685.0 0.0 0.0

Materiales y Suministros 2,864.7 2,147.9 0.0 -7.0 2,154.9 2,147.9 0.0 0.0

Servicios Generales 3,737.9 2,800.1 0.0 -586.9 3,386.9 2,800.1 0.0 0.0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 562.6 832.4 0.0 0.0 832.4 832.4 0.0 0.0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 891.5 468.8 24.9 -56.7 500.6 468.8 0.0 0.0

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública

Total 16,025.4 15,934.1 25.4 -650.6 16,559.3 15,934.1 0.0 0.0

Concepto Ejercido - Modificado

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 15,934.1 miles de pesos destinados 

principalmente en servicios personales con un monto de 9,685.0 miles de pesos, de los 

cuales el 100.0 por ciento proviene de recursos no etiquetados. 
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un incremento de 847.7 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado 

principalmente en el capítulo de servicios personales.      

     

           

              

 

 

 

 

 

 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 8,305.6 9,685.0 1,379.4 16.6

Materiales y Suministros 2,511.4 2,147.9 -363.5 -14.5

Servicios Generales 2,913.7 2,800.1 -113.6 -3.9

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 1,187.7 832.4 -355.3 -29.9

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 168.0 468.8 300.8 179.0

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública

Total 15,086.4 15,934.1 847.7 5.6 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Concepto  Modificado Ejercido  Diferencia 

Presupuesto de Egresos   15,934.1 15,934.1 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que las partidas específicas del gasto presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobre ejercicio.          

   

PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

No. de Proyectos 
 Realizados  Egreso Modificado Egreso Ejercido  Diferencia 

21  15,934.1  15,934.1  0.0    
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que los proyectos realizados por la entidad presentan 

presupuesto aprobado sin reflejar sobre ejercicio.       
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AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 

(Miles de pesos) Metas  Cumplimiento de acciones respecto a la 
 ejecución de metas 

Ingreso 
Recaudado 

Egreso  
Ejercido 

Diferencia  
(Egreso 

Ejercido - 
Ingreso 

Recaudado) 

 
Programadas Ejecutadas 

Diferencia  
(Metas 

Ejecutadas 
 - Metas 

Programadas) 

No 
ejecutadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 95% 
 y menor o  

igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

16,065.8 15,934.1 131.6 1,838,657 1,440,158 -398,499 6 59 65 63 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, 

se detectó que 398,499 metas no se ejecutaron.      

 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 

Dependencias 
Generales  

Acciones  Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas 

Programadas No 
ejecutadas 

Realizadas 

No 
Ejecutadas 

Realizadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

A00 Presidencia 12  0  2  4  6  0.0  16.7  33.3  50.0  
B00 Dirección 
General 134  5  45  42  42  3.7  33.6  31.3  31.3  

C00 Tesorería 8  0  0  8  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

E00 Área de 
Operación 37  1  12  9  15  2.7  32.4  24.3  40.5  

G00 Contraloría 
Interna 2  0  0  2  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

Total  193  6  59  65  63  3.1  30.6  33.7  32.6  
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis se detectó que la dependencia de dirección general no ejecutó las 

acciones con base a lo programado.      .  
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 100.0 por ciento con un cumplimiento de metas del 78.3 por ciento; no 

obstante las dependencias de dirección general y área de operación presentaron una 

inadecuada planeación entre el recurso ejercido y las metas realizadas.   
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD   
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 58.3 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

principalmente en las funciones 02 06 protección social y 02 03 salud.   

        

           

             

        

           

 
 
 
 
 
 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
759 

CLASIFICACIONES DEL GASTO 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos   

Egresos  

Aprobado  Modificado  Comprometido Devengado  Pagado  Ejercido1  

Por Objeto del Gasto 16,025.4 15,934.1 25.4 -650.6 16,559.3 15,934.1 

Económica (por Tipo de Gasto) 16,025.4 15,934.1 25.4 -650.6 16,559.3 15,934.1 

Administrativa 16,025.4 15,934.1 25.4 -650.6 16,559.3 15,934.1 

Funcional (Finalidad y Función) 16,025.4 15,934.1 25.4 -650.6 16,559.3 15,934.1 
              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 
 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional.          

  

AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada  Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano  
de Gobierno 

                                     16,025.4                                                16,025.4  0.0    

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

Presupuesto de Egresos 
Modificado   Diferencia  Cuenta con Autorización del Órgano 

de Gobierno 

                                     16,025.4                                                15,934.1  91.3  Si 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos, se identificó que la entidad no 

realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada, cabe señalar que las 

modificaciones realizadas al Presupuesto de Egresos Aprobado cuentan con autorización 

de la Junta de Gobierno.      
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FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO  
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados 

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

2 Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente. 

3 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

4 Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 
anual autorizado. 

5 Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado. 

6 El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado. 

7 El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 
contables. 

8 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

9 Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto. 

10 El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 
trimestre. 

11 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

12 Los proyectos presupuestados no corresponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto.  

13 Los montos autorizados del Programa Anual de Adquisiciones del trimestre difieren de los montos pagados en el Avance 
de Egresos Trimestral. 

14 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación por Objeto del Gasto).  

15 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación Administrativa).  

16 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación Funcional).  
    

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 16 hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4353/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4462/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5907/18 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Concepto 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2017 
(A) 

Balanza de Comprobación  Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas 

contables 2018  
(D) 

A+B-C 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2018 
(E) 

Variación 
(D - E) Altas  

2018 
(B) 

Bajas 
 2018  
(C) 

Edificios no 
Habitacionales 463.7 0.0 0.0 463.7 463.7 0.0 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 1,116.4 81.2 44.0 1,153.6 1,153.6 0.0 

Equipo e 
Instrumental Médico 
y de Laboratorio 

868.8 6.5 8.0 867.3 867.3 0.0 

Vehículos y Equipo 
de Transporte 1,634.4 796.0 0.0 2,430.4 2,430.4 0.0 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

56.1 24.4 0.0 80.5 80.5 0.0 

              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y la Balanza de 

Comprobación, respecto a los movimientos financieros de altas y bajas de los bienes muebles 

realizados por la entidad,  se identificó que los registros contables coinciden. 
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MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Muebles Inmuebles 

Altas  Bajas  Altas  Bajas  

Cuenta Pública 908.1 52.0 0.0 0.0 

Reportes Mensuales  380.5 0.0 0.0 0.0 

Diferencia 527.6 52.0 0.0 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de Cuenta Pública y los 

Reportes Mensuales, respecto a los movimientos administrativos de altas y bajas de los 

bienes muebles realizados por la entidad, se identificó que los registros difieren. 
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COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis a la información contable y administrativa se detectó que los saldos 

de los bienes inmuebles presentan diferencia por 463.7 miles de pesos, cabe señalar que 

el total de los bienes muebles coinciden entre el inventario y el Estado de Situación 

Financiera Comparativo; sin embargo, difieren los saldos de las cuentas de mobiliario y 

equipo de administración, así como otros bienes muebles. 
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DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Estado de Situación 
Financiera  Inventario Reporte de Depreciación  

Bienes Muebles 2,536.4 2,302.5 2,536.4 

Bienes Inmuebles  0.0 0.0 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo de la depreciación acumulada registrado en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo difiere con lo que revela el Inventario de Bienes Muebles, 

asimismo no se realizó el cálculo de la depreciación y el registro contable de la cuenta de 

edificios no habitacionales. 

 

PROCEDIMIENTOS DE BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
REALIZADOS EN EL EJERCICIO 
 
Durante el ejercicio 2018 la entidad realizó bajas de bienes muebles en las cuentas de 

mobiliario y equipo de administración, así como equipo e instrumental médico y de 

laboratorio sin que al 31 de diciembre 2018 se haya remitido al OSFEM el expediente 

técnico del procedimiento correspondiente, de acuerdo a lo establecido en los 

Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 

Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 

Municipales del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 

11 de julio de 2013. 
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COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PERIODO 
2016 – 2018 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles e inmuebles  

durante el periodo 2016 - 2018 se identifica que los bienes inmuebles presentan una 

tendencia constante; respecto a los bienes muebles presentan una tendencia creciente, 

en el ejercicio 2018 se adquirieron bienes principalmente en la cuenta de vehículos y 

equipo de transporte. 
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES    
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados 

1 Los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles no cumplen con los requisitos establecidos en los Lineamientos para la 
Integración del Informe Mensual Municipal, dado que se presenta en un formato diferente al requerido. 

2 Los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles no se encuentran actualizados. 

3 En el Inventario de Bienes Inmuebles y en la Balanza de Comprobación no registró la Depreciación Acumulada.  

4 En el Inventario de Bienes Inmuebles se detectó una variación entre los bienes reportados al 30 de junio 2018 y los 
bienes al 31 de diciembre 2018; sin embargo, en los Reportes Mensuales no se reflejaron movimientos. 

5 En el Inventario de Bienes Muebles se registran bienes en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México. 

6 En el Inventario de Bienes Muebles existen bienes con un costo menor a 70 veces el valor diario de la UMA (a la fecha de 
su adquisición 2018).  

7 En el inventario de Bienes Muebles se detectó una variación entre los bienes reportados al 30 de junio 2018 y los bienes 
al 31 de diciembre 2018; sin embargo, en los Reportes Mensuales no se reflejaron movimientos. 

8 El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información. 

9 Las altas y bajas de los bienes muebles registradas en la Balanza de Comprobación difieren con los Reportes Mensuales 
de Bienes Muebles. 

10 El saldo de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coincide con lo reportado en el Inventario de 
Bienes Muebles. 

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles del ejercicio 2018 se determinaron 10 hallazgos, es 

importante mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer  al Contralor 

Municipal a través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5303/2018 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1983/2019 para que se promovieran las acciones 

correspondientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
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EVALUACIÓN  

DE PROGRAMAS 
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. ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 

 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Evaluación Programática Presupuestal 39 7 17.9

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 10 0 0.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 41 78.8

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 3 75.0

Competencia Laboral de los Servidores Públicos 3 1 33.3

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 4 57.1

Resultado 262.1Suficiente

Aspectos Evaluados

0-200.0 Crítico

200.1-400.0 Suficiente

400.1-600.0 Adecuado

Semaforización



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
MUNICIPAL Y MIR
 
A continuación, se muestran los programas presupuestarios municipales que debieron ser 

ejecutados por el Sistema Municipal DIF, con base en el fundamento jurídico y en la Estructura 

Programática Municipal 2018.
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Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el Sistema Municipal DIF ejecutó 10 de los programas presupuestarios en materia de 

Asistencia Social establecidos en la Estructura Programática, en los cuales solo en 2  utilizó las 

Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) señalada en el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018. 

 

Bajo ese contexto, se especifican a continuación los Programas Presupuestarios ejecutados por 

la entidad y en los que aplicó la MIR:  

 

2 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual con MIR 

Núm. Programas 
Presupuestarios Recomendaciones 

1 Alimentación para la 
Población Infantil 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de disminuir la desnutrición, el 
sobrepeso y la obesidad en la población preescolar en zonas indígenas, rurales 
y urbanas marginadas del territorio estatal. 

2 Apoyo a los Adultos 
Mayores 

Continuar con las estrategias establecidas para fomentar una cultura de respeto 
y trato digno a los adultos mayores, fortalecer su lugar en la familia y en la 
sociedad, así como fomentar las acciones tendientes a procurar una atención 
oportuna y de calidad a los adultos mayores en materia de salud, nutrición, 
educación, cultura y recreación, y atención psicológica-jurídica, para que éste 
disfrute de un envejecimiento digno y contribuir a su autosuficiencia. 

Número de 
Recomendaciones 2 

 

Así mismo, se presentan los Programas Presupuestarios ejecutados por el Sistema Municipal 

DIF, en los cuales no aplicó las MIR durante el ejercicio 2018. 

 

7 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR 

Núm. Programas 
Presupuestarios Recomendaciones 

1 Prevención Médica 
para la Comunidad 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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7 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR 

Núm. Programas 
Presupuestarios Recomendaciones 

2 Alimentación y 
Nutrición Familiar 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

3 
Protección a la 

Población Infantil y 
Adolescente 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

4 Atención a Personas 
con Discapacidad 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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7 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR 

Núm. Programas 
Presupuestarios Recomendaciones 

5 Desarrollo Integral de 
la Familia 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

6 

El Papel 
Fundamental de la 

Mujer y la 
Perspectiva de 

Género 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

7 Oportunidad para los 
Jóvenes 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

Número de 
Recomendaciones 7 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Por último, se muestra el Programa Presupuestario que no fue programado por el Sistema 

Municipal DIF y no contó con MIR. 

 

Un Programa Presupuestario No Programado y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

1 Pueblos Indígenas 

Programa Anual: 
Atender a lo establecido en los artículos  2, inciso B, fracción IX de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 69, fracción I, inciso q), 77 y 78 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. Se recomienda incluir acciones 
orientadas al quehacer gubernamental para impulsar el desarrollo integral de los 
pueblos indígenas con la participación social y el respeto a sus costumbres y 
tradiciones. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

Número de 
Recomendaciones 2 

 

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública. 
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EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance los siguientes 10 programas presupuestarios en 

materia de Asistencia Social: 
 

Programas Presupuestarios 

Prevención Médica para la Comunidad Atención a Personas con Discapacidad 

Alimentación para la Población Infantil Apoyo a los Adultos Mayores 

Alimentación y Nutrición Familiar Desarrollo Integral de la Familia 

Pueblos Indígenas El Papel Fundamental de la Mujer y la Perspectiva de 
Género 

Protección a la Población Infantil y Adolescente Oportunidades para los Jóvenes 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Bajo este contexto, el Sistema Municipal DIF ejecutó 9 de los 10 programas evaluados como se 

muestra en la siguiente gráfica: 

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
777 

Dicha evaluación permite al Sistema Municipal DIF identificar, porcentualmente, el nivel de 

cumplimiento alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e 

implementar políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese 

sentido, se presentan los resultados alcanzados en el ejercicio 2018 por la entidad municipal: 

 

Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Prevención Médica para la Comunidad (Cinco proyectos) 

Proyecto:  
Medicina 

Preventiva 
130.7 451.5 451.1 

La entidad fiscalizable refleja una 
inadecuada planeación al superar con 
el 30.7 por ciento las metas del 
proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, ejerció el 
100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a 
partir de un adecuado proceso de 
planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como alinear las metas con base en el 
presupuesto y explicar el rebase en el 
Programa Anual. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Vigilancia y 

Blindaje 
Epidemiológico 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 9, 403 y 404, fracciones I a la 
XIII de la Ley General de Salud; 69, 
fracción I, inciso ñ) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México;  11 y 
16 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México; 38, 72 y 75 de la Ley 
de Derechos y Cultura Indígena del 
Estado de México; 11, fracciones II y IV 
de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México y 2.42, Libro 
Segundo "De la Salud" del Código 
Administrativo del Estado de México. 
Por lo que se recomienda, incluir 
acciones de apoyo al monitoreo y 
generación de información que permita 
detectar y afrontar situaciones 
epidemiológicas críticas y los efectos 
en la salud provocados por desastres 
naturales que pongan en riesgo a la 
población, para contener 
adecuadamente una posible epidemia, 
endemia o cualquier otra amenaza local 
y global contra la salud. 

Proyecto:  
Promoción de la 

Salud 
113.3 730.0 730.0 

La entidad fiscalizable refleja una 
inadecuada planeación al superar con 
el 13.3 por ciento las metas del 
proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, ejerció el 
100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a 
partir de un adecuado proceso de 
planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como alinear las metas con base en el 
presupuesto y explicar el rebase en el 
Programa Anual. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Prevención de 
las Adicciones 

No programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 9, 403 y 404, fracciones I a la 
XIII de la Ley General de Salud; 69, 
fracción I, inciso ñ) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 11 y 
16 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México; 38, 72 y 75 de la Ley 
de Derechos y Cultura Indígena del 
Estado de México; 11, fracciones II y IV 
de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México y 2.42, Libro 
Segundo "De la Salud" del Código 
Administrativo del Estado de México. 
Se recomienda incluir acciones de 
prevención a través de la promoción y 
la enseñanza de herramientas que 
permitan crear conciencia en la 
población sobre la importancia de evitar 
el uso y consumo de situaciones 
psicotrópicas. 

Proyecto: 
Entornos y 

Comunidades 
Saludables 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 9, 403 y 404, fracciones I a la 
XIII de la Ley General de Salud; 69, 
fracción I, inciso ñ) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México;  11 y 
16 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México; 38, 72 y 75 de la Ley 
de Derechos y Cultura Indígena del 
Estado de México; 11, fracciones II y IV 
de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México y 2.42, Libro 
Segundo "De la Salud" del Código 
Administrativo del Estado de México. 
Se recomienda incluir acciones de 
apoyo para combatir los problemas que 
amenazan la salud integral de las 
personas, familias y comunidades, al 
fortalecer las conductas saludables que 
benefician a su población, todo esto a 
través de la promoción de políticas 
públicas que fomenten la creación de 
entornos favorables a la salud y 
refuercen el poder de las comunidades 
sobre los determinantes de su salud.      
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Alimentación para la Población Infantil (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Desayunos 
Escolares 

93.5 765.3 765.3 

El ente fiscalizable alcanzó el 93.5 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 
2018, así mismo ejerció el 100.0 por 
ciento del monto presupuestal. Se 
recomienda continuar con las 
estrategias establecidas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados. 

Proyecto: 
Desayuno 

Escolar 
Comunitario 

93.4 30.5 30.5 

El ente fiscalizable alcanzó el 93.4 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 
2018, así mismo ejerció el 100.0 por 
ciento del monto presupuestal. Se 
recomienda continuar con las 
estrategias establecidas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados. 

Programa: Alimentación y Nutrición Familiar (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Estudios 

Nutricionales 
93.7 500.1 500.1 

El ente fiscalizable alcanzó el 93.7 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 
2018, así mismo ejerció el 100.0 por 
ciento del monto presupuestal. Se 
recomienda continuar con las 
estrategias establecidas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Dotación 

Alimenticia a 
Población 
Marginada 

No  
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, 
no atendiendo a lo establecido en los 
artículos 10, fracciones I y VIII, y 12 y 
13 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios; 3, 
fracción III de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados 
de Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia"; 3, fracciones I y II de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de 
Desarrollo Social "Canasta 
Mexiquense", "Espacios de 
Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación 
Comunitaria Comunidad DIFerente" y 
"Horta-DIF" emitidas por la Dirección 
General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de 
México. Se recomienda implementar 
acciones enfocadas a proporcionar 
apoyo alimentario y complementario de 
orientación nutricional a familias con 
mayor índice de marginación o pobreza 
multidimensional, para contribuir así a 
mejorar su economía. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Cultura 

Alimentaria 

No  
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 10, fracciones I y VIII, y 12 y 
13 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios; 3, 
fracción III de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados 
de Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia"; 3, fracciones I y II de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de 
Desarrollo Social "Canasta 
Mexiquense", "Espacios de 
Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación 
Comunitaria Comunidad DIFerente" y 
"Horta-DIF" emitidas por la Dirección 
General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de 
México. Se recomienda incluir 
actividades orientadas a fomentar el 
consumo de una alimentación nutritiva 
y balanceada, rescatando las 
tradiciones y el consumo de alimentos 
propios de las distintas regiones del 
territorio, fortaleciendo la seguridad 
alimentaria. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Asistencia 

Alimentaria a 
Familias 

No  
programado No presupuestado 

El ente público descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, 
no atendiendo a lo establecido en los 
artículos 10, fracciones I y VIII, y 12 y 
13 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios; 3, 
fracción III de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados 
de Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia"; 3, fracciones I y II de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de 
Desarrollo Social "Canasta 
Mexiquense", "Espacios de 
Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación 
Comunitaria Comunidad DIFerente" y 
"Horta-DIF" emitidas por la Dirección 
General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de 
México. Se recomienda considerar 
acciones de capacitación que se le 
proporciona a las personas que habitan 
en zonas indígenas, rurales y urbano 
marginadas, preferentemente para que 
generen sus propios alimentos, 
mediante la realización de proyectos 
productivos, de especies menores, los 
cuales además le puede generar la 
obtención de algún ingreso. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Huertos 

Familiares 

No 
 programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, 
no atendiendo a lo establecido en los 
artículos 10, fracciones I y VIII, y 12 y 
13 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios; 3, 
fracción III de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados 
de Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia"; 3, fracciones I y II de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de 
Desarrollo Social "Canasta 
Mexiquense", "Espacios de 
Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación 
Comunitaria Comunidad DIFerente" y 
"Horta-DIF" emitidas por la Dirección 
General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de 
México. Se recomienda incluir acciones 
de capacitación hortoflorícola y de 
especies menores en comunidades 
rurales y urbanas mediante la entrega 
de insumos, para el establecimiento de 
huertos familiares comunitarios y/o 
proyectos productivos sustentables, 
que genere la producción de alimentos 
para el autoconsumo y/o 
comercialización, dando prioridad a las 
comunidades de alta y muy alta 
marginación en el territorio. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Pueblos Indígenas (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Concertación 

para el 
Desarrollo de los 

Pueblos 
Indígenas 

No  
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, 
no atendiendo a lo establecido en los 
artículos 2, inciso B, fracción IX de la 
Constitución  Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 69, fracción I, 
inciso q), 77 y 78 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda realizar actividades 
enfocadas a coordinar y concertar con 
instancias del sector público y privado, 
la ejecución de acciones que 
coadyuven a elevar el nivel de vida a la 
población de las comunidades 
indígenas, con pleno respeto a su 
identidad cultural. 

Proyecto: 
Capacitación a 

Población 
Indígena 

No  
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 2, inciso B, fracción IX de la 
Constitución  Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y 69, fracción I, 
inciso q), 77 y 78 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda realizar acciones que se 
enfocan a capacitar a la población de 
los pueblos indígenas, para integrarlos 
a la economía formal, a fin de fortalecer 
sus ingresos familiares y elevar sus 
condiciones de vida. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Proyectos de 
Desarrollo en 
Comunidades 

Indígenas 

No  
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, 
no atendiendo a lo establecido en los 
artículos 2, inciso B, fracción IX de la 
Constitución  Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 69, fracción I, 
inciso q), 77 y 78 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda realizar actividades 
enfocadas a la promoción y 
financiamiento de proyectos para 
disminuir los rezagos en servicios e 
incorporar a los habitantes de las 
comunidades indígenas a un trabajo 
que le permita la obtención de ingresos. 

Proyecto: 
Difusión y 

Protección de las 
Manifestaciones 
y el Patrimonio 
Cultural de los 

Pueblos 
Indígenas 

 

No  
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 2, inciso B, fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 69, fracción I, 
inciso q), 77 y 78 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda realizar acciones 
enfocadas a la asistencia, promoción, 
difusión y protección de los espacios 
que pertenecen a la población de 
comunidades indígenas donde se 
desarrollan actividades culturales. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Protección a la Población Infantil y Adolescente (Tres proyectos) 

Proyecto: 
Detección y 

Prevención de 
Niños en 

Situación de 
Calle 

No  
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 23 y 52 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México; 3, 
fracciones I y IV de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados 
de Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia"; 17, fracción XX de la Ley 
de Educación del Estado de México; así 
como las Reglas de Operación de los 
Programas de Desarrollo Social 
"Otorgamiento de Becas a Niñas, Niños 
y Adolescentes Repatriados y en 
Riesgo de Migración" y “Entrega de 
Becas METRUM" emitidas por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de México. Se 
recomienda realizar actividades 
enfocadas a retirar de la calle y sitios 
públicos a los menores de edad que 
viven y trabajan en éstos lugares, 
tratando de reincorporarlos al seno 
familiar y a la educación formal. Así 
mismo, comprende las acciones 
enfocadas a la prevención de riesgos 
asociados al trabajo infantil, tales como 
adicciones y explotación laboral o 
sexual. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Menores en 
Situación de 
Migración no 
Acompañada 

No  
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, 
no atendiendo a lo establecido en los 
artículos 23 y 52 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México; 3, 
fracciones I y IV de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados 
de Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia"; 17, fracción XX de la Ley 
de Educación del Estado de México; así 
como las Reglas de Operación de los 
Programas de Desarrollo Social 
"Otorgamiento de Becas a Niñas, Niños 
y Adolescentes Repatriados y en 
Riesgo de Migración" y “Entrega de 
Becas METRUM" emitidas por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de México. Se 
recomienda llevar a cabo actividades 
coordinadas entre el Sistema Municipal 
DIF y el DIF Estatal, encaminadas a la 
prevención de los riesgos asociados a 
la migración, así como la atención de 
las necesidades de la niñez y los 
adolescentes migrantes y repatriados 
que viajan solos, así como la atención 
de la problemática colateral a que están 
expuestos, incluye la promoción de 
acciones coordinadas de protección y 
contención familiar y comunitaria con 
organizaciones sociales civiles. 

Proyecto: 
Promoción de la 

Participación 
Infantil y 

Adolescente 
 

90.8 458.7 458.7 

La entidad municipal alcanzó el 90.8 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 
2018, así mismo ejerció el 100.0 por 
ciento  del monto presupuestal. Se 
recomienda continuar con las 
estrategias establecidas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados. 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
789 

Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Atención a Personas con Discapacidad (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Orientación e 
Información 

sobre 
Discapacidad 

109.5 1,950.2 1,950.2 

El ente fiscalizable alcanzó el 109.5 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 
2018, así mismo ejerció el 100.0 por 
ciento del monto presupuestal. Se 
recomienda continuar con las 
estrategias establecidas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados. 

Proyecto: 
Capacitación a 
Personas con 
Discapacidad 

No programado No presupuestado 

El ente público no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 3 y 7, fracción I de la Ley 
General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 3, 
fracciones I, II, V y VII de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, 
de Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia"; 7, 
fracción V y 41, fracción III de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México 
y Municipios y 12, fracción II de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de 
México. Se recomienda implementar 
acciones para promover la integración 
de personas con discapacidad, a la 
educación y al desarrollo de las 
actividades culturales, deportivas y 
recreativas. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Promoción para 

el Trabajo 
Productivo de 
Personas con 
Discapacidad 

122.4 534.3 526.3 

El Sistema Municipal DIF refleja una 
inadecuada planeación al superar con 
el 22.4 por ciento las metas del 
proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, ejerció el 
98.5 por ciento del monto presupuestal. 
Se recomienda implementar medidas 
correctivas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como alinear las metas con base en el 
presupuesto y explicar el rebase en el 
Programa Anual. 

Proyecto: 
Atención Médica 
y Paramédica a 
Personas con 
Discapacidad 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 3 y 7, fracción I de la Ley 
General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 3, 
fracciones I, II, V y VII de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, 
de Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia"; 7, 
fracción V y 41, fracción III de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México 
y Municipios y 12, fracción II de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de 
México. Se recomienda implementar 
acciones destinadas a brindar atención 
médica y paramédica especializada a la 
población con discapacidad física, 
mental y sensorial, que carezca de 
seguridad social. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Atención 

Terapéutica a 
Personas con 
Discapacidad 

No programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 3 y 7, fracción I de la Ley 
General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 3, 
fracciones I, II, V y VII de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, 
de Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia"; 7, 
fracción V y 41, fracción III de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México 
y Municipios y 12, fracción II de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de 
México. Se recomienda considerar 
actividades tendentes a proporcionar 
atención especializada de carácter 
terapéutico, físico, ocupacional y de 
lenguaje a personas con discapacidad, 
para lograr su rehabilitación en forma 
integral. 

Programa:  Apoyo a los Adultos Mayores (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Asistencia Social 

a los Adultos 
Mayores 

85.2 484.3 484.3 

El Sistema Municipal DIF alcanzó el 
85.2 por ciento de las metas del 
proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, ejerció el 
100.0 por ciento  del monto 
presupuestal. Se recomienda 
implementar estrategias, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto.  
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Círculos de 

Adultos Mayores 

No 
 programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 7, fracción IV, 10, fracciones II 
y IV de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios; 3, 
fracciones I, II, VI y IX de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, 
de Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia"; 12, 
fracción II de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México, 30, 
fracción XV de la Ley de Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres del Estado de México, y 4, 
fracción II, 20, 46, fracciones III, IV y V, 
y 48, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII 
de la Ley del Adulto Mayor del Estado 
de México. Se recomienda implementar 
acciones dirigidas a crear espacios 
adecuados para los adultos mayores en 
donde sea posible realizar actividades 
recreativas, deportivas, educativas, 
proyectos productivos y talleres de 
manualidades de acuerdo a las 
necesidades de cada región. 

Programa:  Desarrollo Integral de la Familia (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Fomento a la 

Integración de la 
Familia 

93.3 2,516.6 2,516.6 

La entidad municipal alcanzó el 93.3 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 
2018, así mismo ejerció el 100.0 por 
ciento  del monto presupuestal. Se 
recomienda continuar con las 
estrategias establecidas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Atención a 

Víctimas por 
Maltrato y Abuso 

No programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 2, 3 y 7 de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México 
y Municipios; 3, fracciones I, II, VI y IX 
de la Ley que crea los Organismos 
Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia"; 7, fracción IX y 33, 
fracción III de la Ley de Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres del Estado de México, y 14 de 
la Ley para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia Familiar del 
Estado de México. Se recomienda 
incluir acciones para brindar atención 
integral a menores, personas con 
discapacidad, adultos mayores, 
mujeres y hombres que hayan sido 
víctimas y/o generadores de maltrato, 
así como a sus familias, a través de un 
grupo de profesionales en el área 
médica, psicológica, jurídica y social. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Servicios Jurídico 
Asistenciales a la 

Familia 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 2, 3 y 7 de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México 
y Municipios; 3, fracciones I, II, VI y IX 
de la Ley que crea los Organismos 
Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia"; 7, fracción IX y 33, 
fracción III de la Ley de Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres del Estado de México, y 14 de 
la Ley para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia Familiar del 
Estado de México. Se recomienda 
implementar acciones enfocadas a 
brindar orientación social y asistencia 
jurídica al menor en estado de 
vulnerabilidad y a familias de escasos 
recursos, con el propósito de garantizar 
el respeto de sus derechos, 
instrumentando y promoviendo labores 
que contribuyan a la integración 
familiar, a través de la conciliación de 
problemáticas. 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
795 

Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Orientación y 

Atención 
Psicológica y 
Psiquiátrica 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 2, 3 y 7 de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México 
y Municipios; 3, fracciones I, II, VI y IX 
de la Ley que crea los Organismos 
Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia"; 7, fracción IX y 33, 
fracción III de la Ley de Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres del Estado de México, y 14 de 
la Ley para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia Familiar del 
Estado de México. Se recomienda 
implementar actividades enfocadas a 
disminuir la aparición de trastornos 
emocionales y conductuales en la 
población, tratando de incidir en las 
causas familiares, individuales y 
sociales; incorpora las acciones 
orientadas a la atención de 
enfermedades mentales. 

Programa: El Papel Fundamental de la Mujer y la Perspectiva de Género (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Capacitación de 
la Mujer para el 

Trabajo 

113.6 130.5 130.5 

La entidad municipal refleja una 
inadecuada planeación al superar con 
el 13.6 por ciento las metas del 
proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, ejerció el 
100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a 
partir de un adecuado proceso de 
planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como alinear las metas con base en el 
presupuesto y explicar el rebase en el 
Programa Anual. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Atención 

Educativa a Hijos 
de Madres 

Trabajadoras 

No  
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, 
no atendiendo a lo establecido en los 
artículos 7, fracción III, 30, fracción VI, 
31 y 34, fracción V de la Ley de 
Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México; 11, fracción III de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México 
y 162, fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda incluir actividades 
referentes a la operación de estancias, 
guarderías y jardines de niños con 
servicio de comedor, para hijos de 
madres trabajadoras. 

Proyecto: 
Proyectos 

Productivos para 
el Desarrollo de 

la Mujer 

No 
 programado No presupuestado 

El ente público descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, 
no atendiendo a lo establecido en los 
artículos 7, fracción III, 30, fracción VI, 
31 y 34, fracción V de la Ley de 
Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México; 11, fracción III de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México 
y 162, fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda incluir actividades de 
diseño, promoción y asistencia técnica 
para el desarrollo de proyectos 
productivos, que permitan a las mujeres 
obtener ingresos económicos o 
beneficios que apoyen su bienestar. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Fomento a la 

Cultura de 
Igualdad de 

Género 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 7, fracción III, 30, fracción VI, 
31 y 34, fracción V de la Ley de 
Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México; 11, fracción III de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México 
y 162, fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda considerar actividades 
enfocadas a promover, fomentar y 
consolidar la igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres, a través de 
valores de convivencia y ayuda mutua, 
para contribuir a mejorar la situación 
social. 

Proyecto: 
Atención Integral 

a la Madre 
Adolescente 

86.4 124.0 124.0 

El organismo descentralizado alcanzó 
el 86.4 por ciento de las metas del 
proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, ejerció el 
100.0 por ciento  del monto 
presupuestal. Se recomienda 
implementar estrategias, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Oportunidades para los Jóvenes (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Bienestar y 
Orientación 

Juvenil 

97.5 244.6 244.6 

El organismo descentralizado alcanzó 
el 97.5 por ciento de las metas del 
proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018, así mismo ejerció el 100.0 
por ciento  del monto presupuestal. Se 
recomienda continuar con las 
estrategias establecidas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin 
de adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados. 

Proyecto: 
Promoción del 

Desarrollo 
Integral del 
Adolescente 

No 
 programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 21, 22, 23 y 24 de la Ley de la 
Juventud del Estado de México. Se 
recomienda contemplar actividades de 
promoción que permiten brindar más y 
mejores oportunidades a los jóvenes 
para alcanzar su pleno desarrollo en 
una forma integral, con el fin de que se 
incorporen a los diferentes ámbitos de 
la sociedad. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Expresión Juvenil 

No 
 programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los 
artículos 21, 22, 23 y 24 de la Ley de la 
Juventud del Estado de México.  Se 
recomienda emprender acciones, 
dirigidas a los jóvenes, con la finalidad 
de reconocer su talento creando 
espacios de participación y expresión 
social, cultural y política. 

Proyecto: 
Asistencia Social 

a la Juventud 
No programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, 
no atendiendo a lo establecido en los 
artículos 21, 22, 23 y 24 de la Ley de la 
Juventud del Estado de México. Se 
recomienda contemplar acciones 
encaminadas a disminuir los rezagos 
más apremiantes para la juventud y su 
comunidad, mediante la realización de 
brigadas de trabajo comunitario que 
atienda a sus necesidades y así mismo 
permita su inclusión y participación en 
la aportación de sus conocimientos y 
habilidades a la solución a problemas 
locales. 

Número de Recomendaciones 39 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 

 
En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados, de acuerdo a los resultados esperados. 
 

Para evaluar los resultados de los referidos indicadores, el Órgano Técnico de la Legislatura 

estableció el alcance de revisión, partiendo de los 10 programas de la muestra a fiscalizar, a 

efecto de identificar la congruencia entre el resultado obtenido del indicador y el avance 

programático alcanzado en el proyecto alineado al mismo, sin embargo, se excluyen 8 

programas, ya que la entidad no los desarrolló. 
 

Bajo este contexto, los 2 programas seleccionados son los siguientes: 

 

Programas Presupuestarios Fiscalizados con los Resultados de la MIR 
Programas 

Presupuestarios Hallazgos Recomendaciones 

Alimentación para la 
Población Infantil 

El resultado de este programa no se 
presenta, toda vez que la entidad 
municipal no desarrolló los indicadores 
de desempeño integrados en la MIR 
correspondiente. 

Implementar acciones encaminadas a 
promover la congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
programas presupuestarios, conside-
rando la Metodología de Marco Lógico 
con base en las Matrices de Indicadores 
para Resultados, en el marco de los 
principios de la Gestión para Resultados, 
así como verificar la información que se 
remite al OSFEM en lo subsecuente. 

Apoyo a los Adultos 
Mayores 

Número de Recomendaciones 1 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 

 
En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado:  

 
 

 

Hallazgo Recomendación 

La entidad municipal únicamente no dio cumplimiento a 
las fracciones XI, XV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXVIII, 
XXXII, XLIII y XLIX de las cincuenta y dos establecidas 
en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM). 

Continuar implementando acciones enfocadas a la 
promoción del derecho de acceso a la información 
pública de la ciudadanía a través de su sitio de internet y 
de la Plataforma Nacional, según corresponda la 
información a que se refiere la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM). 

Resultado de la Evaluación: Adecuado 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

 

 
 

Hallazgo Recomendación 

La entidad fiscalizable presentó evidencia documental 
que sustenta que cuenta con el Manual de 
Organización,  el Organigrama y Manual de 
Procedimientos; sin embargo, carece del Reglamento 
Interior. 

Mantener actualizados los referidos documentos básicos 
del Sistema Municipal DIF, a fin de eficientar su gestión 
municipal, así mismo elaborar y aprobar el Reglamento 
Interior. 

Resultado de la Evaluación: Bueno 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 

 

 

 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
803 

COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del Sistema Municipal DIF, 

verificando el cumplimiento de los artículos 32 y 96, fracción I, 113 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, 15 Ter y 20 Ter de la Ley que crea los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, con la finalidad de emitir 

recomendaciones que incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 
 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 
 

 
  

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 

Como se muestra en la gráfica anterior, el Tesorero del ente municipal cumple con la totalidad 

de los requisitos establecidos en la ley para ocupar el cargo que le fue conferido, los cuales se 

detallan a continuación: 
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos 

Servidor 
Público 

Título 
Profesional 

Experiencia 
Mínima de 

un Año 

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral 

Constancia 
de No 

Inhabilitación 

Certificado de 
No 

Antecedentes 
Penales 

Cumple 

Tesorero  Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Mantener la vigencia de la certificación y continuar dando cumplimiento a los requisitos 
establecidos para el cargo conforme a lo estipulado en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 15 Ter de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, 
de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia". 
 

Contralor 
Interno Sí No No Sí Sí No 

Recomendación: Contratar un Contralor Interno que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32, 
96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Servidor 
Público 

Título 
Profesional 

Cédula 
Profesional 

Experiencia 
Mínima de 
tres Años 

Nombramiento 
de su Cargo 
en la Entidad 

Constancia 
de No 

Inhabilitación 

Certificado de 
No 

Antecedentes 
Penales 

Cumple 

Titular de la 
Procuraduría 
de Protección 

de Niñas, 
Niños y 

Adolescentes 

Sí Sí No Sí Sí Sí No 

Recomendación: Contratar un Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes que dé cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 15 Ter de la 
Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia". 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 

 
En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  
 

Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones 

Publicación del PAE 
en la página web Sí 

Continuar con la publicación del Programa Anual de Evaluación (PAE) en su 
página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los artículos 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 327 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Décima Quinta de los “Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 
Municipales”. 

Programas 
Presupuestarios Sí 

Efectuar las evaluaciones de los programas presupuestarios ejecutados por la 
entidad fiscalizable, conforme a su Programa Anual de Evaluación 
correspondiente, a fin de atender lo establecido en la disposición Décimo 
Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Sujetos Evaluados Sí 

Informar a los sujetos evaluados el resultado de las evaluaciones efectuadas 
a los programas presupuestarios, así como dar seguimiento a las estrategias 
y/o acciones que se implementen derivado de dichas evaluaciones, conforme 
a la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación 
que se llevarán a 

cabo 
Sí 

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, aplicando los 
tipos de evaluación establecidos en su Programa Anual de Evaluación, a fin 
de atender las disposiciones Décimo Segunda y Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Calendario de 
Ejecución No 

Para años subsecuentes, realizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 
atender la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan 

No 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima Cuarta. 
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Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones 

Convenio para la 
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales 

No 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo IX, disposición Vigésima Tercera y el Capítulo X, disposición 
Vigésima Cuarta. 

Número de Recomendaciones 7 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 
Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al Sistema Municipal DIF mediante los pliegos de recomendaciones y a la Contraloría 

Interna a través de los oficios de promoción, los resultados de las evaluaciones de los 

indicadores en cuestión, se dieron a conocer mediante los siguientes oficios: 
 

Pliegos de 
Recomendaciones de 

Evaluación 
Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación 

Fechas de 
Emisión Fechas de Acuse 

OSFEM/AEDI/DADM/2702/2018 OSFEM/AEDI/DADM/2703/2018 07 de septiembre de 
2018 

12 de septiembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/3480/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3481/2018 06 de noviembre de 
2018 

15 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4365/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4366/2018 26 de noviembre de 
2018 

30 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/607/2019 OSFEM/AEDI/DADM/608/2019 06 de marzo de 2019 15 de marzo de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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RESULTADO DE LA  

FISCALIZACIÓN  
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 
 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Núm. Hallazgos Monto por aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

1

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y
anexos de acuerdo a los criterios aprobados por el Consejo Nacional
de Armonización Contable y de los formatos a que hace referencia la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios (LDF), se verificó que la información financiera no coincide
con la presentada por la entidad municipal en los Estados
Financieros, así mismo se identificó el incumplimiento de los criterios
en la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos.

Artículo 58, 59 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios; Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración
y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable

2

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas
contables de ISSEMYM registrados en el Anexo al Estado de
Situación Financiera por la entidad municipal y la confirmación de
saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el
ISSEMYM por 12.6 miles de pesos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá
cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de
acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se
mencionan.

12.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44, 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

3

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad
municipal no presenta la totalidad de sus notas a los Estados
Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados
básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e
importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: desglose (Estado de Variación
en la Hacienda Pública, Estado de Flujos de Efectivo y Conciliación
entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los
Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado
Analítico del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto
de Egresos).

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y
Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015. 

4

Una vez revisada la conciliación entre los egresos presupuestarios y
contables con el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta
correctamente las cifras.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec
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PRESUPUESTO  
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 

Miles de Pesos 

Núm. Hallazgos Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida 

    

1 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el saldo del ingreso modificado del 
Estado Analítico de Ingresos y el saldo del 
egreso modificado del Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se 
identificó que las cifras difieren, reflejando 
desequilibrio presupuestario. 

91.3 

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 18 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y Manual para la 
Planeación Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 
para el Ejercicio Fiscal 2018, Criterios para el proceso de 
integración del Proyecto de Presupuesto, 2 Programación 
Presupuestaria, 3 Presupuesto  (Equilibrio Presupuestario).  

2 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, 
se identificó que la entidad presentó un 
ingreso recaudado mayor al egreso 
ejercido; no obstante, se detectó que 
398,499 metas no se ejecutaron.    

0.0 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal 
del Presupuesto y Responsabilidad  Hacendaria; Manual para 
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018. 

3 

Derivado del análisis se detectó que la 
dependencia de dirección general no 
ejecutó las acciones con base a lo 
programado.  

0.0 Artículos 7, 20 fracción IV y  36 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios. 

4 

La entidad presentó un inadecuado control 
en la planeación del recurso ejercido y las 
metas realizadas en las dependencias de 
dirección general y área de operación.  

0.0 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad). 
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Núm. Hallazgo Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida 

  
   

1 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas y 
bajas de los bienes muebles realizados por 
la entidad, se identificó que los registros 
difieren. 

579.6 

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México  y Lineamientos para el Registro y Control del 
Inventario y la Conciliación Desincorporación de Bienes 
Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México", publicados en la Gaceta 
del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013. 

2 

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes inmuebles presentan 
diferencia por 463.7 miles de pesos, cabe 
señalar que el total de los bienes muebles 
coinciden entre el inventario y el Estado de 
Situación Financiera Comparativo; sin 
embargo, difieren los saldos de las cuentas 
de mobiliario y equipo de administración, 
así como otros bienes muebles. 

548.9 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 
11 de julio de 2013. 

3 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo de la depreciación 
acumulada registrado en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo difiere 
con lo que revela el Inventario de Bienes 
Muebles, asimismo no se realizó el cálculo 
de la depreciación y el registro contable de 
la cuenta de edificios no habitacionales. 

234.0 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México  

4 

Se identificó una disminución de saldos en 
el Estado de Situación Financiera en las 
cuentas de mobiliario y equipo de 
administración, así como equipo e 
instrumental médico y de laboratorio  sin 
que se haya informado al OSFEM el 
procedimiento de baja correspondiente.  

0.0 

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio de 2013  

 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, 

sexto párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV y 129 penúltimo párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 12, segundo párrafo 
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de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3, 6, 7, 

8, fracciones I, II, XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 1, 6, 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

la contraloría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec, 

México, como autoridad competente en materia de auditoria, control y evaluación municipal, 

dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran resultar en las faltas administrativas, 

identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y, en su caso, substanciar en el 

ámbito de su competencia el procedimiento que corresponda. 

 

Es importante destacar que las acciones que emprenda el órgano interno de control, 

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del 

presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec, como 

superior jerárquico 
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
 

Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Programas 
Presupuestarios 
Ejecutados por la 
Entidad Municipal 

y MIR 

La entidad ejecutó 9 de los 10 programas  
presupuestarios en materia de Asistencia 
Social, en términos de la Estructura 
Programática Municipal 2018. 
 
Con el análisis de la información remitida 
por el Organismo Descentralizado DIF, 
respecto a la aplicación de sus programas 
presupuestarios, el OSFEM identificó que 
en 7 de los 9 programas reportados, no 
utilizó las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

Dar seguimiento a las 11 
recomendaciones referidas en el apartado 
de Programas Presupuestarios 
Ejecutados por la Entidad Municipal y MIR 
de este Informe de Resultados. 

Evaluación 
Programática 
Presupuestal 

La entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 
2018. 

Dar seguimiento a las 39 
recomendaciones referidas en el apartado 
de Evaluación Programática Presupuestal. 

Matriz de 
Indicadores para 

Resultados  (MIR) 

El resultado de los programas 
presupuestarios en materia de Asistencia 
Social no se presenta, toda vez que la 
entidad municipal no desarrolló los 
indicadores de desempeño integrados en la 
MIR correspondiente. 

Implementar acciones encaminadas a 
promover la congruencia entre la aplicación 
de los indicadores de desempeño y la 
ejecución de los programas presupuestarios, 
considerando la Metodología de Marco 
Lógico con base en las Matrices de 
Indicadores para Resultados, en el marco de 
los principios de la Gestión para Resultados, 
así como verificar la información que se 
remite al OSFEM en lo subsecuente. 

Transparencia en 
el Ámbito 
Municipal 

La entidad municipal únicamente no dio 
cumplimiento a las fracciones XI, XV, XVIII, 
XIX, XX, XXII, XXIII, XXVIII, XXXII, XLIII y 
XLIX de las cincuenta y dos establecidas en 
el artículo 92 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios (LTAIPEMyM). 

Continuar implementando acciones 
enfocadas a la promoción del derecho de 
acceso a la información pública de la 
ciudadanía a través de su sitio de internet y 
de la Plataforma Nacional, según 
corresponda la información a que se refiere 
la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM). 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

La entidad fiscalizable presentó evidencia 
documental que sustenta que cuenta con el 
Manual de Organización,  el Organigrama y 
Manual de Procedimientos; sin embargo, 
carece del Reglamento Interior. 

Mantener actualizados los referidos 
documentos básicos del Sistema Municipal 
DIF, a fin de eficientar su gestión municipal, 
así mismo elaborar y aprobar el Reglamento 
Interior. 

Competencia 
Laboral del 
Tesorero 

El Tesorero cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96,  
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 15 Ter de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia". 

Mantener la vigencia de la certificación y 
continuar dando cumplimiento a los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia". 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 

El Contralor Interno no cumple a los 
requisitos establecidos en los artículos 32, 
96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia Laboral 
en funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del Titular 
de la Procuraduría 
de Protección de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 

El Procurador de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y 20 Ter de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Carácter Municipal, 
denominado “Sistemas Municipales para 
el Desarrollo Integral de la Familia”. 

Contratar un Procurador de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes que cuente 
con título y cédula profesional de 
licenciado en Derecho;  experiencia 
mínima de tres años en el ejercicio de su 
profesión; nombramiento por la Junta de 
Gobierno del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Programa Anual de 
Evaluación (PAE) 

El Sistema Municipal DIF no dio 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a las 
disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones  
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

Total 63 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna del Sistema Municipal DIF de Jilotepec, como autoridad competente en 

materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos 

identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el 

procedimiento que corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el 

manejo de los recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES 
 
INFORMES MENSUALES 
 
De la fiscalización a los Informes Mensuales no se determinaron observaciones.  
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ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO 

OPERADOR DE AGUA 

DE  

JILOTEPEC 
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CONTENIDO 
 

 

   

 Presentación 823 

 
  

 Cumplimiento Financiero 825 

 
  

 Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 855 

 
  

 Evaluación de Programas 881 

 
  

 Resultado de la Fiscalización 997 
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PRESENTACIÓN 
 
“Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. Tendrán personalidad 

jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus 

recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero y ejercerán los 

actos de autoridad que les señale la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo, y establecerán los 

mecanismos de control que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

recursos. 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación, 

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

para la prestación de los servicios”. 

 

El organismo descentralizado operador de agua de Jilotepec se crea a través del decreto 

número 132, publicado el 27 de octubre de 1992. 

 
FUENTE: Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE 
AGUA DE JILOTEPEC 
 
H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 

 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

  
Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ANÁLISIS DE  

CUMPLIMIENTO 

FINANCIERO 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 
Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Jilotepec, en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del Presupuesto 

de Egresos del Organismo Descentralizado Operador de Agua, del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. La 

veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, de las 

disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo 

con lo manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 
Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

OPERADORES DE AGUA Y MAVICI” y que de forma particular se aplicaron a la entidad 

municipal conforme a la información que entregó en la Cuenta Pública Municipal 2018. 

 
PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

 
Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS OPERADORES DE AGUA Y MAVICI”. 

 
El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al Organismo Descentralizado Operador de Agua 

de Jilotepec, para que éste dé atención a las observaciones y a los hallazgos que se 

encuentran en el apartado “Resultado de la Fiscalización”. 

  

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del Cumplimiento en Armonización
Contable SEVAC

Representa un promedio general de 93.9 por 
ciento, lo cual indica un cumplimiento alto en
el grado de armonización contable.

Análisis

La entidad cumplió con el artículo 20 y
transitorio décimo primero de la LDF,
respecto al porcentaje para cubrir las
ADEFAS ya que no excedió el 5.5 por ciento.
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
 
 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 1 100.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 1 100.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 0 0.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 0 0.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0

Estado de Flujos de Efectivo 1 1 100.0
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Estado de Cambios en la Situación Financiera 1 1 100.0

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 1 1 100.0

Cuentas contables de Construcciones en
proceso 5 5 100.0

Presentación de la información financiera de
acuerdo a los formatos a que hace referencia la
LDF

1 0 0.0

Servicios personales en cumplimiento del 
artículo 10 de la LDF 2 0 0.0

Aportaciones de mejoras por servicios
ambientales (FIPASAHEM) 1 0 0.0

Confirmación de saldos con CAEM, CFE,
CONAGUA e ISSEMYM 4 1 25.0

Entero de cuotas, aportaciones y retenciones al
ISSEMYM 1 1 100.0

Pagos de retenciones del I.S.R. (salarios,
honorarios y arrendamiento) al SAT 1 0 0.0

Obligación de presentar aviso y Dictamen del
Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal

1 1 100.0

Notas a los Estados Financieros, contables y
presupuestales

3 1 33.3

Conciliación de los Ingresos y Egresos
presupuestarios y contables

2 1 50.0

Resultado 1608.3

SEMAFORIZACIÓN

0-1200 Crítico

1201-1800 Suficiente

1801-2400 Adecuado
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017 Concepto 2018 2017 Variación

2018-2017

Activo Pasivo

Circulante 23,366.2 19,830.3 3,535.9 Circulante 5,609.2 4,647.0 962.2
Efectivo y Equivalentes 1,295.4 620.1 675.3 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 5,609.2 4,647.0 962.2
Efectivo 18.6 285.0 -266.4 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 51.8 7.8 44.0
Bancos/Tesorería 1,276.9 335.1 941.8 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 2,453.0 1,608.1 844.9

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 410.4 336.9 73.5
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 22,070.8 19,210.2 2,860.6 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 2,694.1 2,694.2 -0.1
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 59.7 197.5 -137.8
Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 22,011.1 19,012.7 2,998.4 Total Pasivo 5,609.2 4,647.0 962.2

No Circulante 2,809.8 2,730.8 79.0 Hacienda Pública/Patrimonio 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 375.4 375.4 0.0 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 1,737.8 1,737.8 0.0
Edificios no Habitacionales 375.4 375.4 0.0 Aportaciones 1,737.8 1,737.8 0.0

Aportaciones 1,737.8 1,737.8 0.0
Bienes Muebles 4,646.0 4,209.7 436.3
Mobiliario y Equipo de Administración 264.8 270.7 -5.9 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 18,829.0 16,176.3 2,652.7
Vehículos y Equipo de Transporte 267.8 267.8 0.0 Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 2,170.3 2,054.5 115.8
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 4,113.4 3,671.2 442.2 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 2,170.3 2,054.5 115.8

Resultados de Ejercicios Anteriores 16,658.7 14,121.8 2,536.9
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -2,211.7 -1,854.3 -357.4 Resultados de Ejercicios Anteriores 16,658.7 14,121.8 2,536.9
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles -2,211.7 -1,854.3 -357.4

Total Hacienda Pública/Patrimonio 20,566.8 17,914.1 2,652.7

Total Activo 26,176.0 22,561.1 3,614.9 Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 26,176.0 22,561.1 3,614.9

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión 31,360.5 33,382.2 -2,021.7

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

8,809.3 4,601.3 4,208.0

Otros Ingresos y Beneficios 0.0 0.0 0.0

Total de Ingresos y Otros Beneficios 40,169.9 37,983.5 2,186.4

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento 34,002.8 33,184.6 818.2

Servicios Personales 11,190.7 10,628.8 561.9

Materiales y Suministros 610.2 447.5 162.7

Servicios Generales 22,201.9 22,108.3 93.6

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

577.6 1,564.1 -986.5

Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública 0.0 0.0 0.0

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 1,851.7 286.6 1,565.1

Inversión Pública 1,552.5 893.6 658.9

Bienes Muebles e Intangibles 15.0 0.0 15.0

Total de Gastos y Otras Pérdidas 37,999.6 35,928.9 2,070.7

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 2,170.3 2,054.6 115.7

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017

 
 FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y Estado de 

Actividades Comparativo del Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec, se 

identifica que presenta razonablemente los aspectos importantes de la situación financiera, 

cumpliendo con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México. 
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 
 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos Resultado del 

Ejercicio

Cuenta Pública 26,176.0 5,609.2 20,566.8 40,169.9 37,999.6 2,170.3

Diciembre 26,176.0 5,609.2 20,566.8 40,169.9 37,999.6 2,170.3

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades, 

no muestran diferencias. 

 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 
 

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 22,561.1 22,561.1 0.0
Pasivo 4,647.0 4,647.0 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 1,737.8 1,737.8 0.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado de 

Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del Estado de 

Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan diferencias. 

 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA  

DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
836 

VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que dichas cuentas contables están aprobadas en el Manual Único 

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo básico para el 

sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo que 

muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el Registro 

Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 

 

 

NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que corresponden a su naturaleza económica. 
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SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación realizada a los saldos de las cuentas contables del Estado de 

Situación Financiera Comparativo no revela cuentas que difieran de las presentadas en el 

anexo al Estado de Situación Financiera. 

 

 

CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 
 

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de Situación 
Financiera

 Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de Situación 
Financiera 

 Cuenta Pública
 2017

2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 109.7 109.7

2119  Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 2,689.8 2,689.8

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se aprecia que las cuentas contables proveedores por pagar a corto plazo 

por un importe de 109.7 miles de pesos y otras cuentas por pagar a corto plazo por un importe 

de 2,689.8 miles de pesos presentan antigüedad mayor a un año. Con relación al Informe de 

Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos. 

 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

1000 Activo 26,176.0 26,176.0 0.0

2000 Pasivo 5,609.2 5,609.2 0.0

3100 Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 1,737.8 1,737.8 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

(Miles de pesos)
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EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
        FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (ahorro) es igual al que se presenta en el Estado de 

Actividades Comparativo. 

 

 

 

 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio
(A-D)

26,176.0 5,609.2 20,566.8 26,176.0 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo 2,170.3

Estado de Actividades Comparativo 2,170.3

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)

Total                       
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

14,121.8 16,176.3 16,658.7 482.4 27.0

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

(Miles de pesos)

2,054.5 455.4

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de Ejercicios Anteriores, se 

identificó que las aplicaciones contables que afectan a la cuenta por un importe de 455.4 miles 

de pesos no presentan la aprobación y justificación del Órgano de Gobierno, de acuerdo a las 

políticas de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

 

 

SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

Importe�

20,566.8

20,566.8

0.0

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

Diferencia:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

(Miles de pesos)

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 
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SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

Importe�

26,176.0

26,176.0

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen 40,897.0 38,718.9

Impuestos 107.4 -60.0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 31,730.4 0.0

Contribuciones de Mejoras 6.0 0.0

Derechos 8,809.3 34,177.7

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.0 4,601.2

Otros Orígenes de Operación 243.9 0.0

Aplicación 37,567.6 36,299.7

Servicios Personales 11,141.2 10,418.0

Materiales y Suministros 1,083.1 526.7

Servicios Generales 23,035.6 23,790.9

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0.0 1,564.1

Subsidios y Subvenciones 577.6 0.0

Otras Aplicaciones de Operación 1,730.1 0.0

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 3,329.5 2,419.2

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 0.0 19.1

Otros Orígenes de Inversión 0.0 19.1

Aplicación 2,654.2 2,556.5

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso1 2,327.3 1,316.7

Bienes Muebles1 326.9 995.5

Otras Aplicaciones de Inversión1 0.0 244.3.0 .0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión -2,654.2 -2,537.4

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 0.0 0.0

Aplicación 0.0 0.0

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 0.0 0.0

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 675.3 -118.2

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 620.1 738.3

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 1,295.4 620.1

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en el incremento neto, el saldo al inicio y al final del ejercicio del Estado de Flujos de 

Efectivo. 



 

842

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

 

Activo

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Activo no Circulante

Bienes Muebles

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Pasivo

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivo no Circulante

Hacienda Pública / Patrimonio 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 
Patrimonio

FUENTE: 

 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera.

 

 

842 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Activo

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Activo no Circulante

Bienes Muebles

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Pasivo

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivo no Circulante

Hacienda Pública / Patrimonio 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 
Patrimonio

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera.
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Activo no Circulante

Bienes Muebles

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivo no Circulante

Hacienda Pública / Patrimonio 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 
Patrimonio

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera.
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Concepto

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Activo no Circulante

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivo no Circulante

Hacienda Pública / Patrimonio 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Concepto

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Hacienda Pública / Patrimonio 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro)

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 
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DE JILOTEPEC
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 
JILOTEPEC 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 

Total

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

Origen 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

 Origen 

0.0

0.0

0.0

357.3

0.0

357.3

962.2

962.2

0.0

0.0

2,652.7

115.8

2,536.9

0.0

3,972.2

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA  

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Aplicación 

0.0

0.0

0.0

357.3

0.0

357.3

962.2

962.2

0.0

0.0

2,652.7

115.8

2,536.9

0.0

3,972.2

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

 Aplicación 

3,535.9

2,860.6

3,972.2

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

3,535.9

675.3

2,860.6

436.4

436.4

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

3,972.2  

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 



 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS
 

FUENTE: 

 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

 

Corto Plazo

 

Largo Plazo

Otros Pasivos:

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

 

Corto Plazo

Instituciones de Crédito:
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtotal  Corto Plazo

Largo Plazo

Instituciones de Crédito:
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtotal  Largo Plazo

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo
2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
Plazo
2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Otros Pasivos:

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

 

Instituciones de Crédito:
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtotal  Corto Plazo

Instituciones de Crédito:
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtotal  Largo Plazo

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo
2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 

2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
 Total Deuda y Otros Pasivos

Otros Pasivos:

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

 

Instituciones de Crédito:

Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales

Arrendamientos Financieros

Subtotal  Corto Plazo

Instituciones de Crédito:

Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales

Arrendamientos Financieros

Subtotal  Largo Plazo

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo
2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 

2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
 Total Deuda y Otros Pasivos

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

ÓRGANO SUPERIOR 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

  

Organismos Financieros Internacionales

Organismos Financieros Internacionales

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo
2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 

2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
 Total Deuda y Otros Pasivos

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Denominación de las Deudas

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 
DE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE JILOTEPEC
 

DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el 

Moneda de 
Contratación

M.N.
M.N.

M.N.

M.N.

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 
JILOTEPEC 

DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el 

Institución o 
País Acreedor

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Saldo Inicial 
del Período

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA  

DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

saldo final del Estado 

Saldo Inicial 
del Período

0.0
0.0
0.0
0.0

0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

0.0

0.0
0.0
0.0
0.0

0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

0.0

4,647.0
7.8

1,608.1

336.9

2,694.2
4,647.0

DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

saldo final del Estado 

Saldo Final 
del Período

5,609.2

2,453.0

2,694.1
5,609.2

843 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

saldo final del Estado 

Saldo Final 
del Período

0.0
0.0
0.0
0.0

0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

0.0

0.0
0.0
0.0
0.0

0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

0.0

5,609.2
51.8

2,453.0

410.4

2,694.1
5,609.2
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DE JILOTEPEC 
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CUENTAS CONTABLES DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
 
De acuerdo a la fiscalización realizada al saldo que presentan las cuentas contables de 

construcciones en proceso en bienes del dominio público y de bienes propios en el Estado de 

Situación Financiera Comparativo, se identificó que al cierre del ejercicio 2018 la entidad no 

revela saldo en estas cuentas. 

 

 

PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF No

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF No

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF Sí

Sí

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios

La Información difiere de la presentada en la Información 
Financiera

La Información difiere de la presentada en la Información 
Financiera y en el Estado Analítico de la Deuda Pública y Otros 

Pasivos

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera no coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el incumplimiento de los criterios 

en la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF 
 

2017 2018

12,187.6 12,839.8 652.2 5.4% 3.0% No 3.0% No

Egreso Aprobado
(Servicios Personales)

Variación Porcentaje
Artículo 10

Fracción I inciso a 
y sexto transitorio

Cumple

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Artículo 10
Fracción I inciso b 

PIB 
Cumple

(Miles de Pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, 

se identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido. 

 

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir con las disposiciones  

establecidas en la  Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

para cada uno de los conceptos que se mencionan. 
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ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF 
 

Ingreso
Recaudado 

2018

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018
Porcentaje

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero
Cumple

39,947.4 1,423.2 3.6% 5.5% Sí

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ciento. 
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APORTACIONES DE MEJORAS POR SERVICIOS AMBIENTALES 
(FIPASAHEM) 
 

Suministro de agua potable 
(Estado Analítico de Ingresos)

Formato 
FIPASAHEM Diferencia Importe

 pagado 

Tarifa sobre el 
ingreso recudado 

3.5%
Diferencia

Total Anual 17,244.5 31,138.1 -13,893.5 0.0 603.6 -603.6

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Saldo al 31 de diciembre 2018
(Miles de pesos)

Ingreso Recaudado

Periodo

Fideicomiso FIPASAHEM

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, se identifica que difiere 

con lo presentado en el formato por concepto de aportación de mejoras por servicios 

ambientales al fideicomiso FIPASAHEM por un importe de  13,893.5 miles de pesos. 

 

Así mismo una vez realizada la verificación de la tarifa del 3.5 por ciento sobre el ingreso 

efectivamente recaudado, se identifica que la entidad no realizó el pago por un importe de 603.6 

miles de pesos por concepto de aportación de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso 

FIPASAHEM. 

 

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019 donde se exhorta al 

ayuntamiento para que cumpla con la operación del Fideicomiso Público para el pago por 

Servicios Ambientales Hidrológicos del Estado de México. 
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CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CAEM, CFE, CONAGUA e ISSEMYM 
 

Concepto Entidad Municipal Entidad Externa Diferencia

CAEM 0.0 1,524.2 -1,524.2
CFE 2,343.3 N1

CONAGUA 2,689.8 157.0 2,532.8
ISSEMYM 61.0 0.0 61.0

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
N1: A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colaboración se solicitó a la Comisión Federal 
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.  
 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de CAEM, 

CONAGUA e ISSEMYM registrados en el Anexo al Estado de Situación Financiera por el 

Organismo y la confirmación de saldos con las entidades federales y estatales, se identificaron 

diferencias con CAEM por 1,524.2 miles de pesos, CONAGUA por 2,532.8 miles de pesos y con 

el ISSEMYM por  61.0 miles de pesos. 

 

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir de manera oportuna con el 

pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se 

mencionan. 
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ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM 
 

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Enero a 
Diciembre 2117-001-001-002 1,979.6 1,815.5 164.2 2,045.2 2,209.4 -164.2

Total 1,979.6 1,815.5 164.2 2,045.2 2,209.4 -164.2

Mes Cuenta Contable 

Ejercicio 2017 Ejercicio 2018

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes al ejercicio 2017 y 2018, se identificó que las 

mismas si fueron pagadas al ISSEMYM. 
 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT 
 

Ejercicio 2018 Cuenta Contable
ISR 

Retenido 
(A)

Subsidio al empleo (B)
ISR 

por pagar 
C=(A-B)

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente 

(D)

Remanente por pagar 
E=(C-D)

Enero a Diciembre 2117-01-01-03-03 Y 
1123-01-01-00-02 578.0 170.9 407.1 345.9 61.3

Total 578.0 170.9 407.1 345.9 61.3

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que el importe por 61.3 miles de pesos 

no fue pagado al SAT. 

 

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir de manera oportuna con el 

pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para el concepto que se menciona. 
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OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De la revisión realizada al Organismo Descentralizado Operador de Agua sobre el número de 

trabajadores y  el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se determinó que 

está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera oportuna con dichas obligaciones, 

en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio mensual

Número de Empleados 111.0      111.0      112.0      113.0      112.0      107.0      101.0      102.0      102.0         103.0          103.0          102.0                  106.6                                 

Egreso Ejercido

7,309.0

0.0

2,378.6

217.3

0.0

Total 9,904.9
Promedio mensual 825.4

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen 05/06/2019

Fecha de presentación del Dictamen 05/08/2019

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 
 

Cumplió

I.- Notas al Estado de Situación Financiera Sí

II.- Notas al Estado de Actividades No

No

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo No

No

I.- Contables Sí

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos No

     b) Egresos No

Sí

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda
Pública

V. Conciliación entre los Ingresos
Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos
Contables

Concepto Comentario

La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.
La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.
La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.

La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.
La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta sus 

notas/no presenta la totalidad de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, 

incumpliendo con los postulados básicos de contabilidad gubernamental de revelación 

suficiente e importancia relativa. 

 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose  (Estado de Actividades Comparativo, Estado 

de Variación en la Hacienda Pública, Estado de Flujos de Efectivo v Conciliación entre los 

Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los 

Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos). 
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

Ingresos Presupuestarios 39,947.4

Ingresos Contables 40,169.9

39,947.4 0.0

40,169.9 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Concepto

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico de 
Ingresos

y
Estado de Actividades 

Comparativo

Diferencia 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

Egresos Presupuestarios 38,655.2

Gasto Contable 37,999.6

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

37,999.6 0.0

Diferencia 

333.4

Concepto

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos
y

Estado de Actividades 
Comparativo

38,321.8

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez revisada la conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no 

presenta correctamente las cifras. 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE SEVAC 
2018 
 
El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018: 

 
Descripción de los Apartados a Evaluar 

Registros Contables Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Registros Presupuestales 
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 
Presupuestarios, así como Reportes programáticos. 

Registros Administrativos 
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 

Transparencia 
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Cuenta Pública 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

                
Fuente: Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018.  
 

Apartados a Evaluar Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 

Registros contables     

Registros Presupuestales     

Registros Administrativos     

Transparencia     

Cuenta Pública     

          
Fuente: Elaboración del OSFEM 
 Aplica evaluación para el trimestre 
 No aplica evaluación para el trimestre 
 
 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 

 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 93.9 por ciento lo cual 

indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable. 
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PRESUPUESTO Y 

BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
Aspectos Evaluados  Análisis 

Presupuesto  

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
39,947.7 miles de pesos de los cuales el 77.9 por ciento corresponde a ingresos de gestión. 
Cabe señalar  el principal ingreso de la entidad son los derechos. 

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los ingresos de gestión. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un incremento de 1,964.00 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en los rubros de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.   

Representación gráfica del 
recurso ejercido. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado 
para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 38,322.1 miles de pesos destinados principalmente 
en servicios generales con un monto de 22,115.6 miles de pesos, de los cuales el 100.0 por 
ciento proviene de recursos no etiquetados. 

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
decremento de 2,942.9 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de servicios generales. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante 4,622 metas 
no se ejecutaron.  

Porcentaje de ejecución de 
Acciones. 

Las acciones por dependencia general no se ejecutaron con base en la programación del 
ejercicio fiscal 2018. 

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 79.6 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 
principalmente en la función 02 02 vivienda y servicios a la comunidad.  

Clasificaciones del Gasto  
La entidad  presentó las mismas cifras entre el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Objeto del Gasto y los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y 
Funcional.  

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión al Presupuesto de Egresos Aprobado, se identificó que la entidad realizó 
modificaciones con autorización de su Órgano Máximo de Gobierno, cabe señalar que en la Ley 
de ingresos Estimada no se reflejaron modificaciones.  

Bienes Muebles e Inmuebles 

Depreciación de bienes muebles 
e inmuebles. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó que el 
saldo de la depreciación acumulada registrado en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el Inventario de Bienes Muebles y el Reporte de 
Depreciación, asimismo no se realizó el cálculo de la depreciación y el registro contable en la 
cuenta de edificios no habitacionales. 

Procedimientos de baja de bienes 
muebles e inmuebles. 

Se identificó una disminución de saldos en el Estado de Situación Financiera en las cuentas de 
maquinaria, otros equipos y herramientas, así como mobiliario y equipo de administración, sin 
que se haya informado al OSFEM el procedimiento de baja correspondiente.  

  
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 

Aspectos Evaluados  
Total  

Aspectos 
Evaluados 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos 
Porcentaje 
Alcanzado 

Presupuesto  

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 0 0.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 9 64.3 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 2 100.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 1 50.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 37 24 64.9 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Movimientos financieros de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles. 2 2 100.0 

Movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes muebles e 
inmuebles.  2 1 50.0 

Comparativo de saldos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Estado de Situación Financiera. 2 1 50.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 16 64.0 

Resultado  Suficiente 643.2 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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PRESUPUESTO 
 

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Ingresos  Egresos  

Estado Analítico de Ingresos / 
 Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos   

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos / 

 Estado Comparativo Presupuestal de Egresos  
 Modificado  Recaudado Modificado  Ejercido  

Cuenta Pública 44,458.3 39,947.4 45,558.2 38,322.1 

Diciembre 44,458.3 39,947.4 45,558.2 38,322.1 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.  

 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.      

     

EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Estado Analítico de 
 Ingresos  

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio 

 Presupuestario 
Ingreso Modificado Egreso Modificado 

44,458.3 45,558.2 -1,099.8 

      
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, reflejando desequilibrio 

presupuestario.      
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

 

 

 

 
 
 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 39,898.3 39,898.3 31,138.1 -8,760.2 -22.0

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos 39,898.3 39,898.3 31,132.1 -8,766.2 -22.0

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente 0.0 0.0 6.0 6.0 100.0

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

4,560.0 4,560.0 8,809.3 4,249.3 93.2

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 4,560.0 4,560.0 8,809.3 4,249.3 93.2

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 44,458.3 44,458.3 39,947.4 -4,510.9 -10.1

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec
(Miles de pesos)

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

39,947.7 miles de pesos de los cuales el 77.9 por ciento corresponde a ingresos de 

gestión. Cabe señalar que la principal de financiamiento de la entidad son los derechos. 
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Concepto  Ingreso 
Modificado 

Ingreso 
Recaudado 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

41434310 Instalación de medidores 7.2 0.0 -7.2 0.0 

41434312 Agua en pipas (carga) 96.2 0.4 -95.8 0.4 

41434314 Rezagos 13,006.7 9,945.6 -3,061.2 76.5 

41434315 Venta de medidores 3.4 1.6 -1.8 47.9 

41434316 Certificaciones 100.0 0.0 -100.0 0.0 

41434319 Dictamen de factibilidad de 
servicios 19.4 18.4 -1.0 94.9 

            
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada,  se identificó que en algunos rubros de los ingresos 

de gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la 

recaudación del ingreso modificado por 3,266.9 miles de pesos.    
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 
Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un incremento de 1,964.00 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 

principalmente en los rubros de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.   

 

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 33,382.2 31,138.1 -2,244.1 -6.7

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos 33,382.2 31,132.1 -2,250.1 -6.7

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente 0.0 6.0 6.0 100.0

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

4,601.2 8,809.3 4,208.1 91.5

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 4,601.2 8,809.3 4,208.1 91.5

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 37,983.4 39,947.4 1,964.0 5.2

2018- 2017

(Miles de pesos)
Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 12,839.8 12,933.1 0.0 325.1 10,865.6 11,190.7 -1,742.4 -13.5

Materiales y Suministros 640.5 684.2 0.0 0.0 610.2 610.2 -73.9 -10.8

Servicios Generales 25,593.0 25,461.9 0.0 675.2 21,440.1 22,115.6 -3,346.3 -13.1

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 1,600.0 1,600.0 0.0 0.0 577.6 577.6 -1,022.4 -63.9

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,130.0 1,870.6 -333.4 831.8 353.9 852.3 -1,018.3 -54.4

Inversión Pública 1,070.0 1,423.4 0.0 31.1 1,521.4 1,552.5 129.1 9.1

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública 1,585.0 1,585.0 0.0 0.0 1,423.2 1,423.2 -161.8 -10.2

Total 44,458.3 45,558.2 -333.4 1,863.2 36,792.0 38,322.1 -7,236.1 -15.9

Concepto Ejercido - Modificado

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 38,322.1 miles de pesos destinados 

principalmente en servicios generales con un monto de 22,115.6 miles de pesos, de los 

cuales el 100.0 por ciento proviene de recursos no etiquetados. 
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un decremento de 2,942.9 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado 

principalmente en el capítulo de servicios generales.       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 10,628.8 11,190.7 561.9 5.3

Materiales y Suministros 447.5 610.2 162.7 36.4

Servicios Generales 26,446.2 22,115.6 -4,330.6 -16.4

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 1,564.1 577.6 -986.5 -63.1

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,245.6 852.3 -393.3 -31.6

Inversión Pública 893.6 1,552.5 658.9 73.7

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública 39.2 1,423.2 1,384.0 3,530.5

Total 41,265.0 38,322.1 -2,942.9 -7.1 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Partida del 
Gasto Concepto Egreso Modificado Egreso Ejercido  Diferencia 

1544 Día del maestro y del servidor público 5.0  7.5  -2.5  

2111 Materiales y útiles de oficina 41.7  47.7  -6.1  

2491 Materiales de construcción 30.0  62.9  -32.9  

3261 Arrendamiento de maquinaria y equipo 44.0  180.0  -136.0  

3942 Gastos derivados del resguardo de personas 
vinculadas a procesos judiciales 0.0  5.1  -5.1  

6139 Reparación y mantenimiento de 
infraestructura hidráulica 1,423.4  1,552.5  -129.1  

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que el egreso ejercido de las partidas específicas es mayor al 

egreso modificado por 306.5 miles de pesos; asimismo, se identificó que la entidad 

ejerció partidas del gasto sin contar con egreso aprobado por un importe de 5.1 miles de 

pesos.  

 
PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

No. de 
Proyectos 
Realizados  

Egreso Modificado Egreso Ejercido  Diferencia 

6                   45,558.2                    38,322.1                      7,236.1  

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que los proyectos realizados por la entidad presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobreejercicio.       
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AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 

(Miles de pesos) Metas  Cumplimiento de acciones respecto a la 
 ejecución de metas 

Ingreso 
Recaudado 

Egreso  
Ejercido 

Diferencia  
(Egreso Ejercido - 

Ingreso 
Recaudado) 

 
Programadas Ejecutadas 

Diferencia  
(Metas 

Ejecutadas 
 - Metas 

Programadas) 

No 
ejecutadas 

Mayor a 1% 
y menor  al 

95% 

Igual a 
95% 

 y 
menor 

o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

39,947.4 38,322.1 1,625.3 18,061 13,439 -4,622 0 22 4 1 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.  
 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, 

se detectó 4,622 metas no se ejecutaron.  

     

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 

Dependencias 
Generales 

Acciones  Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas 

Programadas No 
ejecutadas 

Realizadas 

No 
Ejecutadas 

Realizadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

 A00 Dirección 
General    5  0  4  0  1  0.0  80.0  0.0  20.0  

 B00 Finanzas y 
Administración  

15  0  11  4  0  0.0  73.3  26.7  0.0  

 C00 Unidad Técnica 
de Operación  7  0  7  0  0  0.0  100.0  0.0  0.0  

Total  27  0  22  4  1  0.0  81.5  14.8  3.7  
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó 

que 22 acciones presentaron porcentajes de cumplimiento menores al 95.0 por ciento.  
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el egreso se ejerció en 

base a las metas realizadas; toda vez que el total del egreso ejercido fue del 84.1 por 

ciento con un cumplimiento de metas del 74.4 por ciento.     
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD   
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 79.6 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

principalmente en la función 02 02 vivienda y servicios a la comunidad.   
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CLASIFICACIONES DEL GASTO 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos   

Egresos  

Aprobado  Modificado  Comprometido Devengado  Pagado  Ejercido1  

Por Objeto del Gasto 44,458.3 45,558.2 -333.4 1,863.2 36,792.0 38,322.1 

Económica (por Tipo de Gasto) 44,458.3 45,558.2 -333.4 1,863.2 36,792.0 38,322.1 

Administrativa 44,458.3 45,558.2 -333.4 1,863.2 36,792.0 38,322.1 

Funcional (Finalidad y Función) 44,458.3 45,558.2 -333.4 1,863.2 36,792.0 38,322.1 
              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 
 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional. 

 

AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada  Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano  
de Gobierno 

                                     44,458.3                                                44,458.3  0.0    
        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

Presupuesto de Egresos 
Modificado   Diferencia  Cuenta con Autorización del Órgano 

de Gobierno 

                                     44,458.3                                                45,558.2  -1,099.8  Si 
        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos, se identificó que la entidad no 

realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada  del ejercicio 2018, cabe señalar 

que las modificaciones realizadas al Presupuesto de Egresos Aprobado, cuentan con la 

autorización de la Junta de Consejo.      
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FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO  
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados 

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

2 Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente. 

3 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

4 Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado. 

5 El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado. 

6 El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 
contables. 

7 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

8 El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso 
al trimestre. 

9 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

10 Los montos autorizados del Programa Anual de Adquisiciones del trimestre difieren de los montos pagados en el Avance 
de Egresos Trimestral. 

11 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación por Objeto del Gasto).  

12 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación Administrativa).  

13 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación Funcional).  

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 13 hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4681/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4721/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/6099/18 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Concepto 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2017 
(A)            

Balanza de Comprobación  Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas 

contables 2018  
(D) 

A+B-C 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2018 
(E) 

Variación 
(D - E) Altas  

2018 
(B) 

Bajas 
 2018  
(C) 

Edificios no 
Habitacionales 375.4 0.0 0.0 375.4 375.4 0.0 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 270.7 201.0 206.9 264.8 264.8 0.0 

Vehículos y Equipo 
de Transporte 267.8 0.0 0.0 267.8 267.8 0.0 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

3,671.2 2,858.2 2,416.0 4,113.4 4,113.4 0.0 

              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y la Balanza de 

Comprobación, respecto a los movimientos financieros de altas y bajas de los bienes muebles 

realizados por la entidad,  se identificó que los registros contables coinciden. 
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MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Muebles Inmuebles 

Altas  Bajas  Altas  Bajas  

Cuenta Pública 1,077.0 0.0 0.0 0.0 

Reportes Mensuales  595.7 1,161.2 0.0 0.0 

Diferencia 481.4 -1,161.2 0.0 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de Cuenta Pública y los 

Reportes Mensuales, respecto a los movimientos administrativos de altas y bajas de los 

bienes muebles realizados por la entidad, se identificó que los registros difieren. 
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COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis a la información contable y administrativa se detectó que los saldos 

de los bienes inmuebles coinciden; no obstante, existe diferencia por 828.4 miles de 

pesos entre el Inventario de Bienes Muebles y el Estado de Situación Financiera 

Comparativo en las cuentas de maquinaría, otros equipos y herramientas, así como 

vehículos y equipo de transporte. 
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DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Estado de Situación 
Financiera  Inventario Reporte de Depreciación  

Bienes Muebles 2,211.7 357.3 357.3 

Bienes Inmuebles  0.0 0.0 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo de la depreciación acumulada registrado en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo difiere con lo que revela el Inventario de Bienes Muebles y el 

Reporte de Depreciación, asimismo no se realizó el cálculo de la depreciación y el 

registro contable en la cuenta de edificios no habitacionales. 

 

PROCEDIMIENTOS DE BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
REALIZADOS EN EL EJERCICIO 
 
Durante el ejercicio 2018 la entidad realizó bajas de bienes muebles en las cuentas de 

maquinaria, otros equipos y herramientas, así como mobiliario y equipo de 

administración,  sin que al 31 de diciembre 2018 se haya remitido al OSFEM el 

expediente técnico del procedimiento correspondiente, de acuerdo a lo establecido en los 

Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 

Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 

Municipales del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 

11 de julio de 2013. 
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COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PERIODO 
2016 – 2018 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles e inmuebles  

durante el periodo 2016 - 2018 se identificó que los bienes inmuebles presentan una 

tendencia constante; respecto a los bienes muebles presentan un incremento de 436.4 

miles de pesos con relación al ejercicio 2017, por la adquisición de maquinaria, otros 

equipos y herramientas, así como mobiliario y equipo de administración. 
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES    
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados 

1 Los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles no cumplen con los requisitos establecidos en los Lineamientos para la 
Integración del Informe Mensual Municipal, dado que se presenta en un formato diferente al requerido. 

2 Los Inventarios de Bienes e Inmuebles no se encuentran actualizados. 

3 En el Inventario de Bienes Inmuebles presentan bienes registrados con valor de $0.00. 

4 En el Inventario de Bienes Inmuebles y en la Balanza de Comprobación no registró la Depreciación Acumulada.  

5 En el Inventario de Bienes Muebles existen bienes con un costo menor a 70 veces el valor diario de la UMA (a la fecha de 
su adquisición 2018).  

6 El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado de acuerdo 
a lo señalado en la norma vigente. 

7 Las altas y bajas de los bienes muebles registradas en la Balanza de Comprobación difieren con los Reportes Mensuales 
de Bienes Muebles. 

8 El saldo de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coincide con lo reportado en el Inventario de 
Bienes Muebles. 

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles al ejercicio 2018 se determinaron 8 hallazgos, es importante 

mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer  al Contralor Municipal a 

través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5400/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/2078/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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EVALUACIÓN  

DE PROGRAMAS 
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ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 

 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 
 

 

 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Evaluación Programática Presupuestal 9 0 0.0

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2 0 0.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 49 94.2

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 0 0.0

Competencia Laboral de Servidores Públicos 2 0 0.0

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 0 0.0

Resultado: 94.2Crítico

Aspectos Evaluados

0-200.0 Crítico

200.1-400.0 Suficiente

400.1-600.0 Adecuado

Semaforización
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

MUNICIPAL Y MIR 
 

Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el organismo descentralizado ejecutó uno de los 2 programas presupuestarios establecidos 

en la Estructura Programática, en el cual utilizó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el ejercicio fiscal 2018. 
 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuestario ejecutado por la 

entidad y en el que aplicó la MIR:  
 

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendación 

1 Manejo Eficiente y 
Sustentable del Agua  

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado 
y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para 
otorgar este servicio con calidad. 

Número de 
Recomendaciones 1 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Por último, se muestra el Programa Presupuestario que no fue programado por el Organismo 

Descentralizado Operador de Agua y no contó con MIR. 

Un Programa Presupuestario No Programado y sin MIR  

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones 

1 
Manejo de Aguas 

Residuales, Drenaje 
y Alcantarillado 

Programa Anual: 
La entidad municipal no consideró este programa en su Programa Anual 2018, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 125, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, y 33 y 34 de la Ley del Agua para el Estado de 
México y Municipios. Se recomienda implementar acciones para el tratamiento de 
aguas residuales y saneamiento de redes de drenaje y alcantarillado, 
manteniendo en condiciones adecuadas la infraestructura para proporcionar una 
mejor calidad de servicios a la población. 
 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

Número de 
Recomendaciones 2 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública. 
 

EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance los siguientes 2 programas presupuestarios en materia 

de Manejo del Agua, mismos que se especifican a continuación: 
 

Programas Presupuestarios 

Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado Manejo Eficiente y Sustentable del Agua 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Dicha evaluación permite al organismo descentralizado identificar, porcentualmente, el nivel de 

cumplimiento alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e 

implementar políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese 

sentido, se presentan los resultados alcanzados en el ejercicio 2018 por la entidad municipal: 

Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 
para Drenaje y 
Alcantarillado 

No 
programado No presupuestado 

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua no programó ni presupuestó este 
proyecto, no atendiendo a lo establecido 
en los artículos 125, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, 
y 33 y 34 de la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios. Se 
recomienda ejecutar acciones orientadas 
a implementar el servicio de drenaje 
sanitario para evitar riesgos y 
enfermedades, a fin de mejorar la calidad 
de vida de la población, así mismo dotar 
de la infraestructura del drenaje necesario 
para evitar y reducir los riesgos de 
inundación. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Operación de 
Infraestructura 
para Drenaje y 
Alcantarillado 

No 
programado No presupuestado 

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua no programó ni presupuestó este 
proyecto, no atendiendo a lo establecido 
en los artículos 125, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México 
y 33 y 34 de la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios. Se 
recomienda llevar a cabo acciones 
tendentes a ejecutar los lineamientos 
para la operación de la infraestructura 
hidráulica de drenaje sanitario que 
permita el desalojo de aguas negras y 
pluviales de las zonas de influencia de los 
cárcamos que son atendidos. 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 

para Tratamiento 
de Aguas 

Residuales 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó, ni 
presupuestó este proyecto no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 125, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, y 33 y 34 de la Ley 
del Agua para el Estado de México y 
Municipios. Se recomienda implementar 
acciones encaminadas al tratamiento de 
aguas residuales y fomentar su 
reutilización productiva, así como 
contribuir al cumplimiento de la 
normatividad en materia de tratamiento 
de aguas residuales. 

Proyecto: 
Operación y 

Mantenimiento 
de 

Infraestructura 
para Tratamiento 

de Aguas 
Residuales 

No 
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, 
no atendiendo a lo establecido en los 
artículos 125, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México 
y 33 y 34 de la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios. Se 
recomienda promover acciones de 
cobertura en el tratamiento de aguas 
residuales de origen municipal y su 
reutilización en beneficio de un mayor 
número de habitantes. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Innovación 

Tecnológica para 
el Tratamiento de 

Aguas 
Residuales 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 125, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 33 y 34 de la Ley 
del Agua para el Estado de México y 
Municipios. Se recomienda implementar 
acciones encaminadas al mejoramiento y 
transformación de la infraestructura para 
el tratamiento de aguas residuales, 
drenaje y alcantarillado que permitan la 
mejora de los servicios que se brindan a 
la población a través de la introducción de 
nuevas tecnologías. 

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 

para Agua 
Potable 

No 
programado No presupuestado 

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua no programó ni presupuestó este 
proyecto, no atendiendo a lo establecido 
en los artículos 125, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México 
y 33, 34, 97, 98, 99, 100, 101 y 103, 
fracción VIII de la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios. Se 
recomienda realizar acciones dirigidas a 
dotar a la población de agua potable en 
cantidad y calidad para su consumo, así 
como programar, organizar y gestionar la 
construcción y rehabilitación de la 
infraestructura hidráulica para el servicio 
de agua potable. 

Proyecto: 
Agua Limpia 

No 
programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 125, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 33, 34, 97, 98, 99, 
100, 101 y 103, fracción VIII de la Ley del 
Agua para el Estado de México y 
Municipios. Se recomienda implementar 
acciones que permitan garantizar que el 
agua potable que se suministra a la 
población del municipio cumpla con los 
parámetros de calidad establecidos para 
su consumo. 
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Descripción 
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Cultura del Agua 57.0 6,151.9 5,401.3 

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua alcanzó el 57.0 por ciento de las 
metas del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 87.8 por ciento del monto 
presupuestal. Se recomienda implemen-
tar medidas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como alinear las metas con base en el 
presupuesto. 

Proyecto: 
Operación y 

Mantenimiento 
de 

Infraestructura 
Hidráulica para el 

Suministro de 
Agua 

73.8 28,358.9 25,431.1 

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua alcanzó el 73.8 por ciento de las 
metas del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 89.7 por ciento del monto 
presupuestal. Se recomienda implemen-
tar medidas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como alinear las metas con base en el 
presupuesto. 

Número de Recomendaciones 9 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 

En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados, de acuerdo a los resultados esperados. 

 

Para evaluar los resultados de los referidos indicadores, el Órgano Técnico de la Legislatura 

estableció el alcance de revisión, partiendo de los 2 programas a fiscalizar, a efecto de 

identificar la congruencia entre el resultado obtenido del Indicador y avance programático 

alcanzado en el proyecto alineado al mismo; sin embargo, se excluye un programa ya que la 

entidad no lo desarrolló. 

 

Bajo este contexto, el programa seleccionado es el siguiente: 

 

Programa Presupuestario Fiscalizado con los Resultados de la MIR 

Programa Presupuestario Hallazgo Recomendación 

Manejo Eficiente y 
Sustentable del Agua 

Los resultados de este programa no se 
presentan, toda vez que la entidad 
municipal no desarrolló los indicadores 
de desempeño integrados en la MIR 
correspondiente. 

Implementar acciones encaminadas a 
promover la congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
programas presupuestarios, 
considerando la Metodología de Marco 
Lógico con base en las Matrices de 
Indicadores para Resultados, en el 
marco de los principios de la Gestión 
para Resultados. 

Número de Recomendaciones 1 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 
 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado: 

 

 
 

 

Hallazgo Recomendación 

La entidad municipal únicamente no dio cumplimiento a 
las fracciones XXXVI, XLIII y XLIX de las cincuenta y 
dos establecidas en el artículo 92 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (LTAIPEMyM). 

Continuar implementando acciones enfocadas a la 
promoción del derecho de acceso a la información 
pública de la ciudadanía a través de su sitio de internet 
y de la Plataforma Nacional, según corresponda la 
información a que se refiere la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM). 

Resultado de la Evaluación: Adecuado 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA  

DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
892 

DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

 

 
 

Hallazgo Recomendación 

La entidad municipal no remitió evidencia documental 
que sustente que cuenta con los manuales de 
organización y de procedimientos, el Organigrama y el 
Reglamento Interior. 

Elaborar, aprobar y publicar los manuales de 
organización y de procedimientos, el Organigrama y el 
Reglamento Interior, para el adecuado desempeño de 
su gestión.  

Resultado de la Evaluación: Crítico 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

descentralizado, verificando el cumplimiento a los artículos 32 y 96, fracción I y 113 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 

 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

 

Como se muestra en la gráfica anterior, el ente municipal omitió remitir información relacionada 

con los requisitos establecidos en la ley para ocupar el cargo de Tesorero, los cuales se 

detallan a continuación: 

 

 

 

 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA  

DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
894 

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos 

Servidor 
Público 

Título 
Profesional 

Experiencia 
Mínima de 

un Año 

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral 

Constancia 
de No 

Inhabilitación 

Certificado de 
No 

Antecedentes 
Penales 

Cumple 

Tesorero  No Entregó Información No 

Recomendación: Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar a un Tesorero que dé cumplimiento a los requisitos establecidos para el cargo conforme a 
lo estipulado en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contralor 
Interno No Cuenta con el Servidor Público No 

Recomendación: Contratar un Contralor Interno que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32,  
96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 
 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  
 

Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones 

Publicación del PAE 
en la página web No 

Elaborar y publicar en su página web el Programa Anual de Evaluación (PAE), 
en términos de los artículos 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 327 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Programas 
Presupuestarios No 

Para años subsecuentes, especificar dentro del Programa Anual de 
Evaluación, los programas presupuestarios ejecutados por la entidad 
fiscalizable que serán sujetos de evaluación, a fin de atender lo establecido en 
la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 
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Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones 

Sujetos Evaluados No 
Para años subsecuentes, describir en el Programa Anual de Evaluación, los 
sujetos evaluados, conforme a la disposición Décima Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación 
que se llevarán a 

cabo 
No 

Para años subsecuentes, definir los tipos de evaluación que se llevarán a 
cabo para evaluar los programas presupuestarios establecidos en su 
Programa Anual de Evaluación, a fin de atender las disposiciones Décima 
Segunda y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Calendario de 
Ejecución  No 

Dar cumplimiento al calendario de ejecución establecido en su Programa 
Anual de Evaluación, a fin de atender la disposición Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan 

No 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima Cuarta. 

Convenio para la 
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales 

No 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo IX, disposición Vigésima Tercera y el Capítulo X, disposición 
Vigésima Cuarta. 

Número de Recomendaciones 7 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 
 

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna a través de los oficios de promoción, los resultados de las evaluaciones de 

los indicadores en cuestión; se dieron a conocer mediante los siguientes oficios: 
 

Pliegos de 
Recomendaciones de 

Evaluación 
Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación 

Fechas de 
Emisión Fechas de Acuse 

OSFEM/AEDI/DADM/2980/2018 OSFEM/AEDI/DADM/2981/2018 3 de septiembre de 
2018 

21 de septiembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/3992/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3993/2018 5 de noviembre de 
2018 

15 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4581/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4582/2018 26 de noviembre de 
2018  

30 de noviembre de 
2018  

OSFEM/AEDI/DADM/813/2019 OSFEM/AEDI/DADM/814/2019 15 de marzo de 2019 11 de abril de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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RESULTADO DE LA  

FISCALIZACIÓN  
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 
 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 

Núm. Hallazgos Monto por aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

1

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo
en el Anexo al Estado de Situación Financiera, se aprecia que las
cuentas contables proveedores por pagar a corto plazo por un
importe de 109.7 miles de pesos y otras cuentas por pagar a corto
plazo por un importe de 2,689.8 miles de pesos presentan antigüedad
mayor a un año. Con relación al Informe de Resultados del ejercicio
anterior, la entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

2,799.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 95
fracciones I, IV, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018 y
Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral
104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 
11 de Julio de 2013.

Sí

2

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de
Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables que
afectan a la cuenta por un importe de 455.4 miles de pesos no
presentan la aprobación y justificación del Órgano de Gobierno, de
acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

455.4

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en
cumplimiento con las políticas de registro para Resultado de Ejercicios
Anteriores segundo párrafo del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, 342, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del
Código Financiero del Estado de México y Municipios y numeral 104 de los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013.

Sí

3

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y
anexos de acuerdo a los criterios aprobados por el Consejo Nacional
de Armonización Contable y de los formatos a que hace referencia la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios (LDF), se verificó que la información financiera no coincide
con la presentada por la entidad municipal en los Estados
Financieros, así mismo se identificó el incumplimiento de los criterios
en la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos.

Artículo 58, 59 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios; Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración
y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable

4

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de servicios
personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y
Transitorio sexto, se identificó el incumplimiento por la entidad
municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido.

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir con
las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los
conceptos que se mencionan.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

5

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, 
se identifica que difiere con lo presentado en el formato por concepto
de aportación de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso
FIPASAHEM por un importe de  13,893.5 miles de pesos.

Así mismo una vez realizada la verificación de la tarifa del 3.5 por
ciento sobre el ingreso efectivamente recaudado, se identifica que la
entidad no realizó el pago por un importe de 603.6 miles de pesos por
concepto de aportación de mejoras por servicios ambientales al
fideicomiso FIPASAHEM.

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019
donde se exhorta al ayuntamiento para que cumpla con la operación
del Fideicomiso Público para el pago por Servicios Ambientales
Hidrológicos del Estado de México.

14,497.1 Artículos 216-I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Sí

6

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas
contables de CAEM, CONAGUA e ISSEMYM registrados en el Anexo
al Estado de Situación Financiera por el Organismo y la confirmación
de saldos con las entidades federales y estatales, se identificaron
diferencias con CAEM por 1,524.2 miles de pesos, CONAGUA por
2,532.8 miles de pesos y con el ISSEMYM por  61.0 miles de pesos.

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir de
manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la
normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

4,118.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44, 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

7

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración
Tributaria (SAT) de las retenciones por concepto del Impuesto Sobre
la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento, durante el
ejercicio 2018, se identificó que el importe por 61.3 miles de pesos no
fue pagado al SAT.

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir de
manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la
normatividad para el concepto que se menciona.

61.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación, 96, 106, 116 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, numeral 72 y 73 del Título Segundo
Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones y
contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de
México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
PRESUPUESTO  
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Núm. Hallazgos Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida 

    

1 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el saldo del ingreso modificado del 
Estado Analítico de Ingresos y el saldo del 
egreso modificado del Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se 
identificó que las cifras difieren, reflejando 
desequilibrio presupuestario. 

1,099.8 

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y Manual para la 
Planeación Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 
para el Ejercicio Fiscal 2018, Criterios para el proceso de 
integración del Proyecto de Presupuesto, 2 Programación 
Presupuestaria, 3 Presupuesto  (Equilibrio Presupuestario).  

2 

De acuerdo a la revisión realizada,  se 
identificó que en algunos rubros de los 
ingresos de gestión del Estado Analítico de 
Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la 
recaudación del ingreso modificado por 
3,266.9 miles de pesos. 

3,266.9 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria. 

3 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, se identificó que el egreso 
ejercido de las partidas específicas es 
mayor al egreso modificado por 306.5 miles 
de pesos. 

306.5 
Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

4 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, se identificó que la entidad ejerció 
partidas del gasto sin contar con egreso 
aprobado por un importe de 5.1 miles de 
pesos. 

5.1 

Artículos 13 fracción I.  de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 
37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
y 305, 307 y 317 Bis. Código Financiero del Estado de México 
y Municipios.  

Núm. Hallazgos Monto por aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

8

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad
municipal no presenta sus notas/no presenta la totalidad de sus notas
a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los
postulados básicos de contabilidad gubernamental de revelación
suficiente e importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose (Estado de
Actividades Comparativo, Estado de Variación en la Hacienda Pública, 
Estado de Flujos de Efectivo v Conciliación entre los Ingresos
Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos
Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado Analítico
de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos).

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y
Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015. 

Sí

9

Una vez revisada la conciliación entre los egresos presupuestarios y
contables con el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta
correctamente las cifras.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí
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Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Núm. Hallazgos Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida 

5 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, 
se identificó que la entidad presentó un 
ingreso recaudado mayor al egreso 
ejercido; no obstante, se detectó 4,622 
metas no se ejecutaron.  

0.0 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal 
del Presupuesto y Responsabilidad  Hacendaria; Manual para 
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 

 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Núm. Hallazgos Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida 

  
   

1 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas y 
bajas de los bienes muebles realizados por 
la entidad, se identificó que los registros 
difieren. 

1,642.6 

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México  y Lineamientos para el Registro y Control del 
Inventario y la Conciliación Desincorporación de Bienes 
Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México", publicados en la Gaceta 
del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013. 

2 

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que 
existe diferencia por 828.4 miles de pesos 
entre el Inventario de Bienes Muebles y el 
Estado de Situación Financiera 
Comparativo en las cuentas de maquinaría, 
otros equipos y herramientas, así como 
vehículos y equipo de transporte. 

828.4 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 
11 de julio de 2013. 

3 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo de la depreciación 
acumulada registrado en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo difiere 
con lo que revela el Inventario de Bienes 
Muebles y el Reporte de Depreciación, 
asimismo no se realizó el cálculo de la 
depreciación y el registro contable en la 
cuenta de edificios no habitacionales. 

1,854.3 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México  
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Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Núm. Hallazgos Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida 

4 

Se identificó una disminución de saldos en 
el Estado de Situación Financiera en las 
cuentas de maquinaria, otros equipos y 
herramientas, así como mobiliario y equipo 
de administración, sin que se haya 
informado al OSFEM el procedimiento de 
baja correspondiente.  

0.0 

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio de 2013  

 

 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, 

sexto párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV y 129 penúltimo párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 12, segundo párrafo 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3, 6, 7, 

8, fracciones I, II, XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 1, 6, 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

la contraloría del ayuntamiento de Jilotepec, México, como autoridad competente en materia de 

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento que 

corresponda. 

 

Es importante destacar que las acciones que emprenda el órgano interno de control, 

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del Director 

del Organismo descentralizado Operador de Agua, como superior jerárquico 
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

 
Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Programa 
Presupuestario 
Ejecutado por la 

Entidad Municipal 
y MIR 

La entidad  ejecutó uno de los 2 
programas presupuestarios en materia de 
Manejo del Agua, en términos de la 
Estructura Programática Municipal 2018. 
 
Con el análisis de la información remitida 
por el Organismo Descentralizado de 
Agua, respecto a la aplicación de sus 
programas presupuestarios, el OSFEM 
identificó que en  el programa reportado, 
utilizó la Matriz de Indicadores para 
Resultados. 

Continuar con las estrategias 
establecidas, a fin de incluir acciones 
encaminadas a mejorar la estructura 
jurídica, orgánica y funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los 
servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, 
recreativas y deportivas para fomentar la 
salud física y mental de la población a 
través de una práctica sistemática. 

Evaluación 
Programática 
Presupuestal 

La entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 
2018. 

Dar seguimiento a las 9 recomendaciones 
referidas en el apartado de Evaluación 
Programática Presupuestal de este 
Informe de Resultados. 

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados (MIR) 

Los resultados de este programa no se 
presentan, toda vez que la entidad municipal 
no desarrolló los indicadores de desempeño 
integrados en la MIR correspondiente. 

Implementar acciones encaminadas a 
promover la congruencia entre la aplicación 
de los indicadores de desempeño y la 
ejecución de los programas presupuestarios, 
considerando la Metodología de Marco 
Lógico con base en las Matrices de 
Indicadores para Resultados, en el marco de 
los principios de la Gestión para Resultados. 

Transparencia en 
el Ámbito 
Municipal 

La entidad municipal únicamente no dio 
cumplimiento a las fracciones XXXVI, XLIII y 
XLIX de las cincuenta y dos establecidas en 
el artículo 92 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios (LTAIPEMyM). 

Continuar implementando acciones 
enfocadas a la promoción del derecho de 
acceso a la información pública de la 
ciudadanía a través de su sitio de internet y 
de la Plataforma Nacional, según 
corresponda la información a que se refiere 
la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM). 

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

La entidad municipal no remitió evidencia 
documental que sustente que cuenta con los 
manuales de organización y de 
procedimientos, el Organigrama y el 
Reglamento Interior. 

Elaborar, aprobar y publicar los manuales de 
organización y de procedimientos, el 
Organigrama y el Reglamento Interior, para 
el adecuado desempeño de su gestión.  
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Competencia 
Laboral del 
Tesorero 

La entidad fiscalizable no remitió 
información para dar cumplimiento a los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
y 96, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Atender en lo subsecuente las solicitudes 
de información que emite el Órgano 
Técnico de la Legislatura y contratar un 
Tesorero que cuente con título profesional 
en las áreas jurídicas, económicas o 
contables-administrativas; experiencia 
mínima de un año; Certificación en 
Competencia Laboral en funciones 
expedida por el Instituto Hacendario del 
Estado de México; Constancia de no 
inhabilitación expedida por la autoridad 
competente; y Certificado de no 
antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 

La entidad fiscalizable no cuenta con el 
servidor público a fin de cumplir los 
requisitos establecidos en los artículos 32, 
96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia 
Laboral en funciones expedida por el 
Instituto Hacendario del Estado de 
México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 

Programa Anual 
de Evaluación 

(PAE) 

El Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte no dio cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
a las disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones 
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

Total 22 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPORTAMIENTO PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL  
 

Descripción 

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Hallazgo Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua 

Proyecto: 
Cultura del Agua 57.0 6,151.9 5,401.3 

El Organismo Descentra-
lizado Operador de Agua 
alcanzó el 57.0 por ciento 
de las metas del proyecto 
establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 87.8 
por ciento del monto 
presupuestal. 

Total de Hallazgos  
Determinados 

Suma Total del Presupuesto 
(miles de pesos) 

Hallazgo 
Total Anual 

(Total 
Pagado + 

Devengado) 

1 6,151.9 5,401.3 

Del Comportamiento Progra-
mático Presupuestal se 
identificó un hallazgo, bajo el 
supuesto de haber ejercido el 
87.8 por ciento del 
presupuesto asignado al 
proyecto presupuestario 
mencionado, toda vez que en 
el proyecto no se alcanzó el 
100.0 por ciento de 
cumplimiento en las 
actividades establecidas en 
su Programa Anual. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 
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y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna Municipal de Jilotepec, como autoridad competente en materia de auditoría, 

control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el 

resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente.   
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PLIEGO DE OBSERVACIONES 
 
INFORMES MENSUALES 

 

 
El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado, se dará inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

 

Se iniciaron dos procedimientos administrativos resarcitorios, derivado de la revisión al segundo 

semestre del ejercicio fiscal 2016 y al primer semestre del ejercicio fiscal 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observaciones
Determinadas

Importe 
observado

Observaciones 
Solventadas

Importe 
Solventado

Observaciones por 
Solventar

Importe por 
Solventar

1 50.0 0 0.0 1 50.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)
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PRESENTACIÓN 
 
Conforme a lo dispuesto por la Ley que crea el organismo público descentralizado denominado 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, en la Gaceta del Gobierno del Estado de México 

decreto número 122 publicado el 25 de agosto de 2010, se aprueba la creación del instituto 

municipal de cultura física y deporte de Jilotepec. El organismo investido de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, surgió con el objeto de fomentar la creación, conservación, 

mejoramiento, protección, difusión, promoción, investigación y aprovechamiento de los recursos 

humanos, materiales y financieros destinados a la cultura física, a las actividades recreativas y 

al deporte, en todos los grupos y sectores sociales del municipio. 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE DE JILOTEPEC 
 
H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 

 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

  
Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ANÁLISIS DE  

CUMPLIMIENTO 

FINANCIERO 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 
Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de 

Cultura física y Deporte de Jilotepec, en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del Presupuesto 

de Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 

y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. La veracidad de los 

estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración de la entidad, los 

cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, de las disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo manifestado en la 

carta de afirmaciones presentada por el ente. 

 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 
Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS INSTITUTOS MUNICIPALES DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE E INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD” y que de forma 

particular se aplicaron a la entidad municipal conforme a la información que entregó en la 

Cuenta Pública Municipal 2018. 

 
PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

 
Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS INSTITUTOS MUNICIPALES DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE E INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD”. 

 
El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Jilotepec, para que éste dé atención a las observaciones y a los hallazgos que se 

encuentran en el apartado “Resultado de la Fiscalización”. 

  

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del Cumplimiento en Armonización 
Contable SEVAC

Análisis

La entidad cumplió con el artículo 20 y
transitorio décimo primero de la LDF,
respecto al porcentaje para cubrir las
ADEFAS ya que no excedió el 5.5 por ciento.

Representa un promedio general de 99.8 por 
ciento, lo cual indica un cumplimiento alto en
el grado de armonización contable.
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
 
 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 0 0.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 1 100.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 0 0.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 1 100.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0

Estado de Flujos de Efectivo 1 1 100.0
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Estado de Cambios en la Situación Financiera 1 0 0.0

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 1 1 100.0

Presentación de la información financiera de
acuerdo a los formatos a que hace referencia la
LDF

1 0 0.0

Servicios personales en cumplimiento del 
artículo 10 de la LDF 2 0 0.0

Confirmación de saldos con CFE e ISSEMYM 2 1 50.0

Entero de cuotas, aportaciones y retenciones al
ISSEMYM 1 1 100.0

Pagos de retenciones del I.S.R. (salarios,
honorarios y arrendamiento) al SAT 1 1 100.0

Obligación de presentar aviso y Dictamen del
Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal

1 1 100.0

Notas a los Estados Financieros, contables y
presupuestales

3 1 33.3

Conciliación de los Ingresos y Egresos
presupuestarios y contables

2 1 50.0

Resultado 1533.3

SEMAFORIZACIÓN

0-1100 Crítico

1101-1650 Suficiente

1651-2200 Adecuado
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017 Concepto 2018 2017 Variación

2018-2017

Activo Pasivo

Circulante 203.9 386.2 -182.3 Circulante 411.1 594.3 -183.2
Efectivo y Equivalentes 176.8 358.0 -181.2 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 411.1 594.3 -183.2
Efectivo 176.8 0.0 176.8 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 0.0 159.4 -159.4
Bancos/Tesorería 0.0 358.0 -358.0 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 411.1 434.9 -23.8

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 27.1 28.2 -1.1 Total Pasivo 411.1 594.3 -183.2
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 27.1 28.2 -1.1

Hacienda Pública/Patrimonio 

No Circulante 239.2 182.1 57.1 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 31.9 -26.0 57.9
Bienes Muebles 360.3 370.2 -9.9 Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 57.8 -40.4 98.2
Mobiliario y Equipo de Administración 151.5 161.4 -9.9 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 57.8 -40.4 98.2
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 24.2 24.2 0.0 Resultados de Ejercicios Anteriores -25.9 14.4 -40.3
Vehículos y Equipo de Transporte 149.9 149.9 0.0 Resultados de Ejercicios Anteriores -25.9 14.4 -40.3
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 34.7 34.7 0.0

Total Hacienda Pública/Patrimonio 31.9 -26.0 57.9
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -121.1 -188.1 67.0
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles -121.1 -188.1 67.0

Total Activo 443.0 568.3 -125.3 Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 443.0 568.3 -125.3

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
924 

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión 622.0 859.7 -237.7

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

5,196.5 4,890.0 306.5

Otros Ingresos y Beneficios 0.1 1.6 -1.5

Total de Ingresos y Otros Beneficios 5,818.6 5,751.3 67.3

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento 5,451.2 5,427.1 24.1

Servicios Personales 3,770.9 3,642.7 128.2

Materiales y Suministros 675.5 402.0 273.5

Servicios Generales 1,004.7 1,382.4 -377.7

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

332.3 331.6 0.7

Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública 0.0 0.0 0.0

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias -22.7 33.0 -55.7

Inversión Pública 0.0 0.0 0.0

Bienes Muebles e Intangibles 0.0 0.0 0.0

Total de Gastos y Otras Pérdidas 5,760.7 5,791.7 -31.0

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 57.8 -40.4 98.2

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
(Miles de pesos)

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017

 
 FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y Estado de 

Actividades Comparativo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, se 

identifica que presenta razonablemente los aspectos importantes de la situación financiera, 

cumpliendo con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México. 
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 
 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos Resultado del 

Ejercicio

Cuenta Pública 443.0 411.1 31.9 5,818.6 5,760.7 57.8

Diciembre 443.0 411.1 31.9 5,818.6 5,760.7 57.8

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades, 

no muestran diferencias. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 
 

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 568.3 878.6 -310.3
Pasivo 594.3 594.3 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 0.0 0.0 0.0

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado de 

Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del Estado de 

Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que presentan diferencias en la cuenta 

contable de depreciación acumulada de bienes muebles por un importe de 310.3 miles de 

pesos. 
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VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que dichas cuentas contables están aprobadas en el Manual Único 

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo básico para el 

sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo que 

muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el Registro 

Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 

 

 

NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 
Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que corresponden a su naturaleza económica. 
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SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al comparativo que se realizó entre los saldos de las cuentas contables 

presentadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se identificó que no existen diferencias; es decir, los saldos coinciden. 

 

 

CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 
 

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de Situación 
Financiera

 Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de Situación 
Financiera 

 Cuenta Pública
 2017

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 333.5 333.5

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se aprecia que la cuenta contable retenciones y contribuciones por pagar 

a corto plazo por un importe de 333.5 miles de pesos presentan antigüedad mayor a un año. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal muestra 

reincidencia en sus saldos. 

 

 

 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

1000 Activo 443.0 443.0 0.0

2000 Pasivo 411.1 411.1 0.0

3100 Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 0.0 0.0 0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

(Miles de pesos)
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EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

 

 

RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (ahorro/desahorro) es igual al que se presenta en el 

Estado de Actividades Comparativo. 

 

 

 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio
(A-D)

443.0 411.1 31.9 443.0 0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo 57.8

Estado de Actividades Comparativo 57.8

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)

Total                       
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

14.4 -25.9 -25.9 0.0 0.0

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

(Miles de pesos)

-40.4 0.0

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultado de Ejercicios Anteriores, se 

identifica que no presenta afectación. 

 

 

SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

Importe�

31.9

31.9

0.0

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

Diferencia:

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

(Miles de pesos)

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 
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SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

Importe�

443.0

443.0

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

 
      FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen 5,818.6 5,751.3

Impuestos 622.0 0.0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 5,196.5 0.0

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.0 859.7

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.0 4,890.0

Otros Orígenes de Operación 0.1 1.6

Aplicación 5,965.5 5,543.3

Servicios Personales 3,806.8 3,619.8

Materiales y Suministros 663.3 413.7

Servicios Generales 1,003.8 1,178.2

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0.0 331.6

Subsidios y Subvenciones 332.3 0.0

Otras Aplicaciones de Operación 159.4 0.0

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación -146.9 208.0

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 0.0 0.0

Aplicación 34.4 13.5

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso1 0.0 13.5

Bienes Muebles1 34.4 0.00 0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión -34.4 -13.5

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 0.0 0.0

Aplicación 0.0 0.0

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 0.0 0.0

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo -181.3 194.5

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 358.1 163.6

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 176.8 358.1

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en la disminución neta, el saldo al inicio y al final del ejercicio del Estado de Flujos de 

Efectivo. 
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

 

Concepto Origen � Aplicación �

Activo

Activo Circulante 182.4 0.0

Efectivo y Equivalentes 181.3 0.0

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 1.1 0.0

Activo no Circulante 253.2 0.0

Bienes Muebles 9.8 0.0

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 243.4 0.0

Pasivo

Pasivo Circulante 0.0 183.1

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0.0 183.1

Pasivo no Circulante 0.0 0.0

Hacienda Pública / Patrimonio 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido 0.0 0.0

Hacienda Pública / Patrimonio Generado 98.2 40.4

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 98.2 0.0

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.0 40.4

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 
Patrimonio 0.0 0.0

Total 533.8 223.5

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distinguen 

inconsistencias y diferencias con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios 

en la Situación Financiera. 
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ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

 

 

 

 

 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Saldo Inicial 
del Período

Saldo Final 
del Período

Corto Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0

 Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Corto Plazo 0.0 0.0

Largo Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Largo Plazo 0.0 0.0

594.2 411.1
2112 Proveedires por Pagar a Corto Plazo M.N. 159.4 0.0
2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
Plazo M.N. 434.9 411.1

 Total Deuda y Otros Pasivos 594.2 411.1

Otros Pasivos:

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF Sí

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF No

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF Sí

SíGuía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios

 La Información difiere del Estado Analítico de la Deuda Pública 
y Otros Pasivos 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera no coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el incumplimiento de los criterios 

en la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF 
 

2017 2018

3,830.5 4,249.7 419.3 10.9% 3.0% No 3.0% No

Egreso Aprobado
(Servicios Personales)

Variación Porcentaje
Artículo 10

Fracción I inciso a 
y sexto transitorio

Cumple

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Artículo 10
Fracción I inciso b 

PIB 
Cumple

(Miles de Pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, 

se identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido. 

 

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

se mencionan. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
936 

ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF 
 

Ingreso
Recaudado 

2018

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018
Porcentaje

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero
Cumple

5,818.6 0.0 0.0% 5.5% Sí

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ciento. 
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CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE e ISSEMYM 
 

Concepto Entidad Municipal Entidad Externa Diferencia

CFE 0.0 N1
ISSEMYM 36.0 0.0 36.0

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
N1: A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colaboración se solicitó a la Comisión Federal 
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta.  
 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

registrados en el Anexo al Estado de Situación Financiera por la entidad municipal y la 

confirmación de saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 

36.0 miles de pesos. 

 

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo 

a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan. 
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ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM 
 

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Enero a Diciembre 2117-001-001-002 469.7 469.7 0.0 477.9 477.9 0.0

Total 469.7 469.7 0.0 477.9 477.9 0.0

Mes Cuenta Contable 

Ejercicio 2017 Ejercicio 2018

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018, se identificó 

que las mismas si fueron pagadas al ISSEMYM. 
 

 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT 
 

Ejercicio 2018 Cuenta Contable
ISR 

Retenido 
(A)

Subsidio al empleo (B)
ISR 

por pagar 
C=(A-B)

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente 

(D)

Remanente por pagar 
E=(C-D)

Enero a Diciembre 2117-001-001-003 297.7 16.4 281.3 281.3 0.0
Total 297.7 16.4 281.3 281.3 0.0

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.   
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OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio mensual

Número de Empleados 22.0        21.0        24.0        24.0        24.0        24.0        24.0        23.0        23.0           22.0            19.0            17.0                    22.3                                   

Egreso Ejercido

2,304.4

0.0

471.7

689.6

0.0

Total 3,465.7
Promedio mensual 288.8

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

 
Fecha de presentación del Aviso de Dictamen

Fecha de presentación del Dictamen  
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada al número de trabajadores y al pago por concepto de 

remuneraciones al trabajo personal, se identifica que la entidad no está obligada a dictaminar 

su determinación y pago del ejercicio 2018, en apego al artículo 47 A del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 
 

Cumplió

I.- Notas al Estado de Situación Financiera Sí

II.- Notas al Estado de Actividades Sí

Sí

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo Sí

No

I.- Contables Sí

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos No

     b) Egresos No

Sí

Concepto Comentario

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda
Pública

V. Conciliación entre los Ingresos
Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos
Contables

La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.

La entidad envía información que
no indica las notas explicativas
necesarias y suficientes que sean
representativas de la situación
actual del ente público.

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa. 

 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose (Conciliación entre los Ingresos 

Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos 

Contables) y memoria (Estado Analítico del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos). 

 

 

 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
941 

CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

Ingresos Presupuestarios 5,818.6

Ingresos Contables 5,818.6

5,818.6 0.0

5,818.6 0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Concepto

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico de 
Ingresos

y
Estado de Actividades 

Comparativo

Diferencia 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

Egresos Presupuestarios 5,817.8

Gasto Contable 5,874.8

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

5,760.7 114.1

Diferencia 

0.0

Concepto

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos
y

Estado de Actividades 
Comparativo

5,817.8

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez revisada la conciliación entre los egresos presupuestarios y contables con el Estado de 

Actividades Comparativo, se verificó que la entidad municipal no presenta correctamente las 

cifras. 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
SEV
 
El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 

 

Registros C

Registros 

Registros 

Transparencia

Cuenta 

  
Fuente:
 

Registros 

Registros 

Registros 

Transparencia

Cuenta 

  
Fuente:


 
 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público.

942 

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
SEVAC 2018

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 

Registros Contables

Registros Presupuestales

Registros Administrativos

Transparencia

Cuenta Pública

 
Fuente: Elaboración del OSFEM

Registros contables

Registros Presupuestales

Registros Administrativos

Transparencia

Cuenta Pública

 
Fuente: Elaboración del OSFEM
Aplica evaluación para el trimestre
No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público.
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE
AC 2018 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 

ontables 

Presupuestales

Administrativos

Transparencia 

Pública 

Elaboración del OSFEM

Apartados

contables 

Presupuestales

Administrativos

Transparencia 

Pública 

Elaboración del OSFEM
evaluación para el trimestre

No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 

Presupuestales 

Administrativos 

Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Apartados a Evaluar

Presupuestales 

Administrativos 

Elaboración del OSFEM 
evaluación para el trimestre

No aplica evaluación para el trimestre

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 

Descripción de los Apartados a Evaluar

con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

a Evaluar 

evaluación para el trimestre 
No aplica evaluación para el trimestre 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
 DE JILOTEPEC

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para 
alcanzados en la
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

    
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 1

  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

DE JILOTEPEC
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para 
alcanzados en la
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

 
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 1 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE JILOTEPEC 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 

Descripción de los Apartados a Evaluar
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables.

Los reactivos de este apartado se estructuran para 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, 
Presupuestarios, así como R

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes.

  
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

 Periodo 2

  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018:

Descripción de los Apartados a Evaluar 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Los reactivos de este apartado se estructuran para 
armonización de Clasificadores, 

Presupuestarios, así como Reportes programáticos.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

  
con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Periodo 2 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

2018: 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
 

Los reactivos de este apartado se estructuran para 
armonización de Clasificadores, 

eportes programáticos.

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

 

con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018.  

Periodo 3











  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 

eportes programáticos. 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 3 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

identificar los avances 
Registros y Reportes 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
entidad, valorando 

información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 4











  

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 

identificar los avances 
Registros y Reportes 

Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 

Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 

Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
entidad, valorando 

información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 

  

Periodo 4 











Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales para la 

valuación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de manera 

conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de Hacienda y 
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 
*Para este periodo no se aplicó la evaluación al ente, debido a que no se encontraba dado de alta en la Plataforma SEvAC. 

 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 99.8 por ciento lo cual 

indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
Aspectos Evaluados  Análisis 

Presupuesto  

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
5,818.6 miles de pesos de los cuales el 89.3 por ciento corresponde a participaciones, 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.  

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los ingresos de gestión. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un incremento de 554.3 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en los rubros de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

Representación gráfica del 
recurso ejercido. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado 
para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 5,817.8 miles de pesos destinados principalmente en 
servicios personales con un monto de 3,770.8 miles de pesos, de los cuales el 100.0 por ciento 
proviene de recursos no etiquetados. 

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
incremento de 45.7 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de materiales y suministros. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

La entidad presentó ahorro presupuestal; toda vez que reportó un egreso ejercido menor al 
ingreso recaudado, con un cumplimiento del 100.0 de las metas programadas.  

Porcentaje de ejecución de 
Acciones. 

Las acciones programadas por dependencia general presentaron un porcentaje de 
cumplimiento entre el 95.0 por ciento y 100.0 por ciento. 

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 5,817.8 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 
principalmente en la función 02 04 recreación, cultura y otras manifestaciones sociales. 

Clasificaciones del Gasto  
La entidad  presentó las mismas cifras entre el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Objeto del Gasto y los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y 
Funcional.  

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a  la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Depreciación de bienes muebles 
e inmuebles. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó que el 
saldo de la depreciación acumulada registrado en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el Inventario de Bienes Muebles. 

Procedimientos de baja de bienes 
muebles e inmuebles. 

Se identificó una disminución de saldos en el Estado de Situación Financiera en las cuentas de 
mobiliario y equipo de administración sin que se haya informado al OSFEM el procedimiento de 
baja correspondiente. 

  
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 

Aspectos Evaluados  
Total  

Aspectos 
Evaluados 

Total de 
Aspectos 

Cumplidos 
Porcentaje 
Alcanzado 

Presupuesto  

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 1 100.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 14 100.0 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 2 100.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 2 100.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 32 21 65.6 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Movimientos financieros de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles. 2 2 100.0 

Movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes muebles e 
inmuebles.  2 1 50.0 

Comparativo de saldos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Estado de Situación Financiera. 2 2 100.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 20 80.0 

Resultado  Adecuado 895.6 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

 

0 - 500 Crítico
501 - 750 Suficiente
751-1,000 Adecuado

SEMAFORIZACIÓN



 

 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
951 

PRESUPUESTO 
 
SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Ingresos  Egresos  

Estado Analítico de Ingresos / 
 Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos   

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos / 

 Estado Comparativo Presupuestal de Egresos  
 Modificado  Recaudado Modificado  Ejercido  

Cuenta 
Pública 6,519.7 5,818.6 6,519.7 5,817.8 

Diciembre 6,519.7 5,818.6 6,519.7 5,817.8 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre.  

 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.  
 

EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Estado Analítico de 
 Ingresos  

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio 

 Presupuestario Ingreso Modificado Egreso Modificado 

6,519.7 6,519.7 0.0 

      
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

presupuestario.           
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 1,090.0 1,090.0 622.0 -468.0 -42.9

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 1,090.0 1,090.0 622.0 -468.0 -42.9

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

5,427.0 5,427.0 5,196.5 -230.5 -4.2

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 5,427.0 5,427.0 5,196.5 -230.5 -4.2

Otros Ingresos y Beneficios 2.7 2.7 0.1 -2.6 -97.5

Ingresos Financieros 2.7 2.7 0.1 -2.6 -97.5

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 6,519.7 6,519.7 5,818.6 -701.1 -10.8

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec
(Miles de pesos)

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

5,818.6 miles de pesos de los cuales el 89.3 por ciento corresponde a participaciones, 

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. Cabe señalar que 

la principal fuente de financiamiento de la entidad son los subsidios para gastos de 

operación.           
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Concepto  Ingreso 
Modificado 

Ingreso 
Recaudado 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

41737319 Ingresos de organismos del 
deporte 1,090.0 622.0 -468.0 57.1 

            
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada,  se identificó que en algunos rubros de los ingresos 

de gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la 

recaudación del ingreso modificado por 468.0 miles de pesos.    
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 
Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un incremento de 554.3 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 

principalmente en los rubros de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

          

     

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 859.7 622.0 -237.7 -27.6

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 859.7 622.0 -237.7 -27.6

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

4,403.0 5,196.5 793.5 18.0

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 4,403.0 5,196.5 793.5 18.0

Otros Ingresos y Beneficios 1.6 0.1 -1.5 -95.7

Ingresos Financieros 1.6 0.1 -1.5 -95.7

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 5,264.3 5,818.6 554.3 10.5

(Miles de pesos)
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado
2018- 2017

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 4,249.7 4,162.7 0.0 0.0 3,770.8 3,770.8 -391.9 -9.4

Materiales y Suministros 511.2 771.2 0.0 0.0 675.5 675.5 -95.6 -12.4

Servicios Generales 1,389.3 1,209.5 0.0 0.0 1,004.7 1,004.7 -204.8 -16.9

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 326.5 333.3 0.0 0.0 332.3 332.3 -1.0 -0.3

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 43.0 43.0 0.0 0.0 34.4 34.4 -8.6 -20.1

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública

Total 6,519.7 6,519.7 0.0 0.0 5,817.8 5,817.8 -701.9 -10.8

Concepto Ejercido - Modificado

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 5,817.8 miles de pesos destinados 

principalmente en servicios personales con un monto de 3,770.8 miles de pesos, de los 

cuales el 100.0 por ciento proviene de recursos no etiquetados. 
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un incremento de 45.7 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente 

en el capítulo de materiales y suministros.       

    

           

             

      

          

 
 
 
 
 
 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 3,642.6 3,770.8 128.2 3.5

Materiales y Suministros 402.0 675.5 273.5 68.0

Servicios Generales 1,382.4 1,004.7 -377.7 -27.3

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 331.6 332.3 0.7 0.2

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 13.5 34.4 20.9 154.6

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública

Total 5,772.1 5,817.8 45.7 0.8 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Concepto  Modificado Ejercido  Diferencia 

Presupuesto de Egresos  6,519.7 5,817.8 701.9 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que las partidas específicas del gasto presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobreejercicio.          

   

PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

No. de Proyectos 
 Realizados  Egreso Modificado Egreso Ejercido  Diferencia 

4                     6,519.7                      5,817.8                         701.9  

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos,  se identificó que los proyectos realizados por la entidad presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobreejercicio.       
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AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 

(Miles de pesos) Metas  Cumplimiento de acciones respecto a la 
 ejecución de metas 

Ingreso 
Recaudado 

Egreso  
Ejercido 

Diferencia  
(Egreso 

Ejercido - 
Ingreso 

Recaudado) 

 
Programadas Ejecutadas 

Diferencia  
(Metas 

Ejecutadas 
 - Metas 

Programadas) 

No 
ejecutadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 95% 
 y menor o  

igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

5,818.6 5,817.8 0.8 189 188 -1 0 0 18 0 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que la entidad ejecutó las acciones 

programadas en base al recurso ejercido.  

 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 

Dependencias 
Generales 

Acciones  Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas 

Programadas No 
ejecutadas 

Realizadas 

No 
Ejecutadas 

Realizadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

Igual a 
95% 

 y menor o  
igual a 
100% 

Mayor a 
100% 

 A00 Dirección 
General  2  0  0  2  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

 B00 Administración y 
Finanzas  6  0  0  6  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

 C00 Difusión y 
Operación   10  0  0  10  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

Total  18  0  0  18  0  0.0  0.0  100.0  0.0  
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó 

que las acciones realizadas presentaron un nivel de cumplimiento entre el 95.0 por ciento 

y 100.0 por ciento.      

      .      
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se identificó que el total del 

egreso ejercido fue del 89.2  por ciento con un cumplimiento de metas del 99.5 por 

ciento.            
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD   
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 74.0 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

principalmente en la función 02 04 recreación, cultura y otras manifestaciones sociales. 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos   

Egresos  

Aprobado  Modificado  Comprometido Devengado  Pagado  Ejercido1  

Por Objeto del Gasto 6,519.7 6,519.7 0.0 0.0 5,817.8 5,817.8 

Económica (por Tipo de Gasto) 6,519.7 6,519.7 0.0 0.0 5,817.8 5,817.8 

Administrativa 6,519.7 6,519.7 0.0 0.0 5,817.8 5,817.8 

Funcional (Finalidad y Función) 6,519.7 6,519.7 0.0 0.0 5,817.8 5,817.8 
              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 
 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional.          

  

AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada  Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano  
de Gobierno 

                                       6,519.7                                                  6,519.7  0.0    

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 

(Miles de pesos) 
Presupuesto de Egresos 

Aprobado 
Presupuesto de Egresos 

Modificado   Diferencia  Cuenta con Autorización del Órgano 
de Gobierno 

                                       6,519.7                                                  6,519.7  0.0    

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado durante el ejercicio 2018. 
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FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO  
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 

Núm. Descripción de los hallazgos determinados 

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

2 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

3 Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado. 

4 El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 
contables. 

5 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

6 El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 
trimestre. 

7 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

8 Los montos autorizados del Programa Anual de Adquisiciones del trimestre difieren de los montos pagados en el Avance 
de Egresos Trimestral. 

9 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación por Objeto del Gasto).  

10 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación Administrativa).  

11 Se identificaron diferencias en los montos reportados en el  Egreso Mensual respecto a los montos del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF (Clasificación Funcional).  

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 11 hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4555/2018, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4622/2018 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/6025/2018 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES  
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Concepto 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2017 
(A)              

Balanza de Comprobación  Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas 

contables 2018  
(D) 

A+B-C 

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2018 
(E) 

Variación 
(D - E) Altas  

2018 
(B) 

Bajas 
 2018  
(C) 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 161.4 34.4 44.2 151.5 151.5 0.0 

Mobiliario y Equipo 
Educacional y 
Recreativo 

24.2 0.0 0.0 24.2 24.2 0.0 

Vehículos y Equipo 
de Transporte 149.9 0.0 0.0 149.9 149.9 0.0 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

34.7 0.0 0.0 34.7 34.7 0.0 

              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y la Balanza de 

Comprobación, respecto a los movimientos financieros de altas y bajas de los bienes muebles 

realizados por la entidad,  se identificó que los registros contables coinciden. 
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MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES 
MUEBLES  
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Fuente 

Muebles Inmuebles 

Altas  Bajas  Altas  Bajas  

Cuenta Pública 34.4 44.2 0.0 0.0 

Reportes Mensuales  34.4 0.0 0.0 0.0 

Diferencia 0.0 44.2 0.0 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de Cuenta Pública y los 

Reportes Mensuales, respecto a los movimientos administrativos de altas y bajas de los 

bienes muebles realizados por la entidad, se identificó que los registros de bajas difieren. 
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COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al análisis comparativo realizado entre los saldos del Inventario de Bienes 

Muebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo presentados por la entidad, se 

verificó que la información contable y administrativa coincide, cabe señalar que la entidad 

no registró saldos respecto de los bienes inmuebles.  
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DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Cuenta  Estado de Situación 
Financiera  Inventario Reporte de Depreciación  

Bienes Muebles 121.1 130.0 121.1 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo de la depreciación acumulada registrado en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo difiere con lo que revela el Inventario de Bienes Muebles. 

 

PROCEDIMIENTOS DE BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
REALIZADOS EN EL EJERCICIO 
 
Durante el ejercicio 2018 la entidad realizó bajas de bienes muebles en la cuenta de 

mobiliario y equipo de administración sin que al 31 de diciembre 2018 se haya remitido al 

OSFEM el expediente técnico del procedimiento correspondiente, de acuerdo a lo 

establecido en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación 

y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 

Municipales del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 

11 de julio de 2013. 
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COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES DEL PERIODO 2016 – 2018 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles durante el 

periodo 2016 - 2018 se identificó que los bienes muebles presentan un decremento de 

9.8 miles de pesos con relación al ejercicio 2017, por la desincorporación de mobiliario y 

equipo de administración. 
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES    
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados 

1 El Inventario de Bienes Muebles no se encuentra actualizado. 

2 El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado de acuerdo 
a lo señalado en la norma vigente. 

3 El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información. 

4 La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación. 

5 Las altas y bajas de los bienes muebles registradas en la Balanza de Comprobación difieren con los Reportes Mensuales 
de Bienes Muebles. 

    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles al ejercicio 2018 se determinaron 5 hallazgos, es importante mencionar 

que el resultado de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los 

oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5458/18 y OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/2138/19 para 

que se promovieran las acciones correspondientes de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 

de México y Municipios. 
 

 

 

 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
971 

 

EVALUACIÓN  

DE PROGRAMAS 
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. ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Evaluación Programática Presupuestal 3 0 0.0

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 1 0 0.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 0 0.0

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 3 75.0

Competencia Laboral de Servidores Públicos 2 1 50.0

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 0 0.0

Resultado 125.0Crítico

Aspectos Evaluados

0-200.0 Crítico

200.1-400.0 Suficiente

400.1-600.0 Adecuado

Semaforización



 

 



 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
MUNICIPAL Y MIR
 

Para 

que 

Estructura Programática, en 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el ejercicio fiscal 2018.

 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuesta

entidad y en el que aplicó la MIR:

 

Fuente
 
La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública.

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
MUNICIPAL Y MIR

Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

Estructura Programática, en 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el ejercicio fiscal 2018.

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuesta

entidad y en el que aplicó la MIR:

Núm. 

1 

Número de 
Recomendaciones

Fuente: Elaboración del OSFEM.

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
MUNICIPAL Y MIR

el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

Estructura Programática, en 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el ejercicio fiscal 2018.

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuesta

entidad y en el que aplicó la MIR:

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR
Programa 

Presupuestario 

Cultura Física y 
Deporte

Número de 
Recomendaciones
: Elaboración del OSFEM.

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
MUNICIPAL Y MIR 

el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

Estructura Programática, en 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el ejercicio fiscal 2018.

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuesta

entidad y en el que aplicó la MIR:

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR
Programa 

Presupuestario  

Cultura Física y 
Deporte 

Número de 
Recomendaciones 
: Elaboración del OSFEM.

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

Estructura Programática, en el cual utilizó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el ejercicio fiscal 2018. 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuesta

entidad y en el que aplicó la MIR:  

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de incluir
encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la 
salud fí

: Elaboración del OSFEM. 

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

el cual utilizó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuesta

 

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de incluir
encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la 
salud física y mental de la población a través de una práctica sistemática.

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública. 
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO EJECUTADO

el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

el cual utilizó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuesta

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de incluir
encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la 

sica y mental de la población a través de una práctica sistemática.

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 
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EJECUTADO

el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

el cual utilizó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuesta

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR

Recomendaci

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de incluir
encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la 

sica y mental de la población a través de una práctica sistemática.

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 
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EJECUTADO 

el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

el cual utilizó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuesta

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR

Recomendaci

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de incluir
encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la 

sica y mental de la población a través de una práctica sistemática.
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La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 
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 POR LA ENTIDAD 

el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

el cual utilizó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuesta

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR

Recomendación 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de incluir
encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la 

sica y mental de la población a través de una práctica sistemática.

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 
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POR LA ENTIDAD 

el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

el cual utilizó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuestario ejecutado por la 

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de incluir
encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la 

sica y mental de la población a través de una práctica sistemática.

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 
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POR LA ENTIDAD 

el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

el cual utilizó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

rio ejecutado por la 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de incluir acciones 
encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la 

sica y mental de la población a través de una práctica sistemática. 

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 
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EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance un programa presupuestario en materia de Cultura 

Física y Deporte, mismo que se especifica a continuación: 

 

Programa Presupuestario 

Cultura Física y Deporte 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 
Dicha evaluación permite al organismo descentralizado identificar, porcentualmente, el nivel de 

cumplimiento alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e 

implementar políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese 

sentido, se presentan los resultados alcanzados por la entidad municipal: 

 

Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Programa: Cultura Física y Deporte (Tres proyectos) 

Proyecto: 
Promoción y 

Fomento de la 
Cultura Física 

64.0 

La entidad municipal presentó 
inconsistencias en su 
información presupuestal, 
correspondiente al Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos en 
archivo de texto plano 
(EAEPE00002018.txt), en 
términos de los "Lineamientos 
para la Elaboración y 
Presentación de la Cuenta 
Pública Municipal 2018”. 

El Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte alcanzó  el 64.0 por ciento de las 
metas del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
presenta inconsistencias en su 
información presupuestal que 
imposibilitan efectuar un análisis de la 
congruencia programática presupuestal 
del proyecto en cuestión. Por lo anterior, 
se recomienda verificar la información 
remitida al Órgano Técnico de la 
Legislatura en lo subsecuente, así como 
implementar medidas, a partir de un 
eficaz y eficiente proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados. 
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Descripción 

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto 

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos) 
Recomendaciones 

Presupuesto 

Anual (Pagado + 
Devengado) 

Proyecto: 
Fomento de las 

Actividades 
Deportivas 
Recreativas 

 
79.0 

La entidad municipal presentó 
inconsistencias en su 
información presupuestal, 
correspondiente al Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos en 
archivo de texto plano 
(EAEPE00002018.txt), en 
términos de los "Lineamientos 
para la Elaboración y 
Presentación de la Cuenta 
Pública Municipal 2018”. 

El ente fiscalizable alcanzó el 79.0 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
presenta inconsistencias en su 
información presupuestal que 
imposibilitan efectuar un análisis de la 
congruencia programática presupuestal 
del proyecto en cuestión. Por lo anterior, 
se recomienda verificar la información 
remitida al Órgano Técnico de la 
Legislatura en lo subsecuente, así como 
implementar medidas, a partir de un 
eficaz y eficiente proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados. 

Proyecto: 
Impulso y 

Fortalecimiento 
del Deporte de 

Alto Rendimiento 

99.0 

El organismo descentralizado alcanzó el 
99.0 por ciento del proyecto establecido 
en su Programa Anual 2018; sin embargo, 
presenta inconsistencias en su 
información presupuestal que 
imposibilitan efectuar un análisis de la 
congruencia programática presupuestal 
del proyecto en cuestión. Derivado de lo 
anterior, se recomienda verificar la 
información remitida al Órgano Técnico 
de la Legislatura en lo subsecuente, así 
como implementar medidas, a partir de un 
eficaz y eficiente proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados. 

Número de Recomendaciones 3 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 

En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados, de acuerdo a los resultados esperados. 

 

Para evaluar los resultados de los referidos indicadores, el Órgano Técnico de la Legislatura 

estableció el alcance de revisión, partiendo del programa a fiscalizar, a efecto de identificar la 

congruencia entre el resultado obtenido del indicador y el avance programático alcanzado en el 

proyecto alineado al mismo. 

 

Bajo este contexto, el programa seleccionado es el siguiente: 

 

Programa Presupuestario Fiscalizado con los Resultados de la MIR 

Programa Presupuestario Hallazgo Recomendación 

Cultura Física y Deporte 

El resultado de este programa no se 
presenta, toda vez que la entidad 
municipal reportó indicadores del nivel 
Actividad que no son congruentes entre 
los niveles Componente, Propósito y 
Fin. 

Aplicar los principios de la lógica 
horizontal y vertical de la Metodología 
del Marco Lógico (MML) en cada uno de 
los indicadores correspondientes a los 
niveles de Actividad, Componente, 
Propósito y Fin, constatando la 
congruencia entre los resultados que 
obtienen como las variables que los 
integran. 

Número de Recomendaciones 1 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 
 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado: 

 

 
 

Hallazgo Recomendación 

El organismo descentralizado no cuenta con página 
web, a través de la cual dé cumplimento a lo establecido 
en el Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la Plataforma 
Nacional. 

Resultado de la Evaluación: Crítico 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

 

 
 
 

Hallazgo Recomendación 

La entidad fiscalizable presentó evidencia documental 
que sustenta que cuenta con el Manual de 
Organización,  el Organigrama y Reglamento Interior; 
sin embargo, carece del Manual de Procedimientos. 

Mantener actualizados los referidos documentos básicos 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, a fin 
de eficientar su gestión municipal, así mismo elaborar y 
aprobar el Manual de Procedimientos. 

Resultado de la Evaluación: Bueno  
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte, verificando el cumplimiento a los artículos 32, 96, fracción I y 113 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 

 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 

 

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 
Como se muestra en la gráfica anterior, el Tesorero del ente municipal cumple con la totalidad 

de los requisitos establecidos en la ley para ocupar el cargo que le fue conferido, los cuales se 

detallan a continuación: 
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos 

Servidor 
Público 

Título 
Profesional 

Experiencia 
Mínima de 

un Año 

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral 

Constancia 
de No 

Inhabilitación 

Certificado de 
No 

Antecedentes 
Penales 

Cumple 

Tesorero Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Mantener la vigencia de la certificación y continuar dando cumplimiento a los requisitos 
establecidos para el cargo conforme a lo estipulado en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. 

Contralor 
Interno  Sí Sí No Sí No No 

Recomendación: Contratar un Contralor Interno que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32, 96, 
fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 
 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  
 

Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones 

Publicación del PAE 
en la página web No 

Elaborar y publicar en su página web el Programa Anual de Evaluación (PAE), 
en términos de los artículos 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 327 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Programas 
Presupuestarios No 

Para años subsecuentes, especificar dentro del Programa Anual de 
Evaluación, los programas presupuestarios ejecutados por la entidad 
fiscalizable que serán sujetos de evaluación, a fin de atender lo establecido en 
la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 
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Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones 

Sujetos Evaluados No 
Para años subsecuentes, describir en el Programa Anual de Evaluación, los 
sujetos evaluados, conforme a la disposición Décima Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación 
que se llevarán a 

cabo 
No 

Para años subsecuentes, definir los tipos de evaluación que se llevarán a 
cabo para evaluar los programas presupuestarios establecidos en su 
Programa Anual de Evaluación, a fin de atender las disposiciones Décima 
Segunda y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Calendario de 
Ejecución No 

Para años subsecuentes, realizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 
atender la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan 

No 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima Cuarta. 

Convenio para la 
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales 

No 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo IX, disposición Vigésima Tercera y el Capítulo X, disposición 
Vigésima Cuarta. 

Número de Recomendaciones 7 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 
 

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte mediante los pliegos de 

recomendaciones y a la Contraloría Interna a través de los oficios de promoción, los resultados 

de las evaluaciones de los indicadores en cuestión, se dieron a conocer mediante los siguientes 

oficios: 

 
Pliegos de 

Recomendaciones de 
Evaluación 

Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación 

Fechas de 
Emisión Fechas de Acuse 

OSFEM/AEDI/DADM/3129/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3130/2018 05 de septiembre de 
2018 

12 de septiembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/3871/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3872/2018 29 de octubre de 
2018 

15 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4743/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4744/2018 30 de noviembre de 
2018 

13 de diciembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/937/2019 OSFEM/AEDI/DADM/938/2019 22 de marzo de 2019 28 de marzo de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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INFORME DE 

AUDITORÍA DE 

DESEMPEÑO 
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INFORME DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO 

 
Referencia de Auditoría  
Oficio Núm. OSFEM/AEDI/DADM/1317/2019  

 
Entidad Ejecutora 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 

 
Programas  
“Consolidación de la Administración Pública de Resultados”. 

“Cultura Física y Deporte”. 

“Protección Civil”. 

 

Periodo de Revisión 
1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

 
Periodo de Auditoría  
9 de mayo al 30 de agosto de 2019. 

 

Objetivo General de la Auditoría 

Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en cada uno de los programas 

auditados; así como la competencia de quienes lo ejecutaron, con base en los documentos 

normativos, con la finalidad de generar recomendaciones que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia de los programas presupuestarios, promoviendo una gestión responsable y 

productiva. 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
989 

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS  
 

Clave de Cédula: AEDI/DADM/AD13/CA01/2019 
“Consolidación de la Administración Pública de Resultados”. 
 

Procedimiento de Auditoría:  

• Verificar que el Director del IMCUFIDE  cuente con el acta de integración del Consejo 

Municipal de Cultura Física y Deporte, así como de las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

• Verificar que el Consejo Municipal de Cultura Física y Deporte haya aprobado los proyectos, 

planes, programas, presupuesto de ingresos y egresos propuesto por el Director, para lograr 

los objetivos del IMCUFIDE. 

• Verificar que el IMCUFIDE cuente con el Reglamento Interior, manuales de organización y 

de procedimientos aprobados por el Consejo Municipal y publicados en la Gaceta Municipal. 

• Verificar que el IMCUFIDE cuente con evidencia de la difusión entre su personal del 

Reglamento Interior, así como los manuales de organización y de procedimientos. 

• Verificar que  el Consejo Municipal del IMCUFIDE haya aprobado de acuerdo a su 

reglamento el Programa Anual de Adquisiciones a través del Comité de Adquisiciones, y que 

se hayan definido en el Catálogo de bienes y servicios que sirvió para satisfacer las 

necesidades de operación del Instituto. 
 

Criterio o Deber Ser:  
 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 

Artículo 23. “Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e 

inmuebles siguientes:  
 

I. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto 

los considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de 

la materia; 

II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de 

los entes públicos, (…)”.servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los 

considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la 

materia; 
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(…)”. 
 
 

Artículo 27. “Los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de 

los bienes a que se refiere el artículo 23 de esta Ley. Dicho inventario deberá estar 

debidamente conciliado con el registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá 

establecerse un valor inferior al catastral que le corresponda. (…)”. 

 

Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios 

 
Artículo 1. “Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, 

presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, 

y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:  

(…) 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado”. 

 

Ley de Bienes del Estado de México y Municipios 

 
Artículo 1. “La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el registro, destino, 

administración, control, posesión, uso, aprovechamiento, desincorporación y destino final de los 

bienes del Estado de México y de sus municipios”. 

 

Artículo 5. “Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y a 

los Ayuntamientos: 

I. La elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del Estado y de los 

Ayuntamientos;  

(…)”. 

 

Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Jilotepec, México. 

 

(…) 

Artículo 24. “El patrimonio del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, 

Estado de México, se integrará con:  
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I. La asignación del 2% del total del presupuesto de egresos del Municipio;  

II. Los bienes muebles e inmuebles que el Ayuntamiento le asigne como organismo 

público descentralizado”; 

 

Ser o Condición:  
 

Para verificar la eficacia y competencia de los servidores públicos que laboran en el Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec y que sus actividades se lleven a cabo 

conforme a la normatividad vigente aplicable en la materia, el equipo auditor solicitó mediante 

Orden de Auditoría de Desempeño número Oficio Núm. OSFEM/AEDI/DADM/1317/2019 de 

fecha 29 de abril de 2019, la información que evidenciara su adecuado funcionamiento, así 

como la documentación complementaria del mismo. Por lo anterior, el enlace de auditoría 

procedió a entregar la información y el equipo auditor realizó el análisis de la documentación 

proporcionada. 

 

Referente al proyecto “Administración de Personal” se revisaron los expedientes del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, detectando lo siguiente: 
 

 
 

Documentos que integran los expedientes de Personal 
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1  X X     X X     X 
2 X X X X X   X  X X  X X 
3 X X X X   X X X X X  X X 
4 X X X X X  X X  X X X X X 
5 X X X  X   X  X   X X 
6 X  X X X  X X X X X  X X 
7 X  X X   X   X X   X 
8 X X X X X   X  X   X  
9 X X X X    X  X   X  

10 X X X X X   X  X     
11 X X X       X   X X 
12 X X X X X   X X X X  X X 
13 X X X X   X  X X   X X 
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Documentos que integran los expedientes de Personal 
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14 X X X  X  X  X  X   X 
15  X     X  X X    X 
16 X  X      X X X   X 
17 X  X X   X  X  X X  X 
18 X  X    X  X X    X 
19 X X   X    X X  X X X 
20 X X X     X  X X  X  
21 X X X    X      X X 
22 X X X     X  X X X X X 
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.4

%
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable. 

 

De los 23 expedientes, se observa un incumplimiento en promedio del 43.8 % de los requisitos 

que lo integran, denotando poca confiabilidad en las prácticas de control administrativo. Cabe 

señalar que el 52.2 % de los servidores públicos del IMCUFIDE no cuentan con seguridad 

social, debido a lo anterior el IMCUFIDE incumple con distintos rubros: 

 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 

(…) 

Artículo 86. “Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos: 

(…) 

II. Gozar de los beneficios de la seguridad social en la forma y términos establecidos por la Ley 

de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios”; 

(…) 
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Artículo 95. “Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor 

público: 

(…) 

V. No inscribirlo en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios o no 

cubrir a éste las aportaciones que le correspondan; y 

(…) 

 

En estos casos, el servidor público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la 

institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por 

cada año devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios 

vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por 

un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un 

municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre 

y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, 

independientemente del tiempo que dure el proceso”… 

 

Además de contar con el 43.8% de los Contratos Individuales de Trabajo, incumpliendo con la 

Ley federal del Trabajo 

(…) 

 

Artículo 24. “Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito cuando no existan 

contratos colectivos aplicables. Se harán dos ejemplares, por lo menos, de los cuales quedará 

uno en poder de cada parte”. 

 

Artículo 25. “El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener: 

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador y del patrón;  

II. Si la relación de trabajo es por obra o tiempo determinado o tiempo indeterminado; 

III. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la mayor precisión 

posible;  

IV. El lugar o los lugares donde debe prestarse el trabajo; 

V. La duración de la jornada;  

VI. La forma y el monto del salario; 
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VII. El día y el lugar de pago del salario;  

VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los 

planes y programas establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme a lo 

dispuesto en esta Ley;  

IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y demás que 

convengan el trabajador y el patrón.  

(…)”. 

 

Artículo 26. “La falta del escrito a que se refieren los artículos 24 y 25 no priva al trabajador de 

los derechos que deriven de las normas de trabajo y de los servicios prestados, pues se 

imputará  el patrón la falta de esa formalidad”.  

 

Al revisar la documentación de los servidores públicos se observó que no cuentan con la 

capacitación en distintas disciplinas como: entrenadores, secretarial, administrativos, entre 

otros; al mismo tiempo el equipo auditor le preguntó al enlace sobre su Programa Anual de 

Capacitación  del personal, quien respondió que no se elaboró en el año fiscalizado 

incumpliendo con lo establecido en: 

 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 

 

(…) 

V. “Asistir a las actividades de capacitación que les permitan elevar sus conocimientos, 

aptitudes y habilidades para poder acceder a puestos de mayor categoría”; 
 

Ley Federal del Trabajo 
 

(…) 

Artículo 153-A. “Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacitación o 

adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a 

los planes y programas formulados”… 

Ley Que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Jilotepec, México. 

(…) 
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Artículo 14. “De la Capacitación. El deporte en la época actual debe cumplir con las 

expectativas sociales para lo cual es imperativo que exista la capacitación de todos los que 

formen parte de él”. 

 

Referente al proyecto de “Adquisiciones y Servicios”, se solicitó al IMCUFIDE el Programa 

Anual de Adquisiciones 2018, el cual no fue entregado, como lo marca la Ley de Contratación 

Pública del Estado de México y Municipios: 

 

Artículo 1. “Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, 

presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, 

y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:  

(…) 

 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado”. 

(…) 

Artículo 10. “Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos deberán 

programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, según 

corresponda, lo siguiente:  

(…) 

II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo 

municipal. 

III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que 

tienen bajo su responsabilidad (…)”. 
 

Artículo 16. “Los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, 

entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos deberán contener lo siguiente: 
 

I. La codificación y descripción de los bienes y servicios que requieran, conforme a los 

catálogos que se integren. 

II. La calendarización de la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, y de la contratación 

de servicios. 

III. El costo estimado de los bienes y servicios, cuyo monto total se ajustará a los importes 

presupuestales asignados. 
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IV. Los demás requisitos que establezca el reglamento de esta Ley”. 
 

Por lo que respecta al proyecto de “Control del Patrimonio y Normatividad”, se solicitó al 

IMCUFIDE lo relacionado a la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, el 

Inventario General de Bienes Muebles e Inmuebles, el Libro Especial   que contiene el registro 

histórico de los movimientos de los bienes y que se encuentre debidamente requisitado, así 

mismo lo relacionado con los dos levantamientos del Inventario General de Bienes Muebles e 

Inmuebles del año fiscal 2018 y la evidencia documental de los resguardos. 
 

En este sentido, se revisaron las actas del Consejo Municipal en las cuales se encontró que en 

la octava sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2017 se instaló el Comité de Bienes 

Muebles e Inmuebles; sin embargo, no sesionó durante el ejercicio 2018. Cabe señalar que no 

se proporcionaron al equipo auditor los documentos relacionados al Libro Especial, así mismo 

los expedientes de los muebles que contienen  el Documento que acredite la propiedad  
resguardos de los bienes muebles que cada servidor público tiene a su cargo, Fotografía y 

Póliza; debido a lo anterior el Comité de Bienes Muebles e inmuebles del IMCUFIDE  ha 

incumplido con respecto a los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la 

Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de México proporcionando las actas respectivas a los 

levantamientos físicos de inventarios realizados el 28 de junio y el 11 de diciembre de 2018; sin 

embargo, no se observó el análisis y validación de los resultados finales. 

 

CAPÍTULO V 

 

El Comité tendrá las funciones siguientes:  

I. Sesionar por lo menos una vez al bimestre;  

II. Determinar la fecha de inicio y término de los dos levantamientos físicos anuales de los 

inventarios de bienes muebles e inmuebles; 

III.  Analizar y validar los resultados finales de los trabajos relacionados con los levantamientos 

físicos; 

(…) 
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VI. Fijar las políticas y medidas internas que se deban cumplir en el control de los inventarios y 

en los casos de que los bienes muebles sean cambiados de lugar o área para la que fueron 

destinados, sometiendo al órgano máximo de gobierno para su aprobación; y 

 

CAPITULO X 

(…) 

 

DÉCIMO OCTAVO: El libro especial, es el documento que contiene el registro histórico de los 

movimientos de bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables, con la 

expresión de sus valores, características de identificación, uso y destino de los mismos. Los 

datos de identificación de los bienes muebles son: número de inventario, nombre del bien, 

marca, modelo, número de serie, estado de uso, destino, utilidad, número de factura, fecha de 

adquisición, costo y observaciones. Los datos de identificación de los bienes inmuebles son: 

nombre del bien, calle y número, localidad, colindancias, tipo de inmueble, destino, superficie, 

medio de adquisición, valor, situación legal, régimen de propiedad y observaciones. 

 

Lineamientos para la depuración de la cuenta de bienes muebles, para las entidades 

municipales 

 

(…) 

Expediente individual de bienes muebles deberá contener: 

Documento que acredite la propiedad  

Resguardo firmado  

Fotografía  

Póliza 
(…) 

 

 

El equipo auditor observó que algunos de los bienes se tienen que etiquetar, re-etiquetar y 

darse de baja como obsoletos. 
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Bien mueble con número de inventario. Bien mueble sin número de inventario. 

  
Bienes muebles sin número de inventario. 

 

Las imágenes anteriores son algunos casos en los cuales no se han llevado a cabo los 

movimientos sobre estos bienes muebles incumpliendo lo establecido en: 
 

Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de 

Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México 

(…) 

Sección Tercera  

De los bienes muebles por obsolescencia  

(…) 

SEXAGÉSIMO QUINTO: Los bienes muebles de las entidades fiscalizables, que por sus 

características o condiciones no pueden seguir siendo utilizados para el fin que tenían 

destinados, o su vida útil haya concluido y su reparación es incosteable, podrán ser destruidos y 

eliminados del inventario general de bienes muebles, en su caso también del activo fijo.  
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SEXAGÉSIMO SEXTO: Para dar de baja bienes muebles obsoletos, se deberán satisfacer los 

siguientes requisitos:  
 

1. Estudio técnico en el que se justifique que los bienes por sus condiciones de servicio, 

deterioro y uso, se ha determinado que su reparación es incosteable para la entidad 

fiscalizable, en cuanto a precio calidad y financiamiento, por tal motivo son susceptibles de ser 

destruidos y como consecuencia dados de baja de los inventarios”… 
 

En lo que respecta al Director del IMCUFIDE sí cuenta con el acta de integración del Consejo 

Municipal de Cultura Física y Deporte y sobre las sesiones ordinarias celebradas en forma 

bimestral y las extraordinarias que sean necesarias, se observó lo siguiente: 

 
 

Sesiones del Consejo Municipal 
Núm. de 
Sesión 

Ordinaria 

Núm. de 
Sesión 

extraordinaria 
Asunto Fecha 

Primera 
sesión  Creación del Comité de Adquisiciones. 11 de febrero de 

2016 

 Sexta sesión  

1) Actualización y aprobación del Organigrama. 
2) Cambio del segundo vocal del Consejo Municipal. 
3) Apoyo económico para una deportista de Taekwondo 

por la cantidad de 10,000.0 pesos (Diez mil pesos 
00/100 M.N.). 

4) Pago de transporte de un camión para el traslado de 
tercera división por la cantidad de 18,000.0 (Dieciocho 
mil pesos 00/100 M.N.) al municipio de Tejupilco. 

5) Pago de transporte sub 15 de fútbol por la cantidad 
de 7,999.0 (Siete mil novecientos noventa y nueve 
pesos 00/100 M.N.) a la delegación  Cuajimalpa. 

6) Pago de transporte de ligas menores por la cantidad 
de 7,500.0 (Siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
al municipio de Cuatitlán Izcalli. 

7) Pago de transporte de ligas menores por la cantidad 
de 48,000.0 (Cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) 
al estado de Veracruz. 

8) Premios para la carrera  de 5 Kilómetros Arraigate por 
la cantidad de 12,000.0 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) 
en la CDMX. 

 

5 de marzo de 2018 

 Séptima sesión 

 

1) Cierre de actividades de la Alberca. 
2) Gastos por remodelación del frontón por la cantidad 

de 54,408.5 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
ocho pesos 50/100 M.N.). 

3) Cambio de puesto a un Servidor Público. 
4) Baja de 5 bienes muebles por mal estado. 

 
 

S/F 
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Sesiones del Consejo Municipal 
Núm. de 
Sesión 

Ordinaria 

Núm. de 
Sesión 

extraordinaria 
Asunto Fecha 

 
Octava sesión 

 
 Alta del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles. 

 
15 de diciembre de 

2017 
 

Novena sesión 

 

 
1) Presupuesto de ingresos y egresos 2018. 
2) Asignación de fondo fijo por 14,000.0 (Catorce Mil 

pesos 00/100 M.N.). 
3) Contratar un entrenador de básquetbol por la 

cantidad de 2,000.0 pesos (Dos mil pesos 00/100 
M.N.) quincenal. 

4) Contratar un entrenador de voleibol por la cantidad 
de 3,200.0 (tres mil doscientos 00/100 M.N.) 
quincenal. 

5) Se otorgaron 600 víveres a 3 jugadores de la 3era. 
división. 

6) Dar de alta 2 vehículos en comodato. 
 

 

14 de febrero de 
2018 

Decima sesión 

 

 

1) Cambio de presidente del IMCUFIDE. 
2) Apoyo de 6,000.0 pesos (Seis mil pesos 00/100 

M.N.) al equipo de voleibol. 
3) Apoyo de 100,000.0 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) al 

equipo de fútbol sub 11 con la finalidad de asistir a 
los países de Alemania, Suecia y Dinamarca. 

4) Reparación correctiva del automóvil Jetta por la 
cantidad de 30,000.0 (Treinta mil pesos 00/100 
M.N.). 
 

 

17 de mayo de 2018 

Undécima 
sesión 

 

1) Licencia del presidente del Consejo Directivo. 
2) Cubrir eventos deportivos. 
3) Pagos de afiliación por la cantidad de  29,000.0 

(Veintinueve mil pesos 100/00 M.N). 
4) Pago de aguinaldo número de días. 
5) Aprobación del Manual de Organización y 

Reglamento Interior. 
 

 

22 de agosto de 
2018 

Doceava 
sesión 

 

1) Evaluación Interna. 
2) Aumento de sueldo a tres servidores públicos por un 

monto de 20,000.0 (veinte mil pesos 00/100 M.N.). 
3) Autorizar entrega de aguinaldo. 
4) Gastos de la feria regional. 
5) Transferencias presupuestales. 
6) Presupuesto de ingresos y egresos 2019. 

 

Nombramiento de la 
Contraloría 12 de 

noviembre de 2018 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable. 

 
Las sesiones no se llevaron a cabo conforme a la normatividad, ya que no se llevaron 

trimestralmente. Cabe resaltar que todos los planes y programas de trabajo del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec deben ser aprobados por el Consejo 

Municipal, sin embargo no fueron autorizados, incumpliendo con la Ley que Crea el Organismo 
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Público descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Jilotepec, México. 
 

Artículo 20. “El Consejo Municipal, sesionará por lo menos cada tres meses de forma ordinaria y 

de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario”. 
 

Artículo 21. “Son atribuciones del Consejo Municipal: 

(…) 

II. Establecer los lineamientos generales del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Jilotepec;  

III. Aprobar, en su caso, los proyectos, planes y programas que proponga el director para la 

consecución de sus objetivos”;  
 

Por otro lado en la doceava sesión del acta correspondiente al Consejo Municipal en el punto 

número 2 se abordó el aumento de sueldo de algunos de servidores públicos, mismos que 

fueron realizados de forma irregular, ya que la aplicación nominal no se hizo correctamente, 

como se muestra en las imágenes siguientes: 
 

 
  
Nómina correspondiente del 01 al 15 de diciembre de 2018. Doceava sesión del acta del Consejo Municipal. 

 

Lo anterior incumpliendo con la Ley Que Crea El Organismo Público Descentralizado 

Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, México. 
(…) 

Artículo 21. “Son atribuciones del Consejo Municipal:  

I. (…) 

Servidor público 1 

Servidor público 1 

 

Servidor Público 2 

Servidor Público 2 
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II. Establecer los lineamientos generales del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Jilotepec;  

III. (…) 

IV. Conocer y en su caso aprobar los estados financieros y balances anuales, así como 

los informes generales; 

V. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y de egresos; 

 (…)”. 
 

Artículo 26. “Las relaciones laborales entre el instituto y sus trabajadores, se regirán por la Ley 

del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios”. 
 

Por lo que respecta al proyecto de “Desarrollo Institucional” el equipo auditor verificó la 

información correspondiente a los Documentos para el Desarrollo Institucional que proporcionó 

la entidad, detectando lo siguiente: 
 

En relación al Manual de Organización: 

 
 

 
 

En la imagen anterior se observa que los manuales de organización y de procedimientos se 

encuentran fusionados en un solo documento;  sin embargo, al revisarse el documento, se 

observó la falta de claridad. 
 

El Manual de Organización es un documento técnico normativo de gestión institucional donde 

se describen y establecen las funciones básicas y específicas, a diferencia del Manual de 

Procedimientos que es un documento de control interno, que  detalla áreas, procesos e 
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información específica, ordenada, sistemática e integral que contiene todas las instrucciones, 

responsabilidades e información sobre políticas, funciones, sistemas y procedimientos de las 

distintas operaciones o actividades que se realizan y ejecutan; sin embargo, en el IMCUFIDE de 

Jilotepec la información no se encuentra detallada, ni es concreta, lo cual puede llegar a 

duplicar los procedimientos, o bien entorpecerlos. 
 

 
En los diagramas de flujo contenidos en el Manual de Procedimientos  se observa que hacen falta procedimientos 
por agregar, tal como se observa en la imagen anterior; en el caso del procedimiento número 4 relacionado con los 
participantes, éstos pagan su inscripción, por lo que el paso 5 debería estar relacionado con el lugar al que acuden 
una vez que se ha hecho el pago. Es indispensable agregar el área de Tesorería, además de puntualizar quién 
otorga los premios a los participantes y detallar cada paso que se realiza. 

 

Respecto al Manual de Organización, se revisó la congruencia que guarda con el Manual de 
Procedimientos, observándose que el área relacionada con los eventos deportivos solo 
aparece en el primero. 

1 2 

3 
4 
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Fuente: Información de la Entidad Fiscalizable. 

 

El organigrama expuesto con anterioridad fue proporcionado por la entidad en el Disco Número. 

6 “Evaluación Programática”; sin embargo, al practicar la auditoría de desempeño en campo,  

se observó que existe incongruencia ya que hay  áreas que no fueron incluidas en este.  

 
Respecto al Reglamento Interior se revisó por parte del equipo auditor que no cumple con el 

contenido, ya que no especifica los derechos y obligaciones de los servidores públicos de 

IMCUFIDE además de que no se ha dado a conocer a los servidores públicos incumpliendo con 

la Ley Federal del Trabajo: 

(…) 

Artículo 422. “Reglamento interior de trabajo es el conjunto de disposiciones obligatorias para 

trabajadores y patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa o establecimiento”. 

 

Artículo 423. “El reglamento contendrá: 

I. Horas de entrada y salida de los trabajadores, tiempo destinado para las comidas y períodos 

de reposo durante la jornada; 

II. Lugar y momento en que deben comenzar y terminar las jornadas de trabajo; 

III. Días y horas fijados para hacer la limpieza de los establecimientos, maquinaria, aparatos y 

útiles de trabajo; 

IV. Días y lugares de pago; 

V. Normas para el uso de los asientos o sillas a que se refiere el artículo 132, fracción V; 

VI. Normas para prevenir los riesgos de trabajo e instrucciones para prestar los primeros 

auxilios; 
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VII. Labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los menores y la protección que 

deben tener las trabajadoras embarazadas; 

VIII. Tiempo y forma en que los trabajadores deben someterse a los exámenes médicos, 

previos o periódicos, y a las medidas profilácticas que dicten las autoridades; 

IX. Permisos y licencias; 

X. Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su aplicación. La suspensión en el trabajo, 

como medida disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. El trabajador tendrá derecho a ser 

oído antes de que se aplique la sanción; y 

XI. Las demás normas necesarias y convenientes de acuerdo con la naturaleza de cada 

empresa o establecimiento, para conseguir la mayor seguridad y regularidad en el desarrollo del 

trabajo”. 

 

Artículo 425. “El reglamento surtirá efectos a partir de la fecha de su depósito. Deberá 

imprimirse y repartirse entre los trabajadores y se fijará en los lugares más visibles del 

establecimiento”. 
 

Contrastación del “ser” con el “deber ser”: 
 

Del análisis normativo realizado a las atribuciones del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Jilotepec, en relación a sus actividades administrativas, se detectó que: 

a) Los expedientes de personal no están integrados de acuerdo a lo señalado en la 

normatividad vigente en la materia. 

b) No cuenta con un Programa Anual de Capacitación que desarrolle las actitudes y aptitudes 

de todo el personal, en beneficio de mejorar la atención a la ciudadanía. 

c) El IMCUFIDE no cuenta con su Programa Anual de Adquisiciones. 

d) El Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, no llevó a cabo las sesiones ordinarias y 

extraordinarias correspondientes en el año fiscalizado.  

e) La entidad fiscalizable presentó evidencia de los levantamientos físicos; sin embargo, no se 

observó el análisis y validación de los resultados finales, aunado a que los muebles no 

cuentan con la etiqueta correspondiente o requieren de re-etiquetado u obsoletos. 

f) No se cuenta con evidencia documental de los resguardos de los bienes muebles a cargo 

de los servidores públicos.  

g) No cuentan con el Libro Especial. 
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h) El Consejo Municipal no realizó las sesiones ordinarias y extraordinarias como lo marca la 

normatividad. 

i) El Consejo Municipal no vigiló la aplicación correcta de los sueldos autorizados en la 

doceava sesión. 

j) La entidad fiscalizable elaboró los manuales organización y de procedimientos; sin 

embargo, la información no es clara ni concreta, ya que el contenido de ambos se 

encuentra en un solo documento y los procedimientos no están desagregados respecto a 

las funciones que le corresponde realizar a cada área. 

k) En el caso del Organigrama la entidad no especifica todas las áreas que conforman el 

Instituto. 

 

El IMCUFIDE no cumple con el contenido del Reglamento Interior, así mismo no lo ha dado a 

conocer a los servidores públicos. 

 

 

Recomendaciones:  
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23, 

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda: 

 

I. Que el IMCUFIDE lleve a cabo las siguientes acciones:  

a) Integre y actualice los expedientes de personal, conforme a la legislación vigente en 

la materia.  

b) Lleve a cabo el proceso de detección de necesidades de capacitación y formule en lo 

subsecuente el Programa Anual de Capacitación. 

II. Que el IMCUFIDE lleve a cabo la integración del Programa Anual de Adquisiciones, a 

través de las siguientes acciones:  

a) Solicitar a cada una de las áreas las necesidades de operación de bienes y servicios 

que requieren para el cumplimiento de sus metas, objetivos y actividades. 

b) Integrar en lo sucesivo el Programa Anual de Adquisiciones, incorporando las 

necesidades de bienes y servicios de cada una de las unidades administrativas de la 

entidad fiscalizable. 
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c) Integrar y llevar a cabo las sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios para 

documentar las adquisiciones de la entidad municipal, estableciendo los montos máximos 

y mínimos para su realización. 

d) Integrar los expedientes de cada uno de los procesos adquisitivos que se lleven a cabo 

por la entidad municipal. 

III. Que el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles lleve a cabo las acciones siguientes: 

a) Que al realizar el levantamiento físico de bienes muebles el análisis y validación de los 

resultados finales. 

b) Colocar los números de inventario a los bienes muebles. 

c) Proporcionar a cada uno de los servidores públicos una copia de la Tarjeta de 

Resguardo de los bienes muebles que se les asigne. 

d) Llevar a cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias que se requieran. 

e) Contar con el Libro Especial. 

IV. Que el Consejo Municipal realice las sesiones ordinarias y extraordinarias  como lo marca 

la normatividad en la materia. 

V. Que el Consejo Municipal vigile la aplicación correcta de las disposiciones autorizadas por 

este Órgano máximo. 

VI. Que el IMCUFIDE modifique los Documentos para el Desarrollo Institucional (manuales 

de organización y de procedimientos, Reglamento Interior y el Organigrama) y a través del 

Consejo Municipal, los autorice y los de a conocer a sus Servidores Públicos. 

VII. Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como 

autoridad competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará 

puntual seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el 

OSFEM y en su caso, determinará el procedimiento que corresponda. 

 
 
 
 
Clave de Cédula: AEDI/DADM/AD13/CA02/2019 
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Cultura Física y Deporte. 

 
Procedimiento de Auditoría: 

• Solicitar el oficio de notificación del techo financiero al IMCUFIDE. 

• Solicitar al IMCUFIDE el formato PbRM-08c (Avance Trimestral de Metas de Actividad por 

Proyecto).           . 

• Verificar que el IMCUFIDE haya planeado, programado y ejecutado acciones sustantivas. 

• Analizar la MIR, Fichas Técnicas de Diseño y de Seguimiento del programa 

correspondiente. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya promovido la participación de los deportistas en ligas 

municipales. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya formado y organizado clubes deportivos estudiantiles 

dentro y fuera de las escuelas, así como que haya  brindado asesorías en materia de 

organización, capacitación, participación, entrenamiento y torneos, así mismo que se haya 

otorgado apoyo con el uso de instalaciones deportivas. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya promovido el deporte en los ámbitos formativo, 

competitivo y recreativo para lograr buena salud en la población. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya creado escuelas de iniciación deportiva, según la 

demanda, basada en el deporte que más se practica en la comunidad. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya organizado torneos entre estudiantes de todos los niveles, 

las comunidades y con los campeones en todas sus categorías y ramas. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya realizado un censo de las instalaciones deportivas con 

que cuenta el municipio, con la finalidad de conocer su estado y uso actual. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya otorgado capacitación a todos los deportistas. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya promovido e impulsado el deporte para los Adultos 

Mayores y personas con capacidades diferentes. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya publicado los programas deportivos municipales, sus 

objetivos, metas, estrategias y resultados. 

• Verificar que el IMCUFIDE cuente con el registro municipal del deporte (REMUDE) 

actualizado  e integrado en apego a la Ley. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya proporcionado apoyo logístico en eventos deportivos 

municipales. 
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• Verificar que el IMCUFIDE haya otorgado becas académicas, económicas y alimenticias a 

deportistas destacados. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya llevado a cabo la promoción y el fomento de la activación 

física así como los eventos deportivos recreativos en el ejercicio fiscalizado. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya llevado a cabo el impulso y fortalecimiento de eventos 

deportivos de alto rendimiento en el ejercicio fiscalizado. 

• Verificar que el IMCUFIDE haya llevado a cabo la evaluación de los indicadores 

contenidos en la Matriz de Indicadores para Resultados, así como comprobar que la 

información reportada en las variables del indicador correspondan a las actividades 

descritas en el Programa Anual. 

 

Criterio o Deber Ser: 
La Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México señala lo siguiente: 
 
Artículo 3. “Las autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley son: 

I. El Gobernador del Estado. 

II. El IMCUFIDE. 

III. Los Ayuntamientos. 

IV. La Secretaría de Educación. 

V. La Secretaría de Salud”. 

(…) 

 

Artículo 8. “Forman parte del SIDEM*:   

I. El IMCUFIDE.   

II. El Consejo Estatal.   

III. Las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal.   

IV. Los Sistemas y Consejos Municipales.  

V. Las Asociaciones Deportivas.  

VI. Los integrantes de los sectores social y privado que celebren convenios con el IMCUFIDE 

en términos de la presente Ley”. 

(…) 

Artículo 14. “Los Sistemas Municipales, se integrarán por las autoridades municipales, 

organismos e instituciones públicas y privadas, sociedades y asociaciones que en el ámbito de 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
1010 

su competencia tengan como objeto, generar las acciones, financiamiento y programas 

necesarios para la coordinación, fomento, apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cultura 

física y deporte así como el aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y 

materiales”. 
 

Artículo 15. “Los Sistemas Municipales otorgarán los registros a las agrupaciones deportivas 

que los integren, verificando que cumplan con los requisitos establecidos por el SIDEM y en 

coordinación con el Registro Estatal. 

(…) 

El registro será requisito indispensable para pertenecer al SIDEM”. 

 

 
Artículo 34. “El IMCUFIDE organizará y desarrollará el Sistema Estatal de Información de 

Cultura Física y Deporte, con el objeto de obtener, procesar y generar la información necesaria 

para la planeación y evaluación de las actividades en la materia, por lo que los integrantes del  

SIDEM deberán proporcionar al IMCUFIDE la información que les requiera”. 

Artículo 35. “El IMCUFIDE establecerá y operará el Registro Estatal, en el que se inscribirá de 

manera sistematizada la información a que se refiere el artículo anterior”. 

Artículo 36. “El Registro Estatal incluirá al menos, las secciones siguientes: 
 

I. Programas de cultura física y deporte. 

II. Asociaciones deportivas. 

III. Talentos deportivos. 

IV. Deportistas de alto rendimiento. 

V. Entrenadores, jueces y árbitros. 

VI. Instalaciones deportivas oficiales y de alto rendimiento”. 
 
* SIDEM: Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte 
 
De la Infraestructura Deportiva   
(…) 
 
Artículo 67. “Se considera de interés público la construcción, remodelación, ampliación, 

adecuación, mantenimiento, conservación y recuperación de las instalaciones que permitan 

atender adecuadamente las demandas que requiera el desarrollo de la activación, cultura física 
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y deporte, promoviendo para este fin, la participación de los sectores social y privado en el 

territorio Estatal”. 

 

Artículo 68. “La planificación y construcción de instalaciones de cultura física y deporte 

financiadas con recursos provenientes del erario público, deberán realizarse por el IMCUFIDE 

tomando en cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y actividades que se proyecta 

desarrollar, considerando la opinión de la Asociación Deportiva que corresponda así como los 

requerimientos de construcción y seguridad determinados en la Norma Oficial Mexicana 

correspondiente, garantizando en todo momento que se favorezca su utilización multifuncional, 

teniendo en cuenta las diferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibilidad de horario y 

los distintos niveles de práctica de los ciudadanos.   

 

Estas instalaciones, deberán ponerse a disposición de la comunidad, para su uso público”. 
 

Ley Que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Jilotepec, México. 

(…) 

Artículo 24. “El patrimonio del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, 

Estado de México, se integrará con:  

I. Asignación del 2% del total del presupuesto de egresos del Municipio;  

II. Los bienes muebles e inmuebles que el Ayuntamiento le asigne como organismo público 

descentralizado; 

(…)”. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

 

Artículo 20. “En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

las siguientes funciones:  

I. En materia de planeación: 

(…) 
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c) Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 

de Desarrollo Municipal y sus programas; 

d) Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 

Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas; 

e) Actualizar y dar seguimiento a la cartera potencial de proyectos definida en el Plan de 

Desarrollo Municipal; 

(…) 

III. En materia de programación: 

a) Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al 

proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas; y 

b) Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas 

planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así como en los 

programas regionales en donde participe el municipio. 

IV. En materia de presupuestación: 

(…) 

c) Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y 

d) Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga 

lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación. 

(…) 

V. En materia de seguimiento y control: 

a) Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado; 

(…) 

d) Notificar a la Contraloría Interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en los programas. 

 

VI. En materia de evaluación: 

(…) 
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d) Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando se 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la 

Ley; 

(…)”. 
 

Ser o Condición:  
 

Para verificar la eficacia y competencia de los servidores públicos que operan el programa 

Cultura Física y Deporte del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec y que 

se lleve a cabo conforme a la normatividad vigente aplicable en la materia, el equipo auditor 

solicitó mediante Orden de Auditoría de Desempeño número Oficio Núm. 

OSFEM/AEDI/DADM/1317/2019 de fecha 29 de abril de 2019, la información que evidenciará el 

adecuado funcionamiento del programa antes señalado, así como la documentación 

complementaria del mismo. Por lo anterior, el enlace de auditoría, procedió a entregar la 

información y el equipo auditor realizó el análisis de la documentación proporcionada 

detectando lo siguiente: 

 

La Tesorería del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, no mostró 

evidencia que constate le haya comunicado a la Dirección General del Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte el techo financiero para el programa presupuestario “Cultura Física y 

Deporte”. Derivado de lo anterior no se apega a lo establecido en el artículo 295 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios que establece “(…) En el caso de los municipios, 

la comunicación de techos presupuestarios, la realizará la Tesorería, en coordinación con la 

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o 

servidores públicos responsables de realizar estas funciones, con base en las disposiciones 

que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y 

contabilidad gubernamental”.  

 

De la misma manera, no dio cumplimiento al Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018: 

III.2.1 “Lineamientos para la Integración del Programa Anual. 

(…) 
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Para fijar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros 

tal como lo establece el Artículo 295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

la Tesorería una vez estimando los ingresos e identificando los costos irreductibles (servicios 

personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de 

deuda + pasivos), fijará los techos financieros para cada Dependencia General (…)”. 

 

Aunado a lo anterior el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte se vio imposibilitado para 

hacer una planeación de forma adecuada para el ejercicio 2018, debido a que desconoció el 

monto presupuestal que se le asignó. En cuanto al formato PbRM-02a “Calendarización de 

Metas de Actividad por Proyecto” del programa  “Cultura Física y Deporte” y el formato PbRM-

08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”, el enlace de auditoría presentó la 

documentación sin datos e informó que durante el ejercicio 2018, no se realizaron 

reconducciones de metas a fin de cumplir con los objetivos, metas y prioridades del programa 

presupuestario “Cultura Física y Deporte” y Línea de Acción del Plan de Desarrollo del 

Ayuntamiento de Jilotepec  2016-2018 que le competen al Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte. 

 

Bajo este contexto, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y la Tesorería 

responsables de ejecutar el programa, no se apegaron al Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018, el cual 

establece que “El Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto por Programas 

que es la base para transitar al Presupuesto basado en Resultados (PbR), en el cual se 

plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a 

las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser 

traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado, lo 

que nos permite conocer con certeza acerca de ¿qué se va a hacer?, ¿para lograr qué?, y 

¿cómo y cuándo se realizará?”. 

 

De igual forma, no se dio cumplimiento a la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios: 
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Artículo 19. “Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

desarrollo: 

(…) 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; 

(…)”. 

 

Referente a la aplicación de la Metodología de Marco Lógico, el equipo auditor verifico los 

formatos PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa Presupuestario y 

Dependencia General”, PbRM-01d “Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de 

Gestión 2018” y PbRM-08b “Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2018” identificando 

que los datos reportados entre los niveles Fin, Propósito, Componente y Actividad de la MIR no 

son congruentes en la lógica horizontal y vertical de los resultados señalados.  

 

Derivado de lo anterior, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte no ha implementado la 

Metodología de Marco Lógico, ya que denota escasa coordinación entre el IMCUFIDE y su 

propia Tesorería, respecto a la planeación, programación, presupuestación y evaluación del 

programa objeto de auditoría. Lo cual contraviene lo señalado en el Reglamento de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios: 

Artículo 20. “En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 

las siguientes funciones:  

(…) 

 

VI. En materia de evaluación: 

a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita medir 

el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los resultados obtenidos 

en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los 

programas de mediano y corto plazo (…)”. 
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Así mismo, se contraviene con lo que establece el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018, en el apartado “III.2.2 

Lineamiento generales para la identificación de indicadores y metas para evaluar el 

desempeño. 

(…) 

 

La evaluación es la fase que apoya el proceso presupuestario, proporciona elementos que 

valoran el nivel de avance en los objetivos, estrategias y políticas del Plan de Desarrollo 

Municipal y permite a la Tesorería (…) o su equivalente en el ámbito de sus responsabilidades, 

ponderar el desempeño programático-presupuestal y con base en estos orientar las decisiones 

presupuestales (…). 

 

El Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUM), se integra por un conjunto de 

Matrices de Indicadores para Resultados MIRS Tipo que orientan y miden la gestión 

gubernamental, utilizando el enfoque de la Metodología del Marco Lógico (MML) como la base 

para poder cumplir los procesos de evaluación de los Programas Presupuestarios.  

 
En este sentido, es recomendable hacer uso de las MIR Tipo del SEGEMUM, considerando que 

es responsabilidad de cada entidad fiscalizable asegurar la evaluación del cumplimiento de los 

objetivos de los Programas Anuales y del propio Plan de Desarrollo Municipal, teniendo 

presente la agrupación según las categorías de la Estructura Programática (…)“. 

 

Referente al proyecto “Cultura Física y Deporte” se revisaron los expedientes de los 

entrenadores deportivos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, detectando lo 

siguiente: 
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Aquí se observa el comprobante de capacitación deportiva por parte del Sistema de 

Capacitación y Certificación para Entrenadores Deportivos, detectando que el entrenador 

claudicó en el 2 de los 10 niveles  desde el año 2008. Es importante señalar que para 

certificarse, los entrenadores deben obtener el nivel 10. 
 
 

Documentos que integran los expedientes de Entrenadores Deportivos 

Entrenadores Formación Deportiva Capacitación Deportiva 

Entrenador de Fútbol 1 Educación Superior Federación Mexicana de Fútbol  
vigencia 2018-2019 

Entrenador de Fútbol 2 Educación Física Federación Mexicana de Fútbol 
vigencia 2018-2019 

Entrenador de Fútbol 3 Director Técnico en Fútbol  1999 

Entrenador de Básquetbol Básquetbol Asociación Deportiva 
Mexicana 

Federación Mexicana de Básquetbol 
2019 

Nivel 2 en el año 2008 
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Documentos que integran los expedientes de Entrenadores Deportivos 

Entrenadores Formación Deportiva Capacitación Deportiva 

Entrenador de Voleibol 1 Voleibol 2017 nivel 2 en el Programa Integral 
de Capacitación 

Entrenador fútbol Infantil Fútbol Infantil Auxiliar Administrativo Participó como jugador 

Entrenador de Voleibol 2 Voleibol 2017 nivel 2 en el Programa Integral 
de Capacitación 

Director No cuenta con formación Deportiva  No cuenta con formación Deportiva  

 Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable. 

 

Como se observa en la tabla anterior, de los 7 entrenadores deportivos 4 requieren de 

capacitación a nivel deportivo, así mismo es importante que el Director del IMCUFIDE sea 

capacitado, de acuerdo a lo establecido en: 
 

Ley Federal del Trabajo 

(…) 

Artículo 153-A. “Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacitación o 

adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a 

los planes y programas formulados”… 
 

Ley Que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Jilotepec, México. 

(…) 

Artículo 2. “El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, será manejado entre 

otros por personas que surjan del movimiento deportivo municipal, que conozcan y estén 

comprometidos con todos los deportistas y la sociedad en general del Municipio de Jilotepec, 

México”. 

(…) 
 

Artículo 14. “De la Capacitación. El deporte en la época actual debe cumplir con las 

expectativas sociales para lo cual es imperativo que exista la capacitación de todos los que 

formen parte de él”. 
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En lo que respecta a la autoridad máxima del IMCUFIDE deberá capacitarse en temas 

deportivos, se encuentra la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte la cual imparte 

cursos con el objetivo de Certificar a los instructores deportivos, así como a quienes estén a 

nivel dirección con la finalidad de cumplir con la normatividad en la materia”. 
 

Ley Orgánica Municipal del Estado De México 

(…) 

Artículo 32. “Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, 

Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, 

Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. 

Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;  

II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.  

(…) 

IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el 

Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo 

requieran; y  

V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará”. 
 

En lo que respecta a la “Unidad Deportiva Solidaridad” se observó lo siguiente: 
   

  
Área de juegos y la cancha de fútbol rápido con su debido mantenimiento. 
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La duela de la cancha de básquetbol y el área de gimnasio se encuentran en condiciones adecuadas. 

 

 

Lo anterior denota que las áreas de la “Unidad Deportiva Solidaridad” se encuentran en 

condiciones adecuadas, por lo que es indispensable que se lleve a cabo un Programa de 

mantenimiento preventivo y/o correctivo, con la finalidad de continuar manteniendo en óptimas 

condiciones, las unidades deportivas con las que cuenta el Instituto; así mismo el equipo auditor 

realizó un recorrido percatándose  que las áreas deportivas se encuentran bajo llave; sin 

embargo, se notó que las áreas de las gradas del estadio de fútbol presentan maleza siendo 

importante que se realice de manera constante una limpieza y supervisión para conservarlas en 

condiciones óptimas. 
 

 
 

Palcos de 
la Cancha 
de Fútbol 
con maleza 
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En este sentido, es sustancial hacer énfasis en que México ocupa el 2 lugar en obesidad en 

adultos en el mundo, de acuerdo a la Organización y el Desarrollo Económico  (OCDE) 

compuesta por 35 países alrededor del mundo, los países con mayor prevalencia  son: 

1.- Estados Unidos 38.2% 

2.- México 32.4% 

3.- Nueva Zelanda 30.7% 

 
 

En este sentido el equipo auditor identifica que pese al referido dato en México, las 

instalaciones del IMCUFIDE de Jilotepec tiene poca afluencia de usuarios, lo que contraviene el 

la Ley  Que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Jilotepec, México. 

. 

(…) 

Artículo 4. “El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec tendrá los siguientes 

objetivos: 
 

I. Impulsar la práctica deportiva en todos los grupos y sectores del municipio; 

II. Propiciar la interacción familiar y social; 

III. Fomentar la salud física, mental, cultural y social de la población del municipio; 

IV. Propiciar el uso adecuado y correcto de los tiempos libres; 

V. Promover e impulsar el deporte para los adultos mayores y las personas con discapacidad; 

VI. Promover el deporte de los trabajadores; 

VII. Promover el cambio de actitudes y aptitudes; 

VIII. Promover y desarrollar la captación de recursos humanos para el deporte; 

(…) 

X. Promover la revaloración social del deporte y la cultura física; 

XI. Promover fundamentalmente el valor del deporte para el primer nivel de atención a la salud; 

(…) 

XIII. Fomentar la integración familia y social; y 

XIV. Facilitar a los deportistas el acceso a los servicios de salud”. 
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Situación que se refleja en los  pocos eventos deportivos que realizó el IMCUFIDE  en al año  

2018,  como se muestra en la tabla siguiente: 

 
 

 

Eventos Promocionados en la página de Facebook del IMCUFIDE de Jilotepec 

Evento Lugar Fecha 

Encuentro de Fútbol Estadio Rubén Chávez Chávez 28 de octubre de 2018 

Torneo Abierto de Domino Feria Regional Jilotepec 07 de diciembre  de 2018 

Juegos Indígenas Juegos Indígenas 01 de septiembre de 2018 

Partido de tercera división Estadio Rubén Chávez Chávez 03 de marzo  de 2018 

Arraigate Carrera Atlética Calles de Jilotepec 25 de marzo de 2018 

Curso de Verano Unidad Deportiva Solidaridad 16 de Julio de 2018 

Torneo de Domino No cuenta con  información 

Rodada Ciclista Expo-feria regional Jilotepec 9 de diciembre de 2018 

Torneo de Fútbol de preescolar Cancha de Básquetbol con duela 23 de febrero de 2018 

Total 9 eventos anuales 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable. 

 

En relación a lo anterior se observa que la mayoría de los eventos deportivos se realizaron en 

otros lugares y solo 2 se llevaron a cabo en las instalaciones del IMCUFIDE. 

 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec cuenta con convenios de 

colaboración con Asociaciones Civiles; sin embargo, no se detectó el de la disciplina de Boxeo, 

ya que un particular se encuentra utilizando las instalaciones del IMCUFIDE de Jilotepec. 
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Espacio ubicado dentro de la “Unidad Deportiva Solidaridad”. 

 

 
Impartición de la disciplina “Boxeo”. 

 

Lo anterior con la finalidad de cumplir con la Ley que Crea El Organismo Público 

Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 

establece: 

 
 

Artículo 23. “Son facultades y obligaciones del director, las siguientes: 
 

(…) 

IV. Celebrar acuerdos, convenios y contratos de coordinación para el cumplimiento de los 

planes 

y proyectos del Instituto;” 
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Por otro lado el IMCUFIDE promovió e impulsó el deporte para los Adultos Mayores y personas 

con capacidades diferentes, con un torneo llamado “Cachibol Jilotepec 2018”; sin embargo, el 

equipo auditor no detectó el expediente que evidencie todo el proceso de dicho torneo, así 

mismo  únicamente cuenta con el rol de juegos y 2 fotografías que no evidencian: edad, estado 

de salud, fecha del torneo, costo, entre otros requisitos. 
 

 
“Cachibol Jilotepec 2018”. 

 
Lo anterior, contraviene la Ley del Adulto Mayor del Estado de México, específicamente: 

(…) 

Artículo 19 Ter. “Corresponde a los Ayuntamientos: 

I. Establecer mecanismos y programas tendientes a garantizar a los adultos mayores el goce y 

ejercicio de los derechos referidos en la presente Ley; 

(…) 

III. Estimular la creación de parques, centros o espacios recreativos, culturales y deportivos 

para adultos mayores;” 

 
 

Respecto a los torneos realizados en el año 2018, el  IMCUFIDE de Jilotepec solo llevó a cabo 

tres; sin embargo, dos de ellos fueron de Domino y uno de Fútbol en niños en edad preescolar. 

Cabe señalar que como lo marca la normatividad deberán efectuarse torneos permanentes en 

distintas categorías. 
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Torneo de fútbol Preescolar. 

 

Incumpliendo con la Ley que Crea el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 

en: 

(…) 
 

Artículo 5.“El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, tendrá las siguientes 

facultades: 

(…) 

III. Crear torneos estudiantiles permanentes en los niveles: preescolar, primaria, secundaria y 

media superior;” 
 
Se observa que la promoción y el fomento de la activación física que ha realizado el IMCUFIDE 

de Jilotepec  ha sido por medio de la red social Facebook; sin embargo existen otras 

alternativas de promoción como son; perifoneo, volantes, etc. Esto con el objetivo de que llegue 

a toda la población de Jilotepec. 
 

El IMCUFIDE proporcionó apoyo logístico en eventos deportivos municipales, como lo muestra 

la imagen siguiente: 
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En cuanto al apoyo logístico, solo se mostró al equipo auditor una lista, se carece de un 

expediente que evidencie que dichos eventos se llevaron a cabo, incumpliendo con: 
 

La Ley que Crea el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec (…) 

Artículo 5.  “El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, tendrá las siguientes 

facultades: 

(…) 

XV. Brindar apoyo logístico a los eventos deportivos que se desarrollan en el municipio; (…)”. 

 

El equipo auditor solicitó al responsable de la alberca “Fernando Platas”, la licencia y el aviso de 

funcionamiento emitida por el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM); sin embargo, 

señaló que no cuentan con ella, por tal motivo se realizó un recorrido en las instalaciones de la 

alberca en la cual se ofrecen los servicios por parte de la entidad fiscalizable como: natación,  

terapias para discapacitados, cursos de verano, entre otros. Se solicitó al responsable los 

siguientes documentos: Reglamento del uso de la alberca para los usuarios, bitácora de 

limpieza y mantenimiento de la alberca, resultados de los análisis que se realicen al agua de la 

alberca, bitácora del mantenimiento de filtros, equipos y accesorios, información del personal a 

cargo de las actividades relacionadas a la alberca antes mencionadas, medidas de seguridad e 

higiene, listas de asistencia de usuarios, verificación sanitaria, observándose lo siguiente:  

 
 
 



 

 

 
 

 

Núm. 

1 

2 

3 

4 

5 Resultados de los análisis del agua de 

6 

7 

8 

9 

10 
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Reglamento para el uso de la alberca

Aviso de 

Licencia de funcionamiento

Bitácora de Limpieza y mantenimiento 

Resultados de los análisis del agua de 

Personal que labora en las 
instalaciones de la alberca

Medidas de seguri

Verificación Sanitaria
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Concepto

Reglamento para el uso de la alberca

Aviso de funcionamiento

Licencia de funcionamiento

Bitácora de Limpieza y mantenimiento 
de la alberca

Resultados de los análisis del agua de 
la alberca

Personal que labora en las 
instalaciones de la alberca

Medidas de seguri

Lista de usuarios

Verificación Sanitaria

Servicio Médico
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funcionamiento

Licencia de funcionamiento
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la alberca 

Personal que labora en las 
instalaciones de la alberca
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Verificación Sanitaria 
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“Alberca Fernando Platas”

Reglamento para el uso de la alberca 

funcionamiento 

Licencia de funcionamiento 

Bitácora de Limpieza y mantenimiento 

Resultados de los análisis del agua de 

Personal que labora en las 
instalaciones de la alberca 

dad e higiene 
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Sí No

X 

 X

 X

 X

 X

 X

 X

 X

 X

 X
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“Alberca Fernando Platas”

No 

 

Se revisó la evidencia en los expedientes, en los 
cuales se constató que fue dado a conocer a los 
usuarios y cuentan con la firma de conocimiento 
de los mismos.

X 

 

No se dio aviso a las autoridades a efecto de 
facilitar el pleno conocimiento de que la alberca 
inicia actividades. 

X 

 

El IMCUFIDE debe dar aviso a las autoridades 
de la Secretaría de Salud, quienes deben 
otorgar la autorización correspondiente y 
realizarán acciones de vigilancia.

X 

X 
No cumplen con la 
Requisitos Sanitarios y calidad del agua que 
deben cumplir las albercas.

X 

Cuando el equipo auditor realizó la visita a las 
instalaciones de la alberca, no se encontraba 
ningún 
falta de supervisión, seguridad, control y 
planeación. En dicha visita se encontraban en 
las instalaciones usuarios haciendo uso de la 
regadera, observándose entre ellos a personas 
discapacitadas.

X 

Se examinó que no cuentan con medidas de 
seguridad como: botiquín, así como el manejo 
de sustancias químicas; cabe mencionar que en 
el perímetro de la alberca, cuentan con tapetes 
antiderrapantes; sin embargo, se encuentran 
enredados con 
usuarios.

X No se observó ninguna lista al entrar a las 
instalaciones.

X No se cuenta con la verificación sanitaria por 
parte de la Secretaría de Salud.

X 
No cuentan con médico, solo con un servidor 
público que tiene conocimiento en protección 
civil. 
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“Alberca Fernando Platas” 

Se revisó la evidencia en los expedientes, en los 
cuales se constató que fue dado a conocer a los 
usuarios y cuentan con la firma de conocimiento 
de los mismos.

No se dio aviso a las autoridades a efecto de 
facilitar el pleno conocimiento de que la alberca 
inicia actividades. 

El IMCUFIDE debe dar aviso a las autoridades 
de la Secretaría de Salud, quienes deben 
otorgar la autorización correspondiente y 
realizarán acciones de vigilancia.

No existen bitácoras de limpieza

No cumplen con la 
Requisitos Sanitarios y calidad del agua que 
deben cumplir las albercas.

Cuando el equipo auditor realizó la visita a las 
instalaciones de la alberca, no se encontraba 
ningún servidor público a cargo, denotando la 
falta de supervisión, seguridad, control y 
planeación. En dicha visita se encontraban en 
las instalaciones usuarios haciendo uso de la 
regadera, observándose entre ellos a personas 
discapacitadas.

Se examinó que no cuentan con medidas de 
seguridad como: botiquín, así como el manejo 
de sustancias químicas; cabe mencionar que en 
el perímetro de la alberca, cuentan con tapetes 
antiderrapantes; sin embargo, se encuentran 
enredados con 
usuarios. 

No se observó ninguna lista al entrar a las 
instalaciones. 

No se cuenta con la verificación sanitaria por 
parte de la Secretaría de Salud.

cuentan con médico, solo con un servidor 
público que tiene conocimiento en protección 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

Observaciones

Se revisó la evidencia en los expedientes, en los 
cuales se constató que fue dado a conocer a los 
usuarios y cuentan con la firma de conocimiento 
de los mismos. 

No se dio aviso a las autoridades a efecto de 
facilitar el pleno conocimiento de que la alberca 
inicia actividades.  

El IMCUFIDE debe dar aviso a las autoridades 
de la Secretaría de Salud, quienes deben 
otorgar la autorización correspondiente y 
realizarán acciones de vigilancia.

No existen bitácoras de limpieza

No cumplen con la 
Requisitos Sanitarios y calidad del agua que 
deben cumplir las albercas.

Cuando el equipo auditor realizó la visita a las 
instalaciones de la alberca, no se encontraba 

servidor público a cargo, denotando la 
falta de supervisión, seguridad, control y 
planeación. En dicha visita se encontraban en 
las instalaciones usuarios haciendo uso de la 
regadera, observándose entre ellos a personas 
discapacitadas. 

Se examinó que no cuentan con medidas de 
seguridad como: botiquín, así como el manejo 
de sustancias químicas; cabe mencionar que en 
el perímetro de la alberca, cuentan con tapetes 
antiderrapantes; sin embargo, se encuentran 
enredados con riesgo de tropiezos para los 

No se observó ninguna lista al entrar a las 
 

No se cuenta con la verificación sanitaria por 
parte de la Secretaría de Salud.

cuentan con médico, solo con un servidor 
público que tiene conocimiento en protección 
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Observaciones 

Se revisó la evidencia en los expedientes, en los 
cuales se constató que fue dado a conocer a los 
usuarios y cuentan con la firma de conocimiento 

No se dio aviso a las autoridades a efecto de 
facilitar el pleno conocimiento de que la alberca 

El IMCUFIDE debe dar aviso a las autoridades 
de la Secretaría de Salud, quienes deben 
otorgar la autorización correspondiente y 
realizarán acciones de vigilancia. 

 

No existen bitácoras de limpieza

No cumplen con la NOM-245
Requisitos Sanitarios y calidad del agua que 
deben cumplir las albercas. 

Cuando el equipo auditor realizó la visita a las 
instalaciones de la alberca, no se encontraba 

servidor público a cargo, denotando la 
falta de supervisión, seguridad, control y 
planeación. En dicha visita se encontraban en 
las instalaciones usuarios haciendo uso de la 
regadera, observándose entre ellos a personas 

Se examinó que no cuentan con medidas de 
seguridad como: botiquín, así como el manejo 
de sustancias químicas; cabe mencionar que en 
el perímetro de la alberca, cuentan con tapetes 
antiderrapantes; sin embargo, se encuentran 

riesgo de tropiezos para los 

No se observó ninguna lista al entrar a las 

No se cuenta con la verificación sanitaria por 
parte de la Secretaría de Salud. 

cuentan con médico, solo con un servidor 
público que tiene conocimiento en protección 
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Se revisó la evidencia en los expedientes, en los 
cuales se constató que fue dado a conocer a los 
usuarios y cuentan con la firma de conocimiento 

No se dio aviso a las autoridades a efecto de 
facilitar el pleno conocimiento de que la alberca 

El IMCUFIDE debe dar aviso a las autoridades 
de la Secretaría de Salud, quienes deben 
otorgar la autorización correspondiente y 

 

No existen bitácoras de limpieza 

245-SSA1-2010, 
Requisitos Sanitarios y calidad del agua que 

Cuando el equipo auditor realizó la visita a las 
instalaciones de la alberca, no se encontraba 

servidor público a cargo, denotando la 
falta de supervisión, seguridad, control y 
planeación. En dicha visita se encontraban en 
las instalaciones usuarios haciendo uso de la 
regadera, observándose entre ellos a personas 

Se examinó que no cuentan con medidas de 
seguridad como: botiquín, así como el manejo 
de sustancias químicas; cabe mencionar que en 
el perímetro de la alberca, cuentan con tapetes 
antiderrapantes; sin embargo, se encuentran 

riesgo de tropiezos para los 

No se observó ninguna lista al entrar a las 

No se cuenta con la verificación sanitaria por 

cuentan con médico, solo con un servidor 
público que tiene conocimiento en protección 
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Se revisó la evidencia en los expedientes, en los 
cuales se constató que fue dado a conocer a los 
usuarios y cuentan con la firma de conocimiento 

No se dio aviso a las autoridades a efecto de 
facilitar el pleno conocimiento de que la alberca 

El IMCUFIDE debe dar aviso a las autoridades 
de la Secretaría de Salud, quienes deben 
otorgar la autorización correspondiente y 

2010, 
Requisitos Sanitarios y calidad del agua que 

Cuando el equipo auditor realizó la visita a las 
instalaciones de la alberca, no se encontraba 

servidor público a cargo, denotando la 
falta de supervisión, seguridad, control y 
planeación. En dicha visita se encontraban en 
las instalaciones usuarios haciendo uso de la 
regadera, observándose entre ellos a personas 

Se examinó que no cuentan con medidas de 
seguridad como: botiquín, así como el manejo 
de sustancias químicas; cabe mencionar que en 
el perímetro de la alberca, cuentan con tapetes 
antiderrapantes; sin embargo, se encuentran 

riesgo de tropiezos para los 

No se observó ninguna lista al entrar a las 

No se cuenta con la verificación sanitaria por 

cuentan con médico, solo con un servidor 
público que tiene conocimiento en protección 
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Lo anterior incumpliendo la Ley General de Salud:

 

Artículo 128. “El trabajo o las actividades sean comerciales, industriales, profesionales o de otra 

índole, se ajustarán, por lo que a la protección de la salud se refiere, a las normas 

dicten las autoridades sanitarias, de conformidad con es

sobre salud ocupacional.

Cuando dicho trabajo y actividades se realicen en centros de trabajo cuyas relaciones laborales 

estén sujetas al apartado "A" del artículo 123 Constitucional, las autoridades sanitarias se 

coord

 

Artículo 129. “Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría de Salud tendrá a su cargo:

I. Establecer los criterios para el uso y manejo de substancias, maquinaria, equipos y

con objeto de reducir los riesgos a la salud del personal ocupacionalmente expuesto, poniendo 

particular énfasis en el manejo de substancias radiactivas y fuentes de radiación; 

II. Determinar los límites máximos permisibles de exposición de un 

(…)”.

 

Artículo 133. “En materia de prevención y control de enfermedades y accidentes, y sin perjuicio 

de lo que dispongan las Leyes laborales y de seguridad social en materia de riesgos de trabajo, 

corresponde a la Secretaría d

I. Dictar las Normas Oficiales Mexicanas para la prevención y el control de enfermedades y 

accidentes;
(…)”.

 

Artículo 200 bis. “Deberán dar aviso de funcionamiento los establecimientos que no requieran 

de autorización sanitaria y que, mediante ac

 

Reglamento de Salud del Estado de México
 

Artículo 79. “Los establecimientos que realicen actividades o presten servicios sujetos a control 

sanitario que no requieran autorización sanitaria, deberán presentar aviso de funcionamiento 

por escrito  a   la  Comisión  para   la   protección  contra   R

México “COPRISEM” mediante el formato oficial, dentro de los diez días posteriores al inicio de 
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particular énfasis en el manejo de substancias radiactivas y fuentes de radiación; 

II. Determinar los límites máximos permisibles de exposición de un 
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trabajador a contaminantes, 

Artículo 133. “En materia de prevención y control de enfermedades y accidentes, y sin perjuicio 

de lo que dispongan las Leyes laborales y de seguridad social en materia de riesgos de trabajo, 
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Artículo 86. “Los propietarios o responsables de los establecimientos a que se refiere este 

Reglamento cuidarán de la conservación, aseo, buen estado y mantenimiento de los mismos, 

así como del equipo y utensilios que deberán ser adecuados a la actividad que se realice o 

servicios que se presten y deberán contar con los recursos físicos, tecnológicos y humanos que 

señala este Reglamento y las disposiciones aplicables”. 

 

Artículo 84. “Los propietarios de los establecimientos deberán adoptar las medidas sobre 

control de fauna nociva que se determinen en las normas aplicables. 

Los establecimientos que requieran servicios de fumigación, desinfección y control de plagas, 

deberán solicitar que el proveedor cuente con la licencia sanitaria expedida por la “COPRISEM”. 

 

Artículo 229. “Antes de la inmersión en la alberca, es obligatorio el baño previo de aseo general 

que será tomado sin ropa y usando jabón. Los empleados de los vestidores cuidarán que se 

cumpla con este precepto”. 

 

Artículo 230. “Las áreas de regadera y otra clase de baños para el aseo previo, estarán 

situados en tal forma, que los bañistas deban pasar por ellos antes de tener acceso a la 

alberca”. 

 
Artículo 244. “Toda alberca estará provista de servicio médico y botiquín de primeros auxilios, 

salvavidas, garrochas, cuerdas y demás accesorios propios para caso de emergencia”. 
 

Artículo 238. “Adosados a los muros habrá escaleras verticales con pasamanos o sin ellos, a 

distancia no mayor de veinte metros una de otra, para facilitar la salida de los nadadores de la 

alberca”. 

 

Artículo 241. “La longitud de la alberca, a partir de la parte profunda, será indicada de dos en 

dos metros, con cifras perfectamente visibles. La profundidad será también señalada cada dos 

o tres metros en el andén que rodea la alberca, y en la superficie de los paramentos que 

sobresalen del agua, para conocimiento del público y de los bañistas. Además, se marcará 

peligro en los lugares correspondientes a los cambios de pendiente. Cuando el fondo sea 

cuneiforme, las profundidades se indicarán en él”. 
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Artículo 245. “Deberá existir en cada alberca un experto nadador que vigile constantemente a 

los bañistas y que tenga conocimientos técnicos suficientes para proporcionar primeros auxilios 

a los usuarios en caso de ser necesario. Portará un distintivo por el cual pueda ser fácilmente 

reconocido”. 
 

Artículo 247. “En las albercas en que se emplee el sistema de recirculación del agua, los 

aparatos cloradores, bombas, filtros y demás, estarán en lugar distinto de los estanques, sin 

acceso al público ni a los bañistas, pero fácilmente vigilables por los empleados”. 

 

Artículo 253. “Para la prevención y atención de accidentes, los centros de reunión deberán 

contar con: 

(…) 

III. Botiquín de primeros auxilios. 

(…) 

VI. Servicio de atención médica en aquellos casos en que la autoridad sanitaria lo determine”. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-245-SSA1-2010, Requisitos sanitarios y calidad del agua que 

deben cumplir las albercas. 

 

 
(…) 

5.1. “Se deberá contar con procedimientos de operación, limpieza y mantenimiento de las 

albercas. 

5.1.1. Registrar en bitácoras las actividades de limpieza y mantenimiento de las albercas y los 

resultados de los análisis que se realicen. 

5.10. El mantenimiento de filtros, equipos y accesorios deberá realizarse en forma periódica 

según recomendaciones del fabricante y contar con el registro de esta actividad. 

5.12. El agua de la alberca deberá ser desinfectada previamente a su uso y cumplir con lo 

señalado en cuanto a los límites de parámetros fisicoquímicos y microbiológicos, método de 

detección y frecuencia mínima de muestreo del agua de alberca… 

5.13.2. El agua de estas albercas deberá muestrearse por lo menos tres veces en un mes, 

antes del inicio de temporada de mayor afluencia de visitantes para corroborar que se cumplen 
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los límites permisibles de Coliformes fecales y Amebas de vida libre específicamente Naegleria 

spp y Acanthamoeba spp. 
 

7. Muestreo y métodos de prueba 
 

7.1.2. Para el análisis de coliformes fecales, la muestra de agua debe ser colectada de 30 a 45 

centímetros bajo la superficie del agua, donde la profundidad es de aproximadamente 1 m, 

cuando la alberca tenga una profundidad menor a 50 cm la muestra deberá tomarse a una 

profundidad media, en bolsas o recipientes estériles con tiosulfato de sodio, el volumen mínimo 

de la muestra de agua debe ser de 100 mL y ser trasportada al laboratorio en refrigeración a 

una temperatura entre 4 y 8°C con un tiempo máximo de preservación de 24 horas entre la 

colecta de la muestra y el análisis en el laboratorio. El análisis debe ser realizado por un 

laboratorio tercero autorizado (…).” 
 

Aunado a lo anterior, el equipo auditor al realizar el recorrido en las instalaciones de la alberca 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec detectó algunas inconsistencias, 

mismas que se describen en las siguientes imágenes: 
 

 

 

 

 
El área de ingreso hacia la alberca, carece de personal que 
realice las funciones de supervisión, vigilancia y atención al 
público, así mismo no se cuenta con registro de usuarios. 

 El manejo de sustancias químicas, no se realiza conforme a la 
normatividad establecida 
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Existe un espacio físico descuidado y desaprovechado. Los materiales para las clases de natación se encuentran 

desordenados y deteriorados. 
 
 

 

 

 
En el área de la caldera se carece de señalización de 
restricción y presenta fugas. 

 No cuentan con bitácoras de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo. Se observó que el tanque de agua está muy 
deteriorado. 
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Los tapetes antiderrapantes se encuentran deteriorados.  A la alberca asisten personas discapacitadas; sin embargo, no 

cuentan con la infraestructura en los vestidores y baños según 
la Norma Oficial Mexicana NOM-15-SSA3-2018 para la 
atención integral a personas con discapacidad. 

 
 
Aunado a lo anterior el Director incumple con la Ley que Crea el Organismo Público 

Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, 

México en su Artículo 23. “Son facultades y obligaciones del director, las siguientes: 

 

I. Representar al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec México; 

(…); 

III. Vigilar el cumplimiento de los objetivos y programas del Instituto”; 

 
En lo que respecta al Registro Municipal del Deporte (REMUDE), se solicitó al enlace; sin 

embargo, comentó que aún no ha sido elaborado, lo cual deja imposibilitado al Instituto para 

realizar actividades deportivas por especialidades, al no contar con información actualizada de 

los deportistas, instalaciones deportivas y tampoco de los entrenadores, árbitros y jueces, 

siendo este un requisito indispensable para pertenecer al Sistema Estatal de Cultura Física y 

Deporte, incumpliendo con Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec. 

(…) 

 

Artículo 5. “El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, tendrá las siguientes 

facultades: 
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(…) 

XII. Crear el registro municipal de instalaciones deportivas; 

XIII. Crear el registro municipal de deportistas, deportes, clubes, ligas y torneos deportivos; 

(…) 

XIV. Crear el registro municipal de jueces, árbitros, entrenadores, profesores de educación 

física, 

médicos del deporte, psicólogos del deporte y escuelas del deporte”; 

 

La Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México señala lo siguiente: 
 
 
Artículo 3. “Las autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley son: 

(…) 

II. El IMCUFIDE. 
III. Los Ayuntamientos. 

(…)”. 

 

Artículo 8. “Forman parte del SIDEM*: 

I.  El IMCUFIDE”. 

Artículo 14. (…). 

“Los Sistemas Municipales, se integrarán por las autoridades municipales, organismos e 

instituciones públicas y privadas, sociedades y asociaciones que en el ámbito de su 

competencia tengan como objeto, generar las acciones, financiamiento y programas necesarios 

para la coordinación, fomento, apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cultura física y 

deporte así como el aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materiales”. 

 

Artículo 15. “Los Sistemas Municipales otorgarán los registros a las agrupaciones deportivas 

que los integren, verificando que cumplan con los requisitos establecidos por el SIDEM y en 

coordinación con el Registro Estatal. 

 

El registro será requisito indispensable para pertenecer al SIDEM”. 
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Artículo 34. “El IMCUFIDE organizará y desarrollará el Sistema Estatal de Información de 

Cultura Física y Deporte, con el objeto de obtener, procesar y generar la información necesaria 

para la planeación y evaluación de las actividades en la materia, por lo que los integrantes del 

SIDEM deberán proporcionar al IMCUFIDE la información que les requiera”. 

 

Artículo 35. “El IMCUFIDE establecerá y operará el Registro Estatal, en el que se inscribirá de 

manera sistematizada la información a que se refiere el artículo anterior”. 

 
 

Artículo 36. “El Registro Estatal incluirá al menos, las secciones siguientes: 

I.   Programas de cultura física y deporte. 

II.  Asociaciones deportivas. 

III.  Talentos deportivos. 

IV. Deportistas de alto rendimiento. 

V.  Entrenadores, jueces y árbitros. 

VI. Instalaciones deportivas oficiales y de alto rendimiento”. 

 

* SIDEM: Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte. 
 
 

En cuanto a que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec tenga 

identificadas y registradas las instalaciones deportivas en su inventario, así mismo revisar si 

cuenta con un programa de mantenimiento de espacios deportivos y si éste se encuentra 

autorizado, el equipo auditor solicitó al enlace de auditoría la relación de los espacios deportivos 

pertenecientes al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, así como el 

programa de mantenimiento y rehabilitación de las instalaciones deportivas correspondiente al 

ejercicio 2018; de este último comentó que para el ejercicio fiscalizado no se llevó a cabo; así 

mismo para las instalaciones deportivas, la entidad mostró el siguiente listado: 
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Espacios deportivos del IMCUFIDE Jilotepec 

Núm. Espacio Deportivo Características 

1 “Unidad Deportiva Solidaridad” 

• Una Cancha de Fútbol Soccer 

• Una Cancha de Fútbol rápido 

• 2 Canchas de Básquetbol al aire libre 

• 2 Espacios de Juegos de niños 

• 2 Canchas de frontón 

• Un Salón de espejos (aerobics) 

• Un Espacio al aire libre para Boxeo 

• Una Cancha de Duela de Básquetbol 
 

2 Alberca “Fernando Platas”        Alberca Semiolimpica 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Entidad Fiscalizable. 

 
Se observa que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec cuenta con un 

total de 2 espacios deportivos, de los cuales ninguno se encuentra bajo su administración, 

debido a que son patrimonio del Ayuntamiento, así mismo se solicitó al enlace el Acta de 

Cabildo que contiene el Acuerdo de creación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, 

misma que fue celebrada el día 10 de diciembre del año 2009; en la cual no se plasmó la 

transferencia de los bienes muebles e inmuebles al IMCUFIDE; incumpliendo la Ley que Crea el 

Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Jilotepec, México  

 

Artículo 1. “Se crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Jilotepec”, como un organismo público con personalidad jurídica y 

patrimonio propios”. 
 
 

 

Contrastación del “ser” con el “deber ser”: 

Del análisis normativo realizado a las atribuciones del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Jilotepec, en relación al programa presupuestario “Cultura Física y Deporte”, se 

detectó que: 
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a) La Tesorería del IMCUFIDE no dio a conocer el techo financiero a la Dirección para 

llevar a cabo su realizar la programación y presupuestación de acciones, metas y 

objetivos del Presupuesto basado en Resultados 2018. 

b) El IMCUFIDE se ve imposibilitado en prestar un adecuado servicio a la población en 

materia de “Cultura Física y Deporte”, ya que no se coordinó con la propia Tesorería 

para las tareas de planeación, programación, presupuestación y evaluación de 

actividades que contribuyan al cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal y el marco 

jurídico de actuación. 

c) Se verificó la Matriz de Indicadores para Resultados del programa presupuestario de 

“Cultura Física y Deporte” y las Fichas Técnicas de Diseño y de Seguimiento 

identificando que los datos reportados entre los niveles no son congruentes en lógica 

horizontal y vertical. 

d) La capacitación deportiva de cada uno de los entrenadores que integran el IMCUFIDE 

no se mantiene actualizada y las certificaciones se encuentran inconclusas. 

e) No se impulsó la práctica deportiva, interacción familiar, uso adecuado de los tiempos 

libres, medios de salud por medio de invitación, perifoneo, redes sociales etc. 

f) El IMCUFIDE no cuenta con convenio de colaboración en la disciplina de Boxeo. 

 

g) El IMCUFIDE no cuenta con los suficientes eventos deportivos entre la población de 

adultos mayores. 

h) La entidad fiscalizable solo presentó evidencia de un torneo estudiantil permanente en el 

nivel preescolar; sin embargo, en los niveles primaria, secundaria y superior no presentó 

evidencia alguna. 

i) No se cuenta con evidencia documental de los eventos deportivos en los que el 

IMCUFIDE brindó apoyo logístico. 

j) El IMCUFIDE no cuenta con la licencia y el aviso de funcionamiento de la alberca, 

bitácora de limpieza y mantenimiento de la alberca, resultados de los análisis que se 

realicen al agua de la alberca, bitácora del mantenimiento de filtros, equipos y 

accesorios, rol de turnos e información del personal a cargo de las actividades 

relacionadas a la alberca, medidas de seguridad e higiene, listas de asistencia de 

usuarios al ingresar a las instalaciones, verificación sanitaria vigente emitida por del 

Instituto de Salud del Estado de México ISEM, así como servicio médico. 

k) La entidad fiscalizable no cuenta con el Registro Municipal (REMUDE). 
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l) El IMCUFIDE no cuenta con patrimonio propio, ya que las dos instalaciones son 

propiedad del Ayuntamiento. 
 

Recomendaciones:  
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23, 

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda: 

 

I. Que la Tesorería del IMCUFIDE de Jilotepec, al inicio de cada ejercicio fiscal informe de 

manera oficial el techo financiero a la Dirección General del IMCUFIDE, para realizar la 

programación y presupuestación de acciones, metas y objetivos del presupuesto de egresos. 

II. Que el Director del IMCUFIDE, la Tesorería y la Contraloría del IMCUFIDE, lleven a cabo el 

control y seguimiento del avance y cumplimiento del programa presupuestario municipal y de 

ser necesario implementar las reconducciones de metas que se requieran, de tal manera que 

se incorporen las acciones que están ejecutando las áreas de acuerdo con las líneas de 

acción del Plan de Desarrollo Municipal vigente y el marco jurídico de actuación. 

III. Usar la MIR Tipo para el programa presupuestario “Cultura Física y Deporte” conforme a lo 

establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 

Municipal correspondiente. 

IV. Que el IMCUFIDE de Jilotepec requisite los indicadores establecidos en la MIR, 

correspondientes al programa “Cultura Física y Deporte”. 

V. Que el IMCUFIDE lleve a cabo el proceso de actualización de capacitación deportiva y 

formule en lo subsecuente el Programa Anual de Capacitación conforme al Sistema de 

Certificación. 

VI. Que el IMCUFIDE propicie la práctica deportiva por medio de volantes, perifoneo, redes 

sociales e integre un expediente con la evidencia documental correspondiente.  

VII. Que la entidad fiscalizable celebre un convenio de colaboración relacionado con la disciplina 

de boxeo. 

VIII. Que el IMCUFIDE realice eventos deportivos enfocados a los adultos mayores. 

IX. Que la entidad realice torneos estudiantiles en los niveles primaria, secundaria y superior de 

forma permanente. 

X. Que la entidad fiscalizable integre los expedientes de cada uno de los eventos deportivos en 

los que brindó apoyo logístico. 

XI. Que el IMCUFIDE lleve a cabo las siguientes acciones en la alberca “Fernando Platas”: 
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a) Que se entregue a los usuarios el reglamento y se integre la evidencia 

correspondiente.  

b) Dar aviso de funcionamiento a las autoridades correspondientes. 

c) Realizar el trámite de la licencia de funcionamiento. 

d) Implementar bitácoras de limpieza. 

e) Contar con las bitácoras de mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

f) Llevar a cabo los análisis del agua de la alberca, conforme a la norma correspondiente. 

g) Implementar un rol de turnos de los servidores públicos, con la finalidad de que haya 

servidores públicos en la alberca en el horario definido por el Consejo Municipal del 

IMCUFIDE. 

h) Brindar capacitación al encargado de la alberca para el uso y manejo de sustancias 

químicas. 

i) Implementar hojas de registro a la entrada de la alberca. 

j) Mantener actualizados los trámites referentes a la verificación sanitaria. 

k) Contar con el servicio médico en horas clases de natación. 

l) Verificar la normatividad relacionada con la infraestructura para brindar servicios de 

calidad a las personas discapacitadas. 

XII. Que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec elabore e inicie el trámite 

correspondiente, para el Registro Municipal del Deporte (REMUDE), de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México. 

XIII. Posterior a la elaboración del REMUDE, el Instituto deberá actualizar de manera permanente 

la información de los padrones de cada una de las disciplinas deportivas y servicios que 

ofrece a la población en general. 
XIV. Que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec realice las acciones 

pertinentes para poseer y administrar los espacios deportivos propiedad del ayuntamiento. 

XV. Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad competente en 

materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a la atención y 

cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y en su caso, determinará el 

procedimiento que corresponda. 
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Clave de Cédula: AEDI/DADM/AD13/CA03/2019 
Medidas de seguridad en materia de Protección Civil en los inmuebles que ocupa el Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte del Municipio de Jilotepec (IMCUFIDE). 
 

Procedimiento de Auditoría: 

• Verificar que las Unidades Internas de Protección Civil hayan elaborado y cuenten con el 

Programa Interno de Protección Civil, así como su registro ante la Coordinación General. 

• Verificar la conformación de los brigadistas y evidencia de la capacitación recibida en 

materia de Protección Civil.  

• Comprobar que los inmuebles que ocupa el IMCUFIDE, cuenten con la señalización 

conforme a la normatividad vigente. 

• Inspeccionar los inmuebles que administra el IMCUFIDE y verificar que cuenten con los 

suficientes extintores y que estos estén aptos para su funcionamiento, así mismo que 

tengan botiquines de primeros auxilios. 

• Constatar la ejecución de ejercicios de gabinete y simulacros de campo. 
 

Criterio o Deber Ser: 
Ley General de Protección Civil 

 
Artículo 1. “La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las 

bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno en materia de protección civil. 

Los sectores privado y social participarán en la consecución de los objetivos de esta Ley, en los 

términos y condiciones que la misma establece”. 

 

Artículo 2. “Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

(…) 

VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y 

adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, 

combate a conatos de incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad 

Interna de Protección Civil como encargados del desarrollo y ejecución de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en el Programa Interno de 

Protección Civil del inmueble; 

(…) 
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LVI. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 

desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y vigilar 

el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 

también conocidas como Brigadas Institucionales de Protección Civil; (…)”. 

 
Código Administrativo del Estado de México, Libro Sexto de la Protección Civil. 

 

Artículo 6.17 “Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, organismos auxiliares y 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y 

privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar 

unidades internas de protección civil, con el objeto de procurar la seguridad tanto de las 

personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre. 

 

Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera instancia de actuación, ante el 

inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 

especializada en materia de protección civil”. 

 

Artículo 6.18 “Las Unidades Internas deberán elaborar programas de protección civil (…) se 

presentarán para su registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

Dirección General de Protección Civil”. 

(...) 

 

Artículo 6.23 “En los edificios públicos, (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, 

por lo menos dos veces al año, en coordinación con las autoridades competentes. 

(…) 

 

Artículo 6.26 “Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil: 

I. Los programas de protección civil. 

(…)”. 
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Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, artículo 34 

clasifica los simulacros en: 
 

I. “El ejercicio de gabinete. 

II. El simulacro de campo. 

(…)”. 
 

Artículo 38. “Las dependencias, organismos y entidades de los sectores público, social y 

privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e instructivos que refieran de 

manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de una emergencia, en 

términos de la Norma Oficial Mexicana vigente que corresponda. Esta actividad, deberá estar 

considerada en el programa interno o específico de protección civil y será ejecutada por la 

unidad interna respectiva. 

(…)”. 
 

Ser o Condición:  
 

Para verificar la eficacia y competencia de los servidores públicos en materia de Protección Civil 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Municipio de Jilotepec y que se lleve a 

cabo conforme a la normatividad vigente aplicable en la materia, el equipo auditor solicitó 

mediante Orden de Auditoría de Desempeño número OSFEM/AEDI/DADM/1317/2019 de fecha 

29 de abril de 2019, la información que evidenciara el adecuado funcionamiento en este rubro, 

así como la documentación complementaria del mismo. Por lo que, el enlace de auditoría 

procedió a entregar la información y el equipo auditor realizó el análisis de la documentación 

proporcionada, detectando lo siguiente: 
 

Respecto al proyecto “Prevención, Evaluación y Dictaminación de Riesgos” el equipo auditor 

solicitó al enlace de auditoría los siguientes documentos: 

1. Programa Interno de Protección Civil (PIPC) de todos los inmuebles del IMCUFIDE. 

2. Registro ante la Dirección General de Protección Civil el PIPC. 

3. Acta Constitutiva de Integración de la Unidad Interna de Protección Civil. 

4. Constancias de capacitación de Brigadistas de cada uno de los inmuebles. 

5. Constancias de ejercicios de gabinete y simulacros de campo. 

6. Lista de los inmuebles ocupados por el IMCUFIDE (propios o arrendados). 

7. Hojas de seguridad de productos químicos. 
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Por lo concerniente a los Programas Internos de Protección Civil de los inmuebles que integran 

el IMCUFIDE de Jilotepec y la evidencia documental de que se encuentran registrados ante la 

Dirección General de Protección Civil, el enlace de auditoría informó mediante oficio número 

IMCUFIDE/JIL/077/2019, que no se cuenta con el programa de Protección civil en la entidad 

municipal, por lo tanto no se constituyeron las Unidades Internas de Protección Civil en los 

inmuebles: oficinas centrales, alberca y gimnasio con duela y derivado de lo anterior no se 

elaboraron y registraron los programas internos de protección civil. En este mismo orden de 

ideas no se integraron la Brigadas de Protección Civil ni se cuenta con la capacitación 

correspondiente; derivado de lo anterior el Organismo Público Descentralizado incumplió con el 

Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México en los artículos 6.17 y 6.18:  

 

Así mismo, se omitió el cumplimiento a la Norma Técnica de Protección Civil NTE-001-CGPC-

2016, que establece los Lineamientos y las Especificaciones para la Elaboración de Programas 

Internos o Específicos de Protección Civil, que deberán desarrollar las dependencias, 

0rganismos y entidades de los sectores público, social y privado, encaminados a proteger a las 

personas que estén en sus instalaciones, así como sus bienes, a través de acciones de 

prevención, auxilio y recuperación, en caso de riesgo o desastre, en los rubros siguientes: 

(…) 
 

4.31 “Programa Interno de Protección Civil (PIPC). Al conjunto de principios de carácter técnico, 

encaminados a prevenir los posibles efectos de los agentes perturbadores, que deben cumplir 

las dependencias de la administración pública estatal y municipal. 

(…)”. 
 

6.2.5.1 “La UIPC tendrá las funciones y atribuciones siguientes: 

a) Elaborar, establecer, operar y actualizar el PIPC o PEPC. 

(…) 

c) Evaluar y gestionar la solicitud de los recursos necesarios para el cumplimiento del Programa 

Interno y Específico de Protección Civil. 

(…) 

e) Integrar las Brigadas de Protección Civil y promover su capacitación. 

f) Difundir el PIPC o PEPC. 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
1044 

g) Fomentar la participación del personal que labora en el inmueble, para la realización de 

ejercicios y simulacros. 

h) Conjuntar la información del PIPC o PEPC, mediante un documento rector, que establezca 

todos los componentes que lo integran; iniciando con las actividades específicas, en las etapas 

preventivas, de auxilio y de recuperación; su calendarización, la designación de responsables 

por actividad, la determinación de la periodicidad de reuniones de evaluación, ejercicios de 

gabinete y simulacros, así como la elaboración del informe anual de cumplimiento”. 
 

Los simulacros son ejercicios de vital importancia para saber cómo actuar en caso de 

emergencia, así como para conocer las capacidades de reacción y actuación de las personas, 

verificar el tiempo de respuesta y la coordinación de las brigadas internas; por tal motivo, el 

equipo auditor solicitó la evidencia de la realización de simulacros que llevó a cabo durante el 

ejercicio fiscal 2018, a lo que el enlace de auditoría informó que no se cuenta con evidencia 

documental de la realización de simulacros de campo ni de ejercicios de gabinete, aunque el 

Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México en el artículo 6.23 establece que 
“En los edificios públicos (…), deberán practicarse simulacros de protección civil, por lo menos 

dos veces al año, en coordinación con las autoridades competentes. Asimismo, se colocarán, 

en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de emergencia, en los que se 

establezcan las reglas que deberán observarse antes, durante y después del desastre, así 

como las zonas de seguridad y salidas de emergencia”. 
 

De los inmuebles ocupados por el IMCUFIDE de Jilotepec, el equipo auditor procedió a 

inspeccionar las condiciones de seguridad en materia de Protección Civil de la oficina central, 

gimnasio con duela, alberca, 3 canchas de frontón, 5 canchas de fútbol rápido, una cancha de 

fútbol profesional, área de box y un espacio recreativo, detectando lo siguiente: 
 

• La oficina central solo cuenta con la señalización siguiente: 
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Señalización prohibitiva o restrictiva. 

 
• A continuación se muestran las señalizaciones que tiene el gimnasio con duela: 

Señalización informativa. 
 

Señalización de precaución. 
 

Señalización prohibitiva o restrictiva. 

 

• Por lo que respecta a la alberca, cuenta con las siguientes señalizaciones: 

  
Señalización informativa, la puerta 
no abre en sentido al flujo de salida 
de las personas. 

 
Señalización de precaución. 

 
Señalización prohibitiva o restrictiva  
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Señalización informativa de 
emergencia. 

 

 
Señalización de obligación. 

• La cancha de fútbol profesional carece de señalizaciones en materia de Protección Civil, 

solo cuenta con ruta, espacio o servicio accesible para personas con discapacidad. 

 

• Una de las cinco canchas de fútbol rápido cuenta con gradas en el que se concentran 

personas; sin embargo, no tiene ninguna señalización. 

 

Cabe señalar que no todos los inmuebles administrados por el IMCUFIDE de Jilotepec cuentan 

con señalizaciones en materia de Protección Civil; así mismo no presentan material e 

instructivos en lugares visibles para casos de emergencia, en los que se establezcan las reglas 

que deberán observarse antes, durante y después del desastre, ni zonas de seguridad. Por lo 

que no se da cumplimiento al Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado 

de México en su artículo 38 el cual establece que “Las dependencias, organismos y entidades 

de los sectores público, social y privado deberán colocar en lugares visibles señalizaciones e 

instructivos que refieran de manera precisa las acciones a realizar antes, durante y después de 

una emergencia, en términos de la Norma Oficial Mexicana vigente que corresponda. Esta 

actividad, deberá estar considerada en el programa interno o específico de protección civil y 

será ejecutada por la unidad interna respectiva”.  

 

Además de lo anterior, los sitios de concentración masiva, deben contar con salidas de 

emergencia, las cuales estarán sujetas a las características siguientes:  

I. Libres de obstáculos que impidan la salida de personas.  

I. Iluminación de emergencia, el cual deberá ser independiente al sistema eléctrico habitual.  
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II. La trayectoria por recorrer desde el punto más alejado del inmueble a cualquier punto de la 

ruta de evacuación, no deberá ser mayor a 40 metros o el tiempo máximo de evacuación 

hacia el punto de reunión, deberá ser menor a tres minutos.  

III. Las puertas deberán abrir en sentido al flujo y contar con un mecanismo que permita 

abrirlas desde el interior, a través de una operación simple de empuje o que permita una 

rápida apertura manual”.  

 

Referente a los extintores, el equipo auditor identificó durante la inspección física de fecha 28 

de mayo del 2019, que la alberca cuenta con equipo contra incendios, caso contrario en la 

oficina central y en el gimnasio con duela no se encontró ningún equipo contra incendio 

(extintor): 
 

  
Oficina central. 

 
Gimnasio con duela. 

 

Derivado de lo anterior, no dio cumplimiento con la NOM-002-STPS-2010. Condiciones de 

seguridad-prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo, en el numeral: 

(…) 

7. “Condiciones de prevención y protección contra incendios (…) 

7.2 Elaborar un programa anual de revisión mensual de los extintores, y vigilar que los 

extintores cumplan con las condiciones siguientes: 

(…) 

b) Que su ubicación sea en lugares visibles, de fácil acceso y libres de obstáculos; 

(…) 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
1048 

d) Que cuenten con el sello o fleje de garantía sin violar; 

e) Que la aguja del manómetro indique la presión en la zona verde (operable), en el caso de 

extintores cuyo recipiente esté presurizado permanentemente y que contengan como agente 

extintor agua, agua con aditivos, espuma, polvo químico seco, halones, agentes limpios o 

químicos húmedos”. 

(…) 

 

7.17 “Instalar extintores en las áreas del centro de trabajo, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda presentar (Véanse la Guía 

de Referencia VII, Extintores contra Incendio y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores); 

b) Colocar al menos un extintor por cada 300 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

grado de riesgo es ordinario; 

c) Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o fracción, si el 

grado de riesgo es alto; 

(…) 

e) Los centros de trabajo o áreas que lo integran con sistemas automáticos de supresión, 

podrán contar hasta con la mitad del número requerido de extintores que correspondan, de 

acuerdo con lo señalado en los incisos b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan 

una capacidad nominal de al menos seis kilogramos o nueve litros; 

f) Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del piso hasta la parte 

más alta del extintor, y 

g) Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su 

funcionamiento”. 
 
11.1 “Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el centro de trabajo, 

de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden presentar en sus áreas o puestos de 

trabajo, en los aspectos básicos de riesgos de incendio y conceptos del fuego”. 
 
11.2 “Los trabajadores deberán recibir entrenamiento teórico-práctico, según aplique, para: 

a) Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio; 

b) Actuar conforme al plan de atención a emergencias de incendio; 

c) Actuar y responder en casos de emergencia de incendio, así como para prevenir riesgos de 

incendio en las áreas de trabajo donde se almacenen, procesen y manejen materiales 

inflamables o explosivos, en lo referente a: 
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1) Instalaciones eléctricas; 

2) Instalaciones de aprovechamiento de gas licuado de petróleo o natural; 

3) Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios; 

4) Medidas de prevención de incendios, y 

5) Orden y limpieza. 

d) Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo; 

e) Identificar un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el procedimiento de alertamiento, 

y 

f) Conducir a visitantes del centro de trabajo en simulacros o en casos de emergencia de 

incendios, a un lugar seguro”. 
 

11.3 “Los brigadistas de los centros de trabajo clasificados con riesgo de incendio alto, deberán 

ser capacitados, además de lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las 

instrucciones para atender emergencias de incendio, en apego al plan de atención a 

emergencias de incendio, con los temas siguientes: 

(…) 

h) El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de emergencias, 

considerando los aspectos siguientes: 

1) Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que pueden ser consultadas 

en sus respectivas hojas de datos de seguridad; 

2) Los riesgos por reactividad; 

3) Los riesgos a la salud; 

4) Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción; 

5) Las contraindicaciones del combate de incendios, y 

6) Los métodos de mitigación para controlar la sustancia”.  

En los inmuebles del IMCUFIDE no se cuenta con botiquines de primeros auxilios que tengan el 

material de curación necesario para casos de emergencias, por lo tanto no se da cumplimiento 

a la NOM-030-STPS-2009. Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo- Funciones 

y actividades.  

(…) 

II.2.3.3 “Botiquín de primeros auxilios 

Cada centro de trabajo establecerá el tipo y contenido del botiquín, conforme a las necesidades 

propias de la empresa y normatividad aplicable. 
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a) Tipos de botiquín. El tipo de botiquín será con base en el tipo de actividad que se vaya a 

desarrollar o al sitio en el que se encuentra. 

b) Características del botiquín. El botiquín deberá tener las características siguientes: ser de 

fácil transporte; visible y de fácil acceso; identificable con una cruz roja; de peso no excesivo; 

sin candados o dispositivos que dificulten el acceso a su contenido, y con un listado del mismo”.  
 

Respecto a las Instalaciones eléctricas de los inmuebles, se encontró que se carecen de 

señales de precaución “advertencia de riesgo eléctrico”, además de no tener el orden para 

evitar accidentes, como se muestra a continuación: 

 
 

  
Oficina central del IMCUFIDE de Jilotepec. 

 
 

  
En el área de calderas de la alberca no todas las 
instalaciones eléctricas cuentan con señalización. 

Una de las canchas de fútbol rápido, no cuenta 
con señalización, por lo que hay un riesgo 
latente. 

 

Derivado de lo anterior no se da cumplimiento a lo estipulado en la NOM-001-SEDE-2012. 

Instalaciones eléctricas. 
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Título 4 

Principios Fundamentales 

4.4.1.6. “Los materiales equipos eléctricos susceptibles a provocar altas temperaturas o arcos 

eléctricos, deben colocarse o protegerse para eliminar cualquier riesgo de ignición de 

materiales inflamables. Cuando la temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico 

puede provocar lesiones a las personas, estas partes deben protegerse para prevenir cualquier 

contacto accidental. 

4.4.1.7. Si por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de 

precaución adecuadas”. 

 

Titulo 5. Especificaciones  

Capítulo 1  

Disposiciones Generales 

(…) 

Artículo 110. “Requisitos de las Instalaciones Eléctricas 

(…) 

110-16 Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos, tales como 

tableros de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables 

y centros de control de motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que 

probablemente requieran de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento, mientras estén 

energizados, deben estar marcados en campo, para advertir al personal calificado del peligro 

potencial del arco eléctrico. El marcado debe de estar ubicado de tal manera que sea 

claramente visible para el personal calificado antes de la inspección, el ajuste, la reparación o el 

mantenimiento del equipo”. 
 

Durante la inspección física de las instalaciones de la alberca, se detectó en el área de calderas 

que la tubería de agua presenta fugas, misma que está en contacto con cables de luz, como se 

muestra en la imagen siguiente: 
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Área de calderas de la alberca. 

 
Lo anterior representa un riesgo, dado que evidencia la falta de mantenimientos y 

señalizaciones correspondientes, omitiendo lo estipulado en la NOM-026-STPS-2008, Colores y 

Señales de Seguridad e Higiene, e Identificación de Riesgos por Fluidos Conducidos en 

Tuberías, en los rubros siguientes: 

(…) 

5. “Obligaciones del patrón 

(…) 

5.3 Garantizar que la aplicación del color, la señalización y la identificación de la tubería estén 

sujetos a un mantenimiento que asegure en todo momento su visibilidad y legibilidad. 

(…)”. 

9. “Identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías  

9.1.1 Las tuberías deben ser identificadas con el color de seguridad que le corresponda de 

acuerdo a lo establecido en la tabla 4. 

(…)”. 

 

Cabe señalar que no se cuenta con hojas de seguridad de los productos químicos que se 

manejan en la Alberca; no obstante en la inspección realizada a las instalaciones se 

encontraron productos almacenados, los cuales no cuentan con etiquetas para identificarlos: 
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Derivado de lo anterior, no se consideró la Guía de Respuesta en caso de Emergencia, a fin de 

tomar las precauciones necesarias para cualquier exposición a sustancias químicas, como los 

primeros auxilios a realizar mientras se solicita ayuda especializada. Así mismo se incumple con 

la NOM-018-STPS-2000, Sistema para la Identificación y Comunicación de Peligros y Riesgos 

por Sustancias Químicas Peligrosas en los Centros de Trabajo, en los rubros siguientes: 

4. “Definiciones y simbología 

4.1 Definiciones. 

Para efectos de esta Norma, se establecen las definiciones siguientes: 

(…) 

i) Hoja de datos de seguridad (HDS): es la información sobre las condiciones de seguridad e 

higiene necesarias, relativa a las sustancias químicas peligrosas, que sirve como base para 

programas escritos de comunicación de peligros y riesgos en el centro de trabajo. 

 

j) Identificación: es una representación gráfica que proporciona información de seguridad e 

higiene, que contiene el nombre de la sustancia química peligrosa, el color de seguridad, la 

forma geométrica de la señal, el tipo y grado de riesgo, o la simbología del equipo de protección 

personal que se debe usar”. 

 

7. “Sistema de identificación 

7.1 Para identificar los peligros y riesgos de las sustancias químicas peligrosas, se debe utilizar 

a elección del patrón, el modelo rectángulo o el modelo rombo y cumplir con la señalización e 

identificación, conforme a lo establecido en el Apéndice A (…)”. 
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Contrastación del “ser” con el “deber ser”: 
Del análisis normativo realizado a las atribuciones del IMCUFIDE de Jilotepec, en materia de 

“Protección Civil”, se detectó lo siguiente: 

a) No se constituyeron las Unidades internas de los inmuebles que integran el IMCUFIDE de 

Jilotepec, así mismo no se elaboraron los Programas Internos de Protección Civil, para su 

registro ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la Dirección General de 

Protección Civil. 

b) No se cuenta con Brigadas internas de Protección Civil, ni capacitación de las mismas. 

c) Durante el ejercicio 2018, no se realizaron ejercicios de gabinete y simulacros de campo. 

d) No todos los inmuebles del IMCUFIDE de Jilotepec cuentan con señalizaciones en materia 

de Protección Civil; así mismo no presentan material e instructivos adecuados, en lugares 

visibles para casos de emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán 

observarse antes, durante y después del desastre, ni zonas de seguridad. 

e) A excepción de la alberca los inmuebles no cuentan con extintores. 

f) Todos los inmuebles administrados por el IMCUFIDE carecen del equipo necesario para la 

atención de emergencias como botiquines de primeros auxilios. 

g) Las Instalaciones eléctricas de la oficina central, cancha de fútbol rápido y algunas áreas de 

la alberca carecen de señales de precaución “advertencia de riesgo eléctrico”; además de 

esta última, hay fugas de agua cerca de las instalaciones eléctricas. 

h) El IMCUFIDE carece de evidencia documental de hojas de seguridad, ya que se observó 

almacenamiento de distintos productos químicos, mismos que no contaban con etiqueta 

para su identificación. 

 

Derivado de lo anterior, las actividades que el IMCUFIDE de Jilotepec que llevó a cabo en el 

ejercicio 2018 fueron insuficientes, ya que no cumplió con distintos aspectos relacionados con 

“Protección Civil” enfocados a salvaguardar la integridad física de la población en general, sus 

bienes y su entorno, frente a la eventualidad de una emergencia o desastre, al no llevar a cabo 

acciones de prevención, auxilio y recuperación como lo establecen los programas internos de 

protección civil, a fin de determinar las condiciones de riesgo existentes o potenciales en 

muebles e inmuebles destinados al desarrollo de actividades de servicio público. 
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Recomendaciones:  
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en el artículo 23, 

fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México recomienda: 

I. Que el IMCUFIDE de Jilotepec integre las Unidades Internas en cada uno de sus inmuebles 

una vez constituidas elaborar su Programa Interno de Protección Civil y registrarlo ante la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la Dirección General de Protección Civil.  
II. Que las Unidades Internas de Protección Civil de los inmuebles a cargo del IMCUFIDE de 

Jilotepec, integren las Brigadas Internas de Protección Civil y a su vez capacitarlas.  
III. Que las Unidades Internas de Protección realicen ejercicios de gabinete y simulacros de 

campo en edificios del sector público, por lo menos dos veces al año.  

IV. Que el IMCUFIDE en coordinación con Protección Civil del Ayuntamiento de Jilotepec previo 

análisis, adquiera y coloque señalizaciones de protección civil: informativa, informativa de 

emergencia, informativa para emergencia o desastre, de precaución, prohibitiva o restrictiva, 

de obligación y avisos para protección civil, en los inmuebles que las requiera, además de  

establecer zonas de seguridad. 

V. Que el IMCUFIDE en coordinación con Protección Civil del Ayuntamiento de Jilotepec previo 

análisis, adquiera y coloque equipo contraincendios (extintores) y posteriormente darles 

mantenimiento. 

VI. Que las Unidades Internas de Protección Civil realicen las gestiones necesarias para dotar 

de botiquines de primeros auxilios a los inmuebles administrados por el IMCUFIDE Jilotepec. 

VII. Que el IMCUFIDE proporcione mantenimiento a las tuberías de agua que presentan fugas de 

agua en el área de calderas, ya que están en contacto con las instalaciones eléctricas. 

VIII. Que el IMCUFIDE en coordinación con Protección Civil del Ayuntamiento de Jilotepec 

elabore las hojas de seguridad correspondientes, utilizando la Guía de Respuesta en caso 

de Emergencia destinada al uso de los primeros respondedores durante la fase inicial de un 

incidente en que involucre productos químicos, a fin de que los trabajadores tengan  los 

conocimientos necesarios para manejarlos y etiquetar los embaces que se utilizan conforme 

a la normatividad en la materia. 

IX. Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61 fracciones XXXI, XXXIII y XXXIV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 8 fracciones II, XVI y XXVI, 13 fracciones VII, IX y XXV, y 41 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de México y 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Órgano Interno de Control del ente fiscalizable, como autoridad 
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competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual 

seguimiento a la atención y cumplimiento de las recomendaciones hechas por el OSFEM y 

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda. 
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CONCLUSIÓN 
La Auditoría de Desempeño incluyó la evaluación del logro de objetivos y metas, la cobertura de 

beneficiarios, el análisis de los resultados obtenidos de la aplicación de los indicadores de 

desempeño derivado de las Matrices de Indicadores para Resultados, así como la evidencia del 

cumplimiento de las variables que integran los mismos y las áreas responsables de la operación 

de los programas presupuestarios bajo las vertientes de eficacia, eficiencia y economía de: 

 

• “Consolidación de la Administración Pública de Resultados”. 

• “Cultura Física y Deporte”. 

• “Protección Civil”. 

 

Dichos actos de fiscalización superior se practicaron sobre información proporcionada por la 

entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; mismos que fueron planeados y 

desarrollados de acuerdo con los objetivos y alcances establecidos, aplicando los 

procedimientos de auditoría, así como las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En 

consecuencia, existe una base razonable para sustentar la presente conclusión, que se refiere 

sólo a las operaciones revisadas.  

 

Derivado de lo anterior el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera 

que, en términos generales, la entidad municipal No cumplió con las disposiciones normativas 

aplicables en virtud de que se acreditaron con evidencia suficiente los hallazgos siguientes: 

deficiencias cualitativas y cuantitativas en cada uno de los programas presupuestarios, 

identificación de áreas de oportunidad en la operación de la entidad, en términos de eficacia, 

eficiencia y economía. 
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RESULTADO DE LA  

FISCALIZACIÓN  
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Hallazgos Monto por aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

1

Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las
cuentas contables que integran el activo, pasivo y hacienda
pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado de Situación
Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del
Estado de Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que
presentan diferencias en la cuenta contable de depreciación
acumulada de bienes muebles por un importe de 310.3 miles de
pesos.

310.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 52, 84
y 85 Fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en el
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 95 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

2

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo
en el Anexo al Estado de Situación Financiera, se aprecia que la
cuenta contable retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo
por un importe de 333.5 miles de pesos presentan antigüedad mayor
a un año. Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior,
la entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

333.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 95
fracciones I, IV, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018 y
Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral
104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 
11 de Julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas
contables de mayor de activo, pasivo y patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo, se distinguen inconsistencias y
diferencias con el origen y aplicación de los recursos del Estado de
Cambios en la Situación Financiera.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 52, 84
y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343,
344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de
México 2018.

Sí

4

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y
anexos de acuerdo a los criterios aprobados por el Consejo Nacional
de Armonización Contable y de los formatos a que hace referencia la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios (LDF), se verificó que la información financiera no coincide
con la presentada por la entidad municipal en los Estados
Financieros, así mismo se identificó el incumplimiento de los criterios
en la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos.

Artículo 58, 59 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios; Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración
y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

5

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de servicios
personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y
Transitorio sexto, se identificó el incumplimiento por la entidad
municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido.

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios para cada uno de los conceptos que se mencionan.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

6

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas
contables de ISSEMYM registrados en el Anexo al Estado de
Situación Financiera por la entidad municipal y la confirmación de
saldos con la entidad estatal, se identificaron diferencias con el
ISSEMYM por 36.0 miles de pesos.

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los
conceptos que se mencionan.

36.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44, 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

7

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad
municipal no presenta la totalidad de sus notas a los Estados
Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados
básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e
importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose (Conciliación entre
los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los
Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables) y memoria (Estado
Analítico del Ingreso y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto
de Egresos).

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y
Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015. 

8
Una vez revisada la conciliación entre los egresos presupuestarios y
contables con el Estado de Actividades Comparativo, se verificó que
la entidad municipal no presenta correctamente las cifras.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec
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PRESUPUESTO  
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
Miles de Pesos 

Núm. Hallazgos Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida 

    

1 

De acuerdo a la revisión realizada,  se 
identificó que en algunos rubros de los 
ingresos de gestión del Estado Analítico de 
Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron 
la recaudación del ingreso modificado por 
468.0 miles de pesos. 

0.0 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria. 

 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 
(Miles de pesos) 

Núm. Hallazgos Importes 
por Aclarar Normatividad Infringida 

  
   

1 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas y 
bajas de los bienes muebles realizados por 
la entidad, se identificó que los registros de 
bajas difieren. 

44.2 

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México  y Lineamientos para el Registro y Control del 
Inventario y la Conciliación Desincorporación de Bienes 
Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México", publicados en la Gaceta 
del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013. 

2 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo de la depreciación 
acumulada registrado en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo difiere 
con lo que revela el Inventario de Bienes 
Muebles. 

8.9 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México  

3 

Se identificó una disminución de saldos en 
el Estado de Situación Financiera en las 
cuentas de mobiliario y equipo de 
administración sin que se haya informado al 
OSFEM el procedimiento de baja 
correspondiente.  

0.0 

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio de 2013  

 
Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, 

sexto párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV y 129 penúltimo párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley 
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Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 12, segundo párrafo 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3, 6, 7, 

8, fracciones I, II, XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 1, 6, 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

la contraloría del ayuntamiento de Jilotepec, México, como autoridad competente en materia de 

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento que 

corresponda. 

 

Es importante destacar que las acciones que emprenda el órgano interno de control, 

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del Director 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, como superior jerárquico 
 



 

 

 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 DE JILOTEPEC 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
1065 

RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
 

Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Programa 
Presupuestario 
Ejecutado por la 

Entidad Municipal y 
MIR 

Con el análisis de la información remitida 
por la entidad municipal, respecto a la 
aplicación del programa presupuestario, 
en materia de Cultura Física y Deporte el 
OSFEM identificó que en el programa 
reportado, utilizó la Matriz de Indicadores 
para Resultados. 

Continuar con las estrategias 
establecidas, a fin de incluir acciones 
encaminadas a mejorar la estructura 
jurídica, orgánica y funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los 
servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, 
recreativas y deportivas para fomentar la 
salud física y mental de la población a 
través de una práctica sistemática. 

Evaluación 
Programática 
Presupuestal 

La entidad municipal presentó 
inconsistencias en su información 
presupuestal, correspondiente al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos en archivo de texto plano 
(EAEPE00002018.txt), en términos de los 
"Lineamientos para la Elaboración y 
Presentación de la Cuenta Pública 
Municipal 2018”. 

Dar seguimiento a las 3 recomendaciones 
referidas en el apartado de Evaluación 
Programática Presupuestal de este 
Informe de Resultados. 

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados (MIR) 

El resultado del programa Presupuestario 
en materia de Cultura Física y Deporte no 
se presenta, toda vez que la entidad 
municipal reportó indicadores del nivel 
Actividad que no son congruentes entre 
los niveles Componente, Propósito y Fin. 

Aplicar los principios de la lógica 
horizontal y vertical de la Metodología del 
Marco Lógico (MML) en cada uno de los 
indicadores correspondientes a los niveles 
de Actividad, Componente, Propósito y 
Fin, constatando la congruencia tanto en 
los resultados que se obtienen, como en 
las variables que los integran. 

Transparencia en el 
Ámbito Municipal 

El organismo descentralizado no cuenta 
con página web, a través de la cual dé 
cumplimento a lo establecido en el  
Artículo 92 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma 
sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones 
y/o funciones, según corresponda la 
información a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la 
Plataforma Nacional. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones 

Documentos para el 
Desarrollo 

Institucional 

La entidad fiscalizable presentó evidencia 
documental que sustenta que cuenta con el 
Manual de Organización,  el Organigrama y 
Reglamento Interior; sin embargo, carece del 
Manual de Procedimientos. 

Mantener actualizados los referidos 
documentos básicos del Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte, a fin de 
eficientar su gestión municipal, así mismo 
elaborar y aprobar el Manual de 
Procedimientos. 

Competencia Laboral 
del Tesorero  

El Tesorero cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96,  
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

Mantener la vigencia de la certificación y 
continuar dando cumplimiento a los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Competencia Laboral 
del Contralor Interno 

El Contralor Interno no cumple a los 
requisitos establecidos en los artículos 32, 
96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia 
Laboral en funciones expedida por el 
Instituto Hacendario del Estado de 
México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 

Programa Anual de 
Evaluación (PAE) 

El Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte no dio cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
a las disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones 
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

Total 16 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, 

sexto párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I 

y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 

5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV 

y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 112, fracciones I, III, 

VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 19, fracción VI de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 y 350 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción IX del 

Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, 

como autoridad competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, 

dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados en el resultado de la revisión a la 

Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento que corresponda. Las 

recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los recursos públicos 

de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente. 
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RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO  

Núm. Clave de Cédula de Hallazgos de 
Auditoría Descripción Recomendaciones 

1 AEDI/DADM/AD13/CA01/2019 
 
Consolidación de la 
Administración Pública de 
Resultados. 

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 7 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría. 

2 AEDI/DADM/AD13/CA02/2019 Cultura Física y Deporte. 

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 15 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría. 

3 AEDI/DADM/AD13/CA03/2019 

Medidas de seguridad en 
materia de Protección Civil en 
los inmuebles que ocupa el 
Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte del Municipio 
de Jilotepec (IMCUFIDE). 
 

Realizar las estrategias 
correspondientes, a fin de dar 
atención y seguimiento a las 9 
recomendaciones enunciadas en la 
Cédula de Hallazgos de Auditoría. 

Total 31 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 
Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 
párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 
y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 
y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 
IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 
Contraloría Interna del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec, como 
autoridad competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntal 
seguimiento a los hallazgos identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en 
su caso, determinará el procedimiento que corresponda. Las recomendaciones constituyen 
medidas para mejorar el manejo de los recursos públicos de una forma responsable, eficiente, 
eficaz y transparente. 
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El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado, se dará inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

 

 

 

 

 

Observaciones
Determinadas

Importe 
observado

Observaciones 
Solventadas

Importe 
Solventado

Observaciones por 
Solventar

Importe por 
Solventar

7 495.7 0 0.0 7 495.7

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)
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